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Ente periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se vende

en la imprenta tlel comercio, y se reciben suscripciones en el almacen del señor Aycine-
ntt y CampuTiia cn esle punto ; y en Santiago en el almacén de D. Ignacio Vicuña,

y eu la tienda de don Martin aíiulonacgui, rindiéndose en esta ultima. La suscripción
durara un mts, siendo su precio doce, reales ; mandándose á cada uno á su propia casa

y en Suntiiigo, lo recibirán por cl correo.
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.?-:?> MARÍTIMA.

Manifiesto ñil cargamento que trae el

bergantín ftnncés N.'stor procedente de

Lima, a. Dubern Rejo y Ca. Su ca

pitán Luis Bourdicu.

993 Planchas de fierro.

1 Banl quimones.
623 Sucos cacao.

3 Cajones pesos fuertes y oro.

2 Cartuchos onzas.

1 Zurrón plata.

Para Rio Janeiro y Burdeos.

El velero bergantín francés Néstor,
saldrá dentro de doce ó quince dias.

Puede recibir flete para Rio Janeiro, ó

para Francia, y pasageros para quienes
tiene eeselentes comodidades- Ocúrrase
a casa de los SS.

Dubern Rejo y Ca.

Cargamento del bergantín Gamo.

660 Sacos de cacao.

18 Tercios pitas.
18 Id. asufre.

VI Id. cafee.

18 Id. .ombrerdl.
2 Id. con ciiícuenta cujones de

jabón.

El bergantín ingles Tiber recibe

carga a flete con destino á Coquimbo
Arica y Callao los que quisieren mandar

alguna carga pueden verse con su ca

pitán D. Samuel Gibison ó con D. José

Luis Aycinena en su almacen en la plan
chada : saldrá en quince dias

No insertamos por ahora el mani

fiesto por menor, de la carga del bergan
tín Superior, procedente de Liverpool,
por haber venido consignado á diferen

tes casas; pero segun se vayan presen
tando los manifiestos los iremos inser

tando.

REMITIDO AL TELÉGRAFO.

Por desgracia nuestra, lejos de ver

prosperar el comercio, a quien el gobier
no ha debido prestar, tanto mas aten

ción, cuanto han sido mas costosos los

sacrificios, que ha hecho por la libertad,
le vemos oprimido bajo un sistema re

glamentario ; cuyas trabas sin producir
la menor utilidad lo conducen con pa

sos lentos á su total destrucción. Es

muy triste el considerar que después de

14 años que llebamos dc un comercio

libre con, todo el orbe, nos veamos mas

atrazados acerca de este importante
asunto que lo que fuimos al principio
de nuestra revolución ; ¿pero que hay que
extrañar.' ¿ Por qué culpar las circunstan
cias ? Ha habido ministro en nuotra

hacienda, que la ha gobernado bajo es

te principio, cl comerciante en lo que

puede perjudicar al gobiei no lo hace, y el

*



gobierne á "' vez deba oprimirlo paro cu

barlo desús mala i intens.ones ; polnica

p,c,»:0',!j», que solo puede aboitra la

i'.",„or.U.c-.a, y el «»as
entero abanaono de

los omi-j.)^ económicos acerca del co

mercio. Registrero los anales mas an-

t'j -uos de las luiciones y véase la
pan'

consideración que
todos los 'gobier

no, acensaron al comercio, temen-

dolo -do-upre por
el mas seguro manan-

t¡ ■> d- todas las riquezas y de
la prospen-

d-id del Estado. ;A quien debieron los
í e-

pieíosel poder y" grandeza de su gobier-

Ko;;Qmeno-i eran los nbales de la so

berbia liorna, y esa Cartago tan la

mo a
"J

.

A cutí debieron los Holande

ses su libertad y el orgullo con que

dominaban los mares? Y al fin esa

Inglaterra, esa pequeña isla tan rica

v %oJero«a, ¿a quien
debe su ere-

dito, v el rango que ocupa cn las

principales naciones del orbe? Olvi

demos nuestras macsimas antiguas es

tudiemos los principios del presente si

glo , y h-i-amos Saber á los gobier

nos que ellos no son mas que los mí

nimos de nuestra prosperidad, y no

el teaible azote de los pueblos. Ha

gámosles deponer el insultante orgu.Io

con que con un solo decreto arrui

nan nuestras fortunas, no pidamos con

el humilde ruego, que al paso que

nos humilla ensoberbece a otros: le-

bantemos el grito de la justicia y

evie a su voz todo acalle. Pero le

jos de nosotros pretensiones injustas,

que se oponen a la marcha regular

que
deben observar todos los pue

blos: lejos de nosotros pretensiones que

tienden al bien particular; y aun mas

lejos , privilegios eselusivos que
los hom

bres libros no nueden ya sufrir.

Pero prescindiendo de todo si los

gobiernos se dedican con mas cuid. do a

conocer sus verdaderos intereses y a

establecer un crédito que asegure
el ec-

sito de »us empicas deben necesaria

mente' proteger el aumento de los ca

pitales de cuya masa sale la renta na

cional, deben respetar las propiedades,

é incrementar en cuanto sea posible la

c.nilanza, y el celo por la
felicidad pu

blica Los medios para conseguir esto,

no son los ardides y decretos (jubilosos;

el comerciante en esta lucha deja muy

atrás a los gobiernos, conoce mejor sus

interoses, y con un corto estudio sabe

evadirse de cuantas trabas parecen
su-

Harlo. La esperiencia acredita
esta ver

dad que no desconocen los autores del

sistema reglamentario, y al paso quema.

se aumenten las prohibiciones palparan

mas de cerca la evidencia de esta aser

ción. Hemos visto efectos cuyo precio

corriente, es la mitad menos que los de

recho-» de primera internación, y adonde

iremos á buscar el origen de una cosa

t:.n estraña ? ; Tendremos que culpar la

vigilancia ó mala fé de un guarda?

Atacaremos la inocencia de un adminis

trador? Nada menos que eso, el ínteres

particular todo lo atropella y no hay mu

ro que no salte ; una costa de 600 le-

»mas favorece sus deseos y aun cuando

c-ida empleado fuese un Argos siempre

se vería burlado. No hay mas remedio

qim un comercio enteramente libre, una

bu .na le en el gobierno : unos dereehos

tan Invitados que no tienten nuestra co

dicia; y una simplicidad en la adminis

tración de ía hacienda que haga mutiles

las tentativas de los particulares.
Establecido e.-to sistema, venamos

florecer en un corto t.empo nuestro co

mercio, veríamos el adelantamiento de

las artes y de las ciencias, venamos la

agricultura en aquel auge a que la des

una la fertilidad del mas precioso suelo,

veríamos emigraciones enteras de hom

bres que buscan la libertad y un clima

el mejor del universo, en fin venamos

marchar todo con aquel orden y felici

dad que hace prosperar
los pueblos.

IMPRENTA DEL COMERCIO

iüdTEC* NACIONAL
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| TELÉGRAFO MERCANTIL. í
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Num. 2. VALPARAÍSO, OCTUBRE 5 DE 1826.-

.Es/e periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se vende
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen del señor Aycine
na y Camparía en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción.
durará un mes, siendo su ¡necio doce reales; mandándose á cada uno á su propia casa
y en Santiago, lo recibirán por el correo.

TEMPERATURA.

A las 9 de- la mañana.

Dia

Dia

Baróm. Term.
4 29,8 61 S. O. viento.
5.:... 30 60 N. NE. Uuv.

SE VENDE.

La chácara del finado don Antonio

Rico, el que quiera comprarla véase

con don José Bivas.

MARTILLO.

El lunes 9 del corriente a las 11

de la mañana se venderá en público
remate lo siguiente—

Paños finos

Sillas de montar

Espumillon

Porcelanas finas.

Liencería.

Quimones.
Pañuelos de algodón—Estufas de fierro

Esperamos de los señores consig
natarios y demás casas de comercio ten

gan la bondad de subministrar sus ideas,
y ayudar con una copia de sus mani
fiestos y noticias mercantiles al Telégra
fo, que no lleva otro objeto que presen
tar al público la necesidad de algunas
reformas y atacar los abusos que se

intenten introducir acerca del comercio.

Un chileno amigo de la prosperidad
del comercio ha mandado reimprimir el in
teresante, y nuebo método de llevar los li

bros por partida doble. Una empresa de
tal utilidad producirá muchos adelanta
mientos en el comercio, y hará que se

difundan unos conocimientos que pro
porcionan tantas ventajas. La reimpre
sión se concluirá en 15 dias.

Se necesita eñ la imprenta un jo
ven honrado y robusto

, conel
. destino

de tirar la prensa , dándosele dé renta

4 pesos al mes ; el que tubiere estas cua
lidades y se hallase con disposición de
servir jiüedé ocurrir

'

á lá imprenta del
comercio llevando un seguro de su

comportacion.

Para Rio Janeiro y Burdeos.

El velero bergantin francés Néstor,
saldrá dentro dé doce 6 quince dias.

Puede recibir flete para Rio Janeiro, ó
para Francia, y pasageros para quienes
tiene eeselentes comodidades. Ocúrrase
a. casa de los SS.

Dubern Rejo y Ca.

El bergantin ingles Tiber recibe

carga á flete con destino á Coquimbo,
Arica y Callao; los que quisieren mandar

alguna , pueden versé con su capi
tán D. Samuel Gibbison ó-con D. José

Luis Aycinena en su almacén en la plan
chada : saldrá en quince dias



Jffii MARÍTIMA.

Entrada.

Dia 4. La fragata americana Superior,
su capitán don Ebenezer Andreus, pro

cedente de Cantón, con 110 dias de na

vegación su cargamento el siguiente.

pzas.

-24 Cajones pañuelos negros
575.

63 dichos id á listas de colores 1575.

17 Tafetanes labrados negros 4,07.

24 Id. de colores 600.

165 Maones amarillos 16500.

30 Fardos id. id. de 5 varas 3000.

200 Cajones id. azules 10000.

6 Vestidos de velo 275.

149 Pañuelos espumillon siete

cuartas 8151.

2 Id. de raso, siete cuartas 100.

23 Trajes de raso 1159.

205 Cohetes.

7 Trajes de espumillon 306.

13 Sargas de colores 300.

4 Id. negras
100.

15 Sintas surtidas

18 Rasos de colores 415.

8 Id. negros listados 190.

187 Rollos jarcia.
1 Cajón tafetanes escoceses 25.

1 Chales de espumillon 19.

8 Espumillones 200.

2 Pañuelos espumillon de cua

tro cuartas 200.

6 Chales de raso

'

300.

2 Id. raso 100.

1 Rasos 20.

1 Trajes de espumillon 50.

2 Pañuelos de raso 102.

10 Pinturas 94.

19 Flores artificiales.

2 Rasos negros 40.

'306 Té.

18 Papel.
21 Losa platos.
22 Platos.

195 Juegos de tafé.

250 Rollos petates.
146 Cajones cera blanca.
7 Sombreros 472.
5 Losa.

ü Palanganas son 80

12 Peinetas de carey 600 peinetas
2 iden 1000 iden chiqitas
30 Con sofaes 20

Sueltos id. 2.

46 Juegos baúles de alcanfor vacíos.

2 Cajones cajitas de costura con 20.

20 Juegos de canastos.

2 Cajones petates chicos para poner

sobre la mesa.

3 Labatorios.

2 Cajones bermellón.

13 Baúles ropa hecha.

1 Baúl sobre camas 36.

2 Id. 6.

1 Camisas de lienzo 12 docenas.

8 Cajones alfombritas chicas
con 400»

1 Id. gorras con 370.

6 Con veinte carpetitas para es

cribir.

2 Cigarros de la Habana 17000

1 Sombreros

2 Docenas silletas

5 Cajones con juegos de algedrez
2 Chamelote azul con 50 piezas

1018 Barras fierro de Suecia

2 Cajones con 160 docenas mediaa

de seda para mujer.
2 Agua de Colonia 50 docenas

1 Lanilla 15 piezas
100 Vino con 100 docenas botellas

7 Iden con una mesa de villar

8 Iden con 8 catres

5 Iden dulces

2 Iden collares

6 Iden bolas para villar 600

2 Cometas con 100

1 Con dos figuras
3 Sofaes

2 Secretarias

Salida.

Dia 5. La fragata americana Chi

na. Su capitart don Heram Putnam, con

destino á Coquimbo, y de alli á la India.

Lista de los SS. suscriptores á este Pe

riódico.

ejemps.
D. Francisco Alvares

Torivio Lambarry
Manuel Sanz

Eduardo Maclurí

Horacio Jerauld

Juan Styles
Leyewack y Burdo»
Juan A. Walker

Sewell y Patickson

Agustín Liwingston
(Continuará).

IMPRENTA DEL C0MERCI9
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Nl-m. 3. VALPARAÍSO, OCTUBRE 7 DE 1826. ~Tom. 1.

£_».e periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se vendé

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. Aycine -

na y Compañía en este puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martín Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales ; mandándose á cada uno á su propia casa
y en Santiago, lo recibirán por el correo.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

Baróm. Term.

Dia 6... 30 61 N. NE. vient. nub.

Dia 7... 30 61 S. O. id.

2Ü1¿ MARÍTIMA.

ENTRADA DE BUQUES.

Dia 6. El bergantin goleta de guer
ra francesa Eigerette. Su comandante

Mr. Cosmero, su porte 16 cañones
,

procedente de Talcahuano, con 3 dias

de navegación. Dejó allí los bergan
tines Catalina, y Olifante y la Barca

Swallow.

Salida.

Dia 7. El bergantin Ingles Wm.
&. Henry, su capitán don

"

Guillermo

Jenkins, su cargamento frutos del pais,
con destino á Coquimbo.

Capitanía del Puerto y octubre 7

de 1826.

Maffet.

SE VENDE.
La chácara del finado don Antonio

Rico, el que quiera comprarla véase

eon don José Bivas.

Aviso AL PÚBLICO.
Si hubiesen algunos acreedores, a

los bienes del finado don Guillen.»...

Taylor , pueden verse con su alvacea
don Tomas Davies, y si hubiesen algu
nos deudores á él

, pueden verse con

el mismo, en Valparaiso.

EL PAQUETE BRITANNIA.

Dará la vela, el martes de la se

mana que entra, con destino al Callao.

Lo despacha
Gibbs Crawley y Ca.

Para Londres con escala en Coquimbo
donde quedará 5 ó 6 dias.

El muy velero bergantin ingles Arab,
del porte de 170 toneladas, su capitán
Smart, con muy buenas comodidades :

el que quiera flete ó pasage véase en

la casa de los SS. Dickson, Price y
Ca. en Valparaiso ó Santiago.

Octubre 7 de 1826.

AVISO.

Habiéndose presentado á coneurso

los acreedores de D. Buena Ventura

Gonzales á este jusgado de comercio,
se citan también á los acreedores ec-

sistentes en la Capital ó cualquiera otro

punto del Estado, para que por si ó sus po
deres comparezcan en el termino de 8

dias á presentar sus documentos para

que sean deslindados sus derechos.



J^> MARÍTIMA.

Entrada.

Dia 4. La fragata americana Superior,
su capitán don Ebenezer Andreus, pro

cedente de Cantón, con 110 dias de na

vegación su cargamento el siguiente.

pzas.

24 Cajones pañuelos negros 575.

£3 dichos id á listas de colores 1575.

17 Tafetanes labrados negros 407.

24 Id. de colores 600.

165 Maones amarillos 16500.

30 Fardos id. id. de 5 varas 3000.

200 Cajones id. azules 10000.

& Vestidos de velo 275.

"149 Pañuelos espumillon siete

cuartas 8151.

2 Id. de raso, siete cuartas 100.

23 Trajes de raso 1159.

205 Cohetes.

7 Trajes de espumillon 306.

13 Sargas de colores 300.

4 Id. negras
100.

15 Sintas surtidas

18 Rasos de colores 415.

8 Id. negros listados 190.

187 Rollos jarcia.
1 Cajón tafetanes escoceses 25.

1 Chales de espumillon 19.

8 Espumillones 200.

2 Pañuelos espumillon de cua

tro cuartas 200.

6 Chales de raso 300.

2 Id. raso 100.

1 Rasos 20.'

1 Trajes de espumillon 50.

2 Pañuelos de raso 102.

10 Pinturas 94.

19 Flores artificiales

2 Rasos negros 40.

'306 Té.

18 Papel.
21 Losa platos.
22 Platos.

195 Juegos de café.

250 Rollos petates.
146 Cajones cera blanca.
7 Sombreros 472.

5 Losa.

8 Palanganas son 80

12 Peinetas de carey 600 peinetas
2 iden 1000 iden chiqitas
30 Con sofaes 20

Sueltos id. 2.

46 Juegos .baúles de alcanfor vacíos.

2 Cajones cajitas de costura con 20.

20 Juegos de canastos.

2 Cajones petates chicos para poner

sobre la mesa.

3 Labatorios.

2 Cajones bermellón.

13 Baúles ropa hecha.

1 Baúl sobre camas 36.

2 Id. 6.

1 Camisas do lienzo 12 docenas.

8 Cajones alfombritas chicas
con 400-

1 Id. gorras con 370.

6 Con veinte carpetitas para es

cribir.

2 Cigarros de la Habana 17000

1 Sombreros

2 Docenas silletas

5 Cajones con juegos de algedrez
2 Chamelote azul con 50 piezas

1018 Barras fierro de Suecia

2 Cajones con 160 docenas medias

de seda para mujer.
2 Agua de Colonia 50 docenas

1 Lanilla 15 piezas
100 Vino con 100 docenas botellas

7 Iden con una mesa de villar

8 Iden con 8 catres

5 Iden dulces

2 Iden collares

6 Iden bolas para villar 600

2 Cometas con 100

1 Con dos figuras
3 Sofaes

2 Secretarias

Salida.

Dia 5. La fragata americana Chi

na. Su capitán don Heram Putnam, con

destino á Coquimbo, y de alli á la India.

Lista de los SS. suscriptores á este Pe

riódico.

ejemps.
D. Francisco Alvares

Torivio' Lambarry
Manuel Sanz

Eduardo Macluri

Horacio Jerauld

Juan Styles
Leyewack y Burdo»
Juan A. Walker

Sewell y Patickson 2

Agustín Liwingston 2

(Continuará).

IMPRENTA DEL COMERCIO
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Num. 3. VALPARAÍSO, OCTUBRE 7 DE 1826 Tom. 1.

Este periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se vende
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine -

na y Compañia en este puerto ; y en. Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
durará un mas, siendo su precio doce reales; mandándose á cada uno á su propia casa
y en Santiago, lo recibirán por el correo.

^^*sfems^n?frAlífefer^^

TEMPERAT1 ÍRA. Taylor , pueden verse con su alvacea

don Tomas Davies, y si hubiesen algu-
A las 9 de la mañana. nos deudores á él

, pueden verse con

el mismo, en Valparaiso.
Baróm. Term.

Dia 6... 30 61 N. NE. vient. nub.

Dia 7... 30 61 S. O. id.

MARÍTIMA.

ENTRADA DE BUQUES.

Dia 6. El bergantin goleta de guer
ra francesa Eigerette. Su comandante

Mr. Cosmero, su porte 16 cañones
,

procedente de Talcahuano, con 3 dias

de navegación. Dejó allí los bergan
tines Catalina, y Olifante y la Barca

Swallow.

Salida.

Dia 7. El bergantin Ingles Wm.
& Henry, su capitán don* Guillermo

Jenkins, su cargamento frutos del pais,
con destino á Coquimbo.

Capitanía del Puerto y octubre 7

de 1826.

Majfet.

SE VENDE.
La chácara del finado don Antonio

Rico, el que quiera comprarla véase

eon don José Bivas.

Aviso al público.
Si hubiesen algunos acreedores a

los bienes del finado don Guillen.» j

EL PAQUETE BRITANNIA.

Dará la vela, el martes de la se

mana que entra, con destino al Callao.

Lo despacha
Gibbs Crawley y Ca.

Para Londres con escala en Coquimbo
donde quedará 5 ó 6 dias.

El muy velero bergantin ingles Arab,
del porte de 170 toneladas, su capitán
Smart, con muy buenas comodidades :

el que quiera flete ó pasage véase en

la casa de los SS. Dickson, Price y
Ca. en Valparaiso ó Santiago.

Octubre 7 de 1826.

AVISO.

Habiéndose presentado á concurso

los acreedores de D. Buena Ventura

Gonzales á este jusgado de comercio,
se citan también á los acreedores ec-

sistentes en la Capital ó cualquiera otro

punto del Estado, para que por si 6 sus po
deres comparezcan en el termino de 8

dias á presentar sus documentos para

que sean deslindados sus derechos.



DECRETO

DEL CONGRESO NACIONAL.

Valparaiso octubre 3 de 1826.

Con fecha del 30 del pasado, el se

ñor Ministro de hacienda me incluye

capia de la ley que el Soberano Con

greso Nacional, ha dictado en sesión

de 20, y es del tenor que sigue.

Santiago y setiembre 22 de 1826

El Congreso nacional en sesión del

20, ha acordado lo siguiente:
Art. l.° Queda desde esta fecha

prohibida la creación y emisión de nue

vos vales.

2. ° Los que actualmente se hallan

en" circulación se recibirán en pago

dc una tercera parte do las deudas hs-

cales, debiendo las otras dos pagarse

en numerario, con eccpcion
de los

contratos particulares.
3 o sie tomará razón de los vales

que» se hallan en circulación en el dia

y se publicará en el registro de docu

mentos del gobierno para conocimien

to de la legislatura y del público.^
4. o En el estrulo que deberá pu

blicarse a principio de cada mes, de las

entradas y gastos del erario en el mes

quo ha precedido, se comprenderá tam

bién la razón de las cantidades en vales

que se hayan amortizado.

5. o EÍ Poder Ejecutivo dispondrá

el cumplimiento de esta ley haciéndola

imprimir, circular y publicar por bando.

El Presidente de la sala tiene

el honor de comunicarlo al vice- Pre

sidente de la República. José Mi

guel Infante, Presidente.
—Francisco Fer

nandez, Diputado Secretario.

OTRO.

Valparaíso octubre 5 de 1 826.

Con fecha de ayer por el Minis

tro de Hacienda se me dice lo si

guiente:
S. E. el Presidente dc la repú

blica con fecha do ayer ha teñirlo íi

bien espedir el decreto siguiente: 1,°
Se

suspende el almacen franco de Valpa
raíso entre tanto se establece en recin

to separado, y bajo la dependencia es-

clusiva de sus empleados particulares.
2. ° Los efectos introducidos por alma

cén franco hasta la publicación de este

decreto continuarán bajo la ley vigen
te a su introducción. 3. ° En caso de es-

traherse fuera del pais los efectos in--

troducidos hasta ahora por almacén

franco se le devolverán los derechos

de internación, V satisfarán los estrac

cion f ° Para verificar la debolucion
del

articulo anterior vendrán precisamente

los efectos a. los almacenes de la

Aduana y dentro de ellos serán reco

nocidos por los vistas y á un mismo

tiempo confrontados y reconocida la.

identidad no solo por numero ymarca,
sino

ñor el cotejo de su contenido, y presencia

de uno de los jefes de Aduana, el

alcayde y el comandante del resguar

do sin que puedan suplirlos los tenien

tes á no ser en ausencia o enferme

dad grave, o
° Concluida la confrontación

quedarán los bultos guardados en la
Adua

na y será la ultima carga que
se embarque

acompañada hasta la embarcación me

nor por un teniente, dos guardas, y el

escribano de registros, ó un oficial de

laalcaydia. 6.
° Ningún empaque

o bulto,

que haya sido abierto durante su transito .

fuera "de la Aduana, goza debolucion

de derechos. 7. ° Mientras se establece

el almacen franco ,
los efectos in

troducidos despucs de la publicación
do este decreto, no tendrán

devolucioni.e

derechos aun que salgan fuera del

pais. 8.
° El empleado que faltare

a cual

quiera formalidad de las prevenidas

para
la devolución de derechos, que

da sin mas causa que el hecho jus

tificado, removido de su empleo, e

inhabiltado de obtenerlo en hacienda

por diez
años. 9.

° Tómese razón, trans

críbase, é imprimase.=Lo copio á \ .S.

para su inteligencia, y para que ha

ciendo tomar razón de él en esa

Aduana, esté muy a la mira de su

ecsacto cumplimiento.
"

Lo transcribo á V. para su cono

cimiento ■

y efectos consiguientes, tri

butándole las espresiones de mi apre

cio, y comunicándolo a las oficinas

dc su dependencia.
—Francisco de la

Lastra.—Sr. Administrador de la Adua

na de Valparaiso.

NOTA. En el numero siguiente se

insertarán algunas reflecciones acerca

de la ley del Congreso sobre los va

les, y también acerca del último decre

to Ministerial sobre los almacenes fran

cos. El comerciante debe e-star alerta

para que unas variaciones de tanta

transcendencia no transtornen el orden

de sus cálculos teniendo siempre pre

sente que cuando las leyes no son fi

e-tamos de continuo espuestos.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TELÉGRAFO MERCANTIL.

Num. i. VALPARAÍSO, OCTUBRE 10 DE 1826. Tom 1
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se rende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de lo.3sS. Ai/ciiic-
na y Compartía cn este pinato; y en Santiago en el a/macen de D. Ignacio Vicaria

y en la tienda dc don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio ocho reales ; hasta que se aumente su estension.

jiiTis». ik*. iissti ,r.:,¡ .r.í_ .raí .Ksti ,-.::. .-.., n.-, r.jt, mal ma.!*.-», ma, mifi ma. mal ¡ñutíaAs^iiTRsfis^jiíkAsffe.i'sá.Jñ;,,•_a»,i'Éa -f
TEMPERATURA.

A las 9 de ta mañana.

Barótn. Term.

Dia 8... 30

Dia 9... 30

Dia 10. 30-1

61

GI

61

8. O. vient.

N. lluvia.

N. O.

nub.

S^E MARÍTIMA.

ENTRADA DE BUQUES.
Dia 8. La fragata de guerra Francesa

Siene. Su com indante Mr. de Fredot du

Plantys, su porte 26 cañones, su tripula
ción 120 hombres, procedente de Rio Ja

neiro con 61 dias de navegación. Trae á
su bordo para Chile el Sr. cónsul general
lrances, Mr. Lacathon dc la Forest y su

familia, y el do igual clase para el Perú,
Mr. Chaumette Desfoises.
Dia 9. El bergantín ingles Dart ( pesca

dor de perlas), su capitán Mr. Brooks, pro
cedente de la Isla de Tahiti, con 36 dias

de navegación.

Capitanía de puerto octubre 10

de 1826. Mnffet.

AVISO.

Quien quiera comprar un sitio en

el cerro de carretas, véase con D. Jo

sé Maria Garcia encargado de su venta.

Observaciones dirigidas al Telégrafo
sobre la ley de 20 de septiembre.

El Supremo Director en 4 de

noviembre de 1É25, decretó se su

primiesen los billetes, ó libramientos

contra rentas determinadas, creando en

su lugar una cantidad de vales que
fueran admisibles en los dos terci.s del

importe total de toda deuda al fisco.
El Comercio los aceptó bajo esta con

dición, seguro de que jamas faltaría el

gobierno á sus promesas. La abundan

cia de estos, y de certificados equivalen
tes, que al poco tiempo se emitieron

por la tesoreria general , produjeron
un descuento considerable. Los comer-

rr-.i^tes se aprovecharon de él, retubie-
ron sus cantidades, y con concepto a

filos dirigieron sus especulaciones, in-
¡ . nivori sus efectos y firmaron docu-
J: .uto., por el importe dejos derechos.

En estas circunstancias se ha publica
do la ley de 20 de septiembre que
prohibe la creación, y emisión de nue

vos vales ; y manda que solo sean ad

mitidos en una tercera parte, y el res
to en numerario. Sin duda el Sobera
no Congreso no ha considerado, que
los resultados de esta ley son la pérdida
de algunos particulares, y el descré
dito del gobierno. ¿ De que fuerza de

opinión no se veria revestido, si declara

se, que se admitiesen en el todo, do

cualquiera deuda al fisco ? ¿En que
breve tiempo no se amortizarían ? La

creación de un gran crédito seria el

resultado feliz de una operación tal ;

y lejos de que ella le costase sacrifi

cios, le procuraría un aumento de ri

queza. En vista de esto es bien estraño

que el gobierno descuide un medio tan

seguro, y sencillo de crear juntamente
con un gran crédito público la adiccion
dc riqueza que naturalmente resultará
de la amortización de vales.

El comercio observa con senti

miento que jamas se ha dictado una

ley en su favor que haya te

nido largo ter.nino para su eje
cución, y que todas las gravosas, no so

lo se aplican desde el momento, sino

que son retroactivas.

Años hace que la justicia entre nos

otros es despreciada y perseguida. Es ya

tiempo que le rindamos el debido omc-

naje. Escuchémosla; asi cesaran nues

tras desgracias, se disiparan nuciros

errores, y nuestras escaceses admirable

mente se cambiaran cn abundancia y

riqueza.
OTRAS.

Triste suerte la del comercio quo an

tes que se discutan las leyes que le tocan,

ya lo oprimen. El dia 6 del corriente se

empezó en el Congreso la discucion del

proyecto de ley sobre almacenes francos,

y el dia 5 ya estaba planteada para nos

otros, aun no se ha acordado nada v ya se

nos presentitn las penas. Pero prescinda
mos de todo y observemos las bases en que

se quiere cimentar estas nuevas determina

ciones. En el articulo 6. ° dice que cual

quiera bulto que haya sido abierto fuera

de la aduana en su transito, uo gozara de.



bolueion de derechos : esto es atacar cla

ramente la propiedad, esto es desacredi

tarse el mismo gobierno, esto cs destruir

la buena fé que él mismo debe sostener, y

esto es en fin decretar sobre materias que

se ignoran, y que no llevan por objeto
mas

que el capricho. El mas novicio comer

ciante sabe que para sactir
los efectos en

transito es preciso abrir los cajones y que
de este modo se llevan los efectos a los al

macenes particulares ¡ por qué pues pri
varlos de la debolucion de sus derechos ?

Confiesesenos que no hay mas ley que la

voluntad del gobierno, y todos guardaran
silencio.

IRAZÓN DE LOS BUQUES QUE
HAN ENTRADO EN EL PUERTO, EN LOS ANOS

1825.

Naciones. N. de Buques Toneladas

Americanos..

Ingleses
Franceses

Nacionales...

Holandeses-

Peruanos

Colombianos

TOTAL

Americanos..

Id

Ingleses
Id

63

88

7

33

3

1

15111

14980

1692

4028

534

62

1205

203 37612

TOTAL....

Americanos..

Ingleses
Franceses

Nacionales...

Holandeses-

Colombianos

Peruanos

Rusos

Argentinos...

TOTAL

9

1

1

2

13

8

19

13

7

2

1

0

0

0

50

Resumen ge
neral de Buq..

266

2717

395

381

462

1826 hasta fines de setiembre.

N. de Buq. Toneladas Clase.

45

55

15

50

3

3

4

11228

9897

3956

7357

686

545

829

Mercantes.

174 34556

3955

41567

5

3

3

6

17

2

9

7

í!

0

0

1

1

1

?d\A

828

1179

1199

4669

29

220 39225

Ballener. y Lober

Transp. de viver

Id. id.

Ballener. y Lober

De guerra.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Capitanía de Puerto, octubre 6 de 1826.

David R. Maffet.
X

IMPRENTA DEL C OMERCIO.
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Num. 5. VALPARAÍSO, OCTUBRE 12 DE 1826. Tom.

JKüJ-ifi.-iífi.-i

Lste periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se rendé
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones an el almacen de los SS. At/cine
na y Compañía en este puerto; y an Santiago an el almacen de D. Ignacio Vicuña
y en la tienda de don Martin Andonaagui, rindiéndose an esta última. ''La suscripcioú
durara un mes, siendo su precio ocho raides ; hasta que se Humante su estension

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

Baróm. Tarín.

ftia 11. 30 61 S. O.

Dia 12. 30 60 N. O. lluvia.

i*Sk MARÍTIMA.

ENTRADA DE BUQUES.
Dia 1 1 . La Fragata Americana, Pactólas

su capitán D. J. Girdler procedente del
Rio Janeiro, con 60 dias de navega
ción su cargamento surtido.

El Bergantín Ingles James, su Ca

pitán D. A. Mc. Donal proceden
te de Coquimbo, con 6 dias de na

vegación en lastre.

El Bergantín Goleta Americano Pa

cifico, su Capitán D. Eduardo Scott

procedente del Callao y últimamente
de Coquimbo con 6 dias de navega
ción. Dejó en Coquimbo los pasage-
l»s que trahia a. su bordo del Perú.
El gran mariscal D. Rudesindo Al-

Varado, el coronel D. Isidro Villar y
0. Juan Blest.

Salidas.
Dia 10 á la tarde el Bergantín In

gles Libonia, su Capitán D. A. U'il-

son, con destino á Coquimbo, su car

gamento del Pais.

Día 11 Bergantín Nacional Caupo-
hcan, su Capitán D. Pedro Belisme-
lis, con destino á Coquimbo, su car

gamento del Pais.

Bergantín Francés Néstor, su Ca

pitán Mr. Bourdieu con destino á Rio
Janeiro y la Francia, en lastra.

Capitanía del puerto y octubre 12
1826 Maffet.

Manifiesto del cargamento que conduce h
Su bordo el bergantín ingles Darth pro
cedente de. Otcchcit con'3C tíius, capí'
tan Mr. Broolcs.

50 Quintales azúcar

200 Galones miel

637 Id, aseite

Barril con áchas

Baúles y un barril con diferentes
útiles para los indios

Cajón ropa de marineros,
Cajones ) Útiles para los indioá
1(1. $ cuentas perlas finas.

10 Toneladas conchas de perla.

Manifiesto de la Fragata Americana
Pacto/us procedente del Janeiro con

60 dias, Capitán Mr. Gridler.
4008 Sacos azúcar

50 Barriles' alquitrán
50 Barriles brea

18 Pipas ginebra de Holanda.
2 Pipas tabaco

92 Fardos Id.

8 Tarros aseite

9 Barriles aseite de linaza'
34 Fardos lona para velas

20 Fardos domésticos

5 Cajones cera blanca

10 Fardos paños franceses

5 Cajones pañuelos de espumilla.
2 Cajones platilla*
20 Piezas brines

50 Sacos café
. a

tm

Decreto del Supremo gobierno.

Valparaiso octubre ll de 1826.

Con fecha de ayer el Sr. Ministro
de hacienda me dice lo siguiente :

" Los dos tercios en sonante man

dados pagar por la ley que se comuri-

có k V. S. para su cumplimiento ere

30 de setiembre ultimo con el núm 2'd.A,

deben entenderse dc todos los pagos que
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ge liagan desdo Btí publicación, siri qud

obste "el que las fianzas, ó pagarees
es

tén otorgados solo á un teroio, pues

la ley proviene espresamímte que deben

cobrarse dos tercios en metálico efec

tivo, y no admite ni debe admitir in-

terpret£.ciones.»=Pre-veiíf;olÓ»A V. S. de

suprema orden, para que
en e! momen

to' lo haga cumplir á las oficinas de

sü dependencia.
"

Lo trascribo a V. para su cono

cimiento y efectos ccnsig»_j¡e-.ite_j, reno

vándole mis consideraciones de aprecio

y distinción. F. de la Lastra Sr.

Administrador de esta Aduana.

REMITIDO,

éu. Editor—Si el objeto del Te

légrafo Mercantil de Valparaíso, no es

otro que proporcionar al comerciante

las nocitíne's ii. . e-resanios al g;ro, no es

posible ocultar la gravíshfia faifa de un

juzgjitio de comercio, con el decoro que

ya'ecsije el estado político del )».;», is y

SttS relaciones. Avergüenza qué el pri
mer punto que toca el cslvangoro, se

halle destituido de un magistrado do lá

inavoí importancia para ól y para los

naturales ; siendo el resultado que las

acciones ituví justas ó hay cjtte ab-inelo-

naiias, 6 <¡ue reducirlas á transaciones

que no pocas Veces producen indeci

bles perjuicios que repararía un juez

imparcia!. No quiero recordar el des

precio, con que fue mirada la heroica

decisión do los principales negociantes
de Valparaiso, pa»-a la formación dc un

tribuna* dc Consulado, obligándose vo

luntariamente á imponerse con este táni

co fin, tur nuevo gravamen sobre to

dos los que tienen, solo por contar con

esc ausiüo, y dar importancia al go

bierno y a la nación.- Se hace increíble

que un proyecto tan benéfico no tuvie

se aceptación ; pero la verdad es, qiíe
cuando esperaban los suscritos que se

reconociera el sincero deseo con que

procedía:», observaron con dolor que

sin darse quizá una mirada á la peti
ción, se sepultó erf el olvido eterno, pa

ra exasperar el ánimo mas pacifico-.

¿ Sería acaso por que creyó el gobier
no, que los hijos y comerciantes de

Valparaiso, quisiesen colocarse en es

tos nuevos empleos ? ■■ Sería porque

que por lo general son muy pocos los

aspirantes en este pueblo ocupado, y

laborioso ! perqué la elección de esos

funcionarios debia dimanar del gobierno

Supremo ; y porque eji nada degra

da' el que ausilíe al indigente. Ello es

que lauíJ.i'tP.mos la falta ; y el comer

ciante q- '.- per servir al pais; y por

hacerse un! su¡ !e por el eliputado de

Comercio, tolera la incomodidad de no

con-.lr con un solo hombre para las

citaciones, careciendo de director para

stís piOvJdeDciaü, y de un escribiente

.e, v lleve cl arreglo de

nmcna.3

cn Val

so imaginase, (píe con este plan de

seaban tener jueces ligados á sus inte

reses ? ¿Osería figurando una degra
dación, que particulares pagaran ma

gistrados que debe asalariar el Erario

Nacional: Nff hay nada de eso, por

IMPRENTA DEL COMERCIO

que :;»,.-; e .anr.y

libros, y comuiácacic.ies oficiales, que

son indi.-_pensaó!»js pera
las

ocuJ'1—tj.GÍas que se niesentan

para.
-o cono canal de las principies

importaciones y esportacionen. Es cier

to que ei consulado de Santiago, se ha

interesado cn nombra:- varios ciudada

nos para Diputados, los que dando mi

les de escusa* se han ¡.onado y no han

querido aceptar. ¿Y c.-lo de que pro

cede? Dc no conformarse o:'-n sus r.n.c-

sin'.as. La degradación y cl ridiculo en

que iendri-an que nui ■.tenor el empleo,
a !a cS])Cclacion del es*... --ero, que

cuida do conservar sus eo.i--.u_.es, con

ol decoro y ía digaidud cy.e eesije e-a

representación* No hay <¡cc. equivocar
nos. Ei que sirve d.Aoa ..o-.ixr con la

compensación del trrr.;r-,j>, ó peía no

perecer, í> para re»j.r.i..r ; 3 aigr.'i modo

el daño que recibe, ci e, ; .. ralizaciou

de sjjs r.cj/'ocio.--. Vi ct.o modo no es

posible encontrar a'jjias tan grandes, quo
abandonando la propia coa-eivecion se

ocupen del bien' pábii.'o, Dü consiguiente
sino merece '. alpa»-ai_JG ui: tribunal, que
en nada de» radiriá ca. d_¡ Santiago, y an

tes le aliviaría sus rauo!»-s labores, n»»re-

cerá por lo menes u: jn.;z de ctr.nercio,

con su asesor, un r.xri'i.rer.re, una sa

la cn (iw. deJ-pJe.-i.rr,- y un portero

alguacil. Si neí no lo ¡my mejor e?

no lener1*» ,- porque es una vergüenza

avatir, y humilaf la administración. Si

se digera, que L.s urgencias de! erario

no permiten semejante g'isío ; se contes

taría, que quitando empleados inútiles,
sobraría para todos, se tendría lo pre

ciso y se fijaría una marcha ordenada,

y respetable.
Si á V. parecen racionales estas

pobres observaciones, puede insertarlas

en su periódico para que si quiera se ha

ble de este importante negocio, que otros
de mejores luces formarán refleccio-

nes mas útiles y provechosas. De V.-

S. S. Un Amante del Bien Público*-
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| TELÉGRAFO MERCANTIL.

NuM. G. -VALPARAÍSO, OCTUBRE 14 DE 1826. Tom. 1.

Este periódico que regularmente contendrá la estension de medio pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine-

na v Compañia en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,

v en la tienda de don Marlin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción

durará un mes, siendo su precio ocho reales ; hasta que se aumente su estension.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

harem, term. h. m.

Dia 13 30 UO S.O. 5 25 de la manana temblor.

Dia 14 30 60 S.O.

MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 12 a la tarde, la fragata Ingle

sa Egham, su capitán don José Turner,

procedente del Callao con 23 días de

navegación en lastre. Conduce de pasa-

ge, el coronel don José Videla, tenien

te coronel don Ilario Plaza, teniente co

ronel don José Maria Monterala, Dr.

don Francisco Javier Luna Pizarro,
don

José Maria Prieto, don N. Sabedra, don

Sisto Viera, don Juan Ramos, don Pe

dro Soto, don Miguel Riesco y Puen

tes, don Manuel Rengifo, don Dioni-

cio Nordenfliht y don Juan José Solis.

Id. La fragata Inglesa Sophia, su

capitán Mr. Collis, procedente de Ari

ca, con 23 dias de Navegación su car

gamento añil y algodón.
Dia 14. El bergantín goleta perua

na General La-mar ,
su capitán don Jo

sé Cayetano Luna. Su cargamento chan

caca y azúcar candia. Conduce de pa

sage, el coronel don Isidoro Suares,

el sargento mayor don Hilarión Guer

rero, y el teniente don Alejandro Zam-

brano.

Salidas.

■Dia 13. El bergantín goleta Ingle
sa Britania, su capitán don R. Heath,

con destino al Callao, su cargamento
del pais.

Capitania del puerto octubre 14

de 1826.

Maffet.

AVISOS.

Se renden cuatro sitios de 21 varas

cada uno en el terreno que fue del con

vento de S. Juan de Dios de este puer

to, bajo las condiciones siguientes : una

tercera parte al contado, y las dos res

tantes a censo ; pero si al comprador
le hiciere mas cuenta, puede también

tomar todo sn valor á censo. En dicho

terreno ecsiste un cañón de dodega co

mo do 50 varas, en el que te contie

nen 11 cuartos a la calle principal, y

una oficina para el despacho : se arrien

da esta bodega y los cuartos sino tu

viere lugar ls venta. El que quiera tra

tar sobre compra ó arriendo, puede
verse con don Ramón Sepulveda.

Fl mismo individuo arrienda una

casa en los altos de la suya con 10

piezas de habitación una bodega de 40

varas con su oficina, y dos tiendas a

la calle principal.

En la casa de don Francisco Al

varez en el almendral, que tiene al la

do de la playa la numeración 170, hay

una aguada para buques, siendo el pre

cio de la tonelada 5 reales ; y por pi

pas segun su tamaño.
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PAÍtA LIMA.

La HHíy velera fragata Egbam. Sal
drá inmediatamente que tenga flete, ade
mas tiene ecselente comodidad para pa

saderos. Los señores que gusten pue
den versé con su capitán ó goíi su apo
derado don Federico Hill.

Valparaiso octubre 14 de 1826.

Tenemos el sentimiento de to po
der insertar un remitido lleno de pa
triotismo y de aquella energía que ca

racteriza los hombres libres por ser anó

nimo y dejar en descubierto nuestra

responsabilidad, no tanto por lo que
contiene en sí cuanto por los demás
escritos que pueden venir del mismo
modo. Esperamos pues que todos los
S.S. que nos honren eon sus luces
firmen sus comunicaciones viviendo

seguros de nuestro sigilo.

Esposicion que hace el Cabildo de Vál-

No obstahte que poí» espacio de
toas de un afio el Supremo gobierno y
los editores de la capital han favoreci
do a esta municipalidad con la remesa

casi diaria y gratuita de los Boletines

y demos periódicos que alli se impri
men. Los que suscriben penetrados del

impulso que áá la imprenta a la liber
tad, y con ella á las luces del siglo.
A mas, que és tín deber de todo ciu
dadano 'propender en cuanto esté á sus

alcances al adelantamiento de su pais,
ie'mos convenido én Tó siguiente:
I-° Quedamos desde esta fecha sus

critos a ocho ejemplares -ñ,e todo perió-
Hico qué desde el dia de hoy salga á
1u:z en la república, aun cuando eáta

adquiera prensas en todos los pueblos
de ella.

^_2'..°. Que esta resolución es por el
termino ¡fe ú¡_ afft, y que se satisfará

religiosamente á nuestra costa particular
nun cuando por la distancia eti que al

gunos escritos sean impresos sé recibie
ren nlUy atrazados, 6 no se recibieren
dpór algün estravio.
S;* ií» eomisíoaa y se da poder

IMPRENTA DEA

amplio á don José D. Otaegui para

que este verifique los pagos en el lugar
donde se impriman por trimestres, men-

sualmente, ó como los SS. editores quie
ran, a cuyo fin deberá el citado Otae

gui avisar en el Telégrafo de esta ciu

dad, el individuo donde deben ocurrir

cuando se les adeude, y sucesivamente

del mismo modo en todos los puntos don

de vayan adquiriendo imprentas.
4. ° Que esta resolución no sera, va

riada antes del término fijado á menos

que por alguna ley sea esclavizada la

imprenta directamente, ó indirectamen

te por medio de alguna onerosa censu

ra ; en cuyo inesperado caso lo publi
caremos por un aviso en el periódico
de este puerto.

Valparaiso octubre 10 de 1826.—

Gregorio Reyes—Manuel Cifuentes—Mar

tin Manterola—José Luis Aycinena—José

Domingo Otaegui—Luis A. Blanco-

Francisco Bargas—Manuel Garcia Cas

tillo.

Continua la lista de los señores

suscriptores á este periódico.

D. Pedro Vicuña 2
José Luis Aycinena 3
José Maria Bascuñan 1

Sohntte, Port y Ca. 1
Luis A. Blanco i

Andrés Blest 2

Jorge Lyon i
Martin Manterola i
José Fermín Solar I
Samuel Federico Scholtz 2
Nixon Makall y Ca. 2

Dubern, Rejo y Ca. 3

Alzop, Wetmore y Crydra 2
Manuel Sifuentea ]
Mr. Muni ]
Tomas Dabies

Victorino de la Cruz
Vitoriano Soffia i

Francisco Bargas 2
Francisco Jabier Urmeneta g
Manuel Bringas ¡

Juan Esteban Cea i
José Maria Uillarreal j
Manuel Gormaz j
José Orrego j
Ramoh Sepulveda j

Cipriano Garagorri \
José Agustín Causin© 2
Matias López j.

-COMERCIO,
'( ContimMrií).
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TEMPERATURA.

-íí fas 9 ¿e fa mañana.

baróm.

Dia 15 30

Dia l(j JM

Dia 17 30 1

term.

C¡0 S.O. viento.

GO S.O.

00 S.O.

Úy3 MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 15 la Fragata Prusiana 'Prince
sa Luisa, su Capitán D. Juan Andrés

Harmsen procedente del Rio Janeiro

con 59 dias de navegación su carga
mento surtido.

El Navio Megicano Congreso. Su

Comandante D. José Maria Tosta su

porte 64 cañones, con 575 hombres de

tripulación procedente de la Isla de

Puna con 39 dias de navegación.
Dia 16 El Bergantín Goleta Ho-

pe, su Capitán D. Juan Forrest proce
dente de Chiloé, con 5 dias de nave

gación su cargamento madeia_3.

Dia 14 á la tarde la Fragata ame

ricana Superior, su Capitán D. E.

Andreus, con destino al Callao, su car

gamento lo que trajo.
Dia 15 la Fragata americana Por

cia su Capitán U. L. Tripp con des
tino á Coquimbo y el Callao, su car

gamento parte de lo que trajo.
La Goleta nacional Carmen, su

Capitán D. J. Batalla con destino a

Copiapó, su cargamento del pais.
Capitanía del puerto octubre 17

de 1826. Maffet.

jfe4. AVISOS.

Se alquila, el almacen y casa de
altos que habita la familia del ciuda
dano José Santiago Viscaya.

SE DESEA VENDER.
Un sitio y cjisa situados en la ca

lle de Santo Domingo que hace esqui
na con la misma plazuela, el que quie
ra comprarlo ocurra a la secretaria de
don José Maria de los Alamos.

El bergantín goleta Peruano, Gene
ral La-mar dará la vela para Coquim
bo dentro de seis dias, tiene comodi

dades para pasageros, y admite car

ga. Pueden ocurrir para dicho efecto á
don Manuel Blanco.

En el numero siguiente si estubie—

sen ya re.-ueltas dos objeciones que
el ministerio ha dirigido al soberano

Congreso sobre la ley de almacenes

francos las insertaremos para el cono

cimiento del comercio. Quiera el cielo que
las dos objeciones no sean dos nuevos

eslabones que aumenten la pesada cadena

que gravita y oprime desde muy atrás a]

comercio de Chile.

PARA ARICA Y CALLAO.

El bergantín Superior, dará la ve

la para los puertos arriba espresados,
en ti ó 10 dias. Lo despachan

Gibbs, Craicley y C."
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• Por haberse retirado un ciomüni-

Cádo en los momentos mismos de salir

este periódico ha quedado un espacio
que no ha sido posible llenar.

REMITIDO,

Sr. Editor del Telégrafo;

Todos los óomerciantes de éste

puerto saben que jamas he solicitado

Consignaciones : por cl contrario varios

SS. respetables pueden asegurar, que he

reusado algunas de importancia ; sin em

bargo para evitar sospechas de que yo

haya tenido conocimiento, ó interven

ción en la lista de consignatarios pri
vilegiados, que se ha formado en estos

dias. Declaro qué es mi opinión, sea

esteftsiva a todo ciudadano la gracia
del 10 pf- concedida por el reglamento;

ífué no admitiré consignaciones, ni fir

maré manifiestos, sino de lo que inter-

Base por mi cuenta.

Sírvase V. insertar en sd jferiódicb
éáta declaración, para que en todo tiem

po pueda reconvenírseme por' su. cum

plimiento'.

De» V, S. S'. S. José Le 4e

Aycinencu

OTRO.

iS>_v Editor del Telégrafo.-

Actualmente sé ésta pesando la'

áJíncar que ha traído la fragata' Pacto-

lus no» en eí 10 p.-§ y por el; alcaide

como previene' el reglamentó,- sino en

el todo, y a presencia del administra

dor con degradación» dé' todos los ofi

ciales de la» alcaydia.-
Creemos que esta ecsactitud y pro

lijidad prevengan' de algún- denuncio,

f para compensar de este trabajo al

autor,» ofrecemos no solo todo el re

cese sitio el duplo dé sü taíor; J*6f6aÍ
mismo tiempo esperamos

del gobierno;

que si por la navegación y el mal es

tado de los sacos minorase el resultan

do del peso de lo pedido, se nos ec-

sijan los derechos por el ecsacto ro-

maneage.

De V. sus SS-.-

de la azúcar.

-Los dueñoS

Continúa la. lista de los SS. shscriptortts:

2

1

1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

I

1

1

1

Cónsul de Holonda J. J.Doursther.l

Guillermo Thomson. 1

Roberto" Foster. 1

Ricarda Read. 1

Jorge Eduarde para Coquimbo 1

Sewell y Patrickson. 1

Carlos Wooster. I

Francisco de la Lastra. i

Mr.Stwart. 1

Elias Tiord. 1

Dickson. Pricé y C.» 1

José Santiogo Viscaya. 1

Mariano Ariitia por Daniel Fiost. 1

El Cabildo de Valparaiso. 8

f Continurá. )

t>. Jorge Young
Gnillermo Heñdersón

Joaquin Ramírez

Pedro Alexandri

Tomas Eduardo Braum

Josué Waddington
José Maria Hernández

Cónsul de S. M- S.. pata. Con

cepción
Henrique Pearo

Ángel Prieto

Thromas Leigthotf
Antonio Ramos

Gibbs, Cravvley y C*

Carlos E. Mitehell

Federico HUÍ

Diego' Duncaa
"•. AntoniW Vergara
Cónsul Gral. de S. M. B.

Jorge Whting.
Ricardo Duun;

Capitanía, dc Puerto.

Comandancia de resguardo.

:---. ., ./.CIONAL

....oa ca'.üri-A

EvíFRENTÁ DEL COMÜKCIO;
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na y Compaaia en esle puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio I

'
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y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio ocho reales ; hasta que se aumente su estension.

«_[U¡g_g-.-a'--ajS--U---.LJ*».-UH_^
ÍSTSi^.i.fe..V.;¡n.Ü_frc;S..<n.:.<n3^

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. tena,

Bia 18 30 1 60 ¡3.0. vient».

Dia 19 30 61 S.O.

m. MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 18. La fragata de guerra Ingle
sa Blanche. Su comandante Mr. Menns,
su porte 46 cañones, procedente del

Callao- con 19 dias de navegación.
Conduce de pasage, el Sr. Ministro

plenipotenciario del Perú cerca del go

bierno de Chile el Dr. Alvarez.

Salidas.

Ningunas.
Capitanía del puerto y octubre 19

de 1826.

Maffet.

AVISOS.

Para Montevideo t Rio Janeiro.

Saldrá de la fecha en 30 dias ia

mn^ velera fragata americana Pactolus,

capitán Juan Girdler, tiene comodidad

para 4, ú 5 pasageros el que necesite

puede verse con el sobrecargo en casa

de Alsop, Wetmore y Cryder.
Valparaiso octubre 18 de 1826.

Para Quilca y Callao.

Para los puertos arriba «apresados
saldrá en pocos dias el bergantin Su

perior, que por un equivoco se anunció

en el número anterior iba á Arica.

Lo despacha
—■—Gibbs, Crawley y C.«

Para venta o flete.

El Bergantin ingles James del por

te de 102 toneladas , que se halla

ahora fondeado en este puerto.
El que quisiere comprar ó fletar

dicho Buque puede tratar en casa de

los SS. Dickson Price, y C.1

Valparaiso octubre 17 de 1826.

Para el Callao.

El Bergantín Goleta Amelia sal

drá con dicho destino el 25 del pre

sente.

Para flete ó pasage véanse en

casa de Dickson, Price y C.»

Valparaiso octubre 17 de 1826.

REMITIDO.

Sr. Editor—Con la mayor satis

facción he leido la esposicion de este

ilustre cabildo, que V. se ha servido

remitirme con el último número del Te

légrafo Mercantil. Todo amigo de la

Patria no puede menos que dar aplau
so á este documento noble que declara

su protección particular a un periódi-



co, cuyo destino no es otro, sino pro-

pagar ideas liberales, y levantar su voz

contra abusos antiguos, originados del

sistema despótico, fanático y absurdo

I. ..jo el cual hemos gemido por siglos.
Si me es licito hacer alguna observa

ción sobre aquella declaración de este

digno Cuerpo, seria solamente que el ar

ticulo 4. ° contiene algunas dudas y re

celos sobre la seguridad de la libertad

de la prensa ; suponiendo la posibilidad
de que se pongan impedimentos y
trabas al curso libre de

,
las ideas. ¿ Se

ria tal vez posible que un Ministro ú

otro empleado tuviese tal osadia? No
, vi

vimos entre un pueblo ya suficientemen

te ilustrado para no someterse á una

empresa tan perversa. En Turquía y en

Argel, los gobiernos toman las medidas

mas eficaces para privar á los hombres

del .derecho innato de comunicar sua

ideas, en' no permitiendo el uso de im

prenta alguna. ¿Pero, se han de imitar

es tos despotas entre nosotros ? ¿ O tal

vez si se permitan imprentas, no han

de servir sino para publicar de cuan

do en cuando un nuevo decreto
,

un nuevo reglamento , para forjar
nuevas cadenas ? No : los chilenos
libres no permitirán que triunfe el des

potismo. Los chilenos que han vertido

tanta sangre por lalibertad, sabrán guar
darla.

El Anti Pelucon.

—<♦«>»»._—

Por el último correo de Buenos

Ayres, hemos sabido el valor de las

especies metálicas de aquel pais, y el

estado de los fondos públicos ; los pu
blicamos para el conocimiento del co

mercio de Chile.

FONDOS PÚBLICOS.

Dinero á descuento en el Banco medio

por ciento.

Id. entre particulares 1 y medio á 2

por ciento.

Billetes del 6 por ciento 45 á 50 por
ciento.

Id. del 4 proporcionalmente.
Letras sobre Inglaterra á 30 peniques.
Id. sobre Francia 330 centimes peso.
Id. sobre Rio Janeiro 11 á 12 de des
cuento.

Acciones del Banco 32 por 100.

ESPECIES METÁLICAS.

Onzas de oro de 35 á 36 pesos.
Pesos fuertes españoles de 98 á 100

por idem.

Pesetas de á 90 id.

Pesos nacionales de a 90 á 95 id.

Plata macuquina 60 id.

Oro en pasta de 18 á 20 quilates 12

rs. quilate.
Plata en pina 11 dineros 16 ps. marco.

Manifestó de la fragata Prusiana Prin

cesa Luisa procedente de Stettin.

575 Sacos azúcar.

30 Barriles arina.

632 Cajones lienzeria.
74 Cajitas muestras.

245 Cajones lienzería.

16 Fardos brines.

57 Id. Paños.

16 Id. casimires.

19 Barricas y cajones guincha?.
7»). Id. id. mercería.

24 Cajones medias.

12 Id. pañuelos.
161 Id. vidrios huecos y planos.
24 Id. espejos.
8 Id. arañas de cristal.

43 Id. instrumentos de música.
99 Fardos géneros de lana.
1 Cajón tiros de sable.

49 Fardos, sacos.

7 1 Cajones lienzeria.

30 Id. sombreros.

4 Id. géneros de seda.
2 Id. cuentas.

20 Id. varios efectos.
32 Piezas jarcia.
2 Cajones ámbar.

1 Id, mercaderías.
7 Barricas vino.
2 Id. Rom.

1 Cajón azúcar.

208 Id. lienzeria.

Varios cajones muestras.
145 Cajones sigarros.
15 Id. y cofres de varios efecto .

96 Docenas ginebra.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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-ToM. 1,

tiompf.iíatcra.
A las 9 de la mañana.

hcr-cn. term.
'■ 20 JiO 61 S.O. vienta.
21 30 til S.O.

'•> MARÍTIMA.

Entradas.
1 9. A las 8 de la noche la bar-

j¡j,'Je:..,% Didce of Hent, su capitán
.. ■. . Elsworthy, procedente de Lon-
ca.a. i 23 días de navegación su car-

cjjío surtido.

Salida .

rvÍ!ijjíi!n:».s.
'

Capitanía del puerto y octubre 21
l;;-.'!j. Maffet.

INTERIOR.

Congreso.
El 9 del corriente volvió á td-

'v-'.t .3 en consideración el proyecto
,

■•■•'■ ley presentado por el ministerio
: ■■■ a el restablecimiento de los alma-
: nes francos de la República; y fué
Ji.-ionado del modo siguiente.
/iJtT. l.o Establécese en Valpa-

J j-jo almacenes francos desde 1.° de
noviembre prócsimo.
2. ° Mientras se edifican los al

macenes proyectados, servirán á este

.e.tino los quo póseé actualmente el
r^tatio, y aquellos de particulares
<;ue e.j.tén mas procsimos ii la adua-
na, que se toj.iu.r.n en arriendo y pa

garan religiosamente por su justo valor.
3. ° Los almacenes arrendados,

ser.m entregados a los alcaides, bajo
i»"sv>op.í:n.biliíiad, y sin intervención de
los propietarios en ellos sus patios
m puertas principales.
4- ° El termino de los almace

nes francos, será do ocho meses.

5. ° Se pagará de almacenaje dos
rs. al mes por cada bulto.

'

t

6. ° La carga que quiera espen
e-e en el país se podrá estraer de
a,-..acei_cs en el todo ó parte, y para

-»■ la intpeeadrt del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén d/oiSS I, ",íi
na. y Lozanía

en este puerto ; y en Santiago en el almacén de D. I°,aeh V ^
vten

la liendade don Marttn Andonaegm, vendiéndose en esta úlZal^ZscZciZcunara un mes, siendo su. precio ocho reales; hasta que se aumente su esUnsion
*

el adeudo de los derechos se Consi
derará como si acabasen de desembarcar.
7. ° Las mercaderías qne se es

traigan de los almacenes francos pa
ra reembarcar, .pagará el derecho
del tres por Ciento.

8. ° Siendo los almacenes poco
capaces, no se admitirán en ellos los
efectos de mucho volumen y poco
valor, como son muebles, licores,
alquitranes, carnes saladas, arina, brea,
fierro en barras, algodón en rama,
azucares fuera de cajones ó cajas, yer-
va mate en tercios, jsbas de loza
descubiertas, maderas, jarcias, anchis,
amarras, pipería abatida, duelas fle

jes, arroces en sacos, sebos, clavazón,
miniestras y granos sueltos, campe-
Che, bracil, sal, mieles en botijas ó

pipas, cacao en sacos, cobre, estaño,
plomo en barras, aceite de pescados :

los líquidos serán barreneados, y loa
sólidos confrontados por el peso del
10 por eicnto.

9. ° Los dueños de los efectos an

teriores, los podrán depositar en al
macenes particulares, pero estarán su

jetos a las visitas, de un alcaide y
un vista, que se pasará cada mes en

Cualquiera dia.

10. Los comerciantes que lleven
á sus almacenes los efectos indicados
en el art. 8. °

, firmarán un pagaré
de la cantidad á que ascendiesen loa

derechos si hubiesen internaciones, para
lo que serán abonados anticipadamen
te.—Si en cl término fijado por el
art. 4. ° no se reembarcasen, ó si en

las visitas prevenidas no se encontra

sen ecsistentcs, tendrá lugar el pagaré.
11. Los efectos que sa reembar

quen por almacen franeo, si están fue

ra de ellos, serán presentados en los
mismos para ser reconocidos prolija
mente, y que se confronte su identi

dad, y tanto esto como los que se

hallen dentro del almacen franco, se

rán acompañados hasta el bote ó bar-

,
ca en que se condujesen á bordo por

| el comandante ó cabo del resguardo,
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el alcaide de almacen franco y un

oficial que por cada embarque nom

bre la administración, que firmaran

la diligencia de embarque con el es

cribano de la renta en la misma póliza.
12. La alcaidía tendrá un libro en

que
asiente clara y distintamente los

electos que entren y salgan de los al

macenes francos, y otros de aquellos

que se llevan á almacenes particulares.
13 A las visitas del alcaide y

vista, prevenidas una vez al mes en

el art. 9. ° ,
se agregará otra del

jefe de aquella renta en un tiempo

medio de suerte que los efectos que

pasan á almacmes particulares sean

visitados dos veces por distintas per

sonas, tomando todas ellas conoci

miento de los efectos y sus marcas,

y demás signos antes de su pase á

dichos almacenes, para que se pueda
confrontar su identidad con evidencia,

cuando quieran reembarcarse en cuyo

caso deberá también provarse ser
el em

barque de cuenta del misino introductor.

REMITIDO.

Sr. Editor del Telegrago.

Sírvanse VV. hacer insertar en su pe

riódico ese avisito a los SS. que compra

ron la azúcar venida en la fragata Pactolus.

Aunque participo á lo lejos de la

amargura que ha producido a VV. una

cosa tan dulce como la azúcar ;_
con

todo no me atrebo a quejar ni á in

vestigar si el origen de ía estricta ope

ración que se está haciendo con ella,

es debido ( como lo supongo ) al inge

nio de algún hombre estimulado por

un despreciable interés ó necia vengan

za. De todos modos nada se ve aun;

pero advierto a VV. que si el ecsamen

que se hace, de la azúcar no saliese

conforme con las miras del soplón, de

ben reclamar el eeseso délos derechosque

quizá les obliguen á pagar, y la indem

nización de los perjuicios y gastos que

les debe haber ocasionado una nueva ley

dirigida á la opresión de un particular.

Ningún empleado (ni aun de los

qne
VV. debieron endulzar) puede

creerse ofendido, pues saben que un

Ministra ecsigió del Soberano Congre

so la facultad de removerlos sin nece

sidad de causa, dejándoles tan solo un

tríate recurso. Cabalmente lo mismo que

se practica en el imperio Otomano, de

cuyo sultán se dice que en la plenitud
de sus augustas funciones decapita ca

sualmente á sus vasallos, y después de

ejecutada esta seremonia manda al Di-

rban de Constantinopla que ecsamine y
de

«ida si la victima era inocente ó culpada.
Soy de V. el Portero Inválido.

OTRO.

£n contestación al inserto en el núm. ante

rior. Sr. Anti Pelucon.

Las observaciones que V. se ha

IMPRENTA DEL COMERCIO.

dignadomanifestarme por
un comunicado

inserto en su Periódico, pruevan de

un modo evidente, ser V. un verdadero

patriota, pero al mismo tiempo sus

reliecciones me persuaden, ecsiste en

V. una buena fé para creer, que en

el tiempo de la primera Constitu

ción, no hubo en el pais un periodo
de libertad. Aquella Constitución en

tre los momentos malos que nos pro

porcionaba; era uno el establacuniento

de un tribunal censorio para los es

critos que se publicasen , y el que se

injería antes de la publicación, de ellos,

como lo dice el titulo 28 de ella misma.

Omito esponer a
V. cuales serian los re

sultados de tan famosa constitución, por

que si los ignora, lo creo bastante ca

paz para figurárselos : por lo tanto

solo me contraigo á hacerle una corta

relación de los que produjo el tri

bunal referido. Las imprentas ma

nuscritas hacían llober los pasquines

incendiarios, las repetidas conspiracio
nes por un lado se sofocaban, y por

otra renacían con el objeto todos de

destruir la citada carta ; este fue el fru

to de tan cuerda prohibición. ¿Y cree

rá V. que esta constitución se llama

ba permanente ? Permaneció pues en

Chile para vergüenza nuestra por 7

meses, hasta que los chilenos recorda

ron, que para ser libres de todo yugo

no necesitaban mas que quererlo, y en

el mes de Julio de 1824 terminó tan

ominosa cadena, que nos constituía los

seres mas esclavos é infelices.

En cl espacio de tiempo que he

citado se observó la celebre carta; las

imprentas sirvieron solamente para impri
mir los decretos del gobierno, y lina

guia de forasteros pues no se vio mas

papel público, inclusos los que llevo

espuestos que un periódico cuyo nom

bre no me acuerdo, pero recuerdo bien

que se decia sera de la misma mana,

pluma, y -mollera que la constitución, y

por aqui puede V graduar su calidad.

Entrando V. en esto no dehe estrañar que

nuestro cabildo hiciese en su loable es-

posicion la prevención que contiene el. ar

tículo 4. ° pues aunque de la presente le

gislatura no se puede esperar semejante
delirio, no faltará quizas algún Demago
go, que lo pretenda.
En fin lo diré de una vez el cuidadano

que en aquel tiempo manifestaba su des

contento con la memorable constitución,

bien pronto era nominado por el 'Illmo.

obispo de anti-religioso, pero yo para
escudarme de tan pérfida calumnia.

ocurría á mi grito nacional que es del

que ahora se valen otros para sus intri-

gas-diciendo-Aie María Purísima.

Un Sereno.
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Este periódico que regularmente contendrá, la estension dc medio pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de losSS. Ai/catc-
na y Compañia en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose eu esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio ocho reales ; ha da que se aumente su estension.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Ka 22 30 Gl S.O. viento.

Dia 23 30 (jl S.O.

Dia 24 30 62 S.O.

MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 21. El bergantin ingles Acteon,
su capitán don J. Briggs, procedente
de Talcahuano, con 3 dias dc navega
ción su cargamento carbón de piedra
y madera, Conduce de pasage don Juan

Callow y el sargento mayor don Miguel
O'CarroI.

Salidas.

Dia 22. La goleta nacional Maria de

Mercedes, su capitán don José Rocha,
con destino á Talcahuano, cargamento
del pais.

Capitanía del puerto y octubre 24

de 1826. Maffet.

AVISOS.

Se ha variado la forma del Te

légrafo estendiendolo hasta un pliego:
y añadiéndole el nuevo titulo de po
lítico. La suscripción, hasta acabado

este mes, será del mismo precio, pero
el procsimo subirá á 12 reales.

El sitio que fué del finado don An

tonio Far, situado en el Almendral, con
24 varas de frente, y 75 de fondo, con
dos frentes, tasado con lo edificado en

2900 pesos, se vende en rifa. El que

quiera suscribirse con la postura de 2

onzas por cada suerte ; podrán ocurrir

al almacen de don Francisco Muni ; y
alli será la consignación al tiempo de

suscribirse, hasta completar el número

necesario para el total valor de la finca.

Por el importe de la suscripción
que hizo este cabildo el 10 del presen
te mes, se servirán los señores edito

res ocurrir en Santiago á don Vicente

Sánchez, y en este á mi escritorio en

la planchada, que serán satisfechos en

el acto. José D. Otaegui.

Por haber venido escrito en bor

rador el último comunicado que publi
camos, se varió en mucha parte su

sentido y espresion con perjuicio de

las luces de su autor; por este moti

vo no se admitirán en adelante comu

nicados que no vengan escritos con to

da limpieza, para no dar lugar á ha

cer la mas minima variación.

AVISO AL PUBLICO.

Se necesita en la imprenta un joven

que sepa leer y escribir y de buena

comportacion, para tirar la prensa y de

dicarse á aprender á armar los carac

teres, teniendo por ahora el sueldo de

10 pesos, y segun sus adelantamien

tos se le aumentará la renta hasta una

onza.

Siendo sumamente escasos los im

presores en todo el Estado, se invita

á todos los jóvenes que quieran dedi

carse á tan útil profesión, á que con

curran á la imprenta del comercio, don

de serán enseñados con todo esmero ;

y se les asignará una regular renta ,

cuando hayan aprendido á armar.
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Hemos creido de una grande uti

lidad insertar en el Telégrafo los úl

timos precios de la plaza de Buenos

Ayres, que por la guerra con el Bra

sil, presenta para Chile mil especula
ciones que pueden producirle mucha

utilidad, calculando siempre, no por los

precios que se indican en la lista que

sigue, sino por el valor de las espe

cies metálicas que publicamos en el

núm. 8 del Telégrafo.

Precios corrientes.

Espumillas pza. de 18 varas 90 á 31 ps.

Terciopelo francés, buena calidad 8 á 8 4

Id. id. para chaleco. . . 6 á 6 4

Bretañas de Francia, anchas
- 7 á 7 3 ps.

Id. id. angostas 6 ps.

Platillas hamburguesas, finas 16 á 20 ps.

Id. id. inferiores. . . . 12 á 16 ps.

Medias de seda de patente para hombre, do

cena
- 75 á 80 ps.

Id. id. para mujer 50 á 00 lis.

Id. lisas francesas de mujer 20 á 25 ps.

Vestidos de espumilla, cada uno 9 á 12 ps.

Pañuelos de id 8 á 12 ps.

Hilo de ovillos, libra 6 á 7 ps.

Id. de carretilla, docena 3 á 3 4 ps.

Zapatos de tafilete franceses ( n. 1 á 10 )
docena. 20 á 2 1 ps.

Id. de carretilla ingleses 20 á 25 ps.

Seda de coser española, libra 15 á 18 ps.

Paños finos, primera calidad muy escasos. 10 á 14 ps.

Id. id. segunda calidad 8 á 9 ps.

Bayetones ingleses anchos. . . . 9 á 9 y medio rs.

Zarazas para vestidos, 8 ps. hasta 15 ps. la pieza de

28 yardas.
.Bramantes de algodón

4 & 6 rs.

Lienzos de algodón americanos anchos . . 5 á 6 rs.

Id. id. id. angostos. . . . 4 á 5 rs.

Papel florete español, resma 18 á 20 ps.

Id. medio florete id 16 á 17 ps.

Florete Genoves 14 á 15 ps.

Id. medio florete id 12 á 13 ps.

í*apel de estraza 8 á 9 ps.

■Azúcar de la Habana blanca, arroba. . . 20 á 22 ps.

Id. id. terciada 18 ps.

Azúcar del Brasil -

. . . 17 á -18 ps.

Id. id. terciada 14 -i 13 ps.

Cacao, quintal 33 á 35 ps.

Café, quintal 38 á 30 ps.

Aguardiente de España, de mayor -prueba,

pipa
500 ps.

Id. de 18 grados ,
430 ps.

Caña del Brasil 480 á 490 ps.

Id. de 18 grados 330 ps.

Ginebra de Holanda de 20 grados pipa 300 ps.

Ginebra de Holanda, frasquera . . . . 12 á 14 ps.

Vino de Málaga dulce 200 á 210 ps.

Vino Carlon 200 ps.

Vino de Mendoza, barril 22 á 24 ps.

Cueros de Novillos pesada . . . . 8 2 á 8 3 ps.

Id. de Vaca. 7 4 á 7 6 ps.

Id. de Toro PB-

Id. salados vacunos 5 2

Id. de Bagual de esta banda cada uno. 10 rs.

Id. id. de la banda oriental. . .
9 rs.

Id. bagual salados pesada
rs.

Id. de Vicuña, cada uno
11 rs.

Jd. Cordero con lana, docena. ...
16 rs.

Id. de JNÚtria 6 4 ps.

Id. de Chinchilla 52454

Xana de Carnero limpia, arroba. ... 12 rs.

Xana de Vicuña libra 4 rs.

Clin larga limpia, arroba 6 ps.

Yerva del Paraguay, arroba 12 á 14 ps.

Id. del Parnagua . . 11 á 13 ps.

Id. del Rio Grande 7 á 7 4 ps.

Trisro superior, fanega 17 á 18 ps.

Harina del Norte, barrica 30 pa

TS perla, libra 3*4

Razo de patente ancho, la ana . . . . 5 ps. 4 rs.

Id. id. angosto id 3 ps.

Pañuelos de bolsilla, docena 20 ps.

Tules, la ana 1 ps. 2 re.

Cachemires id 4 ps. 4 rs,

Pañuelos merinos, cinco cuartas, ana cada

uno
24. ps.

Vestidos merinos, bordados id 45 ps.

Levantinas, la ana 2_ps. 4 re.

Barajas, grueza
25 ps.

Considerando de suma importan
cia de estender las luces acerca de las

cosas que mas nos agitan en el día.

Presentaremos al público la reimpre
sión de las observaciones acerca de la

federación, escritas por un amigo de

los chilenos.

Hemos creido mas oportuno pre

sentarlos por medio de este periódico,

para que hasta el miserable artes.üo

conozca sus intereses, y el precio de

su libertad que comunmente enagena

á la sola voz de un poderoso.

OBSERVACIONES

Sobre varios periódicos, y otros impre
sos Hispano-Americanos.

Si aun hay quien, no por pasión,
sino por error involuntario, dude de

las ventajas que ha sacado la Amé

rica Hispana, de sus ezfuersos en fa

vor de la independencia ; bastaría que

ecsaminase los papeles que tengo a La

vista, para que saliese de su engaño.

Consisten estos documentos en una se

rie del Registro oficial de Buenos Ayres
desde su establecimiento en septiembre
de 1821, hasta abril del presente año de

1824 ; otra del Registro Estadístico

de aquella provincia, desde febrero,

1822 hasta mediado 1 823 : la Constitu

ción política del Estado de Chile, pro

mulgada en 29 de diciembre de 1823 .-

un Ecsamen Instructivo sobre la

Constitución política Ae Chile .» y un

Almanak Nacional para el Estado de

Chile, en el año bisiesto de 1824.

Aun antes de ecsaminar el con

tenido de estos impresos, la primera
refleccion que ocurre es ¿ quien ima

ginaría ahora veinte años que tales do

cumentos habian de ecsistir ? ¿ Quién

que supiese el estado de las colonias es

pañolas soñaría que la imprenta habia

de ser libre en ellas cuando en la metró

poli se hallase como en el dia sucede, su

friendo la mordaza mas horrible de supers

tición y tiranía? Cuando semejante reflee-
sion se presenta á la mente con debida

viveza, el entendimiento desdeña .las <W



das que la timidez, las preocupaciones, ó la
cortedad de alcances en tales materias,
suele suscitar entre los que aun lamentan
la guerra de la Independencia Hispano-
Americana. Sea cual fuere su resultado

l que, en lo humano, no puede ser otro

que una ecsistencia politica indepen
diente ] los Hispanos-Americnos han

subido tantos grados en la escala inte

lectual, y civil, que aun cuando sucumbie

ran cn todo ó en parte, no podrían
menos que levantarse otra vez, y se

guir la carrera de adelantamientos que
el cielo les destina. Doloroso cs, sin

duda, el que se derrame tanta sangre,
el que susciten tantas contiendas, el

que se hagan y deshagan tantas consti

tuciones, se erijan y derriben tantos

sistemas, se urdan tantas tramas, se es

citen tantas pasiones, se muevan tantos

y tan opuestos intereses. Pero ¿ qué
otro medio tenian aquellos pueblos de
salir de su abatimiento ? Hay quien
dice, y con bastante plausibilidad, que la

revolución Hispano-Americana ha si
do prematura, y forzada por los acon

tecimientos de España. Si por esto

quieren decir que los acontecimientos
de la Península dieron el impulso, na

die lo negará ; pero si, lo que indican
es que si los Hispano Americanos

hubieran continuado mas tiempo bajo
el dominio de España, habrían al cabo

de medio siglo ó de un siglo entero,
estado mejor dispuestos para su eman-

cipasion ; el acertó me parece falso,
El sistema colonial de España era tal,
-que mientras mas durase, mas degra
daría á los pueblos que lo sufrían. Es

verdad que una revolución una guerra de

independencia hecha por pueblos cuya in
fancia civil se ha prolongado por la opre
sión, trae consigo males infinitos. Pero na
die, en su juicio, dirá que la operaci
ón de esa misma causa por mas tiem

po, podria disminuirlos. No, por cierto :

los Hispano-Americanos han tenido la

desgracia de no ser educados en la

.escuela política que los Anglo-Ameri-
canos. La consecuencia que de aqui
pe infiere, no es que hacen mal en se

guir peleando por la independencia ,

sino que tendrán que conseguirla con

mas afán y trabajo. Imagínese á un po
bre esclavo á quien su amo mata de

hambre, y balda con el azote y grillete
sin tener otro medio de huir de su ti
rano que pasar un gran rio á nado.

Rómpese el amo un brazo, cn cierto

dia, y el esclavo, biendpl© incapaz de ,

impedir su fuga, se arroja al rio dé
bil, hambriento, y llagado. " ■

Qué ha
ces ? ( le dice otro esclavo, mas tímido)
¿ no ves que apenas tienes fuerzas pa
ra cortar la corriente ? Quédate otrq
par de años con el amo ; y entonces

podrás intentar la fuga." " ¿ Qué me

importan [diría con razón el fujitivo]
los riesgos que veo en las aguas? Es
verdad que estoy débil ahora : pero
¿crees que dos años mas de poco pan,
y mucho látigo me engordarían es

tos pobres molleros y pantorrillas ?"
Que los Hispano-Americanos tie

nen aun mucho que sufrir; es bien
claro : no porque la España tenga
fuerzas para impedir sus progresos, si
no porque se hallan en el caso de
niños malcriados, que alcanzan su li
bertad antes de conocer al mundo. Lo
único que los puede hacer felices ea

la esperiencia ; pero la esperiencia eg

una joya costosisima, que ni los indivi

duos, ni las naciones pueden adquirir,
sino á su propia costa. Los Hispano-
Americanos ciertamente la van ganan
do : poco á poco es verdad, pero la

regeneración de un pueblo inmenso no

es obra de dias ni de meses Cual

quiera que ecsamine los papeles de
Buenos Ayres que tengo a la vista

,

notará la grande actividad mental que

presenta aquel pueblo. Los límites de
este papel no me permiten mas que
dar una especie de índice escojido,
de los objetos notables qne se han pro
movido bajo el ministerio de un hom
bre ilustrado (*) que, á lo que parece
or documentos, y segun las noticias que
an llegado á mis oidos (pues aunque
residente en Inglaterra, no tengo el

honor de conocerlo) ha sido uno de

los principales promotores de la civili

zación progresiva de su pais.
En el corto espacio que empren

de la parte del Registro Oficial, que

he ecsaminado, hallo que se han em

prendido ú completado los objetos si

guientes : 1. Una Bolsa Mercantil, ó

Lonja : 2. Una Junta de Industria, com

puesta de hacendados y comerciantes :

3. Una Universidad, sobre un plan ra

cional, y científico : 4. Una Sociedad

de Beneficencia, compuesta de las se

ñoras principales de Buenos Ayres : 5.

Un Reglamento para la estension de la

vacuna, llevándola á las campañas di

latadas que pertenecen al Estado : 6.

[*) lil Sí KimJau».



Varias reformas eclesiásticas : 7. Una j
E. cuela de agricultura práctica, y de

aclimatación : 8. L'n banco ó Casa

de ahorros, á imitación <!e los .S'«-

vings Banks de Inglaterra, para fo

mentar los hábitos económicos y dc

previsión entre las cla.-es trabajadoras:
9. Un Museo público: 10. Una Po

licía efectiva, y no molesta á la inde

pendencia domestica del pueblo: 11.

Premios propuestos sobre programas

científicos: 12. Un Registro Estadístico,

que cn breve contendrá una descip-
cion completa de la naturaleza, recur

sos y población del territorio de la

República. La ecsist: ncia de estable

cimientos semejantes en Chile resulta

de su almanak. Pero no tengo espacio

pura enumerarlos.

Ahora bien, el que crea que seme

jante estado de espíritu público, acom

pañado dc las disensiones, que sen in

evitables en tanto que las institucio

nes orgánicas de un pueblo ,
ho

han tomado asiento—quien creerá ,

digo, que semejante e~t:ido no es pre

ferible al del gobierno de una suce

sión de virreyes sanguijuelas, con toda

su comitiva de satélites hambrientos, y

orgullosos ; no tendrá que disputar con

migo. Quédese enhorabuena en su opi
nión ; pues seguramente, no sabría co

mo convencerlo.

Sobre la Constitución Chilena ha

llará el lector que me he estendido, tal

vez demasiado. Pero convencido de la

necesidad de combatir ciertos errores

políticos, y aclarar puntos no bien en

tendidos por la generalidad de los refor

madores, crei necesario hacer un aná

lisis de dicho documento. Sucedió, co

rno podia temerse que en tanto que yo
'

analizaba la Constitución, los mismos

que habian jurado observarla, se deter

minaron á destruirla. Mis miras y opi
niones se confirmaron por este even

to : y puedo asegurar sobre mi pala
bra de honor, á los lectores, que halla

rán el articulo como lo escribí, antes

que supiese lo acontecido en Chile.

Aun cuando no quedase nada de

la Constitución Chilena, por ley de aquel
Estado, seria bien conservar la memo

ria de semejante escrito político. En él

se ve el progreso de las ideas Hispa-
no-Americanas sobre estas materias. En

él se nota que las gentes que piensan,
conocen los riesgos y daños de las reu

niones populares. Y tratan de conservar

al pueblo sus derechos, sin enloquecer

lo, ni darle facultad de desunirse á si

propio y al orden general de que su

felicidad depende. Vése por otro lado,

que aun confian en teorías de perfecti

bilidad, que ni aun la juventud literaria

mas inesperta de Europa, juzga dignas

de la menor atención en el día. Por esta

razón he dado el título de las recompen

sas cívicas por estenso.
Nada puede ser

mas ilusorio y [ lo diré sin querer ofen

der á los autores] mas pueril que el

sistema moral constitucional de Chile.

Mas en todos sus defectos la Consti

tución Chilena tiene mas mérito que otra

ninguna de las que se han escrito en es

pañol ; y aun cuando tuviese menos, el

pueblo que la juró hubiera hecho bien

en respetarla y obedecerla por mas
tiem

po. Crean los Hispano-Americanos á

un amigo, á un hombre que desea su

prosperidad. Nada debilita tanto la opi
nión de Europa en favor de su indepen

dencia, como estas eternas mudanzas de

Constituciones. La Constitución Chile

na solo necesitaba do una especie de

poda, que deshalagase su pandísimo ra

maje : el tronco era, á mi parecer, sano

y robusto.
Si los pueblos Hispano-Ame

ricanos aman su libertad, si quieren ver

se pronto clasificados con las naciones

independientes, moderen sus pasiones

políticas, olvídese cada individuo de sí

propio, y deje las miras de ventajas pri
vadas, para cuando se haya consolida

do el bien público."
Sigue un anális de la Constitución

de Chile de 182-3, y concluido, conti

nua el autor sus observaciones en la

forma siguiente :

(Continuará. )
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AVISO.

En casa de Arauco se venden va

rias colecciones de obras de navegación
en pasta y á la rustica, Cartas de ma

rear y planes de puerto, todo muy mo

derado, y á precios equitativos.

■Llf.iTíCA, NACiONAk

SECCIÓN CHUCHA

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

»ia 25 30 u'2 S.O. viento.

Dia 20 30 62 S.O.

Entradas.

Ningunas.

Salidas.

Dia 25 El Bergantin Goleta Perua

na General Lámar, con dc-tino ú Co

quimbo y el Callao, su cargamento
del Pais.

Capitanía del puerto y octubre 26

de 1826. Maffet.

AVISOS.

Para el Call.o.

La muy velera fragata inglesa
Duke of Kent, saldrá el dia 30 del

corriente. Los quo gusten tratar flete

ó pasage, véanse con cl capitán á bor

do, ó con

Guillermo, Parish Robcrtson.

Se vende la tienda de don Bue

na Ventura Gonzales quien quisiese com

prarla puede verse con el siniieo don

Juan P. Infante, quien tiene la minu

ta de los efectos y su tasación.

El sitio que fué del bnado don An

tonio Far, siínudo en el Almendral, con
24 varas de frente, y 75 de fondo, con
dos frentes, tasado con lo edilicado en

2.900 pesos, se vende en rifa. El que

quiera suscribirse con la
. postura de 2

onzas por cada suerte ; podrt.n ocurrir

al almacen de den Francisco Muni ; y
alli sera la consignación al tiempo de

suscribirse, hasta completar el numero

necesario para el total vnlor de la finca.

Por cl importe de la suscripción
que hizo este cabildo cl 10 (!c! presen
te mes, se servirán los señores edito

res ocurrir en Santiago á don V ícente

Snncbcz, y cn este u mi escritorio en

la planchada, que serán satisteciios cn

el acto. José D. Otaegui.

Siendo sumamente escasos los im

presores en todo el Est;.d'j>, se invita

(i todos los jóvenes que quieran dedi

carse a tan util profesión, á que con

curran á la imprenta del comercio, don

de serán enseñados con todo esmero ;

y se les asignará una regular renta
,

cuando hayan aprendido á armar.

En casa de Arauco se venden va

rias colecciones de obras de navegación
en pasta y á la rustica, Cartas de ma

rear y planes de puerto, todo muy mo

derado, y á precios equitativos.

COMUNICADO.

Sr. Editor Con la mayor im

paciencia e-peraba el momento en que

V. candándose de reglamentos, adua

nas y mini-tros, estendiese á otros ob

jetos su periódico, para hablar cuatro

palabritas muy sencillas, que hasta aho

ra nadie ha dado con cías.

Pues señor editor : ha de saber



V. que yo no aspiro á otra cosa que I

á \oi\er los Pelucones en Liberales.

Para conseguir el logro de tan gigan
tescas ideas, me he calentado la ca

beza mas de dos meses, proyectando
unas veces una cosa, y otras otra ;

sin saber á que resolverme, hasta que

como otro Arquimides, cuando menos

lo pensaba encontré el secreto tan útil

á. mi patria.
En mi juventud tuve un gran cui

dado en estudiar los hombres y cono

cer los resortes que los mueven en

sus operaciones ; pero cuanto investi

gué fue inútil, porque esto no es mas

que la obra de la esperiencia, como

lo he venido á conocer en mis cadu

cos años. En la infancia todo lo que

veía era honor, virtud, desinterés, y

ahora todo al contrario ; pues no per

cibo mas que maldad é hipocrecia, y

ño me avergüenzo de confesar que con

todos estos principios, no pude en me

nos de dos meses, resolver la cuestión

en que estriba la felicidad de Chile.

Se trata de reunir los Peluco-

fies y Liberales, ¿ y no se ha podido?
Patarata ; es lo mas íT.cil, y me ad

miro que hasta ahora no se haya des

cubierto el medio. Pues bien ccsami-

ne V. mis pensamientos y verá si son

una recta consecuencia de los princi

pios que adoptan cierta clase de hom

bres.

Antes de hacer una esplicacion de

mis ideas es preciso preguntar.

¿ Qué cs Pelucon ?

Pelucon es un ser que llaman hom

bre, que solo se distingue de los de-

mas, en que ama mucho los honores

sobre todo Ta plata : que siendo igno
rante quiere dictar leyes: que le gus

ta oprimir al inferior, y quemar al que

no piensa como él : que en su eleva-

sion es tan orgulloso, como cobarde y

bajo en sus desgracias ; en fin aun es

mas y cuanto V. quiera.
Asentada esta aserción ¿ qué me

dio habría mejor para ligarlos á los

principios rectos de la razón que esti*

mularlos con lo mismo que les alaga
y hacer que movidos de un principio
de conveniencia, renuncien otro que no

presenta tanta ? Por ejemplo : un Pe
lucon que habla mucho de la heregia,
¿ qué cosa mejor para acallarlo que

regalarle la hacienda de Santo Do

mingo y hacerlo el mas terrible here-

ge y defensor de los enemigos
de los frailes? Al otro que de

clama contra la federación, que aspi

ra á honores y á empleos p»a.ra pcji.s-

car la bolsa pública, ¿ qué cosa mejor

que darle 30 medallas y 20000 pesos

de pensión, para contentarlo y hacer

lo el apologista de los principios del

federalismo. En vano se me argüirá que

ascenderá en pocos dias á muchos el

número de los neófitos porque yo les

diré que Chile es rico y
• lertil y que

aunque haga algunos sacrificios se ve

rá recompensado con la unión y feli»-

cidad de sus hijos.
A'ed aqui todo compuesto sin

Pelucones, y sin mas afanes, aunque>

no creo verme libre de algún curioso

impertinente que me pregunte: ¿y

á los Liberales qué se les dá?

Bastante de principios filosóficos : mu

chos trabajos ; y hambre para toda

sin tocar naca.

Soy de V. El Cirujano Político.

—=ieir_|^@>-|e¡3i<=—

Continuan las obsecraciones suspensas
en el número anterior.

Observaciones sobre l. constitccion

política de Chile.

El análisis que antecede bastaría

de por sí para dar idea de la nueva

Constitución de Chile, y servir de ba-

ce á las observaciones que me ocurren.

Pero tengo, ademas, á la vista una

especie de periódico de ocho números,

intitulado ¡Acsamen Instructivo sobre la

Constitución política de Chile promulga
da en 1823, que segun parece se pu
blicó con el objeto de instruir á la

nación chilena en cuanto tiene rela

ción al nuevo código : y puede mi

rarse como un comentario autorizado

de las leyes fundamentales de aquel
nuevo Estado. Ambos documentos se

rán, pues, asunto de mis observacio

nes.

Cualquiera que lea tanto la Cons

titución de Chile, como su comentario

popular, llamado Ecsamcn Instructivo,
no podrá menos que celebrar el talento

é ingeniosidad que en ambos papeles
se desplegan. Hay '"ademas pruebas
de instrucion literaria bastante esten

sa en sus autores ; aunque en esta par
te les faltan las miras practicas y ea

grande que solo pueden adquirirse



pueblos mas generalmente literatos que
los de la America Española. Los auto
res de la Constitución Chilena, segu

ramente tienen conocimientos profun
dos en cuanto á la Constitución é His

toria de los antiguos Romanos, de quie
nes, á lo que veo, han tomado el espí
ritu de la suya, limitado con bastante

destreza y tino el influjo del poder
popular, y reduciéndolo á formas, qae

si no hallan impedimentos en la prac

tica, y llegan á consolidar-e, tienen se

guramente en su favor cuanto la teó

rica puede prometer. Pero de esto ha

blaré mas adelante. En cuanto á los

Atenienses, Lacedemónios, y la turba

de gobiernos de que los legisladores
chilenos son tan aficionados, cs preci
so 'decir que nada perderán en olvi

darlos co.no ejemplares políticos. Para

conecer á fondo las repúblicas griegas
es preciso haber leido otros libros que
los tratados modernos, de legislación :

y el que haya estudiado los originales
griegos , aborrecerá tan de corazón

sus constituciones, como admirará sus

talentos. Pueblo mas feroz y odioso

quo el Espartano, no ha cc-istido cn el

mundo ; ni es posible concebir un sis

tema mas apropósito para covertir una

nación en lo que eran los griegos cuan

do ios romanos los conquistaron ( no
hablo do lo que son en el dia) que las cons
tituciones populares que los goberna
ban en su mas gloriosa época. El hom
bre juicioso que quiera librarse de las

preocupaciones, gramáticas las llamaré,

porque todas son nacidas de las ideas pe

dagógicas que sacamos de las clases de

latinidad, estudie á Trucydides ; ó la cs-

clente historia de Grecia por Mitford:

pocos habrá que, después de tal estu

dio quisieran vivir en Atenas, la. mejor
y menos odiosa de las democracias

griegas.
Volviendo á la Constitución Chi

lena, debo decir que de cuantas he vis

to, en esta época de con tituciones, tie

ne el mejor aspecto en papel. Otros ve

rán infinitamente mas que yo en esta

materia : pero sin rubor confieso, que
mi escepticismo en punto á constitucio

nes crece a proporción do mi edad, mis
estudios y mi observación. Mientras mas

delicadamente organizadas, en teoría,
tanto mas espuestas mc parecen á des

trucción. El menor obstáculo práctico
imprevisto, ataja una máquina complica
da. El error común en esta materia es

que la imaginación de los lejisladores

M.
so fija sobre cierta cla=e de males que
se proponen evitar, de defectos que quie
ren correjir : para esto emplean todo

su ingenio ; pero se olvidan por lo co

mún do los nuevos ob: taculos que en

tran en la composición de su máquina,
con cada cual de los instrumento ■

que
añaden á su artificio. La Con titucion

de Chile, en cuanto '.. la di. tribucion de

los poderes, ( supuesto que lo que es

tablece es una República ) me parece
eeselente en teoría. Las reflecsiones

que el Ecsamen Instructivo hace sobre

este punto son tan juiciosas que creo

dc mi deber el copiarlas. Es también

justo que precedan las noticias que da

sobre el modo en que se formó el có

digo, y los principios generales que sus

autores se propusieron.
"Al instante, que la comisión de

Constitución presentó su proyecto, se

mandó imprimir publicándose un decre

to en que se concedía la tribuna á todo

ciudadano, para que en las sesiones de

Constitución, espu.-iese cuanto creyese
conveniente al bien dc la nación. La

comí» ion por su parte formó una e; pe
cio de academia, cn que reuniendo los

representantes y ciudadanos particula
res sobresalientes en prudencia y lite

ratura, reformase cualquier defecto
,

como lo verificó. Luego que en la pri
mera discusión del Congreso so hicie

ron observaciones contra algunos artí

culos, pidió la comisión que se forma

se un nuevo proyecto por los señores

que las proponían ; lo que se mandó

asi. No contenta con esto, quizo de

acuerdo con el Congreso y Supremo
Director, que su proyecto fuese nue

vamente ecsaminado, y di;=cutido en

una reunión particular de literatos, á

que también concurriesen los señores

quo hacian observaciones, suspendién
dose entretanto las sesiones solemnes.

Asi se verificó y reconociéndose pro

lijamente desde el primero hasta el

ultimo articulo en las continuas y eru

ditas sesiones que se celebraron, quedó

aprobado y modificado cuanto se alió

por conveniente, presentándose en es

ta nueva forma al Congreso, quien ha

biendo tomado cuantas providencias pre
ventivas le fueron posibles, para que

jamas faltasen los Diputados á las se

siones de Con.-tittucion, abrió segunda
vez las discusiones con la mayor li

bertad y tenaz trabajo ; ecsaminando y

discutiendo todos los artículos que com

prende, con asistencia numerosa de



ciudadanos ilustrados hasta su última

aprobación y sanción.
"

Los principios generales o miras

eslán espuc. tos
del siguiente modo.

" La na jor Constii.uc.on, será injuc-

lla en q> c los que administran el Es

tado obt.oncn toda la cci.t.alidad, fa

cultades y recursos para cumplir sus

deberes, y los que obedecen todas las

garantias suácientes para evitar los abu

sos del poder y la ambición de los fun

cionarios, sin turbar la tranquilidad pú
blica; en donde las virtudes cívicas se

transformen en costumbres, y sea la

única senda de la comodk'.ad y del

honor ; y cn donde el pueblo conser

ve toda la parte de influencia y sobe-

rama qne puede egereer sin perjudi
car, e á si cismo ; y los mandatarios

la que conviene á su dirección y pros

peridad."
i ¡ablando del modo de formar

la
-

leves, por medio del Directorio y

Sanarlo, y de la intervención, en cier

tos casos de la Cámara Nacional,

dice asi.

'•Aquí tenemos dos Cámaras : pe

ro dos Cámaras verdaderamente útiles,

para el acierto legislativo. Porque en

la del gobierno residen los funciona

rios, que dirigiendo la administración

pública, tienen ciencia y esperiencia in

mediata de las necesieades del Esta

do, y de la eesequibilidad de una ley :

y cn la del Senado que representa al

pueblo, se moderan y combinan las

disposiciones, y necesidades de la ad

ministración, con las garantías indivi

duales y recursos de los ciudadanos. Es

to no sucede en los Estados, en que
una absoluta democracia representativa,
hace que sus dos Cámaras solo sean

dos sesiones de una misma corpora-

sion con iguales interese ; y lo peor de

todo, de hombres sacados repentina
mente de sus campañas ó domicilios,

que sin conocimientos administrativos

y sin comprender las circunstancias po

líticas y locales, 6 se preparan como

unos atletas centra las medidas del go-

bitinj), ó dictar las leyes por la úni

ca idi a de su bondad absoluta, rin

aj aleación
á las circunstancias ; ó mi

rando como perdido todo momento en

que no producen leyes, enervan los

pasos y medidas del gobierno, confun

den y agitan la nación, con la mul

titud de disposiciones ; y al Un pierden
su re-petabiiidad y la confianza dc los

pueblos.
"Por esto las Cámaras, y aun los

Congresos solo pueden ser útiles ó en

los estados federados donde se decide

muy poco sobre la administración in

terior, y es preciso arreglar los intere

ses generales y estemos ; ó en las

monarquías, donde la Cámara de los

nobles y funcionarios sostiene 6 ilus

tra los derechos de la adnuni. traen n

y la Cámara del pueblo, las garantías
constitucionales.

"Poniendo la iniciativa legi'l cn la

Cámara administrativa, á iras de con

signarse en quien conoce la nece-i-

dad y oportunidad de la ley, se evite

también uno de los mayores errores que
suelen c rmeterse en pclí.ica ; y que se

ha tratado de enmendar con nuevos

desaciertos. Hablo de dar el derecho

de sanción al poder ejecutivo, que

usurpa do este modo la soberanía na

cional, supuesto que la ley toma su

autoridad y fuerza de .aacícnf y que
la facultad de la iniciati\a ó propues

ta, solo es una atribución consultiva :

de suerte que con ella un cu -rijo le

gislativo es iruy poco mas que los con

sejos de Cartála y de Indias en Espa
ña. Si se cura este error con dejar
pasar dos ó tres ó pocas legislativas
para reabilitar la ley que no quizo
sancionar el principe, ella se promul
gará cuando ya pasó su oportunidad j
necesidad.

(Continuará. )

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Commtaia en este puerto; y cn Santiago en el almacen de D. Ignacio lieuñeit

y en la tienda de don Mirtiit Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio ocho reales ; hasta que se aumente su estension.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana,

baróm. term.

kia 27 30 (i; S.O.

Dia 28 30 (il S.O.

¿fíe, MARÍTIMA. J&
=_=_*__ _a_____-

E.NTRADAS.

Dia 27. La goleta nacional Terri

ble, su capitán don Manuel Flores, pro

cedente del Callao, con 22 dias de na

vegación su cargamento azúcar.

Conduce de paaige don Manuel

Antonio Vidal, don José Eusebio Corro,

don Agustín At-ta, don los»'» Gabriel

I¡i"lgo y el coronel don José Maria Pa

lacio.-.

La fragata Americana Herald, su

capitán don Samuel Pearson, proceden
te del Callao, con 25 dias de nave

gación, su cargamento parte de lo que

llevó de aqui.
Conduce de pasage el coronel don

Juan Pedernera y don Carlos Alvarez.

SsLID.AS.

Dia 26. La fra.-.ata de guerra ingle*
sa Planche, su comandante Mr. Mends,

su porte 48 cánones, con destino al

Perú. .

Capitanía del puerto y octubre 28

de 1826. Maffet.

AVISOS.

PARA EL CACLAO.

La fragata inglesa Elizabrth sal

drá en pocos dias, puede recibir car

ga hasta treinta toneladas. El que quie
ra véase con Juan Paudeteh.

Octubre 27 de 1826.

Se vende la tienda de don Pue-

na Ventura Gonzales quien quisiese com-'

prarla puede verse con el sindico don

Juan P. Infante, quien tiene la minu

ta de los efectos y su tasación.

COMUNICADO,

SS. Editores del Telégrafo,
lie visto el Periódico que btt

salido á luz en ese puerto bajo
el titulo de Telégrafo, y como buen

Chileno he sentido la complacencia de

ver ir estendiendose el influjo de la

prensa. Por fortuna ese Periódico sale

en el principal punto comercial de Chi

le ; por lo tanto en el pueden apun-

tarse los obstáculos que al presente
embotan el breve curso del comercio,

y las reformas conducentes al intento.

Por eso es que muchos de los comer

ciantes de esta Capital esperan que

VV. no perderán de vista este intere

sante objeto, y yo me apresuro
ü in

sinuar estos deseos, para que con an

telación tengan W. la bondad de ti

rar sus rasgos sobre el particular. Nu

estras instituciones mercantiles hasta

ahora no tienen una regla fija. Decre

tos sueltos se han sucedido á propor

ción de la variación de los Ministerios.

Muchas veces un error en el c'Jculo,

la inesperiencia, y talvez Ías muchas

atenciones del gobierno, hacen apare

cer providencias que dictadas con el

mejor animo producen males que afec

tan nuestro comercio naciente, y 6uv
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bar j'.r. el progreso de. nuestra in-
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ci > . piri s ..U:r en su lleno leaos los

electo:- <!e un o al decreto, es un cam

pe bastante amplio para que desple

guen
V \ . »ns cuiocii-., lentos.

Tamba, n jiíij'rct' útilísimo ijiir au

Periódico nos di.-.-e aviso.- al menos

dos teces en cada mei4 sobre el esta

do de ios precios corrientes que ten

gan en ese puerto los frutos del país :

á saber, cecorns, minies! ra-:, cueros, y

lanas, de todas cla.-es. trigos, urinas,

galle t i y demás artículos que produce
nuestra industria. Las especiad», lies
serian mas secura-, mas activas, y mas

laboriosas. Estas noticias interesantes

darían un nuevo mérito al. Telégrafo
para 'su e Jen- ion en todo el Criado

coa.o ya se ü. ira con la mayor con-

si.'Jerscion por los .ociaos de esta (a-

p;J.»l entre quienes se cuenta su apa
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Sr. Aiti'.».—Kn la trocae del 27, ;

antes de r.> ■.. ¡». fr la retreta ha tendea

do en esta rada la ilota fraile ca que
V. avisa en su Estrella no.n. i?, co.n-

puetji de las n?o-* que en lugar de

catar».) y romadizo, se nominan por
tica ignorancia y eoiiiiecif.ii. ¡ s\b .-i V. hu

biese vi-to el í'.'ciíii'aieüto que le hi

cieron los benditos le, esos ! Fue tal,

que á pozar de las prohibiciones de

la iiiuii tuai"a/tida policía le saludaron

Con tina gri ti s. iva d<» <•<>!, ...tos doble-s,
én

'

circun-iiincias que corría un Suri

.'.■í.'-u que los dirigia. por encima de

Fas pobres casas de madera, y á mas

de e-to con los repiques de estilo que
tanto agradan a. nuestros oídos. Sin

embargo no tema. V. Sr. ..non que este

efi oero triunfó de unos buques quobnin-
ti'j'o-'en sus cascos, y tan cojiirdamiia nir

d'jsar'aoladoJs sea un preliminar de ataque
conira la encuadra de buenos principios
I-»» se lr.Ha demasiado bien a¡>rest;rda
j con iaaio-.os brulotes para incendiarloe
si lo intentan.

Soy dc V. Sr. Amen Uno ik
¡os del número.
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Por haber e-tailo la prensa
»■< ■-

mente recargada, no se ha p,,d.Jo ..ar

de á pliego este número.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un plieo-o, se vende
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Compañia en este /incito ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio ocho reales ; hasla que se aumente su estension

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana,

baróm. term.

Dia 29 30 (il N.O.

Dia 30 30 1 (il N.O. lluvia.

Din 31 30 1 61 S.O.

^Sfv MARÍTIMA.
^¡R

Entradas.

Dia 28. La goleta de guerra Ame

ricana Dolphin, su comandante Mr.

Kenon, su porte 14 cañones, proceden
te del Callao con 17 dias de navega
ción.

Dia 29. El bergantin Centro-Ameri

cana Nicaragua, su capitán don José

Maria Pimentel, procedente del Callao

con 23 dias de navegación su carga
mento Cascarilla, conduce de pasaje el

señor general don Mariano Necochea,
id. don Ramón Estomba, teniente coro

nel don Francisco Eréscano, el tenien

te segundo de la armada peruana don

Manuel Morales, y sub-tenieute retirado

don Manuel Navajete.
Dia 30. El bergantin Colombiana Flor

del Mar, su capitán don Francisco Ro

dríguez, procedente de Pacasmayo, con
28 dias de navegación su cargamento
azúcar, tabaco y arios.

Id. El bergantin ingles Margaret, su

capitán don Guillermo Johnson, proce
dente del Callao, con 20 dias de na

vegación en lastre.

Dia 31. La fragata francesa Telégra
fo, su capitán don S. Roux, proceden
te de Bordeaux con 85 dias de nave

gación su cargamento surtido.

Salidas.

Dia 30. El bergantin Nacional Ga

mo, su capitán don J. Salveson, con

destino á Chiloé, su cargamento del

pais.
Capitanía del puerto y octubre 31

de 1826. Maffet.

AVISOS.

Los COMISIONADOS del panteón es-

TRANGERO

Suplican á los SS. estrangeros Pro

testantes concurran el jueves 2 del cor

riente, á las 5 de la tarde á la ofici

na del Cónsul General de su M. B.
,

á tratar sobre los intereses de dicho

objeto.

Para Coquimbo y Arica.

La fragata Americana Guillermo &

Henrique, saldrá dentro de tres dias y

puede tomar pasageros. Las personas

que quieran ir pueden verse con el ca

pitán á bordo, ó con

Dubern, Rejo #» C"

Valparaiso octubre 31 de 1826.

Para Rio Janeiro y Boston.

La fragata Americana Herald, sal

drá el dia 15 de noviembre: recibe fle

te y pasageros. Los que quieran ir de

pasaje ó cargar en ella, pueden verse

con Dubern, Rajo y C.a

Valparaiso octubre 31 de 1826,

Decreto del Supremo Gobierno.

Al Administrador de la aduana áe Val

paraiso.
Puede ese comercio introducir sus

efectos con concepto ú los plazos que



reiian á 1» publicación del decreto de

3 del actual, sobre que V. consulta, pe

ro entendiéndose que si quisiesen es-

traerlos no gozarán la devolución de

derechos.

Estando suspendido el almacen fran

co, no se concede el depósito en al

macenes de aduana por inas tiempo

que el de 15 días prevenidos por la

ampliación al reglamento de 13, y pa

gados estos, se cobrara á los introduc

tores la cuota diaria que está establecida,

Dios guarde a V. muchos años.

Santiago y octubre 11 de 1826'.

Agustín (Le Vial.

OTRO.

Al administrador de la aduana de Val

paraiso.

A la consulta de V. fecha 12,
núm. 76 sobre la forma en que al pre
sente deban introducirse las mercaderías

en ese puerto ; S. E. se ha servido re-

Solver hoy to que sigue.
"Solamente pueden internarse los

efectos que los consignatarios ó dueños

de buques destinen, desde luego, para
el consumo de Chile ; de lo contrario

y en calidad de depósito, no se admi

tirán, hasta la plantificación del alma

cén franco, que sera muy proesima.
Transcríbase y archívese.

Dios guárele á V. muchos años.

Santiago y octubre 14 de 1826.

Agustín de Vial.

(fazeta Mercantil de Buenos Ayres.
Octubre 4.

Don Tomas Jefierson, anteriormen

te Presidente de los Estados Unidos

Norte Americanos, distinguido no sola

mente por una larga vida dedicada; al

mas eminente y fiel servicio de su pa

tria, por sus grandes conocimientos po-

ljticosr, por un sin nuemero de virtudes

personales ; sino también haber tenido

cl concepto del viejo y nuevo mundo
como ornamento brillante de ciencia

general y literatura.—Tomas Jefierson,
el autor de la inmortal declaración de

la independencia Norte" Americana fa
lleció el 4 de julio procsimo pasado á

Ja una de la tarde cumpliendo cincuen
ta años con la diferencia de una hora
al dia en que puso su tirina a aquel
grande acto nacional.

12 CE octubre. Esterior.

Tenemos á la vista el American*

and comercial Daily Advertiser de Bal-

timore en el cual vemos el sentimien

to que ha causado a los Norte Ame

ricanos, la pérdida dc los ilustres Adams

y Jefierson, segundo y tercero Presi

dente de los Estados C nidos, ambos pa

garon sn tributo a la naturaleza el 4

de julio del presente año, dia siempre
memorable para esta Nación.

En todos los Estados Unidos los

habitantes han dado las pruebas mas

sinceras del sentimiento que les ha cau

sado la pérdida de dos de sus mas

grandes hombres:, procesiones fúnebres,

y toda clase de demostraciones públi
cas han patentizado la faz del mundo

el respeto y veneración que se profe
saba á varones tan ilustres.

Se espera de todos los ciudada

nos de los Estados Unidos residentes

en Chile, adoptarán la misma medida

que sus conciudadanos se han servido

practicar en Buenos Ayres, trayendo so
bre el brazo izquierdo el luto corres

pondiente por treinta dias desde la fe

cha, en testimonio del alto respeto que
tienen por estos dos ilustres señores.

D. R. M.

Continúan tas observaciones suspensas
en el núm. 11.

"Pero en lo que consiste la mayor
bondad de nuestra institución, es en el

establecimiento de la Cámara Nacio

nal. En este cuerpo que es el consi-

liador y el iris de la pa? entre los

choques del gobierno y senado ; en,

cuyas circunstancias reasume la na

ción su soberanía, viendo que bus

mandatarios no eetán acordes en lfa

administración pública. Con la sen

tencia nacional que pronuncia, restitu

ye la tranquilidad y armonía á los dos

supremos poderes, y los instruye de

que no deben oponerse entre si por el

capricho de pasiones individuales y
arbitrarias, 'sino únicamente por el in
terés publico, porque de otro modo el

injusto aspirante sufrirá el desaire de

la repulsa."
Ahora bien, pasandi» por alto las

reflecsiones sobre lo que el auotr lla

ma usurpación de la soberanía nacional,
doctrina política que no creo, y sobre

que varias vece» he dado ai publico



mis observaciones (*), Sol» me parare

un momento á notar que el poder de
'

la Cámara ésta por circunstancias lo

cales, confinado á muy pocos. Solo los

miembros de esta Asamblea que viven

«n la capital tienen probabilidad de

contribuir á sus funciones. Es verdad

•que esta Cámara es una especie de

último recurso, inventado para que él

sistema parezca completo. Llámase
iris de

paz, en el Ecsamen ; pero libre el cie

lo á los chilenos de la frecuente necesi

dad de recurrir á su influjo; pues cu

ando las autoridades supremas dé un

Estado, de cuyo concierto depende el

orden, empiezan á chocar entre sí,

«o es fácil que cedan a lá decisión

de otro cuerpo. La Cántara Nacional,

tío obstante este nombre grandioso, es

pot su naturaleza un cuerpo débil : dé

bil por infrecuencia de sus opera»-

esiones en tiempos tranquilos, qus Casi

hará olvidar á sus miembros del ofi

cio que tienen, y mucho mas lo olvi

darán los demás ciudadanos, y con 61

la deferencia y respeto que la .Cons

titución intenta asegurarles : débil pea

la limitación de Sus miembros activos

á la capital, que les impide ident-ficafse

■con la opinión é intereses de las píovin-
cias.

Repito que tío •obstante! estos re

paros! que me ocurren, la formación de

los poderes del Estado de Chile, su

puesto que ha de ser república^
me parece

acertada y capaz de evitar los fu

nestísimos mates de las frecuentes Mu-

niones populares de las. democracias.

También apruebo altamefcte las le

yes que aseguran los derechos perso

nales á' los ciudadanos. La abolición

de la esclavitud, y la detestación del

traficante en carne humana que se pro

claman en la Constitución de ChUe,

merecen el respeto y veneración de los

amantes de te humanidad en todo él

mundo. La inviolabilidad de las casas ;

la seguridad de los individuos contra

prisiones arbitrarias; el derecho de todo

chileno de hacer representaciones á las

autoridades' ; las preteauciotíes contra
la

detención injusta, y dilatada de los pre

sos ; merecen los mayores elogios, y

muestran que en Chile empiezan á

propagarse verdaderas
ideas de libertad

civil. Ojalá que los autores de la Cons

titución se hutóeran contentado cotí ase

gurar las bases generales de que he

\*) Véase variedades núm. IV.
•

pág.- 3^1.

hacho mención : ©3 decir, cois etigíí

( si se me permite tal frase) la má

quina gubernativa y legislativa, y con

sentar los derechos imprescriptibles de

los individuos del Estado. Pero nada

hay mas difícil que el sugetar la ima

ginación empleada en formar planes
para evitar males posibles.

No estaban libres de escrúpulo*
sobre dste punto los legisladores chile

nos, pues en el Ecsamen Instructivo

se empeñan en responder á los qus

decian que sü Constitución, !'éstá car1

gada de instituciones, y algunas de ellaí

de régimen sublime y propio de loí

pueblos Cultos; y viejos." LdS que así

hablaban de la Constitución Chilena,

concuerdan'con mi opinión. Las res*

puestas del Ecsamen Instructivo, no m«

satisfacen, porque no son directas, sino

evasivas. La objeción auñqáé eSpfesadA
con poca claridad comptrefide dos ra<-

mos : la multitud de instituciones ; y

la calidad de algunas de ellas. Eft cuari-

to á la primera {.arte, Sólo se necesi

ta de una ievé aféñeion para noXcii cuas

difícil es la orgaitizacion de cüaí-

quier cuerpo pOlíticC-ínoral ; y cuati irn-

posibl© es adivinar el efecto de láS

leyes y reglamentos que lé han dé

dar ser. Bajo este supuesto, la prrjf-
doncia dicta que no Se art-i<_sje lo que

es de una importancia vital, mezclarí-

dolo con óbjetossecundários. La Constitu

ción de un pueblo1 es la fuente dé Su vida

política,, el principio orgás_i<íó de su éc-

sistemeia: m&fal. Semejartte prirfeipió vio

puede jamás péeár poi' sencillo, poi<-

■q&eV tanto en lo físico corito én Ib mo

ral, la sencillez Se' nos presenta corno

origen de duración y perma__éJhc_á.
Una Constitücioft lio debe espoñerse ál

riesgo «te mudanzas : f eSté riésgeí se

multiplica a! j_Topdrcion dé la multitud

<te sus íegtahiéíitos. Una Constitiréion

es el éónvérttó1 éspücití» que hace úh

pueblo de obedecer á un gobieWio tióüé-

fifuido de tal Staf íhóab, negando pa

ra siempre stí sumisión á> ciertos yciertos

actos. Asi és qí*é solo ecsije dóü par
tes eseneiales ; la- qué da la fontal k

lá máquiííá gúberftativa y legislativa, y

la que declara cuáles son» tóft de¥écho3

Individuales qué no éStárf af alcance

del poder sñpreiiio. Tal es la provin

cia peculiar de los cuerpos éonstiyen-

teS. Digíu* otilé* es eF que1 gobierna y

fijen los <fereeho_f personales á-que nun

ca ha de tocar ; y han concluido su co-

• iflisi*»» Per<* la desgracia de nuestros!



tiempos, es que estos cuerpos constitu-

_ yentes siempre se entrometen á dar leyes
sobre otros puntos engastando en las

leyes orgánicas que deben ser permanen-
ses y no dependen de circustancias, pla
nes y reglamentos de administración

que se deben acomodar á los tiempos,
segun la prudencia de las autoridades
quo vayan ecsistiendo.

Lo que la objeción propuesta se

dice '

pertenecer á un régimen sublime,
se entendería mejor si dijésemos que
la Constitución Chilena, ha querido dar

leyes y reglamentos sobre puntos que
todos los buenos legisladores han de

jado al sentido moral, ó la conciencia.
La idea de un código moral por don
de se juzgue el mérito civil de los ciu
dadanos, es absolutamente visionaria.
El reglamento que impone la obligación
de informar al gobierno á cerca de la
conducta de cada individuo del Estado,
solo seria practicable en un orden de
regulares como el de los Jesuítas. Los
odios que semejante tentativa ha de
ecsitar, la tiranía é injusticia de su eterno

escrutinio; son peores en sus consecuen
cias que la policía mas severa de los
gobiernos arbitrarios de Europa. Es es
traño que cuando el reglamento de la
libertad de imprenta de Chile prohibe
la censura pública del carácter indivi
dual, se obligue á todo el mundo á ha
cer delaciones secretas, en cumplimiento
de una ley constitucional. En una pa
labra cuanto pertenece á reglamentos
morales en la Constitución Chilena, es
absolutamente impracticable. Poco tiem
po bastará para verificar, ó falsificar es
ta proposición. Mi amor propio, segu
ramente, no me mueve á desear que
salga verdadera ; nada, en verdad, pu
diera darme mayor satisfacción que el
ver que un pueblo habia adelantado
tanto en virtud que fuese capaz de
conformarse con leyes tan bien inten
cionadas.

Bien se echara de ver que la ne
cesidad de no estenderme demasiado
me obliga á tocar ligerisimamente ob
jetos que requiririan una larga discusión
para que apareciesen en la luz que
puede disipar las preocupaciones que
reinan entre los politicos teóricos. Pe
ro antes de concluir me es indispensa-

tór T^% S°bre d0s Puntos 1ue ^1 au
tor del Ecsamen Instructivo trata con
menos

circunspección que la que me-

32

rece su importancia. .
•

El primero es el juicio por Jurados.
La pintura que hace de esta forma
judicial está trazada con la mira de que
una instrucción á que la nación mas

sabia de Europa atribuye su. libertad,
y cuyos efectos mira con la mayor
gratitud ; aparezca estravagante, bár

bara, é incomprensible. Tan incurable
es la ilusión que producen los siste
mas teoréticos, que no basta la espe
riencia de muchos siglos para disipar
la. Los juicios criminales de Inglater
ra, son la admiración de cuantos loa
ven prácticamente ; los ingleses mas fa

náticos, en favor de teorías é innovacio
nes, á escepcion de un cortísimo nú

mero, antes sacrificarían sus vidas, que
la menor parte de este baluarte de su

libertad ; y he aquí que al otro lado
de los Andes se pinta el juicio por
Jurados como un sistema semi-barbaro,
lleno de inconvenientes y absurdos. No
to esto, no porque quiera recomendar
á todo el mundo semejante método de

enjuiciar, sino para que se vea en qué
oposición tan estraña se hallan frecuen
temente los sistemas, y los resultados
prácticos, cuando se trata de objetos
tan infinitamente complicados como lo
es una nación. Una observación su-

perfical presenta la institución de los
Jurados ingleses, como absurda ; mas
el estudio profundo de sus efectos ad
mirables, descubre los principios mora
les de donde nacen sus ventajas. Si los
Jurados hubieran de juzgar de por
si ; muchos de los inconveniente que
indica el Ecsamen serían verdaderos.

(Continuará).

AVISO.
Se arriendan unas bodegas con

ecselentes comodidades situadas antes
de la quebrada de Elias pertenecientes

L v ArUleS ,Rosaies Y que actual
las tiene D. Nicolás Izarnotegui. El que
quiera tomarlas puede verse con dicho
señor o pasar á la oficina de D. José
Mana Alamos á tratar del particular.

OTRO.

á la, ,»;

E"
?n,° sMlk en adelante

a las cinco de la tarde.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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| TELÉGRAFO MERCANTIL, i
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine

na y Compañia en este puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en asta última. La suscripción

durará un mas, siendo sn precio ocho reales ; hasta que se aumente su ostensión.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Bia 1 ° 21, 9 (Ui S.O.

Dia 2 30 «4 N.E. gal».

MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 1 .

° El bergantin goleta Hambur-

gesa Paradies, su capitán don Enrique

Adam, procedente del líio Janeiro, con

66 dias de navegación su cargamento

azúcar.

El bergantin Ingles Isabella, su ca

pitán don Francisco Horlock, proceden
te de Montevideo, con 58 dias de na

vegación su cargamento surtido.

El bergantin Ingles Telegraph, su ca

pitán don G. Gibbs, procedente del Rio

Janeiro, con 101 dias de navegación,
su cargamento surtido.

La fragata Francesa Bordclais, su

capitán don Pedro Gosse, procedente
de Bordeaus con 104 dias de navega.-

cion su cargamento surtido.

Salidas.

Dia 1 .

° El bergantín nacional Flo

ra, su capitán don Miguel Noe, con des

tino á Arica, su cargamento del pais.

Capitanía del puerto y noviembre 1 .

°

de 1826. Muffet.

AVISOS.

Yo el abajo firmado me retiro para

Capital
jar

ajo íi-niaiiu 111c iciuv ptin*
•"

,
llebando el sentimiento de de-

un pueblo que he debido tantas

consideraciones y la adquisición de to

dos los bienes que poseo. Este aviso

lo publico para siquiera sirva de una

pequeña demostración de mi mas sin

cera gratitud. Solo prevengo á mis

amigos y enemigos ( si los tubierc) que

ésta adquisición es debida á mas de

cinco años de un constante y penoso

trabajo, sin perdonar los dias festivos,

ni aun muchas horas de las destinadas

por la naturaleza al preciso descanso.

Las personas que tubieren que li

quidar ó chancelar conmigo algunas
cuentas en este puerto, podrán ocurrir a

verificarlo con mi apoderado don Ma

nuel Sovayre, quien queda encargado de

mis bodegas y Desistencias en la e-qui
na de casa. Valparaiso Octubre 31 de

1826.—Ramón Stpulveda.

SE FLETA

Para c ualquier punto el muy velero

bergantin Margarita de primera clase

del porte de 150 toneladas, el que quie
ra véase con su Capitán ó en casa

de Dickson, Price, en Valparaiso ó

Santiago. Noviembre 2 de 1826.

LOS COMISIONADOS DEL PANTEÓN ES-

TRANGERO

Suplican á los SS. estrangeros Pro

testantes concurran el jueves 2 del cor

riente, á las 5 de la tarde á la ofici

na del Cónsul General de su M. B.
,

á tratar sobre los intereses de dicho

objeto.

Para Coquimbo y Arica.

La fragata Americana Guillermo S_

Henrique, saldrá dentro de tres dias y

puede tomar pasageros. Las persona,

que quieran ir pueden verse con el ca



el Telégrafo á un remitido sea cual fue

re su objeto ?

Señor Ingenuo si V. ha creido que

el comunicado ha atacado de algún
modo la moral publica, Chile tiene jue
ces á quien quejarse ; y si ellos lo ec-

sigen presentaré la firma del autor. J-ri

V. se ha creido ofendido injustamente,
la verdad tiene armas poderosísimas con

que defenderse, si ha sentido que es una

producción soez é indigna de la luz

publica; póngala en ridiculo : mófese

de ella, y haga lo que guste ; pero re

convenirme á mi es una injusticia de

que como tolerante le perdono.
El objeto úel Telégrafo ha sido

únicamente para favorecer y adelantar

el comercio ; después por habérsele da

do mas estension se le añadió el titu

lo de Político, de que insensiblemente

iba degenerando, hasta introducirse en

materias teológicas y particularidades
que de nada sirven á nuestros fines.

Él editor en vista de estono

admitirá, en el Telégrafo ,
en ade

lante nineun remitido que no pertenez
ca al comercio, á la política, ó a la

industria, quedando siempre a cada ciu

dadano la libertad de publicar lo que-

quiera por separado.

pitan á bordo, ó con

Dubern, Rejo &■ C.a

Valparaiso octubre 31 de 1826.

Para Rio Janeiro y Boston.

La fragata Americana Herald, sal

drá el dia 15 de noviei, bre: recibe fle

te y pasageros. Los que quieran ir de

pasaje ó cargar en ella, pueden verse

con Dubern, Rejo y C.a

Valparaiso octubre 31 de 1826,

AVISO.

Se arriendan unas bodegas con

eeselentes comodidades situadas antes

de la quebrada de Elias pertenecientes
a Da. Jetrudes Rosales y que actual

las tiene D. Nicolás Izarnotegui. El que

quiera tomarlas puede verse con dicho

señor ó pasar a la oficina de D. José

Maria Alamos a tratar del particular.

COMUNICADO.

Sr Editor—El ignorante es -el mas

atrevido de todos los hombres : él re

suelve en un momento lo que coi.fun

de al sabio y en su delirio todo lo

atropello. Ayer he visto la prueba de

esto en un comunicado inserto en su

Telégrafo y no puedo contenerme de

hablar alguna cosa.

El autor de huele, huele, debe ser

algún sabiondo de los que produce la

nueva filosofa ; pero el pobre debe ser
tan invécil, que ni sabe lo que habla,

porque esto de huele, huele, ha sonado

I todos tan mal que basta para cali

ficar el mérito del curioso remitido.

Pero para que me detengo hablan

do de la producción mas indecente, é

indigna de la prensa, solo me limita

ré á advertir á V. que lo que mas ad

miración me ha causado, es su bondad

en admitir á la prensa unas ideas que
debían estar encerradas para siempre
en la mollera de su ilustre autor, para

que no asusten al mundo.—El Ingenuo.

Contestación al comunicado anterior.

En un pais libre donde la prensa
no tiene trabas, cada uno posee la Ii- i
bertad de esplicar sus ideas del modo

que quiere, siendo responsable á las le

yes de los abusos que hace de ellas.
Si esto es una verdad ¿ porque se me

eritica qne yo haya dado cabida en

OTRO REMITIDO.

Sr. Editor—Tengo en mi casa

un viejo .¡ue fue sirviente de mis pa
dres : cuenta 95 años de edad ; toda

la familia le tiene por loco y aun yo
mismo, pero él no se cansa de decir

nos que es Profeta, y entre sus muchos

disvarios ha producido esa multitud de

amenazas y de ideas que me hacen.
temblar en todo momento. Sr. editor,
por Dios, pubiiquelas V. pa¡a,»er sito-

dos los de mi clase tienen el mismo

miedo, que por n.i parlo creo casi fir

memente que todo es una verdad. ¡ Mi

sericordia Sen ir, misericordia, que pe
qué! ¡ Detesto mis acciones y pensamien
tos pasados I Seré liberal para siempre
y con vuestra divina gracia, pasaré una

vida pacífica según tu ley, y después
gozaré de la felicidad con que premias
al justo, El Pelucon Arrepentido.

Lameniasiones del Jeremías Chileno.

Cielos, escuchad, y tu tierra presta
tus oidos que a nombre de la verdad

voy á hablar : temblad pueblos de Chile

porque el brazo del Señor esta leban-



tado contra vosotros. Con vosotros ha

blo pelucones, con vosotros que en vues
tro orgullo amenazáis los cielos y la

tierra; por esto es que el dominador de los

ejércitos ha promulgado ya su sentencia.

Raza corrompida y pecadora pronto cae

rá sobre vosotros el rayo deborador
con que el Señor castiga los malvados.
Si un saco andrajoso no cubre vues

tro cuerpo si la ceniza no se derrama
en tu cabeza y un agudo cilicio no

maziza vuestras carnes. ¡Ay pobre de

vosotros
, que seréis sacrificados como

los que niegan la verdad I Vuestros cam

pos serán destruidos : vuestras casas que
madas : los estrangeros deboraran nues

tros trabajos y tus hermosas hijas ador.
naran el triunfo de vuestros enemigos.
El buey conoce á su amo, el asno el
establo de su Señor ; pero miserables
de vosotros que no conocéis mas que
la plata y el deseo do mandar para
haceros cómplices de los ladrones y
de aquellos que deboran con vuestro

apoyo la fortuna de la viuda y del

pupilo. Vendrán dias para vosotros Aris

tócratas en que el supremo dominador
cansado de vuestras iniquidades leban-
tará en vuestra contra los soldados con

que pensabais sosteneros, haga denso
el aire que respiráis y eclipse la luz

que sirvió á vuestras maldades. El Se
ñor en su furor transtornará todo ; des
truirá todas las moradas de vuestros

crimines y bandíando su arco dará la
señal de ataque contra la soberbia de
los que quieren dominar sus semejantes
para oprimirlos y sacar el jugo que
sirve para mantener su orgullo. Ay po
bre de vosotros antifederalistas que lle
nos de hipocresía o.-tentais una devoción
que es el horror del Señor que quiere
una alma pura y una intención santa,
envano le hacéis ofrendas y le dirir

gis un incienso que en lugar de
elevarse se confunde en los ayres :

«nvano publicáis su nombre, que las
mas veces hacéis servir á vuestros cri

mines ; porque vuestro corazón está á
la luz del dia y el Señor ha descu
bierto á los pueblos el veneno que en

cierra. Ay miserables que con la ruina
de los pobres hijos del Señor quieres
labrar vuestra fortuna y que alegando
por mérito vuestras riquezas consegui
das por la desgracia del pobre y del '

huérfano queréis tremolar el pendón de
la iniquidad , ya finalizaran vuestros

proyectos por que el señor ha resuelto

castigaros. Y vosotros malvados que

desamparando la bandera de la verdad
os habéis juntado por viles y despre
ciables intereses, con los hipócritas ene
migos del Señor de los ejércitos, so

bre vosotros también caerá el juego
divino destinado á vuestro esterminio.
Habéis querido oprimir el pueblo esco

gido, y con estorsiones inauditas ha
béis quitado al pobre sus inocentes pla
ceres ; ya acabarán muy pronto vues

tras felicidades, y el Señor en sus ven

ganzas no perdonará á los que favore
cieron vuestros designios. Hombres mun
danos que no pensáis en otra cosa que
en oprimir al miserable, y en los pro
yectos que acrecientan vuestras fortu
nas

, ya están cerca los momentos del
azote divino. Yo que os habla la ver

dad sufriré la triste suerte de'ser bur
lado de los enemigos del Señor : vos

otros me tendréis por loco del mismo
modo que tubisteis á los otros profetas
anteriores pero al que rebestido de un

espíritu del cielo poco le importa
todo. Malvados, decid al justo que to

do va bien para él, porque él recibirá

el premio de sus obras y que so

lo vosotros seréis castigados segun la
medida de vuestros crimines : decidle que
su paciencia, su liberalismo y sana fi
losofía le harán triunfar al fin de sus

ene:nigos : decidle que tendrá federa

ción, libertad, y que el dominador de
los ejércitos complaciéndose en sus obras
le protejerá en sus empresas de patrio.
tismo y humanidad.

Continúan las observaciones suspensas en
el número anterior.

Pero los Juradores en general, solo
tienen que dar su opinión sobre el re

sultado de las pruebas, espuesto, con

todo el saber del juez, y á presencia
de una multitud de legistas. En este

punto el sentido común de doce hom

bres imparciales está menos espuesto á

err r que el del juez, ó juezes cuyos
hábitos legales, pueden fácilmente dar

le una afición vehemente al castigo.
"Todos los autores (dice el Ecsamen)
se quejan de la propensión del Juri

á eludir las leyes penales.
"

Quienes
son todos los autores, sería difícil de

averiguar especialmente á los que es

tamos en Inglaterra. Lo que dicen todos

los autores que aquí leemos con aprecio,
es que el Juri siempre propende á sal-
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var al ncn'ado cuando la ley es demasia

do severa. E*to es verdad ; y esta es

una de las grandes ventajas del Juri.

Li- leyes, eu todo gobierno popular, se

inclinan á una severidad cscesi».a, es

pecialmente c, punto á propiedad; por-

Le estas leves se forman por
los que

tienen mucho, contra los que tiene poco

ó nada. Sería muy de úcsear que
as

leves fuesen mas suaves, y qne los

Jurados no se viesen inclinados, por la

voz de la humanidad, á evadirlas ; pero

como nada es perfecto entre los hom

bres, y todo cl bien que ecsiste en el

mundo, resulta de equilibrios inórales,

y de compensaciones: pocos pueblos
han

sido tan felices, en esta materia, como

la Inglaterra, donde el sentido común

de la sófiedad- ejerce un influjo lega

en la cpnservacion de la vida, que es el

bien mas precioso ; y esto no tanto en

favor de las clases superiores, que
rara

vez se ven espucstas á perderla á manos

de las leyes, sino de los infelices cuyas

necesidades y pobreza son tentadores

que los incitan diarimente á esponer

se á la venganza legal de los mas afor

tunados. La base de la administración

de la justicia criminal en Inglaterra,

es compasión al acusado ; la vida de

un ingles no está en manos de jueces,

ni fiscales, sino en la de sus con

ciudadanos. Esta es la joya, el tesoro

del pueblo británico. La objeción de

que en Inglaterra se han condenado a

muerte hechiceros, y patriotas, tendría

alííiin valor si jamas jueces .letrados

hubiesen cometido mayores injusticias.
Los hombres están espuesttre á errores

epidémicos, como lo están á pestes :

cuando un pueblo entero está enloqueci
do con una idea absurda, ó ciego con

una preocupación general, el juez mas

despreocupado no podia libertar á un

reo condenado por la opinión pública.
Tal es el efecto de estas fiebres morales,

que pocos de los condenados á muer

te por hechicería
morirán persuadidos

de la injusticia de su sentencia.

Los efectos
*

irresistibles de una

preocupación popular se ven á las

clavas en la parte del Ecsamen Ins

tructivo que trata de la tolerancia

religiosa.
■

Es posible que el intérprete

y probablemente autor de una Cons

titución tan liberal como la de Chile,

pudiese escribir el párrafo siguiente, á

no entregarse, como desesperado, á la

corriente irresistible de un pueblo

educado bajo la tiranía de la inquisición

española .-" ■

.

"... cn Chile no sera tolerancia,

porque ésta supone
necesidad de sufrir,

v aquí no .enemos ni conocemos mas

culto que el católico. Las deuu.s

naciones cuando han wsto casi la iiiitud

de su pobhcion compuesta de otras

sectas, cuando han sufrido repetidas,

largas y sangrientas guerras
civiles de

unas sectas con otras para ser
mutua

mente permitidas, y cuando han for

mado colonias de hombres de diversas

sectas y todos con igual derecho de

fundadores ; es cuando han promulgado
la tolerancia religiosa, y esto con mil

restricciones y peores .
consecuencias.

En Inglaterra" promulgada la toleran

cia religiosa proscribieron á los católicos,

y en
Francia con la misma promulgación

pasaron á cuchillo y espatriaron después

á los calvinistas hugonotes ; en Es

paña espelieron á los moriscos y judíos
á pesar de las leyes y decretos de to

lerancia. Los romanos, cuya tolerancia

se ecsalta tanto, sacrificaron diez y siete

millones de cristianos é infinitos judíos.
La ley romana de las doce tablas y

otra igual de Atenas, prohibir. n con gra

ves penas el culto estrangero. En la

China y otras regiones de Asia que se

dicen tolerantes, nadie puede separarse
de los institutos del código moral, que

es cl código religioso: infelices cierta

mente los pueblos donde la política no

cuenta para nada con la religión; su

código criminal será atroz, y su mora

lidad corrompida."
(Continuará).

AVISO

El Bergantin 1 lor del mar admite

carga y pasageros para los puertos de

Arica ,
Pisco

,
Callao

,
Huanchaco ,

y Pacasmayo. Las personas que quie
ran tratar verán á su capitán en Val

paraíso, y en Santiago á D. Domin

go Villarino.

Aviso á los SS. suscriptores.
Con este número se completa la

suscripción del mes que espiró : se su

plica á los SS. suscriptores tengan la

bondad de entregar su importe al re

partidor.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.

9 de ía mañana.

baróm. term

Bia 3 30

Dia 4 30

65 S.O.

G4 S.O.

MARÍTIMA.

Entradas.

Ningunas .

Salidas.

Dia 2 El bergantin Ingles Superior,
su

Capitán D. Magnus Omand, oon des

tino al Callao, su cargamento parte del

qUDia.ra3° El Bergantin Nacional Infa

tigable, su Capitán D. Antonio Acosta,

cJn destino al Perü, su cargamento
del

Pal

Capitanía del puerto y noviembre 4

de 1826. Muffet.

referido Capitán.
Noviembre 2 de 182b.

AVISOS.

La Fragata Nacional Mapocho, su

Capitán D. Pablo Delano, se hallara

lista para tomar pasageros,
flete o car

ga para el Puerto de Talcahuano, des

de el lunes 6 del corriente. Ella ha

BÍdo compuesta, aforrada en cobre, y

se halla en superior estado. Ll que

quisiese embarcar efectos sea persua

dido que dicho D. Pablo tomara el

mayor cuidado por los intereses de ca

da individuo, que lo favoresca.

La Fragata saldrá el 12 o 15 de

oorriente, el que quiera véase con el

SE FLETA
'

Para cualquier punto
el muy velero

bergantin Margarita de primera clase

del porte de 150 toneladas, el que quie

ra véase con su Capitán o en casa

de Dickson, Price, en Valparaíso o

Santiago. Noviembre 2 de 1826.

El Beigantin Flor del mar admite

carga y pasageros para
los puertos de

Arica, Pisco, Callao, Huanchaco ,

v f'acasmayo. Las personas que quie

ran tratar verán á su capitán en Val

paraíso, y en Santiago a D. Domm-

go
Villarino.

REMITIDO.

T„ao e. incierto, violento y sujeto i revolucione.

en el pais desgraciado en que reina la arbitrariedad.

Ep. del Dr. D. 1. Jllhslas á

sus hermanos los abogados.

Sr. Editor—Por dos medios pue

den enriquecerse
las naciones:

P°¿. ™£
nuistas ó por el comercio. E primero

es injuko, costoso, é -cierto: el segundo

justísimo, necesario y sencillo. Las na

Sones que han enriquecido por conquis

tas al fin se han visto mas abatidas y

m erables, que en sus principios.
Buenos

eiemplos nos ofrece
la historia. Cartago

Contrapesó con su riqueza
la ventaja y

la grandeza
de Roma: la Holanda ha

acumulado sumas inmensas
en sus panta

nos Y ;á que grado de poder y
de grande

Tno ha líegadola Inglaterra' El carácter

guerrero
de sus reyes y habitantes,

le día



conquistas brillantes que le hicieron per
der frecuentes reveces en la guerra, pe
ro hoy el comercio pone en sus manos la

balanza de Europa. ; Cual seria la causa
de los progresos del* comercio de estas

naciones ? No encontramos otra que la

sabiduría y liberalidad de sus gobernantes,
la libertad, premios y tratados con las
demás potencias. ; Tristes ideas para
nosotros ! ; Remotas esperanzas ! Es ne

cesario contener tales aspiraciones, y
contentarnos con que nuestros reglamen
tos sean sencillos y constantes, con

suplicar al Sr. Ministro de Hacienda,
que suspenda sus trabas, y lea algunas
obras de economía, al menos el capitulo
6. ° del libro 3. o de Say.
La amplicaeion al reglamento previene

que toda variación sobre actas de derechos
será anunciada con anticipación. Sin
duda el .Sr. Presidente de la república,
se habrá olvidado

, que estando en

el Senado Conservador aprobó dicha

ampliación, cuando ha dictado varios
decretos que se han comunicado á esta

aduana, para que rijan desde el momen

to
, tales son : la prohibición de

trasbordos : la de introducción y estrac
cion de efectos de transito

, el de ec-

si;»ir precisamente una tercera parte en

numerario, negándose á admitir el pa
pel moneda, todos opuestos al re«la-
mento.

Queriamos saber si el Sr. Minis
tro tiene la faoultad de dictar; y si
no la tiene,

■

porqué el Soberano Con
greso lo tolera? Lo cierto es que nues

tros negocios se hallan entorpecidos, y
quo se decide de nuestros intereses y per
sonas, como de una manada de carneros
para tresquilarnos ó entregarnos al car
nicero; con la diferencia, que á estos
eo les tresquila en la primave
ra para aliviarlos del calor del estío,
y a nosotros en el rigor del invierno. Asi
lo quieren los ministros nuestros amos.

El 28 del pasado se presentaron
vanos comerciantes al administrador de
esta aduana pidiendo que se consultase
al Sr. Ministro, si podian estraer sus
electos de los almacenes de aduana,
o habían de pagar los derechos de in
ternación

aunque no sean destinados, ni
aparentes para esta plaza, hasta hoy no

^
venido la

contestación, sin duda

enn? ,

Sol'cltand° dos mil pesos paracontentar algún batallón, sin refleceto-
»->r que sus descréditos son la causa de

na cincuenta mil pesos en efectivo.
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Temería suscribirme si creyese que
los vivos pueden hacer algún mal á
su difunto amigo y compañero. El
Padre Guerra.

OTRO.

Sr. Editor se me ha favorecido con una

copia del decreto que le incluyo para
que V. tenga la bondad de publicar
lo ; y advertir al Congreso que hay
en Valparaiso comerciantes que gustosa
mente por la cuarta parte del alma-

cenage decretado por la ley de 13 del

pasado sé obligan á dar almacenes y ha
cer todos los gastos precisos para
aquel establecimiento.

Queda de V. El Amigo del Con

greso.

El Congreso nacional sancionó la

ley de almacén franco el 13 del ul
timo octubre. El 14 del mismo se

le hicieron observaciones á cerca de es

tablecerlo independiente dc la Aduana

y se le acompañó propuesta de un co

merciante obligándose á dar almacen
por la mitad del gravamen que estable
ce la ley. Hasta hoy nada lia resuelto esta
augusta corporación y por lo tanto

mientras no lo verifique (á pesar de
conocer el gobierno el perjuicio fis
cal y del comercio que es ceniguien-
te a la demora) nada puede contes
tar que satisfaga los deseas de los SS.
del comercio que subscriben la soli
citud

que V. incluye en su oficio
numero 81 que dejó contestado.

o c eSSycCon, toda mi consideración
S. S. S. S. S. J. B. del Rio.

OTRO.

Sr. Editor.—Los sentimientos li-
Derales y filantrópicos que hasta aho
ra han distinguido al Telégrafo me con-
viüati a poner en sus manos ("con el
hn de

publicarla) la siguiente narra
ción de mis desdichas para tener al me-
iios la dulce

esperanza que mis lámen
os lleguen a los oídos de aquellos qu»tan bárbaramente me oprimen.

Soy chileno, nacido de ilustres padres y en la capital de Santiago (I).

tractores"?..? K. Mip-1 A, ^^ BaI™ '°* decreioT*^
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Antes de ver la luz, las expectaciones
ilusivas (2) de mis padres me anuncia

ron al mundo como el objeto en que

se concentraban todas sus esperanzas,

pues creían que mediante mis taleJIÍ'os

se restablecería en la gran familia el

cn'dito y confianza que le faltaba (3).
Reconocido ya entre todos como el pri

mogénito á quien debían someter

se, gozaba tranquilo de un gran cré

dito, y aunque chicuelo se me respe

taba cual otro Moyses que debia sacar

á esta desdichada familia de la escla

vitud y apuros en que la habian pues

to sus anteriores de -varios. Poro nada

hay estable en la vida ni aun las pro

mesas de un padre, pues me enagena-

ron ignominiosamente por un valor Ín

fimo que desdecía mucho de la impor
tancia que ellos mismos fingian

darme (4). Puesto en el gran

mundo ufano con mis títulos esperaba
con orgullo el momento en que todos

debían venir á rendirme el vasalh.jo de

costumbre ; pero cual fue mi admira

ción al mirarme tan inhumanamente

burlado, que apenas visitaba una casa

se me arrojaba al momento como el

fuego qie iba á incendiarla. Detestan

do mi ecsiste.c.a pasaba una vida mi

serable recordando mi antigua grande
za y la vicisitud de las cosas hus.ianas

h, ta que una dulce filosofía sua

vizando ,
mis - sentui-ientos me hizo

conformar con los decretos del

destino. En estas circunstancias mc en

contraba cuando por mi mayor desgra

cia, un dia e-tando mis padres en ple
no consejo (5) decretaron que aun de

bia ser yo mas infeliz, haciendo osten

siva su ley opresora á aquellos que doli

dos de mi infortunio me habian dado en

bus casas un triste alvergue
Esta concisa esposicion de las prin

cipales desgracias de mi vida no . his

publico para desaogar mi dolor, pero si

para declarar altamente la injusticia

(2) O mas bien los ardides de que siempre se va

le el gobierno para engaitar á los ciudadanos, y dar

l-hre curso al gran crédito que posee.

(3) Chile, esta grun familia tan desgraciada siem

pre lamentará su suerte hasta que elevan tose sobre su

mismo infortunio destrono á los que lo oprimen, y es-

tablev.ca el sistema que le conviene y desea.

(4) Los Ministros de Chile antes de manifestar sus

producciones les han dato títulos tan especiosos que

pirece vemos renacer á los Colbert, á los Sully, á

lo i Nekers ; pero ya los conocemos.

(5) ITn ííran consejo no es mas que la reunión

de muchos hombres espuestos á errar; pero es tul

nuestra condición que aunque cono .camos nuestras

falras no volvemos atrás para hacer ver á los demás

que tenemos poder, y que aun nuestros capricho, son

leyes.

21

y perjuicio que se ha hecho á los que

compadecidos de mi suerte me reci

bieron en sus casas. ¡Padres á quietres
debo la cesistencia ! Si la naturaleza

no os ha empedernido el corazón si aun

vuestros pechos conservan algunos sen

timientos, escuchrrcl á un infeliz hijo que

os pide no sacrifiquéis cu vuestro eno

jo á los que me favorecieron que, por

lo que á mi toca corno hijo obe

diente me someto á vuestras leyes.

Queda de V. su mas afectísimo

S. S. El vale.

Continúan las observaciones suspensas en

el numero anterior.

"En Chile... no tenemos ni cono

cemos mas culto que el ert'lico." No

parece sino que se trata de una cierta.

planta, ó mineral, confinada á un cli

ma; y no del resultado del ent»ndi;>rien-

to de cada individuo, e tipleado
^

en la

cuestión mas importante que puede pre

sentarse á una criatura racional.
" Las

demás iliciones, cuando han vi^to ca

si la mitad de su población compuesta

de otras sectas, cuando han sufrido re-

p t las, lar ;as y sangrientas guerras ci

viles do unas "sectas con otras pr.ra

ser mutuamente permití ías.. ..es cuan

do h..n proi'i'.ul'^arlo la tolerancia reli

giosa, y esto con mil restricciones y

peores consecuencias." Ahora bien an

tes de estas divisiones y guerras,
■

no

estaban aquellas nJiciones en el estado

en que el autor pinta a Chile,? ¿ rs'o

eran intolerantes? ¿No.se cojyplacian,
en la idea de que habian de perma
necer siempre del misino» modo .-" fera

á pesar de
'

todo, el -entendimiento hu

mano tojno su rumbo. Empézá la per

secución, no de un^seetas eoatraotra-s

sino de la secta del Estado contra laa

de los particulares, y cuando "la mi

tad de su población" se hallaba en ar

mas para defender su libertad de con

ciencia ; á la fuerza y de mala volun

tad dejaron que cada cual sirviese a

Dios á su modo. A e -ta medí a atri

buye el autor las
■'

peores con eca'Ji-

cias." ? Qué es lo que quiere este a ,n-

<ro de los derechos humanos ~d .Que hu

biese continuado la guerra hasta, estin-

guir la mitad de la jjoblacion que disent
■>.

Pero donde aparece la mayor confir-ion

de ideas es en atribuir los horro- »j de

'

la mas |".»roz persecución, á la toleran

cia religiosa. En Francia, con la pro-



mulgacion de la tolerancia (dice el au

tor;
»•

pasaron á cuchillo y espatriaron
dt.-pues á los calvinistas hugonotes : en

Esj.cii.a espelieron ú los moriscos y ju
dio» á pesar de las leyes y decretos
de intolerancias" ■

V que hemos de in
ferir de aqui ? Acaso que la tolerancia

religiosa obiiga á matar y espeler á trai

ción ; y que las mas infames acciones

de gobiernos perseguidores son conse

cuencias de tolerancia ? Por lo que ha

ce á la historia de Inglaterra, el autor

está muy lleno de ideas erróneas y su

perficiales. Lo que llama proscripción
ue los católicos

,
no sería efecto de la

tolerancia, sino del sistema opuesto.
'Las consecuencias de la tolerancia re

ligiosa aparecen en Inglaterra con el

mayor lustre y ventajas. Las pocas res

tricciones que aun ecsisten respecto á

les católicos, son cosecuencia de la

intolerancia de catolicismo; carácter que

las nuevas constituciones de los paises
hispanos ,

han confirmado con sus leyes
csclu-ivas de toda otra secta cristiana.

En tanto que los católicos afirmen que
los hombres no pueden salvarse sino

pertenecen á su iglesia; serán perseguido
res por deber religioso: y asi será in

dispensable guardarse de las consecuen

cias de poner el poder legislativo y ju
dicial en sus manos. Estos son los fun

damentos de las poquísimas restricciones

que quedan á la tolerancia en Inglaterra.
Ño entro en la cuestión de si deben

continuar ó no; solo quiero hacer ver

que los únicos restos de intolerancia

que nos quedan, son consecuencia de

otra intolerancia que amenaza, aunque

remotamente, nuestra libertad religiosa*.
Por lo demás ; el traer por prueba

de la necesidad de intolerancia en Chile,

* Por casualidad se halla este punto tratado en la

•arta V. aobre Inglaterra, inserta en este número.
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las leyes intolerantes de Grecia, de Ro

ma, y dc China, cs argumento poco dig
no de un político ilustrado. A no mirarse

la religión como un mero instrumento,
ó muelle e'n la máquina del Estallo,
sin atender á si es falsa ó verdadera,

semejante argumento cs sumamente es

traño ; pues se reduce á esto. Los ro

manos sacrificaron diez y siete millones

de cristianos luego lo mismo debemos

hacer nosotros para conservar el cris

tianismo. Poca refiecsion se necesita

para ver dos cosas. 1. Que la ecsistencia
del cristianismo se debe á la victoria

que ganó contra la intolerancia religiosa.
2. Que la intolerancia mas feroz no es

capaz de contener el progreso de las

opiniones con quienes la conciencia toma

partido. Estos resultados obvios deberían

bastar para que los legisladores de todo

el mundo civilizado dejasen á cada cual

servir y adorar á Dios á su modo,
contal que no perturbe al pueblo, ni que
brante el orden social.

(Continuará).

AVISO

Por no haberse acabado de tradu
cir el manifiiesto de la Fragata Telégrafo,
no lo insertamos por ahora pero lo hare
mos para el número siguiente.

Para Montevideo y Rio Janeiro.
La muy velera Fragata America

na Pactolus saldrá el 15 del corriente,
tiene buenas comodidades para cinco

pasageros el que qniera ir de pasaje
puede verse con el sobrecargo en ca

sa de Alzop Wetmore y Crider.
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de el lunes 6 del corriente. Ella ha

sido compuesta,
aforrada cu cobre y

se halla en superior
estado. El que

quisiese embarcar efectos sea persua

dido que
dicho D. Pablo tomara el

mayor cuidado por los intereses de ca

da individuo, que
lo favoresca.

__

La Fragata saldrá el 12 o lo de

corriente, el que quiera
véase con el

referido Capitán.
Noviembre. 2 de 1826.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bartím. term.

Ka 5 30 CA S.O

Dia ti 30 '«
_

Dia 7 211 9 64 h.U

O.

Entradas.

Ningunas .

Salid \s.

Dia 4 ó la tarde la Fragta France

sa Bordelais, su Capitán D. Pedro Gos-

"e, cou destino al Callao, su Carga-

mentó lo que trajo.
Bergantín Goleta Nacional Wasp su

Capitán D Juan Lord, con dc.-t.no
_. Co

quimbo y Anca, su cargamento del

Capitanía del puerto y noviembre 7

de 1826. Maffat.

AVISOS.

Para fletar á cualquiera punto del

mundo, el Bergantín Ingles, Acteon,

está pronto á recibir carga.
\ eam-i

con Sewell y Patnckson.

Para Montevideo v Rio Janeiro.

La muy velera Fragata Amer'ca-

na Pactolus saldrá el 15 del corriente,

tiene buenas comodidades para
cinco

,,',s..,,vei-o.s el que qnicra ir dc pasaje

puede verse con el sobrecargo en ca

sa de Alzop Watmore y Crider.

SE FLETA

Para cualquier punto
el muy ve ero

bergantin Margarita de primera
cla-e

del porte de 150 toneladas, el que quie

ra case con su Capitán."
en ca.-a

de Dickson, Price, en

^Ip-arai-o
o

Santiago. Noviembre 2 de 1

La Fragata Nacional Mapocho, su

("•■-''tan D." Pablo Delano, se hallara

lis a nara tomar pasageros,
flete ó car-

n uára el Puerto de Talcahuano, des-

El Bei-'antin Flor del mar admite

car-a y pasageros para
los puertos

de

Inca, Pisco, Callao, Huanchaco ,

y Pacasmavo. Las personas que quie

ran tratar verán á su cnptM. ™¿
paraíso, v en Santiago a D. Donun

go
YHialino.
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REMITIDO.

Contestación al Sr. Uno de los del

Nú tuero.

Muy señor mío : me tomo la satisfac

ción, de contestar á V. la nota al autor

de la Estrella núm. 8. No es mi ani

mo girar mi pluma con el objeto de

insultarle, sino con el animo de corre

gir á los ecsesos de su mal discurso ó fal

sa filosofía, tan mosquina de las ideas

de la sana política: desgraciados seremos
caro amigo, si despreciamos al que nos

diga una verdad útil por que no sea

igual á nosotros en su método de pen
sar, ó porque no se espíese con aque
lla velleza que conviene á todo genero
de asuntos. Los progresos de las luces
nos inspiran hoy dia á elevar la opinión
pública mucho mas allá de la propia fu

ñía, y también á cultivar la ilustra
ción de este hermoso suelo por medio

de la imprenta: ésta espera do los filó
sofos en sus discursos aquella saga
cidad deliciosa que penetra las interio-
11 .'adcs, y arrastra insensiblemente las
voluntades para abrazar cn toda clase
de gentes las ideas liberales que nos

son tan útiles, como necesarias; para
triunfar del fanatismo y de la ignoran
cia, y sellarlas en los genios ojmestos
es necesario despojarnos del espíritu
do la ecsageracion, de abominación y de

partido. Quiera el Cielo que entre los es
critores que han de ilustrar á esta

sociedad, na se susciten sectas ú opinio
nes escandalosas, porque entonces no

precidiria á la instrucion, el amor

común, sino el orgullo de la propia opi
nión; y la discordia sepultará en las
concabidades de la ignorancia á la gran
de obra de nuestra regeneración en

las luces, y solo se oirán los fantásticos
ecos ó emiferos triunfos del escolati-
cismo político.

V- gr- si un filosofo provacase
la lucha de la discordia tiranizando la
opinión pública de algunos ciudadanos
honrados y virtuosos, promulgando in
jurias contra algunos porque no sean
tle iguales sentimientos, humillándoles
a inpulsos de amenazas indiscretas á
cometerse en lo mas remoto del eilen-

ció ó burlarse de las disposiciones
sancionadas por el Supremo Gobierno.

¿Qué concepto é, diseño puede formar de

este mostruo aun la mas piadosa cri

tica ? Asi lo figuran á V. caro amigo,

los hombres sensatos aquellos que lla

ma en su remitido benditos léperos unos

lo representan como insensato, oíros

como corrector de la sociedad que

promulga sátiras, y calumnias contra sus

propios hermanos; otros dicen que tiene

un genio cuyo ardor enciende y atiza

la antorcha de la discordia. Que estra

gos le ha ocasionado á su fama un buelo

anti-politico que dio á su pluma y solo

ha alcanzado los triunfos y des],ojos del
catarro, romadizo, ignorancia y correc

ción que V. quizo atribuirle ala flota Irai-

lesca, que fondeó el 28 del mes que es

piró en esta rada antes de romper la

retreta; un decreto supremo, es ser.or

Uno, el que los conduce á este puerto.
Arrebata la admiración de las gentes
la ferocidad de algunos entes racionales,
que fatigan sus discursos para vuineiar
en sus escritos á eso- pobres frail s

que vienen á alojarse ba ¡o unos edifica »a

ruinosos ( como son los oel de su con

vento por cl terremoto) cuyas murallas
vienen á reparar para dar á c-ste pueblo
lluevas decoraciones y prometernos las

comodidades seguras que no tenemos
en ese templo, á fuerza de un sin núme
ro de sacrificios espuesto acaso que se

les corresponda con un lenguaje grose
ro

^

á sus benéficos servicios. ■

Y por
qué os causa señor, una admiración in-

pacente, porque sus hermanos los re

ciban con repiques como es costum

bre; y porque sus amigos en obsequio
de s ,s relaciones amistosas eleven sus

voladores? -\ de donde ha alcanzado
esa arbitrariedad tan absoluta para in
sultar á tantos ciudadanos con el idio I
ma de benditos léperos? ¿Acaso igno
ra V. señor que esos edificios trému
los son mucho mas peligrosos á la so
ciedad que esas batallas in aginarias que
V. a mutación de don Quijote, piensa
le vienen a hacer, para los cuales pre
para sus principios buenos como aque
llos castillos aéreos de que habla el amo
de Sancho Panza de nombre á todos
como si estubieran contenidas en su
seso todas las voluntades? Sepulte sp



fuere, créanme los autores de e-la lison

ja popular que el fanatismo per cguidor
no se amansa, antes se hace nías feroz

con se,nejantes alasios. La causa de la li

bertad civil no puede prosperar donde

las leyes no protejen la propiedad mas

estimable, y sagrada del bomdre, que
es su entendimiento. ; Como puede
llamarse ciudadano libre, el que por ley
constitucional de su patria, está condena

do á someter sn conciencia á lo que le

dicte la religión del Estado, y á ser hi

pócrita, si le parece falsa, ya sea en to

do ya en parte ? .Qué derecho tiene un

hombre sobre otro en materias de esta

cla.-e ? Enhorabuena proteja el Estado

la religión ó secta que le parezca mejor:

pero ; por qué razón han de ser los

particulares e-elavos de la opinión reli

giosa do su gobierno ?
_
Es acaso por

que los gobiernos tienen mas certeza

lie las verdades religiosas que los par
ticulares?

■ No está patente á Invista

que la intolerancia religiosa establecida

por ley protege la religión mahometana

en unos paises, la idolatría en otros ?

Pero nosotros, me dirán los chilenos,

protegemos la religión verdadera. Esto

mismo dirán, y no menos de corazón,

los turcos; eso mismo dijeron los que

persiguieron de muerte á los primeros
cristianos. Y he aquí la razón principal
porque los amantes sinceres de la religión

cristiana debieran ser enemigos decla

rados de la intolerancia: porque si ca

da cual emplea su fuerza política cn

impedir la libertad religiosa, como son

mas los que mantienen religiones erróneas

que los que defienden la verdadera; es

ta saldrá perdiendo, por último resultado.

error, caro amigo en la región del ol

vido que nosotros le dispensamos con

la indulgencia plenaria de cuulcsquier
Santo. Mejor será que aprienda los de

rechos del hombre en sociedad, que por

lo que toca á lis frailes ellos pedirán
a Dios allá en el fidellium anima, que

descanse en paz por toda una eterni

dad en el rciptiescunl in pace. Amen.

Soy su mejor amigo. Tizón de

la iuipt itdaiciu.

OTltO.

Sn. Editor.^Tenga V. la bondad de dar

un lagar en su periódico á ese aviso á I03

Chilenos, para que conozcan el mterez

que una nación Europea ha tomado por
su libertad, y vean las demostraciones

ami tosas que diariamente desplega
tu política.

La Goleta Egrieto y la Corveta

Siene buques de guerra de la nación

Francesa; han celebrado el dia cuatro

del presente, el cumple años de su Key
con repetidas sel. as de canon,rs, y los

buques de Chile se preparaban ( como
lo ec-ige el deber y la política ) á

cumplimentarlos; pero en los momentos

misinos de prender el cañón se observó

que en la multitud de banderas que
t'iaiiabezabán sus buques no estaba el

pabellón Chileno ni ninguno del Sud

América.

Conozcan pues mis compatriotas la
finura y educación de una nación que
se pncui tle ilustrada. En nuestro mis

mo puerto elevan los pabellones de casi

todas naciones, y Chile Pais Libre y
ro uti al no puede ni debe ocupar tal ran

go-

Queda de V. su afectísimo El

Chileno Celoso.

■«tetts-

Continuan las observaciones suspensas en

el número anterior.

Tal vez el empeño de halagar las

preocupaciones de las clases inferiores, y
do ganar el pueblo cn favor de la nueva

Constitución, será la causa de esta man

cha odiosa á los ojos de todo hombre

sincero, que empeña una producción,
por otra parte do mérito. Pero si asi

—««-O*»»—

del Cargamento tle la Fragata Fran

cesa Telégrafo.

125 Barriles de vino tinto.

25 Id. Id. vinagre.
624 Cajones vino tinto.

150 Canastas vino Champaña»
3'dí> Id. cerveza.

200 Id. aseite de comer.

7 tí Barras dc fierro.

31 Cajas mueble*.
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3

1

51

30

2
o

6

2

16

Barriles

Cajones
Id. agua

Cigarros.
Cajón.
Sacos

mantequilla.
jabón.
de olor.

rape.

carchas.

Pipas azúcar entera.

Fardos paños.

Cajones laminas con marcos.

Id sederias y algodones.
Id. espejos.
Id. sillas de montar y chicotes.

Id. sintas de seda.

Id. vidrios planos.
Id. vasos Scc. de Cristales y

vidrio.

Id. faidos paños.
Id. \ ino tinto.

Id. vino Champaña.
Id. licore-.

Id. Perfumerías.

Id. Hopas hechas.

Id. Sederías y algodones.
Id. Espejos.
Jd. joverias.
Id. sombreros turbantes &zc. pa

ra señoras.

Fardo ba vetas de pellón.
trajas llores artiliciales.

Id. libros.

Fardos paños.
Baúles sapatos de seda &.C.

Cajón navpes.

Id. vino tinto.

Id. varias mercerías.

Id. guitarras.
Id. tapiceria.
Id. Quincallerías.
Id. ropas hechas.

Id. varias mercaderías.

( Continuará.)

Continua la lista de

criptores.

los SS. sus-

E>- Ramón Luco

Juan Probost

Francisco Renovales
Manuel Martínez
Francisco Au»<er

D. Diego Cleaik 1

Francisco íáuneda 1

Pablo Enrique y C.» 1

l'raneiseo Loiceshan 1

Manuel Gonzalos 1

Antonio \ izc;iya 1

\ Ícente Garcia 1

José Miguel filulet 1

Felipe Santiago del Solar 1

José Antonio ténsales 1

Javier Challe 1

Antonio Oro to 1

José Ignacio Izqucrdo 1

Domingo V illarino 1

Ramón üecazens 1

llamón Kenquil'o 1

Carlos Fernandes 1

Bruno Arroyo. 1

(Continuará).
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Los empleados públicos como los

demás ciudadanos de los Estados l nir

dos residentes en Valparaíso, al ofrecer

sus tribuí. .s dc respeto á la memoria

de sus dos jefes ilustre.-. Sienten sen-

sensiblemente y con la mas alta gratitud
la general demostración de respeto que
se han sen ido manifestar cn e te dia
los diferentes comandantes de buques,
dc otras naciones que se hallan anclados
en esta bahia. Por lo que, por medio

de su Cónsul les vuelven las mas sin

ceras gracias.

Valparaíso noviembre 7 de 1826.

9tet&~ —

eo©—

The publie oficers and citizens of
the United States in paying tehir tribu
te of résped te the meniory of their
deceased íllustrius chiefs, feel sensibly
and with ínuch gratitüde the universal
march of rospect manifcsted by the se-
veral comandes ol" ships of other na-

tions now at anclor iu this Ray for
which they beg leave to render throu-

gh their Cónsul their unl'eigned thanks. j
Valparaiso noviembre 7 1826 \

IMPRENTA DEL COMERCIO.



CONTESTACIÓN

AI4 Sn. UNO DE LOS DEL NUMERO.

A LOS AUTORES DE OBRAS IMCUAS,

LKS UOSiU MICHO QL"I,ES Los CRITICA.

Iñarte Fab. liter.

JtTjLur Sr. mío: las ocupaciones de mis negocios, y otras atenciones no me han. dado lugar ;t contes

tarle; sin embargo que
'

estaba dispensarlo de formar una idea, adversa á las sandeces y ¿¡¿varios que
\. se ha Iignuio esculpir en su atrabilaria ospunición, pues cualesquiera hombre sensato que la lea

comparándola con la mia ( que está impresa en cl Tehgiatb núm. Ki ) , conocerá lo ridiculo de los ar

gumentes ..e q.:e se vale su señoría para cohonestar sus delirantes inepcias, y iniciar la lid con impug-
n it ioii»,-s, en lus cuales aun elLmas rustico y remoto canq ©stre, penetra la frenética lógica y estravagante po-.
Iiif.i oe semejante pane-lacrista, que se deja percibir con el eco del servilismo y con los oráculos

ru:.: ti'i mtes de los pancistas gallegos.... Dígame V. Sr. diplomático-cientifico-liteíato : ¿no es cierto que to-.

do houn-re esti obligado s corregir al que yerra, en discursos estraviados del siglp en que vivimos'? ho^
t.ilt'nm-;, caro nmigo, son benéficos á la sociedad si los precide la. bondad del corazón, la puré, a de in-.

tercio.:, -1 aiiiur a lia virtuJes, y á sus semejantes; y al contrario serán funestos si por un clásico

\_. jo i.-. > pjsiones abusan de ullos. La instrucción envenenada con los contajios del orgullo rfc V. Sr.

G..-if}leu*i.> y ..á>co, p.oriu.e apostatan rivales de la buena _•'■. La vile-a inflamada á impulsos del egoismo, ó del
■j-.ior caprichoso uo una miserable y falsa gloria, no pronostican mas que estragos escandalosos á la socie-.
d:tn. y cal.unidivles particulares; cuyo talento aumenta mas el prolongado número de sus delitos, y solo
alo,<,n a la íciiebre- tumba de sus propias ruinas, prefiriéndolas con apatía á la pompa y celebridad que me-

r en los trii nos de la sana política herentes á la felicidad del genero humano. Corramos, señor uno, la
Vr.tti de sji_lo tu 1..I0, y por todas las edades; y veremos que por la impetuosa vanidad de un disco-:

lo ' w solicita n-íiculi ar á otros (a), siempre las relaciones de estos y las del delincuente entran en rep.e-;
ti» ■

■

contiendas que muchas veces terminan en sangrientos duelos. Acordémonos de aquel JMaronita del .Víonte
ji :.? -.]"G impuguaba al orgullo de los Morozinis de los Titpolos 8fc. y otroá muchos que por sus reciprq?
e t» conna^iccioi.cs ea esta.-: materias, han arruinado las regiones vecinas de la Europa; las cuales nos of're-r
er;n a la vista cn .-rus mar -4enes el talle dc la muerte, y han dejado a la posteridad monumentos tristes:
Mviucias despobladas: ciu iades reducidas á ceni/.as: y ciudadanos envueltos en sus propias ruinas. Lea,

. jct'i.u empleado.... Las historias antiguas y modernas, se convencerá de esta verdad. Desde el si^lo líl hasT
t<> uues.ro-i uias ¿que lastimas horrorosas nos pinta la historia, ocasionadas por las sediciones de los hombres.

qi.e ea sus opiniones las me clavan con insultos y depredaciones dejándose 'arrostrar de la facción y del cal
|¡rii-uo; y redamav.u el liquido de sus venas casi sin interruccion, cuyos eesosos jamos podrm oscureceré!

eii->!\ la superstición, y las preocupaciones. Los insultos con que eclicsaban las pruebas de sus disputas err
go r-Mas los G:\di, ros, los IJaniatios, los Jw/.w^ los Det/colas chinos, Bra.mino3,Cuakeros, Romanos.... cuya espe-
ri jjiuu me obligo á decirle en mi remitido, que para sellar las ideas liberales en toda clase de gentes, y en

Jos genios opiestos, no será preciso el despojarnos del espiriru de ecsajeracion y partido. Estas lecciones
nos dan unt idea cab il de los efectos de la anarquía, y los autores peripatéticos y modernos la pintan con los
coloras vivos qne no nos dejan dificultad ; y al que le da nuevos incrementos á impulsos de su malicia, ¿ qué
es lo que merece? Una abominación y detestación eterna: estoes seííor Uno, á lo que se ba hecho acreedor

po, dar principio á la discor lia, en su comunicado titulado, huelen, huelen fyc-, con un lenguaje osado, insul

ta: 'o a sus coiuiu iri'lni.os con una artificiosa y clandestina imprudencia que ha perturbado á la armonía pú-
bli'-n. aprovechan ose V. y los demás de su número, de la ocasión para satisfacer sus ya públicas pretensiones
d:iii.'o nuevos impulsos y ensayos ó la discordia; y sn emulasion sacrifica el interés de nuestra institución á

je sentimientos
'

peí sonóles que V. inicuamente ha ocasionado, malogrando las empresas de la imprenta.
Acordémonos, caro amigo, de aquella elocuencia afable de los publicistas, que influyeron sobre la polí-

ti" ■' la opinión y el destino (íe los Americanos de los Estados Unidos: esos sabios filósofos imprimieron á aqueT
]]■■ gran masa, ideas generales que produjo el nacimiento de un nuevo orden de cosas benéficas sobre la in-,

_n msa superficie ■■'el nuevo mundo; pero desgracia lamente acontece lo centrarlo en nuestro Chile por lo cual

na. -a hemos avan ado en Ki ef-os de nuestra revolución, porque cuando la voz de un hombre que se deja per?
civiv en tiempo oportuno, que habla con dignidad en mateiis políticas herentes á la humanidad y tranquili
dad pública: enU nces es cuando los temerarios le impugnan con injusticia, porque temen se acerque el iris de

la ra on. lísta es señor su conducta literaria, (b) envetunada con ideas pirrónicas: sin embargo { que no du-;

do ) que percivo que el Ti on como hombre compasivo, penetra hasta los cora ones de sus demás conciudada-,

nos y determina la suerte de los oprimidos por su pluma. De aqui es donde ivicon sus vanos eslucr qs parq

lfi rrar favorable la opinión (de los de su clase) para lograr sus temores y remordimientos, entre las lisoq-

j;is de sus partí Ifirios. Bien conoce que el interés general ecsige de las que nos han de ilustrar, no marqr
fi'st»Ti las pequefíeses del capricho, sino con imparciabil idad, denoten el amor á sus semejantes, regidos de

aneol sa?ra;lo derecho qne dicta el amor puro para corregir á lis plhmas estra>ia<Ias de la verdadera civili
zación i'el sisrlo fn que vivimos; para que en lo sucesivo no sellen en sus párrafos proposiciones que parez
can con veranen a a la mas remota posteridad. ¿De que sirven ya tantos escritores adqcenados, cuyo oficio

a) A los f ules como aquellos que llama benditos léperos.
b) No hablo de su conducta privada ni de otros hechos porque no es propio de los efth&ileros.



no es otro qne comprometer á la vindicta pública el honor de sus hermanos, bajo uno"3 discursos tiranos qu

Il0 t:,i¡¡j;i el o¡>(L*fo'.¡o b i-^'dr la pL* i-j.ua-. ion por la tuor..a del raciocinio, y por la profesión do la verdad?

¿■ii- co íse^uencias pue ien esperar ;e sus lecciones cuando cubren sus lineas y margenes hasta con la pe-

r,--A.n.i -leí veneno que ocasiona trilitos males? tíino las cmiferas proejas de la ignorancia y cornucitnt de que

\\ le teu-ío ral)la.lo. ¡Frailes Chilenos! ¡Entes pacíficos que habéis franqueado todos vuestros arbitrios y dis

cursos para esclarecernos los sagrados derechos Araucanos ! ¡Vosotros desde esa montaña santa ( es t.ecir ) des

de esa cátedra ion le li verdad esclarece los oráculos de los Dioses! Habéis desterrado la servidumbre délos

antiguos, se-iorts, por ol puro convencimiento, cuya verdad vuestros adversarios quieren prostituir! Vuestras la

grimas redama Us en los s¡i|d;.io- y calavo^os de nuestras cárceles, como también en casas malí a, y en las

islis de Juan Fernán les.... Llegaran envueltas en gemidos al infiecsihlc tribunal de la edad venidera, donde

serán jugados vuestros crueles enemigos. Estos pasan ,
v la ra?on permanece. Yo os confieso i¡¡:0 he .sido

un) de vuestros acérrimos enemigos; pero los impulsos do la humanidad me han hecho conocer \ n'^iro me

ntó.... ¿ Pero quien será aquel, Señor Uno, que conservando en su corazón aun los mas remotos ve.-iiir.o-- de

ternura y sensibilidad no se estremezca al oir las frases dtspotas c inhumana;:, con quo V. scheila rlciculi. ar

los como á otros ciudadanos que no conoce sus m ritos, en su remitido del :¿¿ que pasó ? fciu conciencia ator

mentada con los males que inmolo para si y sus demás hermanos ¿no !e picanean á ponerse a<.uel íreno sa

ludable que le es tan necesario á V. como á sus demás satélites? ¿En que" pensáis, os oíen:íe¡i esos pobres
frailes? Acaso sera porque no visten un fraque lujoso, quijoteando por las cade.-; como.... ¡>i M.i'.or: v¡:rj,:_t_ri a

pa¡>eles ridiculos nos presentan las fúnebres catástrofes de la antigua señoría. Ilumines virtuosos que tmm.s á

bien enserrer en vuestros pechos, la tácita reprensión que habías de publicar contra un tirano que ni hablar

os permite, pues dice tiene unos buenos brulotes para incendiaros: pero no os aflijáis el Tirón tiene butiros

principios para destrozar sus garras gavil-tnias, pues ha tomado á su cargo vuestra causa con la ley, la razón y la

justicia que le autoriza como á cada hijo de vecino.

¡Ha! Si V. señor Uno, hubiese reflecsionado con cordura la sencillez de m;s discursos, no hi.biera ma

nifestado á la faz de un pueblo culto su segundo comunicado, bajo unos principios frenéticos propias <ie .-u

osades que nada prueban. Bien sabe señor que esas macsimas son odiosas al siglo de las luces; y por crin. i-

guiente confiese avergonzado que posee las tenebrosas t insensatas idvas del siglo 12 mij-jr que vi;t;uno. Y

supuesto que solicita en su remitido impreso en el Telégrafo núm. 17, que le esplique cual sea su lilosofia .-son

ta de los principios de la sana política, contra que ( dice ) no seso de reclamar, Te 'digo (que ai;¡;'ji»e -no es

toy para dar gusto) le formaré una mera idea para su mayor confusión: y no incurrir en la ñora -de impolí
tico y falto de caridad. La sana política señor, está fundamentada sobre aquel sabio priiit i¡;io del Pinricis (¡ue
dice: lo que no quieras para ti, no lo quieras para otro. Y vea aqui, de este sello que el autor de la na

turaleza esculpió en nuestras almas para nuestra felicidad nacen las leyes ó criterios pora ser útiles á la so

ciedad, y obligan i_ todo C'ii'iarlano á que ame á sus hermanos con el mismo amor con que ca^a uno-se a¡.ia

á si mismo; y no despreciar con insulto* para no ser despreciado ni insultado. El que obra mal j ■■ñas- ¡ui.de
esperar bien alguno. V. ha obrado mal segun se lo llevo provado: luego ¿que consecuencias pui.;ie esperar
de bien alguno? Sino ..este pueblo está acostumbrado á juzgar bien, y dejo á <J m.s discursos
para que sepa dar el mi'-rito á quien lo mere. ca.

Me han asegurado con certera que otros del nitmero han insertado una contestaron valiéndose de la as
tucia m'tgm'yirun, para comprometer el honor y autenticas virtudes que ennoblecen á torio militar honrado. Ad
vierta V. scíTor, y á todos sus alumnos que jamas conseguirán de mi pluma lo que solicitan; sus miras ya
se las percibo: no o^ar;- en mi vida echar las arañas de aquellos héroes que redamaron su prcpi.i sangre
en defen a de lamas justa de las causas; sus cenizas y sus sepulcros son respetados aun de sus propios ene
migos: m tampoco alean aran el que yo comprometa el honor de los demás militares, <;cp Firn.pre han respe
tado los derechos herentes á la justicia de los pueblos Ubres, cuya conducta pública está recreada con letras
de oro en la espansioa de nuestra gratitud. ¡ Díscolos, sabed que vuestra pluma no tiene nada de alaeueüo por
que en ve-, de ilustrar con afabilidad y buena fé, solo sirve para aterrorizar y atraerse las maldiciones de loa
hombres. La idea inaccesible para nada es buena: las i^eas sin piedad no son mas cire una íerocifad verdece
rá. ¿ Q,i i« agitaciones de terror y espanto no causáis, cuando dices, que nuestros sacerdotes seráficos predi
quen entre la unión y la concordia, la tolerancia con los estravios de los hombres? (c) ¡ Que ignorancia tan
crasa! Bien se de,a ver; pues para dar brillo á vuestro papel no' os avergon.ais de poner los discursos del
autor de la Moral Universal al pie de la letra, (d)como también parte del idioma del publicista que citáis
Aorended a discurrir pira que lu.can vuestras obras, porque es cosa muy despreciable el querer lucir con

discursos que ya otros han dicho, y qne hasta lo? nmos lecheros lo saben: y cuando os falten discursos tJ
mad en vuestras manos al TEMPORAL Y ETERNO, que alcabo es ma/ rancio y está casi oívSo £las viejas, y mucho mas He la ,uventud

3 u*uu u*

Soy de V. y de su. satélites, señor Uno, vuestro invariable y costante Tizón.

REMITIDO.

«ir rfo^el^Zi 'v2"
V' k bon',ad de '"""". en bx, periódico estas cuatro palabritas. Solicito »,e«Sr- Cao délos del Va-aero, me saque de una curiosidad que me asiste, que es cuando le dice en , _ . ,ñ

eñ uuem¿»1™'in,aSi: aaao."a, '? s"hHr P*"patetica. Quiero saber cual es esa mol na qué le

"

«™e ó

5
'" "'~a la curso» ó S1

?sa le «sellaron sus padres. (Caramba, estas papas «ui) Yo tro.
Ié3\ í V

■

Sa Perlpa e"fa Como la Pintan- creo firmemente que es la que ¿Meta la ,-, „„ itodo hijo de vecino para corregir al que yerra. Y prosigue ese señor TW „,,... ,
■ ■

noraneia invencible S,-c. ¿ por quíseúorVi on, ese sa'Xn^uero le atribuye á Z sa^oA S,™" To'
^

crde'risrS^en^o'^S^r-S ^t^tiTVV Z* «^^ <™ «

SE."* Sita'r !nrm03ant mUCh°? Ca'amrcjreiqrabSri,r;!elUCdaeta,1o! ^VelTL^Te^
NolenJ -

TT """T5,
maS rem0,0S 1ue alla no hay "«'P'-nos, y como dice • de lo deZs oue

£ ^%iesne;riüe^cPreSrLpeaísrs..c.iertosque
es°s s°- los *««■ «- *» *»£ *>-"

Soy su mas afectisimo. El Bruto.

id! iet>erf •

de lns s^er^otes. Secc. 4a. Ep. ?. parr. 1.3, 14 y 15
:

'

|o) Aquí dais a entender que apoyen vuestros eesesos &c.

1» lufbíblica.1"01 haUu5e la imprenta muy recargada de °b™»» s" ha demorado este papel seis dias _in vír

IMPKENTA DEL COMERCIO.



CONTESTACIÓN

&b SatSMHB

TIZÓN DE LA IMPRUDENCIA.

El hipócrita, con razón es comparado at cocodrilo» el Cual

como que llora y se lamenta de los que quiere, y esta

pronto a devorar.

Holvach, Moral Universal Sección 3a, Cap. 7j&

-fiLt'NQUE no sera con el lenguaje de la hipocrecia, que contestaremos sil Comü-

nicado inserto en el núm. 16 del Telégrafo, ni tampoco con la elocuencia dd

un literato por ser nuestra profesión distinta; lo haremos al menos con la senci

llez de la verdad presentándonos á lid política con solo las armas de la razori,

y sin cubrirnos con la negra mascara, que acompaña siempre al de mala fé,

Protestamos no ser los autores del comunicado que V. impugna, ni tampoco

apiovarlo, pero menos los falsos principios en que V. funda el suyo, y sin lison

jearnos de contar ya con la opinión públiea á nuestro favor dejaremos á esta

que se pronuncie segun su razón y esperiencia. .

La ecsaltacion que á V. ha causado la indicación del señor Uno, sobra

la llegada de los buques que fueron recibidos con voladore^, lo ha hecho á V.

prevaricar. ¿ Ignora V. señor Tizón, que por un bando público se prohibieron no

ha mucho tiempo, y con el loable objeto de que cayendo en alguna de las mu

chas casas de madera que se han costruido no incendiase la población ? ¿O cree

V. que los léperos, ó los seráficos pueden quebrantar las leyes impunemente, abro

gándose privilegios, é inmunidades para sustraerse de la autoridad civil ? Ese tiem

po pasó. En vano grita V. que proclama verdades útiles, confundiendo la varie

dad de saetas con las opiniones escandalosas, porque no tiene nada que ver las

primeras con las segundas, corruptoras de la sana moral, y aunque V. aparenta

agradarle las ideas liberales que efectivamente son útiles en todas partes, desva

nece al momento este principio, con su sistema fanático, é intolerante que mani

fiesta, cuando pluga al cielo con los fantásticos ecos y retumbantes oraciones no

se susciten, ó aparezcan otras sectas que es lo mismo. ¿A quien supone V. se

podran comer ? Solo á las almas bajas y despreciables, que no cumpliendo con

los deberes de su cargo les pone en la dura obligación de hacerlo.

Desengañémonos : no ecsistiera en este pueblo civilizado una prevención
contra estos buques especuladores si viesen que predicando verdades evangélicas,
eesortasen á todos los hombres á la unión, á la caridad y á la venevolencia con

los demás, sea cual fuese la religión de cada uno. ¿ Pero
es esto lo qup suce

de ? Creo oir á su corazón responder que no. Una declan ación contra el quo

piensa, contra el quo reflecsiona, contra el que se somete ciegamente á sus opi

niones, es lo que se hace, sin olvidarse un momento del desgraciado estrangero,

que atn»vezando los mares viene a, ca. tibiarnos sus manufacturas que no tenemos:

á perfeccionarnos la industria, que ignoramos ; y la ilustración de que carecemos,

sin mezclarse en nuestros dogmas religiosos, cuya política sola es bastante para

apreciarlos, y muchos de ellos matrimoniandose en el pais después de proporcio

nar ii la población esta ventaja ( sentimos decirlo porque
no se nos critique es

te razgo de adulat i >n ) son el ejemplo dc los buenos e; posos, de
los buenos ciu

dadanos, y de los hombres filantrópicos.
■ De cuantos elogios no serian acreedo

res los Ministros del culto si predicando la buena moral, estimulasen a los ciu

dadanos a la aplicación al trabajo, á las artes, á la industria ; y á todo lo con

cerniente á la civilización? ¿Qué obstáculo es este pata que al mismo tiempo se

convidaran al culto de la religión, y a la frecuencia de los Sacramentos sin eos-



to al_rnno? Nosotros seriamos los {.riiiiei-ós dííe" alabaríamos la conducta de estos

disci ulos dc Jesuehristo : pero esto no agrada a muchos- etnponchados porque

picn-an idénticamente, como dice Yolney: "todo lo perdemos si la multitud se

iiu¡>tru.
"

l'n sacerdote perseguidor, un fanático que predica la discordia no son mas

que embusteros, y engañadores, que hablan en nombre de si mismos, y cuya len

gua mueve el delirio, el interés y el furor. Imitadores de un Dios que nació po

bre : subcesores de los apóstoles, que fueron indigentes; los sacerdotes cristia

nos no deben poseer riquezas, pues de lo contrario no pueden ser discípulos de

Jesús. La vida del sacerdote debe ser irreprensible ; su oiicio es mostrarnos en

su persona el verdadero Sabio y írlosotó. Kn ellos es donde deben hallarse unos

andeles de p.'.z, y unos ejemplos vivos de todas las virlurles sociales. ¿ Quien enton

ce ; (repito), se rtrevevia ú quejarse viendo que al i.i ir. o tici; po se ei ¡1er. han
en hacer descubrimientos provechosos, esperiencias intere. antes, c i, .vestir.:, cienes que
firc'j'JtiJt los p.egrc.jos dad cjitendiinieuto hun.Jir.o, v los trabajos de la sociec\,d .

Nadie. Pero de . ■¡cñantV■. -».: de-hicer can. a c<> ,:un con l,,s otros ciudadanos, no se

ji-otcrcJ'n mutuamente ; no pue,'; <\ por lo t. ;iío ti ¡,cr apoyo al._; :\i, pélido. Loa

n.r, estíos sin cieno, t y so'.o en ei nombre perdiendo la confianza y el r.mor de los

jiiiobl-i s s -r.-.n si -..¡pro c'i -;.;-.-.»cí;líi,1-j3 ¡i los ojos <¡.) l.rs per- o'i.is ilustradas. Y final-

r c»ut<; aunque íir..n da in. tni;.. sitos al dcspoli „..o no eej._idn de ser al fin ellos

iv. i--... sos 0,,,-rjiidr,. por los dá -pe-t ,.¡ y tiranos.

Y V*. S- ñor Imprudencia <;te aparení. ba al principio de su discurso la

mo lerncjo'i ce un Cri.-tiano se deja bren pronto llev.r tle tm tirrente iracundo

(r\ -euo qiezas de su c: meter), ¡durando al señor l no, con las invectivas de j'eroei-
it , l ,'jj algunos cutes rucio. i.i'cs, y co.ro querien lo rdarrnar al Supremo Gobierno

q.re se b:».-l tn dc sus disposiciones sa ncio. , adas.
■

Con que intención será esto ?
No c- po i'.de sea la de que (¡rnerren vivo al .-ciVir Uno. VA Dios de las misericordias

encrng'j lo contrario á sus Discípulos, cuando dechr, índoles á sus Apóstoles, cual
h:rr;a de ser su oficio, les dice: "Amad ¡1 vue.-tros enemigos: haced bien á los que
os aborrecen; y ro.'-ut por los qoe os per.- iguen y ca'umrtiun. Para que seáis

hijos de vuestro Pudre que est.'. on los cielos; el cual hace nacer su sol, Sobre bue
nos y malos, y llueve sobre ju tos y pecadores." (1) Advertiremos ú V. también

para su inteligencia que no ignoramos cuales deben ser las primeras atenciones
de un buen gjibierno, y que si estas no se ejecutan, no nos es aqui tan sensible

porque los ciudadanos cuidan de por si de los e -tablecimientos de educación, de
benificencia pública, y de otros de ilustración, hasta donde alcanzan sus facultades
fi-icas y morales: que por lo que respecta á los mausoleos de la libertad civil;
que dejen de ser trémulos, en hora buena, pues sobre macsimas tampoco i<mo-
rjuuos la que describe el famoso publicista Destutt de Traci,

" todo gobierno
que quiere oprimir empieza ganando los sacerdotes, y trabaja después en hacerlos
bastante poderosos para servirle y sostenerle: pero el que quiera la libertad T
la felicidad se ocupa en fomentar los progresos de las luces " C>)

.

J

Finalmente concluye V. que los Pobres Frailes vienen á reparar las murallas
( sin duda délas celdas para habitar con comodidad, pues el Templo e-td bueno)
y dar con esto nuevas decoracknr-s,', e te Pueblo. ¡Esperamos con ansias ver e^tas de
coraciones que honraran con su utilidad al pueblo! Entretanto se nos ocurre una duda y ns

pr -gutar: ¿acosta de quien se harán- ¿Habrán traído para esto los comisionados algunas
talegas, ganadas con su sudor y trabajo, ó saldrán por la calle con una efigie en las
mañosa levantar el empréstito do estilo, el cual siempre viene á recaer sobre
el infeliz jornalero, la inocente muger, y algunos artesanos, que por lo regularson los crédulos Sea como fuere nosotros prometemos tolerarlos porque loe
feeraheos con sus ejemplos, como con sus discurses prediquen la unión, la con
cordia, y la tolerancia con los extravíos de los hombres

ofroronCOnClUf"°S
C°" ase«urar k Y' V'e s"> lati™s, ni repeticiones hipócritas,ofrecen con franqueza y con verdad sus servicios. Unos Milita,, s

(1| i.va:,|r. SJdj, Mitheo Cap. 5. ° vers. 44 y 45.
VI Coment. uel l_._,¡ritl_ de las leyes libro 5. ° pag. 370.

IMPRENTA DEL COMERCIO.



SEGUNDA CONTESTACIÓN

H2L

TIZÓN DE LA IMPRUDENCIA.

Guerra declaro a todo monigote,

Y PUES SOBRAN JUSTÍSIMAS KAZONIJo,

Palo habrá de los pies hasta el cogote.

on registrar _, Temporal ,/ Elernt,
ri X-reverendisimo Tizón. Como mas ocupado que V. quiero decir, ..

fT, as obritas de esc joe/. que tanto ,„e recomienda, voy „ contestarle ( bren a „« pesai aun que en

¿i ono grosero tan opuesto d su aguda elocuencia ,J Jino gusto ; pero antes °* "««»™ «

™f"^J'1
™

mu ta.eliírencia, que estando eu una sociedad en que se leyó su papel, se trató de clasificar el auto,, y

¡b"iíV« pertenecía. Uno (del numero) 'que la pasa de muy seno, d,,o: parece orno,.» >»,
-.,„£

V opino que so, autor habrá sido de cenyuiHo, v hoy uno de tantos Pane-lucrttndm en que se no» ha

íransiormado esa clase apreciada, que con sus arbitrios legales (se entiende ) ha esclarecido los s

a^rüj.
w

. ■.

'
i _

• '
i _ . _._-_'...'*« -.*><• s.ftArr lf.

dos derechos JlnucwM, Je Ta^do^-ido"'bñena "opinión, y es cada dia mas protegida del publico, co;,U>
declaradla por la libertad, la virtud, la tranquilidad y las luces.... «n^nces^ oteojilgo

socarrón soltó una

ió ese buen parlo9

y no podrá, mei.os da recordar con,

la elección de cura apareció uniformado co

»
_. _. .... ~.'. «1 __.*.; ...^ nno-t f¡/_ -jl in-ieíiníp

ijran risotada, y contestó : Acertada opinión I Ha conocido . ,

.. .'. ,„. .... lastima, si es compas.vo, las aduanas que suírio ei dueuo, cuanuq

...¡armado con sus luengas ó palancas, sombrero de bergantin. ..... y viu

¿f pariente,..ogó al amigo, engaitó al inocente, solicito de l^vie.jn_.....¿ ™^^
Sanies' del'mas" vil aspiFante para conseguir Hasta aqui llego este hablant.n,. se,,or T,_on, cuando súbi

tamente fué mterrumpido de mil vivas /palmoteo» que le cortaron e revesino Todos a una se arre-

laTaban la palabra, y i cual primero publicaba la ceíelre biograjla de V trayendo a consideraron hechos

ten escandalosos y crimínale., que me llegó á compadecer tanto 1. «I. .«.ríe de su opinión, que no

Sule menos de robarles por lo mas sagrado de la naturale a olvidasen particularidades, y lo dejasen

Sesean™! Tuvieron °bnen efecto mis súplicas, y calmó la tempestad. Vamos pues adelante con su grano-

"'"•ÍTtí/... No me Jesa carecer del buen gusto de elogiar mis producciones como V. lo

hace con las suyas, porque en tanta

variedadJ*¿P^¿to^¿*^^*^¿Z¡£
«ul "enZL tilden' Á bi°en"comuñ, despreciables" ,,or sus invectivas chocantes, sus tejidos de dispa

rates V mas porque desacreditan el pais? En ellos no se ha propuesto V. otro objeto,, segun se vé, que

K atí-M la discordia, dividir los ánimos, y sembrar la semilla temible de la anarquía, para minar la

«Lien de ana 'administración que divisa procsima á hacer reformas conducentes a constituirnos, y opues;
Si sus erróneos principios y mal entendidos intereses personales. Se ha valido V. maliciosamente del

vU nrovecto de declararme su
•

antagonista, para bajo de este velo poder dar curso a su pluma, y con-

vd proyecto
oe oeca ~

Bn„arJa. noroue hav hombres libres, que so lo estoryen. _M,a

ISÍtos^naí'ír^uet-S^vIñe^m^e
'

h^dirigíd'o
.

= Umcraf publica sino fe vico,

le los entes desmoralizados que son perjudiciales, y desorgan, an la. sociedad y como a V. le la

íenilo sayo, por eso procura lucirlo insultando crasamente m, persona por segunda vez (a ) lo que

me ha obleado a contestarle en estos términos enteramente opuestos i mi carácter y educacrau, con

,ue corregían á los que erraban ( falso, que era á los que acertaban, ) ^Jf^-J^ infamada ¿
i toda clase de tormentos? Advierta que su ignorancia

envenenada del
'

o ff.«o, u t« J

.mpulsos del egoismo, y su impetuosa vanidad por iucr entre sus procehlos, (c) le nan

^

(a) Que á la tercera, jueces hav y nos veremos las caras.

Pintón de Satanás
(b) Hicieron mal en ponerle este renombre, pues le venia mejor Siervo de lluton, oe ¡.atauas

Be Torquemada &c.

(c) Voces que V. usa para reducirme á la ra_o_u



ouerer sellar las ideas iliberales en toda clase de gentfls de un modo enteramente opuesto a la T*r-

d, lera filosofía' y sana jíolitica,- pero que por lortuna no producirá, esos sanff¡'tintos dados, descomunales ba,

t'-tis v ti'iuenl.iüUs riD.'.i\..s que hicieron inieli¿ al hombro en e¿os siglos barbaros que cita, porque

i'»' coiluveron los elementos que entonces habian, y se reducían á l;i general ignorancia, la falta

de buenas instituciones, el orgullo de' los tiranos, la ambición y poderío del sacerdocio, y

tantos establecimientos ele hombres que hacían voto de destruir su mi<ma especie. ( d ) Confiese aver-

ffon-ado que no merece la investidura que carga, pues no cumple con los ía^raí.os deberes á

que le constituye su profesión, st-.^n se lo llevo provado, y solo ■ se ocupa en las cosas del mun

do - avusando' de la biúna _»_■ de un pueblo laborioso que tolela el prolongado numero de sus deli-

tos J-í'ü V. señor tíiswupado las historias antiguas y modernas, se convencen'i <'el premio que la

i.n-'ieri'iad depara á loa que a su imitación empican su vida en poner en movimiento todos los re

sortes conducentes á la infelicidad de la especie humana* í;i h;s de.- venturados ene igualan á V.

en ideas tuvieran un buen sentido para conocer los inmensos bienes que ha dejado al mundo esa

laro-a serie de sabios filosofes que injustamente detestan, y cuyas inditas ceni.as venero ¡que diver

so se hallaría! ; (¿ue tle elementos de gloria y de grandeva! ¡ Q.ue dc medios para dulsificar nues

tra amarga vida! Mas ya la esperiencia de las desgracias irá enseñando en ChiU que es m.xe.-ario

aprovecharse de sus maisimas, como lo han hecho otras naciems para lograr el i s, lennor que (' escullan.

¿ Norte—América, «sa tierra clasica de la libertad, se constituyó acaso por medio de la nitoh-rancia,

de la superstición, del fanatismo y del apego ¡V laa ideas añejan :- Por el con-.-ario, fcus Icgisínkirej

lo innovaron to,lo planteando el ¡^agrado sistema Republicano— leiiera], a.- ote de la Urania, declarando la

tolerancia de cultos, medio eficacísimo para atraerse inmensa multitud de hombres útiles, protejien 'o

el comercio, artes y cieilcias por medio Ce la libertad y .ie lo.-, mejores establecimientos, liebditEirnrr. td

poler gigantesco de la opresora aristocracia, prohibiendo se mescln^cn en el gobierno cl sacerdocio, que

se -debe ceñir puramente al culto divino, dcstirrundo el ocio y la inmoralidad y en una palabra ven

ciendo todos los obstáculos que podian detener el progreso de las luces y la completa felicidad. ¿ Cree,
señor Ti-on, que nuestra patria ecsistiera como en la actualidad, si desde su emancipación hubiésemos

pbservado lo que esos subios políticos.
Recordemos á este respecto cual ha sido la conducta que hasta aqui han tenido loa

que igualan á V. y cuyo mini.-terio pertenece á un reyno que no es de este n.nm'o, ha

lláronlos que los mas en lugar de imitar á los apostóles, no han hecho mas que desviarse de

la doctrina de su divino maestro, que contra sus preceptos se han mezclado en opiniones políticas, {muy

pocos á favor de nuestra cansa } que en los pulpitos y coní'esonarios en lugar de declamar contra el

vicio y en alsar la virtud, demostrando las consecuencias que acarrean, solo se han dirijido1 por medio

del terrorismo á esparcir ideas contrarias á la tolerancia, á la ra>on y á la paz, fomentando ías animó

se :a<les contra los de diversas ideas, y satirizando á veces al gobierno porque ha intentado reformar

los en obsequio del bien público y de la religión santa que profesamos. Pero ¿ por qué señor TÍ on se

lloni V. de agitación ttrror y espanto cuando el papel que suscribieron en nombre de unos militare*

le di;o que era necesario predicasen los seráficos entre la unión y la concordia la tolerancia con los

eslfifins de los hombres ? Por cierto que un gusano roedor le atormenta su conciencia Si cumpliera
con sns obligaciones y siguiera el sabio principio del antiguo Zoroastro que dice : quod tive no vis

alttri nefectris. ¡ Cuan diversa vida se pasara !

A las ]>re (juntas que ese Bruto le dice me haga en su comunicado inserto, contéstele que yo
no doi gusto ji los que están siempre entre los vapores de la b y que ya en una sala de elección

■e ha dicho antes en presencia del pueblo y miembros de la municipalidad en términos poco diversos que
los de fuera vienen á tarirse el....

Me despido de V. señor Ti/on porque soy un empleado siempre recargado de mil ocupaciones
ttiles á mi patria, y no ocioso como V. Avur.

£1 mismo de los del numeres

(D) La orden de Malta y otras, las inquisiciones.

NOTA Por las muchas ocupaciones de la Imprenta se ha retardado la publicación de este Pí>

fol, poí lo qu© sa espera que el publico hará la justicia de disculpar sus faltas.

BIBLIOTECA
N /.CIONAL

SECCIÓN CHíLENA

IMPRENTA DEL COMERCIO.



CONTESTA TERCERA

AL SEÑOR UNO DEL NUMERO.

A los autores de obras inicuas

LES HONRA MUCHO QUIEN LOS CRITÍC...

(lriarle fab. liter.)
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Valparaíso 6 de Diciembre de 182G

Muy Señor Uno.

__L__1 honor y el amor á mi buen nombre
, me obligan a ventilar verdades públicas

que acrediten mi conducta, que por un raro acontecimiento del momento se mira
eclipsada por una pluma homicida cuyos perfiles decantan un eeseso ó fenómeno
raro jamas visto en las naciones cultas, ni aun en las mus barbaras de la'' anti ;ua
ignorancia. Los escritores políticos en sus opiniones ó en sus particulares caprichos
jamas han simbrado sus vibrantes calumnias a, señalada persona , ni han dado airo á
sus opiniones con la clasica vajeza de sellar en sus párrafos las ideas abstractas de
sus, defectos así ciertos como dudosos é improbos de sus Vidas privadas , porque si

empre han respetado los derechos aun déla mas ínfima fama : y por consiguiente so

lo han tratado de los errores de sus conductas literaria». Muchos escritores venales
de nuestros dias han querido oscurecer los solemnes principios del pacto social, y
lo que cada hombre debe á sus semejantes y i la patria que lo sostiene. Esta con

sideración agita i- todo ente sensato á consultar allá en cl resinto del corazón, cuales
deban ser las causas esenciales

, para manifestar á la faz do las criaturas los efectos
de la humanidad y del cariño , para elogiar las virtudes públicas de aquellos que han
sabido adquirirla fluctuando entre los peligros de la suerte : como para di.-tinguirlas
con superioridad á las do otros ciudadanos, que trabajan sentados entre los gavi-
netes de los magistrados ganando sin tropiezo y con co nodidad el pan de cada dia.

Señor Uno : jamds he pensado brindar al público una idea cabal de mi con
ducta

, para lograr el aprecio de mis conciudadanos. Estoy cierto que todos saben

que esta ha sido útil á la religión ,
ala humanidad, y á mi nación, por ser una cosa

muy opuesta a mis sentimientos: sentiré en el alma el que se imagine que yo quiera
formar un panegi.-ico, para atraerme algunas inmunidades ó privilegios, para "alcanzar
algún mérito, condecorize mi conducta bajo las apariencias del fraude. Estoy satisfecho

que V. ecsiste muy mal orientado de elia
, y para satisfacerle me hallo en el caso

de formar un diceño satisfactorio con pruebas evidentes de que os constante en todos los
pueblos don le he ecsistido. ¿ Quien duda en la Capital qne debele mi temprana infancia abra-é la carrera lite
raria

, y cursé las aulas por espacio de doce años entre la estrictez, de los claustros, cuya vigilancia y rectitud
delinean las torturas de la juventud como el hortelano á sus plantas, y de es»*: modo fui nutrido con cl t «lamo
delicioso de la gramática latina, filosofía espcrimental , y teología; sufriendo con pacienta las fatigas y desabores
de un riguroso estudio ? ¿ Quien negará que por las luces y buenos ejemplos de mis maestros me obligaron
á adoptar el estado sacerdotal que abrazó el afío gd a inpulsos dc rigurosos eesamenes ,

así de los ecsaminadores
sinodales

,
como los de la comunidad á quien pertenecía ? El público está cierto que cuando el Supremo Gobi

erno solicitó misioneros apostólicos (a) para los Indios de las provincias del Sud, me ofrecí voluntariamente
en circunstancias que muchos de los sabios se escusaban, sin embargo que luchaba mi cora on entre las ternuras
de mi familia

, halagos de mis maestros, con la necesidad del pasto espiritual de aquellos entes que yacían en la
rv;»iofi de la ignorancia, t Este pueblo fue testigo de esta conducta viéndome romper lis vínculos que inc

ataban cuando me embarque en el bergantin Galvarino ( á los pocos dias de mi sacerdocio ), atropellan lo b.s

temnesta Jes del mar y de los tiempos, hasta llegar á la mansión de esos gentiles acostumbrados ya á inmolar
victuaas sacerdotales á sus Ídolos, como lo predica la esperiencia. l.a provin da Je Valdivia publica los infini
tos trabajos que padesí entre ellos por espacio de un ano. El e;eniio Chileno, esos héroes de nuestra libertad
h^n promulgado en la Capital, en Concepción, y en todos los pueblos, mi conducta y los sacrificios que me

nr" fir
e^ a''ll|ir>r mi buen nombre en el Arehipliolago de (J'iiloc en la loma de Carelmripu y en la del rio de

M.ul.in, donde perdí las sensaciones de un oido por la rapi la violen -ia do una metralla que me arrojo at

suelo y casi me privo del todo de la vida: alli cutre las flechas de la muerte confundida mi ecsistencia á im

pulsos de tantos trabajos estaba, cuando á pocas millas veo perderse la corbeta Voltaire, en cuya eesena perdi
to n, tni equipase quedando de tal suerte que carecia hasta del mas ruin pellejo para lograr el descanso natural.

¡A»! SoJJor! No tengo valor para hacer revivir las cení as de tantos condictos , porque ya parece siento et peso
del fatalismo de una critica imprudente, de algunos de mis couciu ládanos que eclipsan mi conducta pública, y con

[a) Titulo de los mas privilegiados y honoríficos de ia Jt¿ltisia.
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rvacnrpccr ¡í mi buen nombre, y á los tiernos ajerie?, que he brindado á la libertad de mi na-

.1 es i.-itu »e la leiígion que prologo. Pesie ese tiempo acá he ecsistido en la capital,

. -i á cura ani-firuin en el curato de san La/aro, en la Villa de san José, del mismo

■i ■!■"!;_..; ie la cor.udera. Este oiini-ste] io no se confiere a un díscolo tan lleno de crimines, y

\. ij.e ¡-¿¡.ta ;' y por ctta heroica geiiHro.-i.iad do su 'unen coraron, mi gratitud le será eterna.

íloá servicios mu he retira-Jo con honor ¡i go. ar te las caricias de mi familia, en este mis-

mis des-Taci.ts . pero me lisongeo con el néctar ec la mas dulce confianza que estas no me

¡ü'.as por mis paisano, sino por otros señores de distintos Indures de este continente. Si algunos
a rial; "al ú accidentales fluctúen con sospechas de mi vida privada, ó acaso efectos de una

... y vacii de la nuriunal experiencia: el derecho del lumbre en sociedad y la filosofía moral

cubrnh'iS y aqui es d.m'e se usa entre la paz y la concordia los eslravios de los demás hombres, y no se

eiü.ieni'f1 et ¡a corrección dc los vicios en general poe los que tienen jurisdicción para ello.

l'na alma dotada de buenos sentimientos y de una regular educación ,
me ennoblece y no dejará á mis

íiW-í sensible* arra-trar las convulsiones ó violencias tle la depravación, ó del capricho, para contestarle <e

un ino !o que er.pond.ria su conducta á la crítica de las gentes ; porque t\=b sierro , que el hombre jx.r
■ mu*

j'i-ít.n 'i re sea, esti. siempre roieaio de sus enemigos domésticos que >ou los ■ b.'.'rrtos de sus pasienes . . . No imi

ta- p.ira ello la elocuencia de aquellos demagogos y jacobinos que en las ¡unta, poblares de Atenas y de Roí a

que cubrían en el tallar de sus almas bajas el capricho y el rencor, cuyas palpitaciones los espulgaban, de loa sentii, den

tó-: noldcá que caracteri- an á to !o hombre honrado y pelitico. No incurriré en la nota que el publico ilusi.rj.uo

ir. ib i Ice contento conato. Tcnj.ro ti ] Iacer oe conocerlo, y no usaré de la vilo, a de desonerarlo jamas, como V.

lo i.i veriíic^do conmigo. No ¿n crea (¡ue sea un efecto de temor á sus amena, as ante los jueces, sino porque la

pohrica ni-? d'-c ta respetar al público, como á los caracteres de los demás hombres. He rebatido su opinión y á su

conrl'icla bterana por el Tizón, y no me he dirigido á su vida privada y demás hechos, según me esplico en mi an

terior perio.iico. P<t e.-ta razón, lemanisfestaré uno de los provervios de las ideas añejas, que dice así: cuando te advá-

nv .;/ ver l' paja en ojo ageno, mirad primero si se halla en el vuestro alguna viga atravezntta . Somos criaturas lrá-

Liles y la vi-la es peligrosa, porque la mortalidad nos amena; a á cada paso, con las puertas del sepulcro: el hombre

n as desni'i ocupado siempre le estimula como un gusano roedor, y mayormente en los últimos suspiros los males con

que imutolú la vi la civil de sus semejantes, y particularmente la.de los sacerdotes de quienes nos hemos de \aler

Acordémonos de aquel gran filósolb i!e nuestros dias, Lafinur que en los últimos instantes de &u vida, llamó á loa

Ir les y á los clérigos, á quienes tanto persiguió su pluma con el versito de que V. se vale en su papel. Se acordará

V. 'e aquella clasica generosidad con que los frailes le estrecharon en sus bra70s, enjugaron sus lagriman, y le

Bcoiiipaj.aronha.ta que desean ó en paz, dejando á la posteridad un monumento eterno que acredita su sabi'»uiia.

Con la misma generosida/l con que los eclesiásticos de la Capital, que gratuitamente asistieron á su entierro, y coope
raron a t-1 con tanto esplendor que fu- admirable. Con ella misma me ofrezco y estoy dispuesto, Señor Uno, á serr
virle en tn lo lo que sea útil mi insuficiencia...

l.s público que mis ideas son libres, y no poy de aquellos que creen en brujos, ni en otras ilusiones de la an

tigua barbarie. ..Para conocer esta ver; lad, basta solo girar la vista sobre mi anterior periódico cuando traigo á consi

deración á los publicistas de los Estados Uni los...Y también en el primero, cuando le digo que para sellarlas i \ aa
liberales que nos son tan útiles como necesarias en toJa clase de gentes, y en los genios opuestos, no3 era nre.i.-o de.-; '■»-

jarnos de las maquinaciones del capricho y de la impostura...Pero le confieso que soy de aquellos que creen, ene por una ley
inclusiva del Dios .le pa que me cita, estamos torios los hombres obligados á ser perfectos asi el clérigo, el fraile y el secul. .-,

por iie cada uno lograr', ¡os premios á proporción de las obras buenas {esto es si se cree en las reconrrensas eternas r'e que yo
no dudoV Sin embargo que algunos teólogos del dia dicen, que el catolicismo debe su ecsis'tt ncia al triunfo de la
intolerancia (ej. Bien sea un electo de la libertad de pensar, ó reprobar los castigos eternos, se^-un Voltaire en

sus novelas o como opina Volnoy. acerca de los evangelios que dice en sus notas del libro 1. ° 'tle las ruinas. O
cojo el Citador en la burla que hace de Jesu—Cbristo; sin embargo que confiesa el milagro de convertir las tina

jas de agua en vino. Hasta aqui no nos diien cual sea la verdadera religión esos solemnes
c

filósofos: mas yo aleo
entéralo en la que i-ro'eio la creo !ir ni nvit;, y mu etilo á aquella espresion de Montesquieu, que dice asi :

"

¡ cn»-s

„
a

-i
mi í-íi -jle 1 í^a Religión Christiana q;ie al parecer no tiene otro objeto que el de la felicidad de la otra vi ¡a. hace

,.
tar.l i n la de esta" (i). Estas materias son muy necesarias ala sociedad su inteligencia. No perdamos el tiempo

pepuenp.es del capricho. Si gusta tratemos do ellas condecoro, ó por acto público, ó por el Telégrafo. i»..ra

malas m-.u-

á esa egii'e
•¡.tr'rs se_..c¡nn-

tancias presentes.
"' " Pública> y las circims-

Tora á mi derecho satisfacer abrunas malas inteligencias de su papel en que me insulta. Lo l.o tenír0 ]a
gran satisfacción de no haber en mi vida solicitado empleo ó premio alguno en obsequio de mis méritos, de oue ro

hay un

lujo
de vecino que dude de ellos, que bien pudiera con ellos acercarme á las antesalas 4 implorar el favo

rito con a

ulmenes, y rlemas solemnidades de estilo que tanto aborrezco, y otras semejantes seremonias como ea
constante.de don le puede mienr qne no he procurado tener parte en la elección de cura. Mi voto fué p.-blic^rj
el actual y por otro de mi gusto como consta a los que presidieron la mesa, yá otros á quienes decie oueVÍ
quería fabricar mi fortuna ru mi fama con a ruina de otro. Lo 2. °

, qiie no hiera en sus libelos "infamatorio, a „n
hombre míbhco, que jamas lo han v.sto en lrs tabernas ni en los cafees bajo los vapores de Saco y no ^W o' -«

n de su prudencia.. Le protesto que el remit, io del Bruto no fue ninguna persona d* «__ ftJili» i„ ^ ií
__=(. ¡ni ro como hombre de bien. ¡-Ino que fi

ninguna persona de mi familia, lo cu- le

noi^me r„nt'r,;ril'ueq,,„°0 ,eec^re,1°
Utre ^ l0S qUe W editas,eperos. A ffias da e.c ú 1.5

^^T^x^-J^'i^^^^ SricpacSrSdir rrica
mi —-

K„n,„™e con los tJ.nlo,

jmprovo.
.le que sa vale, y n„,era el Cielo ^TaZTte ™ .eiT„".a coriTlo.",0.'"."^_i- .-lo,, v n-lvicrro al piibhco q»ie si de ellos no me v n- qué, fue la cm». l„ 1 o .

""'<-«» como los m... , í

r.»s ie disuncu cnanto aconteció esa fero, y clandestina \nas cia, y despúe,
'

de 'mi re^o
m"S

I
^ 9'-\'" »'"

b.-',;a y santa nbeflenca : y le suplico que no choque contra los frailes e_a" Lfelfce? rZ, .
m7n'3'' "

fos q.e han sufrido con paciencia sus reformas, sin que se les hava cnmnlidn I

' cnaturas hermanos „■ .

H orojreso de las luces y el imperio de las leyes, quitará de II frente aSva de fT"',''; Vlda Com"" ' Vc'°

afean todavía. Y con esto Avnr.^T El autor del Tizón.
»"»a de aueatta libertad, las manchas quo n.i.

(e) Telégrafo Mtreanlil de este Comercio num. 15 Capitulo ultimo (I) EsfñrJtu de las Ltijes. lib. Cl ~C.
.
?,í
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Nu» 17.- -VALPARAÍSO, NOVIEMBRE 9 DE 1826. Ton. 1.

Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. Aycine
na y Compartía en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicaria,
y en la tienda de don Martin Andón tegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Bia 8 30 G4 S.O.

Dia 9 30 04 S.O.

MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 7 á la tarde el bergantin nacio

nal San Pedrito, su capitán don Juan

de Orbeta, procedente de Talcahuano;
con 3 dias de navegación, su carga
mento maderas.

Salidas.

Dia 7 á la tarde. La fragata Ingle
sa Elizabeth, su capitán don Guillermo

Povvditch, con destino al Perú, su car

gamento del pais.
Id. El bergantin Ingles Arab, su ca

pitán don J. Smart, con destino a Co

quimbo y Europa, su cargamento del

pais.
Id. El bergantin nacional Tueapel,

bu capitán don Manuel Cuadra, con

destino á Arica, su cargamento del pais.
Id. El bergantin Pescador Ingles Dart,

»u
. capitán don Miguel Fankner, con

destino á su pesca de Perlas.
Dia 8. La barca Duke of Kent, su

capitán don E. V. Elsworthy, con des
tino al Perú, su cargamento purte de
lo que trajo.

Capitanía del puerto y noviembre 9

Maffet.ie 11,26.

Valparaiso noviembre 3 de 1826.

De conformidad con lo espuesto
por el señor Cónsul general don Mi

guel Hogan, en su contestación en la

causa que ha iniciado don Antonio Can-
ciani sobre injurias : cortándose ésta en
el actual estado se declara : que las

espresiones porque se supone ofendido
el citado don Antonio Canciani fueron
solo un acaloramiento por las pasio
nes ecsaltadas en el momento de la

disputa, y que en nada han dañado la
bien sentada conducta del espresado
Canciani, y archivese.=jRej/es__=Ante mi
Menares.

Concuerda con el auto original
de su contesto, y para que conste, de

pedimento de don Antonio Canciani,
doy la presente en Valparaiso noviem

bre 7 de 1826. =/<.•,«. Manuel Mellares.

Los que quieran dirijir .us comu

nicados ó avisos al Telégrafo, pueden
verse con don Ignacio Silva administra

dor actual de la imprenta; pues no se

admitirá a la prensa ningún escrito

que no tenga tal formalidad.

La Fragata Nacional Mapocho, su

Capitán D. Pablo Delano, se hallará
lista para tomar pasageros, flete 6 car

ga para el Puerto de Talcahuano, des

de el lunes 6 del corriente. Ella ha

sido compuesta, aforrada en cobre, y
ie halla en superior estado. El que



quisiese embarcar efectos sea persua

dido que dicíio D. Pablo tomará el

mavor cuidado por los intereses de ca

da individuo, que lo favoresca.

La Fragata saldrá el 12 ó 15 del

corriente, el que quiera véase con el

referido Capitán.
Noviembre 2 de 1826.

COMUNICADO.

Sr. Tizón de la Imprudencia.

Mi apreciado Sr. No quisiera to

mar la. pluma para contestar el remi

tido al Telégrafo núm. 16 con que se

luí servido V. favorecerme, por no ocu

parme do un asunto, que sobre ser

indigno de la consideración del publi
co ilustrado, pues que solo se reduce

á vulnerar mi persona con un lengua-

ge impropio del siglo en que vivimos

envuelve en sí el gran error de supo

nérseme que he cometido ecsesos, poí
no querer V. interpretar como corres

ponde, el aviso que di el 28 del ante-

procsimo, aunque sin toda la esplana-
cion qur: deseab i. Mas, cono estoy

convencido de que la imprenta es el

barómetro de la opinión, el seguro va

luarte de la justicia; y que segun Je

fferson, puede tolerarse el error si se

deja á la razón la libertad de comba

tirlo, me tomo este pequeño trabajo
a pezar de ser un empleado público
tan rodeado de atenciones que no ten

go tiempo ni para el natural descanso.

Vamos pues por partes.
Dice V. señor mió, movido segu

ramente de una santa piedad
"

que no

es su ánimo insultarme, sino corregir los
ecsesos de mi mal discurso y falza filo
sofa, tan mesquina de la sana política;
y que seremos desgraciados si desprecia
mos al que nos diga una verdad útil,

port¡ue. no sea igual á nosotros en- el mé

todo de pensar y en el de espresarse #»c:

Convengo gustosísimo señor corregidor
político en no ser igual á V. en ideas

ni en el método de espresarme, porqué
ni poseo las tenebrosas é insensatas de.

siglo 1 2, como muchos, ni me cspre1
so jamas con tenor de que me des

precien las verdades útiles que suelo de*

cir como cada hijo de vecino ; per*

señor político corregidor deseo que V.

me signifique ¿cual es e-a falsa filo

sofía tan mesquina de sana política y"

principios, contra que V. no cesa de"

declamar? ¿ Será acaso la sublime peri

patética?. ...; Que se yo! Tal vez mi

ignorancia invencible me habrá hecho

producir los ecsesos de sus malos dis

cursos, y por eso V. no lleva el ob

jeto de insultarme como muy bien se

deja entender.

En seguida señor, espone V. "qué

,,
la imprenta espera de los filósofos en

„
sus discursos aquella sagacidad deli-

„
ciosa que penetra las iuterioridades,

„ y arrastra insensiblemente las volunta-

„
des para abrazar en toda clase de

„ gentes las ideas liberales qne son tan

„
necesarias ; y que para triunfar del

„
fanatismo y la ignorancia y sellarlas

„
en los genios opuestos, es necesario

„ despojarnos dol espíritu de partido de

,,
abominación y de ecsageiacion.

"

¡ Santísimo consejo que me dá el "sa

gaz corregidor político!" Mas, me se

rá permitido hacerle una observación.

Et-tn es, que dudo señor como tan ec-

selento teoría no pü'eden V., ni los de

sus ideas reducir .'» la
'

j_r..cti'ca. siendo

asi, que los filósofos que llaman fabos,
observan constante y religiosamente es-»

tos principios, ayudando á los gobier
nos para el logro de tan sagrado tirí

por los medios pacíficos de tolerancia,

política, sabiduría, y- buenos ejemplos <íe

moral, de que está co;i!plet<-.mefite des
nuda toda su esposicion coeío lo irá

conociendo. Vaya, confiese que no ha

equivocado el concepto de qu'e V: se

ñor no es muy amig'O dé destruir esa»

hidra»; que' tanto aparenta tc::ieí.

Continua Y. su di-curso diciendo

en tono profetico :
"

q(ik»ra el cielo que»

„
entre los escritores que han dé ilusa

,,
trar á esta sofciédad no' se susciten

,, sectas ú opiniones escandalosas, por-
-,-, que entonces no precidiria a la insl

„ truccion el amor coniui, sino el or-

'„ güilo de la propia opinión ; y la tíis-

,, cordia sepultará eri las cortcavirla-

,,
des &.c.

"

¿ Qué jiirga es está buten
señor ?

■

Tenia á la vista cuando" la ég-

cribi\ á fray Gerundio d# Camprtsas¡>
A mi me parece» que -este eqtlivaie g|



mas celebre de sus folletos, como tam

bién que V. debe c=tar algo enfermo

di cerebro, pues se figura que se sus

citan aqui sectas ú opiniones escanda

losa.-. Tvo señor, deseche ese temor,

puro efecto de debilidad, y créame que

sucederá todo lo contrario con el rá

pido progreso de las leyes.

Después prosigue V . con que
" si

„
un frío- oió provocase la lucha do la

,,
discordia tiranizando la opinión pú-

„
blica de alunaos ciudadanos virtiio-

,, sos, promulgando injurias contra algu-
,', nos porque no sean de iguales sen-

„ timientós, humillándoles a impulsos de

;, amenazas á someterse en lo mas re-

l, moto del silencio, ó burlarse de las

,, disposiciones del gobierno. ¿Qué con-

„ cepto d diseño puede formarse de es-

,,
te monstruo aun la m-.-.s piadosa cri-

,,
tica ? Asi lo figuran á V. caro an.i-

,, go los hombres sensatos, aquellos que

,,
llaman en su remitido benditos lepe-

,', ros, linos lo representan como un in-

,, sensato, otros como corruptor de la

„ sociedad que promulga sátiras y cn-

,-, lumírias contra sus propios hermanos;

,,
otros dicen que tiene ern genio cuyo

„
ardor enciende y atiza la antorcha de

,', la discordia &c. ¿ No se averguen-

„
2a señor político profundo de espré-

¿ar e en términos tm ágenos de lá

verdadera civilización y buena fe r ; No

Be avergüenza en suponer que han

dicho otros todo ese fárrago de dis

parates, cuando el publico conoce mi

moderada conducta, y (jue
á V. que

es él autor de ellos le viene mejor que
á ñiuguno ? ¿ No se avergüenza, re

pito de contradecirse á cada paso eh

sus opiniones miserables, y de ver que

con las armas con que trata de zahe

rirme se ofende á si mismo ? Demasia

do conoce estas verdades, como igual
mente que jamas procuro la discordia

por tiranizar opiniones, ni trato de

humillar á mis semejantes con injurias
injustas ni burlarme de las disposicio
nes del gobierno que siempre he res

petado.
Por ultimo señor concluye V.

diciendo Arrebata la admiración de las

gentes la ferocidad de algunos entes que

fatigan sus discursos para vulnerar en

■sus escritos á esos pobres frailes que vie

nen ú alojarse bajo unos edificios ruino

sos cuyas inniaUas vienen á reparará
fuerza tle sacrificios, que acaso se les

corresponderá con un Icngiiagc grosero.

¿ Y por ipié os causa señor una admiración

i 111paciente porque sils hermanos los reci

ben con repiques: y por que sus amigos
tn obsequio de sus relaciones amistosas,
elt ven botadores? ¿; Y de donde ha al

canzado esa arbitrariedad para insultar

ciudadanos con el idioma de bi in/ilos

léperos ?" Sitjñcniisimo caballero. Por

bando publicado el 19 de Abril del pre
senté año se prohibió absolutamente que

se tirasen cohetes en esta Ciudad como

un abuso que podia traer fatales con

secuencias. Esa noche que llegaron los

frailes quo V. dice, se tiraron una gran

cantidad que no solo merecían ese noitf

bre que á V. tanto le disuena, sino ser

castigados como á unos infractores, ln

verdad que yo no debia saciar trnto su

curiosida»!, pero como siempre lie . i :0

amigo de complacer, le diré por lo i¡'_

respecta á los repiques <»i;
>

i;»i r;

agradan por que soy a »¡y e -ecuji'» dad

tímpanos, y por lo i!.s:i i ..... y t.ut:

ha deslizado en i.ln.ii;», !.u ta el ». •sl.e.-.o

dc confundid. > todo y s-im isii< ac.'. ni

mas allá atrope!!.ei i i;':í p'-r'-.J.r.i <-i» ri

mérito no conoce. Cou t'»:'.o. yo lo | "»;■-

dono porque soy cristiano, ■>. -ro ¡e advier

to que no soy dé los que V. busca, que
cu lo mejor aibandonan el puesto.

Se despide por ahora El mismo.

Se advierte que no se admitirá

otra vez un comunicado de esta espe
cie que por lo común no acaban sino en

guerras interminables, de particularida
des;- y se repite que solo el comercio

y la política es cl objeto del Telégrafo.

REMITIDO.

Abordo del Bergantín Goleta de S. M.

C.ma Aigrette cn la Bahia da Valpa
raiso el 8 de Noviembre de 1826.

Seiior Gobern idor
—He visto con

el mas gVande p »zar en el Te'-»gr::fo
Mercantil que se publie ■', ayer, un con-, -

nicadodado por un
Ciucialano del pa..-,

cuyo contenido me asegura que ha po

dido interpretarse de una manera age-

na de mi modo de pensar, el no haber
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puesto la bandera nacional de esta Re-

publica en el. engalanado de los bu

ques de guerra franceses en la fe.-.tivi-

dad que se hizo á los dias de S.

M. C.™-

Si nosotros no hemos colocado el

pabellón de Chile en esta celebración,

el motivo ha sido porque ambos buques

careciamos de «TI, y porque os confieso

con sinceridad, que no me esperaba el

que se hiciese la menor observación á

este respecto; pues al habérmelo imagi

nado, me hubiese apresurado a

la adquisición de una bandera que me

pusiese a cubierto del sentimiento ac

tual que esperimento. En nuestra mari

na no es de un uso rigoroso en los

eno-alanados para las fiestas nacionales,

el hacer entrar en rol las banderas de

otras naciones, y la prueba es, que el

uno de nuestros buques no tenia enar-

bolada una sola de esta clase, y que

el otro que únicamente mantenía dos,

ninguna de ellas ocupaba lugar prefe
rente y distinguido, pues su destino era

dirigido solamente al objeto de la deco-

cion.

Teniendo el honor de ser perso

nalmente conocido por vos, señor Gober

nador, yo creo no verme en la precisión
de haceros la protesta de que jamas

pudo pasarme por la imaginación el

faltar al miramiento y consideración

que son debidas á una nación de la

cual mis compatriotas y yo mismo hemos

esperimentado los tiernos efectos de

la mas fina hospitalidad. El proceder
de otro modo, seria por mi parte obrar

contra el tenor de las ordenes que me

son conleridas, siendo esta falta tanto

mas grave, cuanto que yo incurría en

ella en las mismas circu.rtnncias
■

en que

mi Gobierno acaba ue criar cerca uel

de Chile un ¡nyccrur General del

comercio, cn pnj.J! - .e los de-eos que

le asisten pJira ínanu-ner y estrechar las

relaciones mas ama-tocas cou esta

República.
De eo vivamente, señor Gobernador,

que la presente explicación sea suficien

temente satisiactcna para todas aquellas

personas á quienes consideréis ser con

veniente su comunicación, suplicándoos
al mismo tiempo de que recibáis la se

guridad de la alta consideración con la

cual tengo el honor de ser, Señor Gober

nador, vuestro muy humilde y muy

obediente servidor—El Capitán ele Fra

gata Comandante de la AiLielte—Cosmau.

AVISOS.

Se venden 300 ó 400 reses de

matanza oe 4 años para arriba, pues
tas en 15 ó 20 dias, en la hacienda de

Colmo, y se mantendrán al que las com

pre por 2 ó 3 n e es sin el menor

costo: del mismo modo carneros, obe-

jas y corderos, en los misinos térmi

nos que dichas reses. Para convenir

se en sus precios pueden verse con D.

Domingo lzarnotegui, residente en est»

Ciudad.

Para fletar á cualquiera punto del

mundo, el Bergantin Ingles, Acteon,
está pronto á recibir carga. Veans»

con Sewell y Patrickson.

IMPRENTA DEL COMERCIO.

-JT*-'PW*
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ac periódico que irifii
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p'iego, se v tulle

los SS. Ai/ciuc-

esíciisioii tle un
¡

tn la imp't nía del aonieici'o, y se reciben suscripciones en cl alunicen dt

na i/ Compartía en isla ¡mirto; y en Santiago tu cl almacén de, D. Ignacio Vtetiítii¡

y en la tienda de don Martin .lu, on a-ítiii,
"

da. -'ei'. un mes, siena o su /necio doce reates

vendiéndose en esta última. La susrrijtcion

cae...
«...«V'j.s^i.si^yyi.ayiis
r.X. ;K? LJtnS.-i, .i:.-!.!*?!, tíní.r.r,, nTtamCinn. i-r.m .r.jt. ..ji, .r.rt,
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

» ¡a II 30 (¡Ji S.O.

Ili-i 11 30 (Sl S.O.

m

V.S Ti; AO AS.

Dia 11 la Fragata Americana Georgian,
su Capitán don < rnillermo Bancroit,

procedente del Callao con 2 i- dias de

navegación su cargamento parte del que

llevó, cola luce de pa-irge los señores

don Francisco dc Borja í'ontecila, don

Vicente Claro, don José Gregorio Ar-

gomedo con dos hijos, y don Manuel

I iic.

Dia 1 1 el Bergantin trances Cosmopo
lita, su Capitán don Baltazar Danuel,

proce ente del Huasco con 9 dias dc

nivegncionsu cargamento 1000 barras

dr» cobre, y debe salir muy pronto para
l.a. e.jia.

Salidas.

Dia 9 á la tarde el Bergantin ingles
I.ovely, su Capitán don P. Blyth con

destino á las islas de Sandewich, en

I.i- ; re.

Dia I Ola Fragata inglesa Sophia, su Ca

pitán don M. Collis, con destino á Rio

Jaii'-eo. su cargaiaento trigos.
Capitanía del puerto y noviembre 1 1

de 18.'6. Maffet.

-í3*\

c;*
AVISOS.

J&*ÁL„ Se venden 300 ó 400 reses de

matanza de 4 años para arriba, pues

tas cn 15 ó 20 dins, cn la hacienda dé

Col.no, y se mantendrán al (¡ue las com

pre por 2 i, 3 n e -es sin el menor1

costo: del mismo modo carneros, obe-

j;is y corderos, cn los mismos térmi

nos que dichas reses. Para convenir

se en sus precios pueden verse con I ).

Domingo Izarnotegui, residente en esta

Ciudad.

Razón dc los presos finain.'os de la car

ecí de Santiago, en la niatlriígada tlel
10 de nocid iiibae tlel presente año, par
un forado hecho desde el calabozo has

ta la calle.

Anselmo Pozo Del Olivar.

Juan Varas de Talca.

Juan Riquelme de Maule.

Miguel Balenzuela de Talca.

D. Tadeo Galindo de Loica.

Manuel Espinosa de id.

José Brabo de Talca.

Ignacio Montero de id.

Gregorio Rodríguez de Nancagua*
Pedro i dalgo do Quillota.
l'raneiseo Idalgo de id.

¡Vajeo Irías Santiago.
Juan Silva id.

Pedro Soto Barrancas.

Prudencio Corrales Concepción.
Casimiro Balladares id.

Los que quieran dirijir sus comu

nicados ó avisos al Telégrafo, pueden
verso con don Ignacio Silva administra

dor actual de la imprenta; pues no se

admitirá á la prensa ningún escrito

que no tenga tal formalidad.



REMITIDO.
Señor editor: avise V. al que

ha pubhcj.do en su Telégrafo la con

clusión de ia causa iniciada por Can-
c: un, contra el Cónsul general de los
Estados Unidos D.n Miguel Hogan: que
no prostituya en otra ocacion la prensa
con semejantes bagatelas, y que tenga
otra consideración con el nombre

respetable del señor Hogan para ponerlo
en sus indecentes e crítos. (¿ueda de V.

El Amigo de la Razón.

OTRO.

Sr. Editor.—El Chileno celoso,
queda plenamente satisfecho de la con

ducta, é intenciones del capitán de fra

gata comandante de la goleta Eigrette
Sr. Cosmau, y suplica á dicho señor

que disculpe un celo que fue emana-

Bion de un patriotismo sin limites
El Chileno Celoso.

Sr. Administrador de ln Imprenta.
Valparaiso noviembre ll de 1 826.
Con fecha de ayer se me dice por

•I Ministerio del interior lo siguiente :
'* El gobierno supremo, por su de

creto de 25 de octubre del año pasa
do inserto en el diario de documentos
num. 12, dispuso que en el momento

de darse á luz cuanto papel saliese de
las prensas, cualquiera que fuese su per
tenencia, se debia depositar un ejem
plar en la biblioteca nacional, otro en

la intendencia de policía, otro en el
ministerio fiscal, y otro en la secretaria
del gobierno. Hasta la fecha no se ha
recibido ningún número del periódico,
que se publica por la imprenta que se'
ha establecido en ese puerto ; y S. E.
el vice-Presidente de la República me

ordena prevenir á V. S. que reconvi
niendo por esta falta al administrador
de dicha imprenta, le haga cumplir con
el tenor de lo dispuesto en el citado
supremo decreto, ordenándole que re

mita una colección de los números que
se hayan publicado hasta aqui ; y que
en lo subcesivo cuide de mandar opor-

bíica?eeM»
bS q"e e° adelante se Pu"

Lo transcribo á V. para su inte
ligencia y cumplimiento, saludándole
afectuosamente Francisco de la

50

Sr. GoBEItNADOR DE VatTAIlAIS*.
Instruido del oficio que V. __.. me

pasó con fecha 11 del comente, sola
mente espero que V. S. disponga del
giró que debo dar á los cuatro ejem
plares que se me piden ; porque no

se si debo dirigirlos á V. S.
, ó poner

los en el correo. Juntamente tendrá
V. S. la bondad de indicarme la olici-
na de Hacienda, donde se me debe cu

brir el importe, porque no dudo que
el Supremo Gobiero respetará mi pro
piedad.

Sírvame de disculpa la entera ig*
norancia del decreto de 25 de octubre
del pasado año: que en un pueblo dis
tante de la Capital donde apenas lle

gan los registros de gobierno, comun

mente no se saben, y mucho mas cuando
ha pasado un largo tiempo como suce

de al presente.

Queda de V. S. con toda conside
ración y respeto—El Administrador ue
la imprenta—Ignacio Silva.

IDEJ¡S PU1.MORDU1LES.

Sobre varios asuntos de utilidad pública.

¿Huees una constitución política? Délo que en general
debe contener y de cómo debe estar compuesta.

Si decimos que una constitución política es ul
código de las leyes fundamentales ce un estado ni
na diremos con esto, si no esplicamos. que .e en.
tiende ppr leyes tundumentales. Todos los publicista»
no entienden del mismo mo. o la palabra constitución,
y ca.a uno la da mas í. menos estension

, seznn con.
viene á su sistema.

B^

Para unos una constitución política no es otr»
cosa que la colección de los reglamentos ó leves qu»
seualan los poderes, y las obligaciones de los lue ¿o-
d»°r,mí CUf?° P",1"^"» P«a "tros la constitución

ÍL Zf
e

,

" '" ^«««n ^ los redámenlo.
qne determinan la naturaleza, la estension / los limi
tes de las autorr-ades ,„e las rigen. Según el co™.
coniseo* l'fl 6TnÍf-? ™SS°M<=° y mis osado ,.,J
consta. „ ,"'fa 1,beraI ^ de tor!a innovación, un.

este n" M

"°

í"^ T otra cosa <l"e la s»1»"™ <!•

SreFtSon mr-d.f'3lA 1'elCeeion, las canstumbres
,

Utico, T3
'
'" s"ua"on ge-graflca, las relaciones p¿

deZé '"? "Í"£M¡?» 6» truenas y las malas calidadesde una certa nacum
, hallar las mejores leyes que la

£"«««.. Segar, la definición ,»,,<. caía autor ha 'ado^«do quiere que se comprendan en una constitucic*ciertas disposiciones legales y se escluyan otras.

es oíT.T dlctil¡,en •»» constitución p.litica, n»

rcSidicL qU6 'a esPresi°n autentica de las regla»
Ldo ííí C.™ que un Puebl° 1ui9re s" gober

nado^!)
s, contiene mas que esto, ya „o será un.

(I) Inculquen en sus cabezas eslos

pnm.ip.os los Chilenos partidarios del
gobierno central, que pretenden con»
tra la opinión general de los pueblo.
establecer un sistema abominable <ju«



eímstitticion política, sino una porción mas ó menos es-

tf.iiijü .o i co-hgo general tle la nación. Código cons-

titUMOfrti. cu-La constitucional, constitución política, ley
fun»' i.u'...-tai, pacto social, son espresiones que espre-
•au una misma idea.

(Jn cierto número de hombres, que nunca han te

nido un gobierno político, ó que mal hallados con el que
han teni io, quieren malario, son sin duda dueños de seña
lar la nat-irále a y las coníiciones del gobierno á que
consiento;! someterse : ¿quien puede disputarles este de-
reA-nof *

'4) i_.l pueblo que. puede ecsistir sin gobernan
ta, .- no po Irá trabar á estos cuando los nombre, las
re^l.is eon que deben necesariamente conformarse ?
l.-So seriaco.no si se dijera, qne el hombre que .con
fia á oto la administración - de su hacienda no

tiíMie ¡¡srocíio para scíialarle las condiciones bajo las
Cu.l¡.js t_a de administrarla.

Ll pueblo, que forma una sociedad política, tiene
m'cetji'ia.í ue renunciar a algunos de Sus derechos

pfi.nitivos,^ -.lo moderar y limitar el egercicio de ellos,
y puede y debe espresar los derechos á que renuncia y los

qriri se reserva ; señalar la estension y los limites
de 1 1 porción o rama del poder político cuyo ejer-
cu io coniU á una ó mucha.-, per_.ot.as, porque en realidad
el poder ó la aatoridad no es rnas que una, residente
en el pueblo, originaria é imprescriptiblemente; la acta en
qnu ee e-oresa todo Listo, es lo que se llama consti-
tu^iuu polif.i.'jra» ó carta constitucional.

•ju ^..u'-puera especie de gobierno puede ecsis
tir y ecarte de hecho alguna constitución ; y asi se
dice contitucibn monárquica, constitución aristocrática,
constitución '.lemocr-itica : solamente el despotismo pu
ro, si un despotismo tal fuera un gobierno posible,
no se.-ia susceptible de constitución ; porque gobernar
pre.;ii.'inieu:,e según ciertas leyes, y gobernar arbitra
riamente, que es lo que constituye el despotismo, son

«osa» contradictorias.

Constitución pues, segun el sentido legal, como

■ec^un el sentido {gramatical vulgar, significa lo mismo
que ley fundamental de un gobierno cualquiera.

Pero ¿ qué debe contener esta ley fundamental ?
TOy a decirlo en poe; s palabras. Lo primero una bue
na constitución politiía, debe contener una decla
ración de los derechos que los ciudadanos se han
i.i.fri.'O reseñar, y á que no fue su intensión re-

hunoiar al formar una sociedad politice, y señalar el

■mo.loy condiciones de su asociación ; porque cuando se

^ice que una constitución da ciertos derechos, se ha
bla sin esactitud : pues no hace mas que declarar los
derechos preecsistentes y asegurar el ejercicio de
ellos.

La primera declaración de esta especie que se

ha visto en Europa, fue la que el general Lafayete

comunmente, no es mas que el . velo
ton que an despotismo hipócrita opri
me a ía dulce libertad. Estos son los
vanos esfuerzos de los amigos de la

tiranía, estas son las viles sujestiones
de los ricos y poderosos, que ven rom

perse las barreras que impunemente fa

vorecían su orgullo.
C2) En este siglo garndioso para la

Trnmanidad hay membros <jue dispu-
t ti estos sagrados tierechos. Chile qtté
c icnta un millón de habitantes: Chile

que lleva 16 años de revolución, aun

llora esta fatal lucha que le ha levanta
do una Aristocracia aspirante que con la
libertad en sus labios oprime al infe
liz que depende de ella.
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presenta á la Asamblea constituyente de Prancíá el
II de julio de Í7Ó9, y que precede a la primera cons
titución francesa. Es muy buena práctica la dé ha
cer que una declaración de los derechos del hombr*
preceda a una constitución política ; porque estos de-
re;- hos han si lo olvidados por mucho tiempo, y lag de
claraciones sirven para que no vuelvan á olvidáis*
siendo una especie de protesta contra la opresión.

Lo segundo, una carta constitucional debe es-

presar
la especie de gobierno que han elégidé

los asociados ; porque las leyes constitucionales, co

mo las secundarias, que son consecuencias de ellas,
deben serconformes á la naturaleza del gobierno1 es

cogido, poco mas 6 menos como Montesqieu lo es-

plica en los primeros libros de su Espíritu de lis

leyes. Luego veremos que el gobierno representativa
es el único que puede apropiarse a todas las nació-

'

nes, muy pobladas ó poco pobladas, de mucha ó dtt

poca estension, que habite las llanuras ó las moh-

taiías, las islas ó los continentes, y cualquiera qü&
sea su clima, y que es absolutamente el mejor dé
todos los gobiernos ,

es decir, el gobierno en que los

gobernados conservan mas de sus derechos primi
tivos ó naturales ; porque supuesto que todo gobierno
ecsige sacrificios, y que mirado asi es un mal, aquel
será el menos malo que . pida menos sacíficios.

Las leyes fundamentales de este gobierno de
ben apoyarse en estas tres mácsimas ; la. que los go
biernos son hechos para los gobernados y no los go
bernados para los gobiernos ; y que por consiguiente
solo pueden ecsistir eh virtud de la voluntad de líl

mayoría de los gobernados, y deben mudarse Inégií
que esta voluntad se mude ; 2a. que jamas debe ha-*
ber en el gobierno Una potencia tal que no pueda
mudarse sin violencia

, y sin que cuando se intidft
se mude con ella toda la marcha de la sociedad. (íí)
El poder hereditario es contrario á Ja secunda de í-s-

tas rnácsima, que prohibe dejar á la disposición de
un hombre toda la fuerza de la nación ; no permi
te que el mismo cuerpo que hace la constitución
obre en virtud de ella, y advierte que se conservé!
con mucho cuidado la separación de los podered le
gislativo, ejecutivo y judicial, á los cuales un publicis
ta moderno añade un cuarto poder, que llama cóh"-;
Servador, del cual hablaremos luego ; .*ía. que un go
bierno debe tener siempre por objeto la conservasioíl
de la independencia de la «ación, de los derecho*
de sus miembros y de la pa- interior y esíerior.

Lo tercero, una constitución debe arreglar Ift
distribución de los poderes políticos, señalar los limi
tes y la estension de ellos, y espresar la forma efa
que quiere que sean ejercidos. En las lecciones si

guientes trataremos en partícula]- cada uno de estoa

puntos que aqui no hemos debido hacer mas qué
insinuar .

Se estrañari acaso que al hablar de lo" que de
be contener una constitución política, no haya hecho

mención de los derecho de los que gohiernaii

(3) Los gobiernos (iimüc lo ignoro) t-oú

los ministros de la voluntad, é intere

ses de los pueblos pero por una des

gracia lamentable siempre son nuestros

amos; ved ai las consecuencias de un sis

tema central que lejos de engendrar virtu
des no engendran mas que vicios y <'es-

potismo. Ved ai los fuñe. f-)s resúítadoa

de ese temerario poder que Conferís

á esos guardianes de vuestra Hbertad y
del que jamas hacen otra cosa que

abusarpara oprimiros. Estableced un otro

gobierno y veréis renacer á los Was

hington, á los Adams, y Geffersoa.



U sociedad, v es que creo qvie los gobernan-

[e-. como £l .'-mantés, no tienen uerecno* ,
no

tienen mas que oraciones; y lo, que se llaman .e-

;¡;.K1, m, Zn en reamad utia cosa que medios que

encuerpo =ocui_ lea da para que pueuun
■■

_'_;-r las obligaciones que les impone.

por ejemplo, que el rey tiene el <,c_-eci

Ls comnouciones, de nombrar los empi'

bunio, y ue mandar la tuerca armada

q,..- estos supuestos aeréenos son roah:

to> memos necesarios para que el yeie

üesj.npe.-e
las i..iK.«_.e, que le esutn ene

A pesar üe esto, si se quiere cont"'"-

dcro-no a estos meuios, no me oponurt

no me gusta suWh ar en maten;
"

alterar sin necesiua»i, o a lo meii

evmeute, las nomenclaturas resé

cuis. tim embargo.
mente per
ciouario p

asi se uice,

j ae coürar

lh.os uel go-

y Uien se ve

iení.e oa-os tan-

;ie uel i^st-auo

.amando

a ello , poique

legislación, ni

sin una utilidad

,as en las cien-

ooservacion no sera aosoiuta-

... ae ella se saca, que a ningún iun-

lico, cualquiera que sea su non.ure y su

_ ¿a .c_.d, no ^ebe t.ar la ley mas de e.,tos llama.ius

ü'jj..ui_o.-> que los nece.-a.r-Oa como medios para auini-

luo.rar la cosa publica en la parte que le esta en

cargaba.
Asi quedara la constitución reducida a un cor

to número ¡ae artículos -j principios lunaamentales le-

cundos en consecuencias como ueben ser : compren

der en ella por menores reglamentarios y leyes que

de,.en entrar en los cuidos particulares, es perju

dicar a la clariua.l, una de las primeras caimanes

de las obras de esta clase ; hacer ue una consü-

lo.ios los ciudadanos j ebcrian saber de

un libro \ ol .mimoso que muy [.o.:os pue

den aj-renuer , y ademad disponer por las leyes lun-

: ion que

J
ti

c

que
c

y

damentales so¡>rc cosas de que sin mcumemeiiie

¡■ia m.-;poner¡.e por leyes secundarias, es privarse
la libertad y tUi la í;k ¡h<ia.¡ de reiormsir estas

indo se observan en ellas algunos vicios ; por-

las leyes lumUunentales se las debe dar un

carácter de c:_tabih..ad que las hagan respetables,
no permita tocar á ellas sin que precedan

..__ ades y dilaciones que den lugar a la. retíec-

Bion.

Ll autor anti-liberal que antes he citado, pretende, y

tal ve- solamente en esto tiene ra on, que tan

to mas dcbíl es una constitución, cuanto mas se es

cribe en eDa. Con efecto en una constitución que

contiene cien artículos, es mas fácil violar uno que si

Bolamente contuviera veinte ; y una ve violado un ar

ticulo, los otros no están seguros, y la constitución

ha perdiuo mucho de su tuerza.

La distribución de las materias en una consti

tución, aunque tenga mucho de arbitrario, debe ser sin

embarco la que mas convenga á la claridad y de

más facilidad de aprenderla y retenerla. Generalmente

ee ha adoptado la división por artículos ; y si es

tos pueden encadenarse de manera que unos parez

can consecuencias necesarias de los otros, esto ayu

dará prodigiosamente á la inteligencia y a la me

moria. El estilo debe ser conciso, cortado, popular :

Iva voces, las mas usadas, y cuyo sentido en este

sugeto a duda; y si alguna ver», es indispensable ser

virse de una palabra poco conocida y usada, debe

ser acompañada de una esplicacion clara de ella. El

legislador debe hablar con noblera y dignidad, pero sin

atetar un tono de misterio y de oráculo, y sin bus

car con demasiado estudio las formas oratorias.

Si los gobiernos son hechos para los gobernados,
es ciato

que erutos son los que deben formar la cons-

ti'ncion (\ue les parezca mas propia para conseguir
el fin de U asociación, que es la felicidad de los

asociados. Recibir una constitución del gefe de una

sociedad, es confesar tácitamente, pero con harta cla

ridad; que este gefe no tiene su poder de la socie

dad, que es independiente de ella, y que en él resi

de la soberanía : hereda., políticas, que en nuestros

tiempos nadie puede "defender sin esponerse al des

precio de los hombres ,-lle piensan y que conocen

tu dignidad y sus derechos,

IMPRENTA DEL COMERCIO.

Sin embargo, un jurisconsulto ingles ttíen conoci

do v esUuiai.o con muena ra. on, Jeremías Uentl.am,

proponiendo un plan de c.,u¡go politico, dice, que

c-ie <io.be contener, entre otras cosas, loa privile

gios coi.c.ídidor o reservados á la masa originaria de

la nación. Ls claro que esta concesión y esta reser

va suponen cn un superior a la sociedad la de una,

consutuuion, naciéndola las gracias que le in.-¡ imn

su bonuad y su generosidad ; doctrina anti- socad

conuenada por la o¡ imon general del inundo sal-i '.

L..an.o los hombres se reúnen en sociedad y toi_..n

una constitución, están en posesión de to'o> lo.s dercc.ios,

j nauíe por con.-iguiente puene concederles o re

servarles p.nmgios: ellos son los que renuncian a al

gunos ue sus ,.ereciios, cujo sacrificio es necesa

rio para poder go. ar en par», y seguriuad de los otros:

a eaus pues toca lormar la constitución, y los gefea

pueucn aceptarla o reusarla renuncian-Jo al manilo si

no quieren tenerle con las conuiciones que se les pres

enten.

Otro ingles, no menos celebre, David Hume,

ha diciio que cl principio de que todo poder legitimo

parte del pueblo, es noble y especioso en si mis

mo, peio qae esta desmentido por todo el poso
.' e

la historia y de la esperiencia. Vo lo creo : harta aho

ra na habido en el mundo pocos gobiernos tuo. ;■■ ob

en la ra. on : casi toi.os han estado apoyados en la

lue iva o en la superstición, y claro esta <;ne

eu estos gobiernos el po.;cr no viene del pt'fUo ;

pero mil hechos contrarios a un principio- demostra

do no uestruj en la verdad de el.

La nación pues debe ser la autora de bu ccps-

titucion ;' pero como es imposible que en un jrvr1 lo

muy numeroso que trata de regenerarle, se irruir. n

to.os los iiniividuos pal-a formar y ecsaminar su có-

uvau ¡ oliiico, ha sillo necesario tomar uno de esto*

t_-_j- lucuioü : o encargar a los que la gobiernan, uue

ellos mismos se arreglen entre si y i'eterminen los

cu -os en que se les che obedecer, y los casos cai

que se les puede resistir ; ó confiar á un hombre sa

bio y juicioso la obra de la constitución ; ó
_

formar

una asamblea compuesta de un número de ciuoa-'a-

nos proporcional lo á la población, para que con>-

pongan la constitución sin ocuparse en otra cosa.

Ca;:a uno de estos medios tiene sus ven? aja ■

y sus inconvenientes, en que la naturalera cte mi

trabaio no me permite, detenerme : del primero se

sirvieron los Ingleses en ltitr1 cuando consintieron, á lo

menos tácitamente, en que el Parlamento arrolase ''el

■ trono á Jacabo 11 y recibiese a Guillermo 1, hacien

do con él una convención que es lo que ellos lla

man su constitución. El sei;undo medio es el que

tomaban mas generalmente los pueblos antiguos, y el

que modernamente tomo la Carolina meridional en

cargado á Locke su constitución; y el tercero fue

el que pusieron en práctica con diversos suceso* los

habitantes de los Estados-Unidos, y los Franceses

cuando mudaron sus antiguas leyes, y el que á mi

parecer reime mas ventajas y está eapuesto á menos

inconvenientes.

AVISO.

En la fonda Francesa se vende

una mesa de billar con todo lo nece

sario.

BIBL'OTtCA NACIONAL

■StOClON CHILENA'
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y Bcrtheaums en Valparaiso.

La Fragata Nacional Mapocho, su

Capitán D. Pablo üelano, se hallará lista

para tomar pasageros, flete ó carga para
el Puerto de Talcahuano, el Sábado 18

del corriente. Ella ha sido compuesta,
aforrada en cobre, y se halla en superior
estado. El que quisiese embarcar efectos

sea persuadido que dicho ü. Pablo to

mará el mayor cuidado por los intereses

de cada indibidüo, que lo favorezca.

El que quie¡a véase con el refe
rido Ca¡.-it .11.

Noviembre l di, de 1826.

Precios corrientes en Valpaiso.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Dia IS 30 (14 fl.O.

Dia 13 J¡0 (¡4 S».0.

Dia 14 30 1 Iil i-S.O.

MARÍTIMA. ¡-IT-i\

E.NTIÍ AP \S.

Dia 11 á la tarde la Goleta Nacional

Carmen, su Capitán D. Pablo Creta,

procedente de Huanacnra, con A diars de

navegación en lastre.

La Fragata Peruana Ceros, su Capi
tán I). P. Arteaira, procedente de Tal

cahuano, con 3 dius dc navegación su

cargamento mirdera.

Salidas.

Dia 1 1 á la tarde el Bergantin Goleta

ingles Amelia, su Capitnn Ú. L. Ruther-

ford, con destino al Callao, su carga

mento del pais.
Dia 13 la Fragata americana Williane

fc Henry, su Capitán D. Federico Low,
con destino a Coquimbo y Arica, su

cargamento parte de lo que tr; jo.

Capitanía del puerto y noviembre 1-1

de 1826. Muffet.

AVISOS.-

La muí velera fragata francesa

Telégrafo saldrá en derechura psi a -Ari

ca dentro de ocho dias tiene, todas las

comodidades que puedan desear los pasa

geros, el que quiera tomar pasage en uila

con este destino pueden verse cm su

capitán á bordo ó cou los íSS. Lebris

Es¡,ecies. Ps. Rs. á ps. rs.

Triqjo blanco Fanega 1 4

Alina en oja Id. 2

Id. flor. Id.

Trijro can.Jial. Id. 1 2

Arina en oja. Id. .

M. flor. Id.

Frijoles. Id. 1 4

Garvín a. Id. 3 4

Lenteja. Id. 2 8

Alvo. jas. Id. no hai.

CVh:da. Id. 1 i

Alpiste. Id.

Anis. Id.

Cominos. IJ. 7 i

Galleta Una. (J_qs. f¡

Id. corriente. Id. 4

Niieses. Fanega. 4

Hijea. Fanega
Guindas. Id. na hai

Peras. Id. 6

Ciruelas. Id. 8

Huesillos. Id. 2 2

Charqui. Qqs. r, 4

C'o.Jillares Id. e 4

Guach ílomos. Id. 0 4

Lenguas. docena. a 2

Sebo. O.O.S. 12

Grasa. Botija. 6

Mantequilla. Libra. 2

Manteca de puerco. Id. 1 y medio.

Semilla de alt-lld Fanega. 3 i
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Especies. Cuntid. Ps. R,

Orégano. Id. ■1

Pe>-ca_a seca. Qqs. Ki

Mais. Fanega. 1 i

A¿ai.an. Id. 4 4

Id. Qq.=. 3(J

Suelas medio cuero 2 4

("o. os. Fanega. 8 4

Jal». MI. Qqs.
Cordobanes. Uno.

Badanas. Uno.

Almendra. Qqs. 16

lirio de ac aírete Id.

I.!. de cartas Id.

Id. de belas Id.

Piolilla Id.

Cordeles para ropa Id.

■ Id. para corredera Id.

a ps. rs.

Habiendo visto en el anterior nú

mero de este Telégrafo, una copia de
un decreto que manifiesta haber yo
hecho concesión a Antonio Canciani,
respecto al asunto de que dice el di

cho decreto: pongo en vista del pú
blico la siguiente esposicion que hice al

señor juez de letras, sobre la materia; y
que es e] único documento que he fir

mado sobre el cual ha puesto el señor

juez de letras su referido decreto.

Miguel Hogan.

Sr. Juez de Letras.

El Cónsul de los Estados-Unidos

respetuosamente hace presente á V. S.

las dificultades que se presentan, en el

cumplimiento del deber de un Cónsul,
en protejer la » propiedades de su nación,
cuando estím botadas, en las circunstan

cias del triste acontecimiento del 14 de

Agosto. Es evidente que no habia resen

timiento alguno por mi parte contra

don Antonio Canciani, previo al suceso
de que habla este espediente; ni tampo
co habia desavenencia que diese motivo

para el ataque que me quiere alegar.
Estando ya informado que se hallaban

algunos efecfos del cargamento de la

Arethuza naufragada, en las casas de
varios individuos, con permiso del gobi
erno fui obligado á entrar en averigua
ciones, y se encontraron parte de dicho,
en diferentes casas. Tenia yo positivos
denuncios ( como puedo manifestarlo
por cartas ) que ecsistia un cable en

poder de don Antonio Canciani, el de
nunciante habiéndolo visto en conver
sación con el carretero, en el mismo
acto de cargar la carreta con dicho
cable, me aseguraba que la carreta era
de Canciani: y hasta después de una

averiguación me informé qne no era
de el. a o sabiendo esta ultima noti

cia, pasé ü la casa de Canciani, y le insta»
baá la devolución del cable : me contestó

que no lo tenia: y yo le decia que tenia
ciertas pruebas tocante ar asunto, cuando
con furia me contestó que:

"

yo era un

maldito y embustero", encontrando un in

sulto tan chocante, en lugar de un pacien
te ecsamen de la inibrmacion recibi

da, no es de estrañar que le contesta

se según mi sentimiento, aqui empezó el

acaloramiento de ambos a tal estremo

que para mi es imposible acordarme de

las espresiones, pero no estuvo ningún

peón ni hombre alguno que entendiese
el idioma ingles. Esto es sumamente

improbable su relación de las circuntan-

cias por tales testigos y á lo menos no

suficiente para su objeto. Era mi deber

averiguar todo denuncio y residenciar
al sujeto denunciado, quien debia dar

razones convincente y no insultarme en

el cumplimiento de los requisitos de mi

empleo. Sobre la inocencia del señor

Canciani, si era, ó no sabedor, no es

para mi desidir el asunto ; está ante

un juez competente que le dará plena
justicia. En esta confianza me descanso,
y no tengo mas que informar á V. S.
sobre el particular.—Miguel Hogan.

REMITIDO.
Sr. Editok: con la mayor sorpresa

he visto inserto en su Telégrafo un ofi
cio del supremo gobierno, en que por sri
estilo muestra mas bien una prevenciorj
contra su imprenta, que el buen deseo
de tener á la vista unos papeles tales
como los que hasta hora ha dado la

prensa de Valparaiso.
Ciertamente querido Editor, no eg

lajusfcj.i laque hace esa reconvención;
ño es ella la que ataca tan directamente
la propiedad, ni la que manda entrega?
cuatro ejemplares con un decreto Oto
mano. Viva V. cierto que nada se le pa
gará por su trabajo, porque aun no

hemos salido del pupilage de los gobier
nos, y yo no dudo que __.uy pronto
venga un otro decreto para cerrar

la imprenta: tal es la protección que
hasta el presente ha logrado la ilustra
ción de este pais oprimido por las preo
cupaciones de sus gobernantes.

Si Señor Editor, ponga V. en loa
ministerios esos papeles escritos en un

pueblo Ubre, y oigan los gobiernos en vez
de las lisonjas ( á que están acostumbra
dos,/ los gritos del oprimido, el recuer-



do de sus vejaciones y las justas recon
venciones de aquellos ciudadanos cuya

alma fuerte no teme el imperio de la

fuerza. Escuchen los sagrados principios
de ilu-tracion y desprendiéndose de sus

envejecidas preocupaciones den á su

patria un nuevo orden de prosperidad,
y no se mantengan dando á los ciuda

danos muestras de un poder que se

ejercita en nuestra ruina.

Huyeron ya los tiempos de temor; y,

a las tinieblas en que vivían sepultados
nuestros derechos sucedió una brillante

antorcha, que desarrollando nuestras fa

cultades, nos ha manifestado loque son

los pueblos respecto de los gobiernos
que por un error el mas fatal á la humani

dad fueron en otros tiempos considera

dos como los señores.

Una Representación Nacional eri

gida por el voto solemne de los pueblos,
es ahora la egide de nuestra libertad, á

ella (donde tenemos depositada nuestra

confianza) recurriremos en cualquiera pe
ligro seguros que los Padres de la Patria

aliviaran nuestra suerte. Por ahora le

pedimos una ley sobre la libertad de

la prensa, bajo unas garant. as que la

conserven eternamente para la felicidad

de Chile y el monumento mas grandioso
de la ilustración de la presente Legis
latura, queda de V. su— Afectísimo.

OTRO.

S.r Editor _jel Telégrafo.

Valparaiso Noviembre 14 de 1826.

Jluy señor n io:

He tenido el sentimiento de saber

que algunos sujetos me suponen autor

del rimitido inserto en el número 16 de

su periódico, bajo el nombre de Tizón

de la imprudencia. Sea cual fuere el me-

rit i de aquella obra, y el efecto que haya
producido sobre el crédito de su autor,
faltaría á mi deber si dejase correr un

equivoco que puede agraviar el amor

propio de dicho señor ( que según se

me ha informado, es vecino y residente

en esta ciudad ), y perjudicarme de algún
modo, no conviniendo estas materias á

mi profesión ,
ni al objeto que me ha

conducido aqui.
Espero que V. tendrá la bondad de

dar un lugar en su periódico á esta pe

queña protesta y disponer como guste de

56 £é>.
I su atento servidor Q. B. S. M.—t

Melchor José Rumos.

OTRO.

He visto en una carta partícula?
de Santiago lo siguients :

La Asamblea de Santiago ha de-"

terminado que ninguna ley del Con

greso será admitida sin su aprobaciotl
en el distrito de la Provincia. (1)

Se maniobra también para apar''.
tar á Quillota de Aconcagua, y á illa"

peí de Coquimbo: con el obgeto de in

troducir la discordia en las Asambleas

y destruirlas (2)
Mucho nos hemos reido con la

elección de Infante y Campino para
ministros de la Coalición Americana,- J
de Bezanilla para su secretario, y cor->

re qie un..... ha ido á hablar á Pin*

to quien también se ha reido diciendo

que contestará. (3)
Vaya, vaya, que ya renace la toY-

tura después de dos siglos de silencio».

Vaya vaya, que luí Ken tos tiempos dé
Eeíiiie 11. Se ha mandado azotar á UÜ

tambor porque lo encontraron de bra-»

zete con una muger (4).

Sr. Administrador de ta Imprenta,

Valparaiso Noviembre 13 de 1826,

Puede V. dirigir por la estafeta

los cuatros ejemplares del Telégrafo á

cada una de las oficinas de que habla

el decreto que le transcribí, y asi mismo

consultar al supremo gobierno sobre

quien debe proceder á su pago.
Con esto dejo contestada sn apro-

( 1 ) Va está la guerra de la discordia pren.U ia

en el suelo Chileno, y muy pronto veremos anuinni^é

el edificio de nuestra felicidad. Kl choq'ie funesto que

se espera hará disolverse ía representación Na. 10-

nal y volveremos otra ve_ á sufrir el peso de un

gobierno absoluto.

( 2 } Hasta cuando pueblos de' Chile seréis el ju

guete de I.i» pasiones, liarla cuan Jo las voces de liber

tad con 'i'i>',-eosala_-a, senin las armas con que vuestros

enemigos triunfan de vuestros derechos.

( :í ) l.os ¡robiernos que temen lis luces y el pa

triotismo siempre destíen-an á los ciuda Janos que les

hacen sombra y defienden los derechos populares ; pero.

tienen la precaución de dar á sus destierros una fo4-

ui_ de ostracismo con la diferencia (¡ue los grieirog
l lo usaban con los ciudadanos temibles á su patria, y

aqui se hace con los que son temibles a ía tii:tni-i.

(4) MaJana se lebantnnin Horcas, y vosotros I".'. >

la Pal i ia : vosotros que habéis dicho, que todos los Ciñ

iónos son iguales ¿ sufriréis que asi se oprima i »m ciu

dadano ? En Inirlaterra que es una >! > larquia, los. "ye.
no vivirían seguros ni en los muros de su p»l ,.7,o st

luciesen cosa igual. El (¿ue Habla ¿iin Temor.
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ciable de aníor.yer relativo a este objeto,

yJesaluiio con las espresiones del mejor
afecto.—Francisco

fiECESIDAD UE Vy

de la Lastra.

POLÍTICA.

Pero para que una nación sea bien gobernada y se-

consiga el fin de la asociación civil, ¿es necesario que

ten<ra una constitución política, por la cual se resie-

ve "ciertos derechos, como el de concurir a la lorma-

cion de la lev por medio de sus representantes ele

gidos libremente ? ¿ Es absolutamente preciso que los

po-.rres políticos estén divididos y distribuidos del

nio lo que dejamos dicho?

Algunos publicistas, por otra parte buenos filósofos,

no lo creen : lo que importa á un pueblo, dicen, es-

tener buenas leyes y que sean víen ejecutadas. Mientras

asi sea, le es muy indiferente haber concurrido o-

no a la formación de ellas, y que el poder ejecutivo
este reunido al legislativo o separado de cl. Un pue

blo que no tenga una constitución política pourá ser

algo menos libre que un pueblo constituiuo, segun

el sentido en que se tome la palabra libtríad ; perro

¿quí. importa esto? La libertad no es el fin de la asocia

ción política, sino la felicidad, y un pueblo menos

libre puede ser mas feliv, que otro mas libre.

Todo esto es mas especioso que solido. Yo sé

que un pueblo puede ser té.iz gobernado por un dés

pota virtuoso, qne respete los derechos de los hom

bros: t-1 hará buena;, leyes y las observará y hará.

ob .ervar pri'ir'ii; ■nent.i ; pero sus virtudes serán la

única garantía que la sociedad tenga de su lélicidad,

y estas virtudes no se heredan como los cetros. Yo

no dudo de que si se puchera dar seguridad á los Per-

Bas de que lo ¡os sus despotas serian como Abas

el Grande, h;in:m 6ion en preferir el despotismo
al gobiern mas libre; pero ¿ qui^n podrá darles esca

seguridad? ¿ Q,ni-n podrá, responder á los Turcos de

que todos sus sultanes serán como Selim Jl?

Una constitución política no da á los ciudadanos

¿erebos nuevos que anión no tuviesen : no hacen mad

que declarar los derechos preecsistentes, y asegurar el

ejercicio de ellos: el ciudadano no es libreT por ejemplo,

Í-oriiK?
la constitución le declara tal: ya lo era antes deque

a., onsútucion ecsistiese, y la constitucionno hace mas

q-".¡: reconocer esta libertad y asegurar por medios

apropiados el ejercicio de ella. Un despota po Irá tarn-

biru respetar los derechos del hombre; pero no po-
d>- hacer que los respeten sas sucesores, y solamente

una constitución política puede dar seguridad de que

e>. os dere"bos semn siempre respetados, independiente
mente de la* calida.Jes personales de los que gobiernan
á la nación.

Sin duda lo que importa verdaderamente es tener

buen-j 'leyes y que sean bien ejecutarías; pero pu-

rn icner buenas leyes es necesario que las haga el

pueblo, que conoce mejor que nadie lo que necesita

y para que estas leyes se ejecuten rígidamente y
no :.aya un porler superior á ellas, es necesario que

el poder ejecutivo est' separado del poder legisla
tivo y del i'Oiler judicial.

Una constitución política no es de desear sino

como un medio de tener siempre buenas leyes secun

darias bien eieculiiil.is, y de asegurar el ejercicio de

lo. lerechos del hombre, que mientras dependan de

las ■■di'hu'es ,'ersoniles de uno ó de muchos individuos,

y no nnii am -ate de una le\ fundamental, serán siein-

pr )>rec jrio;.

La libertad no es con efecto mas que un medio de

cnusegüir la felicidad, fin último de las asociaciones

y--.\ ifns -. pero es un medio tan necesario que se con-

fun >

con el fin, y un célebre metafiji<o y p;ihljci_.t¡i de
nuestros tiempos, ha pensado que la libertad y la léli

cidad son una misma cosa.

Sea lo que quiera de esta opinión, siempre será,
cierto que la libertad no puede conservarse sino sacri
ficando una po: de ella, y lo que hace una buena
constitución pobtn-fi es que la porción sacrificada sea

la menor posible; de manera que la constitución política
no hace libre a] hombre: ello era vapor su naturaleza: al
contrano le hace esclavo, pero no de otro hombre, sino de
la ley que priva igualmente h todos losciudadanos de una
porción ue libertad para hacerles go ar tranquilamente

IMPUEiNTA DEL COMERCIO

¿el resto.

Según esto, una constitución política no seráabsoln*
lamente necesaria para que precariamente y por cier

to tiempo, por ejemplo, duran. e la vida de un principe
virtuoso, pueda el hombre go/ar de sus derechos

naturales; pero es indispensable para asegurar el goce ce

estos derechos, hacerle independiente de la voh-nud

y calidades personales de uno oüe muchos hombres. Asi

es que no hay un gobierno por muy absoluto y tir-Jüi-

co que sea, en que no se guarde una especie de cons-

titucion.

Por esto pretende Voltaire que no hay en la tierra

un gobierno verdaderamente despulle o, esto es, un go

bierno en el cual el '¡ue innm;;. no reconozca otra íey
que su voluntado su cayii.lio. J .1 papa inir-nro, que se

gun el autor citado, es el mas ab.-olüio de tocos losmo

narcas, porque manda ¡¡obre las conciencias- y en elotro

mundo, tiene que someterse á ciertas reglas canenicas,

y consultar en ciertos casos al consistorio ó colegio
de cardenales; y el Gran fc-eilor no puede dejar de

conformarse con el Coran, codito de las leyes civüei

y religiosas al mismo tiempo.
Hasta en los despotismos pues es necesaria una

constitución que dé alguna garantía no solamente al

pueblo, sino también al déspota. Tan cierto es esto,

que Montesquieu, tratando los medios ,que deben em

plearse para mantener el despotismo, asegura que es

te para conservarse necesita apartarse muchas vece»

de su verdadero principio consentidor, que es al miedo,

y obrar segun las leyes y la razón, inspirando á sus

esclavos el amor en ve, del te;nor.

Con electo un di spota que nunca siguiere otra lej
que su voluntad 6 su c;.¡.richo, y que no se sii'M< -.e

de otro me ;io de hacerse obedecer que del rnitdi.;r_o

tardaría en ser derribado de su trono j or el pueblo,

que impelido por una opresión insoj ortabie, cnsá) -na

para salir de ella su fuerr a y la hallaría superior a la

de su tirano : pues que realmente la fuerza de un dés

pota no consiste mas qus en la ílaquera de sus escla

vos. Es necesario pites que nn dt spota para niantener-

se deje algi.na ve. de ser déspota, esto es, de hacer

su voluntad para hacer la
•■ olunt.ad de la ley ; yvi-a.e»1

mo basta cu los cesj otismos es necesaria una (•susti

tución buena o mala. ¡"1 Coran es la censtirucion yo

lhica ;:ei imperio turco: y el gran señor no pueae

apartarse frecuentemente de las leyes contenidas en

aquel ciVílto, sin exponerse A un riewíro evidente i¡e

peí' er el trono y aun la vida: la historia de aquel im

perio ñor? presenta á cada pegina alguna prueba de

esta vei-'';ic¡.

Pues si todo gobierno tiene una constitución y*ls
ha tenido siempre, ¿ qu.- significa esta, especie de fu

ror de los pueblos modernos por las constituciones po-
hticas ? Esta es una pregunta que hacen frecuéntemele

los partidarios del despotismo y enemigos de las ideas

liberales; pero es fccil responderles, que lo qire 'oi

pueblos desean y necesitan es una constitución breña

en ve/ 'ie una constitución mala, una constitución que
en ve Ce someterlos al hombre, los. somen i'micamPQ-
te a Ja ley, una constitución en una palabra (¡ue los ha-

ga felices. Han visto por la esperiencia que. tocas ías

antiguas constituciones fundadas en la obediencia pid-
va, les han hecho r;es?-iaciar.os, yquVrm otra.- que se

íun'en en la ra on y en la justicia : ¿ quieren acaífl

mal : Las consticiones antiguas dadas á los pueblo»
por príncipes que creían ó afectaban creer que

-'-la

mente debían su autoridad y su po'>r á su esp»! ida J
á Díos.no pue<!en convenir ;\ hombres uue ra.ona'r. \'ie

conocen sus derechos y saben que todo el poder i-oli-

tico reside en el pueblo : y míe todos los oue ejercen
una parte de este po'ler, cualquiera que sea el nom-

bre de ellos, no son mas que unos neentcs. man ir ata

rlos ó dele.r-i.los <V1 pueblo soberano.
La p nuera necesidad de los pueblos es la paz*

sin bi cual ni puc.le |>rosperar la in 'r.stria, ni es'fn-

derse las Im-c., ni entregarse los hombres á trabajos
cuyo re.-ndtnio sea la felicidad común, objeto único ije
las asociaciones civiles : ¿ y quien no ve' que ruana»

la paz no esti apoyada sobre 'leyes establos, sobre ¡'i*

constitución política, siempre serí poco se<riira r <'¡i:iU':»

nn hombre puede hacer la guerra por los interés,
s ¿«

su fainiliü, de su persona ü de su \ anida... ¿ qin «'p'""-
dad pnerle h.ber de qne ñola Imrí, y consev. .;■ 1»

paz? La necesidad de la paz prerba puee tambieO-l*
necesidad de una constitución política.
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i_.s-,'í. periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Compartía en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio l icuña,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esla última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales.

*^uus^_us*js_^aii;_«_uK_uK_y-^_^^
rffcxfetinñxfiñrfa-HltewittÍK^ñrtK^^

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Bla 15 3U (JJ¡ S.O.

Dia lí» 30 (¡4 S.O.

XÜ
MARÍTIMA. ¿j£

Entradas.

Ningunas.

Salidas.

Dia 15. La goleta de guerra Ame

ricana Dolphin, su comandante Mr.

Kenon, su porte 14 cañones, con des

tino á Coquimbo y al Callao.

Capitanía del puerto y noviembre 16

de 1826. Mafifet.

AVISOS.

Para el Callao en derechura.

VI muy velero bergantin ingles Isa
bel saldrá dentro de ocho dias, y pue
de adn.itir un poco de carga, las per
sonas que quieran tratar pueden verse

con D. Tomas Eduardo Broum y C.a

Valparaiso Noviembre 16 de 1ÍI23.

Para Coquimbo y Huasco.

Se halla lista la goleta nacional

Carmen para recibir carga, el que qui
siere fletarla véase con su capitán y
dueño don Pablo Ureta.

La mui velera fragata francesa

Telégrafo saldrá en derechura para Ari

ca dentro de ocho dias tiene, todas las

comodidades que puedan desear los pasa

geros, el que quiera tomar pasage en ella

con este destino pueden verse con su

capitán á bordo ó con los SS. Lebris

y Éertheaums en Valparaiso.

La Fragata Nacional Mapocho, su

Capitán D. Pablo Delano, se hallará lista

para tomar pasageros, fleto 6 carga para
el Puerto de Talcahuano, el Sábado 18

del corriente. Ella ha sido compuesta,
aforrada en cobre, y se halla en super ior

estado. El que quisiese embarcar efectos

sea persuadido que dicho D. Pablo to

mará el mayor cuidado por los intereses

de cada indibiduo, que lo favorezca.

El que quiera véase con el refe

rido Capitán.
Noviembre 16 de 1826.

La ley sobre almasenes francjis

que publicaron el 21 de Octubre, es la

misma que últimamente
ha sancionado

el Congreso, no admitiendo las propu

estas de un particular, y haciendo que

los almacenes sean dirigidos por un otro

alcaide y empliados.

REMITIDO

Al que Habla sin Temor.

Bluy señor mió: V. que nada teme,

no se asuste con una preguntita que



hace mucho tiempo estoy por hacer, y
a la que espero me responderá con el

valor que V. acostumbra, porque de

otro modo no me entran las razones.

¿No pertenece á la Asamblea pro

vincial, el aprovar ó reprovar las leyes

generales que dictare el Congreso ?

Me despido de V. dándole un con

sejo : lo que sienta en su corazón no

lo esplique de un modo tan vehemen

te porque la espada se hizo para im

poner
i los valientes. Cordura que el

tiempo está tempestuoso y en la revo

lución de las pasiones no hay cálculo

seguro. Vo también pienso como V.
,

pero soy Cobarde.

OTRO.

Sr. Editor del Telégrafo.

Si en Valparaiso se escribe con

tanta libertad, yo que nací Espartano
¿por qué no he de hacer lo misino?

por donde quiera que yo ande, el sue

lo que piso es mi patria; y ahora que estoy
en Chile. ¿ Por qué no he de obrar

como sus hijos ?

La municipalidad de Valparaiso se

suscribió por un manifiesto público, á

8 ejemplares de todo periódico que se

diese á luz en el Estado Chileno pa

gándolo religiosamente. ¡ Que patriotis
mo ! ¡ Que virtud ! El gobierno gene
ral de Santiago citando un decreto Ar

gelino, obliga, manda, reconviene, or

dena, amenaza he. &,c, sino se ponen
cuatro ejemplares en sus secretarias de

todos los periódicos que salieren á luz

en toda la nación. ¡ Que mesquindad !

¡ Que opresión ! ¡ Que imperio !

Soy de V. con toda consideración.
El Cosmolita Nacido en E parta.

REGLAMENTO DEL COMERCIO

DEL PERÚ.

Sección primera.

Comercio
estrangero. Importación.

Articulo 1.
°

Los buques de nació-
Bes amigas ó neutrales, sea cual

68
i fuere su procedencia, tendrí" n libre en

trada en los puertos mayores del Pe

rú, que son por ahora el Callao, Islay,
Arica, Hurmehaco y Paita.

Articulo 2° El gobierno proteje
los buques y mercancías que lleguen á

los puertos del l'crú ; y sus dueños

quedan sujetos a. observar las leyes del

pais en la parte que les corresponde.
Articulo 3.

°

Los capitanes ó

sobrecargos, á las veinticuatro horas

de fondeados sus buques, deben prer
sentar al Administrador de aduana, eq
dos copias conformes, el manifiesto por

mayor, jurado, y firmado, de toda 1%

carga que traigan á bordo, espresando ¡

l.p el mombre del capitán ó sobre

cargo, el del buque, su procedencia,
y numero de sus toneladas ; 2.

°

las piezas con sus marcas, núnjeros, y
la clase de mercaderías que contengan ;

3o en igual forma las que vengan de.

transito con razón de su destino. To

do el manifiesto lia de e tar érenlo

con claridad, y solo al márjen con gua
rismos.

Articulo 4.° No eshibiendo al

manifiesto, dentro del término j resc,r>>-

to, se obligará. ol caprt.in dei buque
á dar la vela ¡ara otro punto sin es

cusa alguna.
Articulo 5o En la de-enrrja y

demás operaciones de los buques os-

tui-r.n sujetos sus capitanes ó sobrr car

gos á admitir los dependientes del res

guardo, las\i.-itas de fondeo, de ecris-

tencius, y demás formalidades que pre-

vengaii las leves.

Art. 6.° El propietario ó con-.

signatario, á las cuarenta v ocho horas

de haber fondeado el buque, p/esenta-
ra el manifiesto por menor oe to io el

cargamento en dos copias iguales, sin

abreviaturas, y con guarismos solo en

el márjen, espresando en letras el con

tenido de las piezas v calidad de sus

bultos ; y si fueren frutos, su peso,
o medida ecsacta, ó aprocsimada.

Art. 7.
°

Cuando por algún even

to no pudieren aquellos espresar el con
tenido de algunas piezas, lo advertí rín
asi en el manifiesto ; en cuyo c:¡-o

se harán venir los bultos a tiena, prra
que se reconozcan y clasifiquen por ¡,.a

ve_tas á presencia del Adi .inistreeor
de Aduana o su teniente, y dos ínuivi-



dúos mas autorizados del resguardo :

y, anotado todo en el manifie.-to, vol

verán los bultos á bordo, ó se depo
sitarán en almacenes.

*

Art 8.° I lista que no se haya

preqiaita Eo el mani. ¡esto bien detallado,
n. < se permitirá despacho alguno para

carga, descarga, 6 trasbordo.

Art. 9.° A ninguno que deba

derechos de plazo cumplido, por si ó

como fiador, se le admitirá á despacho
de buque, hasta que los haya satisfecho.

Art. 10 Todas las diligencias de
Aduana deberán practicarse por el con

signatario, o dueño del cargamento ;

cor.io responsables al pago de derechos.

SECCIÓN SEGUNDA.

Derecho de importación estranjera.

Articulo 1 1 Todos los efectos

q»»e se introduzcan en buques con pa

bellón estranjero, ó nacional, pagaran

por u.deo derecho un treinta por cien

to.

Art. 12 Para la ccsaccJon de los

in.üc 'dos derechos, dos co.nerciantes

de n.to.ia pruviJad e inteligencia, y
d is empleados de Aduana, nombrados

por el Miui.-tro de hacienda, forma

rán a su presencia cada seis meses un

arancel ajustado á las valores actuales

da ¡a plana.
Este documento suscrito por

c'.Ios, y aprobado por el gobierno,
sai-Irá á luz por suplemento á uno dc

sus pancíes oircia.les ; y será la regla
imjin..ole a qa_ se sujeten los ava

lúas de las f.ciuras que se presenten
en toda?» las Aduanas de la República.

Art. ií». Cualquiera artículo que,

al tiempo de su reconocimiento en la

Aduana, apareciere en mayor cantidad

que la esprosada en el manifiesto ó

factura, no ec»e¡li'n.lo su valor de un

tres por ciento, co nparado con el todo

pagará por e te, derechos dobles ; mas

sí pasare de él caerá el eeseso en co

miso, aun cuando sean los artículos

de los que no causan derechos.

A r. li Si en el reconocimien

to y cotejo de las especies que cons

tan en el manifiesto ó facturas, se

■aivia. ten faltas se cobrarán los de

rechos respectivos, como si realmente

hubiesen venido y fueran presentes.
Articulo 15 Si al tiempo de re

conocerse por los vista los efectos de

clarados en el manifiesto ó factura, re
sultase que son diferentes en su cali

dad o especie, caerán en comiso prece
diendo á esta declaración un prolijo
ecsamen de las especies.

SECCIÓN TERCERA.

Libertad de derechos en la importación.-

Art. 16 Serán libres de todo de

recho de introducion, cualquiera que sea
el pabellón del buque, los artículos

siguientes.
1. ° El oro y plata en pasta ó

monedas.

2. = Los azogues.
3. ° Todo instrumento de labran

za y de esplotacion de minas.

4. ° Todo articulo de guerra, es-

cepto la pólvora.
5. ° Toda clase de instrumentos

que sirven para las ciencias, y la ciru-

j.a.
6.° Toda clase de maquinas úti

les para las agriculturas y las artes.

7. ° Las imprentas y los útiles
de ellas.

8. ° Todos los útiles necesario»

para la pesca.
9. ° Todos los libros impresos que

no sean contrarios á la moral ; ni cuyo

objeto principal y directo sea atacar

la Religión del Estado.

10. Las estampas sueltas, ó en

cuaderno;
, de principios de pinturas,

de e cultura y agricultura ; y los mo

delos de diseños de varias artes que

sirven para la enseñanza, con tal que

no ofendan a la Religión ni á la mo

ral.

11. Música impresa ó escri.a.

12. Simientes de plantas, y plan
tas ya prendidas.

13. Lino y Cáñamo rastrillado y

sin rastrillar. (Continuará).

Hemos llegado á la mas importante de todas lai

libertarlas, \ la nue es la salva«uan lia. la centinela y

la protectora Uc todas U* otra* libertades,- tanto o,u9



puede asegurarse que mientras un pueblo conserve in-

tacula libertad de lu impronta, no rs posible reducirlo

¡í esclavitud. Los ingleses no ot: creyeron completamen
te libres musía quo en lüc'O se aseguraron por su cons

ti.. ijíoii la libertad tle la imprenta; y Jefierson, prrsi-
üuiire de los Estados-Unidos, solia decir : nosotros que

remos la libertad de la imprenta sin limitaciones, por

quo uo queremos privarnos oe alguna ue las ventajas

que pro.aice, ni ue alguno de los derechos que nos

pertenecen.
"Pero ¿ en qre

consiste la libertad de la imprenta r

esto es lo priilr.ro que hay que definir. La libertad de

la imprenta no es otra cosa que la facultad que liir-ne

todo ciudadano de publicar y estender por medio de

la imprenta sas opiniones, sin censura, sin ecsamen
,

sin permiso anterior, quedando solamente responsable

del abaso que puede hacer de esta libertad.

Las leyes represivas son necesarias para que una

libertad sabia no pase á ser una licencia desentrenada;

y oorque ningún delito que se cometa por medio de la

imprenta, o d' cualquiera otro mo.io; debe quedar im

pune ; pero to la ley preventiva que no sea necesaria

para asegurar la responsabilidad del escritor, es un a.en-

tado contra la libertad de la imprenta.
Que se compare el mun.lo cual era antes de la

iuvencion de la. imprenta, al mundo cual es hoy, y ape
nas pareccr'i el v.ismo: la masa de conocimientos que

hov posee la humanidad no puede compararse con la

de los que poseía entonces ; y no se crea que en este

aumento de luces han perdido algo las costunbrcs co

mo pr rtemíen persuadirlo los hombres interesados en

la ignorancia, y aun algunos filósofos de mal humor.

Nuestras antepasados tenian todos nuestros vicios,
solamente mas groseros y desagradables, y tenían ale
mas los propios de la barbarie en que vivían sumergi

dos-. Es verdad que en un siglo ilustrarlo podran co

nocerse mas medios tle delinquir, pero también sí; co

nocen mas medios de evitar y reprimir los (Mitos;
fhera de que para delinquir, aun en aquellos actos nue

al parecer ecsigen mas ingenio y destrev-.a, no e- n--.-

cesarío un gran caudal de conocimientos. ¿En qiv'r t¡í"n-

Ío
han sido mas frecuentes las donaciones' apócrifas,

i-í escrituras falsas, los milagros supuestos, las profe
cías favorables á la superstición y al interés >\e lo= que

inventaban y sostenían estas imposturas, que en aque
llos en que solos los cl rigos sabían leer, y apenas sa-

bian otra cosa ? Si el pueblo hubiera esta'lo entonces

tan instruido como ahora, los impostores hubieran sido

despreciados cu aquel tiempo, como lo serian hoy, y
la humanidad hubiera ganado mucho en esto.

Jvitre las desigual bidés sociales, todas penrlrin-as
más ó iiittims, ninguna lo es tanto como la desigualdad
de e.in. cimientos : el razonamiento y la esperiencia un'

enseñan de acuerdo que el hombre que sibe mas, si

quien: servirse de esta ventaja, gobierna a! fin y domma

al que salir- menos, y ya Aristóteles cono.-ió esta ver

dal, ííegunesto, cuando todos los conocimientos están

vinculados en una clase de hombres, es muy natural

que esta clase domine a las demás, como es muy na

tural que procure conservar el monopolio de las luces:

por que si estas circulan y se estienden, se acabó el

manió y la superioridad.
Por esto en todo tiempo hemos visto a esta

clase { y hago una cli-se de todos los hombres intere

sados en mantener i los otros en la ignorancia) hacer

una guerra de muerte á la instrucion general ; pero la

invención de la imprenta, de este arle precioso, amigo
y protector de la humanidad, desconcertó todas síis

maulas, hi.'O inútiles todos sus esfuer os. y acab.'> para
siempre con su imperio, cuya base única era la igno
rancia general. Con efecto, el revnado de la suner-ti-

cion, el reynado de la tiranía civil y religiosa, el rei
nado délas preocupaciones, acabaron sin recurso, y por
mas que hagan sus protectores, la opinión pública que
eolo podran comprimir por algún tiempo, será al fin mas

fuerte y poderosa que ellos.
La desigualdad de conocimientos tan nociva en la

sociedad, solamente puede remediarse por la imprente,
que multiplicando hasla lo infinito en poco tiempo j-J
poca costa los libros útiles, los pone al alcance de to

do el mundo; pero para que se ue.-tru;, a en cuanto ¡.3

posible la desigualdad i_.e la ins rucion, e« necesario .

que los hombres puedan leerlo iodo, y para que pue-'

dan leerlo todo, es necesario que todo pueiia imprimir
se. i>e otro mono si el hombre no haue poder leer y

saber mas que lo que sus opresores quieren que lea y

sepa, tanto
valana que la imprenta nunca hubiera snio

descubierta.

Por fortuna la imprenta misma ha hecho íi; ■poten!'..

todos los medÍ03 que la tiran.a nías hábil y su »pie:u; lia

sabido inventar para estorbar la difus.on de las luces:

un libro prohibido lia sino biir.ca.io y leido conmas ansia:

la prohibición ha piíra.U. la curiosidad ^ha sido una pre

vención á favor del libro , porgue
■ ono se sabe que losóte

prohiben los libros tienen un grande mceres en que no _.«

conosca la verdad, se supone, y no sin razón, que uu libra

prohibido contiene verdades importantes.
La imprenta fue libre en los primeros cuarenta aíioi

que siguiron a su invención; pero los tiranos de todoi

colores no tardaron en conocer la futra del nuevo ene

migo que se habia presentado contra ello3 en la arena j

se conjuraron contra l1. Alejandro VI, tan ctlebre en loi

fasLos de los pontífices de Roma : Al^anaro VI, a qoien

no pue ie. negarse la ciencia
de la ttraina, ni acusar con

justicia de haber sido demasía o límuiu y escrupuloso en

la elección de los medios de sostener el por.er absoluto,
fue el primero que estableci-j la censura preliminar Ue Li

libros, y ordeno que ninguno se imprimiese sm que autei

fuese ecsaimna ;oy aprobado por un agente de laautoriáaa

amena -ando a los contraventores cou i a ¡ndi^naci. n dcloi

si-utoá ap.,sioles San i'edr.. y ¿/ui Pablo, separan rulo? de

la comuiuoii de los fióle;-, pobres de esp.ri.u, y conminán

dolos aiemas con otras penas mas efectivas y palpables.
Los otros gobernantes, ai:.ena_..ados cel mismo riesgo

creyeron que para precaverse de Cl nana inejor poeju

hacer que seguir ei ejemplo ¿el ¡Santo Padre, y la c^i-
ra y aprobación preliminar de los l.bivs se Jn o ¿BsssA

-

.en Europa, basta que poco a poe: los pueblos i-emas-niO

oprimidos y ecr -asperados p«>r los Alejandros VI, tul

conquistado con las otras libertades, a costa de mi-cu

penas, de mucha consr.nr.a y de mucha sangre, Ja lüiéí-
tad de la imprenta, única garantia segura de loaos load*
rechos sociales.

S» se «;iú?re gobernar á los pueblos por la razón j
la jü>t.cia ; si se .íesea cíe veras Cí.nst^uir el verdadero

fin de la asoci^f-o;1 política, la- libertad de la imprenta
ser* igualincnie ..::! a los gobernantes y a los goberna
dos. Ki lo.- goí'crnan.r.- i úeren gobernar bien, es nece
sario queso conf. r.__on con lá voh ntaii geneial y cun U

opuiion del pierdo . ¿ y c¿mo coi oceran esta voluntad

y '.-sta "¡.nrloii, si 1 ¡ imprenta es e.»chva '( Los imnisirM

in'.ei'esa.ioí ea ocultar-las y disíra arlas, se guardaran
bien de prr-entarlas a los pr-.ncipes : las petisiones, su- .

poniendo qu-.- el pueblo ten^a el derecho de petición i

llegar iíu u no -i 1-is mrmo.-i del depositario del po.a-r.se- j
gun conven ra ü no ;'i sus ministras, que sin la libertad
de lu imprenta pueden fácilmente cerrar el camino á ls

verdad ; pero lo que se imprimo permanece, st esliende

por todas partes, puededer.nl maneras llegar al gefe,
y esi<» riesgo hará prudentes y circunspectos á luí

ministros.

La imprenta advierte á la autoridad sus erroreí

cuando los ccnie'e <!e buena ib, y le proporciona
que pueila enmendarlos, ó á lo nen.s no repetirlo^
y casi puede afirmarse que rstni-lrrula sMidamenta
la libertad plena de la imprenta, solo gobernara mal
el que no quiera gobernar b;en. Un ministro de

Francia decia "rué con la libertad de ]a imprenta
era imposible gobernar :

"

y en un diario se le

respondió:
" con" efecto con la !¡ber¡ad déla impren* ,

ta es inrpo ible gobernar como vosotros gobernáis;
"

es decir, tan mal.
"
Esta es la mejor apología qif

puede hacerse de aquella libeitad.

[continuara)
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Compañia en este puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará vn mes, siendo su precio doce reales

TEMPERATURA. siese fletarla véase mu bu capitán y

A las 9 de la mañana.

barchn. term.

Bla 17 29 9 65 S.O. viento.
Dia 18 ÜO 68 S.O.

MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 7 el bergantín ingles Nimrod,
su capitiin M. Moorc, procedente de

Guayaquil con 29 dias de navegación,
»u cargamento Cascarilla y Cacao.

Salidas.

Dia 16 á la tarde. La fragata ame
ricana Georgian, su capitán Mr. Bañ

ero!., con destino á Coquimbo en lastre.

Capitanía del puerto y noviembre 18

de 1826. Mttffet.

AVISOS.

siese fletarla véase con su

dueño don Pablo Ureta.

Se vende la casa de don Pedro
Arcaya enfrente de la cárcel vieja, y
véanse con don Diego Arellano que
vive en la plazuela de la matriz.

Para el Callao en derechura.

Fl muy velero bergantin ingles Isa
bel saldrá dentro de ocho dias, y pue
de admitir un poco de carga, las per
sonas que quieran tratar pueden verse

con D. Tomas Eduardo Broum y C.a

Valparaiso Noviembre 16 de 1826.

Para Coquimbo y Huasco.
Se halla lista la goleta nacional

Carmen para recibir carga, el que qui-

REMITIDO

en contestación al cobarde.

Muy señor mió : como valiente siem

pre hablaré á V. con claridad y res

ponderé á sus preguntas como lo sien

to, sin andar con los rodeos de cos

tumbre, y sin temer la censura de los
cobardes.

Yo he dicho que el poder de las
asambleas para reprovar las leyes gene
rales del Congreso es un presagio de
infinitos males y si V. se admira de

semejante aserción, oiga con paciencia
mi estilo cansadito pero valiente.

No negará V. ni ningún Chileno

que las actuales asambleas de provin
cia fueron elevadas en medio de fac
ciones interesadas en la esclavitud y
ruina de los pueblos. Una aristocracia

orgullosa miró con espanto los progre
sos de un sistema que no distingue otra
clase que la de la v»rtud y en sus es

pirantes esfuerzos buscaba un apollo que
la sostubiera de algún modo : la des

trucción de algunos privilegios exclusi

vos les presentó nuevos amigos que co
mo ellos no querían renunciar ciertos

derechos que tenian sobre el pueblo Chi
leno. Aunque muy distintos en opinio
nes estos dos partidos hicieron su li

ga por conveniencias particulaies, y de

común acuerdo han resuelto atacar la

opinión pública sin reservar los medios

que están á su alcance.

Mediante un grande empeño logra
ron contar en su número algunos miem
bros de asamblea que deben poner a]



Congreso, tropiezos invencibles que lo

destruyan, á lo menos retardar su mar

cha. ¿
V si el número de aquellos es

la mayoria de la asamblea, señor Co

barde, en que caos nos metemos? Si

ellas tienen tal poder por ahora, ya no

hay mas que pensar, sino en lamentar

la perdida de nuestra libertad; y en la

destrucción de nuestra representación
nacional.

Una asamblea sola que quiera en

torpecer «1 orden que debe reglar á

ía nación, basta para arruinar todo lo

que se haya trabajado, y hacernos vol

ver á los tiempos que detestamos : por

que ¿quien le Degaria entonces el po

der de reprovar todas las constitucio

nes que se le presentaran? ¿Quien le

haria oposición para que no se apar

tase de la unión de las demás provin
cias ? Este es un mal inevitable, y ca

si cierto que hemos de sufrir si el Con

greso deja á las asambleas la libertad

de oponerse á sus decisiones.

La opinión general de los pue
blos no quiere otra cosa, que el fede

ralismo ; cada dia saborean mas á su

gusto el placer de ser los dueños de

si mismos sin otra dependencia que a

la ley, y si el Congreso quiere dejarlos
en el goze de sus derechos si quiere

que sus decisiones no padescan una

opresión escandalosa coharte en un

solo punto las facultades de las Asam

bleas y haga que los pueblos mismos

sean los revisores de unas leyes »a que
han de someterse para siempre. De ca

da parroquia elija el pueblo cinco ó

seis representantes, que no faltan en

tre ellos hombres de luces y de patrio
tismo: y después de un maduro ecsa

men, hagan sus observaciones sobre lo

que crean útil ó desapruevenla si creen

no convenirles. De este modo una

gran porción del Estado y quiza to

da la clase donde la ilustración nos ha

rá ver la voluntad de los pueblos con

toda claridad y en toda su estension en

tonces se acabará la prostitución
de las palabras pueblo y libertad

,

con que se nos quiere alucinar, y en

tonces marcharemos por el camino que
nos señala la opinión.

Señor Cobarde, el tiempo me fal

ta y pertenezco á una clase ocupa
da, y apenas me queda tiempo para dar
le un amigable á Dios, y repetirle que
las Asambleas son unas legislaturas pro
vinciales que no deben tener influen

cia alguna en las leyes genérales, por

que entonces no habria necesidad de

Congresos, que debían ceder k cuer

pos inferiores por todos respectos.

Queda de V. El Que Ha

bla sin Temor.

OTRO.

Sr. amigo de la razón.

Muy señor mió : al cabo dio V. coa

la piedra filosofal, y con el destino que
la naturaleza le tenia deparado. ¡ Qué
de elogios ha merecido su comunica-

dito inserto en el núm. 18 del Telégra
fo! Cada hombre se ha anticipado á fa

vorecerlo, ¡que encomios al amigo de

la razón ! V aya vaya, quien habia de

creer que tanto bueno habia en Val

paraiso, y todo lo que encierra su mo

llera; si por solo ese pequeño racio

cinio, ha merecido V. tantos aplausos,
no debe dejar la pluma hasta no en

riquecer las prensas ele su política eru

dición; y labrará su fortuna para des-

canzar en paz amen.

De V. El Amigo.

Continuación del Reglamento de comer

cio del Perú.

14. El pescado seco y salado,
si se introduce en buques del Estado;
y si en ej-tranjero, pagará los de

rechos establecióos.

Articulo 17. Son también librea

de todo derecho las ventas de embar

caciones estrangeras, y nacionales, qué
se hagan en los puertos del Estado,
á favor de los ciudadanos y naturales

de él.

Art. 18. Son igualmente libres

del derecho de toneladas y anclaje las

embarcaciones que se ejerciten en la

pesca, pertenecientes a ciudaditaos f
naturales de la Nación.

SECCIÓN CUARTA.

Aumento de derechos en la impottamtí*.
estíanjera.

Articulo 19. Se gravan edrrid

perjudiciales a la agricultura é indus

tria del Estado con un ochenta por cien
to loa artículos siguientes :

l.° Los aguardientes de todae

clases, sea cual fuere su denoniinacion.



63

i artículo. d?

Art. 24. Se autoriza al Admi
nistrador de Aduana para que espida
por si las solicitudes de alijos y trans

bordos.

Art. 25. Se autoriza así mismo

para que delivere por si en cualquier
msidente sujeto á disputa, no pasando
el valor de esta de la cantidad de cien

pesos.

Art. 26. El fierro y otros artícu
los abultados que ha estado en cos

tumbre no depositar en la Aduana
continuarán despachándose sin alteración
alguna.

Art. 27. Toda embarcación es-

tranjera que entre con carga al puer
to, ó la reciba después para algún
destino, pagará por el derecho de an

claje cuatro reales por toneladas , y los
nacionales dos.

Art. 28. Las embarcaciones ba

lleneras y cualquiera otro buque qua
fondee en puerto para hacer aguada,
rancho ó reponer algún daño pagará
solamente el derecho de anclaje.

Art. 29. Consultando el bien y
fomento de los tenderos y mercaderes,
se prohibe en adelante á los almace
neros toda especie de venta al menu

deo, bajo la pena de quinientas pe
sos aplicables á los denunciantes.

(Continuará).

2. ° Los jabones.
3. ° Sombreros de todas clases.

4, ° Ropa hecha blanca y de color.
5. ° Zapatos y botas.

C. ° Pólvora, salitre y azufre.
7. ° Las herraduras.

8. ° La azúcar.

9. ° Los tocuyos.
lü. Las telas toscas de lana

equivalentes á las bayetas y bayetones
de la tierra.

11. El Tabaco.

1 2. El aseite de comer y la man

teca de Puerco.

13. Los cueros curtidos.
14. Las sillas de montar y de

más manufacturas de talabartería.
1.3. Las belas dc cera y de sebo.

i»>, Mesas, sofaes, cómodas, sille

tas coches, calesas y catres.

_

Art. 20. El pago de los derechos
de introducion se ejecutará en el mo

do siguiente. Luego que el comercian
te proceda á sircar el cargamento de
li Aduana para sus almacenes, otor-

pará tros pagíneos por partes iguales;
cuya su.na tofai ascienda al valor de los
derechos de introducción que adeuda
re. Ll. primero 'de olios ú cuarenta dias
de plazo : el segundo k ciento veinte :

y el tercero á c.ento ochenta. El go
bierno admite y entrega estos docu
mentos por su valor intrínseco, y pres
ta toda la protección de las leyes al
último tenedor de ellos.

Art. i I Cuando las mercaderías :

padescan algún detrimento se testifica
rá este por los resguardos de mar y
tierra para su debida constancia, es-

presandose el caso en las guias de re-
i i<on del puerto á la Aduana ; á fin
de que así este como cualquier otro

daño que se advierta al reconocerse las

especies por los vistas, para la entre

ga al interesado, se tengan presentes
y se- justiprecien.

Art. 21. Los efectos que entra

ren en
'

almacenes de la Aduana ; se

rian libres de toda pensión en el pri-
i .er trimestre ; y gravados con un real
al mes por cada pieza en el segundo:
Mas pasado este término se aumenta

rá el gravamen á cuatro reales por pie
za, en cada uno de los restantes, hasta
el de su total estraccion.

Art. 2.3. Los artículos que se

internen con destino á otros puntos,
permanecerán depositados en almace
nes separados, con sujeción á las con

diciones prescriptas en el antecedente

CONmmtA- LA -LIBERTAD DE IMVRENTA.

En fiív establecida la libertad de la imprenta,
el mandatario del poder tendrá la ventaja de sabE^r
todo lo que pasa, todo lo que se piensa y dice en
la nación; y bien se ve que esta es una ventaja in
apreciable : sin ella nunca sabrá mas que lo qua
quieran que sepa las personas interesadas que le ro

dean; y cuando crea que está en seguridad, estará
en el riesgo mas inminente de perder su poder: la
historia antio-ua y moderna nos da á montones las

pruebas de esta verdad, que . ha debido corregir á
los malos si lo_ rhalos no fueran incorregibles.

El pueblo auu gana mas» que sns gefes en la
libertad de imprenta : con ella podrá instruirse en

las verdades que mas le importa conocer : la instrucion
se estenderá á. todas las clases de la sociedad ; no

será seducido con imposturas religiosas y políticas :

sabrá si hay ra»on para creer lo que se quiere que
crea, y para obedecer á lo que se le manda: y la
creencia y la obediencia serán mas seguras cuando

vengan de la convicción, que cuando se impongan por
la fuera.

Pero
.

será licito imprimirlo todo ? ¿ Podrá hablar
se contra los actos del gobierno y contra las le

yes? _

Y por qn-.: no ? Si un escritor ataca un acto del

gobierno, otro le defenderá si es susceptible de de

fensa, digo lo mismo de las leyes, y el choque de
las opiniones producirá la verdad : ¿ qué se puede
pensar de un acto, de una ley que se teme someter

al ecsamen? Se harán libros malos: no hay duda
en esto ; pero á un libro malo se responderá con uno

bueno, y el público los aprciará en lo que valgan :

este es el único censor iuiparcial y justo de los li
bros; el público.



Hay ^ embnrpro verdades que no conviene que

todos sepan- dicen algunos; pero \o por mi, ninguna

conosco de esU e-^e. ie, como no sean las verdades

iniurioías, que son verdaderos atenta-ios contra la

seguridad personal, y por consiguinte verdaderos de

litos. Decir que la verdad puede ser perjudicial, es

decii que el error puede ser útil, y yo no me atre

vo a decirlo.

Los protectores de la esclavitud de la imprenta.
se fundan en la micsima, de que es mejor prevenir
el mal que curarlo : que es mucho mas prudente pre

venir un delito que reprimirlo con el castigo ; porque

al fin la pena es un mal que se evita evitando el

delito. Esta mácsima mal entendida ha' dado lugar á

los mayores absurdos en legislación, y ha servida

siempre para autori/.ar toda especie de tiranía.

Si se la da toda la estensiou de que es suscepti

ble, se podrá inferir que seria muy útil y muy

justo cortar á los hombres la lengua que puede ser

instrumento de los delitos mas graves ; este es un

medio infalible de prevenir tales delitos. Con efecto,
no hay cosa mas tácil que prevenir los delitos pri
vando á los hombres de los medios físicos de come

terlos ; pero quitando el poder de hacer mal, se quita
al mismo tiempo el poder de hacer bien : si se cor

tan á un hombre los brazos, no podrá robar, pero

tampoco podrá trabajar.
Es una regla general sin ecepcion, de toda loy

preventiva que produce mas mal qne el que quiere

Sre'venirj
es "un acto de opresión y tiranía, y tales son

is leyes preventivas sobre la libertad de la imprenta.
Sin duda esta libetad tiene algunos inconvenientes:

podrá injuriarse, podrá calumniarse, podrá provocarse
á sublevaciones, a la desobediencia á las leyes y á

los magistrados por medio de la imprenta ; pero que
ec comparen estos inconvenientes, que las buenas

levos represivas evitaran en gran parte, con las ven

tajas que produce la libertad, y está decidida la cu

estión. Ninguno hay tan inconsiderado entre los anu

os y defensores de la libertad de la imprenta, que
iffa que los delitos cometidos por medio de esta no

deban ser castigados con las mismas penas que los

delitos de igual naturaleza cometidos por cualquier
Dtro medio, y aun con penas mas graves en la in

juria, en la calumnia, en la provocación á la rebeli

ón, y á la desobediencia á la ley . y al magistrado;
porque e~tos actos tienen la circunstancia agravan
te de perpetuarse y estendsrse mas por medio de

la imprenta, que si fueran puramente orales.

Si la libertad de la imprenta debe ecsistir para
los libros cienti fieos y de algún volumen, aun es mas

importante y necesaria para los diarios, gacetas y

papeles sueltos; porque lo que principalmente se bus

ca on la libertad ilimitada de la imprenta, es ln

instrucion del pueblo ; y el pueblo se instruye me

ior por estos escritos volantes, llamémoslos asi, oiu

le cuestan y le ocupan poco, que por las obras íar
gas que no entiende, que no podjia pagar, y que ni
tiene gusto ni tiempo para leer.

Lo único que puede y debe hacerse antes de

que un escrito cualquiera se imprima, es tomar la*

precausiones que inspira la prudencia para hacer
efectiva la, responsabilidad del autor, del impresor, •>

del editor, y oue las leyes represivas no sean eludidas
Un in.pr.-vor no po r i imprimir una obra cuyo autor
vo le sea conocido ; y si no da razón de el y de su

domicilio, de manera que sn persona pueda ser liabidfc
Iupl'o que la justicia la necesite; la responsabilidad
del autor pasará al impresor ó editor.

Estas precausiones bastan para asegurar el casti-

fo
de los delitos que pueden cometerle por medié

e> la imprenta ; y si á pesar de ellas aun queda im

pune alguno de estos delitos, este es un mal menof

que la esclavitud' de la imprenta. Ninguna ley penal
evita absolutamente la impunidad : ¿ cuántos ladronei

cuantos asesinos no quedan impunes á pasar de la*

leyes represivas y preventivas mas sabias y severas?

este es un mal necesario con que es preciso confor

marse : la perfección no es una calidad de las obrai

del hombre.

Se se pudiera llamar á un ángel sin pasiones y sin

preocupasiones, para que fuese censor, aun podria to

lerarse la cencura preliminar délos libros; pero mi-

entras un censor sea un hombre de carne y hueso,
sujeto á todos los errores y flaqueras ¿e la huma

nidad, la censura preliminar será una medida opre

siva, incompatible con la libertad de la imprenta.
Se dirá que la censura será imparcial y no estor-

vará imprimir toda doctrina que sea sana ; pero pa

ra un censor una opinión sana, es una opinión con

forme á la suya, y toda doctrina contraria á la su

ya le parecerá arriesgada. En el caso de duda, siem

pre se inclinaría á prohibir, y este sería para ti el par

tido mas seguro, porque no le espondria á las recon«

venciones del poder que le habia nombrado, como <t

espondria permitiendo la impresión de una obra que

no agradase al gobierno.

AVISO.

Seneeesi.'a una cosinera de buena com-

portacion y que sepa su oficio con re

gularidad. Quien tenga e?'a^ ci'aüda*

des ocurrirá á la oficina de la impren
ta donde se le dará razou.

IMPRENTA DEL COMERCIO*



8 TELÉGRAFO MERCANT

Num. 22.- -VALPARAÍSO, NOVIEMBRE 21 DE 1826.- -Tom. 1.

K.síe periódico que rcgalarmente contendrá la estension de un pliega, se vende

"imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Ayane-
Ignacio ticuna,in Santiago en almacén de D.

Est

en la empi
na u Compañía en este puerto ; y

y en la tienda de don Martin Andona, '¿tn, vendiéndose en esta ultima. La suscripción

durará un mes, siendo su precio doce reales.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bartím.

Bia 19 30

Día Ull '29 9

Día '21 Ü9 9

S.O.

S.O.

S.O.

,iíí> MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 20 La barca Inglesa

capitán «Ion Tomas Walford

te

Auriga, su

proceden-
do Coquimbo, con 10 dias de na

vegación en lastre. Viene do pasage

el comisionado de minas don Tomas

M. Bagnold, don José Andrews, don

Guillermo Dartnell y don Martin Green

y 4 m'neros.

Salidas.
'

Dia 19 La fragata americana Pacto-

lus, su capitán don Juan Cirdler, con

destino á Montevideo y el Rio Janei

ro, su cargamento trigos.
Dia 20 El bergantin goleta nacional

Independencia, su capitán don Juan

Fernandes de la Torre, con destino á

Cliiloe en lastre.

Capitanía del puerto y noviembre 21

de 1 826. Maffet.

AVISOS.

18 de noviembre de 1826.

El muy velero bergantín ingles Aim-

rod del porte de 2-30 toneladas, que

fondeó cn este puerto anoche, para to

mar agua y víveres en su camino pa

ra Liverpool en derechura, y saldrá

dentro de pocos dias, puede admitir

un poco de flefe, y tiene muy buenas

comodidades para pasageros ; las per

sonas que quieran tratar por uno ú otro,

pueden verse con su capitán a bordo

6 con

Thomas Eduardo Broum y C."

El bergantin ingles Paradize, sal

drá dentro de 5 ó 7 dias paa el Rio

Janeiro, puede admitir un poco de car

ga y también tiene buenas comodida

des para pa.-ngeros. Pueden ocurrir á

los Sí». Brittain Waddington y C*

Valparaiso noviembre 19 de 182G.

Se vende la casa de don Pedro

Arcaya enfrente de la cárcel vieja, y

véanse con don Diego Arellano que

vive en la plazuela de la matriz.

Para el Callao en derechura.

El muy velero bergantin ingles Isa

bel saldrá dentro de ocho dias, y pue

de admitir un poco de carga, las per

sonas que quieran tratar pueden verse

con D. Tomas Eduardo Broum y (>

Valparaiso Noviembre 16 de 1826.

Par* Coquimbo y Huasco.

Se halla lista la goleta nacional

Carmen para recibir carga, el que qui

siese fletarla véase con su capitán y

dueño don Pablo Creta.

AVISO DE LOS EDITORES.

Se nos ha dicho que el señor mi

nistro de hacienda está para llegar á

este puerto : por lo que felicitamos al

comercio seguros de las grandes ven

tajas que sacará de hacer sus males

palpables, que á lo lejos se disminu-



ven insta el grado de tenerlos por

I. i t. • l-u economizas y comerciantes

d-» irincipios este es el tiempo de pro-

\ cto-.

Lujación Peruana en Chile.

Por disposición del señor Minis

tro Plenipotenciario del Perú cerca del

gobierno de esta República, se hace

saber, conforme u las ordenes espresas

que tiene del gobierno á que pertene

ce, qne todos los Peruanos que traten

dr1 tnisladnr-e de Chile al Perú, saquen

indispensablemente el respectivo pasa

porte do esta Legación, y todas las

de. nas personas que se hallen en igual
ca-o. hagan visar el que tengan ; sin

curo requi-ito no serán admitidos en

aquel Estado, ni se les permitirá des

embarcar.—Santiago noviembre 10 de

1 tilo. — Francisco Panizo
, Secretario

de la Legación.

Sr. Editor del Telégrafo.

Valparaiso noviembre 19 de 1826.

Tenga V. la bondad de insertar

rn su ap.ecial.le periódico la siguien-
t mnnife.» tacion al publico, que creo

indispensable á mi honor y delicadeza.

i.i doctor líuston, cuatro meses

habrá me dio una chaqueta para que

se la co apusiese, lo que verificado por
mi, el espresado doctor reuso pagarme
el importe de su composición que eran

6 pesos, por haberla hecho de nuevo

y muunecido de moda, á protesto de

que no le gu taba ; yo conservo la pren
da ha-ta que el resolviese, y teniendo

necesidad de separarme de la capital
avisé al interesado, y no resolvió, por
l'í que la traje consigo y conservo ; es

to ha dado margen para que el doctor
u-e denigrara diciendo, que yo habia
<!» fraudado alguna ropa. Esta calumnia

I •o.iria prevalecer por mi ausencia, por
lo que para satisfricer al publico, vin

dicarme y confundir á mi calumniador

(r'i qne puede aun recobrar la cha

queta por dicho importe) me apresuro
a m¡

■

une.-tar este hecho tal como es

en n.

(c'Jeda de V. su afectísimo servi
dor.—A. Banderol, Sastre.

alparaiso noviembre 11 de 1826.
Lditor—Muy sr. nuestro:

tunuo ae
Bi-iisiagan las uuuas

66

que se nos ofreen á varios vecinos de

esta población, se servirá V. insertar
en su periódico para nuestra seguridad
las siguientes preguntas: 1.a llabien-

dose fundado una coi'rd.'a de nuestra

Sra. del Carmen en la capilla de ejercicios
á principios de Setiembre, y colectádo-

se de asientos, escapularios y suscrip
ción mensal algunos cientos de pesos ;

• Por qriá hasta la fecha no se ha in

vertido en este deboto establecimiento

lo mas mininio, ni tampoco se ha

dado á saber á los hermanos lo que go

zan, ni á lo que se obliga la cofradía

en su falb cimiento ? 2.a '¿uo personas
son las que administran crios fondos y con

que formalidades, ó si solamente ha si

do un ramo de especulación para

sorprender k los incautos valiéndose (Jel

fervor con que saünn de los ejercicios

( lo que no es presumible ) ; ó si se es

pera la colección de algí n s miles de

pesos, para quo aquellos disfiuten de

los bienes espirituales y temporah s, que
es el objeto oe estos útiles estt. bleci

mientos í 3.a- Vendóse su fundador á

la mayor brevedad [ara la capital,
¿ Quienes deben de quedar de sindico

Administrador y capellán, para que lle

gue la cofradía á aquel grado de

prosperidad que se propuso en su fun

dación ?

Satisfaciéndonos á estas dudas, por
quienes corresponda, continuaremos de
la mejor gana en la suscripción, y

propependeremos al mayor aumento de
esta debota fundación.

Con esta ocasión somos de V. sus

afectísimos servidores.—Unos Cofrades.

VARIEDADES.

Pensamientos diversos.

Siendo los pueblos dueños de ele

gir sus gobiernos deben preferir á to

dos el que sea menos costoso á tu li
bertad natural; es . eeir aquel en que
pueden sostener sin grandes sacrificios
la plenitud de sus derechos.

Ll sisten a federativo como el Cuí
co que e.tablecc la igualdad, garanti
za las propiedades y deja toda la li
bertad que no cohartan las leves , es

el gobierno que debe adoptar un pue
blo libre.

La Monarquía y la Aristocracia,
deben ser eternamente proscriptas don
de ecsiote la libertad ; una y otra pro-



curan pu elevación con el avatimiento

de los pueblo.-.
Un pais que p:i1c de la opresión

y de ¡a ignorancia no debe tener por

regeneradores ; fino a los <|ue nucie

ron en t-u-i misn as revoluciones, liaros

son los viejos que no aman y vocife

ran lo antiguo teniendo tus preocupa
ciones por dogmas.

Un rico y un noble son dos esta-

frinos (¡ue de nada sirven a la socie

dad. 1.1 uno oprime al miserable para

aumentar sus tesoros ; y el otro no tru-

b-ja p'-rene tiene blazon y títulos.

i'aia (j¡u' los ciudadanos puedan
conservar sus derechos, deben declarar

qne la i:¡:j re:.ta e Ubre en toda su es-

tensión co.no ¡us bra/.os al ciudadano

que no le falt;.u. I.I delito cometido

so ci.-íi^a; pero no ei instrumento con

que se hace.

Los privilegios e.1- elusivos pon cl

fizóte (ie la lil/crtad. i_,os paises don

de ee.-i.-ten ja.¡,as pm-uen ser libres,

ha tiranía liabia en todos idiomas

y representa toja opecio de pei>ona-

ges ííUii el de la hberiuci. í'uelnos aler

ta, (pie la ¿educción es muy melosa.

Continuación del ./icn/umni/o dc comer

cio dtl l'í un .

SECCIÓN QUINTA.

De los reembarques y trasbordos.

Articulo 30. Todo propietario ó

consignatario, á quien le acomodase

estraer los efectos que hubiere intro

ducido, podrá reembarcarlos, pagando
por el derecho de transito un dos por
ciento sobre sus valores, si estubies.en

aquellos en almacenes de la Aduana :

nías haliaiulose en poder de los intere

sados satisfarán los derechos estableci

dos sin gracia alguna.
Art. 31. Se prohiben de hoy en

adelante los trasbordos ; solo en los

puertos mayores podrán permitirse en

casos inevitables, como la calidad

de venir la carga al muelle, y des

pués de reconocida por el administra

dor ó su Teniente é individuos del

resguardo, á quienes corresponda, tras
bordarse pagando el que suscri

ba la póliza los derechos de tran

sito al un > por ciento de contado. Si

después de tr .sbordada alguna mer

cadería se quisiere internarla, adeuda

rá los derechos de arancel sin descuen

to de lo pagado por el trasbordo.

SECCIÓN SF.STA.

De la e ptrtacion.

Articulo 32. La plata sellada

que se e-traiira en cualquier buque sa

ta I irá por único derecho un cinco por
ciento.

Art. 33. El oro sellado que se

estraiga en cualquier buque satisfará

por i.nico derecho un dos por ciento.

Art. 3i. Se prohibe absoluta

mente la estraccion de pasta» de plata
en pina y barras, y las del oro en

tejos y polvo, bajo la pena de comiso.

Aut. rió. Se e-ceptún la plata y
oro labrado, expresando, e en la guia,
el numero de piezas, el peso de ellas,
y el haberse pagado el trece por cien

to la plata sobre el avaluó de seis

pesos el marco, y el cuatro por cien

to cn el oro, sobre el de dos pesos
cl castellano.

Aut. 3 1. ¡Yin.iuna persona podrá
estraer cantidad al_i;na de rünero que
ee ;eda de veinte y cinco pesos, sin

ha! er pagado sus derech >s, y sacado

la guia correspondiente, bajo la pena
de co:uiso.

Aiur. 37. Las demás producciones
naturales o industriales del I'crú, «pie
se estraigín en buques con pabellón
e-ir.ingero, pagarán un cuatro por cien

to sobre el avalúo de precios corrien

tes de plaza.
Art. 3¡>. Son libres de todo de

recho las misnías producciones, si so

cstraen en buques con pabellón del Es

tado del I'erú.

A rt. 3'A. Los derechos de es

traccion especificados en los artículos

que anteceden, serán satisfechos en cl

acto de embarcarlos.

SUCCIÓN SÉPTIMA.

Del Comercio de Cabotaje.

Articulo 10. No podrá hacerse

el comercio de Cabotaje sino en bu

ques con pabellón del Perú. Cuando

no hubieren nacionales, tendrán lu_rar

los e-traujsros, precediendo para eüo

licencia e-pecia! di Cobierno, con ;iu-

diencia de la comandancia jeneral de

Marina, Ad .ana y C'ui ulado.

Aut. 41. Esta ampliación no du-



,-rt sino el termino de tm ano con-

. ¡ , desde la lecha ; pasado e cual |

Redará revocada sin necesidad de otro

decreto. (continuará)

LIBERTAD INDIVIDUAL.

N.l. interesa tanto al hombre como su per-

...» ríe nuda depon. le tanto su ti-li' nl.ul eo

nona, porque
de nana [

; UIlas i„j„nas le

--^Sr^rL'iSof^
¡T]a aer¿t maizal, que no es otra cosa

queja
^..lad contra - ,,-e

. *« =¿

^,h"s i^ con qne \d leves y los magistrados tra-

^tabiS^ ^ ?"»
""

e"'Tf Írn "o=

'„.,,» ser pVeso í^—J—^riS
™£^ £»d. «=£™ «bro y .reli"? Cuando

^ndome .'nocente y sin

^^TtT^^ot
''■'"^^rso^eÍA^Íne arrancaran ,n, ca

1, l,,.,™.. á una prisión
sin decirme por

^,P-7e qíe puedo go.ar
In sobresalto y sin a.nar-

I'

BUr"íj„a constitución política puede dar á lo» ciada.

i'vtt*-r^rt?e;r^s^,x
c uíudas proSamente, sin miramientos, - ecepo.on

Té ..r-onas son la garantía mas etica/, que puede

dar»P coñna esta especie .
de atentado», que unto

m" raro" serán cnanto mas pcríec.o sea el código

P<í'"¡' a constitución solamente puede augurar las per-

„„,

'

,,«"0 ciudadanos contra los atontados de los

in nunnentos del gobierno : cuando la autoridad qne

c I prote.orlos contra las injuria, de los parfcula-

íes no solamente no la» repnme por los medio.-, on-

venionres, s,no qne ella nusma la» comete, entonce.,

_, liama opresora, tiránica, despótica ; » para preve
nir estos ecsesos se toman en una constitución polia-

?a cartas medida» que en el <«— * a «en-

cia social se llaman garantías de la libertad in..iw

d al las cuales tienen por objeto estorbar qne sean

malhechores los poderes destinados a proteger la so-

S" lid contra ellos. Este objeto es tan «"portante'

oue si se lomara poner la
sociedad a cubierto de toda

J.reuon ape'nas seí.an temibles los gobernantes en

la aJ.ninistíacion de la cosa publica; porque no pu

lió , do pensar en mas que en el desempeño de sos

o , '.oraciones, se ocuparían necesariamente en la pros

peridad del cuerpo social : poro la dit.ru.tad ,»,... en

q .... la auloridad en ciertos casos necesita para p.o-

■- la libertad individual faltar al respeto uue se

be , pues no puede reprimir los atenta».os sin

.ow y privar de su libertad a los qne los co-

n : privarla de esta facultad, sena condenarla a

iinoodl.il! Jad .(o obrar y quitarla todos los medioa

la

la

de proteger U libertad.

... «.,-_ es estorbar que esta auto-

Lo qne "**P««;* tulel'al.. pero c_t0

„dad sea opresna
en c. . Je

^ ^^^ 0„.

„„ siempre es la. ,1, poique
rolt._cion es tan peque-

tre los ac.os de op.e.u<m y
e P

Ha V delicada, que
la auto u

cquivocacio-
vncarlos y contundirlos, lal.i que i... s ,

-«-Usl^^oa^^^egmr^toridad para proteger
las , «son..»

ue

tr^r^qneV^/ dejado ser Fo-

tector y .^«'ffi' que
debemos i

la sociedad es *

<*f"\¡¿ J3te,n„3' nuestras
cu»l no I»"' ; f(1¿rla-a.„ori,iaJ.».. el .noinemo

personas
a la a cion ue

oí^ N ,n0

en qne atentemos a .»,,'■' '

es „

pues liene de que q..<»;ar.-e
• '

,' ,

M

pora ,,ue le

_s presentado a sus F'-es
-.

^r ecsictitud im-

juzguen;
si se ha venderlo con »

'parcial el hecho de que es sospec , so, y í

interior i este hecho le t . .actor .. *
,

c¡
'

.

determina la pena
con q. e .W,e,e.

casU,^ ^
es que esta, ined >.U»,

'¡d» ™bl(!, „Ma protegerla.

■■ía-s.s^íi. u^^n^rrís
LerlsT í^onST 'los ^ládanos,

no cociste

en la sociedad libertad .n.i.v.uual.

^^^
—<4K>»»>»

—

AVISOS.

Se neeesira una coshiera de buena com-

portacion v que sepa
su oficio con re

gularidad. Quien tenga esia. cualida

des ocurrirá á la oficina de la impren

ta donde se le dará razo».

^

S¿~ha~ac,ab:rdo <l° reimprimir el método

mas fácil de llevar los libros de Comer

cio por partida dobla, los jóvenes que

quieran dedicarse a aprenderlo pueden

ocurrir á la oficina de la imprenta don-

do se vende el cuaderno a 8 redes-

liemos tenido una queja del señor

que insertó cn este periódico el co

municado, AV que habla sin trinar, por-

motivo de algunos yerros de ortogra-

fia: repetimos á los SS. que nos hon- 1

ren con sus comunicados, limpieza en

sus escritos.
__

El ramo de recoba de esta ciudad

se va á rematar en el mejor postor,
cl

que quiera hacer postura ocurra a la

Oficina de Cabildo.

Para el Jueves -2:5 y demás siguien
tes se ha señalado para el remate de

la casa de don Manuel José l'ereyra

en el almendral, quien quiera comprar

la ocurra a la escribanía de cabildo.

■'BUCTEr' NA.JIUNA..

SECOI^i. CHILENA

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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Num. 2.3. VALPARAÍSO, NOVIEM1JÜE 23 DE 1826. Tom. 1
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i. sic /icrióáico que regularmente: contendrá la esleustou tle un pingo, se acide

en Itt imprenta tlel comercio, y se acaben suscripciones en tí almacen ae los SS. Ai, ente

na y Coaijiuñui en este ¡merlo; ij en Santiago tn el almacén de D. Ignacio Victtíia,
y crt la tienda de don ddintut .ditaano. giti, vciitlicitdose en esta última. La suset ipeion
du. iind nn mes, su ii.to su precio doce acates.

*- a: .'* a^''-.»='_!'»:<r;í»'J,_l;'-J.,e-'.r»írv::»..^
%,i.d.,r. ... JS.ii JS.i J.a'.il.r'rt.-ííS.i'.i.-iJ^A.Vsr¡u/!r..a;j„.-,f-.c.a.':r=.„".r.A-.,„ ,r.-.,af.,2„.I.e.y.r.xT.f.-.d. r.a.V.a.-,,;.,. ,..-,. .r..-,;' ,..-,. ,r.y ,-rdn. .r.vf.k

v»>

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bartím. term.

Bia 23 UU 1.U S.O.

Il:a _>.j :j¡) (Jl S.O.

MARÍTIMA.

E.NTRADAS.

Ningunas.

Salidas.

Dia 22. El berg; i.tin nacional San

JVrhito, su cai-itau don Juan dc» Cor-

be tr». con dest.no al liu.rr.co, tn car-

gaiaenti del ¡ ai».

Ei bergantín francés Co--i::opolita su

cr pitan Mr Uairnel, con destino a la

1 .uncir., su cargamento cobres.

La fragata tronco.-a Tel grafo, su

capitán Mr. Roe.»., con destino á .^.ri

ca, ti» cr rgan.ento | a te de lo que trajo.
Ciinitania dei puerto y novio. abre ¿3

de 1826. A!. ¡fl.

A\ ¡SOS.

Para Are . v Quiica, la muy velera

Goleta ¡ligio.-.. Espen nza, dará la vela

dentro de 5 o 6 dias y puede admitir

tn poco de cartel, ¡Jas personas que

q.iiíjiii tratar ve¡.n.-e con ios SS. Brit-

t an VV; .Umrrton v C.a Valparaíso y i\o-

vie ubre 23 de 1JÍ2'..

Pj.r.t cualqu e.v. punto de la costa ó

[ii rt.j de América rrl otro lado del cabo.

L . , ay velen l'rag ta inglesa Auriga,
d ■

poita de J.'»l toneladas, quien quiera
íietaila verise con Sewell y Patrie!., on.

Para Talcahuano, y sale positiva

mente en toda la semana, el Bergantin
A. te., n para ticte ó pa. age, véanse con

los misaros.

El bergantin llaniburg Paradize, sal

drá dentro de 5 ó 7 días [ a.a el Rio

Janeiro, puede admitir un poco de car

ga y también tiene buenas comodida

des para pasageros. Pueden ocurrir á

los Sj-s. J.nítam \'V adt.ington y C.a

Vulnarai :o noriemure 19 de 1826.

18 de noviembre de 1826.

El muy velero bergantin imples Nom

brad del porte dc ~óu toneladas, que

fondeó en este puerto anoche, para to

mar agua y viveros en su camino pa

ra Liverpool en derechura, y saldrá

dentro de pocos dias, puede admitir

un poco de flete, y tiene muy buenas

comodidades para pasageros; las per
sonas que quieran tratar por uno ú otro,

pueden verse con su capitán a bordo

ó con

Thomas Eduardo Broum y C."

Para el Callao em DiritírcHURA.

J» 1 muy velero bergantin ingles Isa

bel saldrá dentro de ocho dias, y pue

de admitir un poco de carga, las per

sonas que quieran tratar pueden verso

con D. Tomas Eduardo Broum y C.»

Valparaiso Noviembre 16 de 1826.

Se ha acabado de reimprimir el método

mas fácil de llevar los libros de Comer

cio por partida doble, los jotenes que

quieran dedicarse a aprenderlo pueden
ocurrir á la oficina de la imprenta don

de se vende el cuaderno á 8 reales, y en

Santiago en el almacén de don jóse Ma

ria Cruz.



Sr. Editor del Telégrafo.

Muy señor mió : he entrañado su

silencio acerca de un asunto que le toca

muy de cerca, y perdiendo la espe-

lanza de que V. hable, tenga al me

nos la bondad de dar lugar en su

periódico á esos cuatro renglones.
Hace dias que corre por el pú

blico que unos SS. han retirado su

suscripción del Telégrafo, bajo el pie-

testo de que algunos de los remitidos

estaban contaminados de heregia. So

lo la ignorancia es capaz de produ
cirse de ese modo y tomar un len

guaje desconocido en un pais culto: solo

ella puede llamar herejía unos escri

tos insignificantes, que lejos de atraer

algún oprovio á la religión, la hacen

mas brillante presentándole unos enemi

gos tan débiles, y unos principios tan

falsos.

Me despido de V. suplicándole
que no por otras consideraciones deje de

insertar estas pobres ideas, que son par

to feliz de la cabeza de un descen

diente de Eva.

Contestación.

Señor hijo de Eva—Cada uno es

dueño de su voluntad; cada uno pien
sa como quiere, y obra como le pare

ce : tales son las ideas que nos han he

cho guardar un silencio sobre el asun

to que V. dice nos toca tan de cer

ca, y le aseguramos que con el mayor
sentimiento damos lugar en el Telé

grafo á un eamunicado que parece fa

vorecernos, porque vivimos ciertos que
la libertad, debe ser sobrepuesta á

todo y ejercida sin la menor critica.

V. perdone mi querido hermano

el estilo brusco que usan con sus ami

gos los hijos de Adati.—Los EE.

Pensamientos diversos.

Todos los hombres nacen libres y

por una desgracia fatal siempre viven

en la esclavitud. Jamas se contentan

los Gobiernos con la parte que les

sacrificamos de nuestra libertad, y as

pirando á mas poder todo lo atrepe
llan.

£1 interés particular es el primer
resorte de las acciones humanas, él

. puede engañar á un tirano, pero no

á todo un pais. Esta es la razcn por
que los pueblos son siempre justos en I

sus pretensiones y los Gobiernos in-

flecsibles en sus caprichos.
La opinión es la espada invenci

ble en un Gobierno libre como el ab

solutismo en Turquía. La una preci-
de y proteje los destinos de la huma

nidad: el otro en los horrores de su

crueldad, paladea con placer la sangre

inocente do los hombres.

Nada causa trastornos tan violentos

en un pais ilustrado ,
como la

opresión. Solo el que ignora sus de

rechos sufre en la apatía, el orgullo y alta

nería del que le oprime.
Por el contrario, si á un pais que

ha vivido en la esclavitud y la igno
rancia repentinamente se le da la li

bertad sin poderla conocer, la prosti

tuye, y sus acciones se distinguen muy

poco de los furores de un león que

ha roto la cadena que lo contenía &c.

CAPITULOV"í)E CARTA.

En este momento me acaba de

presentar un amigo el siguiente capi
tulo de una carta que V. se dignará
insertar en el Telégrafo.

Hoy se ha presentado el ministro

de Gobierno ante el Cangreso para

esplicar lo sucedido en Aconcagua y

después de sentar proposiciones que im

debia sufrir una representación nacio

nal, hablo en unos términos que aun

no ceso de admirar. Pidió que tres SS.

Diputados que suponia complicados, na
da mas que por parentesco con el Se

ñor Mascayano, saliesen de la sala. Y
■

aun Chile sufre tales insultos ? ¿ Aun

los gobiernos hablan de este modo an

te nuestra representación? Renacen aun

los tiempos en que un Marat, pedia á

la Convención sus miembros para vic

timas. Yo estoy muy triste y aseguro
á V., que si los enemigos de la Pa

tria destruyen al Congreso, iré á otro

suelo á buscar una libertad que Chile

no ha sabido sostener.

Continua el Reglamento de Comercio del Pera.

Art. 42. Son nacionales, los bu»»

ques de la propiedad de ciudadanos y
natural* s del Perú, registrados con las

formalidades legales en la comandancia

general de Marina, y Consulado, y cuyo
número total de marineros se com

ponga de la mitad, á lómenos de na

turales del Perú.

Art. 43. Para el trafico del comer

cio de cabotaje se señalan, ademas de loe

puertosmayores, los de Ylo, Nasca, Hua

cho, Casma y Pacasmayo.



Art. 44. Solo podrá hacerse este

comercio con producciones del Perú y

bajo de rejistro ; mas siendo, estranjeras
deberá preceder el pago total de de

rechos de internación en las Aduanas

de puertos mayores de donde única

mente han de estraérse bajo de regis
tro y documento

de solvencia.

Art. 45. Los que contravinieren

á cualquiera de los requisitos de los

antecedentes artículos incurrirán en la

pena de comiso de sus mercaderías ;

y los capitanes en la de perder sus

buques.
Art. 46 El negociante á quien

ge decomisaren sus mercaderías, siendo

natural del pais sufrirá á demás la

pena de destierro, aplicada desde

seis meses hasta dos años, en ra

zón de la gravedad y circunstancias

de su culpa ; y siendo estranjero la de

ser espelido del pais para no ser ad

mitido en él, en tiempo alguno.

SECCIÓN OCTAVA.

Del comercio por tierra.

Articulo 47. Quedan abolidas de

hoy en adelante las Aduanas interiores,

no debiendo subsistir sino las litorales

y de fronteras, que serán designadas

por una ley especial.
Art. 48. Se estingue así mis

mo el seis por ciento de aumento de de

rechos sobro las mercaderías interna

das a las provincias, pudiendo en su

virtud conducirse libremente de un pun

to a otro, con guia de la Aduana de

bu procedencia : la que no se conce

derá sino á naturales y ciudadanos del

Perú.

Art. 49. Se encarga á los Pre

fectos, Intendentes, y Gobernadores la

inspección de las guias, con las cua

les han de traficar precisamente en lo I

interior las mercaderías, declarándolos

.responsables á las introduciones frau

dulentas, sino las precaven con el celo y

vijilancia propias de su ministerio.

Art. 50. Cuando fuere necesario

en los pueblos interiores separar de las

facturas principales algunos artículos

por ventas ó comisiones, se sacará de

ellas, y de la primera guia de Adua

na, copia autorizada por el Goberna

dor y escribano, ó dos testigos con espre

sion de los nombres de los negociantes, y

motivo de esta operación ; á fin de que por

ningún evento dejen de estar resguar-

31

dadas las mercaderías que se traspor
ten de unas provincias á otras.

Art. 51 Están sujetas á la pe
na de comiso las mercaderías extran

jeras que trafiquen fin los documentos

prescriptos en el anterior articulo, y
son aplicables en su totalidad á los

denunciantes y aprensores.
Art. 52. No causan derechos de

alcabalas producciones naturales é in

dustriales del Perú, en los lugares de

su procedencia, trasporte y consumo,

con tal que se haga el comercio de

ellas con guias de la Aduana, ó del

Intendente 6 Gobernador del lugar de

su estraccion, sin cuyo requisito sufren

la pena del seis por ciento de dere

chos aplicables a los denunciantes.

Art. 53. No comprende a los

licores el anterior privilejio, por lo

que continuarán pagando los derechos

establecidos ; á ecepcian del seis por

ciento de aumento de valores en su

introducion á las provincias.

SECCIÓN NOVENA Y ULTIMA.

Prevenciones.

Articulo 54. Los buques que

salgan de los puertos mayores ó meno

res del Perú deben abrir rejistro y

correr sus pólizas indispensablemente.
Akt. 55. No rijen los artículos

de este reglamento en la parte que

aumentan derechos á ciertas mercade

rías hasta pasados ocho meses de su

fecha, si proceden de Europa, Asia, y

America septentrional, y de cuatro, si

de los Estados de la America meri

dional.

Art. 56. Queda vijente por aho

ra la escala de derechos que arregla
el comercio entre los puertos america

nos, á ecepcion de las producciones

especialmente mensionadas en el articu

lo 21.

Art. 57. La presente ley regla
mentaria derogada la provisional de

28 de septiembre de 1821, posterio
res esplicaciones, y cuantas leyes y

decretos se opongan
á ella.

Art. 58. El Ministro de Estado

en el Departamento de Hacienda que

da encargado de su ejecución y cum

plimiento.
Imprimase, publíquese y circúlese

á quienes corresponda. Dado en el

palacio del Supremo Gobierno en Li

ma á 6 de junio de 1826.



para que ]o sea. ; pero ni a.m fl'ji e-n-iria bien ase-

^íir;Lí¡;i la libertad in^mim. 1, :i las 'i-.U r-ciout-.s liie-
r.jn múeíiiiidas y se pt_ ;]. ■,-.■ ¡,ro_.»_i :\ir la siJj.-.oaiT.';!-
cion <it; una cijs-j .. .<,[ .r.t.i I ee ins que intervie
nen en ei! i. id rci.ie.rliu .>• e .te ee-.r,.en et. seña

lar un t. rmino cnire ia pn-e.n .'¡rl inculparlo v su

[ -rimera comparecí nein pt-i.,,<v ;..,-e sus jucm. s, y

iie.-pi.es entie c.-ta conqiiireeei.cia y la s,.iiu neta eeíi-

'urmía la lil.crtMl iuV

ju ^ an i.t.1 liccliO,

Continua la libertad individual.

V.vudA general: un acto contra la persona ea i

arbiir;.. iu v un atentado contra la liberta. 1 in.li-

vi'ii:-il. siempre que no es la ejecución ee una ley

anterior á este acto y á los htehos y ctr.;;m.-;r.iii.'iu.s

sobre que recae ; siempre ..ue es o.ra cosa qne la con

secuencia de un juicio 6 un p; eliminar ii..iispensa-

ble lie .1.

Todas las ra. ones con que los amigos ee la ar

bitrariedad quieren defender estos actos, son numerables

«oSi-irnr:.> fun ,a ;os eii la macsima ce que el u.c.or

me^io de reprimir los delitos, es \.\ evcnn;os ; __:í.c.»__i__.i

que, entendida y ejecutada en la erAens.on que m:

le quiere dar, ponería las perdona-; t.e .u».os los

cm-.".'i(",¡uos á la disposición eel | e.. vi:
con el píe

telo ( -.'e que tanlo se lia abusado) ue la salud pi.i;k.a,

6 de prevenir delitos que se podría t.ec._r .iebe.sr te

mer 'le las peí solías que ec.-;;; placasen a la uuto.i-

dad. rst.nca las ley.s preventivas son e¡.»ci;.-.-;d.l¡.3 cu

ando hacen mas n..il (¡ue el qne < ai .-;:, ir.n ¡us ac

tos que tratan <^e preverir, y este es cl ca-o de

muchas leyes y reolrm er.los i e p- hera.

Fuere', á !a \er.a;. privai¡-<- . .- su libeilad á

ciertas personas, paja p-eunir < i lile.-; .> niales, ¡ero

es s-c'aiíii-nte c;:¡u¡ o ia ley inisin;. »;t..tda e^tas pi r-

Bonas. co o los 1< vo*. y la miaña licce.c.cn prueba
p-ie en to. os lo-; otros ca.-os ee,a la ¡c) »t cata ili

on;- r.o * 1 cu i afo de ;»i e\e¡dr sus pin) .os i lloi-

tlftins. reservándose solamente los me.nos de puia

repr sion.

La securi lad personal es la p¡irr.era mce-idad

de nn pi,eíilo en\li a- O. v «1 }í: iri.ei t,.ei::tli;o ee ¿ll

íelii;i-!;> '. Lu s, cie-a. i t;e> t. trí
'

n<_L io.-;;i » V e ohh-

la lilvruu; uu iv¡ -ual i'c be ser síli;iri''a <■ iü .i> .aL ie.

La primera £
^ r;< r¡

'
■

n 'e esta ¡miohibi.j.i.u! debe

ser la abolición solemne .re to :a- I--y • '■'■ pru.crii cien
si ecsiste al:;rni: un., injusticia que pue re re/ir.irse
ó hacer ce-jar, y (pie -in enVir/o se. ;tej i ~ "í> -i -jir,
se comete ;)e nuevo. |or íIo.jj1:> .i si. en (..e¡«i in..^n¿.e,
de su duración. So Uü.-orLi q 'e !oi p. o-enj.ios Jo

lia-, an si 'o en vi; -'■■i '. ..;■ una lev. si est:;. I- y uo ha

sidu ií"'_(.¡. .]..., n';e a;:-!íca».a: laley no ju ¡ra ,
sol men

te or it'ii'i c.»:nti ,;ebe jn trnr-.n . y si ella lucra el

jue . stiai-tn-in to'os Ioí t ib :ir.les.

La se^Pii^a cjar'i.r.i'a ee 1 ' lirx'rta-l ineivi ' iril es,

que ei po'cr -üiproirio no sola.nen'e rere.iicie n to-'a

m
- i ia arbíira-iij.. coi .o . tola anest.irion que no

sea un pi-rüininnr ó ■ r ; e'erneion .'e r.n juicio, si'io

q"i' ensiir'i'J sin n?v:ri-;i'm á cual--- iera de sus rui-
ni;:ros o agenies que corri.'ta iva -icío s*.me, .une. Na
die debe ser pre»o sino por;;¡e ha si 'o ¡i fra.io. ó

KSt TELA iTBLir>. DE Pr»í^TmAS LETRAS.
A(]cl intar.iientos que han tenido }os niños de ota opeur la el sábado 11 del

prc"nte uic- ; vu lectura, escritura, y at itii, t'cn, c».n r-po uu t;;.

y el de las lecciones que han dado, por las (¡uo han oh tenido } r-mios.

Id. emiuti ra. Lecc. de

tampoco estará

si los n it-mos jueces

h il la le\, s; irv Kn.o ki c.-u.x jueces ton ai.:c .:.:ea

y (.ep encientes ue la volui;':a:i oel frobierno. I >« s,v¡-i
he si^ue i_i;c (1 juicio por ji:i;uos es nna de I s

n:C,o¿Ls gin «iit.íts ee la liber; nc _r:('h iei.nl, con ul

que los jur.-iees no M_;rn m ii,t.f6'"cs j Oi el fol-ien o

corno en 1 iirncio. _-iiie .tíüibn es ].< r la sut;b i n.o

en lo:- l.-slat.os- L íj;i i s ce Aim-iica (reí r.c-rlc j'.n

el prin.tr cíi-o, el llfn ai'o hn-i; rs ena ^ <:t mcrn

rfnn.-.on; t.i. el _■■( ¡..(.nf'o e» "i n tiiíii':-.! ((.iij.i.e-.a
i'e ¡ote htnbies -e L.-cn. íiiícj eM_en.es a ( lí-'.í -¡e-

rt;a¡;o- t.i e te reui-í r_ jaia _;e p ;t á r-n ciuí'actr.o,
üel ct cl j ct i ( dtciiTe (_t. e ( 1 rn;r n.o e.if e sus jue
ces, j or ti 'r i-, n i ¡ n.eic re rect:?.ac <»ics <;iie la ley
le ]C_I ■_.«.. ) o i.-o Ji (i'o (,r 'ti Lili.e i> tiCtíri- fepio-

(»..iro (,( er-u, iiis:.ttí ioii hltjdl; el que quiera ins-

t:utr.-e .. .(.-ih o ir este pi r;.o ii:terefr-^i>ie <!e
'

dere

cho j. uL¡it.ü . e¡,- ri:i i >ti¡í:l. joi.ri' leer el ¡r&cioso ira-

tii-v-.i tu ji(.,;,i<_ írtiii-tnf.i cn i r--i, ,ia ecrito ] er _M.

Leicnp-ir.
'¿:.n pers^a'Mí'o e-toy ee c i=e la libertad iedivi-

(UmI i.o p.,e.'e ecis'n --i los
_
i.í < e> ne ?oi> i. -o ■■:-

t;u.rci te in- í-j.t n» ieU-s éel poMeino, ere \o (jiii /.a

[ c¡. crios en t;il siti.iicien. qi:e na. a tuviesen qee te

mer ni esperar de ti.- Hasta para lo prm»er<> r.-.e
- ■■-

an in.Lmo', íhle.i : y para lo se^iin-'o yo lesear»! que
se les p'o.uinera recibir pensiones, u'ecor¿»:.oi¡es ni

giMv.Ji* 'il^'tuin del iroivierno.

¡■]ti cüüiiro .í los as. ensos en su carrera, de que
no podrían ^epunirse' bi ley podiia seúalailos sici;uien-
iio l,i unti-tie •.).) ij.; Jos jueces, o por ot; as circuí. s-
tiix-¡as i.ue t'ieseií en'ei-aiuerCe iin'.tipí.n^iciiU-? i;e la
vu'» 'i.'--. ' ilt? [,'■; jrobei—ínter!. T y.< í-e-"ri.:a:l irt:i- i-:>-il

es una cosa t'in -i-,-"»;., .;>., \ ^1 (!tis»i.,o t_t..:.po tnn ce-

liuaiJa, que ninjuna precj.it.- ion sobra para ase
r ..arla.

{Cumiuuara).

US l.oLiblC

"TU.

Id.

Id.

id.

id.

Nomürcs. Clase df. lkctlf.a.

J;;clnto Hojas Gramat. cu^t. p.'^. 89, 91. Por sombra P;ut. nun>. n i-t-conc.

Juan de k Cruz Urquiza I:( ti¡r quebrados.
J/.-'J^co Ibüfics pLrt. n¿in> niistí conc,
Ji'Hürdirio Antonio vila De quinto
Juan del Pomar

Ju;.¡i de Dies Goñi Grnm. cast. pa^. 111 y 13 Keg. de C.^ simp. y como

Jos,- :M.nn Kios Gran». ]>.'-. III y 13 De somb.
Jo.-j Menracs Grani. p:.,-. 118 y 19
J *>■-.' Tor.bio Afondes Cuarta ciase.
Voinc-i co de la Lastra
Píelo íbi, c.
J-- Uri ar

M._rael

J(.~e

Ci

Juan de Dios Manterola

De sombra
De quinto
Id.

Id.

Id.

En segunda clase.
Id. Id.

Id. Id.

cenenrr eScndaPr?'ePt0I¡
de

rdicI"V f,,Tllica á lo,9 ^^ Padres ^ '"'"¡'^ so dignen hacer que sus buos

verano es a 1J
'

ete di 1? n?'
'

,a1.8.lín,anf
ll la hora «'

^tr. ,1-ra^. advirtien» o e que la e.^n.'a en
siete üe la mañana y ia salnia a las once, yin- In iu,' '-. a las ties:

UH'llLísTA DLL cü.MLilíJiO.
á. las seis y media.
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Num. 24. VALPARAÍSO, NOVIEMBRE 2.5 DE 1826.- -Tom. 1.

Esle periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en et almacen tle los SS. -liictre-
na y Compañia en este puerto; y en Santiago en el almacén de D. Ignacio Vicaria,
y en la tienda ele don Martin Andonaegui, vendiéndose au asía última. Ida suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales.

*?, usa, <**X-a
¿x--'X-a''xa'JS^*m-éi |_V«JK^^^^^S"._S1M__! l_»SJi_a, .»__,„._, „_,,, „.„, ,__ ,

,___, ,__., .__, ,„„, ,„„, „.„ ,,.

TEMPERATURA.

^í fe»; 9 rfe /a mañana.

baróm. term.

Dia 24 29 9 (Ki S.O.

Dia 35 2!) 9 (l(¡ ¡S.O.

*í^ MARÍTIMA.

Entrad \s.

Dia 24 El bergantin goleta nacional

Júpiter, fu capitán don Mateo Liado,
procedente de Talcahuano, con 3 dias

de navegación su cargamento madera

y vino.

Salidas.

Ningunas.
Capitanía del puerto y noviembre 25

de 1 826. Maffel.

AVISOS.

VENDE Ó FLETA.

nales James que se

Se

El bergantin
halla al presente fondeado en esta ba

hia, del porte de 103 toneladas (segun
registro ).

El que quisiere comprar dicho ber

gantin ó fletarlo para cualquier punto

puede ocurrir a casa de

Dickon Price y C."
, en Santiago

ó Valparaíso.

Para Ai ex y Quilca, la muy velera

Goleta Inglesa Esperanza, dará la vela

dentro «le 5 o 6 ¿lias y puede admitir

un poco de carga, las personas que

quieran tratar véanse con los SS. Brit
tain Waddington y ( '.a V aiparaiso y No

viembre 23 de 1 i.i'26.

Para cualquiera punto de la costa ó

puerto de América al otro lado de) cabo.

La muy velera Fragata "inglesa Auriga,
de porte de 231 toneladas, quien quiera
fletarla véase con Sewell y Patrickson.

Para Talcahuano, y sale positiva
mente en toda la semana, el Bergantín
Acte< n para flete ó pasage, véanse con

los mismos.

El bergantín Hambuig Paradize, sal
drá dentro de 5 ó 7 dias ] ara el Rio

Janeiro, puedo admitir un poco de car

ga y también tiene buenas comodida

des para pasageros. Pueden ocurrir á

los SS. Brittain Waddington y C."

Valparaiso noviembre 19 de 11726.

18 do noviembre de 182G.

El muy velero bergantin ingles Nem-

brod del porte de 250 toneladas, que
fondeó en este puerto anoche, para to

mar agua y víveres en su camino pa
ra Liverpool en derechura, y saldrá

dentro de pocos dias, puede admitir

un poco de flete, y tiene muy buenas

comodidades para pasageros ; las per
sonas que quiernn tratar por uno ú otro,

pueden verse con su capitán á bordo

ó con

Thomas Eduardo Broum y C."



Se ha acabado de reimprimir el método

mas fácil de llevar los libros de Comer

cio por partida doble, los jóvenes que

quieran dedicarse a aprenderlo pueden
ocurrir á la oficina de la imprenta don

de se vende el cuaderno a 8 reales, y en

Santiago en el almacen de- don José Ma

ria Cruz.

REMITIDOS.

Santiago noviembre 22 de 1826.

Señor editor del Telégrafo.

Habiendo V. mostrado en su Perió

dico unas ideas cuales requieren nuestras

actuales circunstancias, me dirijo ii V. pa
ra que inserte en el Telégrafo el siguiente
comunicado que creo cooperara en al

go al esclarecimiento de algunas ver

dades que solo ignoran los enemigos
de la felicidad de Chile. De V. su apre
ciado. &rc.

'

/

Sr. Editor.

Ya hemos luchado bastante contra

todas las pasiones de multitud de ciu

dadanos
, cuyos intereses no eran con

formes con nuestros progresos. Resuel

tos a oponerse á nuestia fel cidad han

tocado todos los resortes que podian
servirles sin perdonar las intrigas y cuan

tas viles sujestiones puede producir la

inmoralidad mas deprabada. Han creido

que para llevar adelante sus planes to
do les es licito, y sin vacilar un instan

te si ellos lo consiguen arman el bra

zo de un ciudadano contra otro ; sedu

cen á los incautos ; y obligan á cuan

tos dependen de ellos á obrar contra

sus sea ti üientos y contra sus verdade

ros intereses.

lá! ciudadano filosofo que de algún mo

do conoce los resortes del corazón humano

y/los contrastes de las revoluciones ha sa

bido tolerar c s!os choques de los ene

migos de los pueblos que creyeron que
la revolución de Chile no tenia otro

ob¡eto que su engrandecimiento perso
na!. Ciegos adoradores de la barbarie-
C-itica ven con el mayor sentimiento*
irse arrumando el edificio de las preo
cupaciones que era ei velo de sus mal

dades; y en la cruel idea que les ro

dea maquinan esos planes intérnales que
actualmente gravitan -sobre los pueblos
del desgraciado Chile.

Pero ya se agota nuestra paciencia;
ya no es posible ver tanto crimen

cuya publicidad escandaliza á cuantos

pisan este suelo que batalla por ser

libre. Representantes de la nación vo

sotros que fuisteis los elegidos de los

pueblos: vosotros en quien depositamos
nuestra confianza ¿ sufriréis que una

sola facción arruine nuesta libertad ?

¿Ssufrireis que una Aristocracia inmoral1

que habéis proscripto se entronice en

Chile ? JNo, justo es que lancéis un

rayo de energía que haga conocer á

nuestros enemigos que aun tenemos en

vosotros un apoyo ; justo es que des

prendiéndoos de consideraciones que

de nada sirven, toméis providencia-
eficaces para deshacer esas facciones hi

jas de viles intereses, y de un orgu
llo para quien no haya mayor crimen

que la igualdad, los pueblos todos de

cididos por vuestras ideas encuentran

en el sistema que proclamasteis, el

único sagrario de su libertad, todos

confian en vosotros y el dia que al

gún crimen se disuelva ese será m,

dia de luto para Chile.

Ya están juntos los elementos pa
ra introducir la discordia en los pue

blos; ya muestran serenidad y contento

los autores de semejantes crimines; ya
se señorean con sus triunfos pero loa

Chilenos aun viven y an an su liber

tad para ceder á las viles pretencio-
nes de una turba que intenta enga
ñarlos. Dos solos meses han bastado-

para conocer el gobierno que convie
ne á su situación é intereses ya sien

ten la dulzura de pertenecer á si mis

mos y elegir sus magistrados que'
siempre deben ser los mas justos y no

los favoritos de un gobierno central!

que por lo común son unos Sátrapas in
saciables de la fortuna del miserable.
Jamas Chile ha sido tan feliz como aho»»¡

ra, jamas descansa mas tranquilo el mi

serable rustico en medio de su caba-:
ña sin temor de las persecuciones de-

un juez cuya rectitud conoce; jamas el

artesano, y todos los otros ciudadanos'
han visto á su patria mas grandiosa sia



hacer odiosas distin=iones entre sus

hijos: eu fin todo va bien para los Chi

lenos ecepto esa decrepita nobleza pa
ra quien nuestra prosperidad es el peor
azote.

En fin concluyo á nombre de to

dos los pueblos fcuyos votos nadie ig
nora ), en que jamas cojisentiremos otro
sistema que el federalismo ni obedece

remos otras leyes que las que de él

provengan, y protestamos ante todo él

orbe que todo otro gobierno es nulo,

y do ninguna autoridad en el hecho

de ser contrario á nuestra voluntad ; y

hacemos responsables ante la posteri
dad y en todo tiempo á los autores de

nuestra esclavitud.

Queda de V. su afectisimo.—El

Vox Populi.

—='®i»H@N®i®"=—

Sr. Editor.

Aqui no hay otro remedio que re

currir á la opinión del publico para ali

viar de algún modo los sentimientos

que diariamente se nos presentan.
Se me ha dicho que para estraer

los efectos en transito se ecsige por
necesidad un solemne juramento que
acredite ser suyos aquellos efectos. Si,
esta es una verdad, añádala V. al cata

logo de las protecciones del gobierno que
no cesa de derramar sus beneficios so-

bfe el comercio de Chile.

Yo soy un estrangero que me im

porta muy poco semejante formalidad

pues estrayendo efectos que me per
tenecen jamas me veré en la necesidad

de ser perjuro ; pero tengo buenos sen

timientos y no dejaré en el silencio un

mal que recae sobre mis amigos los

Chilenos.

Pudiera conocerse ya que los ju
ramentos no son mas que medios de

formar bribones obstinados en sostener

una falsedad, pudieran los autores dé

semejantes decretos tener otra respeta
bilidad con el nombre de Dios, para
no permitir que se profane sin necesi

dad. Pero aparte de estas consideracio

nes no se mire otra cosa sino el mal

que resulta a los hijos de este pais
que siempre compran en segunda mano
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con el objeto de estraer sus efectos si

les hace cuonta, y que ya no lo podran
hacer sin ser perjuros u perjudicarse
notablemente en sus interese*.

Mi animo Sr. Editor no es agra
viar á nadie sino hablar con ia justi
cia para conseguir se varien iguales
decretos.

Queda de V. su afectísimo—El

Amigo de los Chilenos.

Continua la libertad individual.

Pero la mejor y mas fuerte garantía de la liber
tad individual, es la libertad de la imprenta. Cuajido
la opresión, cuando los actos arbitrarios pueden ser

publicados y espuestos á la censura y á la indignación
de los ciudadanos, la sociedad entera es garante de

la libertad de cada individuo, y los atentados contra

ella no son muy de temer. Casi me atrevo á decir

que esta garantía sola vale mas que todas las otras y

puede suplir por ellas ; y que sin ella todas las demaa

deben inspirar poca confianza ; pero no adelantemos

lo que tenemos que decir.

La libertad de la industria es una parte de la li

bertad individual; porque si mi persona es mia, mi tra

bajo es mió, y no ae me puede justamente estorbar

que disponga de el como me parezca. Esto se enti

ende de la industria en todas sus ramas, de la indus

tria agrícola, de la fabril, de la comerciante. Como

todo capital es un trabajo actual ó acumulado, sin

exceptuar la tierra, cada uno debe ser tan libre en

disponer de sus capitales como de su persona y de

su trabajo, y la ley que prescribe un modo de em

plearlos, ó impide sacar de ellos todo el beneficio po
sible, es un atentado contra la libertad individua).

I
I_.;.s comisiones, los tribunales estraordinarios, la ,

alteración en ciertos catios de las formas y dilacione.1..
i ordinarias en la substanciación de los juicios, son otros

'

\ tantos atentados contra la seguridad 6 libertad perso- .

nal; pero donde se ven mas frecuentemente estos

atentados es en las providencias de la policía, que en
un gobierno liberal no debe ser otra cosa que un

sistema de precauciones contra los delitos y lag cala-
midades ; y aun reducida á estos términos, debe estar

organizada de modo, que no cause con sus precaucio
nes mas mal que el que se intenta prevenir con ellas

como sucede coh harta frecuencia ; pero yo me ol

vido de que no debo dar mas que los principios, de

jando á mis lectores el cuidado
'

de hallar las con

secuencias.

El derecho de resistencia á los atentados contra

la persona, de cualquiera parte que vengan, es otra

garantia qe la libertad individual ; y para que esta ga-
■ rantia no sea ilusoria, no se debe prohibir á los

ciudadanos t¡ue tengan armas para defender su perso
na y siís propiedades contra todo agresor, llámese co

mo se quiera. Un ciudadano inglt-s que es conducido

á una prisión sin observar las formas legales, recla

ma la protección riel pueblo, y no dejan de presen-.
tarse á las voces algunos ciudadanos que ecsaminau

el negocio; y si se convencen de que c^ un acto de

opresión, le ponen inmediatamente en libertad.

Un ciudadano no debe ser preso sino en una ca

sa destinada á prisión pública: esta es otra garantia
de la libertad individual y contra las detenciones ,ar-
bitraria^ : garintla que no será muy eficaz si ho hay

, algunos magistrados populares encargados por la ley
de visitar frecuentemente las prisiones, y autorizados
á poner' en libertad á los quo hallen detenidos en

ellas arbitrariamente.



Precios corrientes en Valpaiso.

Especies. Cuntid. Prec. Ps. Jts. á ps. ts.

Triiro blanco Fanega 1 4

A riña en oja Id, 2

Id. ñov. Id.

Trigo candial. Id. 1 2

Arina en oja. Id. 2

M. flor. Id.

Frroles. Id. 1 4

Garvan„a. Id. 4

Lenteja. Id. 2 6

Alverjas. Id. no hai.

Cebada. Id. 1 4

Alnste. Id.

Am-.. Id.

Cn mos. Id. 7 4

f ..ll.M fina. Qqs. 6

I'., corriente. Iil. 4

Posteses. Fanega. 4

Iñigos. Fanega
'• in ns. Id. '

no hai
IV . Id. 6

C r s. I . 8

Lucillos. I . 2 2

í'üi.'qui. Qqs. 5 4

Co-'iÜires
'

1,1. G 4

Gna.-h domos. Id. 6 4

LrnTuas. docena. 2 2

K'.''-.o. Qqs. 12

Grasa. Botija, 6

Mantellina. Libra. 2

Manteca dp puerco. Id. 1 y medio.

Sr-milla de alfalfa. Fanega. 3 4

Orégano. Id. 2

Pescarla seca. Qqs. 16

Mais Fanega. 1 4

A 'itrn.ii. [,■(. 4 4
I

'

Qns. 30

duelas, medio cuero íí 4

<'""'«. Fan-^a. tí 4

J::V>n. Ou;.

tV,,.,!v,rms. r„o.

F-. '-mr-,. Uno.

A; j ■., ',-,. (.'.^ 1G

I ilo re acarreto I 1.

Id. de cn !as I!.

Id. de belas Id.

PiolilK M.

Cordeles para ropa I I.

Id. para corredera I I.

GÉNEROS NOBLES.

Espumilla He color de 4 á 5 pesos.
T( n-;<r.rdo fino de 4 á 4 y medio.

I ■! ordinario 3 ps.
1 ' para chalecos 4 ps.

Raso francés de 10 á 12 reales.

Tafetanes de treinta yardas a 16 ps.
Bretanas legitimas angostas 4 ps.

1 1 id. anchas 4 ps. y medio á 5.

Platillas de ilo finas de 9 a 10 ps. p, a.

1
'

id inferior de 8 á 9

Pañuelos de espumilla de 30 reales á 4 ps.
CorVt'as de sarga negra r!e 10 a 12 ps. paquete.
Me'iis le sarga de hombre de 30 á 34 ps.

T dn id 'e mun-er de 28 á 32 ps.
Panel florete no hay
Id me'io florete de 3 á 3 y medio.

Sapa.ru -le MfiW.-' -ríenos ¡i 12 ps. docena escasean.

Id de cabreüila de 12 á 14 ps. docena.
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Tripes finos de 50 reales á % ps.
Jergones finos y de buen color de 12 á 14 real»
¡Sombreros finos de pelo
Cambray de ilo

id de algo 'on de 12 á 14 rs.

Pieles de algodón arrasadas blancas de 4 á 5 ra. yarda.
I¡ id id de color de 5á 5y tuart. yari

Tocuyos americanos anchos 2 reales.

M angostí-s 1 y . «era vos.

MaJapul uic.í unos 1 y 7 octavos rs.

id ordinarios 1 y 5 octavo., rs.

Pañuelos franceses de nances, el paquete 6á6ymedi«

Otras Especies

Azúcar de Campos del Janeiro de 6 á 6 y medio ps.
Id de Sancos de primera de 5 y í. á G ps.
Id .ie i I segunda de ~> \ 4 á o y 6

Velas de esperma de ¡i á 6 rs.

Cacao de -.iuaya ¡uil
Chancaca i.el Perú

Aero ne Liina

Sombreros de pita de Guayaquil
Petates i;e í*tiay ¡.quil
Sombreros de pita finos grandes
Id pequeños
Iil ordinarios.

I *

^4 ,1S.

Precios corrientes du Buenos—Ayres.

Aguardiente de España, de mayor prueba,
pipa 500 ps.
Id. de W ¡rra !os

,
430 ps.

Cana del Brasil 4fc0 á 4Í>0 ps.
11. de ls {nados 330 ps.

Cjn.dna <c ¡jol.iiifla de Í0 grados pipa 80U ps.
Ginebra ■■« J oíanla, iras^nera . . . . 12 á ¡4 ps.
\ i no . e A!.daga íiulce 2ía) á *1>
\'ino Carlon. ". LJ.,i
\ mo do .'..en lo a. barril

Cuero* dc Xor idos pesada .... 8
'

Ij. ue vaca / 4 á 7 ü ps.
Id. i'e Toro -. ps.
I ... sala 'os vacunos 5 2

il. de iíagnal <:e esta banda cada uno. 10 rs.

I >• id. ,e la banda oriental. . . 9 rs.

I '. bag irtl salarlos pesaia rs.

I ¡. de Vicuña, cn !a uno 11 rs.

Id. Cordero con lana, docena. . . . 1*J rs.
Id. de Nitria 6 4 ps.
Id. de Chinchilla 52á54

Laia i!e Camero limpia, arroba. ... 12 rs.
Liria, é-.e Vicuña libra 4 rs.

Clin larga limpia, arroba 6 ps.
ii.ivrt leí Paraguay, arroba 12 á 14 ps.
U. del Parn-.g.ia 11 á 13 ps.
Id. del P-to Grande 7 á 7 4 ps.

Trigo superior fanega 17 á 18 ps.
iiarina del Norte, barrica 30pa.
Te peí la, libra 3á4
Ra o do patente ancho, la ana . . . . 5 ps. 4 rs.

Id. id. angosto id 3 ps.
Pañuelos de bolsilla, docena 20 ps.
Tules la ana. .

■

1 ps. 2 rs.

Cachemires id 4 ps. 4 ri.

Pañuelos merinos, cinco cuartas, ana cada
uno 24 ps.

VestPos merinos, bordados id 45 pa.
Levantinas, la ana .2 ps. 4 rf.

Barajas, gruesa 25 ps.

IMPRENTA DEF COMERCIO.
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Este periódico que regularmeule contendrá la- estension de un pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. Aycine

na y Compañia en este puerto ; y en Santiago en el almacén de D. Ignacio I icuña,

y eu la tienda de don Mm lin Andonaegui, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales.

su capitán don José Turner, con des

tino al Rio Janeiro, su cargamento

trigos.
Id la fragata Americana herald, su

capitán don .Samuel Pearson, con des

tino á Coquimbo y los Estado L nidos,

su cargamento del pais.
Id 27 la Barca Nacional Mapocho,

su capitán don Pablo Uelano con des

tino á Talcahuano en lastre.

Id. El bergantin Ingles Acteon su

capitán don José Briggs , con des

tino á Talcahuano en lastre.

Capitania del puerto y noviembre 28

de 1826. Maffet.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana-

baróm. term.

Dia 26 89 9 66 S.O.

Dia 27 30 1 66 S.O.

Dia 28 30 1 65 S.O.

MARÍTIMA.

Entradas.

Dia 24 El bergantin Ingles Jane su

capitán don José Walsh, procedente del

Callao con 26 dias de navegación, su

cargamento resto de lo que llevó de

aqui. Viene de pasaje don J. Tomas Re

yes con su Esposa doña Josefa Silva

y sus dos hijos menores, y el coronel

de Caballería de los Andes don Anto

nio Saturnino Sánchez ; y el espulsado
de los territorios de las Repúblicas del

Perú y Colombia por sospechosos, don

Juan Bermudes, don Domingo Godoy.
Id la fragata Inglesa Potosi su ca

pitán don Enrique Colombino, proceden
te de Ajica con 31 dia de navegación en

lastra viene de pasaje don Eduardo He-

deter, y don Ramón Gusman su espo

sa y su hijo.

Salidas.

Dia 26 El bergantin goleta Ham-

burgueza Paradize, su capitán don Enri

que Adam, con destino al Rio Janeiro

EU cargamento trigos.
Dia 27 la fragata Inglesa Egham,

AVISOS.

El deber sagrado que me impo
nen los grandes intereses que contra

mis aptitudes y esfuerzos pesan sobre

mi cansado hombro, y el oonvencimien-

to de haber sido tan funestos al era

rio el empirismo ciego, como las teo

rías vagas me permiten interesar á los

genios amigos del pais, para que lo

favorescan con sus observaciones y pen

samientos que la inmediación a loa

objetos y su amor patrio les haya ins

pirado sobre Hacienda en general y

los ramos particalares de Aduana
,
res

guardos, almacenes de transito, teso

rerías y comisarías de marina y ejer
cito. El gobierno supremo al encargar

me el ecsamen de estos objetos me

ha fijado como bases, la sencillez ,
la

economía que no desjenere en mes-

quindad, la dignidad del empleado y



la consideración mas atenta al con

tribuyente, cuya propiedad es de todo

derecho inviolable ; por eso es que so

bre ellas aceptaré con reconocimiento

las luces que tanto necesito, y consig
naré a la gratitud púbilca y del gobier
no los servicios que he suplicado a su

nombre, y recibiré de palabra ó por

escrito, á la hora y en las circuns

tancias que quieran franqueárselas á

Agustín de Vial.

Mientras se erija cl recinto dé

almacen franco, se necesitan en arrien

do los que sean suficientes ¡i este ser

vicio, y se admiten las proposiciones
de los propietarios por el ministro

de Hacienda autorizado para estos con

tratos desde esta fecha.— Vial.

We regret to learn from good au-

thority, the speedy departure from this

country of the Ladi of His Britannic

M-ije-ty.. Cónsul General. Society here
will su^tain a great loso by the absen-
ce oftliisLady; whose high character
and virtues, and most amiable and exem-

plary deportmcnt will be long remem-

bcred by all who know her. She takes
with her, we undersetand, her five lo-

vely children, in order that they may
nnjoy in England the advantages of á
liberal education.
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Se vende ó fleta.

El bergantin ingles James que se

halla al presente fondeado en esta ba-
hia, del porte de 103 toneladas (según
registro ).

Kl que quisiere comprar dicho ber

gantin ó fletarlo para cualquier punto
puede ocurrir á casa de

__

Dickon Prive y C."
, en Santiago

o V alparaiso.

REMITIDO.

Sr. Editor : he sabido que un se
ñor ha escrito de Santiago diciendo
que los escritores de Valparaiso ni aun
hablar el Español saben, v que como
sus conocimientos k si son sus pro
ducciones. Vo bien podría contestar a es

te señor, pero como sus insultos en

nada me tocan dejo á V. una respues
ta que por todos títulos Je perte
nece.—El Egoísta.

RESPUESTA.

Bien merece V. el titulo con que
se firma pues no es capaz de hablar

sino de lo que tiene una estrecha

relación con V.; pero gracias al Cielo

yo tengo otros sentimientos, y aunque
me hallo en el mismo caso de V., no

dejare de responder á la injuria que
se hace a todo un pueblo.

Primeramente ha de saber V., se

ñor Egoísta, que el Telégrafo ( hablan
do en buen español ) no tiene un Editor

porque todo él se compone de una

multitud de escritos de buenos patrio
tas, que nunca faltan donde hay liber

tad, y que si alguna vez aparece en

el periódico el nombre de Editores es

solamente por llevar adelante una for
mula que se practica en todo escrito

que sale al público.
t n cuanto al caballero que critica

nuestros papeles puede ser muy bien

que el estilo no le agrade ; los debo
tos del despotismo jamas oyen con

placer la sencillez de la verdad y si

alguna vez la apetece la quiere con el
mismo atavio de sus engaños. Tal me

parece debe ser el carácter de ese

nuevo Demónstenes ; pero vamos ade
lante.

No es tan solo el estilo el que se

nos critica, también son nuestras ideas.

Ciertamente, jamas los pensamientos de
un pueblo libre caminan a la par con
los de aquellos que le quieren escla
vizar; y si no me engaño debo colo
car en su número al señor critico, por
que hasta ahora los habitantes de
Valparaíso no han hecho otra cosa

que manifestar á toda la Nación las
ideas mas sanas acerca de la liber
tad y de sus derechos y si tan no
bles procederes merescan alguna nota
es solamente la de algún ciudadano ven
dido al despotismo que nada encuen
tra bueno si no los principios de Ma-
quiabelo.

A Dios mi querido Egoísta ; he
dado a ciegas unos palos que quisiera



acertar para que conozcan los enemi

gos de los pueblos que por un solo

razgo se conocen sus ideas. El

JZditor que no es.

COMUNICADO.

Sr. Editor—Ayer se me ha dicho

que el señor Ministro de hacienda ha

mandado á la imprenta una invitación

al comercio, pidiéndole sus conocimien

tos prácticos, acerca de varios puntos

cuya decisión se esperaba por momen

tos. Yo como buen Chileno no dejaré
de alavar tan nobles ideas que debían

servir de ejemplo al orgullo de una

multitud que preciden nuestros destinos.

Ahora me lisonjeo de que todo irá bien,

y que destruyéndose ese caos de de

cretos contradictorios, veamos prospe
rar nuestro comercio y aumentarse las

rentas del erario.

Queda de V. señor Editor su mas

humilde tí. S. El Amigo del Co

mercio*

DE LA INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Aun despn.es de lo que contra las ideas recibi

das linu escrito sobre este punto interesante de la

ciencia social Adán Sniith y otros filósofos, temo que

mis opiniones en la materia parezcan demasiado atre

vida-, y no dudo qne los hombres subyugados por laa

viejas rutinas, y que no creen posible hacer nada me

jor que lo que ellos han hecho y han visto siempre

hacer, las califiquen decididamente de absurdas ; pero

el .juicio de estos hombres me inquieta poco, y á los

sabios y despreocupados que respeto, les ruego que no

me juzguen con precipitación y se tomen el trabajo
de refleccionar un poco sobre mis principios antes

de calificarlos.

Hoy es constante que para fomentar las artes in

dustriarles el medio único es dejarlas libres y aban

donarlas al interés individual que siempre sabe mas

que la ley ; ya pasa por una verdad demostrada en

Economía polica que las corporaciones de artesanos,
los monopolios y privilegios, los estatutos gremiales,
las maestrías y aprendizages lejos de contribuir á los

progresos de la industria, la amortiguan y
retardan.

¿ Por qué estos principios no se deberán aplicar á

las ciencias y á la literatura?

Yo no quiero decir mal lo que Smith ha dicho

tan bien acerca de las universidades : jamas estas

corporaciones eclesiásticas en su origen, y destina

das k la enseíianza de las ciencias eclesiásticas, las

úricas que en aquellos tiempos de ignorancia se

conocían y se estimaban, y conducían á las digni
dades, á los honores y á las riquezas, han produci
do hombres verdaderamente grandes, á no ser que

bp les mida por los pesados y farraginosos volúme

nes que regalaron á la posteridad sobre la teología
escolástica, el derecho romano y la jurisprudencia
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eclesiástica del decreto y las decretales. ¡ Cuantos

grandes talentos se han perdido en las universida

des entre los montones de estos volúmenes !

Y apenas puede dejar de ser otra cosa: un

joven de gran talento está obligado k seguir el

paso de un imbécil : á estudiar un mal libro : á

escuchar las lecciones de un maestro ignorante, in

capaz de instruirle ni de a gradarle : esti sujeto
á leves y fonndidades académicas que le incomo

dan,
"

le fastidian y le hacen purder el tiempo, y

al cabo de catorce ó quince aúos de estudios, gra

duado de bachiller, de licenciado y de doctor, es

un hombre perdido, un hombre lleno de ignorancia

y de orgullo, que no habiendo leido mas que malos

libros, ni habiendo oido mas que á malos maes

tros, se forma desde los primeros aúos de sus es

tudios un gusto abominable de que no se corrije
en toda su vida.

Lo peor es que estos hombres que han gasta
do tanto trabajo, tanto tiempo y tanto dinero en

adquirir una ignorancia, que es muclias veces peor

que la ignorancia natural, oprimen y persiguen en

las escuelas con el encarnizamiento de la envidia y

del amor propio humillado al joven que por una tuer

za de alma singular, ó por circunstancias favorables,

ha podido arquirir algunos conocimientos apreciables
á pesar de sus libros clásicos, de sus maestros, de los

planes, estatutos y rutinas académicas; y de este mo

do no solamente nada se hace en las universidades

por los adelantamientos de las ciencias, sino que se

trabaja todo lo posible por estorbar los progresos de

Yo no sé por qué han podido creerse necesarias

las universidades para el estudio de las letras y üe

las ciencias. Para desengañarse de esto bastaba reflec

cionar que todas las universidades á. escepcion de

muy pocas mas modernas, nacieron en aquella época

que ha merecido ser conocida de la posteridad por la

denominación de tiempo de ignorancia : antes de ellas

habia habido grandes hombres, y se habian cultivado

las ciencias que entonces se conocían y sobre todo

las letras: todas las universidades después no lian po

dido producir un Homero, un L)emistenes, un Virgilio,
un Cicerón ; y estos grandes genios se criaron sin

asistir á las cátedras de retórica y humanidades, oyen

do á maestros de su elección, y estudiando los bue

nos modelos: trabajaron por imitarlos y los escouie-

ron. Y ¿ por qué los grandes hombres que se tdr-

maron entonces sin universidades, sin matriculas y

sin grados no podrían formarse ahora por los miamos

medios ? r; No es acaso la misma la naturaleza 'i

Yo veo uns contradicción palpable en los que,

confesando que la libertad en la enseñanza y ejer

cicio de las artes y oficios es necesaria para los pro

gresos de ,1a industria, quieren sin embargo delenier

que la misma causa no produciría los mismos efec

tos en las ciencias. Con todo la esperiencia nos ha

ce ,ver que nada aprendemos mejor que lo que apren

demos fuera de las universidades, y nos enseíia un

maestro que escogemos y pagamos : hay eeselentea

músicos, bailarines admirables, y sin embargo no rnty

universidades dirigidas por el gobierno con planes y

estatutos para ensenar la dan /a y la música. ¿ 1 or

qué del mismo morlo no polrian aprenderse la legis

lación, la medicina, la elocuencia, las matemáticas,

y hasta la teología ?

Ya se percibe mi plan : yo quisiera que la ense

ñanza fuera absolutamente libre, sin que se mesclase

en ella la autoridad, que siempre gobierna mal cu

ando gobierna mucho : cualquiera podría hacerse ma

estro de una ciencia que ereyese como ser suficien

temente para ensenarla: recibiría álos discípulos que

se le presentasen, y estos le pagarían sus lecciones.

Reflecciónese un poco sobre estas ventajas que pre

senta este método comparado con el que se sigua

en las universidades. Siendo libre la enseú"an¿a, los

estudiantes ó sus padres podrían elegir el maestra

que prefiriesen entre todos ; si se engallaban en la

elección podrían dejarlo y tomar otro : este maestro



eWiria para te.;ro de sus lecciones el libro que me-

itir'le parci'it'ff i. '.;■ uictana; so detendría en su

¿'.Ikaiion el tiempo que la materia eligiese, sin

rt-' ii-si1 al <iue una uv hubiese aelennimuto : t>tt

mi-'-tro pagado, jior m;_ discípulos trabajaría cuanto

i, , >-e para aumemar el numero de ellos y adquirir

ii 11 irien nombre, porque con t^tos aumuntaiia sus ga-

imücU:?, motivo de emulación que lalta enteramente

en las universi lades, donde uu catedrático cs paga

do del mismo modo que tenga muchos o pocos uis-

Cij'ii.us, que esios aprovchen ó pierdan el tiempo,

de manera que el iuteres del maestro esta en

tener pccos discípulos , porque asi trabaja menos

Fin ganar menos. A mas de t-.^to, el estudiante de

mas tatemo y aplicac.cn acabaría mas pronto su ca

rrera nue el pere. oso y de corta inteligencia, y el

águila no sería formada á seguir el paso de la

tortuca.

V para los grados, para ejercer la profesión de

medico o abogado, -; no se ecsigirii un cierto tiempo
de medios? l'reguntará acaso alguno. Vo r«_spuneere
lo primero que, si he de ddcir lo que siento sin

miedo á las preocupaciones, no veo la necesioad de .

los grados : Cicerón era un grande abogado, iiipócra-
tes un gran médico y S. Agustín un ¿ran teólogo,
y no eran doctores ni aun bachilleres en leyes, en

medicina ni en teología; y diré también, lo segundo,
que aun cuando se crean indispensables los grados,
debían estos darse á la suficiencia bieu probada del

candidato, sin consideración alguna al tiempo que
habia consumido en adquirirla ; el que en menos ti

empo que otro ha adquirido bastaute instrucción en

una ciencia para dar pruebas públicas de que la

conoce bien, hará ver que tiene maa talento ó apli
cación, y que por consiguiente merece mejor el

grado.
Tampoco creo que para ejercer la profesión de

abobado ó de m<dico sea necesario un ecsamen prece
dente y un titulo, y menos aun ser individuo de
una corporación. Siempre me ha parecido que un

cnlnfK» de abogados tiene mucha analogía con un

gremio, ó llámese colegio de /«pateros, y qne loa
efectos que produscan estas cor[.oraciones deben aei
los musimos. Un ecaelente apatero morirá de hambre
si por n.l,r.r a no puede entrar en ei gremio del ofi
cio, mientras otro poco diestro abunda de trabajo
^•ie hace mal y caro, porque ea maestro aprobado é
m nduo de la cofradía: un jurisconsulto consumado
s» podra defender los derechos de sus conciudadanos
rfno tiene un titulo de abopa.lo y e.^Ui incorporado en
un colegio ; y un leguleyo ignoi-ante, pero miembro
de uu coleg» de abogados, tiene la facultad y laosa-
dia de encargan* de la defensa de los derec'hoe maa

preciosos y mas oscuros de los hombres, y fJe hacer
se pagar muy cara la perdida de un pleito que debió
«anar-ie : otro tanto tugo üc loe médicos. Pero se me
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dirá talvez: si los ff'samer.c-?:, títulos y grados no

fun u< ■ce.r9r.o_? p:ira c.jituct la prol -sion de nudico ó

aboga i!o, .¡íucí.us ¡•¿v.u. uirtc-s ab; a:- íü'jii estas profe-io-
ües, y cl:iro tstn que a!rie.-.^aiou]o.s mucho musirá sa

lud, iiuc-iia \iua y i.ac.iru iuurienda poniéndolas eo

tules manos.

{Continuará. )

VARIEDADES.

Waller poeta Ingles compuso en

versos latinos 1,11 ec.-elr nte panegírico
de Crovvell, cuando era Protector. Cuan
do Carlos tegundo (ue restablecido, en
n. il seiscientos .-ementa, yendo V. al ler
á presentarle versos que habia hecho
en su alabanza, el rey después de leí

dos, le reprochó que los habia hecho

mejores por^ Cromwell. A lo que Wa
ller respondió. Señor, sienpre los poetaa
nos escedemos mas en ficciones que
en verdades.

SE FLETA.

El bergantin Ingles Telégrafo de

porte de 15U toneladas, está listo para
recibir carga. Los que quieran fletar
lo pueden verse con sus consignatarios

Dubern, Rejo y C."

Valparaiso 28 de noviembre de 1826.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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Num. 26. VALPARAÍSO, NOVIEMBRE 30 DE 1826. Tom 1

^^M.M3MM3^M,M3M33^3^3^^3M3M.^M3^3mEste periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende
en ta imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. Aucine-
na y Componía en este pitarlo ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esla última. La suscripcióndurara un mes, siendo su precio doce reales.

suseiipeion

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Din 29 30 ll (¡5 S.O.
Dia 30 2'n 9 (J4 S.O.

AVISOS.

SE FLETA.
El bergantin Nicaragua para cua

lesquiera punto de la costa desde Con

cepción hasta Guayaquil, las personas

que desearen fletnrlo pueden vor.-e con

bu capitán a bordo, ó con don Juan
Bertheauíue en este puerto, ó en San

tiago con don Felipe Santiago del So
lar. Noviembre 30 de 1826.

puede ocurrir á casa de

Dickson Price y C.a .

ó Valparaiso.
en Santiago

SF FLETA.
El bergantin Ingles Telégrafo de

porte de lóO toneladas, está listo para
recibir carga. Los que quieran fletar
lo pueden verse con sus consignatarios

Dubern, Rejo y C.«

Valparaiso 28 de noviembre de 1826.

Se vende O KLETA.

El bergintin ingles James que se

halla al presente fondeado en esta ba
hía del porte de 103 toneladas (segun
registro ). .

El que quisiere comprar dicho ber

gantín ó fletarlo para cualquier punto

SS. Editores del Telégrafo.

Noviembre 30 de 1 826.

Con el mas profundo dolor nos

dirigimos á VV. con el objeto de
que impriman en su periódico la ma

nifestación que hacemos al publico, de
que ya estamos en el caso de des

mayar de las esperanzas que nos asis
tían de que esta municipalidad mejo
rase de algún modo nuestra desgracia
da suerte, pues su conducta desmien
te mucho del sagrado objeto que nos

propusimos cuando creyendo se inte
resase por el bien publico tuvimos á
bien se compusiera de ciudadanos de
acreditado patriotismo.

Mil asuntos de la mas alta impor
tancia para este pueblo se agolpan en
la actualidad, y hace dos semanas que
no se puede lograr la reunión de este

cuerpo á pezar de los esfuerzos de su

Presidente, habiendo llegado al estre

mo de que uno de sus miembros no

ha asistido una sola vez desde su

elección. Hoy mismo han sido citados

para que a las once del dia se reú

nan todos con el objeto de tratar so

bre el ramo de caminos y otras ma

terias con el señor Ministro de

Hacienda, y tampoco se ha. podi-
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do conseguir ; de modo que el Presi- i

dente hu llegado á desesperar- y pro

metido no volver mas, cuya íalta de

constancia se estraña, macsime te

niendo facultad para obligarlos.
En \ista de estos procedimientos

se advierte pues al publico que en ade

lante tenga mas cuidado en saber

acertar en la elección de los sujetos

depositarios de sus confianzas.

Con este motivo tenemos el ho

nor de ser de VV.—

Unos Estrangeros. interesados en el

adelantamiento de este pueblo.

Continua ta instrucción publica.

Este argumento seria indisoluble si entre loa que

tienen títulos y grados de abogados y de médicos

no hubiese ignorantes; pero la esperiencia nos hace

ver todos los dias lo contrario. Un título no da la

ciencia ni la supone, y puede motivar equivocaciones

muy funestas ; porque el hombre que confia su sa

lud y su hacienda á un medico y á un abogado que

tienen un titulo en debida forma, ya piensa que no

debe tomar mas noticias, en vez de que, si aquellas

profesiones fueran libres, e! enfermo y el litigante
cuidarían de informarse bien de la ciencia y acierto

del méíiico y abogado que pensara
elegir.

A un mal abobado y á un mal medico sucederá

lo que á nn mal sastre : podrá engañar á unos po

cos y trabajar algún tiempo ; pero no tardará en ser

conocido, abandonado y forzado á buscar otro oficio.

Establecida la libertad absoluta en el ejercicio de

todas las profesiones, habria una emulación constante

en los que las c.erciesen, todos trabajarían para ad

quirir una buena reputación y parroquianos ; pero un

abobado y un médico que están seguros de que con

sus t.tidos no puede faltarles ocupación, ¿qué motivo

tienen para fatigarse ?

Pero si absolutamente se quieren grados, podrían
darse en ciertas ciudades por un cuerpo de ecsaminado-

res que no tuvieren otro destino. Los candidatos se

presentarían al eesrimen que debia ser tal que proba
se la suficiencia de ellus : no se les preguntaría
cuanto tiempo habian estudiado, donde, con qué ma

estros, y porque libros : los oes imenes serian pú
blicos y durarían muchos dias, y cualquiera oyente
ten iria derecho para hacer al ecsaminado alguna
pregunta ó proponerle alguna dificultad. Esto ecsige
un plan que la clase de mi traba-o no me permite
estender, pero que me parece tan íácü de concebir co

ció de ejecutar.
Volviendo á mi plan de instrucion pública, haci-

eu^ola libre, cualquiera poiiria establecer una pen

sión, colegio ó casa de enseñanza para una determi-
iroA. ciencia 6 para muchas : estos establecimientos
ee multiplicarían y variarían: los empresarios harían
to'os los esfuer.os posibles por adquirir buenos ma-,

estros, porque en esto consistiría el crédito de sus

c^sa? y su ganancia, y los jóvenes serían bien edu
ca, oí i . rcue en ello tendría ¡-u ínteres el dueño
del establecimiento, .que de otro modo no se acredita
ría ni ¿r ¡mana la confianza pública. Por regla gene
ral, si te cuieren hacer milagros es necesario ser

virse del m eres individual, interés que falta absolu
tamente en lor- maestros v gefes de las universidades
pagados cou un salario fijo y seguro.

Podrán mis ideas parecer eetravagantes, porque

se alejan mucho ae las comunes ; perú estoy ia¿_ coin-

pietaiuente convenciuo ue la utuioad ue nu pian, que

creo que mccWn.iose el gobierno en dirigir la ins

trucion publica, nunca pou_r.i hacer
esta lo*, progresos

que haría dejándola cuteramente libre. Üieu uie Hago

cargo ne que siempre &c abandonan con timidez Us

practicas que se han seguido por siglos' enteres, y

no puedo lisonjearme de que la que propongo sea

adoptada en su totalidad ; pero poco xucoii* uniente

puede haber en ensayar ulguuas de las mead que

dejo insinuadas y observar sus etectos. Jwitre tamo

diremos cuatro palabras sobre ette titulo.

¡Sin duda convendría mucho que en todos los pue

blos se estableciesen escuelas ue primeras letras uon-

de se ensenase a los niños a leer, escribir y conuar,

y el catecismo de la religión católica, supuesto que

no se tolera otra; pero preveo que lia de pasar mu

cho tiempo antes de que e*ie buen deseo pueda

realizarse ; no so.o porque no se hallarán ionuos para

dotar todas estas escuelas, sino también porque sen*

muy difícil hallar en el dia maestros capaces de pre

parar á los niños á recibir los conocumentos útiles

que se desea que adquieran en una edad mas ade

lantada, en vez de disponerlos ;á la ignorancia llenando

sus caberas tiernas de preocupaciones y cuentos ab

surdos, que no pocas veces los hacen inútiles y aun

perniciosos para toda su vida.

Para tener buenos maestros, es necesario premiar

los bien y cuidar de los libros por los cuales los ru

nos deben aprender á leer: tratadillos de moral reli

giosa y social en toda su pureza, escritos en un es

tilo claro y pueril, y adornados de ejemplos y ané-

doptas, y aun estampas que piquen y diviértanla curio

sidad de los niños : algunos compendios de la historia

general y de la particular tie su pais: un estracto bien

ejecutado del código penal, y otros libros de esta es

pecie, son los mas á propósito para formar el enten

dimiento y el coraron ue la iníáncia. Aquí tenemos

pocos libros de esta clase ; pero podrán hacerse, y

entre tanto convendría traducir algunos de los inñni-

tos que han parecido y parecen touos los dias en

Francia, destinados á la instrucción del hombre en lap

dos .pocas mas interesantes y mas amables de su vida

la niñez y la juventud.
Los maestros de estas escuelas primarias serian

los únicos que, si se siguiese mi plan, fuesen dotados

con un sueldo fijo ; porque en un lugar corto y pobre
seria imposible que un maestro viviese' con lo que;

podian darle sus discípulos ; pero en las otras escue

las los maestros debían ser pagados, como he dicho,
por los estudiantes, sin perjuicio de los premios que

el gobierno podria conceder á algunos que se distin

guiesen mucho.
"
Se arreglará y creará el numero competente

„
de universidades y de otros establecimientos de ins

trucción que se juzguen convenientes para la ense-

„
fianza de todas las ciencias, literatura y bellas artes*

dice el articulo 3n'7 de la constitución casllana. Yo ha

dicho ya mi modo de pensar acerca délas universidad

des; pero en el caso de dejarlas subsistir es preciso
ponerlas sobre un pie absolutamente nuevo, desterran

do de ellas las formas y práctics góticas y todo la

que se resiente del tiempo en que nacieron. La teja»

logia debería ensenarse en los claustros y seminarios,
6 en estos solamente si ios claustros Alegasen _á cerrar
se como pudiera suceder ; lo cual no estorbaría que
hubiese maestros particulares de teología, pagados por
los discípulos. Estos maestros particulares deben ser

tolerados y protegidos aunque enseñen las ciencias que
se enseñan en las universidades, porque toda especie
de monopolio es nocivo y contrario al espíritu de un»

independencia verdadera.

Por lo que hace á otros establecimientos de ins

trucción, siempre serán mejor gobernados los dirigidos
por particulares, que tienen ínteres en que florezcan,
que los que dirija el gobierno: ¿por qué no se pro-
vará lo que en este punto puede el interés individual,
ya que sabemos lo que puede en otro».



Tal vez mejor que universidades para todas las

ciencias y arte3 con.cndria establecer en ciertos pun

tos del estado escuelas separadas de derecho, de me

dicina
, etc; porque asi los estudiantes se amotinarían

y corromperían menos : vivirían a menos costa, y pen
sarían mas eu el estudio a que estuviesen dedicados.

Vo abandono esta idea sobre la cual no he meditado

bastan ce ; pero he creído deberla insinuar, porque la

veo seguida en Francia con aprobaciou general. Se

abolieron alli las universidades, pero hay escuelas de

medicina en Montepelier, en Pans, títrasburgo, unas

también de derecho en Tolosa y en París.

¿Porque habría de ser uniíor-ne en todo el estado

el plan de enseñan.a? ¿No sena mejor que cada

universidad adoptase el que le pareciese mas con

veniente, una vez que se la senalase la ciencia ó las

ciencias que debia enseñar ? Asi se vería el resul

tado de todos y podrían mejorarse los métodos de

ensenan. .a, lo que apenas es posible si en todas par
tes ha de seguirse- el plan unitórme que dé el go
bierno. La constitución política del estado debe espli-
carse en todas las cátedras de derecho público, y
en cada universidad ó cuerpo enseñante debe haber

por lo menos
. una de estas cátedras : pun

to tan interesante en mi dictamen, que para empe-

fju e->U enseñan ;a no debe esperarse á la reforma

general de los estuhos ; tanto conviene que univer-

¡;.ii..irin .■ se estiendan los principios de la ciencia

social.

En Francia ecsiste con el nombre de univer

sidad o academia la dirección' general de estudios

Esta universidad nombra muchos rectores é inspec
tores que residen en puntos señalados del reino, y
que toaos los años visitan las escuelas de sus res

pectivos departamentos, pero esta institución no ha

jÍrodut;iJo los efectos que al parecer debian espe
rarse de ella, y estx muy desacreditada en la opi
nión puulica. Por me lio de esta institución, dicen

muchos, los gobernantes se han hecho dueños de la

instrucción publica, y la dirigen segun conviene á sus

Interesen, que no son comunmente los intereses de

la libertad y del pueblo, y se propagan las doctrinas

an ti-líberules que favorecen la obediencia pasiva, la

sumisión
'

ciega al poder, y la esclavitud en una

palabra.
La dirección general de estudios podría produ

cir en cada pais los mismos efectos si era nom

brada por ©1 gobierno y ejercía sus Funciones bajo
la autoridad de este ; pero basta que sea inútil para
desecharla. Yá se conocen mis principios : yo quiero
que los maestros sean muy Ubres en la enseñanza :

que espliquen los libros que tengan por mejores, ó

dicten sus lecciones : que cada universidad una vez

organizada a.lopte el plan de estudios que le parez-

CA nías útil, y el establecimiento de una dirección
¿enerad de estudios me parece incompatible con esta

libertad. Ya que .para la felicidad y las necesidades

de los pueblos las luces tanto se esparcen en este

mundo con su beneficencia, que no sea esclava la

ensenan r.a.

El cuerpo legislativo podrá por leyes generales
dar las reglas primeras y fundamentales de la instruc

ción pública; pero formar planes y estatutos especia
les para ejecutar y aplicar estas reglas pertenece sin

disputa al poder ejecutivo.
Lo mejor de todo será que el gobierno se mez

cle lo menos que sea posible en la instrucción públi
ca y confie mas en el ínteres individual ; y en gene
ral un medio casi seguro de gobernar bien, es go
bernar poco.

p.

15 p|

DERECHOS DE

Mercaderías estraugeras en su importación
en el Estado de Chile.

Tanto por ciento Ps. Rs.

Mercaderías que no tengan se- }

ñalamiento especial en esta > 27 p-f
tarifa. )
Manufacturas de seda aun- 1

que sean con mezcla de pla
ta' ú oro

Seda en rama ú torcida.

Toda clase de punto de en

caje de ilo de lino.

Algodón en rama.

Lana de Vicuña.

Fierro

Acero

Cera en rama ó marqueta
Añil

Macano

Brasil

Todo material para tintes

Alhajas de plata ú oro .

Perlas y pedrerías finas .

Relojes de bolsillo . . .

Encajes
Hilados . S 5 p£
Canutillo .

Galoneria .

Charretera

Militares... J'
Vino, Licores,

especificadas
Muebles

Ropas hechas

Zapatos >
0

Botas y toda especie de calzado \ P'3

Vino, Rom, y Aguardiente ) 4 r_. Galo»

embarilad. sealaclasequefhere )
Yerba Mate sea cual >

_,
. .

*

fuere su calidad . .}
6 ps. Arroba

Azúcar molida sea )
% Arroba

cual lue su calidad )
r

Azúcar entera ó abatida . 3 pesos Arrob.

Tabaco en polvo . lpeso 4 rs. Libra

Rapé . . . . . .6 reales Libra

Cigarros puros ... 4 pesos Quintal
Tabaco en rama . . 20 pesos Quintal
Mazo de Tabaco de

cualquier establecimiento

pasando de dose onzas 1 y cuartillo ra.

sera al peso, y no exce

diendo

de oro y plata fin.

J
Cervezas no

'

>40

'40 P3
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Toda? las mercaderías en su -\

importación pa-arán de alma- \ 1 real.

c< nage por pieza
ó quintal )

Azonue )

Libros >

Phinos )

Cartas Geográficas . . . }

Sables 5 ?

Espadas j

Pi.tolas í
Fusiles >

C¡iñ< ñas \

Polvera ... ) absolntaliber-

,,,','.' i j / tad de dere-
Balns y demás pertrecuos de

i
ch0B.

guerra )

Imprentas . . . . . . ■)

In. .trunientos de Físca y ma- )

tci.iaticas y de niu-ica . . . >

Utensilios y máquinas para S
nuestras manufacturas • ■ ■ 1

Plata ú oro sellado : . . >

l'a-tas de oro ó plata . . )
Crinados bacunos, cabalgares (

y lanares I,
Las mismas meicailcritis tn su tránsito ó

esportacion til lósira/tgceo.
Mercaderías que no tengan )

señalamiento especial, paga- ) 0

rán en la o ■» tracción por mar ) P' °

ó cordillera $
Las mercaderías que pariuen }

en su ¡¡aportación cinco > 1 p.§-
por cienro )
Los \' n is y Licores y Cer- í

vezas .mernidasporcordille- ) ,n o

ra y e.-trahidas por niara! > P'°

cstrangero .... . )
Las Mercaderías en general )

en el mismo giro ó interna- ) ,_ 0

das por mar, y cstrahidas ) P- °

por puerto seco . . \
El numerario en su transito . . 2 p.-§
Las pastas de oro y de plata en idm. .1 p. |

Derechos de Puerto.

Buques Nacionales con ) ,.
1

, \ medio real por

procedencia estrangera. J tonelada.

Lus mismos buques en el )

coivercio de cabotage. \ 2 pesos
Buques estrangeros de ) , , ,

.

comercio . . .

.

5 1 real por toDelad.

Buques balleneros . . . . lOpesog
Cuques de guerra estran- ) -¡

geros ó ¿Nacionales ... 3

PRECIOS CORRIENTES

DE SANTIAGO.

Espumillas de color á 9 ps.

Terciopelo fino Id. 20 rs.

Id o_dmuno Id. 2 ps.

Id para chalecos Id. 3 ps.
Rar o írunces

Talctanes de treinta yardas de colores 18 á 30 ptf.
Brutañas legitimas angostas 4 ps.
-Itl anchas

Platillas de ilo finas 4 Id. 6.rs.
Id Id miénor a 2 ps.

Paiiiielos de espumilla 30 ps.
Corbatas de sarga negra 14 pesos paquetes de 26

Mej¡_¡i_> de >arga de hombre 32 ps.
Iii. de Id de mujer 2tf Id.

Papel llórete 2ü rs.

Id memo florete 3 ps.

Sapato¿. de tafilete buenos 19 ps. docena

Id de cabretilla Id. Id.

Tripes fiinos á 2 ps. para alfombras

Jergones finos y de buen color a 10 pa.
.Sombreros finos tie pelo a 7 ps.

Cambray de ilo

Iil de algodón á 12 ps. pieza
Pieles de algo¡:on arreadas blancas 2 rs. yarda
Id Id Id de color 4 rs.

Tocuyos americanos anchos 1 y medio real farda
Id angostos 1 y 3 octavos

Madapolanes finos 1 3 cuats. anchas de vara y terciS

Id ordinarios á 1 y cuartillo

Pañuelos Iranceses de narices á 1 y cuartillo.

Otras especies.

Azúcar de campos del Janeiro 5 ps. 6 rs.

Id de Santos de primera 5 ps. 4 rs.

Id de Id segunda 5 ps. 2 rs.

Velas de esperma 5 rs.
'*

acao de Guayaquil Id.
.' Iiancaca del Perú

Arros de Lima 4 ps. 6 rs.

Sombreros de pita de Guayaquil ees.un sus claaei
de 20 á 30 ps.

Petates de Guayaquil 12 ps.
Sombreros de pita finos grandes á 30 ps.
Id pequeños en proporción
Id ordinarios, Id.

A ucar prieta 5 ps.
fierro suecia 6 ps.

foto esto pavien son por mayor aunque al

gunos no son en todo coníbrmes.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bnróm. term.

Dial.0 Sí) 9 UU S.O.

Dia 2 3U 0 60 f.O.

í2l MARÍTIMA. mM.

l'N'l'l!ADAS

Dia 30 ala tarde el bergantin goleta

fngles Liberato.-, su capitán don Carlos

M Glashen, procedente
de Iquique con

18 dias de navegación
en lastre.

Día 1.° El bergantin goleta nacional

■Mercedes su capitán don José Uoche,

procedente de Talcahuano, con
3 días de

navegación su cargamento maderas.

SALIDAS.

Dia 30 a la tarde el bergantín Ingles

Nembrod, su capitán don George Moore

con destino á Liverpool su cargamento

lo que trajo da Guayaquil.
Día 1 ° El bergantín Colombiano

Flor del Mar, su capitán
don Francisco

Rodríguez, con de tino al Callao su

cargamento
del país. -Capitanía del

puerto y diciembre
2 de Iid2l,.-Maffet.

_

"
"

AVISOS.

SE FLETA.

El bergantin Nicaragua para cua

lesquiera punto de la costa desde Con

cepción hasta Guayaquil, las personas

que desearen fletarlo pueden verse con

su capitán a bordo, ó con don Juan

Bertheaume en este puerto,
o en ¡san

tiago con don Felipe Santiago del So

lar. Noviembre 30 de ll'.26.

SE FLETA.

El bergantin Ingles Telégrafo de

porte de 150 toneladas, está hato.para

recibir carga. Los que quieran
fletar

lo pueden verse con sus consignatarios

Dubern, Rejo y C.a

n

Valparaiso 28 de noviembre de 1826.

Hay en la impreta tarjetas de tinos

colores y de todas especies los que

quieran algunas con sus nombres im

presos,
ocurrirán a' esta oficina que se

les darán por precios moderados.

MÉJICO.

El Presidente de los Estados-Uni

dos Mejicanos hace saber a los habi

tantes de la Repúblcr que el Congre

so general ha decretado lo siguiente:

A°t , o Todos los artículos de

producción, cultivo
6 fabricación de Me

neo -eir.n libres de derechos
de espor-

taci'on, excepto el oro y la plata

2 o El oro acuñado o manufactu

rado pagara
un dos por ciento ; y la

plata acuñada ó mai.uiacturaua paga

rá un tres por ciento.
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AKTICULO DE CARTA. i

Mi N. : ten "o el sentimiento de

manifestarte que 3¡ alguna vez deses-

peré en el termino de lus males que

sobre nosotros h..n gravitado on la

continuada serie de o.-cilaciones políti
cas en el discurso de la revolución,

ha sido hoy ; y es el caso que ha

llándome sentado en la barra cun D.

N'. hablando sobre las virtudes que re

comendaban al diputado L). N. Molina

cn su tierna edad, D. N. que oia nues

tra conversación nos dijo : ," amigos no

„
he tratado á ese joven, pero no ha

„
habido un solo sujeto que no haya di-

„ cho lo que a VV. oigo reproducir;

,,
mas sin embargo de esa rectitud de

,,
conducta que tanto honor hace a

„
sus paisanos, sé que, por no perte-

,,-neccr á esa facción ministerial ó á

„
esa funesta Aristocracia que tanto

_, empeño toma en sumirnos en los hor-

,,
rores do una degradante acefalia ó

„
en la mas horrenda esclavitud, se ha

,,
hecho propio á la Concepción para

„ que se le retiren los poderes k él, a

„
U. José Maria Novóa y otros de los

„ que han sostenido nuestros derechos

,. y defendido
la causa de los pueblos."

Yo puedo asi g irarte que jamas pude
creer esta nueva idea de hacer la guer

ra á los amantes, de hacer la felicidad'

de su patria dándole instituciones libera

les, puesto que en todos tiempos la opi
nión ha reglado el coneepto de las autori

dades y de los hombres. Y menos pude fi

gurármelo se ejercitase esta graciosa in-

» encion á la faz de la evidencia de las vir

tudes que tan dignamente justifican al Se

ño, representante Molina. Pero continua

da la Sesión en 2.a liora reprodujo el Sr.

Infante en la sala la aversión de I).

N. conforme yo el hecho : asi es que
si se efectúa la remosion de esos SS.

debes persuadirte que no el Congreso
de 826 hace la felicidad de Chile ; y
si debo dirigir mis pasos por la senda

que mi natural franqueza me ha trazado
te daré» la razón en dos palabras : casi
la mayoría de los diputados en Congre
so son tan pocos celosos de nuestro

bien que parece que nada ha cos

tado la Patria su libertad é independen
cia. Coa que uu N. ayuda á lamentar I

desde ahora a los Chilenos los nue

vo, infortunios íi que apresurad luiente

nos conducen los agentes de la 'dr. or

ganización del Estado. Paciencia y dis

pon de tu N.

—=iel«r^©¡>>l5,lsi==—

ri:m: tido.

Está en la imprenta de Sar>fi~g»

el proyecto de con.-titucion, coní.usan

los de la comisión que en na.la son

originales y que en -u marcha circuns

pecta han seguido las huellas de los

Legisladores de Norte América, M<j co

y Guatemala. Las provincias y el (. on-

greso .seguramente la aprovarán, por

que la esperiencia enseña que la mo

deración y buen tino siempre han sido

precur ores del acierto.

Se hacen ensayos de elogios para
el autor de la con titucion del adío

de 23 que en contraposición dará por

interposita persona una nueva que "::i

formado en su hermita. Yo tai bren

le tengo forja'do el mío ; pero con o

no he estudiado otra cosa que grama-
tic i, irá en los términos únicos que c.ta

ciencia me en»oñó, y dice asi.

¡ Oh original autor ! Tu tiempo
pretérito siempre fue imperfecto : tiem

po del que el futuro no enmendará las

Irritas : tiempo tal que es indicativo de

mil males que van a infinitivo ; y én

grado superlativo forman el acusativo

do un domines verdaderamente singular
que á todos nos ha de perder eu plural.

—&&&— -aeeees-. -¿sMae*-

OTRO.

SS. COFRADES. Contestando
a las preguntas que VV. se sirven
insertar en. su comunicado al Telé

grafo núm. 22, tengo el placer' d»
satisfacerles en la parte que me toca

como amante de la verdad y deseoso
de que sepan mi buena versación res

pecto de los intereses
'

de la cofradía
del Carmen de que soi mayordomo acci

dental.

A principios de septiembre' del pie-



senté año se erigió dichn cofradía en

la capi.la de ejercicios a virtud de

una bula concedida por el Sr. Nuncio

Apostólico. *u fundador y capellán que

t-- el R. Padre. Ir. Manuel íiojjis n jmbró

id mayordomo a don José Baltazar llodri-

guez por tener este señor que esta

cionarse en su hacienda tuvo á bien

a.|Uel que yo desempeñara dicho car

go. Aunque hice los mayores
esfuerzos

á fin de ecsiiuirure no lo pude con

seguir teniendo por ultimo que coa-

descender, con la calidad de interino y

harta que se nombrara otro con las

formalidades ordinarias.

Inteie.Jido cn saber como VV. lo

que gozan los hermanos y a lo que se

coliga la coi'radia en su fallecimiento,

he tratado por tres veces de que nos

reunamos para que se ni s saque déla

duda por quien corresponde y se nos

ii. huya de todo, lo que no se ha con

seguido por faltar el mayor número,

pues nunca se han reunido mas de

ocho.

Estas informalidades que habia ob

servado dieron mérito a que el 12

del procsimo pasado en presencia de

varios cofrades y no cofrades me ne-

gi-e k hacer la recaudación mensual,

y solo cedí movido de las suplicas que se

,ine hicieron , pero contra todo torrente

de mi voluntad; debiendo advertir <¡ue

.todos. los fondos que antes habia
colec-

, tirio procuré entregarlos al fundador

Ijtjuien los depositó en .poder del hon

rado vecino don Juan Muñoz. Don

Salvador Victoria también tiene tres

onzas de oro que se lo entregaron con

el objeto de mandar hacer un bayo y

otros utencilios para la hermandad;

todo lo que he recaudado desde ese

mis no dia hasta el presente asciende

22 1. pesos 4 reales
de cuya cantidad solo se •

le., gastado de orden del capellán una onza

que se le dio al doctor Estuardo por el:

Beriiion del dia de la fundación y 22

pesos pagados a Fr. .Marcelino» Ambo-

lumbe por ocho misas en beneficio de

los hermanos, como costa del libro que

escrupulosamente he llevado y estoy

pronto á manifestarles.

Su ¡ico pues á mis hermanos se

d ;-pen to riarme cuenta y razón de lo

»¿..e ¿ericen saber á este respecto co-

mo asi mismo recibirse de todo lo que

ecsiste en mi poder perteneciente á la

cofradía ; porque desde esta fecha me

separo de ella con mi familia, para

evitar indisposiciones que siéndome sen

sibles, no e.toy acostumbrado a sobre

llevar.

Soy de VV. SS. Cofrades su ob-

cecuente servidor—Manuel Sanz.

CAPITULO DE CARTA.

Se discutía con entusiasmo sobre

la necesidad de la elección de un Pre

sidente de la República que hoy no lo

tenemos, y cuando esperábamos ver

concluido este asunto se aparece una

protesta de algunos diputados quo ame

nazaban retirarse del Congie. o si se

discutía otra mosion que no fuera la

de la constitución.

Los bribones y viles pelucones to

do lo minan sordamente y ya cuentan

algunos prosélitos en el seno del Con

greso. Te aseguro que si por una drs-

gracia logran oprimir sa patria verán

muy luejí» caer sobre ellos la cuchi

lla de una anarquía que ellos fomen

tan con tanto ardor. ¡ Miserables ! ellos

no calculan sobre su bien estar, y co

mo una multitud de carneros se han

entregado sin reserva a unos lobos vo

races que con la miel en los labios los

engañan tan descaradamente. No hay
una co.a que me haga reir mas que

la unión de los pelucones y de estos

lobos ; tu conoces á que es bastan

te ingenuo y tan maldito que no tu

vo él menor embarazo para decirme los

secretos de su logia. Estos pelucones

(decia .él) son tan pobres dé espíritu

que no hay uno de nosotros que no

los engañe, y viven tan persuadidos que

pensamos como ellos, que en dias pa

sados mc aseguraba uno que si él se

hallara á ía cabeza'' del gobierno, ha

ría que:nar
á cuanto liberal hay en

Chile porque
no son mas que unos

Ateos anarquistas y enemigos de la no

bleza. Vaya vaya concluyó diciendo que

semejantes tontos los crió la providen
cia para nuestra diversión y para que

sirvieran de sombra o. nuestras travesu-



fifi

ra= Yo los jtiutara
otro >adan..palo los

serrallo con una

para quitarle;

todos y como

neenaia en un

rueca en la mano

las tanas de mandar.

PRECIOS CORRIENTES

UE SANTIAGO.

Espumillas de color i, 9 ps.

Terciopelo fino lu. al, rs.

Iil ordinario Id. 2 ps.

Id para
chalecos Id. 3 ps.

13,3,^3% treinta yardas de colores 18 a 20 ps

lir'-r.inas legitimas angostas 4 ys.

I
'

anchan áJ V ■)

PI, ir.ilr.-- de ilo fin s II á V2 \s.

1, l». interior í» ;i 1" ps-

P»_, .i-i,ií de espumilla 30 r»<. _.

í «bato de sarga neS™ 14 pesos pañetes
de 20

Mt- ias 'le sarga -.e hombre -i-i ps.

I i. r:c M lie niu.¡er "-¿tí Id.

I'u !_*■■! ilnrcte -i'' rs.

I', me» ;io florete 3 ps.

Kan.Ltos de tafilete bm nos 12 ps. docena

I-, Je cabretilla I.i. Id.

Tri'e. fimos :'. :> P^ l'ara ^ombi-as
jr.ioii^ finos y de 1- ti. i olor a IU rs.

?-.»■ ¡.pti.-í finos .le [ero a / ps.

C.i ui.rriv de ilo

iri _í¿ alp-o'on íi n
pf. pie a

Pn-1 ■■-; ^e alao-loi» arra a.'ws Vincas 3_ rs. yaraa

i Til

'

li' de color •>
, a

Tocuyos americanos ancl.os 1 y medio real yard.

1, u.v stos 1 y Jí octavos

Ma.'i, oldics finos 1 real y
Jl ociaos.

iwJlTtfancests'dl naSs de C ps. áGy medio.

Otras especies.

A i.rar de campos del Janeiro 5 ps. 6 r».

M de Snntos de primera 5 ps. 4 rs.

Id de Id <c¡run.ia 5 ps.
2 rs.

Vrl.i. de esperma
S rs.

C»cao de Un»; aq.-.i! Id.

C¡ am-.ira .leí I'eru

Arrm de Lima 4 ps. 6 rs.

Sombreros Je pin de Guayaquil eegun sus clases

de 10 á J30 ps.

Pe'-tes de Guayaquil 12 ps.

Sombreros de pila finos grandes I dll i»

Id pen/ieilos en proporción
[d ordinarios. Id.

Anear prieta 5 ps.

Fierro suecia fi ps.

Todos estos precios son por mayor aunque

üguuoa uo son en todo conformes.

El comandante del Navio Congre

so Mejicano José María 'i o.- ta, a usa

á los tenores del Comercio de Cla.i»,

nue teniendo en su poder una gnieza

cantidad cn letras del gobierno supre

mo de Méjico contra la cata de i>ar-

ciay Herrines Kicliardsoú y con, pama

de Londres, á cuenta del empréstito

que iia hecho e ta casa k dicho go

bierno, ü..-u.i cambirrl,s por efectos

navales, conro Jarcia, Lonas, Brines,

Vestuarios i.e marineros S¿c. y provi

siones c0a4.ue.-tas de galleta, carnes

saladas, nmiictras y aguardiente, dan

do una parte del importe de dichas

libranzas en electivo numerario para

los pagos en medico que hay que

hacer a la gente de dicho buque.

Eos señores que quieran contra

tar en los tenr inos espresados o bajo

cualquiera otros, tendn.n la bondad de

pasar sus avisos, ó acudir personalmen
te en Valparaiso á la casa de dicho

comandante, plazuela de la iglesia ma

yor, ó á casa de don José V icen.»

lñiguez en Santiago.

Aviso á los SS. susefiptores.

Con este número se completa
la suscripción de Noviembre, lo que

tenemos la honra de avisar al publico

para gobierno de los SS. que quieran

renovarla, y entregaran su importe al

repartidor.

IMPRENTA DEL COMERCOl.

".TECA-NACIONAL
JCIO.í CHILENA
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SL<&é^íz^ág¿y<&y-¿í!%y&
Este periódico que acgiitaiiiieitla aouiandi-á tu ostensión

¡julones en el al.

-Ton. 1.

- plago, se vt.-nle
en la imprenta del comercio, y se reciben siiscrijiciones en el almacen da hs SS. At/aine
na y Compañía en éste /meato ; y an Santiago en el almacén de D. Ignacio Vicuña
y cu lyi tienda de don Martín Andonaegui, vendiéndose en easla última. La sasciiócon
ditrardi nu rus, siendo su precio doce reales.

H-atK-s '»-"./.: J>»y; i¡r- -e-j. í^-jyi:;-..^.^ 'Kyye'»<| .zúa*'.,. 'l.»e ■ejn^^ rií^r .*_. it;.. tl-ü' ti:-... m-j, ,i_y. ,K_, ,._, .,.„. ._._,. ,L..(r „„,, „

ate.-a.riín'iS..,..:;,.,™.*^^^

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bai-iáii.

Dia 3 '_.) U

Dia -1 :«>

Dia 5 80 1

N.O.

aí.iñ. «raruga

rice

Y -y MARÍTIMA.
'•\

FNTUADAS

Dia 2 á la tarde. El bergantín Co

lombiano San Vieeure, su capitarfdon
Ramón Boloña, procedente de Guaya
quil y Payta con 37, dias de navega
ción. Su cargamento cacao, algodón,
y car-carilla.

Id.
.
El bergantin goleta Americana

Inca, su capitán don John A. Cei.k.mg
procedente de Baltimore con íl-í dias

dc navegación, su cargamento surtido.

Dia 3 la fragata de guerra francesa

Antigone, su capitán el comandante del

subdivisión del mar pacifico capitán de

navio Mr. de Melient, su porte 48 ca

ñones, procedente del Rio Janeiro con

38 dias de navegación.

Salidas.

Dia 5 La goleta nacional Carir-en,
su capitán don I!. Ureta, con destino
á Coquimbo, su cargamento frutos del

pais.
Id. El bergantín ingles Margarita, su

capm-n Guillermo Goirn on, con decli
no á Coqui r.bo su cargamento del p:,i--.
Id. La barca Peruana Ceres, ¡_u ca

pitán don Guillermo Hunter, con des
tino al Rio Janeiro, su cargamento
del pais.

Capitanía del puerto, diciembre 5
de 18'26. Alaji'et.

AVISOS.
SE FI.EA PARA <-(... L<ilJ ir KA OIJSTI.NO

La muy superior fragata ín lusa

Potosi^ de porte do 800 toneladas.
'

El quo quiera tratar puedo ver-e
con el sobro cargo a bou'.o ,', con.-us

con.-agnaiaiios.

Bniisíer y IVidder.

Valparaiso diciembre 4 de 182.5.

I"íffl Se vende una rasa en la qu»'
•

da de San Francisco, los que quieran v

la pueden verse con Doí.a Josefa Ai.

quez que vive en la dicha quebrada

El bergantin ingles .hr.na ici1 e

carga para intermedios y co-tjt ab jo,
hasta el 15 del presente f-is que la ten

gan pueden verse con don
'

Do. ..¡nao
Otaetrui.

ADMINISTRACIÓN DE JCNTICIA.

Señor Editor del Tele-Tafo: te¡»'-;»

V. la bonrlad de dar un lugr en s s

p.'ginas a un raz^o de buena admir a ír.r-

cion ac: ecido en estos dia.-, y es el

siguiente:

Soy artesano en e.'-ta Ciudad y en

dias pasados el scuor inspector del cu-



artel número 3. vro dio una obra que

c» nclmda y enti'e-.uia no me pagó la

iuitüíl del trabajo der-pues de una re-

convencirn. Escarmentado protesté no

sor mas tolerante y para evitarlo no

trabajar al s/hor inspector, pero luego
me ordenó le hiciere otra, y con mi negati
va con firmeza me llenó de injurias y me

m;.nd"> pre^o a la cárcel pública, con

fundido entre todos los criminales y

ct .1 orden e.-pre^a de ponerme en el

último calabozo, en el que permanecí

ha-ta que un Amigo publicando mi

innocencia, vio al señor Gobernador

quien ordenó mi libertad. El hecho

no ha sido publico por que recayó en

una parte débil: pero ^in embargo ya que

teñe...os el sagrado apoyo de la prensa

me despicaré pubiicajido un hecho que jus
tifica Ya justicia y buena administración del

inspector citado, y .de este modo con

seguiré el escarmiento para lo subce^i.o.

Soy de V. señor Editor >u atento

servidor—L'n Carpintero Adotphe
i'icciid.

REMITIDO.

£S. Editores—Cuando oigo repe

tir tanto los epítetos de liberales y pe-

hieones que se da á personas, ya de

c.-l;!. ya de aquella cla^e, sin que has

ta hoy me hnva dicho nadie a quie-

ne • deben aplicarse mas propiamente;
quiero decir a VV. mi opimon sobre

c-to, ó mas claro, lo que he entendi

do y es que.

Pelucones en política y religión (1)
son los caballeros desendientes de los

conquistadores de América: los muyo-

n./:g..s : los que fueron condes, marque
ses ó empleados en tiempo de la do

minación española : los cruzados: los

grandes propietarios : los que negocian
con cofradias, albaceazg>s, fiestas de

pantos, muertos ¿ce. : los sacerdotes de

ambos cleros que viven en la molicie

dij-frutando pingues rentas (2) : los sín

dicos de monasterios de monjas : todo

godo y <us familias : todo- viejo legu
leyo : toda vieja ó fea.

(1) Sf habla en general, y esta regla como todas
«dmite sus ecepe iones.

Pi Lm ...a. no mustien «ly.» llevar «1 *eiibaí#.

Pelucones por religion=los maes

tros barberos y de otros oí'cios de ra

za africana, llamados sambos y "mula

tos : los K.cnstanes de iglesias, cam

paneros, y perreros : los infatuados :

los criados viejos que fueron esclavos :

la última bes de los pueblos (3) los ra

teros y. salteadores de caminos (4).
Liberales por opinión : los que st

avergüenzan de llamarse caballeros por

ser descendientes de soldados ladrones:

de polizones ó lacayos españoles : los

que han derramado su sangre y ago

tado sus fortunas en defenza de la cau

sa pública (ó) : los que no han tenido

(3) Parecerá estraño sentar que la última hes n>

los pueblos, esla Mina devota, y aunque esto es co

mún en toda secta relijiosa, la católica tiene un ali

ciente mas poderoso: esti. es que imbuidos en el prin

cipio de que la confesión auricular y actos esteriores de

mortificación remiten las culpas, se abandonan á log

..■esesos mus criminales y horrorosos confiados en que

confesar: lose y despeda, a ii' io.se el cuerpo á golpes, .",■'■,

cardando un madero <obre las espaldas ú otro acto

b- rbnio dc estos ejeemados en ciertos dias dol año

que ¡in limpios de c.'lpa y se ponen en via pira el

rielo cuando han llenado de amargura y luto a la so

ciedad con >i¡s. crimines.

Li necesi; ¡ ¡d que tienen de los sacerdotes para

decirles sus ''elit-'s los obliga á prc-t-irles una -ervil

y arrastiada veneración, y cs'os s¡¡!;en aprovecharle
muy bien de esa invesilidad para dominarlos despó
ticamente haciéndolos servir a su sosten y miras pri
vadas.

(4) Estos vandidos dc«ne]lan sin |íed.M. al cpmi- . .. j

ríante por arrebntarle cualquier vniratck. . per*

.no les .alta el escapulario, cnrndimonte del irnnnen,

de que son muy desoíos: y siempre ,!i?nuestos alrrrt.j

se precinn de cat. lieos romanos. ; Saccr otes que por
vuestros fines privados no instmis r, la rmdtitud en la

mota] pura fie la religión, y apoyáis el fanatismo in

fame, sobre vosotros cae Ja sangre de las victimas ..u#

estos malvados sacrifican !

(5) No lia muchos d<ns apareen, un papelucho cn

poesia 6 rima encajonada Titulado Veri';,'- es a .que np

podni contestarse j-»r:o con sarcasmos ¿\ c. en que su

autor ( bien conocido, y aun >\i pariré, rn Chile bueq
numero de años ) después de hacer un alarde de la#
virtudes de la uno llama noM- a Chilena, termina coa

acres invectivas contra los denominados liberales a'rj-
byyendoles vicios y defectos tal ve

■

.'esconocidos uo

solo cn todo el Estado por todas las clases que lo

componi n sino aun rr\ mismo autor del papel, rué

es cnanto puede decirse.

Cria enfermedad bástente molesta no me permi
tí'; entonces conte-tar el folleto tal ve/, en nn \> .!■.-_>

alj-o mejor porque no hübria ffenerali mió los hechos

que rebatieren los m¡vi»». con militas salva. ¡orns, y aun

que en este no pnei o estenderme rnn»o dosp. iba quie
ro solo nre (fumarle al señor de las verdales si en

su conciencia cree nobles a los que 'la titulan única
mente en una ascendencia española y defectuosa atu.

por sanare si se quiere limpie'a.
Si es cierto que habiem o dado, principio ]a ¡jn er

ra en Sl.'í y llegado el ejercito restaurador al ndme-
ro de 14 mil hombres no se veyan en ti cinco de eso*

nobles hereditarios.

¿ Si se cuentan cuatro de esos nobles muerto?
en defensa de la independencia que la han sellado
miles de victimas de los que V. nl.oj-a llama rnvolto-

fcu¿, o que se yo que mas r ¿ Si un nouuw .Chileno ii*



ant^ ni en la rcvolucioa piltrafa lu

crativa : todo hombro mucho ó regu
lar ente ilustrado : Los .S xerdotes de

a .,■'■)<>:. cleros que no son ( como comun-

Ii.oülo liaman á lo , ignorantes ) de mi-

s-v y olla : Los Jefes y olieiales del

ejercito : Todo e-tranjero menos Kspa-
ñoles y portu^uej-es viejo : toda seño-

ra ir.'n..Msa, patriota y que sabe leer.

Seguidores ó clarines : todo patrio
ta, que- los gerarqui.-tas llaman de la

ciase media, y s<-n de buena conduc

ta empleándose un ocupasiones decen

tes ¡ma mantener la vida.

r'ntristno=Ks una peonada que

sirve á ambas feotones y. se compone
*e ociosos y costumbres irregulares (-6).

OPINIONES DE ESTOS.

Los primeros de ambas scccionos=

No quieren se imnove cosa alguna : que
la colonia ¿ubsistu con el nombre de

República y esta sea gobernada por
ellos eu todos sus ramos (7): Ucfien-

muerco peleando contra la patria? ¿ Si la conmoción

general del reino después de sn subyugación no fue

kj sitada por lo« que V. hoy apoda? ¿ Si esos nobles

no ili.-li rii'roii a los ca ¡iridios de los tiranos Osorio y
M.ircj'.- Pobres miserables abandonados hoy del cie-

1<> y la tierra y despreciados de V. con su id ¡o ron sus

f:irtnn¡u< y tal ver-, sus padres terminaron en nu cadal-

e ¡-. por servir .i la nación en esa época de luto, aun

t jsisten los compañeros dei inmortal Manuel Rodri-

fyiev. que tanto trabajaron para darle a V. patria y

li hartad p >r i preparar á esos que V. denomina nobles

»r ■ canil-') de monopolios donde hiciesen fortunas gi-
pante ;r:¡.s para levantar hoy el grito de muerte con-

ti í los ¡ue no quieren que tantos sacrificios sean in-

fiurtuosos trabajando por establecer la nobl^ igualdad
v ¡ 'formar el sistema colonial subsistente aun para

íavoierer a cuatro egoístas aristócratas como V. y

im comparsa.

[ti) Ijoj? aristócratas toman á estos por liberales y
es constante que á ellos sirven mafc en sus francache

las y vo. aciones.

(I) Ro ha dicho antes que los llamados nobles, ó

lo;; ari:5tor atas jamas se prestan á servicios donde

l.y pe'i^i'O.s ó trabajos, pero ni aun aquellos donde

li i de trabajar la imaginación : por esto no quieren
lo nuevo ó fuera de la rutina ordinaria ; pero es

pr»" iso decirlo sin temor, son ambiciosos tan desca

ra :o. cnanto que esa pasión parece siempre que solo

es p'op-a. de almas elevadas sobre ecselencias per-

S"!t;.'e : que le dan un derecho á sobre ponerse á

]j» ' otras, pero vemos con admiración á todos los va-

íM.ic ; de una familia y gran parte de otras, ocu

pan lo preeininenf.'' s en q>i_? ellos mismos se lian

colocado cont .nido con el triste apoyo de la inbeeil

r.i'dt'Uid movida por el cohecho y la mas grosera

iüT.rifTa. Yo din: con Raynal
"

¡ Ojala las verdaderas

luces bailan entrar en sus derechos á seres que

„no tienen ncc.vidad sino de sentirlos para volver-

9,
los á, tT-iar ! Sabios de la tierra, filósofos de todas

v
I.i s naciones, á vosotros os toca hacer leyes, in-

^dicín
■ d>s ;'t vuestros conciudadanos. Tened el va-

n]Qr de ilustrar a vuestros hermanos... .Haced aver-

91 4/.
den que en saliendo de un corto nú
mero de ellos no hay ni pueden haber

■

hombres fuera de ese círculo pira na

da : que la administración de lo? esta

blecimientos piadosos donde hay mane

jo de intereses debe estar en sus ma

nos independiente de toda autoridad

para no dar jamas cuenta alguna : Xa

les son propios la guerra y peligros
por la patria : el valor es un vicio y
el fuego por la independencia es locura :

el carácter firme y la franqueza, cala
veradas ; el u»'o ubre de la razón para
la duda y el criterio sobre los miste

rios oscuros de la religión y el odio

al fanatismo, herejía : La religión, el

Dios, la verdad y la patria es para ellos

el oro, la comodidad, el ínteres y el

egoismo : á estos ídolos se sacrifica

todo, el honor la reputación y aun la

desencia : el llanto de la viuda del

Pupilo y de el pobre que han sido sus

victimas no caban en estos corazones,

pero la devoción esterior la decisión

por sostener todos los caprichos del

sacerdocio y un aparente temor al Dios

brabo vengativo y cruel que no perdo
na sino por mano de sus ministros, ha
cen y forman el .cobertor de aquellas ac
ciones indignas. Administradores, arren
datarios, ó compradores de las propie
dades de monjas y regulares, condenan
á hereje íi todo hombre que intente

ocuparlos , y es un sacrilego el que

compre bacas, caballos
, casas

, obe-

jas, sagradas y benditas, no siendo toca

dos del imán monacal ad utilitatein

nostraiu.

Los segundos=Son de opinión que
de nada habrán servido los sacrificios

por la independencia si han de sub

sistir las instituciones del antiguo sis

tema colonial, y que no se habría hecho

mas que cambiar de amos : que se

descorra el telón á los misterios y to

do sea claro y preciso : que delante

de las leyes se iguale el grande y el

chico, el pobre y el poderoso; que
al sosten de la patria concurran to

dos sin di-tincion de clases, y las

llamadas, ciicuntancias : que los canales

que constituyen la riqueza y felicidad

„gonar :i e-ns millares fie hombres pa^ailos. que están

„ ¡.rontos á exterminar A sus couciudadauos á las

„
ordene, de sus dueños.

"



r
. en todas Ir- '»"cJ:»uo»" »-o pon-

-," .'¡'os v l'r.j.co' re aio». ion-do los

da f calos (¡ue los ob.-t jjvj n <n todas di

lacéralos, laca no ~e misten las cosas del

t_<rn> c.»»i las de la lier.a : que todo

i ;.; bien de.diadedo y no se ocurra

¡; I aliar ».' "i la revelación para hacer

la 'a ,i -a y no servir de utilidad algu
na r. la soc'..ala;!.

la - pri::ieros en el peligro v Ur

ca -a en la adversidad no temen á la

I. vanr'ta ni al cad:d-o ce.a.uio lo ec-

»
_ la íi»'ul de la p tria y el sosten

de la in lepenjleuc'.a ( ,)
Es de V"v'.— .'Ji Peren-rini.

y,33é333£^33é33!'1ü

dtl Btiaca.ntiii Inca.

Í21 Ojén sedería

ZÍ) id. cri.~t.iles surtidos

l. .Umis el eiiü.aio ver 'ulero liberal capitulará con
('ii.-.. ■".. u Jolino e. su Patria: este para ellos es

im c n iuteur '. nable. Los tiranos que piensen
suh\ :i eula .'criíiiii.'n l'n buena hora el oro entre loa

viles que solo reconocen Patria para disfrutarlo, pero
Jio e "Ten conseguir mas t:ue oposición y cons

tan"'' ' i n su op'n'ou de parte .le los primeros.
l'n i.n s.ra'il... bien c.onu.a'o de tolos por su

i'in'ili "el en la revnlu.'inn (\- es también el tínico

('u.'unol que se hela i'e tn'as nees'ras instilar ¡unes

no se rev ,n, para lavon-uer ilcl nio'o posible las miras

am'.J'io-as .Je un po creso que amana esclivi ar á la

Pa . ; i : v e-a' mi-iuo en sus proeisus .'e'eic.io: es

á los q". no afueren á sus IraiJoias i 'eas llura ion

el vil epiauo de inmorales y clncaneros a lus libera

les.

El silencio seria la mejor contostnrinn si por des-

re 'in'i i no le pss'ian oi O atento algunos .¡ue tienen

ti" .ri para suair li preson'ia (le un malva o: por eso

se le .onte-ar'. que se le hace ur. re'.o en forma

pira une nonluc las personas y iJeMei"' lus herios
il i 'ele _ni'i ':i la partida con »ue i'i -míe i'e cara

l'í" liberales uno. cuo sea trai ;ur. lai'ron. ieiii. r:'l i i ij'ú-
crita. q'ie'lan lo de parte ue eslos, si hav (Je (lie. uno

de los .'e su l-, o que no tentra to Jas estas cualida
des y aleónos en era Jo lieroir o v eminente. Conclu

yo con el ri'a uo J'avnal. ''Sublevad en sus almas

„ (dice este ci lub-e esJ-ritur i, aban 'u a los sabios, (le

,,
esus sures que se arrastran a b.s pies .'el po.'errjso]

„ sublevad en sus almas la naturale a y la humanidad

„
ruara este tras-orno Je las leves sociales. Enseúad-

„ b-s uue la lilea i
' viene .le Dios, la au»oii Jad de

,. lo hombres. IWehu'los los m'sa-ios que tienen al

„ universo en "a "un»s y en tinieblas y une conor'en-

„ j'o rumio se balín i'e su ere Juli 'ai. los puuMos
„ uosaa.'os. tolos A un tie:n¡ o venguen ca tin la uio-

„ ria dc la especie humana
"

.

Loza surtí.,

> Guascas y chicotes.

Id. tocadores

Id. espejos
Id. tocadores con nav;

fardos con si-aarros

Ojones agía Colonia

Id. jizero de T.lihtn

Jabas

l'i; as

Ojonas velas laperma
Barriles manteca de l'uerco

Id. ascite de íme/.a

Ojones id. id.

Barriles varniz

l;l. Espíritu de trementina

Ojón
.-'ardo

Barriles ) Azúcar blanca de la

Ojones $ Habana.
Fardos tocuyos prietos
Id. blancos

Cajón maenes azules

Id. j j'joii
Barriles trementina

Cajones, mostaza

Fardos paño azul

Docenas silletas asiento de jun
co.

Id. Id. Id. de palo
Lai a factura sillas para montos

y juegos baúles.

Id. Id. Libros en 'Jan

eo para escritorios.

Cajón sómbrelos para marine

ros.

Cajones surtidos de medicina

para uso de buques.

AVISO.

Para cualquiera punto de la costa ó

puerto de América al otro lado del cabo.

La muy velera Frai ata inglesa Auri-ja,
(le porte de 23 1 taludadas, quien o'- ¡era

ticlarla véase con Sewell y Patriekson.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

tn la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. Ayane-

na y Compañia en esle puerto; y cn Santiago en el almacen de D. Ignacio ticuna,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción

durara un mes, siendo su precio doce reales.

El bergantín Nicaragua anunciado

para flete desde Concepción hasta Gua

yaquil, saldrá el 15 del presente para

el Callao y Guayaquil : las personas que

quieran poner carga á bordo, ó tomar

pasage para dichos puertos podrán tra

tar en. Santiago con el señor Solar, y

en este puerto con el señor JLSertheau-

me, ó su sobre cargo.

Se fleta para cualquiera destino

La muy superior fragata Inglesa
Potosi de porte de 800 toneladas.

El que quiera tratar puede versa

con el sobre cargo a bordo ó con tua

consignatarios.
Bunster y Widder.

Valparaiso diciembre 4 de 1826-

El bergantín ingles Juana recibe

carga para intermedios y costa abajo,

hasta el 15 del presente los que la ten

gan pueden verse con don Domingo

Otaegui.

OBSERVACIONES.

No me contraeré á pronunciar la

diversidad do causas, que entonan la

contraposición del sistema federal ; pero

claros son dos principios que influyen

en la constancia, que entorpece cl

curso de los negocios públicos I.i

constitución y régimen interior de

pais. Vamos á describirlos sobre dos

puntos de vista: 1.° el asceudivú-.-rj

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. térra.

Bia 6 29 9 G7 S.O.

Dia 7 29 9 68 S.O.

\Ht> MARÍTIMA. JÜSé

ENTRADAS

Ningunas,

Salidas.

Dia 5 á la tarde el bergantín go

leta ingles Hope, su capitán don J,

Torrest con destino á Arica, su car

gamento del pais. ... -

Capitania del puerto, diciembre 7

de 1826. Muffet.

AVISOS.

El martes 12 del corriente esta se

ñalado para el ultimo pregón y rema

te del ramo de recoba por dos años,

quien quiera hacer postura comparez

ca á las puertas de la sala del juzga

do á la hora acostumbrada previa la

fianza que deben llevar los licitadotes,

Para el Callao.

La muy velera fragata Auriga da

rá la vela para dicho puerto, y puede
admitir como 1000 quintales de carga.

Para flete ó pasage véanse con

Sewell y Patrickson.



de la aristocracia residente en cl sentro

da la Nación sobre la fuerza física

del gobierno. 2
°

La tendencia de esta mis

ma clase al logro de sus inmunidades

y comdilaciones : pero aquí me detendría
i. hacer algunas digresiones , pero aun

pot.emos añadir otro principio , que se

gun Rouseau, es el mas peligroso de los

que pueden ocurrir , cuales la infiencia
de los intereses privados en el seno mis
mo de los gobiernos , y el abuso que
li icen estos de las leyes que los cuer

pos legislativos en tu sana moral dicten.
lelizmontc empiezan ya los pue

blos á ver el fruto de sus sacrificios,
y á gozar de la libertad comprada con

el precioso frutó de su sangre y de sus
fortunas. No es ya una quimera aque
lla divina palabra con que siempre fui
mos engañados ; han tenido en reali-
d: "1 su efecto aquellos suspirados votos.

Loor eterno a nuestro actual Congre
so Constituyente, que ha marcado con

el s.steiea representativo federal la fe-
lic. lad eterna de Chile.

La honorable Asa .blea del Mau
le apenas in.-talada, pone en planta pro
yectos asombr. s ts : sus grandes y ame

nos campos van á ser cruzados do ca

nales, y ser,' n una fuente de prospe
ridad á sus habitantes, al comercio, y
a la provisión de nuestras ricas provin
ca. s de Coquiebo, Huasco, Copiapó, y
aun de todo el Perú entero. Se toman

por Ja Asamblea providencias s.'.bias
para el régimen interior; se preparan
los elementos de educación para la fe
licidad de sus hijos, y en breve vere
mos superadas las soñadas imposibili
dades de no tener hombres para el gran
sistema federal que se ha adoptado. Si
Cauquenes, i'arral, San Carlos, Lina
res y demás pueblos del hermoso Mau
le, desmentid a los déspotas absolutis
tas provando con hechos remarcables
que hay en vuestros hijas virtud y pa-
tr.otis.no para haceros dichosos.
Oecid con orgullo a los oue se han

^anonado de toda la República entera

nZ V '¡, e"bkliais f»s «Has fortunas,
W<- ha lk»_a,'o ya el t ampo en que la

en lá°noWien^ inicia, os ha 'ue.-to
rec',o»P

">n d° vuestros mascarbs de-
recao,

y „ue vu,-.. tros hijos á la bneltade pocos anos, harCn t0iU¡jra ¿ todes

94

los qne á costa vuestra os han mante
nido en la oscuridad y mendicidad : de
cidles somos libres, trabajamos con vir
tud para nosotros, y no para sostener

los brillos aparentes de una ambiciosa
aristocracia.

REMITIDO.

Ya estamos en unas circunstan
cias en que veremos decidirse muy
pronto la funesta lid que las pasio
nes han suscitado á la prosperidad de
los pueblos. El Congreso Nacional es el
blanco adonde se asestan los tir- s de
los enemigos de la patria que actual
mente es el muro invencible donde tro

piezan las escandalosas aspiraciones de
una Aristocracia la mas inmoral, y
adonde se r.g >lpan las mas negras
conspiraciones contra la soberanía de
los pueblos. Pcio aun no hay que
desesperar. ¡ Chilenos virtuosos ! Vo-
s( tros habéis visto por el espacio
de catorce años triunfar siempre sobra
vuestra libertad el orgullo miserable
de esa turba impotente que no cuen

ta en su apoyo mas que la intriga la
seducción el cohecho y cuantos viles
medios puede inspirarles la mas depra-
bada malicia; ufanos con las victorias
que una ciega multitud les ha propor
cionado, ya por su ignorancia, o ya por
sus

preocupaciones, ven con placer di
latarse la serie de unos crimines que
ya han llegado á su termino.

Después que consiguieron ganar al
gunos votos para las Asambleas, han
creydo que ya estaban allanados todos
los obstáculos qne los pueblos les opo
nían y emprendieron de nuevo una
marcha la mas baja y vergonzosa des
moralizando hasta el mas infeliz arte
sa mo, para hacerlo servir a su ambición.
*e hm introducido ha-.a en el mismo
congreso y con sus acostumbradas ma
niobras procuran su disolución no que
riendo que se asista á ¡ásala cuando nc
conviene a sus intereses

y amenazan-

j .^tirarse s, no se les otorgacuanto desean ; ¿pereque importan _

Chile la voluntad ó caprichos de cua



tro o seis hombres ? ¿Creen acaso ha

brá de retrocederse en la marcha

que se ha emprendido solo por con

tentar sus pasiones ? ¿O aun cree esa

facción criminosa y detestable qne Chile

es su patrimonio y que le hemos de

sacrficar nuestra libertad ? No hay re

medio es preciso declarar por traidores
a

la patria á cuantos buihm la confian

za de los pueblos, y hacerlos respon

sables en todo tiempo de su conduc

ta; para que conozcan que no tienen

Otra facultad que la de segur la opi
nión general y que m por instruccio

nes re sus pueblos obran de otro modo

deben apartarse y recojerse a sus pro

vincias, que no por una ó dos de ellas

ha de ser nuestra patria el triste ju

guete de cuantas pasiones se levantan.

En los Estados Unidos del Norte su

cedió lo mismo al principio de su re

volución, no querieuJo muchos de ellos

coligarse por pretcnsiones que nunca

faltan donde hay ambición, pero no por
eso dejó de constituirse el pais y ver

en muy corto tiempo reunidas k toda

la nación, esa parte que se le habia

separado : lo mismo ha de ser entre

nosotros porque las provincias decidi

das por el federalismo no han de so

meter su felicidad a las ideas de algu

nos pueblos seducidos que muy pronto

se arrepentiruii de haber servido de

sombra á las maldades de una aristo

cracia que ningún ciudadano ilustrado

puede considerar sin horror.

A Dios señor Editor.—El que ama

á su Patria.

DERECHOS DEL CIUDADANO.

Igi aldad.

Hemos dicho que lo primero que debe contener una

constitución política es una declaración de los derechos

del hombre ; y ahora vamos á tratar en particular de

estos derechos.

Deseando naturalmente el hombre ser feliz, es

decir, estar bien y pro- ar, es clara que solo será

necesariamente desgraciado, ó por falta de medios

de conseguir la felicidad, como sucede á los pue

blos salvajes ó semejantes á ellos ; o por la mala

disixibflcion de loa medios de go ar, como sucede á

los put'Mos civili ados en que las liquoas, los conoci-

niiíjnio-:, el poder en una palabra, todos los medios

dc fdicidad están amontonados en pocas manos y

repartid), s con una desigualdad monstruosa.

J-'-ta desigualdad es la mayor parte efecto de

los vicios, ó á lo menos de 'a negligencia de las leyes.

Los hombres no nacen iguales eu lucidas en talen

to y en aptitud para procurarse ol vien^star : unos

i son sanos y robusto», otros enfennitíos y achiles :

unos son ingeniosos, otios e-sLipi ios : uno- ap.os pa
ra todo y otros ineptos, Esta uesigual ial es irre

mediable, purgue nadie es mas tuerte que la na

turaleza ; pero no tiene tanta influencia sobie la fe

licidad del hombre social como aquella uesigdalaad
que viene de la ley, cuyos .tectos son incalculaMüs.

Es muy natural que el hombre desee uo sola

mente estar bien, siiu estar lo mejor posible, y que si

puede ser feliz como veinte, no se contente con

serlo corno uno. Para esto procura acumular en su

persona cuantos medios de felicidad pu^de adquirir :

trabaja por go. ar de todos los beneficios de la

sociedad y de evitar sus cargas y sus inconvenien

tes, y en proporción de lo que aumenta sus go es,

disminuye los de los otros ; por qne habien lo una

cantidad limitada de me ¡ios de go ar, si esto3 me

dios se hallan estancados en pocas manos, el mayor
número de honbres, privado de ellos, sera necesaria

mente infeliz.

Esta tendencia a la mayor felicidad po íble,
es natural : la legisla ion no puede desarraigarla,
pero debe oponerse á ella en cuanto pueda, y

siempre amortiguará y debilitara mucho su fuer a. Le

jos de hacerlo asi, las leyes de muchos pueblo-* llama

dos cultos la fortifican y favorecen, contribuyendo á

aumentar la desigualdad con sus mayorazgos, sus mo

nopolios, sus privilegios, su facultad libre de testar,
etc. La desigualdad de las rique. as viene pues

en parte de la naturaleza y en parte de la ley : en la

primera parte es irremediable ; pero en la segunda

puede remediarse si ecsiste, y prevenirla si aun na

se ha establecido.

Cuando se dice que los hombres nacen con

derechos iguales, no se , habla con e :sa ti ud ; por

que no nacen con derechos iguales ni lieüig'.iai'.v- :

los derechos son criatura de la ley y nó ecsi.?ien

sin ella. Si se dijera que todos ¡lu hombres nacen

iguales en no tener derechos algunos, ae-iso se di

na tina, ver l mi ; ile Ijí. cual fie. infiere inmediata y
di reciamente q»ie la desigualdad de derecho- entre

los hombres es esquivamente obra de la le;-. I '.sta

de-igualdad pues tan perniciosa corno humillante, pue
de muy bien remediarse ó prevenirse por la I'.y.

Está muy bien, me din alguno, que la ig laldad
entre los hombres sea una cosa muy de desear, pero
á pesar de lo que acabamos de decir, ¿es con elec

to asequible? -;No es un ente imaginario, una pura qui
mera por lo cual muchos pueblos imprudentes, ilusos

y seducidos, han Vertido arroyos de sanare liumna ?

Y por otra parte, silos hombres fueran ¡.niales todos

querrían mandar y ninguno obedecer, y filtaria aque
lla subordinación sin la cual cs imposible la ecsis-

tencia de un ornen social.

Entendámonos, y se disiparán estas dificultades

que espantan á algunos entendimientos superficiales.
La igualdad de derechos no solamcte es ase

quible, sino muy fícil de establecer: aboliendo to.Ia

eesencion, todo privilegio, todo monopolio : no haci

endo clases, corporaciones y categorías de ciuda 'nnos,
esta conseguida: y ¿puede darse cosa mas fail y

sencilla ?

Por lo que hace á la igualdad de las rique -ae, con

fieso que es inasequible, si se habla de ui.a igual ad

absoluta y permanente ; porqué nunca la ley podrá
hínor que un hombre no sea mas fuerte que o.ro,

mas diestro, mas laborioso, y mas económico; pero

las leyes pueden á lo menos minorar mucho aun

esta especie de desigualdad, estorbando el estanco

de las rique as en pocas manos, permitiendo que

circulen libremente, protegiendo la industria, y dundo

toda la latitud posible á la arción del interés in

dividual, cuya fuer a no se ha apreciado bien por

los legisladores en general.
Convendrá también mucho abolir la facultad de

testar, ó á lo menos reducirla á límites muy er- tre

chos : V qne to 'as las leyes y todos los actos Je

la administración ¿)ublka tengan una tendencia á
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Asi no* se llegará á !a igualdad absoluta, á la

jfi.Hi'.ab i real . pero se llegará á la igualdud posible

v practicable. Buscando lo que no es posible ha

llar se han encontrado al paso cosas muy pre

ciosa-; en que no se pensaba : ¿ cuantas verdades

importantísimas, cuántos hallazgos interesantes no

tV en la química y la astronomía á las mamas de

b .scar la piedra filosofal y de preveer lo futuro ?

Al-unos pueblos acusados con ra on ,o sin ella,

de hüber buscado y proclamado la igualdad idea.1, han

hallado la practicable, y no han perdido el tiempo

v los sacrificios, por enormes y penosos que estos

pareícan. Los que conocen la Francia de hoy, y

conocieron la Francia anterior á su revolución, no

cesan de admirar la prodigiosa diferencia que entre

las dos ha puesto uua distribución mas igual órne

nos desigual de los bienes.

Las 'leyes deben pues procurar la igualdad ; pero

siempre por medios indirectos como los que acaba

rnos de insinuar: los directos, como las leyes agrarias

y las aboliciones de deudas de las repúblicas griega

y romana, son otras tantas injusticias evidentes, otros

tantos at-rntados contra la propiedad : injusticias y aten

ta 'os ceyos electos
han sido y serán siempre funestos, y

el bien que han producido muy pasagero. La propie

dad es el mas santo de todos los derechos del hom

bre, el fundamento necesario de toda asociación poti*

tica ; de modo que cuando la igualdad y la propiedad

están en oposición y se escluyen mutuamente, la igual.
dad debe ser sacrificada á la propiedad.

^e dice que los hombres, si fueran iguales :quer
rian todos mandar y ninguno obedecer, y que seria

imposible la subordinación necesaria en todo orden

social. Si, por cierto : todos querrían, y con razón,

tener derecho á mandar si por otra parte tenían las

calidades necesarias para el mando : no habría clase

de ciudadanos destinadas á mandar y otras á obede

cer
-

no estaría el cuerpo político dividido en opre.

sores y oprimidos : no habría privilegios ni monopolios

en los empleos del gobierno, y esta es toda la igu

aldad asequible y racional.

La igualdad en los derechos no es en efecto otra

cosa que la igualdad en todos los beneficios que re.

sultán de las leyes : la igualdad política es la igual
dad en derechos políticos : la igualdad civil es la igu

aldad en derechos civiles ; y ciertamente ninguna ra.

zon hay para que en una asociación cuyo objeto es

la mayor felicidad posible de todos sus miembros, la ley

íavorezca mas á unos que á otros : la justicia maa

rigorosa ecsige lo contrario.

[Continuará).

Continuación de los adelantamientos en la Escuela publica de primeras letras

cita en la calle de san Francisco, con espresion del nombre de los niños premiados

el Sobado 2 de Diciembre de 1 826. En los diferentes ramos de enseñanza que com

prenden aquel establecimiento.

Nombres.
lecciones de Gramática Reglas de Escritura.

Castellana, paginas.

Lecciones de ídem deMoral ídem de Moral

Jtriimctica Poltiiea paginas Rdigio3apeegirua

Jasinto Rojas , , , , , , , . ..cn Sesto ,,,,,,,.,

José María Rios pagin. 120 y 122, ,
en Id. ,,,,,,,,,,

Juan de Dios Goñi Conjug, de Verb. , Reg de 3. direc Comp.
Bernardino Antonio Vila , , ,

en Quinto ...,...»>»

Francisco Causiño Paginas 87 y 89„ cn Ídem ,,,,',,,,

Pedro José Parracia ,,,,,, éri Sesto ,,,,,,,,,

Vicente Urizar .Pagina 30 y 33„ en Quinto ,,,,,,, ,

José Erizar ,,,,*>>> en Ídem ,,,,,,,,,,

Juan del Pomar , ,
en ídem ,

Sustrae de núm míst Concr ,

Juan Nepon uceno Dias , , , en Ídem ,,-,,,.,,.:

Miguel Montalva Pigina 120 y 122,, en Cuarto ,,,,,,,,

Juan de la Cruz Urquiza , , , , ,Sustracsion de números mistos,

Domingo Villarrial Paginas 71 y 73 ,,,,,,,, i ,,, i

Juan Maque Ídem 74 y 78 ..,,.,.,,..»; » >

Dámaso Delfín ídem ídem Ídem ,,,,,,,,,,,,,

Francisco Ibañes Ídem ídem 75 y 76, , , , ,

Serapio Dias ,,,,,-,,.. Adición

José Goñi „ „
ídem 74 y 78 , , , , , ,

ídem
, , , ,

Manuel Várela ,,,,,',,. Tercero ,,,,,,,,

Ramón Valverde ídem 21 y 22, , , , ídem, ,,,,,,,

^intiago Uunn ídem ídem Ídem ,., .», _->»>,

Pedro de la Lastra ,,,,,,,.'>>> Lección 2 *•
. y 3 * .

ADVERTENCIA.

En los primeros dias de cada mes, se darán al publicólas mas ecsacta*

relaciones de los adelantamientos que se observen en los eesomenes que al ele

cto se practicaran en los niños. Valparai.-o Diciembre 4 de 1826.

IMPRENTA DEL COMERCIO.

Lección 1 ^ . y 4
"

.
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Ni» 30. -VALPARAÍSO, DICIEMBRE 9 DE 1820. -Tom. 1.

3^í..^é^éLM^^Lrígíé^i^^L\^L^^M3M^M3M3aí^3d3.^^^L
Eme. periódico que regularmente contendrá la estension tle un piaao, se rt tule

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones cu el almacén tic las SS. A trina
va

y Compañía en esle pinito; ij tu Sanlíngí, tn el almacen de D. Ignacio I ¡cuita,
ij en la tienda de don Martin Aiidonucguí, vendiéndose an esla ultima. La suscripc.on
diluirá un mes, siendo su precio doce ratitas.

*5"V"-' i'í'l'dl-.","?*_aSS|. !?»",'■!» .«'J '*■!_.' iv-^'1-.-j. iK-nj&i^«a"Hrf» u,u ,,-so ,,,._. .inr K!i> '>!s<i_ii__. ._■•. ..si. ie». •__.' iL-sjniíai •„_» .-_, ,»„. ,_,.

Dia I

Dia U

TEMPERATURA.

^4 .as 9 de la mañana.

btiróm

;¡u i co

N.E.

so.

SLi MARITIMA.

ENTRADAS

Dia 7 í, la tarde el bergantín ingles
Manc!i:»stcr, su capitán don Santiago
1 eoínsjn, proceden o de Liverpool con
lió dias de navegación su cargamen

to surtido.

Id. id. el bergni tn Holandesa Lui-

Ba—Augusta, su capitán don T. San

Martin, procedente de Antwarp cun

9J dias de navegación su cargamento
surti.ío.-

Dia 8 la fragata Americana Maria

Ti.fton, su capitin don Guillermo X.

Briard, procedente de Montevideo ron

b» días de navegación su cargamento
surtiuo.

Salidas.

Dia 7 a la tarde. El bergnntin in

gles liber, su capitán don .Samuel Gib-

!:■!• on, con destino á Coquimbo y cos

tes <lel Perú, su cargamento surtido.

Diá 9 La fragata de gumía francesa
Picni-

, su Comandante Mr. de Gredot

du Plantys, con destino al Perú, con
duce a su bordo el Inspector gener;:]
del Comercio Francés

, para el l'eiú

Mr. Chaumette Dcsjoises.
Id. la fragata de guerra Francesa An-

tigone, su comandante Mr. de Melicnt

capitán de navio y comandante del • ub-

division del mar Pacifico, con destino

al Perú.

Capitanía del puerto, diciembre 9

do 182... Alajj'tt.

AVISOS.

El bergantín Nicaragua anunciado

para flete tanda- Coi.cepcii n hasta Cua-

yaipiil, saldrá el 1,3 del ] resorte jara
el Calino y Guayaquil: las per. onns que
quieran poner ciga a bordo, ó to,: ar

pasage para dichos puertos podrán tra

tar en Santiago con el señor Solar, y
en e te puerto con el señor Bertheau-

me, ó su sobre cargo.

Para ei. C jllao.

La muy velera fragata Auriga da
rá la vela para dicho puerto, y pue;!e
admitir como 1U00 quintales de cu ¿a.
Para flete ó pasage véanse con

Sniccll ij Patiickson.

La fragata Americana Maria Tuftr n

e.-tará pronta para recibir carga de

la f< c ¡a en 10 dias el que quiera
flete ó- pasage puede ver.-e con

Al-.op Il'elmore y Cridar.

Valparaiso Diciembre 9 de 1826
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SeiiOres EuJTorr.v

Las siguientes cartas las iremos

dan. lo á luz -catín los adelantamientos

taa va¡i.o> haciendo en traducirlas, y

il.i sun. o cl, s muy largas ceperamos

,„■ la boiiuad de \V. se sirvan dar

les un .ugar cn su Telégrafo, porque

no duda, ..os que nuc-t.os paisanos acep
te, ii n c» n | i..ci r i.n trabajo (,ue no tio-

i:o ojio (.r|!:to <¡ae el ee- cubniíiicnto de

al. unas \ ornados qae solo un iu.par-
Ciui puedo conocer. Ida \ V. ¿¿c.

CARTA PRIMERA.

S.iiitina-a febrero 7 de 1828.

Mi querido Eme.-to : después de

una feliz navegación an Íbamos al rio

de la Plata, don. le nos fue preciso to-

c ,r para tomar viveros y agua qae os

ea e ib n, y <iue seijiii emente no alcan-

z irían parí llegar á Valparaíso. El ca-

¡
■ i

-

: im del beigintin hombre demasiado
■

dmicudo, qu zo que uo.. demorásemos

un ues para co aponer el buque que

dera estar algo maltratado, y yo habría

súmelo e-ta de tiora, si un Escoses que

vivía coa nigei ea la pisada no ne hubie-

ra uní.nado á hacer el vi: j .5 á Chile

por tierra en su co.npiñia, y la de un

francés ten fe too y al» g e que nonos

dej'i |)asar p-.n-i por ti. ¡o el camino.

.Xo o!) tinte el granee encjiriro que

ti-ii »» de o -cribirte sobre, tolos los acon

tecí nioiilos dc eii viago, na;la puedo
decirte (le Himno; Avies no li ibienlo

e tirio eu él sino te(» - dias ; pero si pu-
die e nos habi.tr por I.i apariencia te

diría que era na pais muy político: su

pol:eia muy ¡irreal i la, y sus ediíicios

suntuo-os v cóaio.lo; y nada mas.

Luco que salinos de ese famoso

pu: río capia! de una gran república,
e jijjezaaios á a. alar unas bastas llanu
ras que los njiturales llamen Pumpas.
Era un espoct ionio digno de admirar

aquellos her uo-os desiertos en que aun
s|J ven manadas de o ..!> .líos salvaje-,, y
t : .a la tierra cubierta de hermosos pas
tales sin o\ u-.enor cultivo. Al fn de

¡lO'leKos^.e^mblaao, estj^ v] forti| plle.
1». ' oe .Mendoza, donde nos detubíuais ¡
■ü.'.¿on tiempo para prepararnos u pasar

'

los soberbios Ande.-, tan hermosos y va

riados que podrian contentar al mas

ambicioso naturali»!,». ¡ Que diversidad

de objetos se nos j-.re.-i :¡tub;
n á cada

métante ! ; Que de rios formidables en

las honduras de aquellas montañas e.->-

carpadas ! ¡Que lagos lan heneo os y

profundos ! ¡ Que bo. ques tan pintores
cos é impenetrables! 'lodo ne era nue

vo v encantador y s do fu faltabas pa

ra creer que n.e hallaba on el valle fe

liz de los reyes de Abisiaia.

l'n tres dias atravezanios aquellas
cordilleras cubiertas de un verde que

parecía esmaltado por la blancura de

la nieve que estaba en la cima do los

cerros mas empinados, y cuando ya avis

tamos los fértiles valles de Chile no pu

de menos que e. clamar: felices los

hombres (pie gozando de una atmos

fera tan pura, y de un clima tan dul

ce v tan benigno, se entregan al culti

vo de la naturatoza que prodigándo
les la abundancia les hispir;. ia el deseo

do conocer todas las ciencias y artes;
felices los que nacen en el ceno de

la libertad bajo un sistema de go
bierno que les promete mil prosperida
des y (¡ue desconocen ios vicios em

bebecidos qne arruinan la Europa. En

veréad (¡uerido an:ii;o que estoy de-

ceo.-o de ser chileno no por lo que son

actualmente sino por lo que prometen
ser en coito tiempo. Este suelo (me
atrevo á asegurar ) .crá cl lias flore

ciente de toda la America por muchos

motivos que te iré de. críbicm'o en la

serie do nuestras Comunicaciones, y

que ahora no me es posible hacer por
cl corto tiempo que lle tenido para
cesan. inar cuanto se me pretérita; y

porque es ju-to reserve alguna cosa

que sirva de materia a la segunda
» i

carta que sera n.uy lueeo.

Hoy también he escrito a mi

madre pint.n.'.ole al vivo el cruel sen

timiento que me ha costado ol sepa
rarme de su cariño ; pero al fin soy
hombre y ún Ingles no nació para vivir

siempre entre las delicias de una fami

lia que lo idolatra.

A Dios mi Ernesto : el tiempo
corre y al fin os he de abrazar otra vez



99 ¿y

Continua el discurso Derechos del ciudadano.

T'.-r fortuna la industria y el comercio minoran

cada tiia ta desigualdad en la distribución tic b_s rí-

q
" as ; esta es si tendencia natural ; iufalirdomente

f .■■■ ¡.icen c-.-iie electo saludable si se les deja cn li-

b.Tril, y ya voi un que en loa pueblos ení recados
u lu trabajos produc-tivos, todas las desigual. lacios se

¿j;f.t muyen y nivelan.

í. c¡no3 dicho que la igualdad absoluta es urda

qui .icra cjne se buscaría en vano ; ¡loro pues que todo

i;l mundo está de acuerdo en que la desigualdad es

un mal, aunque sui un mal necesario, no pue ''o ha

ber du la en que el legislador debe de.-minmr esta

tli s^'ualdad cuanto pueda, propi-ni. mióse buscar la

_o-;-_.l...a.I i leal para i , li 1 1 ¿: c !.i i'^urdlad practicable;
|i.t.) por medios que no oíimdan a l:t propiedad; por-
q

'

es la base de toda la felicidad social, dc cran-

(!■;- )' pcq'ieúos, de rico.-; y pobres: arreglar las su-

cesimies legitimas y testaiñcnaiias : no permitir pri

vilegios ui monopolios: a hnitir á to !os los ciu !ala-

iini á to^os los empleos civiles y militares: abolir los

ni i.. ora-;:o3 y las clases privilegiadas.' si ccsi-¡ten cn

e! .•;;.-i'l.> y sobre tolo dejar en libertad al infere..

in dvidual, rmiiovieu io todos los estorbos que se opon-

pan á su acción; es lo. que puede hacer el legi -da
dor por favorecer la igualdad respetando la pro

piedad.
Conclusión. Tria constitución política debe pro-

Tiuhl'ir li igualdad de todos los cía lad ano -í d-dnurn

ilo 'la ley, y este es uno de los dormas del sinbolo

Rocial. 'J'ni'i á las leyes secundarias la aplicación de

L-.-M._i raacoiuia y de sus consecuencias.

LIBERTAD

r; Q,to es la H'ir.tl? He aqui una pregunta su-

raimMiu ..enjillí, ii que potril dar;e una resmtesta

(¡iíí.í lo fuese prualumnte, sino se quisiera snti.i 'ir y

&,, éi- i pie ar ; pero i r'iof :a de d:s ■■

ui r¡r y habí ir so-

l» ■

_ i liberta I, a f.i ;r a dc e-¡<TÍbir sobre eil i Ibrfs

y .ais libros se lia li-; _-ad»-> á ti ac.er tan problc na-

L
■

) d ji.\.\{'t de esta voz. q-ie apeua- p iede saher-

r'se ■,,! ■■ i le l e -presa verdaderamente : se 1 i. ha queri lo

rl »r H'ii si 'XnéA
■

i 'ini misteriosa, cumio l;i ti'M'1 rn ay

c. ir i ; V ¿tlj'UCs piLví mi-, no, que lia d\s i ui lo tres

ctir,i'n ea m"jí ¡ "í si :',s;> ri"i le lis \'-y ■- i ira" ir

do la libci'il, no nos da mas qne una i lea vira

ii ella, ^a Li uno «lien» este grande hombre, ha lla

ma 'o libertad al gobierno mas conforme a sus incli-

nuioues. l>e aquí po'.ria ind-rirse que la idea de li-

b?rí¡.id es una i-lea paramenta relativa ; y con efe''*o

p[i la misma posición en (¡uo nu hambre se ten tria

por muy libre, otro se creería muy enclavo, y ambos

fr-lriau ra1 on. Si á un hombr'1 inclín i 'o á pasearse

pj- le impi e liacerlo, no es ciertamente libre: y si á

olro 'i'ie desea quedarse en ca<a se le ob]i_r¡i a sdir

<ie ' Ma. sí; le priva de la libertad : ninguno dc ellos

cs feliz.

I.i libertad se divide en tantas ramas cuantos

1 ■'.' *ctos humanos, y cada individuo se croe libre

i :n!o ;.o a de aquella porción ó rama de libertar!

r i' prefiní e á las otras. Así se dice libertad de

r dio, libertad de imprenta, libertad individual, liber-

I riv:l, libertad de salir de un p:iis, ¿ce. &c. en-

t ■.ta_¡:..\s libertades cada hombre prefiere una, y si

y
- de ella se tiene por muy libre, aunque sea pri-

' do la^j otras ruó mira con indiferencia : un es-

i
-

pvi .■■ jri'a :\ Tolas la libertad de la imprenta:
■■■•¡'i '■- •'.lalniíiera secta, la de ejercer los actos

cj'Ío: -mi ru-n del tiempo de l'eilro el Gran le

i -\ todaí la hHcrlad de traer su barba larjxa,
■■ tirs^ dt, un ropón ine^modo y leo.

fi 'i?^ est.is ramas concretas y particulares,
■■caí-e una i 'ea übstrarta y general que las

'.■ h d,»fi» i. -ion de e¡--ta iriea abstracta y nni-

. la t¡ue debe buscarse antes de ecsaminar laa

ideas particulares y concretas, qne no son maS qué
panes ti rai.ü.icacioiies de aqi.tna.

\ o no me he propuesto tratar de la libertad
como inctafisico, ni et-andnar como tal si el h'.r.mr'e

es libre ó no: este ees imen embarri u.»-o no corres

ponde al derecho couslitucioral. Alburies hacen con

sistir ia liliiriad eu las rique as: otros al coinraiio

en la pobre a ; porque el hombre, dicen, tanto es

mas libre ciiamo menos la os tiene que le ati il y
menos tiene que perder: los est -icos ta hacían con

sistir en la insen.-ibili .id, y pretennian que su snine)

en una prisión y cardado <U. ca cuas, era un hom

bre muy libro : otros se tienen por tales solamente

porque \iven bajo una forma de gobierno que les

agrada, y están e.se¡iit>; de otro que miran con hor

ror, aunque realmente >ean muy esclavos. Se podria
citar aljrun p-ieblo que se halla en este caso; y en

fin. asi como cada hombre cs feliz a su modo, cada

hombre es libre á su n o-'o.

I*a libertad, han dicho algunos, es la fp.cnl'ad

de hace i' lo que se < inora, ren tat que no ^e | ei ,u-

dique á otro. Lita definición lia in;i i di a falsa de la

libertad ; porque cl que brice lo que quiere, aunque

en ello penu dique a otro, es sin duda inris libre qne

el que quisiera hacer una cosa y no se le permite
•hacerla, porque perju 'icaria á otro-

Por la mi-ma ra- on ño es buena la definición de

los que enseúan que la libertad consiste en la facul

tad de haeer todo lo que las leyes no prohiben : .;no

sera mas plena y conndeti la libertad cuan 'o se pie-

de hacer aun lo que lis leyes prohiben r To las estas

son molificaciones que limitan y disminuyen la liber

tad, v lo que minora una cosa no puede ser de esen

cia de ella.

Il-ibl-'inos como el pueblo y nos entenderemos per-

fectnm.mto. Para el pueblo, uri hombre libre es el que

pne 'e li -\. -(■<)• lo que quiere, sin que na'ie se lo es

torbe ; y el pueblo tiene ra on y define bien i. inte

ligiblemente la libertad. Esta pues no es otra cosa

[pie la faculta I do hacer lo que queremos ó lo que

ni '-'ra voluntad desea. So ruii esto, el hombre '"ie

puerto sati -dacer veinte de -¡"o-*, es doblemente libre

qne o! que s:.laii"nte pue 'e sati -fn-er die ; pero

niiv; m > es o o »V>t.i n:nte libre, poru'i" niicjuno pue

de hu'er to lo [(■ qne «piiere, nÍLi."in'J pne -o cumplir
to los -as de -eos ; de m mer i que I i libertad com-

pb'- i na es un ente re il ec-istrnte fuera del en-

t-a l'iiii yi'ii, v n is fo'-mimos la i»lea ab-tiacta y yre-

n '.ul 1' lib?.-til, de la-; libértales particulares ó de

I:,; .i-ir";ori.-;-5 de liber' i t de qi e 'jo an sjqnra 'a-

m
■ i'" tu i ''ios iu '¡ ,i bio--. Al runo-: hombre* s dúos

[»■).• d'n partí;, p 'ro de una i n i ñirr-iori sombría y
r[,-.--' rre'^In la ó oc-iqiera lo; por lis in ¡noticias v vio

len -ias q»ie babi an \ i-jfo y ejperiment ido en ln so-

ci" '
i '- se han f>rma lo una i»lea lison'era del es-

ta 'o -s-ilvaTe, que han lle^ab» ba^ta defen ler que

s'd-unente en aquel estado que 11 unan de naturale. a

y míe realmente es enntrario á la naturale a, pue 'e

po ar el ho ubre de uní liberta! perfecta sin tro-

bienio, sin leyes, sin magistrados que se la cerce

nen.

( continuara )

Precios corrientes en Valparaíso.

Vprt

TCee bhnco Fanega
Ariivi en oja
II. -!nr.

Tr¡ :'" canlial.

11.

I 1.

1.1.

Ar.ie en oja. 1.1.

Id.

Frijulus. IJ,

C iiiíií. Prec. Ps. ÍÍ!.

I

2
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Crn-vn-a. t.i. 4

1 , .. i a. i.i. J_ e

I.e no Iia}-
( , . .-», a. I.l. I 4

Ai. míe. I.I.

A. i >. Id.

( GlmUOS. 1,1. 7 4

(all. tu lina. l¡.;.. 6

I... ..órnente. Iil. 4

N ..«*._.. Fanega. 4

I.!- os. Fanega.
(_li.ii. :as.

■

1 nas.

l¡. no hai

11. f»

(. ir j cía?. 1.1. a

li... sillos. Id. a a

ll.a-,111. Hqs. 5 i

( u-.t_.lr. res. Id. fí 4

( .i acha lomos. Id. (i 4

1.. .i»l.ilS.

(.ra.-;>.

docena.

u ».

IJon-Ti.

12

Mantequilla. Libra. a

Sianteca de puerco. Id. iy medio.

¡Semilla de altalta. Fanega. 3 4

Ore^aino. hi. a

J'e -cnua seca. Q:]5 IU

i\:;is. Fanega. 1 4

A .-airan. Iil. 4 4

1-1. Qqs. 30

íSr.ohis medio cuero ■-! 4

Cocos. Fanega. 8 4

Jal on. Qq*.
Cor olíanos. Uno

Iiidanas. Uno.

Alrnen rra. diis. IS

. : ilo de acarreto Id.

Id. de cartas Id.

II de belas. Id.

l'í .lilla Id.

('. rdeles para ropa Id.

lu para corred era id.

GÉNEROS VOBLES

TNpnmilla de color .le 4 _ 5 pesos.

Terciopelo fi no de 4 i 4 y medio.

L • i ordinario 3 ps.

_;'. para chalecos 4 ps.

pj-o francés de 10 a 12 ra.

'I ■ etanes ce treinia yardas á 16" pa.

Uri '.rúas legitimas angostas 4 ps.
1 : id. anchas 4 ps. y medio á 5.

l'l » illas líe ilo finas de í> á 10 ps. pza.

I . id. inferior de 8 á 9

Pa. uielos de espomilla de HO rs. á 4 ps.

Cu1- iia- de sarga jiegr.-.s de 10 á 20 ps. paquete.
]\> ia»; de sarga ce hombre de -30 á 40 ps.

I '. de id. de mujer de 28 ;i 32 ps.

Papel florete no hay
M medio florete de 3 á 3 y medio.

Sapato* dc tafilete hítenos á ^ii ps. docena escasean.

Id de cabretilla de 12 a 14 ps. docena.

Tn* v fino de 20 rs. á íí ps.

3er ones finos y de buen color de 12 á 14 rs.

Sombreros finos de pelo
Cambray de ilo

Id de al ,'odon de 12 á 14 rs.

Piales de algodón arrazadas blancas de 4 á 5 rs yarda.
Id id. id. de color de 5 á ó y cuartillo yarda.

Tocuyos americanos anchos 2 reales.

Id angostos 1 y 7 octavos.

Madapolanes finos 1 y 7 ocjavos rs.

I<l ordinarios 1 y 5 octavos rs.

Pañuelos franceses de narices, el paquete 6 á 6 y medio

OTRAS ESPECIES.

Azúcar de Campos de! Janeiro de Gá 6 y medio ps.
Id de Santos < c primera de 5 y 6 á G ps.
Id de id. si>j_..ii.:a i.c_

.'» y 4 i 5 y 6

Velas de experma ue .> a ti rs

Cacao de Guayaquil
Chancaca del í'erii

Arro . <le Lima

So i hreros de pita de Guayaquil
Petates de Guayaquil
boiribrevos de pita finos grandes
Id. peqer.os
Id ordinarios.

PRECIOS CORRIENTES

DE SANTIAGO.

Espumillas de color á 9 ps.

Terciopelo fino Id. 20 rs.

Id ordinario Id. 2 ps.

Id para, chalecos Id. 3 ps,

lía o trances

Tafetanes de treinta yardas de colores 18 á 20 pt,

Brutañas legitimas angostas 4 ps."
Id anchas á 4 y ti

Platillas de ilo finas 11 ó 12 pa.
Id Id inferior !> á 10 ps.

Pañuelos de espumilla oU rs.

Corbatas de sarga negni 11 pesos paquetes de 29

Medias de sarga de lleudare 32 ps.

Id. de Id de mujer ütí Id.

Papel llórete 29 rs.

Id medio florete 3 ps.

Sapatos de tafilete buenos 12 ps. docena

Id de cabretilla Id. Id.

Tripes riinos á 2 ps. para alfombras

Jergones finos y de buen color á 10 re.

Sombreros tinos de pelo a 7 ps.

Cambray de ilo

Id de algodón a 12 ps. pieza
Pifies de algodón arrazadas blancas 3 rs. yarda
Id Id Id de color 5 rs.

Tocuyos americanos anchos 1 y medio real yarda
Id angostos 1 y 3 octavos

Madapolanes finos 1 real y 3 octavos.

Id ordinarios á 1 y medio

Pañuelos franceses de narices de 6^3. á6y medin.

Otras especies.

Azúcar de campos del Janeiro 5 ps. 6 rs.

Id de Santos de primera 5 ps. 4 rs.

Id de I.I segunda 5 ps. 2 rs.

Yrhiei rio esperina 5 rs.

Cacao de Guayaquil Id.

Chanciica del Perú

Arro.-j de Lima 4 ps. fi rs.

¡Sombreros de pita de Guayaquil según 8US eliBM

de 20 á 30 ps.
Petates de Guayaquil 12 ps.
Sombreros de pita finos grandes á 30 ps.
Id pequeños en proporción
Id ordinarios, Id.

Azúcar prieta 5 ps.
Fierro suecia 6 ps.

Todos estos precios son por mayor aunqM

algunos no son en todo conformes.

IMPRENTA DEL COMERCIO.

i



jS£

TELÉGRAFO MERCANTIL

Num. 31. VALPARAÍSO, DICIEMBRE 12 DE 1326. Toii, E

mW3m'^M3M3M3M3M3M3M3M:M3M3M3M3M3M3M3^m,
Este periódico ente regularmanta contendía la estension de un p/iago, se vatide

en la imprenta del comercio, ij se reciban suscripciones cn al almacen de lus SS. Ayane-
na y Cunipaíiia en esle puerto; y an Santiago en el almacen de D, Ignacio iic:iha¡

y en la tienda de don Martin alndonaegui, vendiéndose au esta última. Lu suscripción

durara un mes, siendo su precio doce reales.

*_e>U<eK-.ie>r_eis*';K»S^-4^
ítliKJt, if.7ta,r.Jt. ir..,. .r.Tt7r.a: ,.■».». ,.;:, ..-Jn. .F.j, ..... rl.JMi.ra, r.jC.r.:,. ,K.i. .r.n. .r.nar..-,'. .r.n. ,r..i. r;.. ,rUS, .^.e.Ji-.n. .rln, ¡rJ.-t. ñ.-.. ;.n, a:.-,, a.7,1 ,r.¡ii ,K

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bartim. term.

Ría 10 30 70 S.O.

Dia 11 30 70 N.E. alas 3 y 25m.de la malí, tembló

Dia 12 ,30 (¡0 N.E.

\7¿A¿ MARÍTIMA. M¡¿£

ENTRADAS

Dia 9 á la tarde El Bergantín
Nacional Gamo, su Capitán D. S. Sal-

veson, procedente de Chiloé con 6 dias

de navegación su cargamento maderas.

Conduce de pasage 4 oiiciales y un

paisano, 17 soldados y 19 presos.
Dia 10 lu goleta Americana Vellott,

su capitán don Roberto Stamburey, pro
cedente de Raltimoje con 100 dias de

navegncion su cargamento surtido.

Dia II la goleta Inglesa Aurora,

su cn pitan don Samuel Corneby, pro

cedente de Londres con 1 40 dias de

navegación su cargamento surtido.

Dia 12 el Berganti.i Ingles Brot

hers, su capitán don John Ferguson, pro
cedente de Montevideo con 77 dias de

navegación su cargamento surtido.

Salidas.

Ningunas.
Capitanía del puerto, diciembre 12

de 182b.—■

Alaftt.

AVISOS,

PARA EL CALLAO,

La muy velera fragata Auriga

dará la vela positivamente en el lo'

ó (7 del presente por lietc ó pasage
véanse con

Scicall y Pairichnatt.

Para Quilo..
Saldrá dentro dc 3 ó 4 dias cl

muy veLiro Bergantín Goleta Inca, sobra

pasage ó Hete véanse con

Seh lilla Post y C.«

Valparaíso Diciembre 12 de 1826,

Junto con la negociación de Ls-

tanco, fe disolvieron las dos C'oiupa-
ñins conocidas bajo Es lirn.a- de ( ea

y Portales, y Portales Cea y C.a Las

cuentas de una y otra, serán cliance-

ladas por Diego Portales en San-

tinao, y. José Manuel Cea en Valpa
raíso. Diciembre II de 1826.

José Al. Cea.

MARTILLO

El Lunes 18 del Corriente se

venderá en público remate las propie
dades del difunto don Guillermo BaL--

niann. La cesa se venderá por sepa

rado y los teTcnos se han dividido en

lotes para lu c nvenieucia de lo- com

pradores El plan de los Ev.iuí se



podrán ver en la casa de remate.

PUBLIC=ALCTION,

On Monday the 1 8 the instant, uill

be sold by publie sale the property of

the late Mr. William Bateman—The

llouse nill be sold sepárate and the

rest of the ground has becn divided in

Lots so as to suit the. Purchasers—

The plan of the lots to be seen at

the auction room.

Valparaíso y Diciembre 11 de 1826,

Se alquila una casa en la Plan

chada de e.ae Puerto, el que la nece

site véase con el cuidadano Nicolás
Antonio Lois, quien dará razón de sus

apro\ echamientos y su precio; y en

Santiago con su dueño don Pedro
Chacón de Morales.

P,EMITIDO
218. Editores del Telégrafo.

El notorio celo de W. por todo lo que tiene re-
lacon á la prosperidad de nuestra república, rae hace
confiar que darán un lugar cn su apreciable periódi
co á la siguiente manifestación.

Dos objetos me estimulan á esponer mi sentir
suplicando á los lectores no hagan alto de las espre-
siones, considerando solo con la detención que requie
ren las refleesioncs á que ee contrae mi discurso pues
rareciendo como buen ranchero de elocuencia, es di-
sitnulable al paso que debe ser admisible el fin que
me dirig-e—El primer objeto es la felicidad de la
nación, }• el segundo el bien particular que debe
resultar a las provincias de Concepción v del Maule
La felicidad á la nación por aquellos países, solo po
dra advertirla y conocerla cuando completamente se

priven de las incursiones repetidas que los Indios
barbaros hacen en la primera, v los bandidos de
i-incbeira en la segunda, y con particularidad en esta
ultima en las poblaciones de Linares. Parral y San
Carlos, sien lo consiguiente el resentimiento 'que re

fluye a los demás puntos de las provincias mencio
nadas. En la frontera del Su 1 y pueblos adyacentes
no se puede absolutamente hacer cria de gañido
mayor y menor, ni dedicarse á siembra ni industria
alguna, en ra on i, que los barbaros de Mariloan no
lo permiten por sus rovos y asesinatos, hasta el duro
ra»o de no estar seguros los habitantes de esos pun
tos ,n en sos mismas casas, en cuvo caso se ha-
Uin también los demás pueblos del cantón del Maule

3'J3„ r"r'"r"= 'W bí"dR'° Pindieira : la avilante,
; orgullo de estos feroces indios Ueo-a ya al ostro™

.."o^'0"",'"
" '"s ["""Mos romo en los ¿Pos de 90 »>1

mééoréi33'':"" am,<!l,os ''esafnrtnna.'os vecinos á per-

nreden o,?.,'""000"- 5™ mas relaciones uue las ene

r_„r,eiirr",„c^i";,v',re "y°r,°
'"w™

Hi m-_>c ..i
notable riesgo de su prut.-tp.i-

"vr^n^r!!;,,!-''-■** ? f^r
comercio, la imposibilidad de estrae/'Zpr'odu'-.ion'e.
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y finalmente todas las consecuencia** *pie deben den.

barse de tan funesto aislamiento. La nación igual.
mente se perjudica, con la privación de lo que aque

llas provincias dignas pon mil títulos de utas consi

deración, debieran producirle, pues libres de seme

jante plaga, sus feracii-iiios cancos rendirán con la
industria por los bra/os que cuenta y se aumenta ri-m
en «frado, frutos y esquilmos productivos que también
redundarían en el bien particular de aquellos infeli
ces que por lo espuesto se hallan envueltos en la

miseria, sin ausüio, sin consideración y sin protección
de aquellas autoridades militares; díganlo ya los he

chos muy recientes sabidos por el correo del pre
sente mes de noviembre fecha 1.° que en las for'ra-
ler as de Nacimiento y Santa Juana, robaron los in

dios bárbaros, mataron y se llevaron algunos cautivos,
sin tener por los indígenas aliados y milicias voluntar-

rias el mas leve escarmiento sus infamias, y asi se-

guirm hasta acabar completamente con aquellos des

graciados con quienes saciaran- su ferocidad, y no con

el actual comandante general da la. frontera que sa

brá muy bien poner á salvo su coleto. Esta unir a

fuerza con que han contado aquellos pueblos siempre
para su defensa, se halla hoy disuelta por la sepa
ración del ex-comandante general coronel don Pedro
Barnachea que supo conservarla en el mejor orden

y disciplina: separación que á utas de haber sido in

justa, impolítica r intempestiva fue arrancada al vice
presidente de la república, como todos sabemos, por
medio de la intriga con que cuatro enemigos del co

ronel Barnachea, de su patria, y antiguos satélites de

O'Higgins intentan poner en anarqnia' aquella de-ia-
cúida provincia.

En el dia en la referida frontera no hay tropa,
no hay cave/a, y por consecuencia no hay providen
cias no hay persecución ni castigo que les imponga
y sofrene la altanería de aquel enemigo insolentado

que ya tiene desiertas haciendas y pueblos entrios.

Digo qne no hay tropa, ni caveza porque en virnid
de aquella desorganización que ahora se trata «ie

reformar, los pocos hombres que condensan a servir
como soldados, son vizoños, sin esperiencia y sin fo

gueo en aquella clase de guerra tan activa como con

tinua, y tan penosa como estraordinaria. No hay ca-

ve-/a. pues la que al presente funciona como tai en

aquella frontera como es el comandante general, es

un gefe de infantería del ejército en el cual habrá
hecho marchas de fas que én esta arma se llama»
dobles que no son continuas sino en caso de nece

sidad: se halira batido con denuedo; pero baío el

pie de reunión y militarmente, habrá mandado cu

erpo*, se habrá distinguido en el ejercito; mas para
anuel servicio, para aquel moflo de batirse en disper
sión y re_ru,ármente cuerpo á cuerpo (sin reservarse
el Gefe ú oficial que maneto) sin formación de co

lumnas sencillas, cerradas, cuadros &c. aquel caminar
con rapidez dejando atrás 20. ó 30. leguas diarias;
el necesarísimo conocimiento de aquellos inmensos
terrenos: las medidas urgentes para sorprenderá los
barbaros en sus ambulantes aduares: el nmne¡o y
orden míe se debe observar con ellos, y cn fin otras
mil circunstancias que- illi sdn indispensables, y fuera
de allí no lo son absolutamente en el ejercito no ca
ben en lo que piarte hacer aquel Gefe, aun cuando
por sus deseos lo quisiera, en atención á la i

dad y delira/le a de
-■bili-

puede sufrir tales y tan» penosas jornadas:
por lo cup no se le verá ponerse á la ci

su organización física que no

he aqui
ponerse á la cave/a da

...... división para hacer una formal campaba, escar
mentar aquellos enpiiuíros continuos, v enseñar á snn
subordinados como Dios lo h¡ o con su vida y egem-
po el enminn r'el ciHo como también por no 'con
tar con naturales aliados y milicia voluntaría fue le
avudasen v reanimasen su dellcade- a, v aun acaso es
to ser. menos malo que si lo emprendiese, pues queel erano lo resentiría y el provecho seria el parto de
! r""" w" ;'

,nn
,f,r "'te abrace la casualidad del

burro que toco la flauta, que au« asi lo colero



■■uv reTi^t©: UTreírau-lopie á todo que ni laa provi-
dom ¡ia que dicta son análogas á las circunstancias

q ;e meli'ii y he reí icmnat'o, y provandose que ni

8-iu se li;>n podido reunir bis guerrillas de volunta

rios porque sus trefes han negado toda obediencia a]

a-t'iil coman lauto general de la frontera del mismo

im. '.o que los Caciques nuestros aliados. Todo esto

ni ; j -fiesta que en aquella provincia se necesita un

g( i;. practico en aquella clase de guerra, de disposi-

cum, conocimiento de sus terrenos, capa/, de poner-

Ri> .. la cave a de una división, enseñar y hacer cum

plir á aquellas .milicias para que sean de utilidad : ve

ri fi •

aJo esto, en poco tiempo verá la nación todo lo

!|ji.' pierle prometerse de aquellas pingues y dilatadas

tifr>-í-. por el engrandecimiento de que son suscep-

tü'l-'-i. al paso qae cn el dia, por la lenidad de su

gobierno, apatía de los ciudadanos, y falta de opi
nión en el que manda caminan aceleradamente á su

rujn-Sin embargo tolo podría remediarse reponien
do en el mando dc acuella frontera al coronel Bar

nachea único gefe capaz de salvarla, y en quien con

curren toilas las circunstancias que la empresa requie
re, cuyos servicios ejercidos por mas de cuatro años

en aquel departamento y cuyo valor, disposiciones, co

nocimientos prácticos y actividad, ha escarmentado in

finitamente á aquellos bárbaros: parece que tanto dig
no de mandarla, si se convina el interés de la na-

eion y de ella, previo el ausilio del Supremo gobierno.
Kl amor natural donde vi la luz primera, y el

■a rado que profeso á mi nación, me han movido

sola Jdciiíe á hacer esta ligera reseña fie aquella pre
cio -i porción de la república, indicando los medios

de reme liar sus males. ¡Ojalá que nuestro paternal

jjobi'M'no, mirando con detención este cuairo, les co-

muiuiue un soplo de vida! Asi cumplirá con lamas

ben'fi-a de sus atribuciones, yo quedaré satisfecho

de !ui',i r promovido el bien, y VV. SS. editores con

tribuir m á ¿I, publicando estas ideas por su periódi
co, v se consita r;in la gratitud de todos amu'lb.s ciu-

iaJíuioü especialmente la de su atento amigo S. S.

Lorenzo Collipi.

SEGUNDA CARTA.

■TCs.py admirado querido Ernesto cuando he ec-

«an.iiii'o determinadamente los progresos de este

país que apenas cuenta 1¡Í años de la mas tumul

tuosa libertad. En realidad que los conocimientos que

aqui he encontrado distan nuicho del humilde con

cepto que tenia formado de la ilustración de estas

regiones que hasta ahora solo habia consi-

tliT.i'io como pueblos incultos que umeajuente de

bí iu su fama y respetabilidad á sus grandes riquezas.
IVm va estoy desengañado ; observainlo cu tolas

parles las mismas costumbres y los miónos vicioa

tan comunes en la Europa con la diferiencia que

aqui aun no les es posible desprenderse fie algunas

preo.'-i|-:>i-innes que dejaron á los españoles en he-

r'ini:i ios barb'ros que los.dominaron tantos siglos.

Ot.--.>rvo aqui en medio dé las mas filantrópicas
¿•'«as una me.cbt de fanatismo y de orgullo que

iim-is voces veo iilo-íoibs v otras tan solo con ú 'ero á

los despulientes .!« los Vándalos. Suevos, y Alanos,

I.a i tolde a es uní dei 'ad a la cual todo se sacri-

fi. a r cv'.a noble es un Dio-* infatuado de orgullo

y -!>: preocupaciones á quienes las clases inferiores i'c-

ben ren. '.ir nn oinenaje üc la mas vil adulación.

Dueños -le todas bis rique as solo disptensan sus fa

vores al que sepa mas bien comentar sus caprichos;

pero veo con placer acercarse los jr.omentos en que

m-ild' 7'iu de una revolución que en su concepto les

jv t á (rran.^ar mas riquezas y honores que los que

.. ■•.-} pisejan. Algunos de ellos viendo los

j.-o»
tí**"* que l'.ace la iht-*nciou. va so arrenien-

ti.n \e '< ¡!j r- 'io
: -erado en a!"" i la b^oitad de su pa-

tri.t ; cu tiempo -u los cs|jíiihj1c_s ( dicen ellos) veya-

mos acaso la insolencia con que cada plevell© se

quiere ahora hacer nuestro igual ¿ se oían en aquellos
tiempos las voces infernales de igunltlnd tolerancia

y fannlisiiio ? Con la religión en mis labios esta cla

se incensata acaimina á cuantos no piensan como

ella y coutajíada del mas insufrible orgullo ha de

clarado la guerra á tado ciudadano ilustrado y de

virtudes los únicos en que fundo mis eperan¿aa para

la organización de este pais.
En tan contrarios sentimientos vislumbro á lo le-

\o* los principios de una revolución que ha de ser

larga y quisa muy costosa á esta República. La

Aristocracia sin la menor duda querrá dominar por

el influjo de sus rique -as á los demás ciudadanos

y e-tos jamas permitirán que una clase ignorante y

ambiciosa precida los destinos de un pais que ha

hecho tantos sacifieios por la livertad.

Actualmente hay entre los chilenos una cuestión

que solo una ambición descarada puede sostener.

Cuando el general Freiré que se hallaba en el

Sur dio el primer , grito contra la admiinistracion

de O
'

Higgins puso en alarma á toda la Nación

que hacía mucho tiempo deseava romper el yugo

que muchos años intentaban ponerle. Desde los de-

ciertos do Atacama hasta la Patagonia resonaban loa

izeros que la libertrd tiene preparados á la tiranía y

con la velocidad de un rayo se consumó una revo

lución que tenia en su favor la opinión general.
Eu la Capital en los momentos de un transtoruo tan

ruidoso v qne iba á mudar la escena que Chile liabia

represen! ¡ido en la revolución Hispano Americana se

nombro un gobierno compuesto de tres ciudadanos

que debian. precidir á toda la Nación; pero los pue

blos á quienes solaineute las bayonetas habian con

tenido en el reclamo de sus derechos protestaron

contra él, como formado en medio de tumultos y

por los votos de un solo pueblo quo ya era tioiupa
renun.-i aso de las prerm_rativas que únicamente en

las Monarquías se concede á las Capitales. Aun

nada se decide.

Se mo asegura que el general Freiré, como el

único que ij'jiiw la opinión de los pueblos sera

electo jefe político de la República dc le. que to

mo un gran placer pues sus sentimientos ¿ i. leus

ser Vn el ax.ote de esto; nobles quo no- aborrecen en

trañablemente bajo el protesto de que somos fíenles

y iki pensamos como ellos.

Hov he recibido carta" de un amigo residente
en Valparaiso que me anunpía la salida de un

Ber£_antin para Liverpool ; bella proporción para

escrijtpr casi diariamente á mi querido Ernesto y á

mi buena madre á quien no he podado olvidar, uo

instante desde mi separación.
A Dios Ernesto, escríbeme que para mi es el úni

co placer el saber de ti y mi familia,—JV qmigQ ¿fe.

COMUMCADO.

En este instante acabo de ver car

dar en el bote de la Goleta Suciedad

un cañón y ba-tantes balas, y sobre

los rumores de que este buque Chileno

se iba Ti armar en coi>o para asaltar a

uno neutral que camina á nuestros pu

ertos con la m g iridad
de la bu( na

fé:
'

pongo ante el publico esta no

ticia, para que nuestros niajir-trados ec-

saminen lo que haya sobre el pai ti-

ci'1..r, que después entraremos en la

cuestión si scuicjuiitcs procedimientos
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son legales y propio»! de un Chileno.

Queda de V.—El Amante de su Patria.

—-«•Ol-Í©^»***"—

La calumnia ha sido en todos ti

empos la anua con que acomete la

impotencia, y la perversidad del infame

bu-oa continuamente los medios mas

o proposito para resistirla con las apa
riencias de la verdad : este funesto

principio lo he tocado por esperiencia
en el comunicado que se ha inserto por

Atlolphe Becerra en el num. r¿8 del

Te!< g.afo, y seria un homicida de mi

honor, si confiado en la falsedad per-
nu:neciese en silencio y no procurase
satisfacer al público, manifestándole au

ténticamente la verdad del hecho tal

como ha sido, y como consta por el

certificado que sigue :

Valparaiso diciembre 1 1 dc 1826.

" Convencido en el Juzgado de

,, Letras el carpintero Adolphe Becer-

„
ra que le fue pagado a su satisfac-

„ cion la obra que le mandó hacer

,,
el inspector 'don Ignacio Chacón y

„ que el arresto que le hizo después,
„
fue por haberle negado su

compare-
„
cencia en tres distintas ocasione- que

„ le llamó, contestándole con im-ultos

„ y que no le conocia por tal inspec-
„
tor. Se declara por bien hecho el

,, arresto y que cl comunicado que di:.

„
á la pren-a Adolphe becerra fué

„ a<reno de toda verdad, de que quedo
„ convencido en el acto del coinparen-
„ do, reserbandole su derecho al ins-

„ pee tor don Ignacio Chacón puraque

,, repita como lo convenga=7¿ci/es=
,,
Ante mi, Menares.

Todo hombre racional observará por es

te documento que si la prensa es el balu

arte contra la tiranía, también debe

escarmentarse al impostor que abusan

do de la libertad para escribir, asesina

civilmente con el susurro y falsa de

mencia al que es el bhinco de su odio

sidad. Mi reputación ha sido por ahora

la victima momeut mea de la mas cruel

¡npostura : pero á los Magistrados toca

prevenir para lo subsesibo se sucedan

abusos de esta naturaleza que quebrantan
do las leyes destruirían con su inmorali

dad el orden social. I'or lo que toca

á mi no solicito ningún castigo por

que al procurar vindicarme, no me he

guiado por el espíritu de venganza, y
solo he ecsigido el anterior documen

to para satisfacer la opinión pública,
cuyo severo juez de todas las acciones,
creo me hará la justicia de creerme

inculpable que es la única satisfacción

que aprecia—El inspector del cuartel

num. 3.

Ignacio Chacón.

AVISO.

Las personas que necesiten una par
tida do 4000 y tantos sacos bien acon

dicionados y de buen brin, que contie
ne cada uno poco mas de fanega de

trigo, pueden verse con el dueño de
la fonda francesa.

ÍMPREJÍTA DEL COMERCIO.
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TELÉGRAFO MERCANTIL !l

-VALPARAÍSO, DICIEMBRE 14 DE 182G. Tom. 1.
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Este pariúilico que raer ti la cinc tile contendrá la ostensión da

Ni;__. 32,

un pliego, sa ccitde

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones an el almacen de los SS. Aijaitte-

na y Compañia en esle pítalo ; y en Santiago cn cl almacén da D. Ignacio l icuña,

y en ta liando tle don Murtin Andonuagui, vendiéndose cn esta última.

durara nn mes, siendo su precio doce raides.

La eipcion

MK*

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. ierra.

Hia. 13 30 1 (il) N.E.

Dia 14 30 1 (id N.E.

MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 14. La gabarra francesa de guer

ra Meuse su comandante cl cnpitaD

de fragata Mr. Genebrias su porte 10

cañones, tripulación .120 hombres, su

cargamento víveres para la escuadra

francesa, procedente del Rio Janeiro

con 49 dias de navegación.

Id. La fragata francesa Fulgor su capitán
don Ramón Hoff, procedente de Ari

ca con 25 dias, su cargamente un

poco de algodón.

Salidas.

Ningunas.

Capitania del puerto, diciembre 14

de 1826. Mctffet.

AVISOS.

PARA EL CALLAO.

La muy velera fragata
dará la vela positivamente en

ó 17 del presente por flete ó pasage

véanse con

Sewell y Patrickson.

Auriga
el lo

Para Ql'ILCX.
Saldrá dentro de 3 ó 4 diivs el

muy velero Bergantín Goleta Inca, sobre

pasage ó flete véanse con

Schutlc Post y C."

Valparaíso Diciembre 12 de 1826,

Junto ron la negociación de Es

tanco, se disolvieron las dos Compa
ñías conocidas b:ijo las finí.as de < ea

y Portales, y Portales Cea y C.a L:is

cuentas de una y otra, serán cliance-

ladas por Di;'e.» Portales en San

tiago, y José Manuel Cea en Valpa
raiso. Diciembre II de lo26\

José M. Can.

MARTILLO

El Lunes 18 del Corriente se

venderá en público remate las propie
dades del difunto don Guillermo Bate-

mann. La casa se venderá por sepa

rado y los terrenos se han dividido en

lotes para la c mveniencia de lo- com

pradores Ll plan de los Lotes se

podrán ver en la casa de remate.

PUBLIC=AUCTION.

On Moftday the 18 the instant, will

be sold by publie sale the property of

the late Mr. \\ ílliam Bateman—The

House will be sold separante and the

rest of the ground has been di.ides in

Lotó so as to suit the. Purchasers—



The plan of the lots to be seen at

tiie auclion room.

Valparaíso y Diciembre 1 1 de 1826.

•S'e alquila una casa en la Plancha
da de este Puerto, el que la necesite

véase con el ciudadano Nicolás Anlo

nio Lois, quien cara razón de sus

apro . echamientos y su precio ; y en

S..ntiago con su dueño don 1 edro

Chacón de Morales.

REMITIDO A LA ESTRELLA.
ss. EE.

Encaígido por la Asamblea de la

provincia ele Coquimbo de dirijir a los

pueblos el manifiesto que sobre las ins
trucciones federales que dio á sus dipu
tados, hizo public:ir, he obtenido las

contestaciones que en copia acompaño y
que sucesivamente remitiré á VV. para
que se dignen publicarlas en su perió
dico. Ellas piueban cuanto es el inte
rés y aprecio con que han recibido la
declaración que el Congreso Nacional
hizo de constituir al pais por dicha

forma, y el entusiasmo con que la
han adoptado por el convencimiento t'e

que es la única que asegura sus dere
chos presiosos.

Soy de \ V. con la mayor consi

deración, su afectísimo—S. S. Q. B. S.
M.—Juan Fariñas.

Ml.-A-JCIPAL_D._D DE ESTA CaPITAL.

Cauqwnes y noviembre 18 de 1 826.

Complacida en el mas alto grado es

ta corporación al recibir la apreciadle
not;. de V. S. 2 del que rije, tiene la
honrosa satisfacción de manifestarle con
la injenuidad propia de su carácter,
que sus sentimientos son muy conformes
con las ideas que detalla en su ma

nifiesto la honorable Asamblea de Co
quimbo, de que asi mismo ha recibi
do diez ejemplares ; porque penetra el

fei.riH ,"líer?S qüe tÍ6ne eD la futllra
c hcidad de los pueblos que conocen

soste"ergll Y fir"leZa C°" 1ue hace

cCl.dStr'"Muehapr„.
ble nrovmó veces esa respetable prov rucia que gloriosamente lia reu-

106

nido en su seno un cuerpo que se sa

crifica por elevarla al alto designio en

que está constituida.

La íiiiinícipalidad que suscribe tie
ne fervientes aspiraciones de cuoperar
al complemento de sus ideas con que
la ha invitado, y de reiterar á V. S.
los mejores sentimientos de gratiud y
afección, que obsecuente le tributa.
Man utt Merino, gobernador.—José Aliyio
Villalobos.—José Miguel Cintillo. —Ma
nual Olivares.—Carlas Antonio Bustos.—

Diego Baeza, secretario.—Sr. don Ju
an Fariñas Diputado en el Soberano

Congreso por la provincia de Coquinbo.

Sr. Diputado de Coquimbo.
San Femando y nocit inbre 10 de 1826.
Esta municipalidad ha recibido el

oficio de V. S. datado fecha primero
del presente noviembre y con él los
diez ejemplares impie.-os sobre el ma

nifiesto que hace la Asamblea de Co

quimbo, á los pueblos de la república.
Gran placer ha manifestado este ayun-
tami. nto en conformidad de ideas con

aquella benemérita Asamblea : nada tre

pida en que el sistema federal es ti mas

análogo á nuestro C hile, y el mas confor
me á las ideas libérale s : traición ria
este

cuerpo á sus sentimientos si se

separase de unos principios en que se

torma la felicidad y tranquilidad del
país ; sistema único que puede elevarlo
al rango de las demás naciones bajo
de el constituidas.

Con este motivo tiene esta cor

poración la honra de ofrecer á V. S.
su mayor consideración y re- peto

Dios guarde á V. S. truchos años—
telictano Silva.—Rojino Zudo.—Josó Ti-
burao Calmes.—Jacinto de Valenzue
la—ManualCriantes. -Manuel Geliu.—
Francisco Masa.-fir. diputado de la
provincia de Coquimbo ante el Con
greso Nacional don Juan Fariñas.

OFICIO DE LA HONORABLE ASAMBLEA DE
LAOqUE.,.:. _._. Co.NOI.__so Nm,«M_.

Soberano Sr.

Nuestros pueblos comitentes noshan franqueado poderes amplios paraque como Diputadas funcionemos e*



la Honorable Asamblea de esta capi
tal cumpliendo en todo con las dispo
siciones legales : y para que ínterin lle

ga el tiempo de inspeccionar el códi

go constitucional, trabajemos en la or

ganización y arreglo del interior de

e¡_ta provincia (1).
¡Nosotros hemos visto muy de cer

ca, qne es preciso formar villas : der-

r.uuar sobre la faz de la tierra las

aguas de los rios, disponer el fácil y
cómodo transito de los caminos comu

nes ; formar un tesoro provincial con

que protejer la agricultura, disponer un
tribunal de justicia para que premie las
virtudes de los buenos patriotas, y se

parar de los Ministerios públicos á to

dos los desnaturalizados, quo todavía

nos detestan ; y que no puedan ejer
cer ministerio pi.blico, hasta que no

hayan dado pruebas inequivocas de ver

dadero arrepentimiento y de su afición
á un i ecidido patriotismo, y vindicán
dose ante dicho tribunal (2).

Hemos querido, que para los jue
ces Prefectos del campo, se haga en

cada curato un nombramiento por sus

habitantes libremente y á presencia del

párroco y de un Presidente comisiona

do por la Asamblea, debiendo durar

el mismo tiempo de los cabildos y go
bernador local.

Hemos tratado también, que las

tierras valdias, eme por este mérito,
hasta hoy están incultas, sean vendidas

en pública subhasta, evitando de todos

modos el monopolio y arbitrarísimo, pa-

(l) La Asamblea de Santiago que uno de sus

miembros propuso que por ser la mas rica y mas

noble, debia ser la norma de las demás: oiga ahora

el lenguaje majestuoso de unos ciudadanos libres que
desconocen la intriga, Jos intereses particulares y que
eolo aspiran a la felicidad de la patria. ¡ Que vergüen
za para esos nobles insensatos, y para esos pretendi
dos sabios que solo han conocido el camino de con

sumar crimines y hacerse detestables á todo buen

ciudadano !

(J3) El autor de la constitución del aiío de 9.3 que
aun no ha cesado de hacer retardar la organización
de este pais cono ca la diferencia de su sistema que
snlo pudo fraguar por agradar á los nobles. Apare ca

ante la ilustración enn sus verdaderos sentimien

tos, que como ha dicho un viejo
*

: la revolución hasta
ahora solo ha servido para cristalizar nuestras almas de tal
nítido que ya nada pensamos gue otros no to sepan.
Cor. anticipación me atrevo á anunciarle que su nue

va constitución tendrá tantos adoradores en los ciu
dadanos ilustrarlos que muchas provincias le mandaran
sus constituciones cerradas porque conocen muy bien

que el ciudadano que intento hurlar la patria con

sus leyes, jamas puede producir nada bueno.
* D.Manuel Salas.

ra darle ocasión á cada uno de estso

hjtbitantes, en que pueda comprar un

cuadro de tierras en que forme _ u agri
cultura.

Se ha nombrado una comisión de

economía provincial, y otras t. n ne

cesarias y esenciales como esta.

Hemos epierido dar principio á

la ejecución y cumplimiento de estos

deberes, segun se nos encarga por nu

estros pueblos comitente-,: pero hoy mis

mo ha havido en la sala una discusión

muy acalorarla, negándose el Sr. Pre

sidente con tres diput idos mas (entre
estos su hermano) al cjerciciei ele nues

tras funciones: poniendo por causa,

que no tienen á la vista las atribucio

nes, que el Soberano Congreso debió

haberles remitido.

Nosotros hemos provado hasta

la evidencia, que las atribuciones ecsis-

ten en el mismo cuerpo de la A.--. nu

blen: pues tanto puede e_t i en la pro

vincia, cuanto puede el Soberano Con

greso en la República (puesto epue sus

determinaciones en natía pugnan con

las leyes generales).
De nada nos ha servido el con

vencimiento de razones, pues nos ha

llamos en una total inacción, y se han

suspendido las se. iones diarias decreta

das por la sala, para organizar una

provincia totalmente de-arreglada, y que
hasta ahora no ha podido ver los

frutos de su situación local.

Todos ansian por ver el fruto

que produce esta Asamblea provincial
y nosotros confesamos, que cujindo la

inacción es un parto de una barbarie,
ó una obra del particularismo, nada

bueno puede producir
Para la justificación de nuestros

pueblos comitentes, y para evitar este

daño nos querellamos altamente ante

S. E. contra el Sr. Presidente de esta

sala y sus parciales, para que se orde

ne por S. E. se nos deje organizar el

régimen interior de e<ta provincia, co

mo es la voluntad de nuestros pueblos
comitentes.

Tenemos el honor de ofrecer

nuestro mas alto respeto hacia la per
sona de V. E.

Sala de la Asamblea provincial,
en la capital de Cauquenes a. l-r, ue



noviembre de 1f.23._____.JV.-»-' édniia Soto

alquilar, Vice- Presidente, Dij litado por

San (dnAoa—Aliiiiuc/ Aderíno Recordó, Di

putado por id.-=Dí>_.o E, ¡nardo, Dipu
tado por =Aíigucl Fonseca, por id.

=_.//?.!/. Bautista Znñiga, Diputado por

Quirigue. =./..■«/_ Bastas, Diputado pol

la Huerta=.U«ií'«s Fernandez, Diputa-
do por Linares.=Junn Amianto Zuíiiga,
Diputado por Quirigue.

<«*0«»m

COMUNICADO.

Uno de los ardides mas favoritos

de los pelucones para intimidar á los

pueblos con el sistema federal es,

persuadirles que sobre ellos debe gravi
tar un enorme peso de contribuciones

para so-tener los gastos de su adminis

tración provincial. Nosotros demostarc»-

mos hasta la evidencia, que á mas de

no ser jamás caro un buen gobier
no, ecsi.-te en las provincias un honor

remarcable por los heroicos, y desinte

resados sacrificios del patriotismo y

qu:; este ascenderá al mayor realce en

lo» primeros años de cimentar el so

berbio edificio ele sus venturosos desti

nos. Por tanto las provincias de la

Federación se constituirán por ahora

de un modo muy decente, y á la buel-

ta de pocos años cuando el orden

haya cimentado su imperio, cuando

las virtudes republicanas hayan desple
gado su influjo, cuando la economía,
la agricultnra, comercio, y las luces

formen un capital productivo de bienes,
entonces será mas brillante su repre
sentación y en tan alto grado cuanto

son de inmensos los favores con que

C8

naturaleza ha pri. -.ojiado á nuestra

amada patria. Decídate pues de una

vez si la mavor parte ele nue.-tras pro

vincias podrán con» til ui r-e ele por sí, y

si algunas aunque pequeñas con el au.-:iio

del gobierno general no logran el misino

lin con los pequeños gasto» del presupues
to siguiente.

Gustos económicos por ahora de una

Asamblea provisional y su gobierno.

Intendente 20U0.

Juez de letras 2000.

Dos secretarios 1200.

Dos escribientes 0.500.

Tesorero provincial CtjOO.

Gastos eventuales de Asamblea 0500.

Gastos eventuales de la Provincia 0500.

7Ó00.

Digase pues
si con una tan pe

queña cantielád podrán t »mer los pue
blos un enorme peso de eontibuciones,
cuando en las mas provincias no toca

rla un medio real al año á cada in

dividuo según el presupuesto que ante

cede. (Continuará)

,
. AVISO

La muy velera fragata Francesa

Fulgor saldrá dentro de 8 dias para

Europa, puede recibir flete para Rio

Janeiro ó para Francia, y pasageros

para quienes tiene eeselentes comodi
dades. Las personas que quisieren tra
tar pueden verse con el capitán á bordo,
con don Juan Bertheaume en esta, y con
don F. S. del Solar en Santiago.
Valparaiso Diciembre 14 de 1826.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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te reída/tur nte contendrá la estension de nn pliego, se vende

ufi.'f-rcio, y st reciben suscripciones en el almacen de lus SS. Ayaw-
na y Com/jañia en este puerto; y en Santiago en ti almacén de D. hnacio T"

y en la tien /, / de don Álarlin Andonucinti, vendiéndose en esla ultima. La

durara nn mes, siendo su ¡necio doce reales.

£káÍ\ka' ,¿ai'ir.A*f.ÁÍ\KAy

l-j-ite firei'.iico
en la im<)ren!a del

icitTta,

suscripción

TKMPKilATURA.

A las 9 de la maliam

bariím. term.

Pía ]."> 30 firí FO.

Día H> :J0 CS N.E.

Ül MARITIMA.

ENTRADAS

Dia 14 a la txrde. El Bergantín

ingles Belgrave, su Capitán D. J. Fle

ming, procedente de Liverpool con 166

días de navegación su cargamento sur

tido.

Dia 15 la Fragata Americana Coving-

ton, su Capitán D. Juan Holbrook,

precédeme del Callao con 22 dias

i¡<» navegación su cargamento restos

de lo que trajo de los Estados Unidos.

Viene de pasaje D. José Palmer y D.

Enrique Jamizin.

Id. id. La Balandra nacional Rita,

su Capitán D. Carlos Douglafl, proce
dente de Chiloé con 6 dias de nave

gación su cargamento maderas.

Salidas.

Dia 14 á la tarde. El Bergantín
nacional Júpiter, su Capitán D. Fran-

ci co Tenrcyro, con destino al Huasco,
eu cargamento del pais.
Dia 15 El Bergantín ingles Isa

bela, su Capitán I). A Horlock, con

destino al Callao, su cargamento par

te de lo que trajo.
Dia 1 j El Bergantín ingles James,

su C'jjpitan don Alejos M. uonald, con

destino á Talcahuano su cargamento
surtido.

Dia 15 La Goleta americana Yellott,

su Capitjm D. Roberto Stansburg, con

destino á Arica, su cargamento lo eme

trajo.
Capitanía del puerto, diciembre 16

de 1826. Maffat.

AVISOS.

La muy velera fragata Francesa

Fulgor saldrá dentro de 8 dias para

Europa, puede recibir flete para Rio

Janeiro ó para Francia, y pasageros

para quienes tiene eeselentes comodi

dades. Las personas cpie quisieren tra
tar pueden verse con cl capitán á bordo,
con don Juan Bertheaume. en e.-ta, y con

don F. S. del Solar en Santiago.

Valparaiso Diciembre 14 de 1826.

Las personas que necesiten una par

tida de 4000 y tantos sacos
bien acon

dicionados y de buen brin, que contie

ne cada uno poco mas de fanega de

trigo, pueden verse con el dueño de

la fonda francesa.

Junto con la negociación de Es

tanco, se disolvieron las dos Compa
ñías conocidas bajo las firmas de ( ea

y Portales, y Portales Cea y C.a Las

cuentas de uua y otra, serán chance-



huías por Lego Portales en San

tiago, y José Manuel Cea en Valpa
raíso. Diciembre II de 1826.

José Al. Can.

MARTILLO

F.l Lunes 115 del Corriente se

venderá en público remate, las propie
dades del difunto don Guillermo Rate-
mann. La casa se venderá por sepa
rado y los terrenos se han dividido en

lotes parala cemeniencia de los com

pradme- El pliin <le los Lotes se

podrán ver en la casa de remate.

PUBLIC=AUCTION.

On Monday the 18 the instant, will
be sold by public sale the properly of
the late ¡Mr. William Bateman— The
Ilouse will be sold separante and the
rest of the ground has becn divides in

Lots so as to suit the. Purchasers
The plan of the lots to be seen at
the auction rooni.

Valparaíso y Diciembre 1 1 de 1 826.

Se alquila una casa < n la Plancha
da de este Puerto, el que la necesite
véase con cl ciudadano Nicolás Anto
nio Lois, quien dará razón de sus

aprovechamientos y su precio ; y en

Santiago con su dueño don Pedro
Chacón de Morales.

CARTA TERCERA.

Al fin mi querido Ernesto he vis
to una carta tuya llena de aquellos
nobles sentimientos que solo inspira la
amistad, y en que manifiestas una eran
curiosidad por saber lo que en e tas
países actualmente sucede y lo que pro
meten ser en lo futuro. Vo te contes
taría si hubiese tenido mas tiempo para
ecsanunarlo todo ; pero á nue.tra an.is-

no eTtéa reST° í "° hay 'orifico queno este ,e„ielto á hacer por ella, a,m

Uüemsrr™ -»» -» pólice
i 1,ue anuncia lo futuro

" 'as dos ^.tus antenoies te he
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dado ya una idea del estado en
que

se encontraban estos pni.-es con respe
to á su ihistriciori política y moral, ,-üa
sin diiela alguna, no ha cesado de hacer
los mas rápidos progresos, tanto en h,s
costumbres como e»n todos los coneci-
nientos qne con.» titti) cn un pj is cubo.
Antes de la revolución, el fanatisi „

la super.-ticion, y el re. peto por cuan
ta institución bárbara pudo sugerir la
tirania, eran los únicos principios de
los eiue aqui se titulaban sabios; pe
ro ei dia de hoy aunque entre los no

bles y ahogados anteriores á la revolu
ción sub.-i.-ten las mismas ideas, ya el
todo de los ciudadanos piensa de muy
distinto modo, y pueden dar á toda la

Europa un noble ejemplo cn su patrio
tismo, sentimientos, é ideas filosóficas.
I nos pueblos condenados al ocio y al

ejercicio ele cuantos vicios pueden' en
vilecer la humanidad, por la infernal
política de los españoles parece no po
drían llegar en mucho tiempo á ser
una nación libre e independiente: paro
ya puede formarse una historia breieii-
tc de su revolución, y dc los multiplica
dos sacrificios que han hecho por _.u

libertad. Al presente los deseos de to
dos los ciudadanos no se e.-tiende-n á
mas que á ilustrarse: multitud de jóvenes
ambiciosos por servir a la patria , corren
a Europa á conocer lees i icios y venta

jas de aq, ellos gobiernos : otros en la
lectura de los .filósofos y políticos apri-
enden las virtudes republicanas, y «e

empapan dc las ideas sublimes que pro
ducen grandes ciudadanos.

Hasta la época presento solo
han gozado e-tos pueblos de los rayos de
una libertad que empanza á difundirse
temerosamente, y q„e de dia en dia in
crementándose llegará a un estremo fu
nesto a la felicidad ele la patria. La
anarquía es un mal terrible, y yo lleno
de dolor me atrevo á anunciarla a es
tos pa.ses. Ojala <iue la

sangre no se
vierta

y que el entusiasmo
y la razón

a Uranios ojos a los ,.ue seducidos por viles
intereses

ponen obstáculos á los progresos de la ilustración. Los ricos, los nobles,
jotras clases ,¡ue consiguen su engrande
cimiento con la ruina de la multitud, jamas
po lr..n renunciar ni á sus preocupaciones m ai

tuujguo dominio que ejercían



sobre las clases inferiores; ellos pondrán
en ejercicio cuantos ardides dicta el inte

rés; serán á la vez demócratas que fin

gen aborrecer la aristocracia; los princi
pios de la libertad é igualdael e.-tarán

siempre en sus labios, pero en su cora

zón el veneno, lahipocrecia, y cuantos vi
cios distinguen a los malvados.

No obstante tantos obstáculos la

ilustración siempre irá adelante, y á la

vuelta de algunos años veremos con

solidado un sistema el mas grandioso
á la humanidael. Las revoluciones de

los mismos pueblos serán lecciones prac
ticas que les bagan una fuerte impre
sión para que siempre las detesten ; ellos

,
al fin se consolarán cuando mirando

á lo futuro, vean al rededor de si la gran

deza, la prosperidad, y la opulencia.
Todas las cosas tienen en la natu

raleza un termino del que no pueden
pasar, todas ellas pueden llegar á Una

gloria y grandeza admirables ; pero es

ta gloria y ceta grandeza es su ver

dadero término. La África, la cuna de

las ciciici¡-.s y de la ilustración, vio emi

grará la Asia cuanto grande poseía, y
e.-ta á su vez fue la presa de los Ro

manos que la desbastaron y trageron á

la l'iuropa todas las riquezas y conoci

mientos, donde han estado por mas de

dos mil años sufriendo mil alternativas,
hasta el siglo pasado que fue la época
de esa grandeza que no admite au

mento. Mas de cincuenta años lleva ya
la .Curopa de decadencia, que lo digan
las continuas guerras y los formidables

ejércitos de sus Reyes, que lo digan el

abandono de las ciencias, <pie en tiem

po de Luis catorce fueron mas brillan

tes qué ahora. •

Qne es actualmente la

España ? ¿ Donde está la giandeza de

la Italia ? ¿ Volverán a la Francia los

tiempos de Bonaparte ?
■

La Rusia, esa

niultituel de hombres incultos y escla

vos, (*) hemos de creer que nunca se

ilustren y tengan su época feliz como

el resto de la Europa ? No, solo á la

America que tan noblemente ha empe
zado su marcha es reservada esta glo-

(*) Solo en la capital de Rusia recide la ilustra
ción ,

to.los los (lemas pueblos son unos aduares sal

vóles y llenos de preocupaciones y tiene mucha ra
zón Rousseau cuando dice. Pedro el grande por hacer
subios i] guerreros de un repente retardará por mu

chos 3Íglos ta perfección de su obra.

ria, solo ella, donde precide la liber

tad, verá eu.iurar á su s-eno al _-ab¡:_) que

busca la tolerancia, y á to los los hom

bres que aborrecen el despotismo.
Todos estos pueblos roi.ea. os de

un vasto occeano se aplicarán al co

mercio, (--.trayendo lo s-upera! undante <le

sus prexiucei mes, pero princj-aluiente la

agricultura se har.i por ahora su prieie-
ra ocupación que con el aumento de

población, llegará á un grado de pros

peridad (pie haga las ele-acias y rique
zas particularmente ele Chile.

(Contiuuará.j

SEÑOR EDITOR.

Tenga V. la bondad de insertar

en las pajinas de su periódico el pre
sente razg.i ele policía, para refrescar

á los lectores, del c;ilor que les hace

sufrir la presente estación.

La agua es el primer elemento

que sostiene al cuerpo vegetal , y ele

su conservación se hace tinto aban

dono en esta cuidad, que me hace

creer que somos de la misma natiir.i-

leza que el ganado binar, e|ue» solo

toman agu:i por tiempos. En el gobi
erno pasado de los españoles (á quie-
nes so acusa de ineptos) se trabajó
un canal ele cal y ladrillo ele-de- sus

vertientes, hasta la misma plaza mayor
donde por un pilón se vertía limpia y
con abundancia, la de San Franci-eo

revenmba en la misma plazuela por
dos cañones de fierro, y la de Sin

Juan de Dios se d -jaba tomar clara

y limpia en su misma plazuela, en cu

yos puntos la recibía el pueble) con

alivio y agrado, cuidaban de la repro-
ducciem de arboles e.j sus arroyos para tle-

fenderla del calor vde los sures, in ponic-n-
odgraves peíais á los estractoro- i'e lajinas,
y hubo tiempo que se obligó á i a ¡a vesi-

no, que fuese á poner una planta pro

ductiva á la orilla ele los arroyos: y hoy
impunemente se dr spoblan las quebra
das para quemar teja y ladrillo, y ar

bitrariamente se ha roto, por muchas

partes e-e canal de cal y ladrillo, que
co.-tó muchos sudores á los desgracia
dos insurgentes ; para que no llegue una



gota de agua al poblado, y la acarreen

con inia cuso trabajólos sirvientes á dos

y cuatro cuadras de distancia.

En la quebrada ele San Francisco

se amanece toda clase de gente de am

bos s-ecsos, riñendo por anticiparse á to

mar un pequeño arroyo que llega
después de pasar por un caos inmun

do, y espriu.ir la majada de una cabri-

teria, que hay en su tránsito, y alli se

observa inviolablemente la ley del mas

fuerte. ¡ Que tal policiá !
■

Y el repre
sentante del pueblo ? ¿ No puede hacerlo
porque va á mudar de domicilio ? ¿Y los
PP. de la Patria? Hay están mas fir
mes que Elias y Enok, dictando pro
videncias para despojar á cuatro hijos,
que habian afianzado su stib-i tencia
en unas casas provisorias pagándoles
su respectivo canon, con la satisfacción
de que serian amparados, hasta que los

propietarios de los dos ángulos de la

plaza que estaban en escombros los edi

ficasen; pero hubo un sánalo todo á la
ciudad por el lucro cesante, y cata aqui
fuera pobretes, que un rico ha compra
do mi ruina, ojala que yo tuviera esa

arma, no habría salido.

Es de V. El Curial.

REMITIDO.

SS. Editores.

Sírvanse VV. estampar en su re

comendable Periódico la siguiente ob
servación.

El amante de su patria ha visto
e abarcar cañones y balas en el bote
de la ffolcta Sociedad, y le ha pareci
do (como á muchos que dudan lo que
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sucede, y hablan sin sabor qué) :'
que dicho buque puede salir con pa
bellón chileno á quitar propiedades á
los (pie no tienen guerra con este

pais, segun aparece de su comunica
do inserto en el -Telégrafo N

°

31.
Nosotros como instruidos en el particu
lar juzgamos oportuno sepa dicho Sr.,
que la goleta va a su empresa aven

turera de perlas, y de alli donde mejor
le convenga á perseguir los eríemigos
de la Independencia de Chile; para
lo que tienen los empresarios la su

ficiente autorización del gobierno. Ahora

pues, decida el amante de su patria,
si semejantes procedimientos son lega
les y propios de un buen ciudaelano.

Somos de VV. con este motivo
sus atentos servidores.

Unos, empleados

OTRO.

SnñoRES Editores.

Suplico á VV. tengan la bondad
de manifestar al publico por medio de
su distinguido periódico, que no quiero
contestar la srgunda esposicion que ha
ce el autor del Tizan de la impruden
cia (que yo no hubiera tenido valor
de hacer imprimir) porque me de
gradaría si empleara mi pluma en ata
car un tejido infinito de contradicciones,
disparates, y suposiciones chocantes ;
pero que merece por sus muchos' ser
vicios lo tenga presente para darle en

primera oportunidad la debida recompensa
Soy de VV. &c.-El autor del

papel titulado—Uno de los del Numero.

-.'¡SLIOI ¿CA ."■•"'ONAL

SECCIÓN Ci-.lLiJ.NA

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

luirían, lerm.

Dia 17 :.!> es N.E.
Dia IS -.vi f¡7 N.K.

Dia Ul J1U <¡? S.O.

é:3> marítima.

ENTRADAS

€%

Dia 16 á la tarde. El Bergantín
Colombiano, su cap;tan l_). Enrique
YYaddle, procedente de Guayaquil con

42 días de navegación su cargamento
añil.

Id. I.I. la fragata nacional Miner

va, su capitán 1_). Pe lio Boza, proce
dente del Callao con 29 di:is do navega

ción en lastre. Viene de pasaj
» el general

D. Cirilo Correa, O. Vicente ürbistondo

c »n su fai'ñüa, el coronel D. franci co

^ alai y el c i pitan U. francisco Ergue-
r.i.

¡tía 17 la fragata Ballenera An e-

ri „¡na Lima, su cjipitan D. Abiahain

£■ ji in procedente de la Isla de üta-

1 ai, con 5 meses y medio de navega-
c._.n su cargamento 2U00 barriles de

aseite de Badana.

Id. Id la goleta nacional Mer

cedes, su capitán D. Juan Menchaca,
procedente del Callao con 24 dias de

navegación su cargamento arroz.

Id. Id. la fragata II. B. C.

Dryade, sii capitán D. Santiago Da

vid- on procedente del Rio Columbia

con 79 dias ele navegación su carga
mento cueros de Nutra y Castor.

Id. Id. la goleta nacional Hermosa

Encarnación su capitán 1). G. Tailor

procedente dc Talcahuano con 6 dias de

navegación su cargamento del pais.
Dia 19 la fragata Francesa

Magellan, su capitán D. Leónides

Reiimud procedente de Nantes con

81 ibas de n , vegacion su cargamento
surtido.

Id Id El Bergantín ingles Escocia,
su capitán D. Roberto Dalí, proceden
te de Havre con 112 dias de nave

gación su cargamento su.-t'do. \ ieno

de pasaje D. Franci: co __ ombar, D.

Lorenzo Xara-quemada.

Salidas.

Dia 16 á la tarde El Bergan
tín nacional Maria Mercedes, su capi
tán D. José Roche, con ele-tino á

Coquimbo su cargamento del pais.
Dia 17 El Bergantín goleta

Americana Inca, su capitán D. Juan

Conkling, con destino 'a Quilca, su car

gamento parte de lo quo trajo.
Id Id li Coleta nacional Terri

ble (á) Sociedad, su capitán D. Tcejdoro

U'est, con destino á la pesca de perlas.

Capitanía del puerto, diciembre 19

do 182b. Alaftét.



AVISOS.

La casa Tealro de esta ciudad y la

njie se ludia en la Capital de la repú
blica, esto es todos sus útiles y dere

chos correspondientes al empresario se

venden, la persona que quiera entrar

en -u compra véase con su dueño en

esta, y con D. ■ Joaquín Arteaga en

aquella.

Las personas que necesiten una par

tida ele 4000 y tantos sacos bien acon

dicionados y de buen brin, que contie

ne cada uno poco mas de fanega de

trigo, pueden verse con el dueño de

la fonda francesa.

Insertamos cl siguiente oficio por
ser importantísinio al comercio, y que

ha sido dirigido al señor gobernador de
esta plaza por el señor comandante ge
neral de la marina del Perú.

El Sr. comandante, general de la

Marina del Perú.

Al señor comandante general de la de

Chile.

Callao noviembre 21 de 1826.

A e|on Juan Menchaca capitán de

la goleta nacional de esa república
Merc-des, se le originó aqui uu pleito
de la que la reclamava como .-uva, y
en que no pudo evitarle la detención

y apelación á la corte superior ele jus
ta i i, que al fin aprovó mi sentenc a

á su favor : y todo porque no trajo el

documento de propiedad con que de

ben navegar todos los buques, y no ha

podielo vendeila por no haber traido teen-

poco el poder respectivo. Digolo a V.
S. para su inteligencia y providencias
que estime conveni mes á favor ele ese

comercio de mar; y para que con oete

motivo me haga el honor de admitirme

por su muy atento v obsecuente ser

vidor.—José Pascual' de Viveros.

Continúa cl Comunicado inserto en el

numero 32.

Va manifestamos cuan efímero

era el proyecto de intimidar á los

pueblos con las contribuciones que se

les ecsijiria para el sosten del gobier
no federal : so ha provado en el nu

mero 32 e¡ue no tocaría un medio real ele

contribución anual (i cada habitante de

una provincia. Pasemos ahora a desha

cer los maliciosos temores que inspiran
L los pueblos, de que perecerían sus

acciones por ¡alta de tribunales de ape

lación, y de hombres capaces de lle

var adelante los nuevos proyectos : para
esto bastan dos reflecciones muy senci

llas.

Sea la primera, ver el capitulo cons

titucional en que se manda establecer

dos tiibunal.es departamentales, concén

tricos á cada uno de los dos estreñios

de Norte y Sud, cuyos gastos nacio

nales son muy Ínfimos. He aquí sal

vada esta dificultad.

La segunda cs, que el no tenerhom-

bres para tantos destinos, cs un argumen
to insig.dijcante, y ci mismo que nos

hacían los godos antes de nuestra fe

liz emancipación á fin de persuadir
nos, que era imposible resistir á la

España porque carecíamos de co

nocimientos militares, de principios po

líticos, de oficiales, generales, marina,
armas, y cau.h.les. Se ha visto que to

do lo hemos superado, y que hemos

vencido á ios vencedores de Bailen ;

hej'ios dominado majestuosamente el

Pacifico, y dado la libertad al Perú.
Sin cjubargo de todo esto, no vemos

retrogradar nuestros recursos, solo falta
un gobierno federal que los reanime, y

cualquiera impulso será bastante á pro
ducir admirables resultados.

¡(uan delincuentes se hacen aque
llos ciueladanos, que usan de la arma

prohibida del engaño, para triunfar de

los pueblos inocentes ! Es imperdona
ble esta táctica inmoral, y quisiéramos
aun no conocer á los políticos pelu
cones, que con plaza de ilustrados, y
de sabios

, no atacan el federalismo

con principios, sino con capciosas so

fisterías, y con amenazas de males

que no dividamos.



Detestable es la conducta de aque

llos dominantes espiritas que acobar

dan las empresas
de la libertad, para

tener á los pueblos sumidos en las

antiguas y degradantes rutinas, que les

envilecen : á trueque de dominarlos,

prostituyen, no solo sus opiniones sino

su propia conciencia, y de no ser así,

di rásenos ¿ porque
motivo se hace creer

á los pueblos de fronteras, y á los pun

tos militares, que se intenta dejarlos

sin recursos para su defensa, y sin

medios para mejorar su situación des

graciada por los desastres de la guer

ra ? ; Concepción ! ¡Concepción ! Tu que

lias sido la primogénita de la patria,

¿crees que esta
vuestra madre, no man

tendrá todas las fuerzas de mar y tier

ra, á las puertas de vuestros enemi

gos ? ; Piensas que la nación, no pro

digara sus rentas, en defensa de aque-

llo^ puntos donde únicamente ecsiste

algún peligro ? Valdivia, Chiloé, llaves

dc los tesoros de la república: confiad,

que vuestras guarniciones corren de

cuenta de la nación, y que ésta jamas
os abandonará; y lejos dea. esto, os

pone en via del engrandecimiento.
Manos á la obra : adquiriréis las luces

cou el habito de mandar, y de sos

tener vuestros derechos nías sagrados.

Vuestras Asambleas serán la escuela

de vuestros hijos. Allí tendrá su naci

miento, la ilustración y el verdadero

patriotismo. Allí estará el semillero de

todas las felicidades. No os acobarden

las desconfianzas. Sabed, que en los

primeros Congresos Nación. les-, tóelo

nos fue dificultades, todo impericia. El

sabio autor de la constitución del año

de 23, justamente aplaudido por su

literatura, en cl trimestre de Londres,

en el primer proyecto de constitución,

que formó en el Congreso del año de 13,

puso el articulo siguiente.
El aguardiente solo se permitirá

vender en las boticas- Continuará.

Estado actual político de la Provincia

de Coquimbo.

ASAMBLEA

Con la mayor libertad y sin el

niflujo de las pasiones los pueblos de

.5
&

aquella provincia han hecho sus elec

ciones para la Asmblea, cuyo buen aci

erto les promete tantos bienes que jus
tamente ya se lisonjean del logro de

sus pretensiones. Los votos de los pue

blos recayeron en los ciudadanos si

guientes, cuyo patriotismo y virtud ha

sido bien no'torio en toda la revolución.

Por la Serena presbítero don Mi

guel Solar Presidente. Por Copiapó el

licenciado don Manuel Gonzales secre

tario. Por Ballenar don Juan A. Ra

diola. Por la villa de Vicuña don Gre

gorio Cordovez. Por Sotaqui don Lia-

niel W. Frost. Por Caren don Juan

Miguel Munizaga. Por Barraza don

Francisco Bascuñan y Aldunate. Por

la Torre don Francisco Saenz de la

Peña. Por Gombarbalá don Bernal.. o

Baras. Por VHapel don Bentura Solar.

Por Mincha don José Salinas. Por ( u-

tun don Juan Gerónimo Espinosa. I'or

Andacollo don Tadeo Cortéz.

Gobernadores de los pueblos.

El Coronel dc ejercito don Joa

quín Vicuña fue electo gobernador de

la capital, cn cuvo distrito se compren

de Barraza la Torre Sotaqui, Caren,

Andacollo y Cutirá, en cuyos puntos

sufragaron mas de 700 personas; pero

este señor ha resistido cl recibirse de

este cargo por ignorar sus atribucio

nes, que aparecen complicadas con las

del Intendente do la provincia.
En Copiapó fue electo elon Ramón

Goyenechca, en Ballenar don Vicente

Garcia, en el Asiento don M. Antonio

Garcia, en la Villa de Vicuña, el coro

nel de ejercito don Santiago Iglesias.
En Illapel se halla la elección cn dispu

ta, entre don Miguel Brabo de Saralna,

y don Fermín Uretv. Los domas pue

blos han hecho sus elecciones pacifica

mente, aunque todav a no las han comu

nicado á la Assamblea.

Elección de Intendente

Aun no se sabe con evid-ncia quien

será electo, pero
si consultamos 1 1 opi

nión recaerá sin dula en el 15 caber

don losé M iria Benavente. cm la laño

recomendable por sus virtudes y por sa



estrecha ligación con la opinión é in-
terezde los pueblo..

IA día 30 ele noviembre se reunió
la A.-amblca con aquctía m.Tie.-tad y
cutento

que solo comeen los libres, y
después de pre tar su juramento (ie cos-

tu. ubre so cerró la seda con una arenga
ue! intendente interino, llena do patriotis
mo, de energía y de aquellos eramles
sentimientos que solo producen fes ciu
dadanos virtuosos y sin aspiraciones.

\ a puede ver Chile una gran par
te de su faiuiiia gozando ele una felici
dad que las pasiones particulares no

pueden estorvar. La virtud, el desinterés
y e! heroico patriotismo, al fin han en

contrado su premio mientras que el res

to de la nación gime bajo el enor-

f. I>!'5° de 'a seducción de alanos
lam.ticos desmoralizados, y -do muche-
dinnbro de nobles invécües, oprovios de
nuestra patria y vergüenza del nombre
Chileno; todas las provincias los cono-

cer.m al fin, y se avergonzarán de
haber dado cabala á las pretenciones
te esos entes igiorantcs incapaces
de hacer nada bueno, sino es el ar

ruinar su patria corrompiendo á to
dos los ciudadanos cono diariamente
se enerva, y qae sini fuera por un

respeto a la opinión pondría á la lu/
sus nombres y sus hazañas, para quo
mis compatriotas conociesen las vivo-
rasque alimentan con la opinión, y que
solo la hipocrecia puede cubrir--

Tire::

que nació en la Capital.
El

Continúa el discurso sobre la libertad, suspenso en

el numero 3a

Se equivocan
hombre salvan-e n

ci-i.jadario 'de un

y leyes liberales,
á un gobierno abí
es esclavo de las i
de los magistrados
oes tisi.-as. de tor
de la hambre, de
bre en sociedad ,

*sra esclavitud es

eJ' J y es también

ciertamente : en mi dictamen el
a solamente es menos libre que cl
pueblo regido por una constitución
sino también que e hombre sugeto
;olnto. Verdad es que el salvase no

instituciones sociales, de las leves
; pei-Q es esclavo de las necesida-

■•« ios fenómenos de la naturale a

las enfermedades, de que el liorn-
e preserva hasta cierto punto, y
aun mucho mas dura qne ia de la
esclavo de cualquiera hombre que
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i os mas fuerte que el, ó in 'J» i-Jinlm^nte ó
reúne y combina su luir a l.,;.,o:.„l con ias
d.» otros. Y„ „„ cono Cü „„ .„,„,.,, IL, 1M.nos

-
-

cl li.uuore estra-so, ue, y para r„i < s evidente ,„.,. í„°
ion,,. res, lejos ,.e haber ,,, r.ii o a]..o , o su l,i„.,.,J

, orinan o con ülm. una a och.cion política para ai-si
liarse mutuamente, han ganado mucho.

Vo diría que aun cuando el hombre en el estado
sal ir.i ge ningún cs:o,bo hull.ra a la satisfacción desui
deseos; aun cuando pudiera hacer lo oue quisiera"
anuque «o. ara de una libertad perfecta, aún seria ,„„,
dichoso en adquirir los bienes que la rocíe 'all le aro
cura , costa del

silicio ce una , arte de esa lt
Deita-l. 1- n la sociedad misma no puede go are de 1»
libertad sin sacóii, ar una parte de ella . a., cono nn
se puede go ar con seguridad de la ju-upieda-l sin
sacrificar una poicicm do ella para el íes o de i,.
contribuciones ne, -carias.

"

El gobierno que dejando al hombre toda su liber
tad e m Jepen'encia natural, le hiciera go ar de lan
ventajas sociales, habría llegado al colmo de la perfec
cion; pero por desgracia esto no es posible v .;
empre e_t m üspen .ablé sacrificar algún bien subor
diñado para go ar de un bien mayor ; de manera oue
a ola social es una cadena de sacrificios, pero muv
bien recompensados en un buen gobierno.

Supuesto que ningún gobierno puede haber tnn
perfecto que conservando al hombre toda su libertad
originaria, y sin eosigir de il sacrificio aL.-uno le
haga go.ar de las ventajas de la sociedad ; y ouemirado asi todo gobierno es un mal, aquel será

'

el
mejor o menos malo de los gobiernos, que dele il
hombre mas porción de libertad, y ecsiia de il me

S,I™5fM I-a™. hacerle go-ar" de l„s benefiei„¡
socales, tua

organización social que ecsije sacrificio.
gratuitos motiles, y de que ningún bien resulta ¿loa
que los hacen, es uua organis ación viciosa; „„ „ob;
erno que no ordena algún sacrificio que pueda e,¡
tarse, y de que no se siga al que lo hoce un I ,, „
superior ,1 bien de q„e se priva, es un gobierno per-fecto cuanto puede serlo.

v

En la política como en la medicina, la perfección

males CF?C'a ,C°"Slíte "\
la buona "lección de loa

males. El medico que ordena á un enlermo un ro.
medio apropiado pero desagradable : el cirujano oue
corta a un herido un hra o gangrenadó,Tcen^mal

, el legislador que publica una ley hace un mal
pue, impone cl sacrificio de una porc'ion de libertad-
pero s, el medico el cir„¡ano y el legislador no hanhecho mas que el mal necesario pa,-a producir nñbien mucho mayor, han sido unos entes bienhechora

IA pimeipio íreneral. único y e«rlusivn nn ]«.„■
lacón fundamental como en legilaeíon s"c„n a ff v
aun en la moral, es la utilidad general ó del ma™?
numero de los miembros de la sociedad : todo eñ le-
p-.s ación se reduce á sumar y restar males y Menea-
si la ley produce mas bien que mal, es decir sf el'residuo de la sustracción es upa suma de bienes lá
lly « maTaa;

S" *' ^"^ eI «¡O™ « ^Tes'.lt
nacían nZ¿T/^,T¿'^. ía *£•« e"

"*«*.

.«";!:viIeVil,k^-;''¿^í
«Sí f^,, 'V^0 deT™

" ^

que es el bienestar 6 felicidad común

'* ■°*°'!'>*>"*

IMPREXTA DEL COMERCIO.
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Num. 35. VALPARAÍSO, DICIEMBRE 21 DE 1826.- Tosí. 1.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones cn el almacén de las SS. Aya ne
na y Compañia en este puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,

y en la tienda de don Martín Andonaegui, vendiéndose en esta iiltima. La suscripción
durarii un mes, siendo su precio doce reales.

»-,j--_iU*-._y*ays-»yg*i^-,(yi-_<y-,a^
*K3írR5í1^íní.ár_íírns7íeT¡.3m

TEMPERATURA. AVISOS.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

J.ia 20 .10 67 S.O.

Dia 21 30 (¡8 S.O.

*fel>. MARÍTIMA. \JÜ>

ENTRADAS

Dia 20. El bergantín goleta ho

landesa, Francatnont, su capitán D. I.

B. Boissel, procedente de Montevideo

con 45 dias de navegación su carga

mento surtido.

Salidas.

Dia 20 La Gabarra de guerra fran

cesa Meuse, su comandante Mr. Gene-

brias, con destino al Callao, con vi-

Teres para la escuadra francesa.

Id. Id. El bergantín Centro-Ame-

ric- no Nicaragua, su capitán D. José

Mana Pimentel, con destino al Callao,

Su cargamento del pais.
Id. Id. La barca inglesa Auriga,

su capitán Don Tomas Walfora, con

destino al Callao, su cargamento del

pais.

Capitania del puerto, diciembre 21

de 1826. Maffet.

Para Coquimbo Arica y Quilca
El bergantín ingles Telégrafo, sal

drá el 24 del corriente. Por flete ó pa

sage, véanse con sus consignatarios.
Dubern Rejo y C.a

Valparaiso diciembre 20 de 1826.

Para llio Janeiro ú otra parte. Se
fleta el bergantín ingles Brothers de

porte de 180 toneladas. Para tratar

véanse con sus consignatarios.
Dubctn Pojo y C."

Doña Petronila Sanches.

Alquila una de las casas de su per
tenencia, que está contigua á la que

havita, las personas que quieran entrar

en trato pueden verse con dicha seño

ra en la plazuela de San Agustin.

COMUNICADO.

Los habitantes de Valparaiso: el

segundo pueblo de la Nación: el cen

tro de los recursos y el manantial pe-
remne de la riquefca nacional, de un

modo inequívoco han manifestado sua

sentimientos á cerca de los principios
políticos que actualmente ocupan la

atención de toda la república. El sis

tema de gobierno adoptado por el Con

greso ha llenado las aspiraciones de

e tos ciudadanos virtuosos ; cuyo solo

interés es el de ver su patria colmar



,

da de ¿doria v felicidad, pero un pre

sentimiento que no es inium j.do ha

púa -to en alarma la.-» ideas pacificas
c.ai que siempre se han presentíalo en

la continuada i-crie 08 las mutaciones

|.oliticas ,
en que ya e- preciso to

mar una parte activa, pue»to quo ya

e-té para decidirse si Chile ha de ser

libre ó el patrimonio de algunos no

bles bien conocidos por sus sentimien

tos y por las ideas infernales que los

distinguen del resto de los ciudadanos.

Tan grande como fue el placer
que Valparaiso manifestó cuando el

Congreso, con la sabiduría de sus leyes
iva á terminar las desgracias de la

revolución, es ahora el cruel sentimien

to que no puede sepultar en el silen

cio. Una facción entronizada por mil

circunstancias imprevistas, y que reúne

en si todos los elementos para la to

tal ruina de la Nación, era cl ultimo

golpe que se puede dar á nuestra li

bertad; y
■

será posible que a!g.in ciu

dadano pueda desentenderse de esta

espada de Damocles, que amenaza y es

tá procsima á caer sobre la patria ?

¿Habrá alguno tan indiferente que con

temple, con frialdad el orgullo con que

una nobleza hipócrita y desmoralizada,
canta el triunfo que consigue con nues

tra esclavitud ? _Vo es posible, Chile

este pais hijo de la libertad, donde se-

h -n inmolado tantas victimas al des

potismo, jamas con.-entirá nuevos amos

que aborrece, y cuyos sentimientos de

testa.

La suerte de Santiago Capital de
nuestra provincia, necesariamente como

ya lo he dicho, debe ser muy desgra
ciada, y como sus males no provienen
de otra cosa que de haber dado cabi
da á las pretensiones de la Aristocra

cia, nosotros que no nos hallamos cul

pados de tan gran crimen debemos

dirijirnos á la representación nacional,
para que en caso que la Asamblea de
nuestra provincia se oponga á las de
cisiones de la presente legislatura, par
ticularmente las que llevan .por objeto
la fe- le i- ¡cion se nos permita apartar
de su seno ó erigirnos en provincia
independiente pues que no queremos que
niie-tros nombres pasen á la posteridad
tildados de los negros crimines qu8
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tenemos á la vista y de que quere
mos huir.

La opinión de todos los habitan
tes de Valparaíso es ceta mima; y . u

ilustre municipalidad .atendiendo á ella,
debe diiigirse al Congre-o muy secu

ra del feliz ecsito de una solicitud

que no tiene otro apoyo que la jus
ticia. De lo contrario teman los decre

tos de los Visires, y recuerden tiem

pos de dolor y abatimiento de que

ya es preciso salir: teman mil males

nuevos que deben ser el resultado de ■

unas administraciones despóticas y or-

gullosas, y esperen nuevos estancos,
alcabalas y robos, que son los tributos

que los pueblos de Chile deben á la

nobleza.

Puestas á la luz las negras cons- ¡¡¡i
piraciones con que la aristocracia in- i
tenta destruir cl edificio de nuestra. V|
libertad, y conociendo los sentimientos *|
de este pueblo acerca de este impor
tante asunto, hablaré algo sobre el único ,

remedio que resta para libertarnos de

los males que amenazan a todo el es

tado.

La Capital de la piovincia de San- 0
tiago en el hecho de ter el punto don

de residen los enemigos de la libertad,
debe ser esclavizada á menos que por

'

un fenómeno raro no sacuda el yugo
de los aristócratas. Los otros pueblos
de la nación unos correrán la misma

suerte, y otros serán libres. ■ Y por qué \
nuestros destinos no serán los mismos

'

que los de estos pueblos felices ? En
nosotros está el evitar nuestra propia
ruina y dar un noble ejemplo á toda
la nación.

Al principio que se instaló nuestra

representación nacional, uno de núes- .'
tros primeros pnsos fue el solicitar se

nos hiciera capital de una provincia,
puesto que ya con anticipación teníamos
todos los elementos que son necesarios

para ocupar tal rango : no lo consegui
mos ; pero aun nos quedan otras peti
ciones cuya justicia no podrá desaten
der el Soberano Congreso.

MAwimímnw®
del Bergantín Escocia.

32 Rollos jarcia.
6 Cajones sombreros.
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Id. orjtnos.

Id. sederías varias.

1.1. e-jiejjj.

Id. muebles.

Id. molduras.

Id. g ñeros para iglesia.
Id. pi .nos.
Id. vioiines &c.

Barriles clavos.

Id. cuchillos é instrumentos de

fierro.

Cajón con valanzas y romanas.

Barriles de pintura.
Canastas aceite de linaza.

Id. pintura seca.

Barriles humo de pez.

Cajones maquinas.
Atados para Id

Cajones instrumentos y Baróme

tros.

Id. sillas de montar.

Id. arañas.

1 1, zapatos y votas.

Cajones y b.irriles medicinas.

Id. de loza.

Id. varias mercerías.

Barras

Atados

Cajones de christales y lámparas.
At idos zunchos de fierro.

Barricas de vino.

Canastas Id.

Cajones libros.

OTRO.

110

de fierro.

Del cargamento que trae la fragata fran
cesa Mugellan.

1 Cajón guantes.
1 Id. tirantes de algodón.
1 Baúl fósforos &.c.

1 Id. efectos.

2 Id. botones de metal.

2 Cajones botones con armas de

Chile y del Perú.

2 Id. joyería falsa.

1 Baúl id. id.

1 Cajón cristales.

1 Baúl cadenas para relojes.
1 Id. peinetas.
1 Id. cscovillas.

1 Cajón pelucas.
1 Baúl tirantes de seda.

1 Id paraguas.
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24
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3
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8

8

7

31

11

16
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1.3

7

10

26

1

4

1

72

1
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21

1

Iti

14

2

3

4

11

10

14

23

5

16

3

19

10400

6

2

2

100

40

G

12

5

Cajón chicote1?.

Ki. joyería falsa.

Id efectos.

Id. medias de algodón.
IjI. muñecos.

Tercios botellas de cristal.

Cajones fo-foros. ,

Id. botellas de cristal.

lietratos de Bolívar.

Frasqueras.
Cajones gorras.
Baúles camisas.

Tercios cera blanca.

Cjijones flores.

Id. cómodas.

Id. mar;, I ¡ara las cómodas.

Id. cristales.

Id. Bi carros.

Fardos paños.
Tercios medicinas.

Cajones agua de lavanda.

Id. agua de colonia.

Baúles espadas.
Cajones aceite.
Canastas id.

Cajón canela.

sacos pimienta.
Cajón medicina.

Canastos aceite de comer.

Fardito botones.

Cajones varios efectos.

Baúles perfujueria.
Cajón pañuelos.
Id. espejos.
Id. retratos.

Id. id. de Bolívar.

Cajones fraques.
Farditos.

Baúles libros.

Cajones licores.

Id. li.-toneria.

Id. medicinas.

Id. estuches. &tc.

Id. órganos.

Id. piedras para fusiles,

Id. Porcelanas.

Ladrillos surtidos.

Cajones vetidos para señoras &e.
Id. sintas de terciopelo.
Id. id. de razo.

Barriles carne salada.

Id. manteca.

Ce.jones sillas para montar.

Id. sedería.

Id. seda para coser.
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500

311

422
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5

17

40

1

11

4

1

3

600

Baúles zapato? pnra mujer.
Id. id. para hombre.

Cajones id. para marineros»

Pipa-; azúcar-

Damajuanas trementina.

Cajón tul de seda.

íd. vidrios para ventanas.

Id. vino de Champagne.
Canastos id. id.

Barriles vino de Burdeos.

Otjones id.

Cajones vino de Frontiñan.

Fardito pañuelos de lana.

Baúles camisas de bretaña.

Farditos becerros.

Dama juanas mart^quilla.
Canastos champagne.
Fardos bretañas legitimas. .

Id. camisas y pantalones.
Id. efectos.

Cajones ropa hecha.

Id. pañuelos de seda.

Id. efectos.

Quintales fierro de Biscaya.

Continuación de la libertad.

Totlos los hombres, dice un ideologista célebre

¿le nuestra- dias, buscamos y amamos la libertad na

turalmente y sin razonar, y es porque una especie

de instinto nos indica que la felicidad no es otra cosa."

quo la libertad, y todos buscamos la felicidad por una

inclinación irresistible : es decir, que todos trabaja
mos por go>~ar : todos buscamos placeres, esto es, cen-

Baciones agradables, cuya duración y repetición de-

eramos, y huimos de las penas, esto es, de sensacio

nes desagradables, cuyo fin deseamos y que no qui
siéramos se repitiesen.

Si esto es asi, siendo igualmente indudable que
la mejor organización social es la que procura á los

asociados mayor numero de goces ó placeres, y les

evita mavor número de penas ó privaciones, también

ser» cierto que la onrani ación social mas perfecta
ser.'t la que deje mas Jiberiad á los asociados, pues
es la que les procura mas felicidad.

El autor que acabo de citar infiere de su prin
cipio, que los que dicen que les importa muy poco
la libertad con tal que sean felices, dicen un absurdo;
pues que sin libertad no pueden ser felices á no

ser que sean felices sin felicidad: y que los entusias

tas que publican qne quieren la libertad aunque les

cueste m felicidad, no hacen mas que repetir el mis
mo absurdo bajo de una fama diferente. No puede
nerrarse, dice el mismo escritor, que la libertad es la

felicidad, pues es evidente que el hombre que fue
ra completamente libre, es decir, que pudiera hacer
todo lo que quisiera y cumplir todos sus deseos, se

na completamente feliz.
Este argumento que parte de la pluma de uno

de los primeros lógicos de la Europa, es ciertamen
te muy especioto. y á primera vista parece irrepli-
cable ; pero si bien se ecsamina, se halla que toda su
íu^r.a consiste en un equivoco, y se desvanece con

solo eephcar una palabra : vo voy á hacerlo con to
da la claridad que pueda

"

tenas.

Si un hombre pudiera siempre hacer todo lo que

quisiera, sin que algún estorbo físico ni moral ee opu
siese al ejercicio de _=u voluntad, eseria soberanamente

libre, pero dudo que por esto tuese soLeraiii.nifciic

feliz ; porque podria suceder que teniem o pocas ne

cesidades, y por consiguiente pocos placeres, que no

son otra cosa que resultados de necesidades satisfe

chas, otro hombre menos libre gozase de muchos mas

placeres : este hombre seria mucho mas feliz que el

otro ; y aun por esto el hombre social que general
mente se supone menos libre que el salsage, ei

sin embargo mas feliz.

Voy á ver si puedo esplicarme con un ejemplo
sensible. Vo supongo que un hombre es libre como

veinte, y que no goza mas que de cuatro placeres

porque no conoce otros, ni por consiguiente puede
desearlos ; y que otro no es libre mar» que como diez,

pero gota de treinta placeres; ¿habrá alguno que

dude que el segundo es mas feliz que el primero-?

¿ De qué le sirve al otro un eeseso de libertad que

no le procura placer alguno?
Por otra parte (y en esto está el equivoco ), cu

ando se trata de ciencia social, decimos que un hom

bre es libre, siempre que la ley no pone estorbos al

ejercicio de su voluntan, prescindiendo de los que

pueden venir de mil causas esternas independientes
de la ley, y que esta no puede remover. Cuando la

ley permite a un ciudadano salir del estado, decimoa

que tiene libertad para hacerlo, aunque por otra par
te una enfermedad, ciertos negocios particulares, un

amigo ú otros motivos semejantes independientes de

la ley, no le permitan el ejercicio actual de la liber

tad que esta le deja : un ciudadano de los Est^o»

Unidos no dejará de llamarse y de ser con efecto

un hombre moralmente ó politicamente libre, aun que

tenga paralizados y sin movimiento sus miembros : la

ley no le estorba moverse, y esto es lo que se llama

y puede únicamente llamarse libertad en uu sentido

político.
Me he detenido en esta discusión mas acaso de

lo que convendría al plan de mi obra, porque las Val

sas nociones que se han tenido Tle la libertad, han

hecho caer á los pueblos y á sus principes en erro

res funestísimos: casi todos ellos han venido de bus

car la libertad como fin, siendo asi que no es mas quo
un medio, aunque un medio casi necesario.

Con efecto, el fin último de las sociedades polí
ticas es la felicidad y no la libertad: esta no es maa

que un medio para conseguir aquella, y si la ,_ ln i. ;.d

se pudiera lograr sin la libertad, nada esta importa
ría : con tal que se logre el fin, no importa mucho

por que medios se logre. Lo que interesa verdadera

y esencialmente no es que un pueblo sea libre, rico,

poderoso ó sabio, sino que sea feliz : Esparta era un

pueblo libre, segun dicen, y no era feliz : los Per

sas no eran politicamente libres en el reynado de

Abas el Grande y eran felices : un hombre vagante
á su voluntad en un desierto y muriendo de liam-

bre ó de sed, es ciertamente un hombre bien Ubre;
y ¿ dirá nadie que es dichoso ?

La felicidad es una cantidad compleja que se

compone de muchos elementos, y es necesario buscar

cada uno de estos elementos por los medios apro

piados. Por esto se equivoca mucho el que crea que,
hallado uno de estos medios, ya tiene hallada la feli

cidad. Uno de los medios, de felicidad es la riqueza;
y el que trabaje continuamente y sin permitirse un

momento de placer y de descanso, podrá llegar á ser

rico; pero si no hace uso de sus riquezas, no será

feliz. Lo mismo puede decirse del poder, de lai

ciencias, de las costumbres, y aun de la religión y
de la libertad.

(Continuará).

y que permiten estas ma-

IMPUESTA DEL COMERCIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un, pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en et almacen de los SS. Aycine-
na y Compañia en este puerto ; y en Santiago en el almacén de D. Ignacio Viciuia,
y en ht tienda de don Martin Andonaegiti, vendiéndose en esta última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales .'

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

»¡a 28 31) 68 S.O.

Dia 93 30 70 S.O.

«¡a marítima. ^fj>

KNTRADAS

Dia 21 a la tarde. La balandra

inglesa Laily Francis, su capitán don

Juan Sullivan, procedente de lJayta,
c .n 42 dias de navegación. ¡Su carga
mento surtido de aquel pais.

Salidas.

Ningunas.

Capitanía del puerto, diciembre 23

de l lid;,. Alaffel.

AVISOS.

La casa de comercio que ecsistia

bajo la firma de Winter, Brittain y

Yvaddington en Valparaiso y Santiago
de ¡.hile, fue disuelta por un conve

nio mutuo de los socios que la forma-
1j n, el uia 30 de setiembre del pre-
fe.ite a.e.; y todos los negocios relati
vos á ella ser. n finalizados por Brit

tain, W'aHiíino-ton y C.a
, quienes en

adelante seguirán conduciendo los ne

gocios de aquella
Brittain IVaddington y C.a

Valparaiso diciembre 22 del 826.

Para Arica y el Callao.
El velero bergantín ingles Manc-

kester saldrá para estos puertos por cl
dia 2!! del presente mes.

Quien quiera tratar flete ó pasago
véase con los SS. Tayleur, Kirie y C.»
en Santiago, con su capitán ii bordo,
ó en esta con Juan A. Walker.

Se vende.

En la tienda de don Agustin Lam-

bert, situada en la planchada, lo si

guiente :

Vino do Burdeos, clarete, mosca

tel, Hcrmitage, ;\L'.Iaga, Borgoña, Tc-

nerif, Champagne, licores finos, quezos
de Suecia, aseite de Provenza ; todo
es de muy superior calidad, y se ven

de por cajón como también por botella.

Para Coquimbo Arica y Quilca
El bergantín ingles Telégrafo, sal

drá el 24. del corriente. Por flete ó pa

sage, véanse con sus consignatarios.
Dubern Rejo y C.a

Valparaiso diciembre 20 de 1826.

Para Rio Janeiro ú otra parte. Se
fleta el bergantín ingles Brothers de

porte de 180 toneladas. Para tratar

véanse con sus consignatarios.
lAiibeni Hejo y C.a



Pona Petronila Sánchez.

Alquila una de las casas de su per

tenencia, que está contigua á la que

hevita, las personas que quieran entrar

en trato pu edén
verse con dicha seño

ra en la plazuela de San Agustín.

REMITIDO.

SS. Editores del Telégrafo.

Leyendo el otro dia, unas noticias

sobre el gobierno de Argel, y los efec

tos que en el discurso de los siglos,
ha producido tanto en el interior co

mo en el e.-terior, me diú golpe la se

mejanza que notaba entre las institu

ciones de aquel pais, y las propuestas
rccictemente por un hombre célebre,

para las repúblicas del Perú Boliviafcc. ;

las que, según me aseguran, no dejan
de tener admiradores y partidarios aun

en nuestro liberal Chile. Reflecsionaii-

do cn los funestos efectos del sistema

de violencia y despotismo que ha tantos

años, obtiene en aquel bárbaro pais

que por via de represalia, ha armado

contra él todas las potencias civiliza

das, y ha cubierto de horror y opro-

vio hasta el nombre de Argel ; no pu

de menos que persuadirme que la iden

tidad de principios que encierra el

gran sistema de Amdrica (y demás cir-

ciist ncias que actualmente obran en

aquellos paises) deberían producir los

miamos resultados en los pueblos que

lo adoptan ; no solo respecto de su si

tuación domestica, las libertades y pri-
viI-.»irios de sus habitantes, sino también

respecto de sus relaciones con los

estados vecinos y demás—pues, es un

ac-ioma, que iguales causas deben pro
ducir iguales efectos. (1)

Para la satisfacción de sus lectores,

y Oii justificación de mis observaciones,
estracto los párrafos de que hago méri

to, sobre los que cada uno puede ha

cer las reflecsiones que creyese mas

( 1
. Segun los últimos papeles de JBolivia y Bue

no-. Avro.., parece que ya se empie a á descubrir,
eri l_e rei»i- ntes ocurrencias de Tarija &¿c.

,
los

rn:.. .os electos que han caracteri arlo por tantos si

glos, la huma fe y justicia del gobierno de Argel.

ajustadas.
" Este gobierno

" dice nuestro au

tor,
"
es en efecto, una república mili

tar, con un gefe electivo y vitalicio, y,

en pequeño, se asemeja al gobierno
del Imperio Romano después de la

muerte de Commodo.-Esle gobierno con

siste, osteneiblemente, cn un Soberano

Gefe, con cl titulo de Dctj de Argel,

y un Diván, ó gran consejo, de un

número indefinido, compuesto de los

antiguos militares que han sido coman

dantes de cuerpos. (2)
El Diván elije el Dey (3) y deli

bera sobre aquellos asuntos que esta

tenga á bien consultarle.
" Tal es la ttoria del gobierno de

Argel. El crédito e importancia del

Diván deben, naturalmente, variar se

gun el carácter y talentos del Soberano

Gefe reinante. (4) Antiguamente fue un

Cruerpo efectivo en el estado, tubo sus

sesiones regulares, con fondos a su dis

posición, y insistió en determinar res

pecto á todas las medidas del gobierno.
Mas en la actualidad, ha venido á ser

una mera sombra. (5) Aun su resisten

cia seria dudosa si, en el año de 1816

Ornar Pashaco no lo huviese convo

cado formalmente, para deliberar sobre

las neg iciaciones de la Regencia (6)

( '2 ) Los censores vitalicios de un Presidente mi

litar deben igualmente ser militares.

( Ji ) Lo iiúsino sucede en el proyecto consabido,

por primera vez, y después lo confirma : en esta par

te es mas liberal la constitución de Argel.
( 4 ) f'ues, si este es emprendedor, intrigante, y

amigo de gobernar sin la intervención de estos cu

erpos, hace poco caso de ellos ; los disuelve ó inti

mida, á fin de que se presten á sus miras ; y con

demasiada frecuencia lo censigue.
( 5 ) Si esto ha sucedido íi un cuerpo legislativo

que tubo fondos a su disposición : con cuanta mayor
ra;.on no habrá que esperarlo donde

"

al ejecutivo
se le han cortado la cabera y las manos," de tal

modo que apenas tiene las facultades de mandar la

futren y guardar el bolsillo.

( o' ) Asi se titula el gobierno de Argel por sil

dependencia feudataria del de Constantinopla. Cuan
do se hayan establecido los tres imperios en Ame

rica, puede ser que así ee tilulen á los de Bolivia,
Perú y quizá Chile, (

*
) pues no faltan aun algu

nos chilenos desnaturalizados que digan que este ul.

timo pais no puede ser nación independiente ; y que

es preciso que sea dependencia de un gobierno fuer
te y estraño.—Para que esto no suceda será menear

ter ó consolidar todos estos paises en unidad de re-

gimen, ó que el gefe de ellos tenga la cualidad de

la ubiquidad.

(*) Tampoco estamos muy seguros de las Provin

cias Unidas: pues en ellas se ve la estraiia anomalía

de los defensores del sistema mas liberal del niundoj
apelando, como para su logro, al enemigo mas acerri.



con la Gran Bretaña.

Desde que el Dey trasladó su residen

cia á la cindadela, el Diván puede con

siderarse como una nulidad en la cons

titución de Argel. (7)
El Dey nombra sus ministros, que

son de Hacienda é interior, de guer

ra, de marina y relaciones esteriores,
el superintendente de asuntos' naciona

les, y el juez de herencias. Estos mi

nistros forman el consejo dc gabinete
del Soberano, y con el constituyen, en

efecto, el gobierno de Argel, libre, de

toda sujeción al pretendido Oirán. (íí)
La elección del Dey de Argel debe

ser confirmada por el Gran SeTior (9)
quien cs reconocido por su Suzcrain,
ó Gefe feudal.

"

Aunque la elección del Dey de

Argel pertenece, por sus instituciones,
al Divtin, es por lo regular, el resul

tado de las intrigas de la facción pre
dominante entre los Genizaros ; y co

munmente es una tragedia sanguina
ria (10). El Dey reinante esta, asesi

nado para hacer lugar á algún aventu

rero mas afortunado [11] ; sus adheridos

y amibos inmediatos, perecen ó son

privados de sus bienes y espatriados ;

y [tan comunes son estas ocurrencias]
los negocios publicos y la tmnquilidad

apenas son interrumpidos (12) . Estas

(?) Esto es, desde que si1 hi o tuerte contra el

pueblo para acabar con sus libertades, por medio de

aus mercenarios, los Geni. aros.

(8) Asi. »-e evitan los estramos dtt cuerpo legislativo.

(9) ¿ Ki lio i.':ir;i el caso cuando la elección del Pre

sidente vitalicio ó Regente, necesite la confirmación

de ali^un Gran Señor ?

(10) Y era preciso que asi sucediese, porque como

el empleo es vitalicio, y confiere grandes facultados,
te hace muy de desear; y corno el jrefe ha de ser

militar y de los favoritos del ejercito, es recular que

este se intervenga y decida la elección : ¡ Perú, Bo

livia &c. iuiíftd la suerte que les aguarda!

(11) Ya los últimos papeles de Bolivia nos hablan

de insurrecciones y tentativas para asesinar al Pre

sidente : mientras que en medio de la anarquía y guer

ras driles de Chile, no se oye de asesinatos, ni de-

mas insurrecciones que las que vienen de afuera.

(l'í) Si hemos de creer al Peruano, igualmente im

perturbable se ha mostrado últimamente Lima ; y igual
tendencia á la inercia.

íno de aquel mismo sistema. Aliruno de los periódi
cos de esta clatíe nos recuerdan del héroe dc la Man

cha, que parecía cuer'o y sensato hasta tocar sobre

ja
caballería, cuando deliraba. ¡Federación y Bolívar!

.
Estraño conjunto, notante contradicción y locura! Por

J^tra parte lo'jra este caballero la fortuna de encontrar

uicn le facilite sus miris aun entre sus propios ene

jaos- ¡ Que de indiscreciones, que de política estera-
anea y errada !
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revolucione» suceden la una a la otra

con una rapidez increíble. El Dey de

Argel, mientras viva, es el monarca

mas despótico y mas implícitamente
obedecido de la tierra ; pero su rema

do es siempre precario, y es por mero acci
dente que muere a. causas naturales (13).
Cualesquiera turco que lia sido re

gularmente matriculado en el cuerpo
de los genizaros, es elegible al puesto
inminente de Dey, csceptuando los na

turales de Bosnia y Creta, [14] no se re

quieren mas cariíicacioues, y el ca

pricho de la fortuna algunas veces ha

elevado al trono los hombres mas in

nobles y oscuros. (15)
El reyno de Argel está dividi

do en tres provincias, cada una dc es

tas está gobernada por un Uey, nom

brado por el Dey (16) . Estos Gefea

subordinados gobiernan con el mismo

despotismo que el soberano. (11)
Es el deber de ellos sacar las con

tribuciones y pechos de los pueblos,
y, una vez en cada tres años, presen
tarse en la Capital ; cuando se espera

que den regalos enormes á todos los»

personajes de alto podery influjo, para ase
gurar su continuación en el puesto. ( 18)
Sin embargo, ninguna parte de es

tas contribuciones cstraordinarias en

tra en la tesorería publica. Aqi.i tene

mos el motivo secreto de la opresión
estremada que practican los Beyes 'so

bre el pueblo. Ea continuación de su

empleo depende del buen ecsito de sus
robos ejercitados para con los que go
biernan : y conforme á este principio
es la administración del gobierno en

todos los departamentos, desde el maa

alto hasta el mas bajo. El poder se em-

(13) La misma suerte corre por lo regular todo

déspota.
(14) ¿ Si los dos mil colombianos de Bolivia, y los

46 5 mil de! Peni estar in destinados ;'_ formar pies de
Geni aros para estos y otros objetos? Estos ¡lijos ríe

Bosnia y Creta deben ser lus Chílenes, y Argentinos
de Argel.
(15) Parece que la fortuna se complace en e.*to,

no solo en Ar<_e. sino en otros mm h, ._ paises !

(lUj Segun esto el sistema consolidado unitario es

el que prevalece cn Argel : es indudable que este

sistema es el mas analosro á las costumhres y hábitos

constitucionales de aquel pais: y a las miras é intere

ses de sus mandones y oligarquia.
(1~) Esta es la tendencia inevitable de este sistema.

(Is) De esto se infiere que la niturale.a de los

Turen-, es la misma que la de los denlas hombres.

"Li-. mis ni- causas producen en todas partes I03 mi_sp
mos efectos.

"
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plea, para sostenerse á sl mismo : en

e.-torcionar del débil los medios de

sobornar al mas poderoso y ade-

m.is, lo que sea necesario para saciar la

rapacidad de ios subalternos mismos (19)
" El gobierno de Argel presenta

una peculiaridad estraordinaria en el

modo en que se peipctua. Es la regla
rara vez quebrantada, que todos los

empleados principales sean tomados de

los estrangeros que han sido incorpora
dos en el cuerpo de Genizaros. f20J
Los hijos del pais derivan ninguna im

portancia del hecho de haber sus padres
obtenido empleos : y toda la masa de

los naturales del pais, compuesta de

mas de un millón de almas, ha sido some

tida, por mas de tres centurias, ü ser

despotizada y azotada por un puñado
de estrangeros ; cousistiendo en Tur

cos y renegados, col» ctados comun

mente de las clases mas Ínfimas y cor

rompidas. El numero de estos estran-

j'jros actualmente incorporados en Ar

gel, es sobre cuatro mil. El sueldo de

los Genizaros al principio era poco
—

Últimamente ha sido la practica de los

Deys el aumentarlo a fin de hacerse

mas populares para con ellos. Un cuer

po constituido así, esta de consiguien
te, siempre pronto para una revolu

ción.
"

Es cuanto dice nuestro autor al

caso ; lo que suplicóles tengan a bien

estampar en sus columnas cuando ca

rezcan de materiales mas interesantes

é instructivos.-S.S.S.—El Anti Argelino.

(10) véase la nota numero 18.

(20) El mismo orden deben seguir los empleado.!
de las nuevas Regencias y la suerte del pueblo.

WQTJk
del cargamento del bergantín Belgrave
consignado á los SS. Gibbs, Crawley
y C." y otros.

36 Bultos géneros lana.

26 Id. algodones blancos.

35 Id. quimones.
76 Id. varios efectos.

6_ Arados.
ló Bultos algodones blancos
47 Id. pintados.
40 Id. géneros de lana.
20 Id. algodones teñidos.

9 Id. lienzos.

10 Cajones medias de algodón.
1 Id id de seda.

65 Bultos quincallería.
21} Cajones sombreros.

28 Id. varios efectos.

23 Bultos géneros de lana.

28 Id. id. id.

2 1 l. varios efectos.

200 Cajas jabón.
5 Bultos quincallería.
10 Id. géneros de lana.

4 Id. pañuelos de lana.

261 Id. algodones blancos.

6 Id. géneros de lena.

2 Id. varios efectos.

6 Id. quincallería.
19 Id. géneros de algodón.
13 Id varios efectos.

1 Id. quincallería.
17 Id. géneros de lana.

71 Id. id. algodón.
2 Cajas sombreros.
12 Jabas de loza.

2 Bultos sederias.

61 Id. varios efectos.

43 Id. vino blanco.
60 Id. id. de Oporto y Madera.

71 Id géneros de lana.

21 Id. algodones de colores.
3 Id. id. blancos.
3 Id. medias de seda.
10 Id. sombreros.
13 Id. pintura, munición &.C.

60 Jabas de loza.

150 Cajas ojas de lata.

7 Bultos varios efectos.

Jarcia.

10 Toneladas de fierro.

AVISO.

En la Imprenta del Comercio se

hallaran los almanaques para el año

de 1827 a dos reales y medio.

-■ClONAL

n-ENA

—<•*•<>•>•>»—

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. Aycme-

na y Compañia en este puerto ; y an Santiago en el almacén de D. Ignacio 1 icuña,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esla última. La suscripción

durará un mes, siendo su precio doce reales.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

barám. lerm.

Dia 24 »J>!> 9 72 S.O. vienjo.
Dia 25 29 9 70 S.O.

2« 28 8 72 S.O.

¿|> MARÍTIMA. JÉ§Í

ENTRADAS

Dia 21 La goleta inglesa Brita-

nia, su capitán D. R. Heath, proce

dente del Callao con 27 dias dc na

vegación en lastre.

■4^ Dia 26 La fragata de guerra ame

ricana Brandy Wine, su comandante

el comodoro J, Jones, su porte 44 ca

ñones procedente del Rio Janeiro con

37 dias de navegación.
Id Id. La corbeta de guerra Ame

ricana Vincennes, su comandante Mr.

Feinch procedente del Rio Janeiro con

37 dias de navegación^.
Id. Id. El bergantín ingles Catali

na, su capitán D, Guillermo Bowers,

procedente de Moliendo con 2.5 dias

de navegación su cargamento azúcar,

algodón, y miel, viene de pasaje D.

Judas Tadeo Badiola, y D. Mariano

Pascua.

Salidas.

Dia 24 El bergantín ingles Jane,

su capitán D. José Walsh, con desti

no á Intermedios, su cargamento del

país.
Dia 24 La fragata americana Co-

vington, su capitán D. Juan Halbrook,

con destino á Rio Janeiro y Estados-

Unidos, en lastre. Va de pasaje el

general Quintanilla y su familia. Af
Id. Id. El bei gintin de guerra fran

cés Aigrette, su comandante Mr. Cos-

mau, con destino ii Rio Janeiro.

Id. 25 La fragata H. B. C. Drya-
de, su capitán Mr. Dunn, con desti

no a Europa su cargamento lo que

trajo.
Capitanía del puerto, diciembre 26

de 1826. Mttffet.

AVISOS.

La casa de comercio que ecsistía

bajo la firma de Winter, Brittain y

Waddington en Valparaiso y Santiago
de Chile, fue disuelta por un conve

nio mutuo de los socios que la forma

ban, el dia 30 de setiembre del pre

sente año; y todos los negocios relati

vos á ella ser^.n finalizados por Brit

tain, Waddington y C.1
, quienes en

adelante seguirán conduciendo los ne

gocios de aquella
Brittain Waddington y C."

Valparaiso diciembre 22 de 1826.

Se vende.

En la tienda de don Agustín Lam-

bert, situada en la planchada, lo si

guiente :



Vino de Burdeos, clarete, mosca

tel, Hennilage, Málaga, Borgoña, Te-

nerif, Champagne, licores finos, quezos
de Suecia, aseite de Provenza; todo

es de muy superior calidad, y se ven

de por cajón como también por botella.

Para el Callao en» derechura.

La muy velera goleta inglesa la
Aurora saldrá con dicho destino el do

mingo 6 del procsimo enero, positivamen
te. Tiene lugar para 70 toneladas de
efectos y muy buenas comodidades pa
ra pasajeros, por flete ó pasaje véanse

con su capitán á bordo ó en casa de
Dickson Price y C.a

Valparaiso diciembre 28 ¿e 1826.

ESTADOS-UNIDOS.

Fallecimiento de los ex-Presidentes
Adams y Jefferson. Estracto del Perió

dico The ¡Vashinglon Journal.

Vivir con fama es un don
Los Dioses conceden á muchos ; mas,
Morir con igual lustre es dicha que
El Cielo, de sus mas preciosas,
Escoje, para con roano escasa,
A pocos conferir.

El Leónidas de Clover.

El sentimiento tan bien espresado
por el poeta en las lineas que forman
el epígrafe á este articulo, ha recibi
do una nueva y hermosa ilustración, cn
la muerte de Tomas Jefferson, y Juan
Adams. A ellos el cielo ha estendido
este mas precioso don, de terminar sus
vidas con un lustre igual á aquel que
en cualquiera época, habia distingui
do sus activas y útiles carreras.

Ellos han cumplido con el común
destino; y han bajado al común se

pulcro: mas, los cañones de beinti-
cuatro estados, saludaron á sus alrtias
al pasar del tiempo á la eternidad ; y
el estruendo de la gratitud nacional,
fue el postrer sonido que penetró sus

moribundos oidos. La imajinacion no

pudo haber concebido una consumación
mas bella de la gloria humana. Los
anales de la filosofía y del heroismo mi
mar „o recuerdan ningún desenlace
tan repleto de esplendor sagrado. Nin-
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guno hay que la posteridad mirara con

igual admiración y asombro. Pasando
mas alia, de las ficciones de la Poesía
esta coincidencia de eventos tan estra-

ordinaria, (\) debe sor transmitida por
el historiador á las generaciones futu
ras, acompañada de la evidencia mas

fuerte, para salvarla del ecepticismo
de aquellos siglos remotos, y conferir
lo al carácter intachable de la certeza.

Un solo firmante de la declaración
de la independencia, es el que queda
para unir aquellos gloriosos hombres á
la posteridad. (2) En breve deberá se

guir a sus compatriotas. ¡ Ojala descien
da su sol con igual esplendor ! El per
manece entre nosotros, magestuoso en

su soledad ; una reliquia sublime de la
virtud y patriotismo de la edad pasa
da; respetado por el tiempo, para que
fijásemos la vista en su benerable pre
sencia por un breve espacio, antes de
estar llamados á depositarle con los
demás sabios sus hermanos en la tum
ba. Entonces podran recojerse las ceni
zas de todos estos patriotas en un co

mún sepulcro, y levantar sobre ellas un
mausoleo, en el que podrá escribirse un

desafio á todos los siglos, y á todos loa
climas, para que produzcan uno que Je
iguale en la grandeza moral—que ex

hiban una tumba mas abundante de
instrucción en todos los deberes que
hacen al hombre estimable, y útil á sus

semejantes.

VARIEDADES.

Valparaíso diciembre 20 th J826.

n Jt,m"st be peculiarly gratifyingto
all such Foreign Residehts as areV
tached to the pious customs of their
ancestors, to notice the rapid progresa
nowmakingin building the wall around
the New Burying Ground. And it is
highly creditable not only to the Go-

[1] Estos dos célebres hombres murieron en on

E'inTene*,. X ^"t
dÍa •". " dB J»*», a™ r"ario de

oue susre.13_;Ia - S? paw' casi á» la ■P¡w» hor»«un-

?S,« rsTc.or
- <ui— -

de» Se,rmiM' DUÚel CmoU- 1ue ^ tie°e mM



27

vernment and People of this Country,
but also to those very respectable gen-
tlemen who have gratuitously underta-

ken the manag^ment of its affairs ; that

Foreigners can now ínter their dead

with á decency and respectability be-

coming the character and rank of their

respective Nations. A considerable ex

pense has been incurred already in cons-

tructing the bridge, cutting out and

forming the excellent road, and carrying
on the work of the wall ; but it cannot

be doubted that ampie means will be

aífbrded to complete an undeitaking
which has been begun, and conducted

hitherto, upon such benevolent princi
pies. The remains of no less than thir-

ty seven persona have been interred in

the above Burying Ground. On Tues-

day the, 19 th in.tmt lho Remains of

James Davidson Esq.r late Mister of

the ship Dryad were interred in the

New Burying Ground. The Funeral Ce-

remony was very respectably attended.

The United States Cónsul, the British

vice-Consul and a great number of the

Principal Foreign residents, and mari-

ners were present. The following gent-
temen bore the pall.

Tho.a Patrickson Esq.r Angus Li-

vingstone Esq.r ]yir. Styles, Surgeon ;

Mi-. Green, Mr. Robson andMr. Walford.

Robert Foster Esq.r followed the corpse
as Chief Mourner. The first officer

of the Dryad, and several of the Ships
company who followed in the pro-

cession, were deeply afíected át the

loss of their captain.

AVISO.

En la Imprenta del Comercio se

hallarán los almanaques para el año de

1827, a dos reales.

I" lia Se vende.

La casa de altos de don José Sar

torio, situada en la quebrada de Elias,

qmen quiera tratar véase con don José

Pruneda, vive en San Juan de Dios.

Continua el discurso sobre ta libertad, suspenso en el

numero 35.

Lo que ésta tiene de particular es, que no sola

mente es un medio para hallar directamente la fe

licidad, sino también para hallar los otros medios que

conducen á ella : las riquezas, las ciencias, el po

der, &.c. ; y si entre los medios de llegar á la feli

cidad se deben buscar con preferencia los mas importan
tes, como no puede dudarse, los hombres deben dar su

primera atención á la libertad, y en ningún sacrifi

cio deben detenerse por conseguirla y conservarla.

Sin embargo, nunca es mas que un medio, y el

pueblo que la busque como fin, se espondrá á hallarla

y ser tal vez mas desdichado de lo que era antes

de ser libre ; á la manera que un esclavo viejo, en

fermo, imposibilitado de trabajar, y mantenido por su

señor, recibiría de este un presente bien funesto en

la libertad, que le haria muy desdichado. Esta con

sideración podrá ser útil para moderar aquel entu

siasmo ciego de la libertad que ha perdido á mu

chos pueblos, por haber creido que hallada la liber

ta 1, objeto esclusivo de su amor, ya nada les que
daba que desear ni buscur para ser felices.

En el tnisuio error han caído muchos principes
bien intencionados, que pensando, por ejemplo, que
la felicidad consiste en la riqueza, han atormentado

continuamente á sus pueblos para hacerlos ricos,
obligándolos á los trabajos mas penosos y mas ar

riesgados ; como si un nombre que trabaja sin des

canso y sin permitirse algún placer, no pudiera ser
al mismo tiempo un hombre muy rico y muy infeliz.

Otros suponiendo que la felicidad consiste en el

poder y en el respeto y consideración que se inspi
ra á los estrangeros, han arruinado y hecho mise

rables á sus pueblos por mantener gran»ies ejércitos
que devoraban lo que producían aquellos que no iban

á la guerra: otros han hecho consistir la felicidad

de una nación en nna grande población, como si la

felicidad pudiera resultar del amontonamiento de des

graciados en un cierto terreno ; otro-t en la gloria
milit.ir •_> literaria; otros en el comercio ; otros en la

industria fabricante; otros en la agricultura; y todos

estos gobiernos han caúsalo frecuentemente grandes
males, porque han buscado como fin lo que no de
bían buscar sino como un medio.

De esta doctrina solamente deseo que se saquen
estas dos mácsimas teóricas y prácticas : 1. * ■

qua
siendo la libertad el medio mas necesario para con

seguir el fin de la asociación política, que es la fe

licidad del mayor número de asociados, una consti

tución debe dejarla mayor libertad posible á los ciu

dadanos :
■ 3 "*

que no siendo la libertad mas que un

medio, no debe buscarse como fin ; y que por con

siguiente siempre que la libertad esté en oposición
con la felicidad, debe ser sacrificada á esta.

Jeremías Bentham solamente considera la liber

tad como una rama de la seguridad, y afirma que

entre los cuatro objetos de la legislación, subsistencia,
abundancia, igualdad y seguridad, esta es la que

..merece -la prime raj atención del legislador, porque ea

la que mas contribuye á la felicidad. Esto no se opo

ne á lo que acabamos de decir sobre la importan
cia de la libertad, pue3 que esta es un ramo de la

seguridad : la libertad individual es la seguridad con

tra una especie de injurias que atacan la persona : la

libertad política es la seguridad contra las injurias

y atentados de los ministros del gobierno.

CIENCIA SOCIAL.

Los filósofos antiguos, y particularmente Cicerón

que escribió nn libro sobre los deberes del hombre,
habian anunciado en sus escritos algunos de los prin
cipios eternos que son la base de las verdades socia

les; entre nuestros filósofos europeos el gran Mon-

tesquieti en su inmortal espiri'u de las leyes, y el sa

bio Mably que trató directamente de los derechos y
deberes del hombre, recordaron estos principios y
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la legislación dc pueblo ¡rí

les pueblos libres conocaos la Vir/i-

....í de la república federativa de los L'.x-

¡'■"i^-l'iii'io- de America^ fue la primera que esori-

bi»- cn sus leyes las verdades eternas y fundamen

taos' de la sociedad, y que hí/o preceder á su cons

titución (la primera conocida en la historia y que ha-

va emanado de la voluntad nacional ) una declara

ción de los derechos del hombre en sociedad, como

fundamento y reg-ular'or de sus leyes y policía. Trans

formando en disposiciones legislativas las verdades eter

nas, elemento de toda la ciencia social, los habitan

tes "de Virginia merecieron, cono lo observa Con-

dorcet, el reconocimiento del ¿añero humano. Otras

cinco provincias de Ta misma federación, la Pensil-

vania, Delawarre Mariland, la Carolina septentrional,

y Massachussettes
*

siguieron su ejemplo, y los Ame

ricanos ofrecieron á la admiración de las naciones

europeas degradadas por su larga servidumbre, las

grandes verdades sociales que encontraron grabadas
en bu cora on, que el instinto les indicó, y que el

buen juicio les hi o aprobar. Por la primera vez el

hombre y los pueblos conocioron una religión política.

Los Franceses, pueblo muy sensible, y el mas

dispuesto á acoger las verdades útiles á la humani

dad, transcribieron y desenvolvieron después los prin

cipios fundamentales de la sociedad en las declara

ciones (ie los derechos del hombre y del ciudadano

que precedieron á las dos primeras constituciones

que forman : sirvieron á su vez de modelo á la Eu

ropa y de guia en sus instituciones. Asi se anun

ció la Francia desde los primeros momentos de su

ecsistencia nacional, é hi.o presagiar los diversos

géneros de gloria con que bien pronto iba á inmor-

tali. arse. /

Los legisladores americanos y franceses no solo

establecieron los fundamentos naturales de la ciencia

social que crearon de nuevo, sino que previnieron eon

su propagación la vuelta del despotismo; dos cosas

en lo sucesivo inseparables en sus consecuencias.

AWunos filósofos habian anteriormente contribui

do mucho k los progresos de la ra^on ; pero en la

giran revolución empezada por los Americanos y Fran

ceses, sus legisladores proclamaron aquellas verdades

* Véanse estas declaraciones, legislación constitu

cional, parte primera (1830).

que cor la bo=c de toda le<.>^-lio_on, y cuya ignoran
cia ii o.ri-li' Iniíinii cftu-í)»!<> '•<,.,<■.■ kis niales de los

pueblos: p'isieion en duro l<i ra. on, y elevaron ¡i los

(¡e¡.,p.>s modernos sobre loé antigua» ;' porque las ver-

rindes quo príM-lamn-oii. fenlait en'ales t'r; todo el or

den social, y tidminil le.- por su evidencia y simplici

dad, e:ic_r.-rr;.ii Uirru la subiduvia l¡i¡ii.ü.nn ; y e? tas ver

dades a las cunles puede aplicarse !r> que dijo Mon-

tesonien de las leves de la nntnrii]er»a tísica : "Su

„ simplicidad ],__. hi.o de-¡. c.noci<:¡_s mucho tiempo, has-

„
ta ene una continua refección lii o ver su fecundi-

„
dad v estension" , atestiguarán b.s toces de los dos

¡¿rande& pueblos fundadoies de la hberUui de las üa-

c lunes.

(c«<ií;...u.«-,;¡.

AVISOS.

Para el Callao.

El bergantín goleta Britannia sal

drá dentro <le 15 dias para dicho puer

to los que quieran tratar flete o pasa

je véanse con su capitán ü. Roberto

Heath ó con

Gibbs Crairlci y C.¡\
Valparaiso 28 de diciembre de 1826.

SE VENDE

Un terreno en la calle nueva del

Almendral, que hace frente a la calle

por ambos costados, y tiene 14500 y

mas baras, el que se da á uno y me

dio reales bara, y reconoce 1000 pe

sos, á senso, el que quiera comprarlo
puede pasar á la casa de don

José Manuel Cea.

En Valparaiso.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Bit. 27 30 72 S.O.
Dia 28 30 70 S.O.

MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 27. El bergantín Peruano l.r

Ayacucho, su capitán don Francisco
de la Melena, procedente de Pisco con

27 dias de navegación, en lastre.

Dia 28. El bergantín Americano

Canadá, su capitán don Isaac Martin,
procedente del Rio Janeiro con 48 dias
de navegación, su cargamento surtido.

Id. id. El Navio de guerra ingles
Cambridge, su comandante Mr. Mailling,
procedente del Callao, con 19 dias de

navegación.
Salidas.

Dia 28. La fragata francesa Ful

gor, su capitán don Daniel JHofF, con

destino al Huasco, en lastre.

. Capitanía del puerto, diciembre 28
de 1826. Maffet.

AVISOS.

Para el Callao.
El bergantín goleta Britannia sal

drá dentro de 15 dias para dicho puer
to los <n_e quieran tratar flete ó pasa

je véanse con su capitán D. Roberto
Heath ó con

Gibbs Crau-lei y C."

Valparaiso 28 de diciembre de 1826.

SE VENDE
Un terreno en la calle nueva del

Almendral, que hace frente á la calle

por ambos costados, y tiene 14500 y
nías baras, el que se da á uno y me

dio reales bara, y reconoce 1000 pe
sos á sonso, el que quiera comprarlo
puede pasar á la casa de don

José Manuel Cea.
En Valparaiso.

Se vende.

La casa de altos de don José Sar
torio, situada en la quebrada de Elias,
quien quiera tratar véase con don José

Pruneda, vive en San Juan de Dios.

Para el Callao en derechura.

La muy velera goleta inglesa la
Aurora saldrá con dicho destino el do

mingo 6 del procsimo enero, positivamen
te. Tiene lugar para 70 toneladas de
efectos y muy buenas comodidades pa
ra pasajeros, por flete ó pasaje véanse

con su capitán á bordo ó en casa de
Dickson Price y Ca

Valparaiso diciembre 28 de 1826.



Cunl sea el concepto de utilidad

que hy!l..n algunos patriotas de Con

cepción en el sistema unitario, no está

al ¡..cinre de muchos, que han obser

vado filosóficamente en 16 años la mar

cha de nuestro gobierno. Aquella pro

vincia fue la primera, que e.clamó

cor.tra el gobierno absoluto ,
en todas

épocas le fue desagradable, y siempre
resonaron las quej, s de sus habitantes

eontra el engrandecimiento de Santia

go, de quien afirmaban que habia ab-

sorvido todas sus riquezas, y toda su

población por la emigración repetida,
causada de no ser socorrida oportuna
mente contra los ataques furiosos del

enemigo. Es una verdad que sus bene

méritos guerreros sin embaular la es

pada por tantos años, estubieron mu

chas veces en el estremo de perecer,

desnudos, hambrientos, y cubiertos de

miserias, al mismo tiempo que el go
bierno unitario en medio de la opulen
cia de la capital, cerraba los ojos pa
ra no ver su deplorable situación ; y
mientras los héroes de Concepción no

tenian otro uniforme que una fresada,
otro alimento que raises, y carnes de mu

ías, ó de otros animales muertos natu

ralmente, la guardia de honor y otros

cuerpos de la capital, ricamente vesti

dos, bien pagados, y regalados, yacian
en el ocio y nadaban en la opulencia.

Ecsigitnos ahora una confesión ge-
nuina ele los habitantes de Concepción,
que hará justicia á la opinión que he

mos adoptado, y dígannos con franque
za, ¿quienes fueron los que en propie
dad obtubieron el mando unitario de

la república desde la batalla de Cha

cabuco hasta estos dias? No se negará,
que fueron los hijos dé aquella provincia
elegidos al intento, para que poseyen
do lá confianza de los suyos alejasen
"toda sospecha, y todo celo contra la

capital. O'Higgins Director Supremo,
Cruz, delegado del Directorio, Vial y
Rodríguez, Ministros, Calderón y Prie
to» generales. He aqui toda la adminis

tración, y todo el respeto de las armas

consignados en las manos de los hijos
ue Concepción; ¿y quienes mejor que

ellos debieron mirar por aquel lrgnr
donde vieron la luz? Digan pue., si

cumplieron estos con sus obligiciones.
Vo creo que en la insurrección de la

provincia, bajo el mando del general
Freiré, quisieron vengar los agravios
inferidos, y poner á la cabeza de la

república al mismo general, quien ha

biendo reunido la opinión do todoi

los pueblos de Chile, parece haber que
dado en aptitud de hacer todos lo(
bienes posibles á la desgraciada Con

cepción: en efecto, tentó todos los me

dios favorables á este objeto, pero fn«

en vano, poique la república agitada
con el gran interés de contituirse ba

jo un sistema que trabara el absolutis

mo, fluctuaba entre las diversas opi
niones de sus hijos, y el gobierno ocu

pado de tantos y tan graves objetos, j .

que todos debian espedirse por él solo,
no dejaban arbitrio para hacer todo el
bien que apetecía, y mas cuando esta-

'

ban á su vista las escase>es de la ha

cienda, y los empeños á que estaba

comprometido el honor nacional.

Digamos de una vez que el siste

ma unitario quita mucho tiempo para
hacer bien, porque la basta estension

de sus atenciones, coharta la mas bené

fica intensión; y es un principio incon

cuso que pluribus intentus minor est ad

úngula ascensus. El tener que entes- j
derse con cada uno de los pueblos aun
con el mas pequeño en la demanda de

sus mas leves necesidades, y preteft-
siones, en las continuadas quejas de

ellos contra sus gobernantes, en lu

querellas de sus municipalidades, en la

elección de sus alcaldes, en laa de

nunciaciones contra las autoridades ci

viles, y eclesiásticas, en la provisipn i
de gefes y oficiales de milicias, y ar

reglo de estos cuerpos; y en un mi

llón diario de solicitudes partieulareí
del interior, es imposible dejen tierft-

po suficiente á la meditación necesa

ria para el acierto, y roban los nw>-

mentos mas preciosos para" el arreglo
de los importantes ramos del comercio,
la hacienda, el ejército, marina, relacio
nes esteriores, pronto emplante de la»

leyes del Congreso general, y otras mu
chas atenciones de superior orden, qu»
necesitan todo- el Uno, todo el pulsot



toda meditación, y toda la incubación

del gobierno mas esperto, y de sus

mas sabios ministros.

Concluyamos, en que es preciso
consignar en los pueblos una gran par-'
te del poder, para descanso del gober
nante supremo, y para la felicidad de

ellos mismos, poniéndoles en la apti
tud de procurarse sus mejoras sin las

trabas ni restricciones, que impidan sus

adelantamientos, y sin tener que ava

sallarse á impetrar para esto gracias
y licencias, que seguramente les serian

denegadas.
Compatriotas: en el federalismo es

tán nuestros mas caros intereses. En

manos de las Asambleas provinciales,
el depósito de la prosperidad interior,

y en nuestro arbitrio el formar una

gran masa de unión de la que resulte

magestuosa la marcha de la república,
bajo la egide del sistema propuesto,
que en si encierra todas l&s calidades

de un buen gobierno, y también es

unitario porque uno solo es el presi
dente de la república, uno el que de

be entenderse en los mas graves asun

tos del esterior, uno el que mande las

fuerzas de mar y tierra, uno el que

presida á todos los empleados genera
les de la nación, uno el que en la

paz, en la guerra, con arreglo á las

leyes, está obligado á mantener la segu
ridad interior y el comercio, y uno en

fin, el que en el caso de algún peligro
ejerza una autoridad tan ilimitada pa
ra defendería, como trabada para no

tiranizarla.

Este uno, ni al pretesto de disen

siones domesticas, puede entrometerse

én un pueblo con ruido de armas ; y

dijo muy bien uno de nuestros escri

tores cuando afirmó, que el presidente
de la república, era un ciudadano ar

mado de centinela á la puerta del pue

blo, donde le es prohibida la entrada,

y solo tiene autoridad para facilitársela

á toda costa, cuando pueda resultar
un peligro general.

Continuara.
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NOTA DEL CARGAMENTO

GI.

del bergantín Canadá, consignado a los

SS. Alzop, Wetmore y Cryder.

170 Barriles arína.

29 Cajones muebles y silletas.

157 Id sillas y sofaes.

1 79 Barrilitos vino.

200 Barriles azúcar refinada

12 Pipas Id. Id.

574 Barriles manteca.

1150 Cajonsitos jabón.
754 Jamones.

1 Cajón peinetas.
2 Fardos esponjas.
28 Id. tocuyos.
2 Cajones pañuelos de bolsillo.

2 Id. bestidos.

3 Id. medias algodón.
2 Id. flores artificiales.

1 Id. tafetanes negros.

1 Id. pañuelos de bolsillo.

86 Fardos cera blanca.

9 Cajones agua Colonia.

1 Barril insienso.

100 Cajonsitos licores.

50 Id. té.

2 Cajones sigarros-
8 Id. sillas de montar.

1 Id. betún.

1 Id. alforjas.
13 Id. con juegos de baúles.

1 Bulto.

10 Cajones aseite de olivo.

2 Id. efectos.

9 Bultos.

1 Cajón.
2 Baúles zapatos,

100 Cajonsitos belas esperma.

Continua el discurso sobre la Ciencia Social, su*.

pensó en el número anterior.

Una revolución inconmensurable, é inca1cu]_.bls
en sus resultados, se hizo en los entendimientos des
de que los hechos, fundamento de toea ciencia, se hi
cieron él unido estudio, y desde que el espíritu inda

gador, que no admite cosa alguna que no esu. fundada
en hechos, fue el espíritu filos'.fico de los tiem»»oa
modernos. Feliz revolución obrada simultaneamenta
en las ciencias políticas y físicas, cuya marcha fue

rápida y los profiresos ciertos, igualmente que los

resultados, desde el momento en que la observación

recayó sobre loa hechos, de lo cual la bumanidad
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fue ('eudora, cn cuanto á las ciopí -ín ■■ físicas, al ilus-
tr.» l.moifier su creador*; por.¡i,e antes (ie este

btli>> JJi-i'i'o los sabios se habían ocupatio mas bien

en estab¡L't:er sistemas sobre el ori.ucu y la natura

leza d<- las cosas, que de ecsanúnar ia naturaleza

delicir h*\ cs de su observación, analizarlas y apli
carlas á las necesidades de la sociedad. Un nuevo

orden de cosas nació en el orden social y en la in

teligencia : nuvus rerutn nascitur ordo.

Los tiempos mojlernos no fueron mas aquéllos
en que las opiniones hipotéticas podian prevalecer
contra la ra.on y la evidencia en materia de leyes
y de gobierno. j\"o íueron ya las vanas teorías, ni
los sistemas, mas ingeniosos que fundados, y rnas bri
llantes que solidos, los que podain satisfacer al espí
ritu : la inteligencia ha tenido necesidad de un ali
mento mas verdadero, mas sustancial ; los hombres
sintieron la necesidad imperiosa de adherirse á los
hechos y" de no admitir mas que la' verdad. Pasaron

ya lo.? tiempos en que Maquiavelo erigía la mala fe

y la duplicidad en ciencia de los estados ; en que
Ilobbe»., haciendo del hombre un animal sin freno,
establecía el despotismo como el gobierno mas con

veniente á los pueblos ; en que Crocio, dudando aun

de su sistema, divagaba sus principios de política y
de derecho ; en que 1'uffenJorf, comentando estos

mismos principios no hi o mas que añadirles sus pro
pios errores ; en que Morup y Bodin creaban sus

repúblicas imaginarias; en que Woff y Burlamaqui
se extraviaban en sus principios y definiciones del de
recho ; en que otros escritores á su ejemplo, confun
dían el derecho natural, la equidad y las leyes. Se-
mo-. antes ii aquellos viageros qne dejan el camino
verdadero para tomar otros separados que los alejan
cada vez mas del punto de su viage, estos escrito
res no han hecho mas que recordar y perpetuar de
e-ad en edad los mismos errores.

Nuestros tiempos no son tampoco como los últi
mos antiguos tiempos de la Europa, tan recomenda
bles por ctig luces y filosofía, en que el gran Mon
tesquieu, el mas bello y poderoso ingenio político,
ronsagraba errores antiguos en su inmortal Espíritu
de las leyes, y confundiendo el estado con el gobier
no, establecía con todos los publicistas tres clases
de gobiernos, y hacia en parte depender de ellos la
felicidad fie los pueblos ; en qoe este ilustre legislador
de las naciones reconocía tres poderes en el estado,
como si la ejecución de las leyes fuese un derecho
primitivo de la autoridad y no una delegación de la
ley, y como si la autoridad de juzgar no farse una

simple consecuencia de esta ejecución, sino otro de
recho primitivo; eu que en su ingenioso sistema de
los climas, falso como principio absoluto con relación
á la sociedad, bajo cuyo aspecto ha sido desmentido
por la historia de todos los paises, este filósofo no

probaba mas que la brillantez de su imaginación •

en

que el sabio y austero Mably, el único político an

tiguo que pueda instruir con Montesquieu, y el pri
mero que considero la política y la moral como una
sola y misma ciencia, principalmente en sus admira
bles conversaciones de Focion, obra la mas bella
con el libro de Montesquieu sobre los Romanos, en
tristecido con el espectáculo de las instituciones, go-

j

mismo tiempo que los Americanos de los
Estados-Unidos proclamaban ;'t la faz del mundo una
declaración de los derechos del hombre y del ciuda
dano, que se hizo el elemento de la ciencia política
el físico Francés publicaba sus bellos descubrimien
tos en química que crearon de nuevo las ciencias
físicas.

biemos y costumbres de las naciones europea*, cue„
ria para la policía y costumbres de los grande*
estados de Europa, las leyes, las habitudes, la aus
teridad y los usos forjados de los pequeños estados
de Grecia y Roma libres, que cl ofrecía por moCe-
lo á la corrupción de 6u siglo.

Continuará.

RESPUESTA A 2.A CARTA

DEL SEiÍOR ASTETE, INSERTA EN EI_ NUM. 12 DEL

PATRIOTA CHILENO.

Muy señor mió: distantes algunas
leguas de la capital, dt>nde no tenemos
un conocimiento ecsacto del orden, em
pleados, ni atenciones de la caja na

cional, no podemos satisfacer su noble

curiosidad, que sino me engaño lleva
mas bien por objeto el entretenernos,
y apartarnos de nuestro principal fin.

Estimamos mucho la bondad con

que V. honra nuestro celo y valentía,
que es lo único de que nos lisonjeamos;
y esperamos que V.

, cuyo talento dis

tinguimos, resuelva la importante cues

tión que nos propone ; que por nuestra

parte ofrecemos un patriotismo, que sea
la guia de nuestras producciones, y un

eterno reconocimiento á nuestro buen

amigo Astete.

De V. sus afectísin.os.

Los Editores.

AVISO

Se necesita una cosinera que sea

de buenas cualidades, la que quiera
puede ocurrir á la oficina de la im

prenta donde se le dará razón.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. lerm.

Dia 31 31) <W SO,

Día 1.= JJO 70 fi.JX

Él MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 30 á la tarde la corveta dc

guerra inglesa Jaseiir su capitán Mr.

Martin procedente del Callao con 22

dias de navegación.
Dia l.o de enero la goleta na

cional \Vas|) su capitán don Juan Lord

procedente de Quilca con 17 dias de

navegación su cargamento un poco es

taño y ron. Vienen de pasage don .losé

Antonio Alvares Con. breo, don Juan

Villamil y don Romualdo Villanal.

Salidas.

Dia 31 la goleta Holandesa Fla

camente su capitán don Q. Boi.-sel, con

destino á Intermedio-', su cargamento

parte de lo que trajo.
Capitanía del puerto, enero 2 de

1827. Matl'ft.

to los que quieran tratar fleto o pasa

je véanse con su capitán D. Roberto

Heath ó con

Gibbs Craulci y C."

Valparr.i.o 28 de diciembre de 1¡!2(5.

SE VENDE

Un terreno cn la calle nueva del

Almendral, que hace frente ;\ la calle

por ambos ro,tados, y tiene 14500 y
mas liaras, el que se da á uno y me

dio reales bara, y reconoce 1000 po
sos á sonso, el que quiera comprarlo
puede pasar á la casa de don

En

José

Valparaiso.

Manuel Cea.

AVISOS.

Par* el C\llao.

El bergantín goleta Britannia sal

drá dentro de 1 ¿ dias para dicho puer-

l"«_a Se vende.

La casa de altos de don José Sar

torio, situada en la quebrada de Elias,

quien quiera trillar véase con don José

l*runeda, vive cn San Juan de Dios.

Para el Cai.ho en derechi ra.

La muv velera goleta inglesa la

Aurora saldrú con dicho deslino el do

mingo (¡del procsimo enero, positivamen
te. Tiene lugar para 70 toneladas de

efectos y muy buenas comodidades pa
ra pasajeros, por Hete ó pasaje véanse

con su capitán á bordo ó en casa de

Dickson Pricc y C.a

Valparaiso diciembre 28 de 1826.
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REELECCIONES ACERCA DEL

■M.-Tr.-MA

Unitario y Federal.

No han sido los mejores medios

los que se han adoptado en la deteu-

tjon de los principa s, que mas con

vienen d los intereses dc Chile. Co

mún.) inte los e. critos de los dos prin

cipales partidos que dividen la Nación,

cuando se ha tratado de analizar las

ie.eas políticas de uno y otro, no han

tenido por objeto que el de cubrirse los

vicios que se creen originarios de los

sentin lentos que los caracterizan, y que

bien considerados, nada importan cuan-

c!" se ventilan materias de mayor im

portancia.
La cuestión que actualmente mas

a*:it;i a toda la Kepeblica es, si le con

venga mas bien cl sistema Federal, ó

Ctiiiriil. lie aqui la can a de la di-

vi-ion quo CJpenmentamos, y que no

cesa de incrementar-e, recibiendo por

una parte los alicientes de la ilustra-

ciee, y por la otra los del Ínteres par

ticular, que ve como ie'posible el

renunciar sus antiguos privilegios, en

oh-j.quio de l;i razón y del e piritu

que actuel ¡icnte anima á los p.ucs

ile América, quo batallan por consti

tuirse.

Para dar una idea de la justicia que
anima a los unos, y atacar los prin
cipios de los otros, haré una pintura en

b '-quejo del líoLierno Cuitaría, Val co

mo lo entendemos, y c "eo lo hemos

coj.oeulo tn la serie de 16 años, y

después formaré otra del si -tema Fe

deral, apoyándolo ñas bien en la con-

ti'arieda i de sus principios con el go

bierno Unitario, que en la bondad que
lo c.lifira, y que aun no conocemos

por esperiencia propia.
Para ditinir el sistema Unitario,

es preciso entrar en el rol de sus

atribuciones, todas las buenas y ma-

.his que lo componen; para que el lec-

ter decida y no introducirnos en uua

calificación que requiere mucha impar
cialidad Si.- em t Unitario (*) es aque-

. J eifina -.i.i el sistema Unitario, no por lo que
lee^liixiite lo constituye, sino en su estallo de
deie n. ee]on. al ene si(e;'re camina con la ruina

,

ib»-'rJad de los pueblo.., como se verá mas

lia administración en que un solo hom

bre preside á toda nación ; que manda

los ejércitos y escuadras, sin interven

ción de otros poderes ; que dispone del

erario; quo premia las lisot.jas y loa

vicios de los que son sus^debetos; que
hace los intendentes de provincia, los

gobernadores de los | ueblos, los gefes
militares; que cierra las imprentas; que
desobedece las leyes; que ataca la se

guridad individual, las propiedades y el

honor de los ciudadanos; que proteje
la ignorancia y el ocio ; que fomen

ta el fanatismo ; que favorece la

injusticia y orgullo de los no

bles : cn lin, es un gobierno que

atendiendo a todo, todo lo descuida, y

que centralizando en sí todos los re

cursos, liga necesariamente á sus in

tereses ó caprichos, á todos los otros

cuerpos, que componen la adiainistra-

cion del Estado; quo por una desgra
cia la mas lamentable, en (jue su sub-

si. tencia y fortuna, pende de la mas

ó menos bajeza que manifiesten á esos

colosos, que solo la ignorancia ó el

ínteres puede erigir. Esla misma voz

Unidad, contiene en su misma esp/ica-
cion cl veneno que no pueden ocul

tar, cuantas garantías dicte la filantro

pía mas dulce, y cl genio mas amigo del

orden. Un ciudadano colocado en tan altó

grado, que se conoce con tan gran

poder, a menos que no sea un Ángel,
es imposible que no trate de soste

nerse, y minar en su favor toda la

legislación del Estado, no respetando
otras garantías que las que no se opon

gan á sus intereses.

Nunca los hon bres han sido ton

insensatos, é ignorantes, qre de un re

pente hayan permitido la formación

de las monarquías ; y los legisla
dores que las tenían por objeto, jamas
las han presentado a los pueblos co

mo ellas son en si. Todas las nacio

nes de la antigüedad, primero fueron re

públicas verdaderamente democráticas,

pues todos los ciudadanos 'intervenían
en los negocios del Estado ; pero
por una consecuencia <le la poca

ilus

tración de aquellos pueblos, vinieron in

sensiblemente á convertirse en patri
monios de conquistadores, ó de ciudada

nos poderosos, que trataban de opri-



mir su patria ; pero ¿ para que nos aproc-
runamos a unos tiempos tan cerca del

estado natural? Consultemos, solamente.
las continuas revoluciones de la Europa,
y veamos como los pueblos en los cor

tos periodos que han tenido de liber

tad, lo primero á que han utoinlido es,

á formarse garantias para contener el

absolutisjno dc los que gobiern ».n, lo

que jamas han conseguido. Cuando los

Suecos lograron sacudir el yug'J» de los

Dinamarqueses, por los heroicos esfuer

zos de (Justa vo Wassa, se creyeron li

bres, .y formaron una monarquía mo

derada, para recompensar los servicios

de este virtuoso ciudadano, que no tar-

dí>, por una propencion muy natural

en el hombre, en principiar la obra de

esclavizar su patria, que en corto tiem

po la concluyeron sus sucesores. Cro _i-

wel íi la sombra misma de un republi
canismo central, oprimió muy luego e la

Inglaterra, y mas recientemente un í'uevr-

rodon en Buenos Aires, un Itumde

en Méjico, un San Martin cn cl Pe

rü, y en Colombia un Bolívar, a la

misma sombra tic sentimientos libera

les, empezaron la obra de nuestra es

clavitud, que la ilustración cortó en

tiempo. Preguntemos ahora: ; cuales fue

ron las ideas de e-tos joles, acerca dc

los gobiernos que convenían a la Ame

rica? Mientras ellos se cncontniron i

la cabeza de estos paises, la voz Fe

deralismo, era una heregia política su

ficiente para atraerse cl odio de los

gobiernos, y labrarse en muy poco-i

di:is su propia ruina ; así es, que en

aquellos tiempos apenas aparecían unos

miserables folletos, en que se veían

como sinónimas las voces Fe ieructan y

Anarquía, que solo tenian por objeto el

preparar la opinión del vulgo, para los

grandes proyectos que distinguían á los

políticos, amijjos de esos soberanos de

que apenas queda la memoria.

No hay remedio, no puede cesistir

una república propiamente tal
,
sino

es regida por el federalismo: los go

biernos centrales no son mas qne
unas monarquías electivas, sujetas á

unas constituciones con mas 6 menos

garantias, todas bien fáciles de burlar

como lo acredita la esperiencia y la

historia de todo el mundo. Semejantes

gobiernes se difericncian ínnv poco de]

que tenia Polonia, antes de .-u disolución,
cn que un rev, cl s.kc .¡ocio, y la no

bleza, eran los únicos bines, y _. la vez

opresores del resto do la nación. Chile

aun uo sabe cual sera su suerte», si una

República Fiteral, ó una nueva Polonia.

i jabieieao hablado ya sobre los prin
cipios quo constituyen cl sistema cen

tre!, é investigado su origen y la in-

fíuci.c a que tiene en la feliculad de

lo- pueblos, es preciso digamos algo del

federalismo que cs nuestro sistema por
elección. Algunos atacan cl gobierno
federal por de. a. lado moderno, v por

que no es justo nos atengamos á los

íeüces resultados que ha producido cn

una nación nueva (*) ; pero si se c t¡-

suíta la historia, vero a.os quo las mo-

naj'qui ;s no les ec-eden en antigüedad.
Observemos solamente la coalii ion One

ga, y el poder que ojí»rci'> en toda la

Asia, no ob. tanto lo ¡"perfecto dc su

union, y las constituciones o nJrarias

de cada Estado. Veamos la Confede

ración de los Cantónos Suizos, que no

siendo la mejor, y cn medio dc la na-

! turalcza mas árida y montuosa, hhn sos-

t'aii.Jo con entu-iasi»iO su libertad, v en

diferentes ocasiones han m-r-trado a lu

Europa, lo que puedo la libertad, y un

gobierno arreglado, donde jamas pue
da entrometerse el despotismo. Los Es

tados Unidos de América, presentan cl

ejemplo completo dc ota administración,
en que cl ciuíladano sacrifica la menor

parto posible do su libertad natural, cn

¡ que es dueño de si mismo, sin otra su

jeción mas que á la ley, cn que Ja vir

tud es la sola nobleza, y cl solo dis

tintivo de los ciudadanos, cn que los

gobiernos no tienen unís poder quo para
hacer el bien ; en fin, cs aquella admi

nistración qi e cn cincuenta a'ños ha

hecho de una colonia una nación re: -

peJable, que camina con pasos agigan
tados a un grado de prosperidad-é ilus

tración a quo no ha llegado ninguna
nación Europea.

Mc he limitado mas bien a hablar

de los efectos de estas dos clases de

gobierno, porque el detallarlas circuns-

(*) Lo- Instados ÍJniJos de America, Nación fe-

1Í7. y poderosa, con solo cincuenta años de antigüe-



tanciadamente es obra que necesita de

es'.eiisJou y de algún tiempo.

Contestación de los EE. del Telégrafo,
al Comunicado Amante de su País,
inserto tn el núm. 12 del Patriota

Chileno.

Mi buen señor : colocado nuestro

periódico y el de la Estrella, en el

número de aquellas producciones, que
llevan por objeto la ruina y desolación

de la patria; nos- vemos en la necesi

dad de desmentir las declamaciones de

V .

, y hacerle ver que ni la malicia,
ni la envidia, son el norte de nuestros

escritos, como V. lo supone.
Escribiendo en un pueblo libre,

donde no se conoce un solo Aristócra

ta
, sin reboso alguno hemos manifes

tado nuestra opinión acerca del siste

ma de gobierno, que tanto Valparaiso
como casi toda la nación, procura adop
tar; y

si esto es un crimen, si nues

tras ideas son el azote de la patria,
¿porque no cae sobre nosotros la indig
nación de los pueblos ? ¿Porqué el Con

greso que actualmente intenta consti

tuir el pais, no pone remedio a estos

males ? Lejos de esto señor mió, sin

lisonjearnos de tener sino unos conoci

mientos muy mediocres, y muy comu

nes á todos los Chilenos, nos vemos

honrados de este pueblo, de gran par
te de esa capital, y del resto de la na

ción; no por la brillantez y novendad
de nuestros principios, sino por el fon
do de patriotismo y de valor con que
en todas ocasiones hablaremos la verdad,
y nos opondremos á los injustos decre
tos y abusos del gobierno y sus mi
nistros.

136

Lejos do nosotros personalidades
que V. ataca con tanto empeño, y cu

ya justicia nosotros apoyamos, pero si

calmeamos con tal nombre las amones

taciones, quo ju.-tamente se merecen los

gobiernos, hemos errado nuestro calculo

dejándoles la libertad de hacer el mal

que ellos quieran. Todo corito
que

va á la prensa, lleva el nombre del

qne lo manda, y si cl gobierno se ve

injustamente insultado en la Estrella, ¿no
tiene cl mismo derecho que cualquie
ra otro ciudadano para reclamar ante

las leyes, una satisfacción que lo pon

ga ii cubierto de otra injusticia? Guar

demos mas bien un silencio sobre esta

materia ; y \ . que tanto ama su pais,
y es tan celoso de su crédito, emplee
mas bien su pluma en decir al gobier
no, que conteste si le es posible a los

testimonios de ciudadanos revoltosos, y
a aquellos á quienes duelan los prin
cipios del Telégrafo, aconséjeles lo mis

mo, que asi se aclara la verdad.

Quedan de V. sus afectísimos.—

Los EE. del Telégrafo.

Aviso á los SS. Suscriptores.

Con este número se completan los
doce que corresponden á este mes.

OTRO

Por haberse mudado de repartidor
el que lo sostituyó no conocía las ca

sas de los suscriptores, y por este mo

tivo no se ha encontrado la de don
Juan Martin para entregarle los pape
les; lo que se suplica á dicho Señor

I avise en la imprenta donde vive.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA.
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Dia 3 30 Ci^ P.O.

Dia :¡ an US S.O.

Dia i au US ,N.1_. garuga.

tú. Se vende.

Una casa con esquina y pulpcrin,
y con muchas comodidades, situada cn

ti Almendral, inmediata al olivar de los

liosas, cn la calle'nueva, con muí bles

do casa bien tratados; y e jn i so quie
ren estos, se puede tratar por la casa

sola. Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

Se necesita una cosinera que sea

de buenas cualidades, la que quiera
puede ocurrir ú la oficina de la im

prenta donde se le dará razón.

En la esquina que da. principio al

camino de Carrit.s y calle del Quin
ce, se venden almanaques para el año

de L;27, y papeles públicos de San

tiago.

Por decreto del Consejo de gobier
no del Perú

, han sido nombrados

para Arzobi. pode Lima ol S. Pede non-

te, para Obispo de Trujillo el Sr.

1 ehauren, para Ayacucho el S. Fer

nandez Corüova, y para Muinas el

Sr. Parral.

La nueva constitución del Perú,
(la proyetada para Bolivia ) debe ser

proclamada cl 9 de diciembre córlen

te, aniversario de la batalla de Aya-
cucho.

CAPITULO DE CAlí'lA.

Lima 23 de non'/ mine.

De bueno, no hay mas que la

boya cn que se hallan muchos de
nue tros ricos minerales, y que la ca

sa de moneda de esta capital, ha mas

de un mes que no da abasto a la
amonedación de la pina que recibo;
á pesar de que está sellando veinte y
tantos mil pesos por dia.

Comunicado al Telégrafo.

Muy señores mios : ha aparecido
en esta capital, un prospecto que en

tre las Hinchas cosas (|ue dice, noté

las siguientes proposiciones, que remito

á VV. con unas notas justificativas que
les sirvan de apoyo.

Proposición l.a Que los E-tados

Unidos de America, van mudando el

sistema Filena/ en otro cualquiera, por
impracticable. (1) 2." Que el Congre.-o

(1) A-simn-r lue los Estilos Unidos de Am -ri
ca

, insensible!] ente van mu.!nn 'o su sistema de _i.1»i.t-
m>. es una fal-sla 1, ó qui i uua completi ignorancia
de la historia 'e aquella r"p iblica, que cada dia ca-

Uiina ma. timie eu su marcha.



do Chile lia reunido todos los poderes
il, cono tojlos
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pcl ticos, y que» tanto il

los que

peí ui,".-. ¡ -i-.»- ->
- ---

':an habi lo en ei mnn.lo dege

nera» cn tiranos. (2) i." Qu» cl Con-

ere.D en vez de hacer triunfar la de

mocracia, protege una aristocracia cien

vece- mas te.uible que la de los no

bles ; como es la de la mult tud ó co

no la llamábanlos liona nos Tinbafo-
rrnsís. (3) 4.a Que á Chile mas convie-

n" un gobierno cono Dictadura, que

cualquiera otro. ( \) 5.a Que la Aim ri

ca mas debe su independencia, <\ los

buenos servicios dc la Francia, que a

la viveza ó franqueza de Inglaterra, (o)

PEI1U.

Resoluciones para procurar la abun

dancia de azogues.

Don Andrés Sant\ Cruz, Gran Ma-

i5cal, presidente

de Gobierno de la Repú-dcl Ce

blica del Perú &,c.

Considerando que la falta de azo

gues en los minerales de la República,
t ene paralizada 1;l esplotaciou del

oro y la plata, en grave perjuicio de

las rentas publicas, y dc la imla-tria

cn jeneral ; y debiendo repararse sin

poníala de tiempo estos males, por to

do- los medios que est.,n al alcance de

las facultades que se me han confiado ;

Decreto, oido el Consejo de Gobierno:

I. ° Las minas de azogue de Huan-

[1) El Congreso de Chile mantiene cl equilibrio de
los poder.es en la pane que le corresponden: y cl

pretcn 'er que tanto ,1 como to'os los del mundo, de

generan en tiranos, son los principios que caracteri
zan ii los encínteos de las repúblicas, que se previe
nen para aticar el pnm»»r _no-.il de nuestra libertud.

sil Asentar que hay ArisJocrJicia 'le la msltifud,
ej un error que supone ningún conocimiento .le las
di'crenles clases de gobierno ; y que si se hablase con ,

pr.se 'ai, se debería llamar anar.iuia. qae es lo que
!•>. irditicos entienden por degeneración do la demo-
cr icia.

( 11 Los Chilenos se avergnen an de ver en sus

papeles, esa palabra semi-licta 'ura: y aseguro, que
no habrá uno, sea de la facción que fuere, que no
la reciba como un verdadero insulto.
(o) Tan»o los Chilenos como los estrangeros, sabrJ.n

nieor que yo, dar -o'».,,,,, ¿ este pro_leiu, que 10
apunto aquí por muy rM0-

"* ^ B "*■ 4ul-

cavelica, de la propiedad del Estada,
podran ser laboreadas libremente por

empresarios que quieran tomarlas u su

cargo, sin otra com lición ni gravamen

que la de esplotarlas conforme ii or

denanza.

2. ° Durará esta franquicia cl tér

mino de un año, contado desde la pu
blicación tle este decreto cn el referi

do mineral.

3. ° El Prefecto de Ayacucho, en

cuya comprensión cesisten las indica

das mina-, queda especialmente auto

rizado para concederlas ii los especus

ladores, como para cuidar que estos

no causen daños y ruinas en ellas, ba

jo de la mas estrecha responsavilidad.
4. ° Se conceoo asi mismo libre

entrada á los azogues de España, que
dando derogados con respecto á c. te

artículo los decretos prohibitivos de 17

dc abril y 9 de mayo da: .'2:').

5. ° La República admite adema.

en cualquiera de sus puertos mayores,

cargamentos de merco, lorias españolas
en buques de cualquiera pibclliii, con

tal que estos presenten diez quintales
de azogue por tonelada.

Dado en el palacio del Supremo
Gobierno en Lima á 24 de octubre

do 1826—7.° y 5.°— Andrés Santa

Cru:—Por S. E.— El Ministro de Ha,-
cienda—José de Larrea y, Loredo.

OTRO.

Do.n Andrés Santa Cri-z, Gran
.M MilSCAI., P.-...SIDIJNTE

del Consejo de gobierno de la, Repú
blica del Perú &c.

Deseoso de dar toda la. estension

y franqueza posible a la internación
de azogues estranjeros, promovida por
decreto de 21 de octubre último ; ha
venido cn decretar, oido el Consejode
Gobierno :

Articulo único.___=El privilejio con

cedido por el a; tculo 5. ° del mencia-
nado decreto de internar mercaderías

españolas, con tal que se acompañen
con diez quintales de azogue por. tone

lada, se reduce únicamente a dos por
cada una de las espresadas medidas.

Dado en. el palacio del Supremo



Gobierno f*n Lima á 1 i do noviem

bre de lfí'26—7. ° V 5. °—Andrés San

ta Cruz.—Por S. K.— Kl Aiinitro <le

Hacienda—./ose dc Lan\a y Loredo.

^=01C.fc.3IC

COLOMBIA.

CARTA

DEL VICE-PRE3TDENTE DE LA REPÚ

BLICA AL JENERAL I'AEZ. (*)

Ha circularlo impreca una carta del A ico-frosi-

áeirte de la República al jeneral Pae.r. Sirvo <.e ¡.mu

consuelo á Ioh verdaderos amibos de la libertad oír

cu \nv.-.\ tlel que desempeña el' alto poder ejecutivo
de! pais, un len-uaje tan eminentemente republicano. Los

sentimientos in^nif'e-Jta -i...», en esta caria, honraran

ei enlámente á su autor; y en e^ta ocasión mas que

en ninguna otra ha probado, que es di^no de «star

¡i l,i cabe a du una nación que quiere y merece ser

libro. No lo lian deslinniuai.o Jii los prcsiijioj uel

po bu-, ni las esperanzas seductoras con que enten-

ilcrno.-i se le lia te t iludo por hombres auu.r.-iuso- que

jTOfíiii-lt;:] dar un ;_olpe n-ortril ¡i la libei >-i . <<• sn pa

tria, y cambiar el glorioso renombro ca: liberta mes,

|ior el de infames usu-pa -\oit<. l'icl a sus antiguos

juramento-i y i los sublnnes dc-i/mus que umrainen-

te pudin-ou •■¡i-cutar una tr?s¡'onnaeiiin ¡ubica Uin

cosiusri, v que umita se liül.i ■

ra. ( ; míen. ,1 o por la

sola independencia, conoce buril su posición; sabe .¡ue

el magistrado, que el «'-.ierre i o >\a una Rupubli-'a, < i ue

pacriiicarse por srrs leyes j |.or sus libeila.ics ; que

no es <rr;in.ií', ni jeueroso, i • I héroe, el ',110 no haya

trabajado sino por imp' uor dL j'_i»-t,.o a sus ci»ilcui-

dadanos. las e.iuemis de que l_..hm oVecblo redimir

los, y que al qu? incurra en ""if^-iiit!' felonía no le

salvan uo I.i - 'wv u-bm y de I.i i-, uo..mu¡., ni la maa

con--t:inl:t' fomirui, ni los nx idos mas esclarecí os.

I»',l I]jjS:¡i .il cora on V 1 la ra- on ..el ¡enera! ¡'m> , aquel

siiblrn ' icio, na qro 'in.-uuro 1 s re-ol;-<i»»!m s .ie los

'J'iM-ibnIo^, y tle lis IVIopidas. Erte iníor - ii,: i--: 1.0 do

cumento basta para hacer la mas rompida apolopa
de la rectitud, prudencia y con-a- ye 1c.11 ujuional

del encardado del gobierno 'de ('- lo.oiu.i, y ai propio

tiempo ccha:á una mancha indeleble sobre los nom

bras ee los que han redi -rulo una robcl.ou
_

t:.n des-

concorta la, tan vaya v Misteriosa, y tm tal al á la

República. Va que no podemos iiquo lucirlo en nuestras

pequeñas columnas, Uaniamos la atención a los siguien
tes iTis;rns.

"La historia,
"

dice, "no presenta sino estragos y

desi'raeins a los autores de bis rCM-Üonos : mas tnr-

rji* o mas temprano, ellos pur;_<an su delito y por

lo mimos su nombre queda ecsecrado perpeí ñámente.

l'isiitrato usurpa con piiíhúos i hipro'-recut el po or

del pueblo, y la histeria no le tbuna sin,; tirano y

lis'iro;¡:!or. Cesar cubierto de g-loria y admirado de

sus 'trieos, pisa el Rubbúm, vence ¡i IVeipeyo, y

re» -ib.' li..uores divinos col Xem'lo y del pueblo

romano, y no falt.in pariont.es y amibos su\ os que

lo aeo.-eñ a puñaladas: mas antes de el, Mario sic-

ti' vi'i'i'.-i cónsul, y cien veces mas \enee'or de los

en»ini-(is de su patria, tiene ene hu.F proídao do

ella, y meditar su triste situación Hrn:;ir'o sobre las

rrims de Cirt,e;o : ("rom^el caudiia tolas las no-

tlies de dormitorio temiendo ser asesinado: Napo-

(-■) (IL-t-'r'-csp por e.-J't carta tuda lo que tora a fio-

lii-:>; o..:-¡- rvr.se que liU n n lniln'!> i'.tt.'i mu su amí^o

y cómp'.rf. t! ¡■(■•i.-ral /' ,t;, obs- ni e.v
■- «,' f>n los temo

res de '"nbtmbia con re$¡>tcto ul Itgistuuor de Boli

via y Vcrú.

león el primer capit-in de la hí-'orh. el hijo de
la Mcioiía y líe la ¡omina, es a n- on.1.0 Je una

ji.'rie ce sus jenofa.eí, i.v sus tro, ¡s y ('.el pue'j'o,
ti uia que suire una dt-.iaei,i. ; \ q.ie h.in saca-

*»o t o., 1 s eslos, ¡i quienes niir.cü la lilosoii l ha

lirinia .0 h mr-s, después dc sus triunfos y de
_-.... rebelión, s y usurpaciones, contra el le i:.. .o

1" ».er .;.»! | ■;:_ bio ? La ec-eeracion del iiimu o . 1-

vin¿a :o, y el o».iu . e todos los hombre-* hbres..,,
•

i-'i^eirese, que .-or-lo V . á las ín-mmai ioni .-i t'e

la ra on \ .1 los -rij-,)r. lie la ¡usi-iria, ps-rsi-ía eo pro

teger la ín.-r.reccion, y rompa los v neulos que le

liiiitin al yu.Jierno: ya no i_¡n la historia, que l'aez

cui;i¡j.iii _ v vtr.n.i en Mueuri'as por ainor a fus b» "-■,

J' ouio ,1 ia tii.ii.ua espailoln ; ni que >e pu jo ;ii ln-ie

1.1- unos jo ir u.s patriotas, el acint'o aúo ee Ir I')., j or

1 sa.varios <.e la urb.traneilal peninsidar, ni «pie en Cu-

¡ r.niouo ue-ple-o su valor asumbio-o. por el o.-table-
ti.mentó ee leyes ..íetauas Libremente al pueblo. l.o que
(¡11

._, mTi; que ÍJae. lue un ambicioso, que en;_n;"u al

gouicriio mientias que no pudo levantar la cal e a de

Ij. iu.-ebor .miLCion, y que la primera te que se le

ecsiji-» Luía prueba iré cie^a ulietliencia, uo la di.'», y
que para ho.aise del juicio de la ley, rompió lo< vín

culos .-.n^iaacs que lo une, 11 con su patria. \ ee>pe-
íia ... U Kopibliea. ,i¿ne lineas tmiiie.iai1 ;'"¿e» es-

hou; 1 [iar-1 V.: Cv<.-.i V.,que e-lo es lo qie va á

| (Itícnso, y lo que suceJerá Índole, tibleunule.
"

, ^ d.tí semencia tan terrible contra il enenil ¡'ne-,
¡ y conira to.ios aquellos que1 Jespiie.» de bibers" es! 1-

Lj.cci.o una re;_,uiar libertu-i'en esle ¡-rielo, libertad

que es la en_i.ua y la esperan a de la hiavor ¡irtrtc
uei yeoero iiu.uano. scjiii bastjiute p.-rfilo- ¡1 .r 1 tra-

b :,jll- a.iierla o soiapaiiauícnte eu iinoin -arl-i, con I03

a.isur..os proyectos Ue imperios, iito'-.u-qui i~. pvincina-
uos, u otro.» sisiooias Hipócritas que bajo aparieei-ug
republicanas, em uel> .1.11 el n;o-¡sIn¡o lie urt po^er ■.fa

, Boluto. L'110 lie los mas distinguidos •; -morales v huí*

uu 1 ores ue la República, junto con I.i ¡.mu mayoría
de la nación, con los non bres libre?» de toda Ia" fu-

ropa, con iuá puebloi ilesUwlo- y eon I« ponterid idj
e.- qiiuii ro.: .cria ji estos ¡unbiciofos \ il ares é ic^o-
bleá a lt misma i.trn.» umei He lo? ]Sfa¡ oleortes loq

Cro.uu-eles, y los llurl,.;.;-.»s. Lntru tan. o el ¡¿eu-. 1 rl

Saiitaimer, realj ara .ins Uí.idos amia -lorm ¡m, orí .1,
se oa¡«tar.i la venevoleneia de fodas lks dlrtiaB pi;.»-
ros:ís, y sen \enoraiio uo sus compatriotas- cnil o; rct

l\ ttx.iiroi,.\. Aun cuando poi1 una desyr;iriada co:i|-

binruion de circunstunoi'is, pre v;il órlese 11 el lícKórdi.-'í

y el tumulto ue los f.ircio ,-()S. aun cunn-'o lo lo>. rasen
a la sombra- de una federación, que r.r,l vez solo sg

proclama aparentemente paYa eiruaiíár" al pueblo, sem
brar la anarquía y sobre ella elevar el poder de lna

an-tO'r..cias, y de las ii.on._rqui.is á que se n-plra ;

dicuo-aii.enle ec^i -timos en id si_rlo 1!» v en Colon-

bi.i, tenemos 1 l:i frenle <!u los nu^oeios á un .Bolí

var, a un Kantau 'er, a un Souliler t-s a un Beru n b
-,

y a otros \ar.os. que solemnemente han en p:»'»i '.o

to ia mi ir loria en sostener á cualquier trance e! tem

plo augusto .le la Libertad. Kl triunfo, si titoe po-

, sible, nunca seria sino efímero, y un pnóa-'o ,¡e re

publicanos en cualtpiier undulo de ('olo;nbri, (bn i lo

y condueieo por estos genios, no t.-irbinnn en re.il ar

cun mas brillante majestad, los altares de aquella di

vinidad sacrosanta.

SS. tllitoKin.

Como me interesa mucho el pro rroso
de mi ama

da patria en la liberta 1 ci\ il e in'uiNial leo cn

nudez, todo lo (pie liua relación a oil-i.—-Kn los núme

ro- atrasados
.
de su apre.-i.e.l^ peri»,dico. repjir»- la

qiieJa del carpintero A lo.ph Bi-en-i : y rnc cou-ol.\

ron la reflecsion de mi- -i to-'avin hubiese eu ("ib.

I heuibres que se a' r<-\ ie-j-11. -U-\ mo lo_ ntr:Sui 'o il

■ inspector del crnv'e'. ' ■■!'■■ >''ir ;i I0-1 c;'l la !-'io -

ir-

tcsanos y pobre.-, a lo meaos la imprenta estaba abier-
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-pues,

añrinti.a ú neintiMt lie elius, ilepenee la jus-
,'or in-pector cel cuar-

e-e bu, ó no. en las^/u-

e.'éilcs It'atls deese se.Jor," cl ilau.ar ante si al car

pintero Becerra, y por que ley J- l'ues la obligación

de comparecer, presupone un .leroolio (le llamar oe

parte del ' ue cita— ¡Segnn;a—¿ si eu la convicción

que dice -¡mió Becerra en el .íu.gja.o de Lelras, tu

vo ó no, ej.e-na parte el terror oe la repelle, on de

lus citiicioia-i ,'o] seJJor Jnspe.tor.
—ó leas bien, sino

se consideraba el arresto ue este ini'eli con.o parte
la

na, que, después ee ci

¡rrntí: o neutral leer

rigoroso ecsamen, le

la empleados para la

. aquella practica mari-

,1 ¡icler injustamente a un des

unió. ;'i detenerse y sufrir un

.Mean i pairar la pol» ora y ba-

iJetencion 1 S. S. S.

El Imparcial.

SEñoKES Editores dei. Telégrafo.

Tengan VV. la bondad de insertar

en su apreciable period.co, lo que aca

bo de ver en uno estranjero, sobre el

modo mas fácil y equitativo, de lim

piar el trigo en los graneros. Los de

seos que tengo, de que algún bodegue
ro haga la prueba como queda dicho,

y sc»n efectivo el remedio, me daré por

contento, si por mi mano consigo el

destruir la raza del gorgojo.

Un amigo de los Bodegueros.

La cniu-lidad ha descubierto á

un l.d.rüdor francés, el simple modo

de destruir el gorgojo en los graneros;

habiendo e¡ labrador echado en el rin

cón de un granero, algunos pellejos de

i'.'.iiii ¡o, donde tenia una gran canti

dad de trigo, fue sorprendido á los po

cos dias, al ver que todos los pelle

jos e.-tabau cubiertos de gorgojo muer

to, hizo la misma prueba algunas ve

ces mas, y siempre con el mismo su

ceso.

Por fin, mandó que moviesen el

trigo de uu lado a otro, y no encon

tró un solo gorgojo; sin embargo

(aunque verdaderamente no se ha

probado ) parece que la lana en estado

natural, cuando está cerca del gorgojo,
lo atre y lo mata.

Bells Wcckly Messenger.

VARIEDADES.

En la capital de Santiago donde

se ha calificado al Telégrafo de un pa

pel infernal, compró un viejo de aque

llos que todos conocemos, uno de los

mañeros de este periódico, y rompién
dolo en mil pedazos dijo : Demonio me

nos en el mundo.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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TELÉGRAFO MERCANTIL.

T S'tlilO'iryjO,

Num. 41. -VALPARAÍSO, EXERO 6 DE 1827. Tom. 1.

Este periódico que regularmente contendrá la csictisiou tle un pliego, se rinde
en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Ai/ciue-
na y Compaília en esle puerto; y en Santiago rn cl almacén de D. Ignacio V'icuíia,
y en lu tienda de don Marlin Aitdontiegni, vendiéndose en esla última. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales.

*%¡Ad"Í't'''dn':^''¿T'lT'éri:Ay''"'^iíWI-s-ii <*V... ,r..„ kAA.,, .r..,. ,,-i.y.itj.r.f.A. sífteAA»?..,A¿¡¡&,'«AAAAAAAAA.-," ..AAA

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bartím. term.

Dia 5 30 70 S.O.

Dia 6 J10 CO .S.O.

¿.uv

mu MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 6. El bergantín Ingles Wa-

terloo, su capitán don Juan Walkor,

procedente de Rio Janeiro, con 79 dias

de navegación. Su cargamento surtido.

Id. id. La fragata de guerra Ame

ricana Estados Unidos, procedente del

Callao, con 20 dias de navegación su

•oiuandante el Comodor don J. Hull.

Salidas.

Dia 5. La fragata Ballenera Lima,
«u capitán Mr. Svvain ron destino á

los Estados Unidos. Su cargamento acei

te de Ballena.

Capitanía del puerto, enero 6 de

1827. -Muffct.

AVISOS.

Consulado general A¡ gentino en Chile.

La corbeta de guerra .Montevideo,
desarmada y surta en el puerto de

Valparai o, se venderá en público re

ñí ite quo se verificará á bordo de la

■ua-iia Corbeta, el miércoles procsimo

10 del presente á las 4 de la t-.ide.

Los que quisieren instruirse de las con

diciones y pormenores de dicha venta,
ocurrirán á casa de los SS. Brittain y

Waddington dc Valparaiso, encargados
por este Consulado al efecto. Saiuiaijo
enero 4 de 1Í.27. St bastían Ltnia.

I 'Mffi Su vi.\nr..

Una casa con esquina y pulperia
y con muchas comodidades, situada en

el Almendral, inmediata al olivar de los

Rosas, en la calle nueva, con muebles
de casa bien tratados; y ¡-,n i se quie
ren estos, se puede tratar por la casa

sola. Quien quiera puede verse con

D. Jos': Ignacio Macales.

\ ive en la misma casa.

Articulo Com i.mcado.

Decreto al Telégrafo.
El Patriota Chileno, ó es un pe

riódico vena!, ó es uno de aquellos pa
peles pacíficos que siempre lo pasan
bien adulando al que temen, ó guar
dándole un silencio respetuoso para
no tener que sufrir nad;i. La carrera

que siempre lo ha distinguido es e.-ta,
de suerte que cuando esperábamos
verle tomar una parte activa en pro ó

en contra de las ideas que actualmen
te ocupan la nación, le vemos apare
cer siempre con una apatia, ó indife

rencia que nos causa fastidio. Todo
él se compone de noticias insípidas y
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^^^e^asuf comunes, para

q
=1 tr-d.aio de leerlos.

tomar el trauap
ie

y por U-

Por totlas esta, causas V
Qp^

sonjas
desmerecida, a^

<*

derreto;

^^íTVue-efta/ pobre de

■

,P , o-ó no pueda escribir sino co-

1pt,'ndo?queguaPrdes..cnc1oynoinoles-
'"ARr^o' Que si por segunda vez,

C,,A pinnas se ocupan de
lonjas

a os

el palacio del buen «uy to,
a l de

IO de 1827.-. Pebete.

?1©_»1©IC=—

Apareció al fin el primer número

V',mPOS0^COpner?omci: dee".a Capital.
V™o escrita públicos,

hablaremos

V^o sobre algunos de los principios

fijó f nuebas, que
han aparecido en

".primer mm.ero, que
ciertamente no

«on en nuestra opinión
las mas rec

í»°- ñero al mismo tiempo le rogamos

conseje con nosotros el mismo olvr-

do y conteste
con razones los pobre

conocimientos que podemos oponer
al

toTente de ilustración, con

J* preten
de cambiar la política

de todo el

mundo, y fabricar nuevos sistemas de

gobierno! reservados solamente a su

SranFíUtñor Chapuis mas modesto

que Rous^J^Jtaina^la^Demo-
aloe.ni rno.leraoion * Montesquieu.

^^■JwnrtE*r^^^e.
Patriota un papel vacio.

1% S. almina Te. Roasean ha dicho que
la 4f

mirracia es el .gobierno de la candía, en otras V»

monea se ha espresa.lo de este modo.
„„„,,„,_

S' il avoit un peuple de Dleux ü se pouber

oeroít demneratiquement. Un gouberaemeBt 61 per

fait ne coavient par a des bouieB.

cracia, el gobierno de los locos T

es de admirar que un tal s'ttem*

se atraiga Us dedamacones de un

h'omore, d'e sentido, digno de
ocupar^

en cosas de mayor importancia.
Uon

sidero será inútil hacer la apolojia de -

estadase de gobierno porque
ma

.

m<_ npsp va me considero loco, y

ETJT^one,. locuras; pero^
tante, escribiré para

os de «i clase

v nara hacer reír a los subió».
Y P

En 16 años de revolución solamen

te ,os partidarios
del desgradado í enian-

do v al" unos nobles tan uisenisato» co

mo él, han levantado el grito contra

Z°sobera,na de los pueblos que >

Nación Chilena proclamo
oel modo

mas solemne poniendo por base la -

triad i igualdad, únicos apoyos
de

£ felicidad humana,
Chile

«morque
él no era el patrimonio

de ningún

monarca, ni de ninguna clase pnvilej.a-

da- y que
solo a él pertenecía

su ec-

sistecia y felicidad, es decir, declaro

que el era el Soberano, y que los pue

blos que lo componían participaban de

es" mismo pod'er. De este-modo, se

estableció entre los locos "n

^tema
que solo los sabios españoles contrarié

c.an con la espada, y logro lijarse en

Chile por 16 años, causando admira

ción a todo el mundo, la ecsistencia

de una loquería sin loquero; y que

aprocsim.indo.se
a la demencia de

Ja
locura, procuraba imitar á los locos de

Norte América, Méjico, y Goatemata.

En tan lamentables circunstancias se

ha aparecido un Cuerdo de la Erancra,

haciéndonos ver nuestras locuras y pro

poniéndonos para
el arreglo un sena

loquero, que s. yo no fuera loco admi

tiría, y haria ver a los demás las ven

tajas que nos podria proporción": pe

ro -mi cabeza se revuelve con el tiem

po, y temo sus azotes, por
lo que

io

renuncio yo y todos mis compañeros.

Este Cuerdo Francés reprende con

icnial viTOr, una especie
de locos tan

temibles como nosotros, de lo que
me

alegro; pues, a
fé de que eran

locos mas

juiciosos que nosotros, querían
<»nver'

tirse en loqueros para chupar el poco

de bien que
ms resta ; pero

no se

que atenerme. ¿ Qué querrá
este con

sejero? Ahora que me viene el J™



eio raciocinaré un poco.

1 i democracia es locura (segun

dicen): la autocracia maldad: se des-

doña la monarquía. ¿ Que esperamos ?

Un gobierno constitucional republicano

«e nos anuncia. ¿Que especie de go

bierno es este ? ¿ Cuantos gobiernos se

conocen? Tres. ¿Cuales son? Losar-

riba espresados : y ¿ este gobierno cons

titucional republicano, pertenece
a al-

cuna de aquellas tres dates? No, por

qué todas son malas. ¿ Pues que es lo

nue quiere el cuerdo Francés ? Yo no

lo se. ¿ Estará
loco ? Puede ser ¿ Quer

rá encañamos? Quiza. Y si es esto

cierto, ¿qué le diremos ? Lo que Rou-

geau dice del gobierno de los locos.
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SS. EDITORES.

Ayer ha venido á verme D. N.

eon un recado de VV.
, para que por

un comunicadito á su Telégrafo, emita

, mi opinión sobre el de .Ur. Cnapuis.

Quienes deben emitirla son la Es

trella, y el Patriota : entretanto e tesen

VV. caUaditos, para que no recaiga so-

¡bre su Telégrafo un sin número de sar

casmos, como les tocó á aquellos.
Cuando yo crey que l.u fazanas

del cosmolta, recayesen exclusivamente

sobre los federales, nos ha batido en

brecha: estoy zaherido, y mi pluma se

debilita cuando me ecsalto ; mis sos

pechas de ese hombre desconocido, me

hacen creer que se deshonora quien se ni

tela con él; v Oios quiera no
sea de aque

llos que
en "le año de 24 salieron de

■misioneros A po- cólicos para Colombia,

Mégiro, y (Imnas puntos de America:

«quí también tubimos uno, pero este se

atemorizó con la descubierta que hicie

ron de sus compañeros en Colombia,

y trató de mudarlo.
^

Mis amigos ¡i les hiere á VV .,
no

hay que empeñarse, porque
ese ave-

thucho desear:, mucho se empeñen en

contestarle , porque
de este empeño

nacerá la curiosidad del pueblo por

oir sus descaradas respuestas, y costea

ra asi su periódico; no hay que com

prarle un papel y que
los remita todos

o Cordo.a, donde tendrán buen despa

cho, y asi se costeara el miserable.

Soy de V.V. con tada considera

ron. Lujan.

COMUNICADO.

Nada es mas justo que las ideas

que un hijo de este pueblo ha insertado

en el Telégrafo numero 3á: nada de

be dispertar mas bien el entusiamo de

Valparaíso, acerca de sus verdaderos

intereses politicos, y nada prueva me

jor el estado de nuestras ideas acer

ca del sistema de Gobierno, que ha

adoptado la actual legislatura, y que

se ve atacado por facciones.

No pretendo yo que por medio

de conmociones, intentemos el logro

de nuestros deseos ; hay un Congreso

y suficiente libertad para hacer triun

far la justicia, y cl valemos de nues

tro poder y recursos para
mover el

Estado en favor de la causa de los

pueblos, no es por ahora un medio

oportuno que debemos reservar para

cuando nuestra libertad corra un ma

yor peligro. No es una presunción
o

un infundado orgullo, el que nos hace

hablar de este modo: conocemos el

lugar que ocupamos en la Nación; y

aunque hasta ahoro este pueblo ha snto

considerado como un puuto militar pol

todos los gobiernos, ya no nos mira

mos como tales, y nuestra ilustración,

riquezas y numerosa población, nos

han mostrado el papel que hacemos en

la política de Chile; que nuestros ene

migos y los de todos los pueblos llaman

Colonia de estranjeros, pueblo mercantil.

Si bien ecsaminamos el curso que

lleva nuestra política, lo hallaremos el

mejor y el mas análogo al estado pre

sente de la Nación; poro si apartán

donos un momento de este ecsamen,

volvemos la vista y ponemos nuestra

consideración en las conspiraciones
con que se ha empezado a atacar los

principios que proclaman los pueblos,
encontraremos nuestra patria en la

mas triste situación, y envuelta en ua

caos, precursor
de la mas funesta

anarquía.
No pretendo culpar a la capital

de Santiago en el mal que nos aflije,

porque si en sus muros se abrij.au loe

pérfidos enemigos (■*) de nuestra liber-

(*) Perdóneseme que en un escrito publico hit-

ble asi e.e una porción ee mis conciudadanos
■'

quie

nes si _b preciso tener lastiue», tambii n -es eesesop

encienden la indignación de mi uuen jiamota.



tud, también encontramos allí Atletas
do la sagrada causa de los pueblos.
Ncosanao.ente si consultamos su ad-

m n tr.icion provincial, y el influjo que
en ella tiene la Aristocracia, ha de
ser esclavizada, y nosotros que por la

subdivicion de provincias le pertene
cemos, tenemos que arrastiar su des

tino, y sufrir su desgraciada suerte.

Si en la discusión de código nacio

nal, ella se atrae a sus intereses la

pluralidad de las A-ambléas, tiene que
hacer la Nación un retroceso en la

suposición que los pueblos que se han
declarado por la Federación consien
tan cu ello : caso imposible y orijen de
mil males. Las Asambleas del sur aun no

han manifestado de un modo cierto, sus

ideas, acerca del sistema proclamado por
el Congreso, escepto la de Concepción
qne lo contradice, contradicien 'ose ella
misma en los sentimientos que ha demos
trado en toda la revolución ; todo el
Norte proclama el federalismo, no h.,blo

por lo que respecta á los pueblos, sino

I 1 i

iqu
respecto de las Asambleas, | u.
líos anteriormente á la proclamación
de estos principios, ni quieren ni h. n

querido, otra cosa que Fcitecacnn.
Disuelto el pacto social do las

p-nvincias, como lo
supongo, por los

ii t Teses de las unas, v por el en«"t-

ñ'i que padecen las otras, quedadla
Nación dividida,, á lo menos en

dos repúblicas : la una federa!, yla otra unitaria; cada provincia recla
mara entonces la reintegración de los
pueblos que le pertenecen, y nosotros
caminare nos á ser ligados con el yu
go que la Aristocracia intenta poner
a N. amago, n> obstante los principios
qne hemos proclamado. Para evitar es

te funesto mal, debemos con anticipa
ción ponernos á cuhierto, y repetir lo
que ya antes hemos intentado; que es,
o
que se nos erija en provincia inde

pendiente de la de Santiago, ó que en
caso

que esta se aparte de la federa
ción, se nos deje en libertad para unir
nos con cualquiera otro pueblo libre.
iV'sotros seremos á la vez tolerantes
en el

engaño qUe sufren los otros pue-

tíc?' «L"?
^

.?-Pect«'°«» de la polca
que los

nje, pues que ellos asilo
quieren; pero sl la ( apila! recla-

IMPRENTA DEL

mando el pacto que nos liga á ella le.
banta.-,e la espada para oprimirnos», ]e
haremos ver que esle pacto que voci
fera, es una violenta coacción, en el
hecho mismo de contrariar nuestras ide.
as é intereses, le haremos ver

que ]a
Colonia estninjerii, y pueblo mercantil
sostener,', sus derechos y le cortara to
dos r-us advitrios ri.baj; mío el orgullo
de los que la oprimen. Nada hay que
pueda atemorizarnos. Valparaíso y ),ia
provincias del Áoite seremos en .--, y
aunque la nobleza tan poderosa 'en
otros puntos, quiera subj ligarnos,, verá
desvanecerle un | Oder que los repu
blicanos ni conócenos ni tenemos.
Nuestros recursos, nue.-tro esfuerzo y
nuestros brazo.-, estur.\n prontos para
romper ia c.sclawtud que ia seducción
ha preparado á inicuos pueblos si
ellos lo reclaman ; y V'alparai.-o se li

sonjear.', de haber tenido una gían
¡jarte en la felicidad de su palria?

Si e.-tas uo son las ideas de Val-
parai.-o acerca de lo que, í.ciualn ente

M.c:»de, diga algún hijo suyo lo con

trario que ctá j ;oi.lo a
resj cnetrje

El hijo de Valpcuuiso.

COMUNICACIÓN

k

De la Asamblea de. Coptimbo al Telé- j
grifo .),',, cantil.

Serena yuicitmbre 5 de 1 826.
He recibido y presentado á la »

Asamblea cuatro coleccicnas del Telé-
grajo, quo V. „le incluye con la pro
testa uo remitir en todos los correos,
otros tantos ejemplares de su periódi
co. La sala reconoce en el Señor Edi
tor aquella misma liberalidad de ideas
que caracteriza á esta corporación, y
se lisonjea de que su obsequio sea un

principio para establecer relaciones de
amistad umon y fraternidad, entre la
ciudad de Valparaiso y la provincia de
Coquimbo. La Asamblea retribuye á
\ ■ las mas espresivas gracias, y desea i
ocasión en que ostentar su gratitud.

tengo el honor de aseerurar á V.
las consideraciones de mi di.-tn mido
aprecio Jos¿ Miguel Solar, Pre
sidente.

Sr. Editor del Telégrafo.
COMERCIO.
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; iraJauta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacén da los SS. Aycine-
m cZnÍiaen esTpuerto ; y en Sunttagoen el almacén de D. Ignacio l , cuna,

Tal Í^ZdadTdoTCtin
'

Ádonaegui, pidiéndose en esla última. La suscepción

j,„.,,.ñ ,n, mes siendo su precio doce reales.

ría, y con mudins comodidades, situa

da en el Almendral, inmediata al olivar

de los Rosas, en la calle nueva ,
con

muebles de casa muy buenos; y sino

se quieren c: tos, se puede tratar por la

casa sola.Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Dia 7 30 69 S.O.

Dia 8 30 68 S.O.

Dia 9 30 68 S.O.

Y¡H> MARÍTIMA. g¡m

ENTRADAS

Dia 7. El bergantín nacional San

Pcdrito, su capitán don Juan de ürbe-

ta, procedente de Talcahuano con 2

dias de navegacion.su cargamenta ma

deras y vino.

Salidas.

Dia 6 á la tarde. El bergantin

ingles Manchester su capitán D. J. Thon-

gon, con destino a Arica su cargamen

to parte de lo que trajo.
Dia 8 La fragata Erancesa Mage-

llan, su capitán D. E. Reyneau, con

destino a puertos Intermedios, su car

gamento parte de lo que trajo.
. Id. Id. bergantin ingles Telegraph,

gu capitán D. G. Gibbs, con destino á

Coquimbo su cargamento del país.

Capitanía del puerto, enero 9 de

1827. Maffet.

AVISOS.

EjM. Se vende.

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe-

para Rio Janeiro

La fragata Americana Maria Tuf-

ton, tiene buenas comodidades para pa-

sageros, recibe carga ii flete, y saldrá

dentro de pocos dias. Por flete ó pasa-

ge véanse con su capitán á bordo, ó con

Alzop IVttmore y Cryder.

Valparaiso enero 9 de 1827.

Para el Callao.

Con permiso de tocar á Quilca

para entregar algunos bultos,
saldrá den

tro de 8 dias, el bergantin ingles IVa-

lerloo, tiene lugar para 50 toneladas de

flete y muy buenas comodidades para

pasageros, los que quieran tratar por

uno ú otro, véanse con su capitán i bor

do ó con Tomas Eduardo BrotvmyC."

Valparaiso 9 de enero de l'd.27.

La venta a remate de la Corveta

Argentina Montevideo, indicada para

mañana á las 4 de la tarde, se difiere

hasta el dia 20 a la misma hora. Sus in

ventarios están en casa de Brittain \Vud-

digton y C.a donde se manifestaran a

los qne se interesasen.



Se vende.

Una pulpería surtida de los mejores

articulos, en la oficina de la Imprenta

dar'.n razón.

Se venden en la Imprenta.

Los libros siguientes :

El Quijote, la Biblia, un libro en

blanco, fíbulas de Samaniego ; todos

de buen servicio.

COMUNICADO.

SS. EE. : aunque VV. han dicho

no admiten escritos sobre cosas parti

culares, yo les ruego pongan el mió,

pues que no puedo hablar de otro modo

con un hombre que emite al público
unas producciones tan soeces. No fir

mo este papel porque desdeño entrar

en competencia con semejante avechu-

cho, pero para su resguardo va aparte .

Un soldado Galo de la mis

ma nación que Mr. Chapuis , dia

riamente iba al acampamento de Ca

yo Mario, ( con quien peleaban ) á de

safiarlo particularmente; y la respuesta

de este General era, que se le diese

una soga para que se ahorcase por

su propia mano, porque no queria en

trar en lid con un hombre tan ínfi

mo, á quien hacía honor en darle un

instrumento para concluir con su de

sesperación. Lo mismo sucede ahora,

respecto de ese señor Chapuis, que

pretende ponerse al nivel con un se-

mi alto diplomático como el lo llama,

y á quien con la mayor grosería pro
voca á contestaciones, que de cual

quier modo hacen honor »a los escri

tos de un aventurero conocido entre

nosotros no mas que por la mas in

sensata presunción y el atrevimiento

mas descarado.

Estando cierto que el Sr. Diploma-
tico, no entrará jamas en cuestión con

esa plaga de todos los pueblos que

ha pisado, ni responderá sus invecti

vas; he creido como un deber refres-

nar de algún modo su descortesía y

poca educación.

Ese señor diplomático que goza
la confianza de su patria, que obtiene

un empleo honroso, y que en Chile

goza del crédito y aprecio que mere

cen sus virtudes y conocimientos: mi

ra con desprecio las provocaciones de

un declamador, sin mas mérito que un

cinismo que solo puede llevarse la aten

ción de la multitud ignorante; no pre

tendo atacar sus escritos porque aun

que fueran los abortos de la ignorancia

y presunción, tengo bastante tolerancia

para oir sus necedades; pero cuando

veo que este miserable charlatán pro

cura grangearse algún crédito a fuerza

de insultos, no he podido contenerme

de presentar con algunos de sus colo

res á ese escritor que no puede ser

menos que un vil mercenario de los

enemigos de la felicidad Americana, que

algunas naciones de Europa miran con

envidia.

Por lo que respecta á la causa de

que ese señor se vale para iguales in

sultos, la califico de falsa y como pre-

testada para dar principio a unas con

testaciones de que él se lisongea, y que

jamas verá.

No creemos desmentir las prome

sas que hemos hecho al público, da

no admitir particularidades, pues cuan

do un escritor habla como el señor

Chapuis, no debe temer semejantes
verdades ó testimonios, Los EE.

El Verdadero Liberal.

Tenemos ya en la palestra a es

te nuevo manchego con la lanza en

ristre y provocando a todos á la pelea.
¡ Miserable del que se présente a me^

dir con él su brazo ! Todos le oirán,

y ninguno moverá sus labios. Periodis»

tas, diputados^ diplomáticos, administra
dores públicos, liberales, pelucones,
clarinetes y futres;—todos serán pasivos
espectadores de. sus fazañas y proezas:
cada uno será castigado y vengado á

su vez de los tuertos que haya fecho

ó recibido. No habrá indulgencia con

nadie, pues ya probó que no la tenia

ni con su mismo escudero el Patriota



Chileno, que en estas luengas regiones
le estaba sirviendo de intérprete: con

la esperanza
de que lo estableciese

en el mando de la Ínsula barataría, á

que no lo dejan arribar ciertas circuns

tancias naturales. Para mayor abunda

miento, se asegura que cabalga sobre

un robusto Cuyano que lo salvará de

cualquier peligro. Dicho Rocinante tie

ne la particularidad de carecer abso

lutamente de olfato , porque perdió
las narices en una refriega que sostu

vo con la muerte; pero en sus bufidos

arroja un gaz tan sufocante que. no

permitirá á nadie acercársele, ni ha7
cer frente al que lo monta. En otra

ocasión quizá daremos alguna noticia

de los demás personages que le han

ofrecido sus servicios, y forman ya su

Gortejo.

Continua la Ciencia Social suspensa en el
numero 38.

Sin duda que no es dado al entendimiento pasar
de un golpe por grandes intervalos ; la raivon se de-
■envi.elve sucesivamente tanto en los pueblos como

en el hombre. Sin duda las verdades son el fruto del

tiempo y de la esperiencia, y asi es como los siglos
heredan unos de otros. Pero al acordar nuestro re

conocimiento á la memoria de los hombres qué han
sido los primeros en tra/ar el camino y qíjitar de el

algunas piedras que lo obstruían, y por. lo. que debe
mos á sus primeras tentativas, porque serja injusto
pedirles maa de lo que han hecho, atendiendo á los

tiempos en que vivieron, no admiremos Jos errores en

que han caido: nuestra admiración vendría, mas bien

de la ignorancia, de la irreflecsion y de la pereda
del espíritu que de la verdadera estimación.

Ahora es ya una verdad de hecho qpe ía causa

Íirimera y siempre renaciente de los errores de todos '.

03, escritores políticos, de ,1o vago de sus opiniones
y de la imposibilidad de sus sistemas, fijo haber ígno-
rado siempre ó descoi^ocido, que .no ecsiste organiza
ción social,, leyes ni gobjerno sin reconocimiento del
derecho natural. En efecto, este derecho es la base

primera de donde es menester partir para la confec
ción ó conocimiento de las leyes, sin lo cual nada se

avanza, porque el principio de la institución consti
tutiva de los pueblos está en el derecho natural, y en

é.-(solo se encuentra la causa de las leyes. Por con

siguiente, ignorar ó desconocer esta causa al presen
te seria esponerse, copio los escritores antiguos, á des
conocer la naturaleza y el objero de las leyes mis
mas,, que no son mas que sus consecuencias y su

aplicación á las , relaciones sociales, y que por lo

chismo, mp. puedep ecsisfir . sin el derecho natural.
De. todas las ciencias que el hombre debe á

■u inteligencia, la social es la primeía por su na

turaleza, su importancia y utilidad : tiene una apli
cación,mas personal á los hombres que las cien
cias

fiBjpto, porque ella ordena la sociedad misma.
Mas sublime por eu objeto, pues que lo es el hom-
t>re : solo de él se ocupa ; regla sus relaciones na
turales y necesarias, dirije sus acciones, asegura su

conservación, determina sus necesidades con relaci
ón al resto de la comunidad, mantiene su mora

lidad, consagra y afianza sus derechos naturales y
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su libertad. Ciencia al mismo tiempo física y mo

ral, teórica y usual, es el mas vello descubrkniento

de que el homdre pueda gloriarse. Los descubrimien

tos en las cosas físicas son admirables sin duda,
pero los que se hacen en las cosas sociales, son

todavía mas preciosos. Todo cuanto el hombre ha

hecho, puede perecer, todo lo que ha descubierto

puede perderse, pero el hombre y los principios
eternos de rar-on y de equidad que la naturaleza

nos ha dado, jamas perecerán. Basta volver los ojos
hacia todo lo qne nos rodea para convencerse de

que si las leyes de la naturaleza son eternas en

sus causas, varían en las mo<lific aciones que sufren

las cosas materiales por las leyes secundarias su

bordinadas á las primeras, mientras que el hom

bre siempre es hombre, y que los principios pri
mitivos de libertad

,
de igualdad, de equidad y de

las relaciones sociales son inmutables, constantes,
universales y siempre los mismos en sus efectos,
porque son inherentes á los hombres y de la mis

ma manera: jamas podrá concebirse al hombre sin

estos principios, como ni tampoco estos principios sin

el hombre.

Sublime por su naturaleza, admirable por sus

principios, necesaria por el objeto que se propone,
usual por su aplicación á todos los hombres, la ciencia

social es pues el primero de los conocimientos. ¡ Cual
mas importante ni mas necesario que el que en

sena al hombre sus derechos y la regla de sus

deberes ! ¡ Cual mas admirable que el que está fun

dado, y cuyos principios se han tomado en el estu

dio del hombre ! ¡ Cual mas propio para ocupar
al sabio, ni nías digno de sus meditaciones ! Re

lijion del ciudadano y espresion de las necesidades
sociales por la voluntad pública, las leyes son el

regulador de cada una de las acciones de los
hombres en comunidad, y de sus relaciones en la

república. La unión entre los conciudadanos, la segu
ridad y tranquilidad de las familias, la moral públi
ca y privada, el mantenimiento de la propiedad, la
libertad pública ¿ individual, la igualdad social, la
felicidad común, las propiedades de los pueblos, la,
armonía entre las naciones, la conservación de sus-

derechos ú independencia, y la sociedad misma, re

posan sobre las leyes. Estas solas tienen una justicia,
una equidad, una moderación y una prudencia siem

pre constante, porque
" Las leyes no son unos actoa

„ puros de poder, sino actos de sabiduría, de justicia
„y de ra/on ■"(*). En su uniformidad

-

y acción sobre
todos en la República, se encuentra el equilibrio en

tre la libertad y la autoridad ejecutiva. ¿ No son laa

leyes las que aseguran la libertad personal, bien el
mas precioso del hombre y el primero de sus de

rechos naturales; la igualdad, esta sabia y benéfica
institución social ; el libre ejercicio de las facultades
físicas v. intelectuales ; la independencia del pensamien
to, propiedad personal ; la común contribución ¿
las necesidades públicas ; la represión igual de deli

tos, , y el derecho de cada uno á los derechos de
todos? ¿No son las leyes las que velan para que no

se les den interpretaciones que ó las desfiguran ó dc-

bijitan su letra, su espíritu ó su sentido, y que desvian
afii de.su fuente los beneficios que

- ellas aseguran á
los pueblo? . cuando mandan solas ? porque en algur
na manera las leyes tienen necesidad de otras le

yes para conservar su enerjia,, y para que su po
der, reflejando de unas sobre otras, mantenga su

autoridad mutua. ¿ No son en fin las leyes las que

constituyen á los pueblos, y las que prolangan su

duración ? Asi el legislador que no forme Ja religión
del ciudadano de la existencia y observación de lm

leyes, no es un legislador.

( Continuará ).

(*) Proyecto del código cíviL
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Continiia la lista d- los SS. sus

criptores en Santiago.

D Antonio Gomes, Mariano Ale

jo» Aharez, Domingo Barros, Kamon

Ov Me, Dionicio Fernandez, Felipe San-

ti-i»".del Solar, José Antonio Rózales,

Uaiael Garcia de la Huerta, Javier

Errazuris, Antonio Orosco, José Igna

cio Izquierdo, Domingo Villarino, Ra

món Reca. ens, Kai..on Renqmfo, Bru

no Arroyo, José Broun, Francisco Ruiz

Ta'li». Tomas Applevi, Carlos Jau-

de/.Iosé Domingo Bezanilla, Samuel

Larnod, Pedro Lira, Mr. Roskell, Hen-

ri.juc Rcad, Francisco Fernandez, Ig

nacio Alvarez, Juan Fariñas, José Mi

guel Infante, José Maria Novoa, Com

pañia de Minas, Alejandro Miller, An

tonio Huindian, José Alvarez, Bruno

Larrain, Santiago Ingran, Agustín Mar

tínez, SS. lñiguez, Santiago Morel,

Santiago Pérez, Francisco Ramón V i-

cuña, ~dos ejemplares, Javier Ovalle,

José Miguel Mulet, Ignacio V icuña,

dos ejemplares.
Continuará.

AVISO.

La suscripción al Telégrafo valdrá

12 reales per cada 13 números, y se

les remitirá -a los suscriptores, á sus

propias casas el mismo día que salga

de la prensa.

ESCUELA PUBLICA DE PRIMERAS LETRAS.

Nombres.

Jos(- María Rios.

J-minto Roías. ,

1» ■ tro José Parr>i

Juan de l>io* Vio

Bjfnarüno Aníoni'

Jirm Dias. , ,

Juan de la Cru¿

Juan Rui'- , ,

Jun del IVnir

Francisco C-i i-iút

Loren o Ro ales.

Juan Maque. ,

José Goñi.
, ,

José Dubl¿ , ,

Ramón Valverde .

Santiago Dun-

Lecciones de lectura.

verbos irregulares.

Regías de escritura. Lecciones de Aritmética.

de sesto

. Vila. ,

Uruuba!

en verbos irregulares , , , , » » >

en Id. Id- , »
de quinto , , ,

en 'id. Id. ,,,/,,,,, j

, , , , , ,
oe id. , , ,

, , , , ,
de id. , ,

en' la' etim! pag. 101 y 104
, ,

de id. ,

moral elem. lección 6. *• y 7. f de id.
,

etiuioloiía paj. 87 y 88 , ,
de segunda

,
id.

,
id. mi y 104 ,,,,,.

id. id. 51 y ¡Vi
, ,

de quinto , ,

id. id. 46 y 48 ,,,,,,,, >

id. id. id. id. ,,,,,,,. ,

partir quebrados.

, regla de tres simple y compuest*

, midtiplicar y partií.
refflade compafiia directa compuest»

,
Id. de Id. Id. Id.

en la suma de números mistos.

multiplicación de números mistos.

partir números mistos concreto».

,
en id. id. id. id.

,
en la partición.

partir quebrados.

ADVERTENCIA.

Las planas de escritura de los niños que han salido premiados, se fi

jar n en los costados de la puerta principal de la escuela; los que gus

ten verlas, pueden ocurrir á la espresada, los dias lunes, martes, y miér

coles, de cada semana. Los niños que han dado las tres lecciones de lec

tura escritura, y aritmética, en sus respectivos ecsamenes tienen premio de

panera clase, y se distinguirán con una banda tricolor que usaran en lo in

terior de la escuela, y en las funciones cívicas
r> „,£,

Valparaiso enero 9 de 1827. Lorenzo Rengifo.

1MPRENTA DEL COMERCIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de uu pliego, se rende

en la imprenta del comercio, y se reciben suscripciones en el almacen tic los SS. Ai/ane-

na y Compañia en este puerto; y en Santiago en el almacén de D. Ignacio l icuiía,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta Ultima. La suscí ij.eion
durará un mes, siendo su precio doce reales.

*_Uí_!y*»_yKS_K»iUE--^--US-!^»^
«V» ,r.y-ir.y.r..-,7r.j,t.f.s '.r.-.á ....' ,=.i. f;.>. ,R.i.',i_.-í.»,íis"l..'ri ,ñ.,. ,gn¿iá\K*ur.Sf.Sñ.*,__» .gaíÍRa ,SS. r.-IlV» .r..i. ir.» _r.«, ...i., .r..1. ...a, .r.... ..

TEMPERATURA.

_4 ía* 9 rfe ía mañana.

bartím. term.

Bla 10 J_l «1 S.O.

Dia 11 30 68 S.O.

\Ü>_ MARÍTIMA. 2_£áí>
KNTRADAS

Dia 10 La fragata francesa Eliza-

beth, su capitán I). Lucas Antier, proce

dente del Callao con 32 dias de na

vegación, su cargamento parte de lo

que llevó de aqui: vienen dc pasaje el

coronel D. Pedro Raulat, y D. Ra

món Saravia.

Dia. id. A la noche la barca nacio

nal Mapocho, su capitán D. Pablo

Delano, procedente de Talcahuano con

4 dias de navegación; áu cargamento

maderas y vinos.

Salidas.

Dia 10 El bergantin Americano

Canadá, su capitán Mr. Martin con des

tino al Callao; su cargamento lo que

trajo.
Id. id bergantin Holandesa Luisa

Augusta, su capitán Mr. San Martin,

con destino al Perú; su cargamento

parte de lo que traja.
Capitanía del puerto, enero 11 de

1827. Mttffet.

AVISOS.

La compañía que ha ecsistido ba

jo la firma de Bardel y Appleby, que

da disuelta de un común acuerde ; !.»__

personas que tingan alcanas cu,. n.:___

con dicha firma, las char¡celar..n con

Tomas Appleby, quien sigue solo con

la casa, fcantiago enero 2 de 1827.

Agustín Burdel. Tomas Applthy.

Se vende.

Una casa ó sitio cu la calle nue

va del Almendral, que fue de don Juan

Cofre: tiene 16 v.iras de frente y r.U

de fondo ; su tasación es, en l-'Aild pe
sos. Quien quiera tratar, ocurra á la im

prenta, y en Santiago véanse con don

Ignacio Oliva, que darán razón' do él

en la plazuela de Santo Domingo, es

quina de don Bcntura Soto.

Se venden

Los í.tilcs de panadería que aba

jo se espresan.
Dos bateas, dos tornos, dos ban

cos, sesenta palas nuevas, dos roir.a-

nas, dos pares de petacas con apare

jos, una tina para agua, una paila gran

de y otros útiles do primera necesidad.

También se alquila una casa pa

nadería con dos hornos grandes, y con

mucha comodidad : quien la quisiere
véase con D. Lorenzo Coco.

í"í™ Se vende.

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidades, sitúa-



15.

da en el Almendral, inmediata al olivar .

de los llosas, en la calle nueva ,
con

muebles dc» casa muy buenos ; y uno

se quieren estos, se puede tratar por la

casa sola.Quien quiera puede verse con

/_>. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

para Rio Janeiro

La fragata A'iiericana Maria Tuf-

tiri, tiene buenas comodidades para pa

so geros, recibe carga a flete, y saldrá

dentro de poros dias. Por flete ó pasa-

ge véanse con su capitán á bordo, o con

Alzop IVetmore y Cryde.r.
Valparaiso enero 9 de 1827.

Para el tuno.

Con permiso de tocar á Quilca

para entregar algunos bultos, saldrá den-

t.o de 8 dios, el bergantin ingles IVa-

terloo, tiene lugar para 50 toneladas de

flete y muy buen is comodidades para

pis;tgeros, los que quieran tratar por

uno ú otro, véanse con su capitán abor

do ó con Tomas Eduardo Browm y C.a

Valparaiso i) de enero de 1827.

AVISO.

La venta á remate de la Corveta

Argentina Montevideo, indicada para

el dia 10 á las 4 de la tarde, se difiere

hast;i el dia 20 á la misma hora. Sus in

ventarios están en casa de Brittain Wad-

digton y C.a donde se manifestarán á

los qne se imeresju-en.

Se vende.

Una pulpería surtida de los mejores
artículos, en la oficina de la Imprenta
darán razón.

COMUNICADO.

Se nos apareció aqui el Ministro

de Hacienda con su cabeza llena de

1<>» n¡;is gigantescos proyectos, anun

ciando a! publico su llegada con ma

nifiestos de las ideas que lo anima-
bjín ítc. &.c, ¿y hasta ahora que hemos
visto r Xoda mas que un silencio,
umeo refugio de los que no tienen al

ma ni entendimiento para ejecutar
los proyectos que creen útiles. No

será mucho que el señor Ministro

culpe en sus atuizos al maldito ftdera-
tisruo que se ha introducido en Val-

parayso, pero le suplicamos que revien

te en Santiago; donde aun se vive a

su modo, y azote ( como es de costum

bre ) á este pobre comercio, que en

cada Ministro encuentra un Colbert

que lo favorezca. El Comerciante.

No hagamos á Mr. Chapuis la.«

preguntas que el mismo se hoce, en

el prospecto de su periódico
—de quien

es—cual su destino— sus facultades—

y entremetimiento á escribir contra

nuestras instituciones , porque al fin

sacaremos en limpio, que todo lo hace

á favor de Buenos Aires, donde quiere
arribar con este mérito. Esto es no

pensando de él otra cosa....

Nuestro autor se ha propuesto
ataco r la federaron que ha adoptado
el Congreso; y un esti angero, que ape
nas ha llegado á Chile, que ignora \aa

pasadas marchas de nuestros gobier
nos, las diferentes oscilaciones que he

mos esperimentado, los pasos retrógra
dos de nuestra felicidad bajo el siste

ma unitario, y las aspiraciones de loa

pueblos á balancear las autoridades:

debia conducirse con tino, y no espo
nerte al riesgo de que se crea, que
su pluma es mas atrebida de lo que
es permitido á un advenedizo desco

nocido.

Nosotros en el empeño de este

Cosmopolita con mas circunspección
hubiéramos presentado al público una

cuestión tal como esta, y nos haríamos

cargo de las pruebas, que
»

en pro, y
en contra debían producirse, fijando la

proposición siguiente :

Esperimentando malos , efectos, en

un sistema unitario, ó federal, ¿cual
de ellos se podrá atacar con menos

peligro de los pueblos ? Aqui habría un

campo basto á las controversias, cuyo
desenlace produciría ó" el—bien, 6- el

desastre de los ciudadanos. Proponga
mos pues primeramente un' gobierno
revestido de todas las atribucioBe*lini-



tarias, que le hagan brillar á la faz

de toda la República con todas sus fuer- I

zas su actividad, unidad de acción,

boato, y todas
las ilusiones propias pa

ra ostentar su gran dignidad. En la

posesión plena de todos estos atributos,

,eu fuerza manéjala con destreza, sos

tenida por
el oro, alagada por el apre

cio, sujeta por el temor, y entusiasma

da por sus gefes; constituve un ídolo,

á quien nadie osa atacar, aun cuaudo

descargue contra los pueblos violentas

. ecsacciones para sostenerse. Sus reso

luciones, y decretos se respetan muda

mente, el que por deshaogo prorrumpe

en quejas, si estas son espiadas, se

reputan, por otros tantos amagos cons

piradores. 1.1 gefe de cada batallón,

el oficial, el soldado, el ministro, el

empleado, cl favorito, el pretendiente,
el lisonjero; son otros tantos humos con

sagrados, y vehículos por .donde llegan

.al ídolo las delaciones, las acusaciones,

y las malignas interpretaciones de las

mos indiferentes espresiones. La policía
Be constituye en cl mas alto grado del

poder, y su gefe en el mas idolatra y

vigilante. Los ecsesos de ecte poder,
sus violencias, y sus mas injustas eje

cuciones, so caracterizan con esta pa

labra ORDEX, espresion con que cubren

las mas ccsecial.les tiranías.

Constituido asi este gobierno, unos

le -admiran servilmente, otros se so

meten con bajezas, y como son siem

pre muchos los . tocados de estas viles

afecciones, crece -el numero de los

partidarios dc aquel coloso; to:los le

ayudan á sostenerse, y él se forti

fica con la vigilancia propia de todo

tirano. Los que viendo malogrados los

sacrificios que hicieron por su liber

tad: efímeras las victimas inmoladas:

inútil tanta sangre derramada : tanta

fortuna arruinada; y tener al fin que

sucumbir á un absolutismo ineesora-

ble, escudado por la egíde de una

fuerza armada: no será, _ií_ucho. que

esclamen, ¿ es posible que nos falte va

lor para derribar este tirano? ¿No
nos acobardamos en los campos de

batalla, donde cuerpo á cuerpo, dando

y recibiendo la muerte, hemos com

batido, y vencido brabos gurreros,
sin

mas que por la dulce esperanza de

//»
nuestra libertad, se nos arrebate esta

preciosa alaa de tan ine^tiiii.i'jla, pre
cio ? He aquí el lenguaje del liberal

generoso, que desea vinr en fede

ración con todo ciudadano ; pero es

te será el signo de alarma contra

él, luego luego, las armas en su con

tra. La policía tras el perturbador
del ORDEN ,

las plumas ministeriales

pintando' el crimen con los mas horren

dos colores. Conspiración, conspira

ción, es el grito que se oye ; que se

enciendan las piras para hacer la li

bación al idolo de los tiranos. Las

averiguaciones de los cómplices, el es

pionaje, los grillos, cárceles, calabozos,

deportaciones, el cuchillo, el terroris

mo; presentaran los espectáculos de

la venganza, no
solo para que quede

encadenada la libertad de atacar al

despotismo; sino aun la del mismo pen

samiento. Los ecos de la razón, de

ese divino idioma serán ineficaces, y

sufocados por la superstición y fanatis

mo, arma cruel, que envilece la hu

manidad, sacrificándola al tirano á quien
autoriza.

Esto compatriotas, sin duda algu
na, sucederá en el momento müjjjno
que os sea preciso atacar un gobierno

absoluto; y cuan al contrario, cuando

tratéis de deshaceros de un gober
nante federal:

.

este sabe que su fuer

za útil para defenderse de los enemi

gos esteriores, es inútil para ofender

á sus conciudadanos, este no pueda

comprar con empleos á ningún aspi

rante, porque no puede por si solo

conferirlos, sabe cjue splóiclpuede ser

grande por las virtudes cívicas,' y por

los servicios á la patria : teme á otros

poderes que aunque dibididos, no son

tan grandes como el suyo, unidos son

mucho mayores y respetables. Tiem

bla de hacer un mal que por la fuer

za de la opinión al instante le ano

nada : ante su gobierno no hay adu

jares, . .no sicofantas, no mercena-

rios viles; porque
los ciudadanos en

este sistema, cifran en sus virtudes el

mérito por donde pueden ser elevados

al alto rango del mando de la Repú

blica, y jamas podrán brillar en ella,
sinjj por la honradez, popularidad y

beneficencia. En fia cualesquiera quo



al frente do este gobierno salga del

circulo de obligaciones en que le ha

constituido la nación; una sola acu

sación fundada, y una declaración de

haber lugar a formación de causa, bas

tará para su remosien
, ¡ó divino sis

tema, no te ama quien no os conoce I

¡Que diferencia tan notable para

desprenderse de un gobierno unitario,
ó de un federal ! ¡Que riesgos, y que des

gracias en el primero ! ¡Que pacificación
y dignidad, en el segundo ! Ciudadanos

desconfiad siempre de aquel, que se hace

cargo de dirigir la opinión vuestra, si

conceptuáis que este pueda tener as

piraciones. En un gobierno república-
no federal

, entended, que siempre
los elevados á los altos destinos del

poder, son hombres grandes; y al con

trario en los absolutos, las mas veces

son corrompidos, y ambiciosos: ó co

mo cn las monarquías, segun los pinta
Rouseau, que no son mas en sus li

terales espresiones=.y_.e de petils bto-

villons de petits fripons de petils in-

trigants, á qui les petits talents, que

font dans les cours parvenir aux gran
des places, ne servent qu1 á montren

au publie 'leur ineptie, uussitol qu' Us

y som parvenus—Haced ciudadanos la

aplicación.

manifiesto del cargamento del bergantin
Waterloo.

Para don Carlos Mitchell.

17 Bultos y cajones mercería.

18 Barriles clavos.

3 Cajones galleta dulce.

6 Cajones pianos.
5 Fardos lonas.

73 Rollos jarcia.

A los SS. don Tomas Eduardo Browm

y C.t

2\ Bultos de medicina.

5 Baúles zapatos de raso.

9 Cajones de sombreros.

12 Id. de confituras.

1 Id. con maquinas para moler

trigo.
12 Barriles de pintura.
45 Damajuanas aceite de linaza.

12 Cajones de escabeches.

3 Id. de mostasa.

3 Cadenas para buques.
3 Anclotes.

78 Barrilitos de pintura surtida.

20 Barrilitos de mantequilla.
1 Cajonsito con relojes de oro y

plata.

A don Tomas Patricksnn.

2 Cajones pintura.
1 Barrilito id.

1 Cajón libros impresos.
30 Barriles cristales.

36 Id. losa.

30 Barricas azúcar entera.

A don Ricardo Price y C' .

35 Fardos paños.
120 Bultos losa.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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-Tom. 1.

Idslc periódico que regularna ule coatí ntlrá la esti nston de un pliego, st cerne

en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacen tle los SS. Aycine

na y Compañia en esle punto; y en Santiago en et almacén de ü. Ignacio I iciiiía,

y en latiendo, de dan M-.irtin Andaiiaegiii, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
durará un mis, sitndo su precio doce, reales.

S_.r-i.i_-. .

!tJ '..' ^
>

. , a :,'.:, .i. ... i... i?Jí.^-í,:

TEMPERATURA.

A las 9 de la mañana.

bart.m. term.

Día 1? .«> es S.O.

Día 13 30 <J7

jü MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 12. La Fragata Francesa Er

nestina; su capitán don Santos Dunguer,

procedente de Quilca ; su cargamento

parte de lo que llevó de aqui.

Salida.

Dia 11 á la tarde, la Goleta Na

cional Hermosa Encarnación, su capi
tán don M. Taylor, con destino á Tal

cahuano; su cargamento del pais.

Capitanía del puerto, enero 13 de

1827. Mafet.

AVISOS.

Para Arica, Quilca y Callao.

El bergantin Belgrave, saldrá para

estos puertos el 20 del corriente. Por

flete ó pasage, véanse
con su capitán

á bordo ó con

Gibbs Crawley y C."

El Bergantin l.er Ayacucho, con

pabellón del Perú, recibe carga para

los puertos de Arica y Callao á fletes

cómodos: el que quisiese embarcarla,

véase con don Francisco de la Mele

na capitán y dueño, a bordo; y en tier

ra con don Ángel Remigio Kchaiz, en

casa del señor don Ramón Diaz.

La compañia que ha ecsistido ba

jo la firma de Bardel y Appleby, que

da disuelta de un común acucrJo ; las

personas que tengan algunas cuentas

con dicha firma, las chancelarán eon

Tomas Appleby, quien sigue solo con

la casa. Santiago enero 2 de 1827.

Agustín Bardel. Tomas Appleby.

Su VHNDE.

Una casa ó sitio en la calle nue

va del Almendral, que fue de don Juan

Cofre: tiene 16 varas de frente y 80

de fondo ; su tasación es, en 1400 pe

sos. Quien quiera tratar, ocurra á la im

prenta, y en Santiago véanse con don

Ignacio Oliva, que darán razón de él

en la plazuela de Santo Domingo, es

quina de don Bentura Soto.

AVISO.

Tomas Herrera ha establecido una

botica en la ciudad de Concepción,
( la que tuvo siete años y medio en

Valparaiso) y vende á igual precio

que en las boticas de Santiago: asi

espera del genio de los amigos del

pais favorezcan sn establecimiento.

Se venden

Los útiles de panaderia que aba

jo se espresan.



Dos bateos!, do? tornos, dos ban

co?, sesenta paljis nuciois, dos roma

no-, dos pares de petacas con apare

jos, una
tina para agua, una paila gran

de y otros útiles de prisnera necesidad.

También se alquila una casa pa

nadería con dos hornos grandes, y con

riuc'na comodidad: quien la quisiere
véase con D. Lorenzo Coco.

]___.___. Se vende.

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchos comodidades, sitúa

da en el Almendral, inmediata al olivar

de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos : y s.n >

se quieren e.-tos, se pue. le tratar por lo

casa sola.Quien quiera puede verse cen

ü. José Ignacio Alai a/es.

Vive en la misma casa.

para Río Janeiro

La fragati Americana Maria Tuf-

ton, tiene buenas comodidades para pa-

sageros, recibe" carga o flete, y saldrá

dentro de poros dias. Por flete ó
pasa-

ge véanse con mi capitán '.. bordo, ó con

Alzap IV. añore y Crytler.
\ ¡ilparai-o enero 9 de IÍJ27.

Para el C.llao.

Con permiso de tocar ó Quilca ■

para entregar algunos bultos, saldrá den

tro de íi dias. el bergantin ingles ll'tt-

l a.'oo, tiene lugar para 50 toneladas de

flete y :nuy hueñis comodidades f-.ara

pi-H'eros, los que quieran tratar por
uno ú otro, véanse con -u capitán abor
do o con Tomas Iddnnctlo liroiem y C."

Valparaíso 9 de enero de 11127.

AVISO.

La venta á remote de la Corveta
Argentina Montevideo, indicada para

el dia I.') á las \ de la tarde, se diüere
ho-taeldia 20 á la misma hora. Sus in
veníanos e-tán en casa de Britt;iin Vv'od-
tli:Kin y C.a donde se manifestarán a

los que se imeresasen.

Se vende.

pulpería surtida de los mejores

154

artículos, en la oficina dé lá Imprenta
darán razón.

Parv pasage.

El Bergai.tin Ingles Brothers, te

niendo toda su carga, saldrá para el
Callao el dia 18 del corriente: los que
quieran tomar pasage, pueden verse con

sus consignatarios
Dubern, Rejo y C.«

El señor Chapuis honra al fin aT

Telégrafo, con mas de una página de

aquelio.- razgos que lo di.» tinguen, y que

ya hace tieu.po esperábamos. Vo creo

que todos los señores que han coma- .

iijc-kío al Telégrafo sus e.ciit.o?, des- ~\
i defiar.'n entrar en con ¡.et ncia con

e-te .rieiculo charlat; n, que solo puede
nivelo» o aa:,. los i_.uehos vagos de que
; i u;i-.u tonas las naciones de Aiae-

r.üo.

V. :-- ■':''-o poseído de un amor

piojo -., lí. rites, y sin la menor í
vcr,.u(ri7,, te ha presentado á Chile, J
para ¡ql enerarlo cí n su sangre (*) y

¡ sus escritos; pj-;o al fin es, pobre, y
'"

ha unido que buscar su foituna, ar
rimándose á alguna facción q;;e le dé
el pan y lo so-tenga: el gobierno y
sus ministros son io^ predilectos, los

aristócratas, los ciudadanos honrado.-; el
Congreso un tirano, y el re. to de la
nación una canalla. Buen

'

Chapuis,
con tr.neia, que mañana ocuparás un

ministerio, y serás un Pitt; y por aho
ra tendrás calzones, y buen emito.

Que afán ¡ia tomado este señor,
en persuadirnos que no es pagado ee

Kivadavia, ni de 'ningún pode',' e ti'an-

gero : no hay un ins. n ato que no ¡ca

presumido. ¡ Figurarse que el Pre

sidente de la liepéblica Argentina lo

necesitase!... ¡Que lo ocupase! Ja, ja, jay.

( ) .rVo es una cosa t'e risa, ver _t este pobre
hombre olro, tu su sanare por la felicidad de (."l.ile?
Ya os conócenos, avene reros, sin patria y í-iti l.o a-

resr vosotros sois la plasra de los pueblos que pi-
í-ai-, y n0 coaoceis mas luaticia que la áe vuestro
ínteres.



Las Provincias Unidas de ía Plata tie
nen sabios, y desprecian charlatanes.

Concluyamos pues, en decirle, que
sea cual fuere el mérito de nuestros

escritos, despreciaremos sus locuras, y
no nos tomaremos el trabajo de ana

lizarlas: que aunque en sus números

siguientes nos llame sediciosos, no oirá
mas respuesta que un silencio.

Correo Nacional de Buenos Avres.

Artículos de ¡mportacio.n Estra.ngera.
CALDOS.

P. R.

Aguardiente de España 33 gr. pipa 700

Id- Id. 28 gr Id. 60J

Caña del Brasil 27 á 28 gr. Id. 460
Id. de la Havana 20 grados Id. 370

Ginebra de Holanda de 20 gr. Id. 35)

Id. en frasqueras, una 14 4

Vino tinto de Cataluña, . . pipa 210
Id. de Burdeos casco

Id. id. en botellas . docena 15
Id. dulce de Malaga . . pipa 210

Id. seco id.

Cerveza en botellas . docena 10

Aceite de comer cn pipa arrob. !!

Id. en botijuela, . . . una 4 4

Id. de linaza, .... arrob.

ARTÍCULOS VARIOS.

Harina de ÍVorte America, barri. 29 4

Arroz de la Carolina, . arrob.

Garbanzos de Chile, . . Id. 4

Sal de comer, . . . fanega 9

Azúcar de la Havana blanca arro. 21

Id. terciada, •

. . . Id. 19

Id. del Brasil, . . . Id. 17

Id. del Brasil blanca . Id. 19

Id. terciada, Id. 16

Cacao de Guayaqud quint, 1 3.)

Café Id. 30

Canela de Ceylan fina, .libra 5

Canelón Id. 6

Pimienta, Id. 3
Té Perla, libra 3 4

Yerba de Parnagua, . arroba 14
Id- del lüo Grande . . Id. 7 4
Tabaco

negro del Brasil arroba 35
Id. en hoja de Virginia, quintal 35
Charros de la Havana, millar 32
Hilo acarreto libra 4

55 79.

Papel florete español, resma 26

i Id. medio florete ... Id. 17

| Id. florete genoves . . .Id. 16

Id. medio florete . . Id. 14

Id. de estraza .... Id. 8

Plomo en munición . quintal 18 2
Fierro de Bise, ya en barra» quin. 20

Id. en chapa .... Id. 1 i,

Id. en arcos .... Id. 8

Hoja dc I 1 1 . . . cajón 34

Madera Pino, .... pie 3

Id. roble Id. 2

Velos de esperara . . . libra 1 jt

Ba:. ja , .... giueza 2.5

PRODUCTOS DEL PAIS.

Cuer >s sala i >,- vacunos . pesada 7

I.I. seco, de novillo de pe: o Id. 9

I.I. mit-id noviho y mitad vaca Id. 8

Id. de vaco sola . . Id. 8

! I. do bj gn ». I . . . cuero 1 2

I i. do cordero con lana docena 2

I i. de nutria . . Id. . Id. 0 4

II. de clnnchiíla . . . Id. 8

Id. de .xaiiji, . . . cuero 1 3
Carne tasajo, . . . quintal 4

Aspas, nuil, ir 80

Clin larga, .... arroba 6

Id. corto, Id. 3

Lana de carnero, . . .Id. 11
Id. de vicuii.., . . . libra

Pluma de avestruz, larga, negra 1

Id. Id.
.
Id. blanca . . Id. 1 á

Id. Id. corta, blanca Id. 2

Tabaco de Corrientes, arroba lí!

Iil. del Paraguay, . . .Id. 2>

Sal de Patagones, , fanega 4 1

Vino de Mendoza, . barril 2).

Sebo en Rama, . . arroba 2

Velas de sebo, .... Id. 4

Craza de comer, . . . Id. 3 Ó
Yerba del Paraguay, . . Id. 12

Harina del pais, . . quintal 16

Galleta, Id. 10

Cevada, fanega 6 4

Maiz, Id. 11

FONDOS PÚBLICOS.

Dinero á descuento en el Banco me

dio por cto. Id.- entre particula¡-es, I

y medio á 2 por cto. Billetes del 6

por ciento, 45 á 50 por cto. Id. del 4

por ciento, pimpoicional.nente Letras

sobre Inglaterra, 18 peniques. Id. sobr*



13

FrnrH1. C^.l centimes el peso. Id. bo-

j)r,. ií,,, J.uieiro, 11 ¡\ li de Recuen

to. Acciones tlel Banco, ÍÍO por ciento.

ESP^CIF^ METÁLICAS.

V \LOR EFECTIVO.

Onzas de oro, 48 á 50 ¡>e.«os, autenti

co. Pe-o- fuertes españoles, 2i'A.) por

c-onto. Pesetas, 1 80 por ciento. Petos

n tcion.ile.s, 190 por ciento. Plata Ma

cuquina, 170 por ciento. Oro en pas-

t*i de 18 á 20 quilates, 11 rs. quilate.
Plata en pina de 1 1 dineros, 18 petos

marco.

Precio del trigo.

19 á 20 pesos, segun sus calidades.

Continúa la Ciencia Social, suspensa en et

numero 42.

Q,ue el hombre se ensobervesca por haber en

contrado ó adivinado muchas de las leyes de la .

rr.i' trale/.a ; por haber sabido aplicarlas a sis nece-

si'íale-', pues que la utilidad, la grandeva, y ln \a-

riedad misma de bis ciencias en que é] ha depoói-
|=i'lo ej-tas leyes, son realmente debidas á su inteli

gencia, á su penetración y sagacidad : pero ¡ qué
sentimiento mas diiíno de la gloria del hombre que

el le haber sabido reglar sus relaciones con sus

semejantes en la sociedad ! "Como lis abejas, dice

„
Cicerón, { 1) se reúnen para formar colmenas, i con-

„
secuencia de aquella reunión que pertenece ñ. su

¿, naturaleza, es menester decir de .los hombres, y

„ con mas verdad, que reunidos igualmente por la na-

„
tiirale a. solo obran y piensan por una consecuencia

„
de la necesidad imperiosa de vivir en sociedad ; de

„
donde yo infiero que toda ciencia que no se dirija

„
al mantenimiento e interés de la sociedad, es ais-

„ lada.vaga y sin consistencia. Por consiguiente todo

„
lo que tiende al bienestar de la sociedad es pre-

„
ferible á los conocimientos puramente especula-

„ tivos.
"

La legislación, igualmente que la moral de

quien es fundamento, puede someterse á un análisis

rÍToroso. v sus principios son susceptibles de una

demos'racion, por decirlo asi, matemática.

.Los principios de la legislación son universa

les, y mas siemples de lo qije se cree comun

mente : la ignorancia de estos principios es la que

puede hacerlos parecer diversos y complicados. No ad

mitamos por principios mas que las verdades que

salen de nuestra natura le a. únicas fundamentales,

y veremos que los principios legislativos son loa

mismos en todos los climas, y que se reducen á

un pequeño número ; y con su evidencia es incon

testable, el buen juicio sacará consecuencias tan

rigorosas como ecsactas y justas, aplicables á to

dos los pueblos.
Si abrimos el libro de la naturale?a y consul

tamos los hechos que sus leyes invariables han

(1) Eu su libro de la Repúblca.

IMPKKJVTA

grabado oñ rl, con caracteres indestructibles, em-

cuii_.rai-tírnos en primer lugar que ni a__ m_i_,_ui¡.o i el

placer y liel dolor es el motor ue cuanto el hom

bre experimenta y la causa ue sus alecciones ; que

de esie sentimiento nacen en él loa juicios que tor-

nia, los apetitos que le guian, las inclinaciones que

le óon.inan y la voluntad q'.e le determina. ; encon

traremos en se :un,!o lug.a-, que la organización fí

sica uel hombre y la náfrale.- de sus necesiiiai.es,
suri la causa oe su <:e> echo natural, oe su sociabilidad,
por consiguiente ce sus oereciios primitivos, de

bus ucreciio-s sociales, y de sus relaciones en la

república como cíuuaüauo. En electo, el principio

de todo en el hombre, son sus necesidades : a ciina

debe el ..esatrollo de su entendimiento, ti empleo
de sus fuer, asj las relaciones que le ligan á sua

semejantes, las leyes, el gobierno, la agricultura, la

iii.uiá tria., el comercio, las ciencias, las artes, la ci-

\ ili ación y el conocimiento de si mismo. ¡Cuaiúaa
cosas admirables nacidas de una cai'sa física!

Estas tos ver. la es fundamentales de tocos loi

principios políticos (que nacen precisamente de ellas,

lo cual nadie pue:le recha ar sin recha. ar la \ eniac mis

ma }, han si. o probadas hasta la evidencia por -Sieyes,
uno de los mas o lebres fundadores tie la revolu

ción francesa en su reconocimiento y exposición
de los derechos del "hombie y del ciudadano (M), es

crito tan admirable por la ecsactitud fiel raciocinio

como por su buen sentido, y que encierra en al

gunas p j'iginas los elementos de todas las primeras
verdades sociales : es el comentario mas digno de

las declaraciones y de las bellas legislaciones de

que se pue 'e sacar unos aforismos preciosos para

to:los. Es ti jien-o de la ra on precediendo c ilu

minando al ingenio del legislador.
En legislación los. principios fundamentales son

al mismo tiempo preceptos de la conducta privada,
re .las para la gestión de los negocios públicos, una

medida propia para ju gar de la bondad de las le

yes con que hacen relación, y el espíritu ce laa

leves en ; eneral. Como m-icsimas de doctrina se

graban mas fácilmente en la memoria y facilitan

l'i. aplicación »;e las leyes ; corno principios ligan
sin cesar al espiritu de ellas. Pin sobrecargar
la memoria con definiciones y detalles como hacen

las leyes, guian al juicio y la fijan en los casos

fundamentales : ellos son los puntos luminosos que
aclaran todo lo que está en la circunferencia de

sus rayos, y que atraen k su remro todos los cuer

pos á quienes su lti/ ) riere. Asi cs como reflejan
la luz sobre las \(ff,s y su aplicación, y abrai-nn

en un solo punto tO''oa los casos de detalles que
tienen relación on ellas. Verdad que ee aplica
igualmente á la política y á la moral, inseparable
de la legislación, y división de la misma rama de
una sola ciencia, la ciencia social.

Lo que no sea mas que una definición ó dÍ9-

posicion legislativa reglamentaria no puede formar

parte de estos principios fundamentales. Su natu-,

ralera es de ser elementos :r'_n_itivos, su carácter

es la invariabilidad, su utilidad está en la evi

dencia, en la ec_.act.itud, en la concisión y la

claridad. No debe omitirle en ellos cuanto pueda
formar una macsima ; pero nada debe asociarles

que no sea principio fundamental : es mejor
abandonar algunos pensamientos, que' comprender
en ellos algo que no sea realmente doctrinal.

Conti/iiu-rá.

(2) Véase la Legislación constitucional, parte
primera declaración francesa.

DEL COMERCIO.

■■ 'Otc;* .\c.on'-í
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ENTRADAS

Dia 16. La Fragata de guerra
In

glesa Blanche,
su cbhiandante Mr. Menns

procedente
de Quilca, cou

2o dias de

navegación. .
_

Id id. El bergantin Ingles James,

Su capitán don Alexo Mac Donald, pro

cedente de Talcahuano, con -l días de

navegación, su cargamento del país.

Su. IDA.

Dia 16. La Goleta Inglesa Auro

ra, su capitán Mr. Covmby, con des

tino al Callao en lastre.

Capitanía del puerto, enero 16 de

1827.- Muffet.

AVISOS.

P^r.\ Arica, Quilca v Callao.

El bergantín Belgrave, saldrá para

estos puertos el 20 del corriente. Por

flete o pasage, véanse
con su capitán

á bordo ó con

Gibbs Craulcy y C.°-

Kl Bergantin 1." Ayacucho, con

pabellón del Perú, recibe carga para

los puertos de Arica y Callao a fletes

cómodos: el que quisiere embarcar a,

véase con don Francisco de la Mele

na capitán y dueño,
a bordo ; y en tier

ra con don Ángel Remigio hchaíz, en

casa del señor don Ramón Uiuz.

La compañia que ha ecsistido ba

jo la firma de Bardel y Appleby, que

da disuelta de un común acuerdo ; las

personas que tengan algunas cuentas

con dicha firma, las chancelaran con

Tomas Appleby, quien sigue solo con

la casa. .Santiago enero 2 de 1»-/.

Agustín Bardel. Tomas Appleby.

;, Se vende.

Una casa ó sitio en la calle nue

va del Almendral, que fue de don Juan

Cofre: tiene 16 varas <ie frente y 80

de fondo ; su tasación es, en 11 4-00 pe

sos. Quien quiera tratar,
ocurra a la im

prenta, y en Santiago vc.in.-e con don

Ignacio Oliva, que
darán razón de cl

en la plazuela de Santo Domingo, es

quina de don Bentura boto.

AVISO.

Tomas Herrera ha establecido una

botica en la ciudad de Concepción,

( la que tuvo siete años y medio < n

Valparaíso) y vende a igual precio

que en las boticas de Santiago: a.»

espera del genio de los amigos
del

país favorezcan sn establecimiento.



Sf. vuxnrjN

Los útiles de panadería que aba
jo se espresnn.

Dos bateas, dos tornos, dos ban
cos, sesenta palas nuevas, dos rema-

mis, dos pares de petacas con apare
jos, una tina para agua, una paila gran
de y otros útiles de primera necesidad.

1 amblen se alquila una casa pa
nadería con dos hornos grandes, y COn
mucha comodidad: quien la quisiere
véase con D. Lorenzo Coco.

J 58

-uiaa. SE ve.nde.

Una casa techada de paja, pero
muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidad^ -m,»»-
<la encl Almendral, inmediata lA-Cear
de los Bosas, en la calle nut-.a. cu
muebles de casa muy buenos; », .¡1(J
se quieren estos, se puede tratar'». . i.,
casa sola.Quien quiera puede verse cou

Ü. José: Ignacio M.jraLs.
» ive en la misma casa.

Paih pasage.

El Bergantín Ingles Brothers, te
niendo toda su carga, saldrá pa a elf "JJao el día 18 del corriente : los oue
quieran tomar

pasage, pueden verse con
sus

consignatarios

''Dubern, Rejo y C."

Para Chii.oe.

fon
-La. .^"gata Americana Myia Tuf-

ton saldrá sin falta de la f,cl¿ en 10

t ¿aoftán*6^ ".i P^gC> Veanse c¿n
su capitán a bordo ó con

Alzop minore
y Cryder.

Valparaíso enero 16 de 1827.

Manifiesto de los EE.

.
Habiendo sido nuestro princinal

atento reducir el TelégrafoTX
jeuag puramente mercantiles, no Te-

f ai0uaa, nos vemos en la nece

sidad de manifestar al público, «„« „„.
otros solamente nos hacemos respoW"bles, de todo cuanto pertenezca iil'
merco: que por lo que respecta á i°'
demás escritos, el administrador de Z
Imprenta podrá manifestar los „0m
bres de los que los suscriban, por I»
orden de un juez competente anti
quien se pida satisfacción

Los Editores.

Carta a los EE.

Mis amigos: anuncio á VV. con ól
mayor placer, como debe aparecer en
esta semana el Biografista, Tizón Re-
pualicano, después de tres años de si
lencio. En verdad que entre las cosas
ue nos fahuban, era un papel califica-
o,r del memo de los ciudadanos: quei.. oíase con precisión y claridad, lla
mando al gato, gato; como lo intenta
entabla, un nuevo escritor Los pel
eones deben temblar, con tal anuncio w

piepa i.irse con resignación al sufrimien
to, particularmente aquellos copetu
dos, que intentan oprimir el pais. Su
autor, sobre las mojares ideas, ee ase-
guiJi ordenara el periódico bajo un
método que sirva de memorias para

ha de Td tIOgrfCa' ^Ue Mr" Chapui.ha de o...cnb.r de los que le
paganmil pesos anuales.
r b »

cintila ^'«EE- del Corroo Mer-
cantd también dan.n a luz un otr.
periódico semanal, con el titulo de
Genio Araucano. La liberalidad de
ideas de aquellos jóvenes, dejan entre-

seguir
y e" 6l Cam,D°

1"e debe»

VeraCvrrVP°r mUy fWrto 1ue eI Sr»
»era y Lampino, k unas con Mr.

no T»' escribi«« contra la federación;

ceder
muy bien.

aue dtT EE- y amiS°s' y n° ^
salva hnP,erar: q"e Bi ia Juventud nb

zos v e,P
"a C°" SUS ideas> sus >>ra-

de sus n

gm; contendr"n '* ambicio.
ue sus

opresores.

Mucio Scevola.

i



Precios de Frutos del Pus
un esta Plaza. (*)

Trigo blanco

candial,
blanca flor,
Id. en oja,

candial flor,
W» oja

fanega
Jd!

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

w.

id.

id.

id.

id.

id.

peso

Quinta] 16

Id. 9

Id. 6

1

3

4

I

3

4

17

Id.

Arina

Id.

Id.

Id.

Anis,
Cominos,
Semilla de alfalfa,
Cevada

Frijoles blancos,

Jd» canarios,
Lentejas,
Garvanza,
Agí
Orégano,
Nueces,
Guindas,
Orejones, á 10 por
Almendra,
Quezo de Chanco,
Id. ordinario,
Sebo quintal 10' y me'dio a 11
Charqu,, „

Quinta|
ln.

viejo
Costillares,
Jabón de la ticrara.,
Id. de -> Mendoza, |
Graza

votija
Lenguas de baca docena 2 ps. á <> o

tueros de baca uno 2 4
Id. de novillo, Id s A

Mantequilla libra, ¿

Renuncia del Diputado de Rere á siis

Comitentes.

SeAores: yo he debido persua

dir^ VU6SÍra Solemne ™'<»itad,«obre la forma de gobierno que mas

convine
a vuestros intereses, esta pronun-

tf !? diputados que embiasteis
a la Asamblea: y cuyo voto descansa

tolmera
ma de cent™lizacion ««ame

™ HeltejreSt°k a<,Uel P°r el cual i»emití el mío a vuestro nombre; y en vues-

^concepto,^po^su puesto,V me ht

Bel pais.
q 6e hallíln reducidos los frutos

Id.

Id.

Id.

Id.

■i

6

I i

II

6

J°9 /.
eq-i.TOcado, y entonces debo renunciar
para satisfaceros.

Le que ambos sistemas de Gobier
no son directamente opuestos, nada
hay mas verdadero; y daré la n.zon
LI

primero, deja en ejercicio la ,,.,.,
desenfrenada y mosf,-,,0,;l arbitrariedad
si se qule , d es
de la mas blanda y liberal filantrop a.
La triste esperiencia de 16 años quedel primero tenemos, y con el que se
a manchado miesíra revoluti, nj es
bastante convencimiento de est-. verdad
eterna, (]ue los enemigos de nuestra li
bertad jamas podrán desmentir; y las
lecciones de justicia que del se4icio
nos presenta Esti..-!o_,-Unidos d"e ISF
Amenca con solo .W ufl(ia (lo ant; J
dad, es documento infinitan. ente supe
rior a los deshonrados prestigios, c^n
que se quiere engañar a los pueblos.
Adoptad .Vs.

, la forma de gobierno
que quisiereis que no sea el confede
rado ; pero yo me atrevo á presagiar
vuestro

arrepentimiento, cuando mas m-
n -d,at.u,.e,,t<-

pe,,-,,., sobre vuestro»
mtcrrses Entonces veréis si yo os he
r.oconado: entonces quedareis con-

iavCótro
"

fUíra d,el S1!itf0,a Fed«al
Hay otro, en el cual no ejsté peligrosa
mente comprendida la libertad^ pübhca-
y entonces os persuadiréis del inten*
q »<■ a uu me anima, y qUe no es ot
qu. loiz.i -a nuestros enemigos á sos-.
t.-n.-r el si-tema unitario: escalón
aeiago, por donde suben á entronizarse
ermnnes y maldades vosotros

quehabéis s,do el juguete de los infortu
nios; victimas del desenfreno de es

candalizas pasiones, lo sabéis moioí
que yo.

J

Mi permanencia en el cuer

po Legislativo Nacional, supone una
confor_n.dad de ideas con vuestro*
Imputados en el deliberativo provincial-
pero sino me engaño, nos separa una
inmensa distancia y oposición, en Re
presentantes de un mismo partido, es
tan irregular como peregrina.

Yo por supuesto he de reglar mi
conducta política, como hasta aqui

•

siem
pre consecuente á los principios que enotra ocasión he manifestado, y aun con
as armas en las

manos, l/e^ostenllo
contra los

enemigos de mi patria. Y
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«, ...i r-J=o el mas pequeño discutimien-

f? , A anterior opinión,
seria apre-

;:;,„, poco:
seria desprenderme

,:'la meio recomendación, esto es, de

'

U-ñeÁ de mi carácter; lo que
i o

A,' c.n'onne con mis sentimiento..

Vor e-to, v porque
no tengo una do-

c'idad de condición tan fací de do-

Vi^arme a emitir un dictamen contra

,1 deber de mi conciencia, contra
lo que

m. razón reprueba, contra
mi propio

con

vencimiento, y finalmente contra
la just

-

r-, misma de la causa que
hemos sostem-

y con una sangrienta lucha: a vosotros

notco me admitáis la renuncia que
os

i-, ¡ernon-o debidamente, asegurándoos

ue Lia he hecho a la reprcscntac.cn

Ñ'.cional, tanto porque
no me «a

Jwb'a
de admitir, cuanto porque

so.o tocaj qui-

lar al que dar ha podido. Vosotros

rl..' confiasteis vuestros destinos, para

r.3- los representase
al tiempo de ce-

le-narse el pacto de nuestra mutua

unión ; pues &, vosotros os los devuel

vo, cuando por corresponder
a los im

pulsos de mi razón voy
a continmi>

los (*)■ Deja-é la silla que a vue=tro

nombre he ocupado; ya que tan

i<l^
mente tenéis derecho en el capí

o o

Naciomd; y me quedara el satisfactorio

placer de haber honrado mi misión

íapesar de mis enemigos) con la in

tención mas recta y pura, y
con la me

jor buena fé ; de cuya conducta el

J
^_

.
• 1

~7*. Fsta i'lea es tan conforme á la honradez re-

un abuso ^^"XZJÓ creido representan;
-

ríTNan i» T" "r* de la misión especia! a

'

1, ¡, té. A ni »'i- enmi-entos. 17, yor
este

q„e son de=.m.mo» por
despojados de

mmmmmle aou™ i-
.

h v sto asumir la repre-

Fe'nTíion na^ionTsta la conocencia
de las den,.*

Pr" vií,cTas:-dest.tuir al magistrado Nacional de : m

^t^^^e/ca^^^g;
nrrü. Por desgracia tales macsm.as, han s,do soste

nidas en el mundo por hombres eminentes que
se

Jian pronuncia.'» por lo que la frace llama, mollar

quia constitucional; se cuenta en este numero, el
ce

Ubre Blackston..

IMPRENTA

público imparcial me hará justicia.—

.Santiago 8. de enero delo-27.

Ignacio Molina. *_

Continua la Ciencia Social, suspensa en el

numero anterior.

^^^l^^tr^^eiori^en^
.paradamente

,m modelo <-»

°P*£™° solo del or-

,
estas diierentes oor.. , =

b_.¡an e¡¡_

,den mas o .ueno» meto, o con 1
.

"?el los de ecíosdel hombre ; y este
Kra el „,ed,o

"2S»TIScuSSS.mas estensas en notas separa

bas La dificultad de reconocer todos los de.e. lo,

' 1^ hombre de esponerlos con clanuad y me-

"íolo no e* 'la sola 'que presenta una obra de es-

"ía cia"°- debe ademas ser hecha de una manera

,,ta cla"f» <",,",_ nroi¡iidad y los detalles minucio-

''Z'cttTltell^Tc^o de tal modo que

"^ h^Ziiol^>^^^^^
"Z ontnr,S«.IS ífmbien preciso tener ou,

■;Xi° de .separar
,o que »¿í^

-nc.al d.

„
cada articulo, y lo que e'lu™

pertene-

;>„™fls tí, a™« s'\»3g"

desm.es do haber formado, por la comparación
da

'"X diferentes bosquejo,, uha l.sta completa de todo

;;foSq„e se había creído coc.o^orte-ciente
a et

rprlioá podía presenteras a la o-_.iocr.n-i-uii

"

/raudo asamblea, quien desip.na
los que deb »n

"

fer comprendidos en una declaración de ..ere i l.o
,

«los oiie le parecieson quimincos
o ecsapei.i

o>.

';,1Débenaq descase que esto, bosquejos se hiciesen

rShliros ñor medio dc la imprenta; resul.amn

"í e5°o dos ventajas; la do someterlos a la censu-

"

ra de todos los ciudadanos, y aprovechar las luco

"

,ue de aqui podia resultar, y la de poder decir

"áue se ¿Van procurado ecsaminar todos los de

recho, que podia reclamar hasta el ultw.o de lo.

"'"■'roílriníipl-'nm'damentales de la sociedad son

aquellos 'elementos primith os, de razón y'de equidad,

m evidencia se percibe fácilmente ta vez nías

apreciada comunmente por el buen juicio que por

'"

'lfsíícsaminan las verdades evidentes que sa

deducen del simple buen sentido y que tensen»

de base i. los aforismos («), que a su vez se han he

cho la espresion de estas verdades, es fácil conocer

q e no solo han sido socados de la na uralra. «

ma del hombre y délos derechos del género
M

™no sino también descubrir los princip.os sobre 1

reposan, y sacar de ellos las consecuencias que

deducen naturalmente.

(*) que forman la doctrina social

DEL COMERCIO.
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TEMPERATURA-

.4 las 9 dc ía mañana.

bartím. term.

Dia 17 30 70 N.E.

Dia 18 30 68 JE.

sfi MAEIITUSSA. SSi

ENTRADAS

Dia 18 la Corveta de guerra in

glesa Eclair, su comandante D. S.

Baucher procedente del Callao con 28

dias de navegación.
Id. Id. la goleta nacional Car

men, su capitán don Pablo Urota pro

cedente de Copiapó con 21 dias de

navegación en lastre.

S\I.IDAS.

Ningunas.

Capitanía del puerto, enero 18 de

1827. Maffct.

P.-vka el Callao.

Con permiso de tocar á Quilca

para entregar algunos bultos,
saldrá den

tro de 8 dias, el bergantin . ingles Wa-

teiioo, tiene lugar para 50 toneladas de

flete y muy buenas comodidades para

passgeros; los que quieran tratar por

uno ú tro, véanse con su capitán abor

do ó con Tomas Eduardo Browm y Ca

Valparaíso enero 18 de 1827.

Sf. vende

En el puerto de Talcahuano, dos

mil cuadras de tierra : mil de cerro y

montaña, y mil de vegas, chácaras y si

tios dentro del puerto ; el terreno cs

de don Pascual Diaz Labanderos. Quien

quisiere tratar, puede verse con don

Jacinto Jorge Lermanda ; quien en vir

tud de una carta poder que tiene del

citado Labanderos, puede proceder á

su venta en esta. \ ive en el cale de

don Antonio Venegas.

Valparaíso enero 18 de 1827.

Se VF.NDE.

La quinta de la testamentaria del

finado don Gregorio Várela, situada

en el Almendral: tiene muy buena agua

da para buques, buena arboleda, pana

dería y cuanto pueda desenr.-e ; el que

quiera puede verse con su lujo y here

dero don Manuel Várela, que Vive en la

plazuela de la matriz.

Tomas Herrera ha establecido una

botica en la ciudad de Concepción,

( la que tuvo siete años y medio en

Valparaiso) y vende ii igual precio

que en las boticas de Santiago: asi

espera del genio de los amigos del

pais favorezcan sn establecimiento.

Para Chii.oe.

La Fragata Americana Maria Tuf-

ton, saldrá sin falta de la fecha en 10

dias; por flete ó pasage, véanse con

su capitán á bordo ó con

Alzop Wetmore y Cryder.

Valparaíso enero 16 de 1827.



Una partida de pa-za moscatel, y

se dará mas barata que el corriente

de la plaza. Quien quiera puede ver

se con don Pedro Alezandri.

su vsü?B_a

La casa de la testamentaria del

finado don Tomas López, situada en

el Almendral frente á la casa de doña

Manuela Buseta ; quien la quiera véase

con su apoderado don Tomas López.

Par* pasage.

El Bergantin Ingles Brothers, te

niendo toda su carga, saldrá para el

Callao el dia 18 del corriente : los que

quieran to.nar pasage, pueden verse con

sus consignatarios
Dubern, Rejo y C."

\")M Se VENDE.

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidades, situa
da en el Almendral, inmediata al olivat

de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos ; y sino

se quieren estos, se puede tratar por la

casa sola. Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

No es preciso hacer violencia al

corazón, para creer que un Chileno

ha escrito el articulo inserto en el Te

légrafo, sobre la declaración de este

virtuoso pueblo, acerca de los prin
cipios de que cree pende su felici

dad. Un Chileno amigo de su patria
y residente en esta ciudad, la mas

libre de toda la nación; es el que, des

preciando los títulos de sedicioso con

que lo cajifica un advenedizo, afirma
de nuevo lo que antes habia dicho.

Las ideas que esplique en mi

articulo anterior, no son el resultado
de ireditaciones maliciosas, como lo

supone el periodista que me contradice:
todo este pueblo bajo cuya opinión he
escrito, puede manifestar, si sus senti
mientos no son conformes con los que

yo he esplicado : todo él puede recon

venirme si abusando de su nombre, h«
emitido mis opiniones y no las suyas.
Pero, ¿para qué sati.-faccr de este modo

á los enemigos de los pueblos ? ¿-Para
qué usar del lenguage de la razón, con

los que rro saben mas que insultar, y

lisonjear el temible poder de los go
biernos? Y en fin, ¿para qué responder
á un mercenario que ataca el Congre
so, y pretende una semi-Dictadura? Yo

habria preferido el silencio; pero he crei
do deber contestar unos sofismas, que
solo pueden alucinar á la invévil aris

tocracia, que todo lo halla razonable,
cuando conviene á sus intereses.

El pueblo de Valparaiso, y el ciu- a

dadano que ha hablado con jenergia á los

enemigos de nuestra felioidad, ño tratan

de formar un sistema de gobierno bajo la ,

protección de los españoles, á quienes 1

miran con desprecio: tratan si, de liber

tarse de la esclavitud, en que la aris- . 3
tocracia procura ponerles : tiene recur

sos, entusiasmo por su libertad, amigos
• en las provincias del Norte; y esto

le basta para cuando los tiranos ti'iun- ■

fen. Los ejemplos de la Convención tle 4|
Hartford, nada tienen de aplicable á ,f
nuestras circunstancias : nosotros nri

somos, ni rebeldes, ni pretendemos apar
tarnos del resto do la nación; pertj
tampoco somos el patrimonio de algu- '.

ñas familias, que han creido les perte
necemos; y mucho menos do un gobier
no, cuyos ministros nos han hecho pw
var con la mayor insolencia, lo amargo
de su poder. Los habitantes de este

pueblo, siempre recordarán con dolor,
'*

aquellos decretos, con que. un ministro^
sin mas razón que sus caprichos, noB

procuró arruinar : aun está fija en nues

tra imaginación, la triste imagen que

representaba Valparaiso, un pueblo labo

rioso, y que tanto ha cooperado á nues
tra independencia: aun no podemos di
vidamos de la revolución en que sumí"-
mos á toda la nación, que principiada
con el objeto mas loable, se convirtió
en una anarquía, que il los aristócrata»

convenia. Olvidemos! tiempos tati me

lancólicos para un buen Chileno : con

sagrémonos solamente á evitar desastres
de igual naturaleza: y conozcan los ene

migos de Chile, que si alguna vez



inocentemente servimos á sus designios,

siempre encontrarán en Valparaíso, el

escollo de sus negras maquinaciones.
Se me dice que una imaginación

fogoza me ha engañado, cuando he

dicho, que el pacto social que nos

unía á Santiago, está disuelto en ca

so que
esta provincia se declare con

tra el sistema federal, adoptado por el

Congrego Nacional. No es estraño que

Se llamen ilusiones las verdades que

no se pueden contestar: el Congreso,
ciertamente, es inferior á la soberanía

de los pueblos, todo republicano fede

ral! -ta lo conoce ; pero, dígaseme: esos

pueblos, ¿ cuando han declarado que

el federalrsüo no les con.iene ? ¿Quien
ha oido sus protestas ? ¿ Por que no

desacen un Congreso que burla su con

fianza ? Nada menos que eso; todas las

provincias erijen llenas de placer sus

Asambleas, todos los pueblos se lison

jean de ser felices, todos respetan un

Congreso, que les promete tantos bie

nes; y envista de e.-to, ¿aun se repite

que los pueblos no quieren federación?

¿Aun nuestros enemigos, pueden invocar

el nombre do Pueblos r Callen los

ecos mordaces dc hombres interesados

en nuestra desgracia, ya es tiempo que

su vergüenza los sepulte, y que res

pire el nll'uliz Chile ; impotentes é ig
norantes como ellos son, no tienen ul

fnayor reparo cn asalariar a un adve

nedizo, que les promete escrebir unos

sofismas, que so)o clan materia para
analizar mas despacio sus sentimien

tos.
.

En la cadena de insultos con que

se agravia a Valparaiso, se mezclan unas

f Isedades que no debo dejar pasar en

silencio. Se afirma que cl federalismo

es un mal sistema, tan solo por la opo
sición que siempre encontrará en el

ejecutivo ; esto prueba únicamente la

propensión de todos los gobiernos a

arruinar la legislación del estado, pa
ra erigirse en tiranos: pero culpar á

Wa.-hington y Zefferson de iguales sen

timientos, es una mentira crasa: oígase
al primero lo que dice del federalismo.

" Esto sistema de gobierno, obra

de vuestra propia elección, sin influjo,
sin restricciones, adopt;.do después de

la mas plena investigación, y madura

deliberación, conpletamonte libre en

sus principios y eu la distribución de

sus poderes, que reúne seguridad y

energía, y que contiene en si mismo

el medio de ser corregido; tiene el

mas justo derecho a vuestra confian

za yapo)0." Oigamos á Jefferson: '-i\os-

,,
otros somos todos republicanos fe-

,, deralistas Si hay alguno entre nos-

,,
otros que deseare, disolver ó cam-

„
biar est:i forma republicana, dejese-

„
le tranquilo, como un monumento de

„
la seguridad, con que se puede tolerar

,,
el error de opinión, cuando se deja

,,
ii la razón la libertad de comba-

„
tirio. ¿Se dice que el gobierno fede-

„
ral es débil ? Por el contrario, lo

,,
creo el mas fuerte que hay sobre

,,
la tierra; yo lo creo el único, en

„ que todos los hombres á la voz de

„
la ley, volaran á su estandarte, y en

,, que considerarán las invasiones con-

„
tra el orden público, como su mismo inte-

,,
res personal. ¿V aun con estos documen

tos, se calumnia la gloria de estos hé

roes? ¿Aun se dirá que siempre procu
raban destruir el sistema federal, para

establecer un otro á su antojo ? Pe

riodistas, no escribáis tantas cosas que
no podéis sostener cuando se os re

convenga.-. El hijo de Valparaiso.

<___. U ^a ■..{ 'U »» *¿A* «¿ a**___>, se «

PROCLAMA

Del Presidente de la llept.blica á los

Pueblos.

Ciudadanos :—

El Emperador del Brasil ha deja
do su capital el 23 del mes de No

viembre, trayendo consigo, y haciendo

venir en pos de el, todo lo que sus re

cursos han podido d;irle. Su designio es

forzar a la República á la última de

gradación, esto es : al abandono de una

parte de su territorio; que importa la

vanguardia de las seguridades y rique
za, invadiendo para ello á la misma

capital.
El gobierno de la República na

da ha omitido para evitar la guerra,
nada para terminarla de un modo ho-



a'gtin tiempo: mas la necesidad de sos

tener el honor nacional, haciendo que
la guerra del Sud, acabe animando á

los habitantes de aquellas provincias
á empeñarse en una lucha tan nece

saria, y el ver con mis propios ojos que
las necesidades del egército me instan, é

instan
'

muy fuertemente á que yo parta

pronto para las provincias del Sud,

queda entre vosotros la Emperatriz mi

amada y querida esposa, mi apreciado

hijo y todas mis estimadas hijas, llevan
do solo conmigo vuestros votos y en

tusiasmo: nada tengo que recomenda

ros y solo si convido á la juventud
que sea verdaderamente brasilera á

tomar las armas para defender la pa
tria y el trono. Si esta no es la oca

sión de que todos muestren su patrio
tismo, será mejor que el Brasil deje
de ecsistir que perder la opinión que-
ha adquirido sabiendo sostener la inde

pendencia é integridad. En suma no

hablo solo con los Fluminenses, hablo

con todos los Brasileros, sed Brasile

ros y el mundo todo os respetara.
—Rio

Janeiro, Noviembre 12 de 1826.

Emperador

nov.-.hls V con recíprocas garantias pa
ra ambos paises. üias no ha habido

ni rezón ni influencia capaz de mode

rar la obstinación de un principe do

minado por la funesta pasión de con

quista. Es, pues, forzoso que ei vigor
de la defensa corresponda á la injusti
cia de la agresión, y á la dignidad
de la causa. Mirad, ciudadanos, al re

dedor de vosotro : todo os dicta cua

les son vuestros deberes, vuestras ne

cesidades y vuestros peligros. Habéis

adquirido una gloria, poséis unas leyes,
unos gozos, una

libertad y una patria
que sabéis lo que os ha costado; mas

no lo que valen, porque no las habéis

perdido.
Ciudadanos; el destino os ha co

locado en una tan terrible como glo
riosa alternativa; pero la salvación de

la pitiaj todos los medios de .vencer

están ciertamente en vuestra unión, y
en vuestra energía. Los valientes del

ejercito marchan al encuentro del ene

migo, y los bravos orientales han cla

vado ya su divisa de libertad ó muer

te. Vuestro Presidente llenará su deber,

y él comienza á desempeñarlo con to

da la decisión que le inspira la seguri
dad de que todo Argentino cumplirá
con el suyo.

BERNARDIÑO R1VADAVIA

OTRA

Del emperador del Bracil en la ocasión

de su partida para la provincia del Sud.

Fluminenses:—

Bien costoso me es tener que se

pararme segunda vez de' vosotros por

AVISO

En la Imprenta del Comercio se

hallarán los almanaques para el año de

1827 á 2 reales.

IMPRENTA DEL COMERCIO.
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en la Imprenta del Lómetelo, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS Aycine
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TEMPERATURA.

A las 9 de la

barbm.

»ia 10 30

Día 20 30

term.

CS

711

s.o.

S.O.

IilARSTIETA. «&V

ENTRADAS

Dia 18 á la tarde goleta de guer
ra Americana' Dolphin, su comandante

Mr. Kénon, procedente del Callao con

23 de navegación.

Salidas.

Dia 19 El bergantin ingles Cata

lina, su capitán -Mr. Bo.vers á Concep
ción, su cargamento del pais.

Id. Id. bergantín colombiano San

Vicente, su capitán IJ. Ramón Bolo-

ña, cou destino á Coqi'inbo y el Pe

rú, su cargamento del país.
Dia 20 La corbeta de guerra in

glesa Jaseur, su capitán Mr. Martin

con destino al Callao.

Capitanía del puerto, enero 20 de

1827. Majfet.

Jifci:
Par"

Con permiso d

para entregar al; n io.

tro de 8 dias, ei l .

treliia. tiene lu-'r pa

t
'

.J.I.AO.

• tocar á Quilca
hurtos, saldrá den-

''.;.;.. ntin ingles IVn-

) toneladas de

passgeros; los que quieran tratar por
uno ú tro, véanse con su capitán abor

do o con Tomas Eduardo Brotan y C.a

Valparaiso enero 18 de 1827.

Se vende

En el puerto de Talcahuano, dos

mil cuadras de tierra : mil de cerro y
montaña, y mil de vegas, chácaras y si

tios dentro del puerto ; el terreno es

de don Pascual Diaz Labanderos. Quien
quisiere tratar, puede 'verse con don

Jacinto Jorge Lermanda ; quien en vir
tud de una carta poder que tiene

,
del

citado Labanderos, puede proceder á
su venta en esta. Vive en el café de
don Antonio Venegas.

\ alparaiso enero 18 de 1827.

Se vende.

La quinta de la testamentaria del

finado don Gregorio Várela, situada
en el Almendral: tiene muy buena agua
da para buques, buena arboleda, pana
dería y cuanto pueda desearse ; el que

quiera puede verse con su hijo y here

dero don Manuel Várela, que vive en la

plazuela de la matriz.

Para Chiioe.

La Fragata Americana Maria Tuf-

ton, saldrá sin falta de la fecha en 10

dias; por flete ó pasage, véanse con

su capitán á bordo ó con

Alzop Welmore y Cryder.
Valparaiso enero 16 de 1827.

flete y muy buenas comodidades para
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Una partida de paza moscatel, y

se dará mas barata que cl corriente

de ia plaza. Quien quiera puede ver

se con don Pedro Alezandri.

SIS ViSITOS
La casa de la testamentaria del

finado don Tomas López, situada en

el Almendral frente á la casa de doña

Manuela Buseta ; quien la quiera véase

con su apoderado don Tomas López.

Parí pasage.

El Bergantin Ingles Brothers, te

niendo toda su carga, saldrá para el

Callao el dia 18 del corriente : los que

quieran tomar pasage, pueden verse con

sus consignatarios
Dubern, Rejo y C.a

l'íiffl Se vende.

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidades, situa

da en el Almendral, inmediata al olivar

de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos ; y sino

se quieren estos, se puede tratar por la

casa sola. Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

AVISO

En la Imprenta del Comercio se

hallarán los almanaques para el año de

1827 á 2 reales.

Estracto de los números 218 y 219 del

Corrió Nacional de Buenos-Aires.

Diciembre 22 de 1826.

Ayer por la mañana fondeó en

valizas esteriores la corbeta de guer

ra paquete de S. M. B. Cynthia, su ca

pitán White procedente de Falmauth

de doude salió el 20 de Octubre, y
de Montevideo el 18 del corriente.

Conducía dos pasageros que desem

barcaron en Montevideo.
El bravo capitán D. Cesar Four-

Jiier, murió con 18 compañeros en un

abordage que hizo al bergantin de

guerra brasilero Rio de la plata, en

el que mataron 10 enemigos é hirie

ron 16.

El paquete avistó á distancia co

mo de 400 millas de Montevideo, las

fragatas imperiales Ihetis y Paraguasu,

que iban convoyando una porción de

buques mercantes de diferentes nacio

nes apresados por la escuadra impe
rial, y que iban á ser condenados al

Janeiro.

El Emperador del Brasil habia lle

gado á Santa Catalina.

El paquete para el Rio Janeiro-,
habia sido detenido en Falmouth 15

dias mas del tiempo de costumbre, se

habian recibido órdenes para que se

detuviese diez dias mas á consecuen

cia de hallarse Mr. Cannig en París..

Esta detención se atnbuia á una

protesta hecha por algunos comercian

tes, de la captura de sus bupues por
las fuerzas navales del Emperador del
Brasil.

El mismo periódico refiriéndose

á una carta particular de Bogotá fecha
de Julio dice : que Bolívar habia ce

lebrado conrtato matrimonial con una

joven Norte Americana residente en

Lima, Miss Augusta Hast de Saybrook

( Connecticut ) cuñada del comodoro

de los E. U. Hull, y también del Hon.

Hernán Alien, ministro plenipotenciario
de los Estados Unidos, cerca de la re

pública de Chile.

Mr. Anderson, uno délos dipu
tados al Congreso de Panamá por los

Estados Unidos, murió en Cartagena
( de Colombia ) el 24 de Junio, cuan

do se encaminaba para el Congreso.
La Emperatriz del Brasil que muy

poco tiempo hace parió un niño, 'se

halla muy mala : y se creé morirá.

Tenemos á la vista periódicos in

gleses cuyas fechas alcanzan hasta el

18 de Octubre ; y de ellos estracta-

mos lo siguiente.
RUSIA. Esta potencia ha decla

rado la guerra, el 13 de Octubre á

la Persia, á consecuencia de haber

ésta invadido su territorio limítrofe, Cod

gran parte de su ejercito, sin tener

para ello los mas mínimos motivos,

pues ambas potencias se hallaban ea

nir.uoTf/> .uonaí.
•
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del estado se griten papeles públicos
en venta, sin una autorización del go
bierno para ello; y sin que las per
sonas que se dediquen á venderlos

sean bien conocidas por su juicio,
probidad, &c.

hiSPAÑ 4. Fernando ha espedido
un decreto, es concediendo permiso á
todos los buques estrangeros, para que
hagan el comercio costero, por haber

concluido la marina mercante de la

nación.

El ministro de la guerra habia

recibido un parte del capitán gene
ral de Estremadura, en el que se co

municaba que dos regimientos estacio

nados en Badajoz, se habian refugiado
e.n Portugal, con todos sus gefes, ofi

cialidad, vagages, armamento &c.

Cada dia se aumenta mas y mas,
el descontento de la nación con las

desgracias que sobre ella pesan; y que
se multiplican prodijiosamente.

las mejores relaciones de amistad an

tes de la invasión.

Las tropas rusas tuvieron un en

cuentro con el ejército persa, manda

do por Abbas Mirsa, que fué comple
tamente derrotado.

Los plenipotenciarios rusos han

presentado á los de la Puerta, sobre

el avenimiento definitivo de sus gobier
nos, un ultimátum en ochenta artícu

los, emplazaudo á la Puerta á que

lo admita hasta el 7 do Octubre, por

que si después de esa fecha no lo

hubiese hecho se le declara la guerra.
Los plenipotenciarios otomanos no

se atrevían á presentar el ultimátum

al Sultán, por contener algunos artícu

los que este no . aprobaría, entre ellos

uno que pide una indemnización de

cinco millones de pesos, por los gastos

que la Rusia ha hecho, á consecuen

cia de las hostilidades repetidas de la

Puerta contra esa potencia, para recha

zarlas.

Parece: que apesar de la arro

gancia del despota de Turquia, él

aceptará el ultimátum de la Rusia, por
no hallarse en estado de sostener

una guerra contra ella.

PDR'PUGAL. La princesa regen
ta de este reyno, dirigió una carta

a su hermano O. Miguel, á Viena,

donde reside, en la que le intimaba

prestase juramento á la constitución

de la monarquía : á la que contestó

q.ie : le habia dirigido á su hermano

el emperador del Brasil una nota ha

ciéndole saber que á ¿1 le competía
y no á una infanta, ser regente del rey-

no, y que se le entregase el gobier
no de Pjrtuga!, sin necesidad de es

perar que su futura esposa la prin
cesa de Gran Para, se halle en esta

do de casarse ; y que hasta tanto

que. no le contestase su hermano, no

se resolveria sobre lo que solicitaba

de el.

La capital y casi todas las pro
vincias de este reyno se hallan en

comuocion. Los adherentes al nuevo

orden de cosas, se hallan en el cho

que mas encarnizado con los parti-
d.irios del antiguo.
Por un edicto la regenta manda que:

ni en la capital ni en ninguna parte

Transcribimos del Journal du com-

•merce el siguiente articulo.
" Cartas últimamente recibidas de lá

Havana en el Havre de Gracia anun

cian : que cl vice almirante español
Laborde, habia salido de aquel punto
con su escuadra el 29 de Agosto. Se

suponía fuese su intención dirigirse a

las costas de Méjico ; y por otras

noticias recibidas en el misino puerto
dicen que : el 6 de septiembre por la

mañana en los 30 gr. 20 m. lat. O. y
79 gr. 10 m. long, se encontró en

el mar una escuadra española acia
la costa de Mégico. Dos dias después
de este encuentro, el 8 de Septiem
bre á la noche después de un furio

so huracán, que reinó por espacio de

60 horas, vieron en los 30 gr. 10 rn.

lat, 75 gr. 4 mi long. una fragata do

guerra que navegaba al S. E. con to

dos sus masteleros calados. El mar

estaba cubierto de fracmentos de bu

ques."

AUSTRIA.

Viena. El Times refiriéndose la Jour

nal des Debuts de Paris dice : que el

principe de Mjtternich estabí intrig in
do con toda actividad para despojar



de la sucesión al trono del imperio
autiiaco á su principe heredero. Al

efecto habia convocado el Emperador
u:i i reunión do todos los principes de

la sangre y los principales nobles de

sus estados, para deliberar sobre cl

proyecto y ver medios de destruir al

principe, porque es enemigo de la po
lítica y enredos de Mtlltneich.

PUERTA. En Constantinopla hu

bo un incendio el 2 de Septiembre que
consumió una octa/a parte de la po
blación ( como 6000 casas. )' A conse

cuencia de este incendio, el Sultán

promulgó un edicto, mandando á sus

basaltos que todas las casas que hubie

sen de construirse en el paraje incen

diado fuesen de piedra en adelante ;

y no de madera como lo eran antes.

ROM I. Se halla en un estado

muy deplorable; y al parecer se h.:hi&n

hecho algunas tentativas para asesi

nar al Papa, lo cual Iletrado á oídos

de S. S.
, espidió inmediatamente un

decreto prohibiendo que se descarguen
absolutamente armas de fuego dos le

guas al rededor del Vaticano.

Del deseo de ser útil á los hombres.

f. i tle este móvil de acciones resulta la moral,
entonces ni___run temor hay de verla riefrnxlaiJa, ni

por los cálculos del egoismo. ni por los errores de
la superstición. Si algunas personas frágiles necesi
tan tener por primer vehículo un principio de acción

poco espue-to á equivocaciones, la ra; on decirle en

favor de este de qne tratamos ; y cuanto puede en

vilecerse el hombre buscando la felici.lad, y cuantas

estravajrancias puede cometer intentando agradar al
ser irrisible que le ha sacado de la nada \ Busca la
dicha it obedece ú la dirinidad, son unos preceptos
que pira nr> ser mi] interpretados ecsijen instrucción.
La _n>es.ma de Intz bien ú tus semejantes es la que
esta al alcance del buen sentido; y hay veinte in
terpretaciones erradas que pueden darse á los dos

piimeros preceptos, por cada una que puede darse
á este.

Ciertamente ee cometerían muchos errores ei
fundando un sistema en el deseo de la felicidad
ó en- el de agradar á Dios, no manifestasen inmeria-
tamente los hombres el deseo de ser útiles á sus

senieisntes. Parece pues que seria lo mas prudente
cl prevenir y hacer imposibles semejantes errores

68

estableciendo desde luegro la moral sohre el precep
to ile ii.t'jora-T la suerte t'el genero humano.

Este móvil us el (jue mas directamente nos con
duce al objeto de la sociedad, porque nos le seúa
la y pie_fenl.ii sin permitirnos ii¡;ir la vista sino ea
él. Loa ¡-.tbios ií quienes sin e (ie guia, pwct.im ¿e-

'

cir, que lo que la moral prescribe, es ei contribuir
á- mejorar el género humano; y cuando los hombres'
quiren derivarla de otro cualesquier principio, se

estra\ian del verdadero camino, o acaban libando
al punto donde nos encaminamos directamente; y
asi es común el verdadero principio .tn que se fun
da la moral, es el que únicamente nos dirige y
anima.

Estos filósofos condenan ;\ los que quieren esta

blecer el amor propio cono regla ee conducta, y
dan en favor de semejante bate rabones c.,.m__:o

menos muy ts-pecioías. JVIirail, dicen, alrededor vues

tro, y en la muchedumbre agita (.a veréis a„ Jos íce

nos sensatos y á los mas viciosos ocuparse solo en

su interés particular, mientras que los mas dignos,
y que pueden ¡servir de modelo, se consagran al
bien general. A eslos se une el íriorulista, y queira
aumentar mi número y genernlirar su nmuencia so

bre los demás hombres: por lo mismo debe adoptar
el prii cipio ee acciones que es conforme á la con

ducta que tienen. Dos afectos lia y en nuesta alma,
uno de los cu.iles es nuestro ^au.or piopio, y otro

el amor ñ. nuestros semejantes : "debe pues disminuir
se el primero y fortificarse el segundo, y á esto
se reduce la ciencia ¿cl moralista.

L¡i eeselencia del principio que cesaminamos, es

dir/na de atraer los ánimos generosos que nos ec-

siian á ias virtudes desinteresadas. A o obstante ai-
brunos moralistas demasiado anote, os no hallan es

te móvil bastante puro y lé desechan ; asi como

aquellos que le siguen, desprecian el amor propio.
En su dictamen la moral nunca puede fundarse
en la utilidad

, porque debe atenderse á la obli
gación prescindiendo de sus resuitados. IV o siendo
nuestro ánimo ecsaminar. en este lugar su modo
de tratar la moral, nos contentaremos con pre-

fumarles, ¿ si el bien puede alguna vez perjudicar
los hombres ? Si responden que no, y creen tjae

el bien esta siempre de acuerdo co_í cl interés uni
versal, la utilidad no puede ser una base engañosa
para la moral. Quizá prefiriendo únicamente esta

bq.se que sirve de punto para dirijirse á cualquiera
otra, se evitan las sutilezas, los estravios y los sue

ños ; porque siempre hay obligación de probar que
de las consecuencias inmediatas de las teorías qu«
se esponen, se deducen resultados útiles.

( Continuará ).

AVISO.

Suplicamos ti los SS. que nos

honren con sus comunicaciones para
el Telégrafo, tengan la bondad de di

rigirlas libre de porte, porque de lo
contrario se quedarán en el correo.

Los EE.

IMPRENTA DEL COISEZICIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Compañia en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio 1 icuña,

y en la tienda de don .Martin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
durará un mes, siendo su precio doce reales.
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TEMPERATURA.

A lus 9 de la mañana.

barlrm. term.

Dia 31 :)l) 09 S.O.

Dia 2<! 30 70 S.O.

Dia S3 30 70 S.O.

BZAXt.XTXr.aA.

i:\TRADAS

Pia 21 bergantin holandesa Her-

culus, su capitán Mr. Chersi, proce

dente de Paita con 42 dias de nave

gación en lastre.

Dia 22 El bergantin golrt i nacio

nal María Railef, su capitán D. Ra

món Pérez de \rze, procedente de Val

divia con 9 dias de navegación con

destino á Coquimbo: vienen de pasaje
D. Juan Manuel Campillo, D Juan

Manuel Ulloa, D. Manuel Jaramillo,

D. José Jaramillo, D. frjuicisco Mena,

D. José JBerdugo, D. Vlari; nji Lorca,

D. Feliciano Pérez, D. Francisco Gon

zales, y D. Feliz Mena, su cargamen

to maderas.

Dia 23 Bergantin goleta inglesa
Amelia, su capitán D. Lumsden Kut-

herford, procedente del Callao, con 36

dias de navegación su cargamento efec

tos de Europa.
Id. Id. Bergantín soleta nacional

Flora, su capitán D. M'g.icl Noe, proce
dente del Callao con 30 dias de na

vegación en lastre. Viene de pasage

D. José Maria Castro, y el espulsado

D. José María Relayzo.
Id. Goleta nacional Unidad, su ca

pitán D. F. Linas, procedente de

Maule, con destino al Perú, su carga

mento maderas, navegación 2 dias.

Salidas.

Dia 23 El bergantin ingles Brothers,
su capitán Mr. Ferguson con des

tino al Callao, su cargamento del pais.
Id. Id. la Fragata de guerra Ame

ricana Vnitod States, su comandante el

oinodor Hull, con destino a los Esta

dos Unidos.

Id. Id. la Fragata de guerra Ameri

cana Brandy Wine, su comandante el

comodor Jones, con destino al Callao.

Capitanía del puerto, enero 23 de

1827. Maffet.

Para el Callao.

Con permiso de tocar á Quilca

para entregar algunos bultos, saldrá den

tro de 8 dias, el bergantin ingles Wa-

terloo, tiene lugar para 50 toneladas de

flete y muy buenas comodidades para

pasageros; los que quieran tratar por

uno ú tro, véanse con su capitán abor

do ó con Tomas Eduardo Browm y C.a

Valparaiso enero 18 de 1827.

Sf. vende

En el puerto de Talcahuano, dos

mil cuadras de tierra : mil de cerro y

montaña, y mil de vegas, chácaras y st-



tios dentro del puerto ; el terreno es

de don Pascual Diaz Labanderos. Quien

quisiere tratar, puede verse con don

Jacinto Jorge Lermanda ; quien en vir

tud de una carta poder que tiene del

citado Labanderos, puede proceder á

su venta en esta. Vive en el café de

don Antonio Venegas.
Valparaiso enero 18 de 1827.

Se vende.

La quinta de la testamentaria del

finado don Gregorio Várela, situada

en el Almendral: tiene muy buena agua
da para buques, buena arboleda, pana
dería y cuanto pueda desearse ; ei que

quiera puede verse con su hijo y here

dero don Manuel Várela, que vive en la

plazuela de la matriz.

Una partida de paza moscatel, \

se dará mas barata que el corriente

de la plaza. Quien quiera puede ver

se con don Pedro Alezandri.

SE VE27.DE
La casa de la te-tamentaria del

finado don Tomas López, situada en

el Almendral frente a la casa de doña

Manuela Buseta ; quien la quiera véase

con su apoderado don Tomas López.

'''üyl Se vende.

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidades, situa
da en el Almendral, inmediata al olivar
de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos ; y sino
se quieren estos, se puede tratar por la
casa sola. Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.
Vive en la misma casa.

SS. Editores del Telégrafo.

Mis apreciados SS.
El motivo de no estar aqui un ami

go por cuyo conducto, me pensaba te
ner el honor de prometerme la impre
sión de adjunto oficio en borrador, me
hace ahora suplicarles se dignen hon
rarme con darle uu lugarsito, asi que
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se proporcione, eh su periódico : ,1,
lo que quedará sumamente reconocido
su afectísimo atento servidor Q. B. S
M. Ignacio Molina.

A la Illma. Municipalidad de Rere.

Santiago enero 20 de 1827.

Cuando se trata de mejorar la es

pecie humana en Chile, dándole insti
tuciones que correspondan á la espre
sion de sus necesidades públicas : cuan

do se redoblan los esfuerzos por
arrancar la servidumbre moral de lai

ideas, que con el transcurso de los

años, el habito de embejecidas preo
cupaciones, ha subyugado : cuando &

quiere substituir al desonrado espíritu
de rutina, el ejercicio de la recta y
liberal justicia : cuando se principia á

cimentar sobre bases estables, la li-
¡ -tad pública é individual, la igual-
tíii.i social, la felicidad común, Jr el
mutuo compromiso entre las Provin
cia- de la unión, de cooperar reci-

'pfoca'. íente a la común seguridad: y
j '.i-ndo está procsimo á considerarse ¡
(.! código constitucional, que ha de'
re;>l..r la moral pública, es cuando el

iiiliji. cripto tiene cl sentimiento de ha
llarse embarazado en el ejercicio adníi-
ni tn.tívo de los poderes que Rere le

deleg.'i ; y cuyos intereses, vé con do

lor representados del modo mas mons

truoso, en la directa contradicción de

principios que se advierte, entre dipu
tados de un mismo partido, y electos á

un mismo fin. Sobre esto, el que subs

cribe se escusará de hablar por ahora,
como sobre la rectitud ó tortuosidad
de su conducta política; reservándose

para, el dia en que Rere, quiera llamar

le á juicio sobre ella, (1) si se cree

traicionado ; y solo se contraerá á dar

al cabildo, aunque ligeramente, una

que otra idea de' las consideraciones

que tuvo que respetar, en la declara

ción de la forma de gobierno que hi-

(1) No hay una sola clausula, una espresion tío-,
la en que este joven honrada no sincere sus pro
cedimientos. Sin embargo que el Congreso declara
inviolables j_ sus miembros en sus opiniones, sin «pie

I
autoridad alguna , pueda entrar en su juzga
miento; él desecha este asilo de la mala intención,
y somete al ecsanten de sus representados su con

ducta. ¿ Y vosotros demás pueblos, lograreis igual
satisfacción de vuestros diputados ?



zo el Congreso, ya que ha tenido la
satisfacción de concurrir con su voto
Ellas acaso pueden tenerse presentes
en el acto de tomarse en conside
ración la renuncia, que con fecha 8 del
actual tuvo el honor de dirio-ir á ese

cuerpo, por conducto del gobernante:
y sobre las cuales puede recaer la
espresion de la voluntad de Rere, de
lo que mas

convenga á sus intereses,
en la cuestión qae sobre sistema de
gobierno se versa.

El 20 de Octubre del año procsimo
pasado, el infrascripto tuvo la honra de
significar á esa municipalidad, haber
emitido su dictamen contra el siste
ma de gobierno central, y sí en
favor del Federal, justamente conven
cido que es el único, en el cual <r0za
el ciudadano de libertad, y en el °que
menos espuesta está la seguridad pá
nica, a los ataques del despotismo.
Quien se haga cargo de la infamia
con que la humanidad ha sido ultras-
da, no le negará el timbre de iirnor-
tal memoria, á que se hice acreedor
un representante que sentó el fallo,
contra la negra, funesta, y des jurada am

bición. El que habla es federalista por
convencimiento, de lo que ja n as ten
drá que arrepentirse. Q ,a el resultado
de sus tareas no co.-r,; .pon la al su

blime fin qiu en ellas se propaso, ten
drá que lamentarlo á la par de sus

conciudadanos, con sola I.i esperanza
de que algún dia se hará á cada uno,
la justicia que se merezca por sus

pensamientos políticos: que al<mu día
se sabrá lo que la libertad vale, 'aunque
ahora apenas se sepa lo que h i costa
do : que finalmente algún dia comea
ran los Pueblos á sus vordideros ami
gos, los que han querido establecerles
justicia, que será cuando ni esta la
haya, ni libertad, ni patria; pero si
gobierno central ó monarquía, que es
una misma cosa.

Se dice que el Federalismo no
esta conforme con los intereses de la
Provincia de Concepción : el que sus
cribe no entiende esto, ni bajo que
respecto se habla. Ent,,nde sí, que na-
-da hay mas conforme con la libertad
de los desgraciados Pueblos de esa I
mi«na Provincia, ¿y no es la libertad
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el ínteres mas caro que tiene el hom-
ore. ¿Hay un malvado que di<ra lo
contrario

,r—¿ 6 aun se quiere mantener
en ese degradante envilecimiento á la
honrados

penquista ? \o nos equivoque
mos El triunfo de la justicia es in-
alible. larde o temprano los puebloharán su deber. Ellos saben muy bien
como todos lo sabemos, que hasta la
egislatura de 826 no han tenido liber
tad, la Capital y uno que otro adu
lón en los Pueblos (que se dice su

balternos) son los que han merecido
algunas consideración is. Los hombres
qne aprecan su dignidad, que aman
ia libertad de sus conciudadanos, que
han pegado y p»,gan contra 1(M a|')u_
sos del poder; esos son díscolos, esos

anarquistas esos son ignorantes, esos
ene nigos del orden. El que suscribe,
ve.didero Araucano por sentimientos li
berales mas

q„;, por sn ori|en; eg uno de
esos, y ac iso mas de una vez se le ha
quonJj desonrar con esos epítetos, q„ea tn_.,...,tc ha depreciado' como á
lo., malvado*

quo lo calumnian. Pon
gamos de una vez ü la vlsta d»e,
m .ido los motivos que han dado mar-

la Imj.u.l h.i sido para un >s ñocos
m:e,.tns los demás c'hilenos, han ge!m o bajo el mas horrendo y criminal

muia, de la fortuna publica y común,*e ha erig.Jo la particular de unos
pocos, que nada han trabajado y que
acaso hin sido nuestros enemigos» y
diremos

que después de una t(>leran-
c.a indebida á su rapaz conducta,
hoy se

qu.eren sobre poner al mérito
mas esclareció, á la mas leal cons
tancia: y diremos otros mil

qlle dlr0.
mo,. Pero lo que aun es mas escan-
daloso

que en esta época de dis-
cusmnes políticas, hayamos visto a es
tos mismos, declarar una guerra abierta
alas instituciones liberales, olvidando que
oesde los primeros ensayos de nues
tra Revolución, no se ha oido resonar
otro eco que el de libertad.

¡ Liber
tan .'

■

Para

r/.

---.

¿ !__..__. quienes? Para los que
han ocupado los primeros destinos po
líticos

pira la turba de pelucones
para los jefes del ejercito, *á ecepi
cion de los liberales que son bien po.
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sagrado nuestras tareas: porque cons-

c05 y
felizmente Chilenos por -fc'™e" i t>idas las pr0vincias federales, ¿ha.

to. "He aquí para
los W? *£***> £

libertad en toda su L&lLJNhlUlN.

á que se agrega, que para llevar a su

término la desesperación de los me

jores patriotas, el gobierno ha obser

vado la conducta mas admirable de

generosidad con los españoles, con
los

fr-nce-e», &.c. dispensándoles altas
con

sideraciones, y los mejores de.» tinos.

Pero como todos los Chilenos son ri

cos y no tenian necesidad de

empleos para vivir, poco importa que

se haya hecho lo que se ha querido,

y no lo que se debia hacer. ¿Que

importa tener godos ya en ya en......

y ya en (2) ¡Ah! escandalosos in

gratos á éstos abusos, señores, es a

lo que se ha querido poner
término

con la declaración hecha. Entonces

para ocupar
estos destinos, se dará pre

ferencia al mérito y nada mas, puesto que

contra la justicia no se puede hacer favor.

Toco inmediatamente los inconve

nientes, que
la Provincia de Concep

ción, tiene para plantear el federalis

mo. Esto es: la creación de los- De

partamentos, político, fiscal, eclesiás

tico, judicial, casa de rentas fisca

les fcc. ¿ Y quien se atreve á asegurar

nve sin la simultánea creación de to

das esas regalías políticas y civiles,

que nada contribuyen á la dignidad de

las Provincias, y mucho menos a su

secundad, no puede haber federalismo?

• Donde está esa urgente necesidad

ele crearlos en el momento ? Sobre

todo, cada uno aparece
al mundo como

puede, ó le conviene. Ni cuando se

ha dicho á las Provincias,
" sed sobe

ranas", se les ha querido decir, "osten

tad un fausto ó voato que nó te-

neis. Se les ha dicho si, "hay te-

neis un baluarte impenetable pa

ra la seguridad de vuestra liber

tad publica. Alli habréis burlado

siempre á cualquier alevoso que quie

ra vulnerarla." A este fin hemos con-

(1) ¡ Si habria querido decir en el Ministerio de

guerra, <. en el regimiento de dragones, o en ll

comisaria Oe marina, ó en el tesoro de Chiloé, o

acaso por el comandante que fue del número * ,

Ayudante de la guardia de honor, ó guardia oe

Cors, que es una misma cosa ; porque todos eran

españoles, y era necesario que I09 subalternos de

aquel cuerpo pasasen á ser trefes á otro, tanto por

bu recomendable dedicación, cuanto por sus gran
des conocimientos. &.C.

bria un tirano tan osado que pusiese

en ejecución, el descabellado proyec

to de esclavizarnos? Pero suponga

mos que alguna vez fuesen sojuzga

das algunas Provincias, (que todas ea

imposible aun mismo tiempo) las que

estaban en libertad, irian á las ar

mas para
defender la justicia de la

causa de sus hermanos, y por conser

var la propia. Esto es lo que se ha

querido, y nada será mas provable a

menos que nos creamos lina turba de

serviles indignos de libertad.

No hay este recurso de común

seguridad en un gobierno central, don

de" ecsiste la mas desonrada, peligrosa,

é inmediata dependencia de los intenden

tes y gobernantes de los pueblo?, acia

el ministerio ; que para estos destinos

se buscan, pero á satisfacción del Ro-

bespicr que está bajo el solio. Enton

ces la causa de los pueblos es el ju

guete de los infortunios, á que quiera
condenarlos el capricho de aquel liber

ticida. Entonces el idiotismo adulador,

continúa en la baja necedad de que

los pueblos son para hacer la felici

dad del mandatario, y no este para

hacer la de los Pueblos. Y por cierto

que ya es tiempo de hacer
ver lo contrario.

■ Y de que modo ? con el federalismo sin

duda : dejemos á los pueblos sus natu

rales prerrogativas, elíjanse de entre sus

mismos vecinos el ciudadano que con

ceptúen digno de precidirles, que en

tonces este sabrá que va á hacer un
sacri

ficio en favor de la común felicidad

del pueblo, y no á sacrificar á este

para hacer la suya propia, como hasta

hoy. Esto es lo que quieren con el

sistema Fedral los amantes dc la li

bertad de Chile, y esto es lo que re

pugnan los sectarios del despotismo.
El infrascripto al «haber breve

mente bosquejado»* su ffpinion política,
como la oposición que divisa en sus

co-representantes en Asamblea, á la for

ma de gobierno declarada: tiene cl

honor de suplicar á la 1. Municipalidad
de Rere, se le dispense cualquiera diva

gación que se advierta en ella, como de

asegurarle que esa misma contradicion

de principios, le hace renunciar.—Con

este motivo &c.— Ignacio Molina.

IMFB.-C27T.A. EEL C02fl.X¡£iCIÓ
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jCste periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Compartía en este puerto ; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
durara un mes, siendo su precio doce reales.
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TEMPERATURA-

A las 9 de la mañana.

barlrm. term.

W,a 24 29 9 69 S.O.

Dia 25 30 70 N.E.

ÉM marítima. SÉÉÜ
ENTRADAS

Dia 24 Bergantin nacional Olifan

te, su capitán D. Guillermo Kennedy,
procedente del Callao en lastre, con

35 dias de navegación. Viene de pasa

je el espulsado D. Santiago Menares.

Salidas.

Dia 24 Corveta de guerra inglesa
Eclair, su comandante D. S. Boucher,

con destino á Arica.

Id. Id. La fragata de guerra in

glesa Blanche, su comandante Mr. Men-

nes, con destino al Callao.

Id. Id. Goleta de guerra america

na Dolfin, su comandante Mr. Aulick,

con destino á Coquimbo.
Id. Id. Bergantin nacional San Pe-

drito su capitán D. Juan de Orbeta,
con destino al Huasco su cargamento
del pais.

Capitanía del puerto, enero 25 de

1827 Maffet.

Para Arica con escala en Huasco

La Fragata Francesa Elizabeth, re
cibirá efectos á flete para los puertos
arriba dichos, como también pasase-

ros, saldrá el martes procsimo.
Véanse con.—Dubern, Rejo 5» C."

Para el Callao.

Con permiso de tocar á Quilca
para entregar algunos bultos, saldrá den
tro de 8 dias, el bergantin ingles Wa-

terloo, tiene lugar para 50 toneladas de

flete y muy buenas comodidades para

pasageros; los que quieran tratar por

uno ú, tro, véanse con su capitán abor

do ó con Tomas Eduardo Browm y C."

Valparaiso enero 18 de 1827»

Un cargamento de maderas que debe

desembarcarse del bergantin goleta na

cional Railef procedente de Valdivia,
compuesto de las piezas siguientes:
vigas depellin, tercia en cuadro y 10 varas

largo, vigas de nueve pulgadas en cuadro,
y siete y media varas de largo : tablo

nes de pellín y linea, de cuatro y me

dia varas de largo : cuartones y liga
zones de ciprés y alerce, para marcos

de puertas &c.

Los precios son cómodos, y la ma

dera superior calidad ; los que se inte

resen pueden verse con el dueño don

Rafael Pérez de Arze, en el almacen

de don José Maria Hernández.—Val

paraiso 25 de enero de 1827.

El dia 30 del corriente se rema

ta el ramo de caminos : los que se in

teresen pueden ocurrir al tribunal de]

Consulado de Santiago.
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Para Quilca v Callao.

La goleta nacional María Mercedes,

saldrá á mediados de la semama entran

te. El que quiera flete ó pasage pue

de verse con su capitán D. Juan

Menchaca.

i"ilffl Se vende

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidades, situa

da en el Almendral, inmediata al olivar

de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos ; y sino

se quieren estos, se puede tratar por la

casa sola, también se arrienda por tér

mino de uu año, no habiendo venta.

Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

Se vende en la imprenta del Co

mercio el proyecto de constitución, y

en Santiago en la tienda de D. Mar

tin Andonaegui, su precio dos reales.

Revolución en Santiago.

He recibido una carta en que se

me dice, lo que espongo á VV. ; creo

darán cavida á esos renglones escritos

con imparcialidad, para que nuestros

compatriotas se unan de una vez á la

obra de nuestra regeneración.
A las doce y media de la noche del 24

del corriente, el coronel Campino se pre

sentó en la plaza con algunas tropas arma

das, con el fin de quitar el actual go

bierno: se fue al Congreso, y por un

acaloramiento, dicen hizo algunas cosas

fuera del orden. El cuerpo legislati
vo para cortar aquellos males, le indultó

en su comprometimiento, y nombró al

general Freyre Presidente interino de

la República, y gefe de armas : en se

guida se apresaron á los Ministros de

gobierno, los partidarios del estanco, y

algunos otros empleados. Se asegura qae
esta ha sido como una contra revolución

á otra que se proyectaba : si esto es una

verdad, y si se sostiene el orden ya se

concluirán nuestras desgracias.
Estas son las pasiones tanto tiem

po en fermentación, las que forman es

tos temibles sacudimientos : lección par
ra los Chilenos.

'e<QSTOirX<QABO-

CAPÍTULO DE CARTA DE SANTIAGO.

Los candidatos para la presiden
cia son Pinto y Benavénte ; tú los co

noces, y es inútil delinearte sus senti

mientos. Estrañaba que los partidarios
de este último sefior, no tuviesen otra

cosa en la boca que las virtudes y

conocimientos de Pinto, hasta que ayer

salí de mi engaño.
Me ha venido á visitar S.,..., y nje

asegura que todos esos elogios son

ardides descubiertos, que una memo

traviesa de color de oro, anda hacien

do prodigios ; y que por su parte duda

tengamos por presidente, al único que

conviene á Chile en sus actuales cir

cunstancias.

Mi enfermedad sigue &c.

OTRO.

Después de tantos años de una re

volución hecha para la felicidad de los

pueblos, apenas hoy vemos un docu

mento que lo acredite. La espada, las

intrigas y la opresión, siempre al rede

dor de nosotros, nada nos han deja
do avanzar: pero al fin si los Chile

nos saben sostener su honor, ya veo

aparecer en su seno el iris de paz. Un

Congreso el mejor que hasta ahora he

mos visto en nuestra patria, nos pre

senta el fruto de sus meditaciones. Cier

tamente, tiene el defecto de no serorigi-
nal en sus producciones ; (1) asi lo oaüfi-
can ciertos ciudadanos para quienes
nada hay bueno, sino lo suyo, pero es

ta es una razón, que prueba que son

unos necios, qne solo aspira» á plaa-

(1) Este argumento que tanto vociferan los enemi

gos de los pueblos, es el. mas fuerte apoyo de 1*

Hueva constitución- En política, nada hay nuevo si

no son quimeras; pero uno. tan buenos patriotas" co

mo estos atletas que han aparecido, ¿que querían

mejor, la constitución de Estados traídos, ó el aDio-

lutismo de luí sultán?
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vitan á los Aristócratas (1) á obrar
del mismo modo; pero por desgracia
estos idiotas se conocen criminosos é

ignorantes, y buscan medios tan bajos
como ellos.

En la contestación que este nue

vo periodista hizo al articulo, el hijo
de Valparaiso, no se encuentra mas que
una multitud de asersiones falsas, una

falta total de veracidad histórica, un

magisterio presuntuoso, y una ignoran
cia la mas completa, acerca de los prin
cipios que ha querh'o revatir. No obs
tante la respuesta que se ha hecho á
su impugnación, creo deber tocar por
incidencia, algunos puntos que no han
sido detenidamente ecsaminados, y qué
considero útil analizarlos

, para aver

gonzar á este Chapuis, si es que un

vago sabe lo que es vergüenza.
Los objetos con que se reunió la

Convención de Hartford, ciertamente no

eran los mas acertados en las circuns
tancias de los Estados Unidos ; pero
si ecsaminamos los deseos y preten
siones que los animaban, venamos que
en sí eran muy loables. Querian qué
se facultase á los Estados, para asu

mir la defensa propia contra el ene

migo, y que una porción rasonable dé
los impuestos colectados en ellos mis
mos, se destinase á aquel objeto ; tam
bién pretendian que las milicias de
los Estados, se pusiesen bajo las órde
nes de sus respectivos gobernadores, y
no bajo la inspección de ofici-ales del
ejercito nacional. (2) Si todas estas co
sas son malas en sí, á mi ño me

pertenece ecsaminarlas, pero debo pro
teger fe. verdad y desmentir á un ca

lumniador, que descaradamente dice

que aquellos Estados de que se com

ponía la convención, trataban de se

pararse de la unión y hacer un otro

gobierno bajo la protección de Inglaterra.
Aun dice mas, que la constitución ge

neral, va sufriendo modificaciones que pa
ralizan los esfuerzos del federalismo, que

íenr sus ideas, ó las de un nuevo Cad-

mo que no encontrará en Chile selva-

ticos á quien legislar, ni en quienes
trasladar sus capricho». Los pueblos
están ilustrados para conocer sus inte

reses, y á estos amigos tan poseídos
de nuestra felicidad : á su -tiempo les
darán las gracias, aunque por ahora no
los necesitan. Sin duda alguna estos

mismos pueblos se reservan una Sobe
ranía que estos buenos ciudadanos lla
man fantasma ; quieren federación que
se titula fuego de imaginación, ó locura,
y otras cositas que no dicen por no

escandalizar la sana intención de tan

sinceros amigos. Volvamos á la Cons
titución.

Estoy cierto que nada puede de
tener nuestra marcha, á la verdadera
libertad : convinaciones mas ó menos

acertadas de nuestros enemigos, la pa
ralizarán momentáneamente ; pero ya
se ha roto el velo, y las voces de pue
blos, igualdad, derechos, libertad, no re

sonarán en labios impuros, que á pre-

testo^ del bien público, no aspiran mas

que á su interés particular.
Queda de VV. con toda conside-

«. ración. El Aguador de Valparaiso.

Aunque muchos de los EE. del Te

légrafo eran de opinión, no se contesta

se el tejido de insultos y absurdos, que
forman la esencia de un nuevo escri

tor demasiado fatuo ; yo he creido de
berlo hacer, no por lo qae respecta á

él, sino respecto á las producciones que
no son suya» en la mayor parte. Chi
lenos que no hubiesen degenerado del

carácter nacional, y que tuviesen algún
resto de vergüenza, jamas se valdrían
de la sombra de un aventurero, para
emitir sus producciones; pero cierta
mente que sus ideas son tales, que es

reciso usar de estos ardides, para no

acerse el oprovio de la sociedad.
Los federalistas, estos ciudadanos á

quienes se ha puesto tanto ourakdo e»

pintar con los mas feos colores, lía-
'

blaa con franqueza y patriotismo, é in-

(1) Adviértase que los Aristócratas, son unos po
bres diablos que llevan tras si, el desprecio de los
demás ciudadanos; y que á ellos no me dirijo tanto,
como á algunos bribones que quieren hacer la bol
sa á espensas del Estado.

(9)» Veawe et BMíniflesto de la Convención dé
Hartford de 4 ie enero d» 819.



eseeptuando la presidencia
deMr. Adams

todos los demás presidentes han I eva

do por objeto la centralización del go

bierno, y que se han modificado suce

sivamente los privilegios de los 17 Es

tados. Si un escritor de intento, se

pusiese á hacer un tejido de necedades

y mentiras, no lo habria hecho igual.

Adams no ha sido el solo protector del

federalismo, sino que al contrario en

ninguna presidencia sufrió mas oposi

ción ; no se han modificado ni tocado

los privilegios que los Estados se re

servaron en su unión, ni son 17 (como

lo supone la ignorancia del nuevo pe

riodista) ,
sino 24. Ninguna ley del

Congreso, y mucho menos ningún de

creto del ejecutivo, pueden valer, si

contravienen la constitución ; de mane

ra, que si el Congreso dictase una ley

que llevase aquel objeto, y el gobierno

espidiese un decreto con el mismo fin,

\a suprema Corte de la Union al mo

mento las declararía nulas é inconsti

tucionales. Esto prueba la gran dificul

tad de hacer la mas pequeña variación

en la legislación de aquella República:

esto prueba el ningún fundamento y

descaro con que se escribe en Chile,

quizá con presunción que no sabemos

desmentir imposturas.
Que hay un partido de Oligarcas

en Estados Unidos, que estos son los

únicos que quieren la entera libertad

del pais, y que los federalistas son mi-

lados con el mayor desprecio, mas

valiera pasar por alto tan ridiculas

aserciones ; pero aun no somos suficien

temente ilustrados, y debemos responder.
: Un partido de Oligarcas en Estados

Unidos, donde la legislatura se compone ,

de trecientos individuos, elegidos libre

mente por los pueblos ? Un vicionario so

lamente puede decirlo, y añadir, que es

tos son los ciudadanos' mas virtuosos, 16s

que ocupan los empleos, y llevan el

timón del gobierno, aun es mas. No se

como responder á esté hombre, no

se que nombre dar á tanta mentira

emitida con tanto descaro ante un pú

blico ilustrado. Sin duda alguna, este

escritor no sabe lo que es oligarquía,

que á saberlo, buen cuidado tendría

de llamar de este modo á los que pro

cura defender: espliquemoselo, Oligar

quía es el nombre que se da á la dege

neración del gobierno Aristocrático, cuan

do se hace tiránico, y se sostiene una

pequeña facción de los nobles; y titular
^

de este modo á los ciudadanos virtuo

sos de Estados Unidos, á los que de

fienden con tanto ardor, es una nece

dad imperdonable.
En prueba que no hay tales oli

garcas en aquella república, le citaré

un solo 'hecho. El célebre General

Hamilton, fue sospechado de tener ideas

que favorecían la consolidación total

del gobierno ; de esto dimanó una pre

vención tan fuerte contra él, que se

vio obligado á revatir publicamente la

sospecha y protestar que jamas habia i

tenido tales ideas.

Aun me quedaban otras muchas cosa*

que decir, iba á escribirlas; pero
á mas de

faltarme el tiempo, me parece he dicho

lo suficiente, para provar que este es

critor nuebo es el hombre mas falsa

rio sin atreverse á apoyar lo que dice.

El amigo del Hijo de Valparaiso.

SE VENDE .

,
La casa de la testamentaria del

finado don Tomas López, situada en

el Almendral frente á la casa de doña

Manuela Buseta ; quien la quiera véase

con su apoderado don Toma* López.

IMPRENTA DEL COMERCIO*
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Esle prriodico que regularmente contendrá la esltnston de un pliego, se vende
en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en 'el almacen de los SS Aucine-
na y Compañía en este puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña,
V en la tunda dc don Mari„t Audonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripcióndurara un mes, siendo su precio doce reules.

r

Id. Id. La balandra nacional Rita
su capitán don Francisco Despote, con
destino al Huasco su cargamento del

pais.
Capitanía del puerto, enero 27 de

1827. Mafet.

TEMPSiUlTimA.

A las 9 de la mañana.

barim.

©ia 2G 30 t;i) S.O.
Dia 27 3U 70 ¡S.O.

Dia SS 21) 9 70 S.O.
Dia íü. Ü'J í) 08

term.

nSARXTISZA.

ENTRADAS

Dia 2G El bergantin ingles Eliza,
su capitán Mr Morpheiv, procedente
del Callao con 21 dias de navegación
en lastre. Vienen de pasage el coro

nel don Francisco Aldao, el teniente
Id. D. Vicente Moreno, don Eliew An

drés Gueno y don Francisco de Pau
la Navarro.

Salidas.

Dia 26 fragata francesa Ernestina,
su capitán Mr. Uouguen, con destino
á Coquimbo en lastre.

Id. Id. goleta nacional Unidad,
su capitán D. F. Linse, con destino al

l'crú su cargamento del pais.
Dia 27 El navio de guerra ingles

Cambridge, su comandante Mr. Mailling
con destino á Coquimbo y Europa.

Id. Id. Bergantin ingles James, su
capitán don Alejandro M. Donald, con
destino á Colchagua, su cargamento
surtido.

Id. Bergantin Colombiano Colom
bia, su capitán Mr. Waddel, con des-
tu.o a Coquimbo y Guayaquil.

Para Quilca y Callao.
La goleta nacional María Mercedes,

saldrá á mediados de la semama entran
te. JiTl que quiera fleto ó pasage pue
de verse con su capitán D. Juan
Menchaca.

I">lffl Se vende

Una casa techada de paja, pero
muy bien tratada, con esquina y pulpe
ría, y con muchas comodidades, situa
da en el Almendral, inmediata al olivar
de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos ; y sino
se quieren estos, se puede tratar por la
casa sola, también se arrienda por tér
mino de uu año, no habiendo venta.

Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales,
Vive en la misma casa.

Se
cualquierDE O FLETA PARA

PUNTO.

El bergantín goleta Amelia de por
te de 130 toneladas, el que quiera
fletarla ó comprarla puede ocurrir á la
casa de Dicson Price y C.a en San

tiago ó Valparaiso.



Se Fleta Para Cualquier Punto.

El muy velero bergantin Eliza, de

porte de 150 toneladas, el que quie-

ía fletarlo, véase con su capitán abor

do, ó con Tomas Eduardo Browm y

C." Valparaiso enero 29 de 1827.

Se vende en la imprenta del Co

mercio el proyecto de constitución, y

en Santiago en la tienda de D. Mar

tin Andonaegui, su precio dos reales.

SE VENDE
La casa de lá testamentaria del

finado don Tomas López, situada en

el Almendral frente á la casa de doña

Maníjela Buseta ; quien la quiera véase

con su apoderado don Tomas López.

Para Arica con escala en Huasco.

La Fragata Francesa Elizabeth re

cibirá efectos á flete para los puertos

arriba dichos, como también pasage-

ros, saldrá el martes proc>imo
Véanse con.—Dubern, Rejo & C."

Un cargamento de maderas que de

be desembarcarse del bergantin goleta
nacional Railef procedente de Valdivia,

compuesto de las piezas siguientes :

vigas de pellin, tercia
en cuadro y 10 va-

Tas largo: vigas de nueve pulgadas en

cuadro, y siete y media
varas de largo:

tablones de pellin y linea, de cuatro y

media varas de largo : cuartones y liga
zones de ciprés y alerce, para marcos j
de puertas fec.

Los precios son cómodos, y la ma

dera superior calidad ; los que se inte- :

resen pueden verse con el dueño don j

Rafael Pérez de Arze, en el almacen

de don José Maria Hernández.—Val

paraíso 25 de enero de 1827.

El dia 30 del corriente se rema

ta el ramo de caminos : los que se in

teresen pueden ocurrir al tribunal del

consulado de Santiago.

COMUNICADO.

Capitulo de carta de Santiago.

Se ha concluido al fin esta revo

lución que nos presagiaba, tantos males.

El coronel A costa so pretesto de po

ner sus caballos eu potreros, se salió

á la cañadilla, y ofició al Congreso
poniendo la tropa á su disposición, y
se dirigió á Aconcagua. El Teniente

Coronel Maruli, y el Coronel Tonson

gefe de las milicias, se apoderaron de

Campinó y de la oficialidad que le era

adicta, y los pu.-ieron presos. El Con

greso debe reunirse hoy, y mandar una

diputación al Presidente, el General

Freiré, para que cese en los prepara

tivos de guerra, y avisarle del feliz

fin de esta revolución. No h-y ciudada

nos como nuestros paisanos, hacen una

gran bulla suenan las armas, y el apara

to de destrucción es tan grande, que ya
•

vemos el ultimo dia de Chile; pero al

fin todo concluye lo mismo que ahora.

Dios libre á nuestra patria que se vier

ta una gota de sangre por estas re

voluciones , porque no se concluirá

de derramarse en muchos años.

Hablandote con toda ingenuidad

yo culpo en todas estas locuras y re

voluciones descabelladas á los peluco
nes, por su obstinación en oprimir .el

pais: no eceptuo esa raza que tu co- j
noces y que aun la creo mas culpable.

A Dios y acuérdete de lo que

tinto te be repetido: Chile ha de set

feliz, ninguna facción lo podrá oprimir ;

pues tiene ciudadanos imptirciates que

siempre le han dudo ptuebas de virtud

y patriotismo. (*)
Tu afectísimo amigo &c.

VALPARAÍSO.

El pueblo de Valparaiso consecuen

te siempre á sus principios y en vista

del acta del Congreso, que habia

nombrado al General Freiré por pre

sidente de la Nación, se puso á sus

ordenes y mandó con la mayor pron

titud los ausilios que se le pidieron,
20000 cartuchos, 300 fusiles y 500 sa

bles; y estamos seguros que nada omi

tiría cuando se interesase el restable

cimiento del orden y el bien de la

patria.

(*) Pensamos que este elogü> recaerá «obre el



Oficias de la Asamblea de Valdivia

Al Soberano Congreso Nacional.

Valdivia noviembre 16 de 1800.

La Asamblea de esta Provincia tiene el honor
Je poner en conocimiento del Soberano Congreso, su
instalación en 10 . del corriente, cuya apertura fué
con nueve Diputados de los doce que le han ca-

vido, conforme á la ley de bu elección, 27 de

Agosto último.

Al anunciar este acontecimiento seguramente
dichoso para Valdivia, no omitirá la Asamblea
manifestar el buen orden que se ha notado en

las elecciones populares de esta Provincia, asi como
el jubilo de bus habitantes al ejercitar los deie-
.chos que el Supremo Ser quizo dispensarles, cir
cunstancias sin duda, precursoras de la suerte ven

turosa que se depara a Valdivia, mediante las sa

bias instituciones del Soberano Congre.*. La Asam
blea se congratula al darle este aviso, y al elevar
le los votos de s;i mayor consideración y respeto-
Rafael Pérez de Arce, Presidente -Victor Jaramillo.-
Francisco Jabier rfe Castdblanco.-Juan Ángel Ague-
ro.-Antonio Alriazola.-Mmuel Jaramillo, -Juan Ma
nuel Lorca.-Juaa Francisco Adrmzi.'':'.-Hamo'n Cami
lo de. Lorca.-José Honorato.-Juan Feliz Albarado, Di
putado ¡Secretario.

Estracto de otro Oficio.

Se nos habia favorecido con una

copia del oficio que la Asamblea de

Valdivia ha mandado al Congreso ; pe
ro por su estension que ocupara todo

el periódico hemos creido mas oportu
no el estractarlo.

Esta Asamblea con cuya apróva-
cion contaban los enemigos del fede

ralismo para destruirlo, se esplíca de

este modo noble, lleno de virtud y pa

triotismo, que hará la vergüenza de los

partidarios de la centralización. " Lá

„ Asamblea y los habitantes de esta

„ Provincia, han recibido et sistema

,, federal como un presagio feliz: decir

„
to contrario seria negarse á la razón,

,, y ostinarsé á vivir bajo lá ignominia
„ y la oscuridad que inventó ei viejo
„ mundo aparentando formas1 benéficas

3, para oprimir á sü Salvó a la humí-

„
nidad. El sistema federal tei á ser

j, una luz política, que iluminará con

,, justa proporción á las Provincias; y
„
un brazo protector, que las librara

„
del advitrio de cierto numero de

„ componentes, que inclinados siempre

g-eneral Freiré que tantas veces nos ha manifestado
s<i patriotismo y desinterés, y que siempre pronto á
favorecer la patria, no OttúUrá sacrificio por soste
ner el orden.
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„ al absolutismo en el régimen central

| „ jamas podrian hacer la prosperidad
[ ,, de las provincias.

"

Después pasa
a hablar sobre su deplorable situación,
ocasionada por una larga guerra, y
cuenta con aflicción sus pocos ingre
sos verdaderamente insuficientes para
el sistema de gobierno que adoptara la
nación. ■(*) Entre sus necesidades la
menta la falta de un escuadrón de ca

ballería, que favorezca sus campos asal
tados en todo momento por los indios:
tres compañías de infantería y una de
artillería para guarnecer los fuertes, y
los diferentes caMillos del puerto, cuya
fuerza no debe reducirse mientras no

se consolide la paz interior y esterior

y se concluyan los temores que ecsitan
las cenizas y escombros de la domi
nación española, que en la provincia
vecina de Chiloé aun suele fermentar.
También hace ver que sus templos, ca

sas municipales, castillos y otros edifi
cios públicos, con el curso de una tris
te revolución, y por el total abando
no en que los han dejado los gobier
nos centrales, se miran hoy como mi
serables monumentos de lo que otra
vez fueron, y como unas ruinas que
les llena de dolor.

Ciudadanos verdaderamente des

graciados, yo no he podido leer el la
mentable cuadro de vuestras miserias
sin sentir el mismo dolor que os ro

dea: ya se acabaran vuestros infortunios:
ya dejareis de ser considerados cpmp
huérfanos de nuestra común patria, y
entregados sin ausilio alguno á la furia
de unos barbaros que nada respetan.
Aislados COmo vosotros sois, gozareis
de nuestra misma fortuna por los es

fuerzos de ün nuevo gobierno, única
esperanza para Chile : nuestros enemi

gos lo combaten, resueltos a arruinar

nos, nada omiten para nuesfra esclavi
tud, pero ya caerá sobre ellos la indig
nación y el justo desprecio que se merecen.
V uestros campos serán custodiados por
fuerzas nacionales que os aseguren en

(*) Si á esta provincia hubiese el Congrego man

dado un estado de loa gastos que le eran necesarios
y le hubiese hecho conocer que el erario nacional supli
ría lo que le faltaba, hasta ínterin se aumentaban
sus ingresos con la prosperidad que todos nos presa

giaba,ups ; _¿> Jíhjj, a|K>ra unas peticiones cuya
juitfcfa h«_8 «mia a apmbrarlas.



vuestras propiedades sin el menor gra

vamen: los templos y los demás edifi

cios públicjs, los veréis magníficos á

la vuelta de algunos años; y vosotros ro

deados de la prosperidad y la abun

dancia, os preguntareis, ¿de donde es

que nos ha venido tanto bien? ¿Una

provincia miserable, desbastada por la

guerra sin recursos, y abandonada á si

misma en medio de los desiertos, como

es que ahora es tan feliz y tan po

blada? Chilenos no hay otro manantial

para nuestra prosperidad que el fede

ralismo, y un odio eterno á los proyec

tos de centralización causa fatal de

nuestra miseria.

Precios de Frutos del País

en esta Plaza.
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Trigo blanco fanega
Id. candial Id

A riña blanca flor,

Id. Id en oja, Id.

Id. candial flor.

Id. ojaId

Anis

Cominos,

Semilla de

Cevada

Frijoles blancos,
Id. canarios,

Lentejas,
Garvanza,

Agí,
Orégano,
Nueces,

Guindas,

Id.

Id.

Id.

alfalfa, Id.

Id.

Id:

id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Orejones, á 10 por peso

Almendra, Quintal
Quezo de chanco, , Id.

Id. ordinario, Id.

Sebo quintal. 10 y medio á

Charqui,
• Quintal

s. Rs.

1 5

1 4

2

2

3

5

4

1 4

2

1 6

3

4

1 2

3

4

17

16

9

6

11

5

Charqui viejo
Costillares,
Jabón de la tierra,

Id. de Mendoza,

Craza, votija

quintal 4 4

Id. 6

Id. 12

Id. 14

5

Lenguas, de baca docena 2 ps. á 2 2

Cueros dc baca uno 2 4

Id. de novillo Id. 2 2

Mantequilla libra, 2

GÉNEROS NOBLES.

Espumilla de color de 4 á 5 pesos.

Terciopelo fino de 3 á 3 y medio.

Id. ordinarios 2 á 3 pesos.

Id. para chalecos 4 pesos.

Razo francés de 10 á 12 rs.

Tafetanes de 30 yardas á 16 ps.

Bretañas legitimas angostas 4 ps.

Id. Id. anchas 4 ps. y medio á 5.

Platillas de ilo finas de 9 á 10 ps. pza.

Id. Id. inferior de 8 á 9

Pañuelos de espumilla de 30 rs. á 4 ps.

Corbatas de sarga negras de 10 á 12

ps. paquete
Medias de sarga de hombre 30 á 40 ps.

Id. de Id. de muger de 28 á 32 ps.

Papel llórete no hay
Id. medio florete de 3 á 3 y medio.

Sapatos de tafilete buenos á 12 ps. doce

na escasean.

. Id. de cabretilla de 12 á 14 ps. docena.

Tripe fino de 20 rs. á 3 ps.

Jergones finos y de color de 12 á 14 rs.

Sombreros finos de pelo 7 ps.

Cambray de ilo

Id. de algodón de • 12 á 14 ps.

Pieles de algodón arrasadas blancas de

4 á 5 rs. yarda.
Id. Id. de color de 5 á 5 y cuartillo

yarda.
Tocuyos americanos anchos 2 rs.

Id. angostos 1 y 7 octavos.

Madapolanes finos 1 y 7 octavos rs.

Id. ordinarios 1 y 5 octavos rs.

Pañuelos franceses de narices el paque
te 6 á 6 y medio.

IMPRENTA DEL COMERCIO-
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MERCANTIL I

Núm. 51. VALPARAÍSO, FEBRERO l.o DE 1827. Tom. 1.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego,
tn la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS -li/cine-
yia y Compañía en este puerto; y en Santiago en el almacen de D. Ignacio Vicuña
y en Ja

tunda de don Martín Andonaegui, vendiéndose cn esta ultima.'La suscripción
durara un mes, siendo su precio doce reales.

*^^^^VMK»/.|K^K»^ayi_vn(?»^l_»_^a^Ml_J»/'jií5-Mt
f!t\ñXtf.Ünr.r!r,r.x .r.nCf.ñ: ;fi¿r,n«Wfe^«^!iífo^a.£;ir_¡

TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Bia 30 29 9 68 P.O.

Dia 31 29 9 70 S.O. viento.
Feb. l.o 29 9 71) S.O.

BEARITIRTA.

ENTRADAS

Ningnuas.

Salidas.

Dia 31. El bergantin Holandesa

Herculus, su capitán Mr. Ghorsi, con

destino ú Arica; su cargamento lo que

trajo.
Id. id. La fragata Francesa Eliza-

beth, su capitán Mr. Anner, con desti

no al Huasco su cargamento del pais.
Dia 1. ° El bergantin nacional Flo

ra, su capitán don Miguel Noe, con

destino á Talcahuano, su cargamento
del pais.

Capitanía del puerto, febrero l.o de
1827. Majyfet.

Se encuentran de venta Diccio

narios españoles, por Nuñez de Ta-

boada, de la última ediccion, aumen

tada con 5000 voces ; en la oficina de

esta imprenta se dará razón.

St Dn.íir
Una casa quinta bien edificada,

'^^JUyy.yyiíH^i;^
r.A. r.n. .r.ni ña. .kj. : '.ñn, ¡ñ ¿ti i>íjii

l'iíi 'un, :

r.jt, .Hit: J"s**

y de mucha comodidad, situada en

la cañada principal de la ciudad de

Aconcagua capital ('.< aquella provin
cia, que siempre ha servido y sirve
de casa de diezmos, con bodegas vacias,
y graneros competentes ; quien la quiera
puede verse con su dueño don Ma-

nuel Francisco Pérez, vecino del co

mercio do Santiago.

Paih Qi ilca y Callao.
La goleta nacional María Merce

des, saldrá en toda esta semana. El

que quiera flete ó pasage pue
de verse con su capitán D. Juan
Menchaca.

Se fleta para cualquier punto.

El muy velero bergantin Eliza, de
porte de 150 toneladas, el que quie
ra fletarlo, véase con su capitán abor

do, ó con Tomas Eduardo Browm y
C.a Valparaiso enero 29 de lí.'_>7.

Se vende en la imprenta del Co

mercio el proyecto de constitución, y
en Santiago en la tienda de D. Mar
tin Andonaegui, su precio dos reales.

&m *wmmw.
Un cargamento de maderas que de

be desembarcarse del bergantin goleta
nacional Railef procedente de Valdivia,
compuesto de las piezas siguientes :

vigas de pellin, tercia en cuadro y 10 Mi

ras largo: vigas de nueve pulgadas en

cuadro, y siete y inedia varas de largo:
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tablones de pellin y linea, de cuatro y I

media varas de largo: cuartones y liga
zones de ciprés y alerce, para marcos

de puertas ^c.

Los precios son cómodos, y la ma

dera superior calidad ; los que se inte

resen pueden verse con el dueño don

Rafael Pérez de Arze, en el almacén

de don José Maria Hernández.—Val

paraiso 25 de enero de 1827.

El dia 30 del corriente se rema

ta el ramo de caminos : los que se in

teresen pueden ocurrir al tribunal del

consulado de Santiago.

l"l'¿a Se vende

Una casa techada de paja, pero

muy bien tratada, con esquina y pií.pe-

riá, y con muchas comodidades, situa

da en el Almendra, inmediata al olivar

de los Bosas, en la calle nueva, con

muebles de casa muy buenos ; y sino

se quieren estos, se puede tratar por la

casa sola, también se arrienda por tér

mino de uu año, no habiendo venta.

Quien quiera puede verse con

D. José Ignacio Morales.

Vive en la misma casa.

SE VENDE
La casa de la testamentaria del

finado don Tomas López, situada en

el Almendral frente a la casa de doña

Manuela Buseta ; quien la quiera véase

con su apoderado don Tomas López.

Estracto ¿tal Correo Nacional de Bue

nos Ayres num. 221.

El gobernador de la Provincia

de Montevideo; ha dirigido á sus com

provincianos la siguiente proclama.

Habitantes de la Banda Oriental.

El ejército de la República, á cuyo es

fuerzo ha librado la patria su honor y
su salvación, marcha ya al territorio

enemigo para no volver a pisar el sue

lo patrio, sin dejar antes asegurada su

independencia, y garantida con su san-

>

gre el reposo, y la libertad de nues
tros venideros. El eco de este sagrado
juramento, que han pronunciado á una:

voz los vencedores de cien batallas en

la guerra de la independencia, y los»
héroes del Rincón y del Sarandi; hr
aturdido al usurpador en su mismo tro

no, y lo ha arrancado de su solio para
venir a inflamar con su presencia el

animo espirante de sus soldados. La
hora del combate va ya á sonar, y él
va á decidir de la vida de la Repú
blica con la ruina del tirano, ó da

nuestra esclavitud eterna con su triun

fo.

OrientalesJ-Vosotros que rompisteis
los primeros la cadena ignominiosa,
que nos ataba á los pies del déspota
del Brasil, fuisteis siempjre los hijos
predilectos de la Patria, y sois hoy los

mas interesados en el ecsito de la pre
sente lucha: preparaos todos, los que

no tenéis la gloria de marchar en las

filas del ejercito, a segundar sus 'magná
nimos esfuerzos. Tomad la actitud guer

rera, qne os conviene, iruniendóos to

dos en masa á la voz del gobierne,
do quier que se presenten los siervos

del despotismo; dad la última prueba
de vuestro ardoroso patriotismo con el

terrible desengaño' de los que osaban

lisongearse de vuestra voluntaria incor- ,

poracion al yugo imperial.
Conciudadanos :-El' gobierno- que

tiene la honra de presidiros, as pretes-
ta llenar vuestros votos por' la suspi
rada libertad hasta la terminación de'

una enpresa, en que está cifrada' la ec-

sistencia, el honor y la' prosperidad de
la provincia y dé la República» entera; ,

El' ecsito depende en gran parte de
,

vuestra cooperación, y esta debe' ser' ,

digna do vosotros' y de los solemnes'

compromisos que hemos contraido- ea1

la' larga carrera de lá independencia.
Anteponer á todo interés el dé lá' sal

vación pública ; prescindir dé todo" ló"

que no diga relación con elodioá nues

tros enemigos, persecución á sus agen

tes, esterminio á la anarquia, y» gratitud1
eterna' á los guerreros de lá República'.
Sus virtudes, su ardor marcial, la con*

¡

ciencia de lá justicia de la causa, to- ¡

do~ en fin lo que constituye un ejército .

1

fuerte, casi invencible, presagia el triun-



lo. El dia está cercano, y entonces:

¿ Quien no se avergonzará de haber

«ido frió espectador de los sucesos r

■ ;.;iicn no querrá tener derecho á decir:

VIVA LA PATRIA ?—Joaquin Suarez.
—Juan Francisco Giró.

Cauciones, Dlc. 20 de 1826.

COMUNICADO.

Muy Señores mios: sin -pertene
cer á ninguna ficción ó partido, yo
me considero con mas imparcialidad
que niligun otro pura noticiar á VV.

«obre el origen, curso y de -enlace de

esta última revolución que hemos es-

pcrimeiitado. ¡Sin duda alguna nos he

mos vi-to en los uu.bi-ales de la mas

espantosa anarquía; yo la. cr».»i ine

vitable, per.) gracias al cielo (jue mis,

pronósticos fallaron. • En vista, de esto

he creido deber hacer un ligero ecsa-

men y someterlo á la crítica de-VV.,
que si fuese esacto podran VV. inser
tarlo ó de no dejarlo en el abandono

que merece.

No tanto por principios, cuanto

por el amor al scxiego, era en cierto

modo -adicto al gil.ierno de los ricos

y nobles qie siempre creí eran los mas

pacíficos: admitido en sus conversacio

nes y clubs, yo tuve bastante tiempo
para sondear cl fondo de su carácter,,

que en realidad es el peor, y quo una

esperiencia de algunos años mas me lo.

coiiürnui. Por 'principios reúnen, todos
los vicios y preocupaciones que solo>

sirven para atrazar un pais, fanáticos
ambiciosos y necios, invocjin en todos

sus crimines un poder que el cielo

niega á los -malvados .y con la mas re-

finada hipocrccia, procuran aparentar
lo que no son; ei_-.fin,.todos los chile

nos ¡os conocen, y procuro ahorrar de

talles. Estos ciudadanos á quienes me

lisongeo di; conocer con particularidad,
no obstante sus riquezas é influjo sobre

el re.-to de la nación, hoy harían el pa

pel mas triste en su patria pues que
se trata de n»ireiicrarl:i, y los necios
de nada sirven para esta obr;>: pero
algunas circunstancial, .que no ha sido

fácil preverle»;, han dado una ímportan-

1 83

cia nominal que debe cesar luego que
cesen nuestras desgracias.

La destrucción de un privilegio
esclusivo, que ciertaiaente á mas de

ser incompatible con nuestra libertad,
se nos habia hecho enteramente odioso:

varió en gran manera la triste suerte

de los que hoy se llaman Aristócratas.

El interés se dice, gobierna el mundo,

(*) y bajo algunos respectos yo lo creo

cierto ; cuando vi que ciudadanos

antes tan conformes y adictos -á las

nuevas ideas que se intentaban plan
tear en Chile, desertaron con poco
honor, y fueron contra el torrente de

sus principios, á colocarse en las ban

deras de la ignorancia. Empero, no ha,
sido este el solo mal que ha sufrido
la Patria: resueltos á ser los adminis
tradores de la nación, jamas sufrirán

que el gobierno se halle en manos de

aquellos ciudadanos virtuosos y enér

gicos, que pueden hacer la felicidad.
de' su patria.

Vista. la efímera unión de estas dos

facciones, que solo durará tanto, cuanto

dure su mutua debilidad, nos queda
ahora que dar una idea.de. la. tercera

que sostiene por si sola la oposicioa, á
las otras dos, sin mas apoyo que. la opi-
nic n general. Los ciudadajtiqs que com
ponen este ultimo pajrüdo, bien .que.son

pobres, son los únicos buenos patrjotas:
á mas. de e.-to, son pocos, y .sufren
una cruel guerra, dol partido aristocra-r

tico, tanto en.su opinión como en sus

deseos. Vo tengo demasiada imparciali
dad,, y no dejaren de. decir que hay en

tre ellos algunos ecsaltados; pero que

aparte de su fogosidad tienen las me

jores ideas, ideas que siempre triunfa-

raa pues, son las de igualdad, :d/ . libfir-
tad, que todos. los pueblos repiten, y

que sea cual fuere la oposición que
seles llaga, ó Chitó ha.de destruirse, ó

ellas han de triunfar.

Conocido los principos que divi

den á los Chilenos, ahora nos será fá

cil esplicar esta revolución ó fenómeno

raro que no esperábamos. Procsima la re

presentación nacional á hacer la elec

ción del Presidente de la República,
los dos principales partidos precisa-

(*)-. El eitj*l_t_arm que no tiene virtmies. no tiene °tra

guia ea sus operaciones que el iuteres partícula-
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tnente se afanaban en elegir uno que

as conformase con las ideas que los

distinguían: uno invocaba en su ausilio

la razón y la libertad, y el otro se

valia de las promesas, y quizá del oro;

uno se abanzaba á calumniar á sus

contrarios, y el otro con una refrena

da hipocrecia los alababa para adorme

cerlos. En estas circunstancias un mi

litar sin duda enteramente loco, se to

mó las armas, amenaza al Congreso,

aprisiona á los que cree sus enemigos,

procura sostenerse, se le juntan otros

locos á hacer preparativos de defensa,

y nos pone en anarquia. ¿Culparé á es

te hombre ecsaltado y loco de tanta

acción desordenada ? Yo no lo defiendo,

pero aun son mas culpables para mi los

enemigos de nuestra felicidad, incansa

bles siempre en ponernos escollos don

de tropezar; ellos miran con placer
nuestros infortunios, y esperan la opor

tunidad de sobreponerse á nuestros ju
ramentos, y hacer que los que protes

taron al cielo ser libres se hagan hoy
esclavos.

Ciudadanos de Chile y compatrio
tas : en vuestro seno abrigáis unas vi-

voras complotadas en vuestra ruina,

ellas saborean el placer de abatiros,

pero no hay que temer ; mientras Chile

tenga hijos verdaderamente suyos, todo

será gloria para la patria y triunfos pa

ra la ilustración: abatid y humillad esos

ciudadano» infatuados, que creen que

Chile es herencia suya. ¿ Queréis ser

felices ? Guerra á los Aristócratas y a

sus compañeros.
—El ciudadano de Chile.

Continua el discuro suspenso en el

núm. 47.

Si los filósofos a quienes hablamos

IMPRENTA

no quieren responder claramente, limi

tándose á decir que nuestra pregunta
es supérflua, y que es necesario subir

á consideraciones mas elevadas, teme

remos que la moral degenere en sus es

cuelas en una ciencia sutil, mas á pro

pósito para argüir que para practicarse.
Por último, si se dijese que no

es imposible que en ciertas circunstan

cias el bien puede perjudicar al géne
ro humano: responderemos, que si le

hay, no está al alcance del entendi

miento de los hombres. Si se quiere

que lleguemos á concebirle, es preciso

que se nos den otro lugar en el uni

verso, y distintas relaciones con todo

cuanto nos rodea. Mientras que no

mudemos de naturaleza, miraremos co

mo la mayor prueba de la bondad y
sabiduría de Dios la unión que esta

bleció entre lo justo y lo útil. Esta nos

manifiesta que una alma recta no se

engaña, cuando en el afecto que los

hombres le inspiran, toma por base de

la moral la utilidad de todos.

Sin embargo no hay principio al

guno de acciones que no esté espuesto
á alteraciones; porque aquellos que so

lo buscan la utilidad, pueden engañar
se acerca del sentido de esta palabra,

y darle significaciones circunscriptas y
falsas ; y caemos en este error cuando,

dejando de considerar el interés del

género humano, le sustituimos el de

algunos individuos y aun el de la patria.
Es natural el amarla como lo es

el amar á su familia ; pero el patrio
tismo esclusivo es respecto del verda

dero, lo que el fanatismo respecto de

la religión.

(Continuará. }
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TEMPERATURA

A las 9 de la maTiana.

baróm. term.

Dia 2 211 8 TI S.O. viento.

Dia 3 2!) 9 711 S.O.

ME MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 2. El bergantin ingles Currier,
su capitán don Juan Clover, proceden
te de Liverpool con 138 dias dc na

vegación. Su cargamento surtido.

Id. id. La balandra nacional Dolo

res, su capitán don Gabriel Gordillo,

procedente de C'hiloe con 6 dias de

navegación. Su cargamente maderas.

Salidas.

Dia 1.° á la tarde. La fragata

inglesa Potosi, su capitán don Henri-

que Colombine, con destino á Talca

huano en lastre.

Dia 2. El bergantin goleta Breta-

nia, su capitán don R. Fleath con des

tino al Callao. Su cargamento del pais.
Id. id. Fragata nacional Mapocho,

su capitán don Pablo Dclano con des

tino á Talcahuano. Su cargamento del

pais.
Capitanía del puerto, febrero 3 de

1827. Maffet.

Se encuentran de venta Diccio

narios españoles, por Nuñez de Ta-

boada, de la última ediccion, aúmen-
'

tada con 5000 voces; en la oficina da

esta imprenta se dará razón.

SE VENDE
l na casa en la calle dc Santo

Domingo contigua á la del Sr. Wster,

quien la quiera véase con doña Dolo

res Ruis.

Se iitnHt
Una casa quinta bien edificada,

y de mucha comodidad, situada en

la cañada principal de la ciudad de

Aconcagua capital de aquella provin
cia, que siempre ha servido y sirve

dc casa dc diezmos, con bodegas vacias,

y graneros competentes ; quien la quiera
puede verse con su dueño don Ma

nuel Francisco l'erez, vecino del co

mercio de Santiago.

Para Quilca y Callao.

La goleta nacional María Merce

des, saldrá en toda esta semana. El

que quiera flete ó pasage pue

de verse con su capitán D. Juan

Menchaca.

Se fleta para cualquier punto.

El muy velero bergantin Eliza, de

porte de 150 toneladas, el que quie
ra fletarlo, véase con su capitán abor

do, ó con Tomas Eduardo Browm y

C-a Valparaiso enero 29 de 1 8V27.



186

0Ü T3.TTCD3
Cn cargamento de maderas que de

be desembarcarse del bergantin goleta

nacional Railef procedente de Valdivia,

cb*rnptic*to de las piezas siguientes :

vigas de pellín, tercia en cuadro y 10 va

ras largo: vigas de nueve pulgadas en

cuadro, y siete y media varas de largo:
tablones do prllin y linea, de cuatro y

media Varas de largo : cuartones y liga
zones de ciprés y alerce, para marcos

de puertas &rc.

Los precios son cómodos, y la ma

dera superior calidad ; los que se inte

resen pueden verse con el dueño don

Rafael Pérez de Arze, en el almacén

de don José Maria Hernández.—Val

paraíso 25 de enero de 1827.

Se vende ó fleta para cualquier

PUNTO

El bergantin goleta Amelia de por

te de 130 toneladas, el que quiera fle

tarla ó comprarla puede ocurrir á la

casa de Dicson Price y C.a en San

tiago ó Valparaiso.

"COMUNICADO DE SANTIAGO.

SkAores Editores.

Participo á VV. la muerte de nu

estro amigo el Patriota Chileno, que

se despidió del mundo para siempre,

después de una tormentosa enferme

dad, que le ha durado quince meses:

el cielo lo haya perdonado como yo

le perdono los malos ratos que me ha

hecho pasar; el pobresito era incapaz
de hacer mal alguno, pero no estaba en

sus alcances el hacer el bien: todos los

suscriptores nos hemos juntado para cos

tearle el funeral que le corresponde, y
Mr. Chapuis hizo las veces de cura,

portándose muy bien en las ceremo

nias, y encomendándole el alma. Del

arrepentimiento de haber zaherido al

Patriota cuando estaba vivo, ha queda
do en estasis por dos semanas; se ase

gura qne volverá muy pronto segun los

sintonías que manifiesta.

OTRO DE SANTIAGO.

No tenemos ministro de hacienda; no es

estraño, pues tampoco tenemos presidente

en propiedad que se interese en el cono
cimiento de los negocios públicos : la
consecuencia de esta circunstancia, de
be ser mala porque no se activarán los
medios de organización de que tanto

carecemos. Se dice que el Señor Frei
ré no quiere permanecer por mas tiem

po en el gobierno, y ¿porqué cl Congreso
no delivera cn este asunto de tanta im

portancia ? ¿ Se cree este augusto cuer

po bastante garantido por la moral y
fuerza física de los pueblos, que no

tema la destrucción de su ecsistencia?

Mañana puede suceder, y dejar á los

ciudadanos sin leyes ni garantias pug
nando con las opiniones diversas ; y

¿ entonces cual habrá sido la utilidad

tle la reunión de este cuerpo, después
de tantos meses de continuó funcio

nar ? Se me dirá que solo la elcciort

de sistema de gobierno ha sido el

acierto de sus funciones ; cuyos bue

nos resultados aun no los conocemos, á

pesar de haberse instalado
las Asambleas

provinciales ; y que todo ha retrograda
do desde que algunos diputados pierden
el tiempo en humar buen cigarrillo y

el mejor macubá en sociedad con los

marquesitos feudales.

El observador de , Santiago.

OTRO.

He recibido el numero 7 del Ver

dadero Liberal, y conozco muy bien

que ya le faltan sus amigos: su estilo

cansado, sus principios tan mal esplica-
dos, y su necia presunción, me de

muestran claramente que este número

es suyo. Ya lo considero algo desenga
ñado que la carrera de escritor no I»

sacara de miserias, sus satisfacciones y

elogios al Congreso, sus lisonjas al Go

bierno, sus gritos -viva la religión, lo van

convirtiendo de charlatán en deboto, y

de mercenario en aspirante pero á fé

mia que nada logrará en nuestra patrón
pues ya le conocemos.

Que mal se ve en un papel publica
la sed de venganza con los des

graciados, que mal suenan á los oidoí

Chilenos las voces de facultades estraof-

dinarias. Si este Chapuis conociese nues

tros sentimientos, y la nobleza de alma y

republicanismo del Presidente actual,



habria ahorrado con' su silencio el

justo odio que debe caer sobre él. Los

Chilenos perdonaron al caudillo de la

r"\olucion de Chiloé, que no tenia otro

objeto que entregarnos á un poder es-

trangero, y sumir su patria en la mas

tiste esclavitud; él vive en libertad, y

cuando se trata de fallar sobre los de

litos de locos ó ciudadanos ecsaltados,

pero buenos patriotas y que han pelea
do por la libertad, debe colocarse la

c-pada en un trono é imponer silencio

al cuerpo legislativo, para que en nada

intervenga hasta que las facultades es-

traordinarias lebanten cadalsos, y ha

gan correr sangre.

Vaya Chapuis á la Europa, alli

encontrará Itobespierres, Marut-», Collot

de Herbuis, y otros tiranos á quienes

lisongear para oht ner empleos, en la

America encontrará dos, y en Chile

ninguno. El general Freiré no aspira
á otra cosa sino á que le descarguen
de un poder que lo hace temible á

una patria que ama; en todas circuns

tancias se le encontrará pronto á sa

crificarse por ella, y jamas estar..,, por
la opinión do ete gobierno Constitu

cional republicano, que no es posible
entender a menos que este gobierno no

lea una dictadura.

No tengo ninguna duda que el Chapuis

(1) ó ha perdido con la revolución el tra

ductor ó los editores, porque el nú

mero 7.° está tan malo que solo un

necio como él puede regalarnos tantas

lesuras. Vo le preguntaría al nuevo de

boto, si sabe lo que es religión y si tie

ne alguna idea de lo que se llama amor

patrio ,

■

un vago, un charlatán po
dria responder á estas dos cuestiones ?

FA que dice verdades.

&T23Í> A2¡, JPTrB&'IÜD»
Aconsecuencia de haberse dado al

público por don Ramón Sepulveda, los

poderes que me dejaba para chancelar

y liquidar sus cuentas pendientes, pare
ce muy tlel caso que habiendo cesado

éstos á pedimento mió, y tener carta

6rden de 19 del pasado, para entregar
íi don José Navajas todos sus ¡ntere-

(1) Asi so debe llamar el verdadero liberal.
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sea ecsistentes en mi poder: y de no

ser responsable en cosa alguna, se co

munique en el mismo modo al público
para inteligencia de todos.

Manuel Sovayre.

Continua el discurso suspenso en el nu

mero anterior.

El hombre tiene inclinación á to

mar por el mundo entero, el estrecho

círculo del pais que habita; y asi

vemos frecuentemente ejemplos muy
ridiculos de esta disposición, é igual
mente se hallan horrorosos en la his

toria. Aquellos altivos ciudadanos que
desolaban el mundo por lo que llama

ban gloria de su patria, pensaban que
era preciso sacrificarse por sus seme

jantes, pero estos solo eran los roma

nos, y los demás solo eran para ellos
esclavos ó bárbaros. De lo misino so

resienten todavia los pueblos de la

Europa moderna, por la influencia de
las legislaciones injustas de que fueron
admiradores después de haber sido vic
timas. Hombres hay que se burlan de
las pretensiones que indisponen las fa»»-

milias de una pequeña ciudad, y esr

tos mismos aplauden con entusiasmo

las vanidades mas funestas que causan

discordia, arman y desuellan las nacio
nes. Aun los filósofos han conservado
con sus escritos las preocupaciones
vulgares que la filantropía trata de

destruir, enseñando en todas partes loa
verdaderos principios de la moral y de

la economía política.
Se han hecho muchas veces acu

saciones injustas contra Rousseau, las

que solo prueban que sus críticos no

le habian entendido, é ignoramos si se

le hizo una que nosotros adoptaremos.
Conmovido en su juventud de los vi

cios de nuestro estado social, le des

lumhró la elevación de algunos roma

nos o espartanos, y se apasionó por
las repúblicas antiguas, y esto fue un

origen de errores en su política. Ocu

pado en combatir el egoismo que veia

por todas partes, no conoció bastante

mente la necesidad de subordinar cl

patriotismo á la filantropía. Sr hacen
algunos amigos de la humanidad, decia



tí

solo )M disycncarse de. amar á su

jet-
,

tria l>'ta acusación podría sci cierta

respecto dc aquellos contra quienes ha-

b'aba, y debe
servirnos para

desconfiar

úo 'a hipocresía de humanidad, pero

ro dcstruve el hecho dc que el patrio

tismo esclusivo es un obstáculo muy

funesto para
los progresos

de la civi

lización. Celebrándole, se hallan mu

chos admiradores, y aun pueden lograr

se los aplausos dc todo un pueblo;

pero el número dc votos que apoyan

la iniquidad, no muda su naturaleza,

v es una ventaja muy triste la de sub

rogar el egoismo nacional en vez del

individual ; pues si este último merece

mas menos precio, el otro mas odio.

*_un podemos estraviarnos siguien

do tí deseo de ser útiles al genero

humano ; porque estamos espuestos a

que nuestro entendimiento caiga en

errores deplorables, si ecsaltados por

el objeto á que aspiramos, creemos

legítimos todos los medios de conse

guirle.
Demasiado sabido es que hay un

fanatismo politico como le hay religio

so. Este es ciertamente el que con

mas fuerza se apodera de nuestro áni

mo ; y los hombres á quienes embria

ga, creen ejecutar órdenes celestiales

dañando á sus contrarios; y no pue

den vacilar cn ello sin temor de in

currir las penas eternas; por eso na

da puede moverlos porque carecen de

todo sentimiento de humanidad. Los

fan'.ticos de política no tienen igual

certeza de violar las leyes morales con

seguridad de conciencia, y es mas fá

cil" conseguir de ellos un sentimiento

de conmiseración, ó algún impulso de

arrepentimiento. Pero se resiste la pu

reza de nuestras ideas á comparar los

srrandes criinenes para decidir
cuales son

Tos menos infames, siendo asi que todos

deben ser desechados con igual horror.

Todo fanatismo cs ecsecrable, porque

conspira contra el fin de las gentes

instruidas y de las almas generosas,

y contra el establecimiento de la paz

en la tierra.

Maquiavelo fue el apóstol de la

astucia y de la violencia. Se ha dicho

que este escritor era hombre honrad»
'

que, para inspirar odio á la tiranía,
descubrió los secretos dc los déspota»-,

aparentando darles lecciones. Esta opi-
nion es plausible si solo se considera

su obra mas célebre, pero en otra da

consejos á los partidarios de la autori

dad popular, y sus principios siempre
son los mismos ; porque piensa que en

todo caso es necesario dirigirse hacía

un fin con voluntad f.ierte, sin reparar

en medio alguno dc los que nos pue

den conducir á él, prefiriendo los mas

inicuos como mas prontos y mas se-

gnros.
En su libro del Príncipe dice á

los déspotas: corromped y matad ; y

en sus discursos sobre Tito-Licio y -ó.

los republicanos : aterrad y matad. Es-

t;is doctrinas nunca podran justificarse

con interpretación alguna; y un ecsa-

n»en reflecsivo confirma la sentencia

infamante con que el instinto publico

ha deshonrado á Maquiavelo.

Que íí semejantes doctrinas acom-

pjiñan el menosprecio y el odio ; pu

es uno de los errores mas monstruosos

es el de imaginar que ,1a mentira pue

de servir á la verdad, y el crinen de

apoyo á la virtud. Una causa justa re

quiere socorros reconocidos por la jus

ticia. Cuando el sabio desde el fondo

de su reliro observa la agitación de

los mortales, padece al verlo recurrir

á medios criminales para hacer for

tuna. Sin embargo, si el fraude y los

atentados se emplean en servir á pro

yectos vergonzosos
en si mismo, le

parece que hay todavía una especie

de orden; porque el mal engendra el

mal, la perversidad se quita la masca

ra, y haciéndose mas chocante apre

sura por si misma su ruina; pero
un

sentimiento de dolor le oprime cuan

do ve que con medios odiosos se manci

lla una causa honrosa, y se alejan

de su defensa las almas nobles y pu

ras. Todas las ideas sanas y todas las

nociones de justicia le parece que

huyen entonces del mundo ; se desani

ma, y volviendo los ojos al cielo es

clama : ¡ será posible que sea preciso

desesperar de la suerte de los mortales-

IMPUSNTA DEL COMERCIO-



f. TELÉGRAFO MERCANTIL :

IPÍ.2.^ní2CDji

Núm. 5.3.-
7 DE 1827. Tom. 1.'ALPARAISO, FEBRERO

z%y;pé3,3r7éé;;jé- 73s,s3z:i:,;L^ri3lité:y en la tienda de dan Martin Andonaegui, vendiéndose en esta uliima.^a sisero ú%durara un mes, siendo su prieto doce reales.
susutpcitm

jS?-JÍ,¥V"'JW^/v.W/V*^,,JIS'í»>^^» **• '*vij_:*i ..a» ,_■>,. ,._■ ,,._, ,_., ,KA ««„.^iUV^_w»«^^^^

TEMPE2L_a.TU21.__l.

.4 /a». 9 rfe /íí mañana.

Di*

Di.

l)i,i

Día

baróm.

211 9

2í) ¡1

31) 8

SU 7

term.

70

70

IJ!)

68

S.O.

S.O.

N.E.

&&Ta&.m,xTxmi¡..

I.M'RADAS
Dia. 4. El bergantin coleta nacio

nal flora, de arribada haciendo agua.
Día. 4. A la tarde el bergantin

Americano Antonet, tu capitán Mr.

Barney, procedente de Nueva York
con Ud dias do navegación su car

gamento surtido.

Dia. 4. En I.i noche la fragata fran
cesa Consolation, su capitán D. Miguel
Montan.', procedente de Bordeaus con
8ó dias de navegación su cargamento
sur ido. Viene de pasage D. Estever

Cateneuve, 1_>. Juan Cousteau, D. Fran
cisco Dalidou, D. Carlos Renard, y
D. Luis Berges.
Dia. 5. La goleta inglesa Sir John

Keane, su capitán Mr. Newcand, pro
cedente do Montevideo con 53 dias
de navegación su cargamento azúcar.

Viene de pasaje D. Jacovo Federico
Rahan.

Dia. 5. En la noche la fragata
francesa de guerra Siene, su comandan
te Mr. de liedot du Plantys, proce
dente del Callao con 2¡¡ días de na

vegación. Trae á su bordo el inspec-

tor general francés Mr. Chaumette
Desfases.

Dia. 6. La fragata inglesa balle
nera Juan Palmer, su capitán D. T.
Clark procedente de su pesca con 140
dias do navegación su cargamento 100

botijas de aseite de Ballena.
Dia. 6. La fragata transporte de

S. M. B. Egginton su agente el te

niente de marina J. S. Godder, y su

capitán D. Pedro Miller, procedente
del Rio Janeiro con ó5 dias de nave

gación su cargamento víveres para la
escuadra inglesa.

Salidas.

Dia. 5. El bergantin ingles Water-
loo, su capitán Mr. Walker, con des
tino al Callao. Su cargamento parte
de lo que trajo.

Dia 6. El bergantin nacional Oli

fante, su capitán don Guillermo Ken

nedy con destino á Chiloé, su carga
mento frutos del pais. Conduce á su

bordo la familia del Sr. Gobernador
de Chiloé.

Capitanía del puerto, febrero 7 de
1827. Maffet.

Se nos asegura que el Congreso
se pondrá en receso nombrando un

Presidente y un Senado, y ¿cuales son laa
leyes que nos quedan ? ¿ Qué peligro in
minente amenaza á la patria, para una
tan estraña resolución ? ¿ Hay algún
enemigo que nos sitie? No nos ea-
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ganemos,
se quiere sin duda volver

nos á nuestra antigua miseria, deján
donos entregados á nuestras mismas

pasiones, ó al rigor de una espada

que bajo el pretesto de contenernos

nos oprima.
¡DesgraciadosChilenos! habíais visto

ya la salvaguardia de vuestra libertad:

(*) tocabais el momento de pertenecer
á la ley y no al capricho de un so

lo hombre ; pero es vuestro destino

el no salir del estado en que habéis

vivido por 16 años. ¿Un gobierno cen

tral y ninguna ley, podrán ser acaso

los protectores de vuestros derechos ?

¿Habrán de ser siempre vuestros gefes
ciudadanos virtuosos, que no abusen

de su poder ? ¿Cuantos Caligulas y Ne

rones contaba Roma para un Anto-

nino ?

La peor constitución en nuestras

circunstancias mejor nos valiera que

ninguna, y dejarnos sin ella es aban

donarnos a mil males muy fáciles de

preveer, pero quo una política obstinada

en sacrificarnos no los repara, ó se

desentiende de ellos por que asi le

conviene. No obstante, aun es tiempo

que los verdaderos Chilenos se opon

gan á este paso ciertamente antipolí
tico ; recuerden tiempos pasados, ec-

saminen las variaciones que en un

corto espacio han sufrido nuestras ideas

y sentimientos, véase hasta donde se

ha estendido el espiritu de partidos; y
si aun no nos convencemos, disuélvase

el único cuerpo que reúne la opinión
de todos los pueblos, y entreguemos
nuestros destinos á un acaso que creo

el mas funesto. Se nos dice, que no se con

cluirá el Congreso, que paralizará por
corto tiempo sus funciones, y que un

Senado custodiará entre tanto nues

tra libertad. Débiles promesas que no

podemos ni debemos creer. Si el Con

greso queda en receso por un solo

mes, es sin duda disuelto: los miem

bros que lo componen, se retirarán, á

sus hogares, y al seno de sus fami

lias, á arreglar y adelantar sus inte

reses particulares ; y cuando se les
de la señal de reunión se harán sor

dos, y si llegan á responder, dirán:

(*) El proyecto de coníütucion federal.

" medio año hemos andado ausentes dc
nuestras casas, hemos antepuesto el
interez por la patria al nuestro pro

pio; pero cuando tres Congresos no

han podido hacer nada, cuando nues

tros sacrificios nada han valido, es

inútil que nos volvamos a juntar, por

que siempre ha de ser lo mismo." He

aqui la respuesta que justamente de

bemos esperar; pero aparte de esto,

supongamos que estos ciudadanos sean

tan virtuosos que solo estén consagra

dos al servicio de su patria, y sol»

esperen la voz que los llame para

congregarse, ¿el gobierno tendrá bas

tante patriotismo para procurar la reu

nión, de los que seguramente tra-

varán y pondrán limites á su poder?
No lo esperemos, los gobiernos som

propensos á aumentar sus facultades y
á convertirse en absolutos. Un Señad»

es un cero, sin la opinión de Io«

pueblos nada bueno puede hacer, por
lo que ó se disuelve por si mismo, ó el

gobierno conspira contra él para qui
tar una sombra que le fastidia. De

este modo se destruye nuestra repre

sentación, concluye el Senado , y si el

gefe que se elije no es un ciudadana

de virtudes, he aqui concluida nuestra

libertad, y en un solo dia desvanecida»

nuestras esperanzas.
No faltan hoy algunos Chilenos que

crean ó finjan creer, que á nuestra patria
conviene un gobierno militar

,
es decir,

un gobierno opresor que sufoque la

libertad, y que siempre cuidadoso eh

prevenir revoluciones, haga mas mal

que el que quiere evitar. Este ó el

un engaño que sufren algunos ciuda

danos, ó semejantes principios son ma

liciosos y esparcidos con mala fé ; es

to es quererse aprovechar de los cor

tos sacudimientos que ha sufrido nues

tra iiiesperiencia, para labrar cadena»

á Chile ; estas ideas no se oyen de

la boca de buenos patriotas, ciudada

nos bien conocidos son los que lai

vociferan, y los que toman grande in

terez en convencernos, pero aguarden
otros tiempos para iguales proyectos,
que aun tenemos libertad y energía
para ponernos á cubierto de sus in

sinuaciones.

Concluyamos pues con los voto»



de todos los Pueblos, pidamos que se

nos denleyes, y que no se nos deje aban
donados. Nuestros representantes al

Congreso no deben ni pueden retirar

se, ellos fueron destinados á formar

una constitución ; los Pueblos la han

visto, y ¿ por qué negárselas ahora ? Ellos

serán responsables á los tristes acon

tecimientos que sobrevengan á ese

pretendido receso, que no está en sus

facultades hacerlo, y que bien ecsami-

do es el paso mas antipolítico que he

mos dado en la revolución, en cir

cunstancias que van á concluirse la

serie de nuestros males.

¿¡{ota del cargamento del bergantin An-

tonita.

100 Cajones vino moscatel.

10 Fardos hops para cerveza.

6 Id. tocuyos prietos de 30 pul
gadas con 4212 yardas.

10 Id. id. id. 36 id con 4800 id.

4 Id. id. blanco 2833 id.

6 Cajones superiores 4770 id.

S00 Piezas cintas ribetillo negro nú

mero 1 y medio.

Í000 Id. ¡d. id. id. id. 1 y medio.

600 Id. id. id. de colores 1 y medio.

1.200 Id. id. id id. 12

12 Pzs. terciopelo de seda figurado
con 315 yardas.

20 Id. id. id. lizo.

20 Id. razo de colores 1235 yds.
14 Id. id. id. figurado con 915 id.

14 Id. id. id. 848 id.

15 Id. id. id. id. 945.

16 Id. gros de Ñapóles 909.

S Id. bombasí de moda 323.

27 Id. id. id. id.

37 Gruezas abanicos de marfil.

30 Id. id. de madera.

14 Pzas. banagas
400 Cajonsitos vino moscatel.

20 Pzas. florines 1273 yds.
7 Cajones peinetas.
5 Barriles rapé con 44 dzns. botellas

8 Id. id. 75 id. id.

11 Id. tabaco de mascar.

1 Cajonsito aceite de rosa con 113

onzas.
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300 Id. velas espérmi.

13 Fardos papel medio florete 560

resmas.

2 Cajones con 85 dzns. pañuelos de
raso chicos.

3 Id. cintas figuradas superiores 600

piezas.
100 Dzns. pañuelos de gasa con Bolívar
572 Yardas genero de sedapara chaleco
1 Cajonsito cintas de seda n. 1 y me

dio á 3 con 2834 pzas.
7 Cajones sombreros negros y blaí-

cos surtidos.

2 Sofaes.

5 Dzns. silletas finas.

15 Id. id. asiento de palo.
1 Cómoda.

3 Mesitas de costura.

36 Dnzs. silletas.

20 Arados.

2 Carretas.

50 Cajones sidra.

100 Id. ja von.
2000 Pies tablas de pin».
2 CMjonsitos soda.

3 Cajones vidrios.

1 Id. con un carruage.
51 Id. con sidra.

36 Pzas. tocuyos prietos con 1090 yd«
24 Id. id. blancos id. 700 id,

12 Braseros.

3 Resmas papel lija para carpinteros1.
3 Cajones mercería.

10 Id. con 18 catres.

1 Imprenta con sus útiles.

6 Cajones libros impresos.

Don Francisco Haustein maestro

de piano de Buenos Ayres, tiene el ho

nor de ofrecer al público sus servicios,

para componer y templar dicho ins

trumento. Vive en la Calle de San

Francisco.

Se encuentran de venta Diccio

narios españoles, por Nuñez de Ta-

boada, de la última ediccion, aumen

tada con 5000 voces; en la oficina da

esta imprenta se dará razón.

SE VENDE
Una casa en la calle de Santa

Domingo contigua á la del Sr. Wster,

quien la quiera veas o con doña Dolo

res Ruis.
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Se tJtvte»

Una casa quinta bien edificada,

v de mucha comodidad, situada en

ía cañada' principal de la ciudad dc

Aconcagua capital de aquella provin
cia, que siempre ha servido y sirve

de casa dc diezmos, con bodegas vacias,

y graneros competentes ; quien la quiera

puede verse con su dueño don Ma

nuel Francisco Pérez, vecino del co

mercio de Santiago.

OU FLETA PARA CUALQUIER PUNTO.

El muy velero bergantin Eliza, de

porte de 150 toneladas, el que quie
ra fletarlo, véase con su capitán abor-

do, ó con Tomas Elutiedo Browm y
C.a Valparaiso enero 29 de 1827.

Se vende ó fleta para cualquier

PUNTO

El bergantín goleta Amelia de por

te de 1JJ0 toneladas, el que quiera fle

tarla ó comprarla puede ocurrir á la

casa de Diesen Price y C.a en San

tiago ó Val paraíso.

^T1Í3© AlE» ^WMlLélcÜy'®-.
A consecuencia de haberse dado a!

público por don Ramón Sepulveda, los

poderes que me dejaba para chancelar

y liquidar sus cuentas pendientes, pare
ce muy dol caso que habiendo cesado

éstos á pedimento mió, y tener carta

orden de 19 del pasado, para entregar
í don José Navajas todos sus intere

ses ecsistentes en mi poder ; y de no

ser responsable en cosa alguna, se co

munique en el mismo modo al público
para inteligencia de todos.

Manuel Sovayre.

SE NECESITA

Una cosinera que sepa su oficio

y tenga buena comportacion, la que
tuviere estas calidades, puede ocurrir

á la oficina de la imprenta, donde se

le dará razón.

Se ha establecido en la imprenta
una maquina para recortar papel con

toda perfección ; los señores que quie

ran recortar alguna partida ó algunas
resmas pueden ocurrir á dicha oficina :

el precio por el recorte de cada res

ma será dos reales.

Aviso á los SS. ripiares.

Ps. Rs

fanega 1 5

id. 1 4

Con el número 52 se han com

pletado los trece que corresponden á

la suscripción, y por una equivocación
no se avisó en aquel numera; por lo

que se advierte en este para inteligen
cia de los SS. suscriptores.

Precios de frutos del país.

Trigo blanco

Id. candial,
A riña blanca flor.

Id. id. en oja,
Id. candial flor.

Id. id. oja,
Anis,

Cominos,
Semilla de alfalfa,
(evada,

Frijoles blancos,
Id. canarios,

Lentojas,
Garvanza,

Agí,
Orégano,
Nueces,

Guindas,

Orejones, á 10 por peso.

Almendra, Quintal
Quezo de Chanco, id.

Id. ordinario, id-

Sebo quintal 10 y medio á

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

Charqui, Quintal
Id. viejo id.

Costillares, id.

Jabón de la tierra, id.

Id, de Mendoza, id.

Graza botija
Lenguas de baca docena 2 ps.
Cueros de baca, uno

Id. de novillo, id.

Mantequilla libra,

2

3

5

4

1 4

2

1 6

3

4

1 2

3

4

17

16

9

6

11

5

4 4

6

12

14

IMPRENTA DEI. COMERCIO»
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NáM. 54. VALPARAÍSO, FEBRERO 9 DE 1827. Tom. 1.

Este periódico que regularmente contendrá la estinsion de un pliego, se vende

en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine

na y Compañia en este puerto; y an Santiago en el almacen de D. Ignacio ticuna,

y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción

durará un mes, siendo su precio doce reales.

JínSanS rtClKrtnKr<nK!KlK7t,lKj'.ar..-e ,k.i ix.-l, r.jtar.x

TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

•ia 8 89 9 69 S.O

Dia 9 ay <j IM S.O

XkXAXtZTXXKIA.

ENTRADAS

Dia 8 El bergantín nacional Júpi
ter, su capitán don F. Tcnrcyra, proce

dente de Talcahuano con 4 dias de nave

gación su cargamento maderas y V ino.

Dia 8 La fragata francesa Co

mete, su capitán don Antonio S. Pla-

ssiard, procedente do Bordeaus con 80

dias de navegación su cargamento sur

tido. Viene de pasage D. Juan Hurel,

D. Charlos Denuelle, D. Jasinto Per-

gaud, D. Augusto Philippes, D. Juan

Bernardet, D. Teodoro Fleuriau, D.

Agusto Lamotte, D. Luis Bondu, D.

Marie Boissier, D. Antonio Armand, D.

Juan Bachelot, D. Claudio Jmbert de

Nangis, D. Adolpho Camin, D. Eduar

do Achard, D. Juan Vignes, D. Arsene

Saulnier, D. Domingo Lasoche, D. Jo

sé Lacaze, D. Pedro Short, D. Do

mingo Arleguy, D. Carlos Pérez, D.

Henrique "Vanderalmey, D. Juan Cap-

gras, y D. León Besse.

Salidas.

Ningunas.
Capitanía del puerto, febrero 9 de

1827. Mafet.

Precios de efectos de importación

estrakgera.

Géneros de algodón.

Cambrai fino de 20 yds., pza. 10 á 1 1 ps.

Quimones segun sus calidades, pza. 22

rs. á 7 ps.
Carlancancs de 28 yds., pza. á 5 ps.

Olancs de 12 yds., 14 rs. á 4 ps.

Muselinas 24 yds. de colores, 7 ps.

Id. blancas 10 yds á 12 rs.

Id. adamascadas 10 yds., 7 á 10 ps.

Pieles arrazadas de colores, yda. 4 ji

medio rs.

Id. blancas yda. 4 rs.

Id. asargadas yda. 2 rs.

Cocos de colores yda. 1 real.

Nanquines yda. 1 y 3 cuartillos rs.

Pieles pintadas yda. 2 rs. y medio

Cotonía de colores id. 2 y 3 cuartillos rs.

Tocuyos blancos 9 octavas, yda. 1 y

3 cuartillos rs.

Id. prietos yda. 1 y cuartillo rs.

Madapolanes id. 1 y 5 octavos.

Bramantes id. 1 y 3 octavos.

Pañuelos de colores 7 cuartas docena

8 á 9 ps.
Pañuelo de narices docena 12 rs. a 26 rs.

Medias de muger finas
docena 6 á 8 ps.

Id. ordinarias docena 22 á 30 rs.

Id. de hombre finas 7 á 9 ps.
Id. ordinarias 3 á 5 ps.

Lienceria.

Platillas 7 á 9 ps.

Choletas 5 ps.
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Creas 15 á 20 ps.

Bretañas anchas finas 4 ps. 4 rs.

M. angostas 3 ps. á 30 rs.

Id. contraechas 12 rs. á 2 ps.

Irlandas finas, á 20 ps.

Estopillas bulto 5 ps.

Ruanes 55 varas, 14 ps.

Caserillos 14 rs. á 3 ps.

Brines arrazados 4 rs. yarda.
Id. ordinarios 2 rs.

Sedería

Pañuelos de raso y levantinas, segun

su clase.

Id. de terciopelo 20 ps.

Id. de felpa 14 ps.

Id. de pnnto, según sus clases.

Belos de id. 6 reales.

Pañuelos negros, paquete 5 ps.

Id. de colores de la India, 4 ps. 4 rs.

Id. de espumilla, 3Q rs.

Rasos de la India, 22 ps. pza.

Id. franceses yarda 10 rs.

Iil. rasetes, 7 rs.

Sargas negras, segun su ancho.

Tafetanes negros 19 ps.

Id. de colores 22 ps.

Medias de seda de patente 28 á 36 ps.
Id. francesas 5 á 8 ps.

Pañuelos id., paquete 5 ps.

Lanas.

Paños superfinos á 8 ps. vara.

Id. regulares 5 á 6 ps.

Id. ordinarios 2 ps. á 2 y medio, ps.

Id. de la estrella 7 rs.

Casimires finos 20 sr.

Id. ordinario 14 á 16 rs.

Bayetas de pellón 65 á 70 ps.

Id. de dos frisas 35. ps.

Alfombras de tripe 10 ps. cada una.

Tripe 2 á 3 ps. yarda.
Gergones 12 rs.

Metálico.

Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 ps.

Plata de pifia, 9 ps. marco.

Pesos fuertes españoles, 9 y medio pf».
Id. cuño nacional 8 y medio á 9 id.

Dinero á ínteres entre particulares, 1 á

1 y medio p§- mensual.

Libranzas contra Santiago, 1 p|-.
Vales admisibles en la Aduana por la ter

cera partede derechos, 20pf-descuento
Certificados como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante 20 p~.
Id. por el segundo tercio no hay.

Cobre en barra, 16 ps. abordo.

Id. labrado, á3 y medio rs. lbs. id.

Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal id.

Azogues, muy escasos.

Fierro de Viscaya, á 5 ps. id.

Id. Ingles, á 4 y medio ps. id.

Acero de Milán, all ps. id.

Id. mondragon, á 9 ps. id.

COMUNICADO.

Cada dia toma mas rápido vuel»

la discordia entre nuestros compatrio
tas : los unos con un efímero triunfo,
arden por lebantar horcas y vengar
se bajo el pretesto de salvar la patria;
los otros no se espantan con tales ame

nazas, y marchan con paso firme al fin

propuesto; la primera gota de sangre ó

de opresión es la declaración de gue

rra, no de una guerra de opiniones, Si

no de una guerra horrorosa tanto mas

temible cuanto cs entre los mismos

ciudadanos. Los pueblos a la especta-

cion de lo que sucede en la capital, ya
tienen formada su opinión; ellos se de

cidirán siempre por su libertad, y jamás
los incídiosos gritos dé sus enemigo^
podrán hacerlos retroceder. He aqui la
lamentable situación de nuestra patria:
he aquí las consecuencias del infernal

influjo de una media facción obstinada

en oprimirnos. Pero aun es tiempo
que nos unamos; el Congreso puede ha

cerlo, él reúne la opinión y tiene en sí ldí

elementos para cortar todos estos ma

les que se nos aguardan. Un olvido

sobre los acontecimientos recientemen

te sucedidos, una indulgencia al acalo

ramiento de unos patriotas, y una im

parcialidad para con todos los partidos,
son los únicos medios de poder conte

ner la venganza de los unos, y las pa
siones de los otros. Caminemos á las

leyes, cuya falta motiva nuestras des

gracias: dennos la constitución1 que lio

hemos cesado de pedir, pero que no

sea como la del año de 23: unamos

á los ciudadanos, volvamos la paz á

nuestro suelo: y que Chile sea el pais



que venciendo mil dificultades y res

petando la sangre, se constituya con

heroismo.

OTRO.

Conténtese pues, á la venganza de

algunos ciudadanos: sacrifiqúense cinco

víctimas para aplacar la rabia de esos

dioses irritados, que en sus furores ame

nazan los cielos y la tierra : pronuncien
la sentencia los augures y vaticinen

esos entes sanguinarios, si las entrañas

de las victimas anuncian seguridad é

impunidad. La trompeta de los dioses (*)
pide sangre, y es justo que obedescamos;
los mortales débiles como ellos son,

no les queda otro recurso quo some

terse á los decretos del Olimpo, sean

justos ó injustos ; pero á la verdad,

¿quienes son esas deidades infatuadas

de orgullo y de poder ? ¿Quienes son

esos ciudadnos, que tan ignominiosamen
te piden que la sangre de unos com

patriotas colmados de gloria en la de

fensa de la patria, satisfaga ahora sus

enconos ? ¿Serán bastante justas las ra

zones que se alegan para condenar á

uno que quebranta leyes que no ec-

sistcn ? ¿Cual era la situación de nues

tra patria en las circunstancias de es

te triste movimiento? ¿Sin un gobier
no, sin una ley, siendo todo el estado un

confuso laberinto, ó mas bien un caos de

desordenes, habian acaso otras leyes que
las de la naturaleza y las de la educación ?

¿No veíamos que esa sombra
de gobierno

que entonces habia, cometía mayores
cri

mines, destruyendo, maquinando, y opo

niéndose, á las que dictaba
el Congreso?

¿ Al fin
no estaban todos los Chilenos por

la necesidad de un movimiento que liber

tase á la patria de la horrorosa tiranía que

la amenazaba? dNo era esta la opinión

general? ¿Porqué pues querer castigar
-unos desordenes inseparables de toda

revolución? ¿Por qué entregar tan desa

piadadamente á estos ciudadanos des

graciados, á la decisión de sus mas

encarnizados enemigos? ¿Por qué hacer

jueces á los e-trangeros siempre ve

nales en sus procedimientos? Ibiftts ubi

(*) El despreciable Chapuis.

Jyé-
macsima merecs (*)

¡ Oh Chilenos ! nunca mejor que
ahora podéis ser libres, nunca vuestra

representación os podria hacer mas

libres, ni unir vuestias opiniones con

mas soliilez ; para esto solo basta in

dulgencia y olvido, pero si vuestros

enemigos triunfan, si ellos consiguen sa
ciar su venganza y esclavizarnos, va

caerá sobre ellos el azote de sus cri

mines, y el justo desprecio que se me

recen por sus iniquidades.
Aunque retirado del bullicio, muy

bien percibo lo que pasa, por lo mis

mo he escrito esos renglones que VV.

tendrán la bondad de insertar, que creo

son muy justos é imparciales.
Su afectísimo El Patriota

Justiciero.

OTBU.

SS» EE. Tengan VV. la bondad

de dar un lugarsito en su periódico
á esas preguntitas, que se me ha ocur

rido hacer á Mr. Chapuis, que pues
ha sacado la cara en toda ocasión

por sus amigos, y la fama asegura ser

su pluma inercenaria de los que defien

de, ninguno mejor que él puede res

ponderlas.
1 -a ¿Qué podrá ser el motivo, el

desasosiego, rabia, actividad, y ambición

de sus favorecedores?

2.a ¿Cual será la causa que los obli

ga á sacar por presidente uno de su

debosion?

3.a ¿Si cl objeto de sus anelos será

sacar algún gran partido de alguna liqui
dación, de una otra negociación &c. ?

Esto basta que á mi poco me agra

da molestar la atención de un tan ce

lebre periodista, ocupado en cosas de

mayor bulto—Un Cigarrero.

VARIEDADES.

Bolívar hasta la victoria de Aya-
cucho, fué el héroe de la América

Meridional : su nombre estaba grava

do en todos los corazones verdade

ramente republicanos, y sus glorias

(*) Lucam lib x.

Todo ts bueno y se cree permitido cuando etn-

viene.



volavan en pos de la fama a todos

los anuidos del mundo, Mas después
de aquella brillante jornada ¡que fa

talidad! Una política absurda y hos

til, sigue á una marha franca y des

interesada : una ambición sin limites,

á un desprendimiento sin ejemplo ; y

ha cambiado el titulo de padre y bien

hechor de los pueblos, por el de

tirano y absoluto de ellos. ¡ Qué dife

rencia!!! antes fué el dios tutelar, el

genio de nuestro siglo, ahora es el

tirano mas odioso de él. ¿ Por qué ha

brá sido esta mudanza tan súbita co

mo repentina ? Es posible que, abando

nando la honorable carrera que empren

dió, haga pesar ahora sobre los pue

blos qne lo adoraban, un poder mons

truoso y detestable, que, al cabo se

desquicie, y lo sepulte en sus ruinas?

Es posible qne no prevee qne esos

mismos pueblos cansados al fin de su

frir una ecsistencia vilipendiosa y ec-

secrablc, haga concluir la suya estre

pitosamente, bajando obscuramente á

un sepulcro degradado y oprovioso ?

¿ es posible.... Pero á que es cansar

se : el que prefiere arrastrar una vi

da, envilecida y mezquina, empañan
do el brillo de sus glorias por ac

tos despóticos y arbiti arios, no es

digno de ninguna consideración, ni su

recuerdo debe ecsistir en ningún co

razón Americano.

El general Bolívar ha traiciona

do las esperanzas de los pueblos ; ha

oprimido su libertad : en seguida los

hará gemir bajo el yugo que les pre

para. Sus leyes, son las bayonetas ;

la equidad y la justicia, el poder en

que se apoyan aquellas.
; He hay el fundador de tres re

públicas, pugnando por ser el amo y
señor de ellas!!! (El Cincinato)

SEVENDE

Un sitio en el Almendral al frente de

la casa del Presbítero Don Vicente

Orrego y de Don Manuel Gormas,
donde se dividen las dos calles princi
pales quien quiera comprarlo véase con

Don Domingo Arltuga.
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Don Francisco Haustein maestro

de piano de Buenos Ayres, tiene el ho

nor de ofrecer al público sns servicios,

para componer y templar dicho ins

trumento. Vive en la Calle de San

Francisco.

Se fleta para cualquier punto.

El muy velero bergantin Eliza, de

porte de 150 toneladas, el que quie
ra fletarlo, véase con su capitán abor

do, ó con Tomas Eduardo Browm y
C." Valparaiso enero 29 de 1827.

D. José Fermin Solar necesita

comprar vales admisibles en la Adua

na, quien quiera vender puede verse coa

él en Valparaiso, y en Santiago coa

don José Maria Dámaso de la Cruz.

.
SE NECESITA

Una cosinera que sepa su ofici*

y tenga buena comportacion, la que
tuviere estas calidades, puede ocurrir

á la oficina de la imprenta, donde sa

le dará razón.

Se vende ó fleta para cualquier

punto

El bergantin goleta Amelia de por
te de 130 toneladas, el que quiera fle

tarla ó comprarla puede ocurrir á la

casa de Dicson Price y C.a en San

tiago ó Valparaiso.

SE VENDE
Una casa en la calle de Sant*

Domingo contigua á la del Sr. Wostter,

quien la quiera véase con doña Dolo

res Ruis.

Se ijtnltt.
Una casa quinta bien edificada,

y de mucha comodidad, situada en

la cañada principal de la ciudad do

Aconcagua capital de aquella provin
cia, que siempre ha servido y sirvo

de casa de diezmos, con bodegas, vacijas,
y graneros competentes ; quien la quiera
puede verse con su dueño don Ma

nuel Francisco Pérez, vecino del co»

mercio de Santiago.

IMPRENTA DEL COMERCIO»
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TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

bariím. term.

B-ia 10 30 lid S.O.

Dia 11 30 70 S.O.

Dia 12 30 (¡9 S.O.

Dia 13 80 73 S.O

■e£j>. DXAB.XTXKCA. S3»

ENTRADAS

Dia 10 á la tarde. La fragata

francesa Nouvelle Alliance su capitán

don Juan Lavignac, procedente ue

Bordeaus, con 101 dia de navegación

su cargamento surtido. Viene de pa.-a-

ge D. Juan Benais, D. Juan Guillon,

y D. Juan Faveron, comerciantes.

Dia 10 la fragata do guerra

francesa Antigone, su comandante Mr.

Melient, procedente del Callao con 25

dias de navegación.
Dia 12 el bergantin ingles Per-

fection, su capitán don David S. Ni-

chalson procedente de Montevideo con

56 dias de navegación su cargamento

azúcar y yerba.

Salidas

Dia 10 la goleta nacional Mer

cedes su capitán don Juan Menchaca,

con destino á Arica su cargamento del

pais.
Dia 10 ala tarde la fragata transporte

de S. M. B. Egginton.Yü capitán Mr.

Miller con destino al Callao su carga

mento víveres para la escuadra inglesa.

Dia 11 el bergantin nacional

Gamo su capitán don S. i^ilveson con

destino á Copiapó su cargamento del

país.
Dia 13 la fragata de guerra

francesa Siene, su comandante Mr.

Fredot du Plantys, con destino á Rio

Janeiro.

Capitanía de! puerto, febrero 14 de

líl 27. Maffet.

La Asamblea de Concepción la

única ant i-l'edci alista, ha dado una

prueba bien clara de cuanto choca á

sus ideas esta libertad y poder que cl

Congreso procura concederles, bajo
las bases dc un sistema federal. Suge-
ta aquella Asamblea en su deber, y

procurando aparecer ante toda
la nación

de una manera que acreditase sus prin

cipios, consultó no ha mucho ticm.io

á la representación Nacional sobre la

necesidad de volver á sus antiguos

poseedores los bienes secuestrados que

habian en toda la provincia. El Con

greso ó se desentendió de esta solici

tud ó les respondió de un modo poco

satisfactorio ; de cuyas resultas
la única

Asamblea que se encontraba pesarosa

de tener poder, y ocupar un igual ran

go, olvidándose del aire humilde con

que debia aparecer,
hace leyes y or

dena se entrieguen los secuestros á sus

antiguos propietarios antes de tener de

signadas sus facultades.

Jamas corre n.ucho tiempo sin que

conoscamos si es el amor de la pa-



tria quien representa las farsas que
estamos viendo. La Asamblea de Con

cepción, la enemiga de la federación,
la que hallaba peligroso el poder que
se daba á los Pueblos, la que se ano

nadaba para hacer ver que Provin

cias tan miserables no podian gozar
de unas prerrogativas que solo eran

concedidas á grandes poblaciones: vea-

mosla ahora erigida en un Congre
so independiente del que hay en San

tiago, donde ella tiene sus diputados:
veamosla dictando leyes, y olvidada de
lo que tanto ha dicho sobre los males

que puede causar el poder que se les

quiere conferir.

Ya no citarán los pelucones á esta
Asamblea que se creía la mas con

traria al sistema federal ; esta provin
cia sino quiere federarse en toda

la estension de la palabra, ha de pro
curar ser independiente de toda la

nación.

—«•«♦o*»»»—

COMUNICADO.

Moción peregrina.

Estando ya presentada la constitu

ción, y habifndo acordado anteriormen

te dar á las Asambleas provinciales el

derecho de revisión debería por orden
de decoro del cuerpo soberano, y pron
titud en constituir el pais, que usasen

de este derecho antes que el Congre
so sancionase, para que de este modo
la sanción fuese difinitiva, recayendo
sobre las observaciones que hiciesen,
y la constitución quedase irrevocable
mente admitida. Ademas, las circuns
tancias en que se ve la república y los
rumores que pueden llegar á los pue
blos abultando ó pintando los últimos
sucesos de un modo indecoroso al Con

greso hacen necesario sancionar la si

guiente ley :

Art. l.o Remítase la constitución
en consulta á las Asambleas provincia
les, acompañada de un manifiesto del

Congreso.
.2° Nómbrese un Senado ó Con

sejo compuesto de un individuo por ca
da Asamblea, que sea de dentro ó fue
ra de la sala, cuyos miembros funcio
naran hasta que sean reemplazados por
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las Asambleas.
3.° Este Senado queda facultado

para tratar los negocios de hacienda

y guerra que les someta el ejecutivo,
para recibir las observaciones que ha

gan las Asambleas sobre la constitu

ción, y en vista de ellas darle la ulti

ma sanción, y hacerla observar ó plan
tearla, mandando en el momento ele

gir los poderes constitucionales. San

tiago febrero 5 de 1827.

DECRETO.
Sala de sesiones del Congreso, febrero G de 1829.

A la Comisión de Constitución.

Informe de la Comisión.

Si nos halláramos en cualquiera
otra de las repúblicas en que con mas

circunspección, dignidad, y pureza se

tratan los negocios públicos, los auto

res de la precedente moción, serian se

guramente acusados de traidores á la

patria. En Inglaterra un Diputado de
ía Cámara de los Comunes, fue compe-
lido á comparecer en la barra, por so
lo haber pedido la disolución de aque
lla legislatura. En las Cortes estraor-

dinarias de España, se repitió igual acon
tecimiento. ¿ Y no es esto mismo lo que
se pretende en la antecedente moción?
Sus autores no se atreven á espresar
lo asi en todo su contesto, sin duda

porque previeron que iban á chocar con
la opinión pública, pero es lo que re

sulta de sus artículos. Analizemoslos=
Dice el I.0 Remítase la constitución en

consulta á las Asambleas, acompañada
de nn manifiesto del Congreso. Inau

dita originalidad : si ese proyecto no

se ha discutido en el Congreso, ¿ como
se dirige á los pueblos? ¿Qué pued©
decírseles en el manifiesto con que se

acompañe, cuando el mismo Congreso
no sabe, si es ó no adaptable ? ¿ Si tal

vez, ni aun todos los miembros de la

Comisión que lo ha presentado lo aprue
ban ? Fuera de esto, si la discusión que
debe tenerse en el Congreso, se dejar
á las Asambleas, obrando cada una

de estas separadamente; que contradi

ciones, que galimalias no resultarían

de sus observaciones? si los autores de

de este proyecto se hubieran propuee-



to envolvernos en uña confucion ho

rrenda, no podian haber discurrido ar-

vitrio mas apropocito=El art. 2.° dice :

que se nombre un Senado ó Consejo
compuesto de un individuo por cada

Asamblea que sea de dentro ó fuera
de la Sala ; y el 3.° Que se faculte á

este Senado para tratar los negocios
de hacienda y guerra, que le someta

el ejecutivo. He aqui pedida tácitamen

te la disolución del Congreso. He aqui
los Diputados transmitiendo á" otros el

cargo personalisimo de legisladores que
les confiaron los pueblos: he aqui en

fin, el ejecutivo investido esclusivamen-
te del derecho de iniciativa; pues ese

Senado ño debe tratar, sino de los

né gocios que aquel le someta.

Legisladores !
¿ Os

'

habéis olvida

do de la marcha digna y recta que

emprendisteis, al empezar las funciones

de vuestro encargo ? Decididos enton

ces á promover la felicidad de la Re

pública, acreditando este empeño con

la sanción de Leyes que eternamen

te reconocerán los Pueblos. ¿ Por qué
desviaros ahora, de lo que ecsijen vues

tro honor, y vuestro deber ?

La comisión cree que en nada

debe adherirse al anterior proyecto : al

contrario propone á la sanción del

Congreso el siguiente.
Art. 1.° Se deshechhn los tres ar

tículos de la presente moción.

Art. 2.° El Diputado que en lo

sdbcecivo proponga á la sala la diso

lución del Congreso, antes de estar

constituido el pais, sera destituido de

la diputación, y acusado á la nación.

—-Sala de sesiones del Congreso y
Febrer'o T de 1827.

OTRO.

SS. EE. del Telégrafo. Aunque
soy un pobre minero, no pertenezco á

aquella clace de hombres que por pusi
lanimidad, ó por el temor de disgus
tar á algunos, callan lo que consideran

útil á su pais, faltando con esto á

uno de sus principales deberes. p.ara
con sus semejante^: En esta virtud'

me he dispuesto suplicar á VV. se»

dignen insertar en su periódico la

siguiente observación.

Es sin duda, que Mr. Chapuis en

su número 3, asegura que los E. U.

del norte hacen numerosas mudanzas

en su sistema de gobierno, que cada

dia esperimentan sus vicios ; y en el
número 4 se rectifica asentando por

prueva algunas palabras de los mensa-

ges del Presidente Monroe, del año de

1821 y 22, en que se queja de no te

ner un gobierno mejor organizado ; y

que estas quejas se renovaron en 1823

y 24 &.c. SS. ¿ no es verdad que al

que se le prueva en sus asertos una

notable falsedad no se le debe creer ?

Esto se patentiza en el mensage de
1 '.:23 del Presidente Monroe, f que ten

go á la vista ) pasado á ambas cama-

ras del Congreso : este documento des

de sus principios habla de las gran
dezas de aquel pais ; manifiesta su bue

na administración de justicia y demás

ramos de mejoramientos, y concluye
con las siguientes voces-"c Que es pues
lo que nos ha traido tantos bienes ?

todos saben que los debemos á la ec-

selenr.ia de nuestras instituciones y

por consecuencia debemos adoptar to
das las medidas necesarias para hacer

las perpetuar."
He aqui SS. provada en este pun

to y por un pobre minero, con los
mismos documentos que aquel cita
la mala fé con que procede ese usur

pador de tan digno nombre (*) ese

supersticioso alucinador de los incautos,
ese monstruo, por lo mismo indigno
de la sociedad, cuyos epítetos le son

insuficientes á su depravación.
En fin SS. vuelvo á mis cáteos

y si encontrase mi escaso conocimien

to algún otro rodado, haré su ensayo

y comunicaré á VV. su pinta ; como

también á mis amigos barreteros y api
res, describiré la de C. que no se les

despintará y que hay muy buenos:....

Entretanto queda de VV. su mas aten

to. Un minero Chileno.

(*) Verdadero liberal.
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PRODUCTOS DEL PAIS.

Metálico.

Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 ps.

PI -ita de pifia, 9 ps. marco.

Pesos fuertes españoles, 9 y medio pf-.
Id. cuño nacional 8 y medio

á 9 id.

Dinero á interés entre particulares, 1 á

1 y medio pf- men..ual.

Libranzas contra Santiago, 1 p §-.

Vales admisibles en la Aduana por la ter

cera parte de derechos, 20 p |- descuento

Certificados como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante 20 p §».

Cobre en barra, 16 ps. abordo.

Id. labrado, á 3 y medio rs. lbs.
id.

Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal id.

Azogues, muy escasos.

Fierro de Viscaya, á 5 ps. id

Id. Ingles, á 4 y medio ps. id.

Acero de Milán, á 11 ps. id.

Id. mondragon, á 9 ps. id.

AT3I3©9»

Para el Callao

El muy superior bergantin Ameri

cano Antoneta recibe carga y pasage-

ros, saldrá entro de 8 dias el que

quiera fletar ó ir de pasage puede
ocurrir á

Alzop Wetmore y Cryder.

Valparayso Febrero 10 de 1827.

AVISO

La muy velera fragata francesa

Consolación saldrá el jueves ó viernes

de esta semana en derechura para

Arica, tiene todas las comodidades que

pueden desear los pasageros quien

quiera tomar pasage en ella puede
verse con el capitán á su bordo ó

con don Juan Bertheaume en su casa.

Valparayso Febrero 14 do 1827.

SE VENDE

Un sitio que esta inmediato á la
recoba nueva que tiene frente al mar;

quien quiera puede verse con su dueño

D. Guillermo Make, que tiene su al

macen inmediato al resguardo.

EE VÉWEE

Un sitio en el Almendral al frente de

la casa del Presbítero Don Vicente

Orrego y de Don Manuel Gormas,
donde se dividen las dos calles princi
pales quien quiera comprarlo véase coa

Don Domingo Arteaga.

Don Francisco Haustein maestro

de pii.no de Buenos Ayres, tiene el ho

nor de ofrecer al público sns servicios,
para componer y templar dich» ins

trumento. Vive en la Calle de Sam

Francisco.

Se fleta para cualquier punto.

El muy velero bergantin Eliza, de

porte de 150 toneladas, el que quie
ra fletarlo, véase con su capitán abor

do, ó con Tomas Eduardo Browm y

C." Valparaiso enero 29 de 1827.

D. José Fermín Solar necesite

comprar vales admisibles en la Adua

na, quien quiera vender puede verse co»

él en Valparaiso, y en Santiago co»

don José Maria Dámaso de la Cruz.

SE NECESITA

Una cosinera que sepa su oficio

y tenga buena comportacion, la quo
tuviere estas calidades, puede ocurrir

á la oficina de la imprenta, donde so

le dará razón.

IMPRENTA DEL COMERCIO»
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, sTV.Hrfe
en la Imprenta. del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS di/ei, te
na y Compañía en este puerto; y en Santiago cn el almacen de D. h>nucio 'vicuña
y en la tienda de don Martín Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
durara un mes, siendo su precio doce reules

TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Bis 14 30 70 S.O.
Dia 15 29 9 71 S.O.

Dia li¡ 30 72 S.O.

BEARITZinA.

ENTRADAS

Dia 14. El bergantin Peruano 2.a

•Ayacucho, su capitán don Antonio Vial

procedente del Callao con 27 dias de

navegación en lastre.

Id. La fragata Americana Porcia,
su capitán don L. Tripp procedente del

Callao con 28 dias ue navegación en

lastre.

Id. La fragata Americana Ballene

ra Clarkson, su capitán don José Alien,
procedente de Nantucket con 138 días

en lastre.

Dia 16 La goleta Inglesa Hope,
su capitán don Juan Torres proceden
te de Quilca con 31 dias de navegación
en lastre. Viene de pasage don Manuel

ie la Jara y don Manuel Barsena.

Salidas

Dia 13. La fragata Ballenera John

Palmer, su capitán don E. Clark «on

destino á su pesca.

Capitanía del puerto, febrero 16 de

1827 Maffet.

Precios de efectos de importación

estrangera.

ps.

ps.

Géneros de algodón.

Cambrai fino de 20 yds., pza. 10 á 1 1 ps.
Quimones segun sus calidades, pza. 22
rs. á 7 ps.

Carlancanes de 28 yds., pza. á 5
Olanes de 12 yds., 14 rs. á 4 ps.
Muselinas 24 yds. de colores, 7

Id. blancas 10 yds á 12 rs.

Id. adamascadas 10 yds., 7 á 10 ps.
Pieles arrazadas de colores, yda. 4 y
medio rs.

Id. blancas yda. 4 rs.

Id. asargadas yda., 2 rs.

Cocos de colores yda. 1 real.

Nanquines yda. 1 y 3 cuartillos rs.

Pieles pintadas yda. 2 rs. y medio

Cotonía de colores id. 2 y 3 cuartillos rs.

Tocuyos blancos 9 octavas, yda. 1 y
3 cuartillos rs.

Id. prietos yda. 1 y cuartillo rs.

Madapolanes id. 1 y 5 octavos.

Bramantes id. 1 y 3 octavos.

Pañuelos de colores 7 cuartas docena
8 a 9 rs.

Pañuelo de narices docena 12 rs. á 26 rs.

Medias de mujer finas docena 6 á 8 ps.
Id. ordinarias docena 22 á 30 rs.

Id. de hombres finas 7 á 9 ps.
Id. ordinarias 3 á 5 ps.

Platillas 7 á 9 ps.
Choletas 5 p3.

Lienceria.



Creas 15 á 20 ps.

Bretañas anchas, finas 4 ps, 4 r.

Id. anaostas 3 ps. á 30 rs.

Id. contraechas 12 rs. á 2 ps.

Irlandas finas, á 20 ps.

Estopillas bulto 5 ps.

Ruanes 55 varas, 14 ps.

Caserillos 14 rs. á 3 ps

Biines arrazados 4 rs. yarda
Id. ordinarios 2 rs.

Sedeña

Pañuelos de raso y levantinas, segun

su clase.

Id. de terciopelo 20 ps.

Id. de felpa 14 ps.

Id. de punto, segun sus clases.

Belos de id. 6 rs.

Pañuelos negros, paquete 5 ps.

Id. de colores de la India 4 ps. 4 rs.

Id. de espumilla, 30 rs.

Rasos de la India, 22 ps. pza.

Id franceses yarda 10 rs.

Id. razetes, 7 rs.

Sargas negras, segun su ancho.

Tafetanes negros, 19 ps.

Id. de colores, 22 ps.

Medias de seda de patente 28 á 30 ps.

Id. francesas. 5 á 8 ps.

Pañuelos id., paquete 5 ps.

Lanas.

Paños superfinos á 8 ps. vara.

Id. regulares 5 á 6 ps.

Id. ordinarios 2 á 2 y medio pe.
Id. de la estrella 7 rs.

Casimires finos 20 rs.

Id. ordinarios 14 ~ 16 rs.

Bayetas de pellón 65 á 70 ps.
Id. de dos frisas 35 ps.

Alfombras de tripe 10 ps. cada una.

Tripe 2 á 3 ps. yarda.
Gel-gones 12 rs.

PRODUCTOS DEL PAIS.

Metálico.

Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 p*.
Pl.ta de pina, 9 ps. marco.

Pe»-os fuertes españoles, 9 y medio pf».
Id. cuño nacional 8 y medio á 9 id.

Dinero á interés entre particulares, 1 a

1 y medio p|- mensual.

Libranzas contra Santiago, i pf».
Vales admisibles en la Aduana por la ter

cera parte de derechos, 20 p§»descuento
Certificados como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante 20 p §».

Cobre en barra. 16 ps. abordo.

Id. labrado, á 3 ymedio rs. lbs. id.

Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal id.

Azogues, muy escasos.

Fierro de Viscaya, a 5 ps. id

Id. Ingles, á 4 y medio ps. id.

Acero de Milán, á 1 1 ps. id.

Id. mondragon, á 9 ps. id.

A los SS. Editores del Telégrafo

Mercantil y Político.

Santiago Febrero 14 de 1827.

El Ministro que subscribe tiene el

honor de dirijirse á los SS. Editores

del Telégrafo Mercantil y Político en

Valparaiso, para manifestarles el sin

cero placer con que S. E. el Presi

dente de la República miraría el ter

mino de las disputas y odiosas perso

nalidades, á que se han contraído los»

escritores públicos con motivo de loe

hechos ocurridos últimamente; y que

sin producir utilidad alguna conocida^
solo servirán para desacreditar el pais
en el esterior, y radicar entre nosotroí

los odios, los rencores, y las vengan
zas. Por tales motivos , y en virtud del

indulto acordado por el Congreso na

cional, S. E. ha querido por medí*

del infrascripto patentizar á los SS. Edi

tores del Telégrafo, y á todos los de-

mas periodistas, los deseos que le asis

ten dé que dejando aparte los moti

vos que hayan podido tener para escribir

con tanta acrimonia, conviertan sa

celo á criticar del modo qae corres

ponde, las operaciones del gobierno,
y se dediquen á ilustrar las materias

convenientes para qué la marcha de

la nueva administración vaya de acuer

do con la opinión publica. No por eso

se crea que la intención del gobierno
sea coartar la libertad del pensamiento
y de la palabra; antes por el contra

rio se halla dispuesto á sostenerla con
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todos sus esfuerzos como siempre lo ha

hecho, pues está no solo persuadido
de que ella es la única salvaguardia
del pueblo, sino también de que los ciu

dadanos que hoy han tomado el noble

empeño de escribir para propagar la

ilustración, jamas darán la ocasión de

Ser reconvenidos por alguna infracción

de las leyes de la materia.

El que subscribe, al transmitir á

los SS. Editores del Telégrafo la es

presion de los sentimientos de S. E.

aprovecha también la ocasión de ofre

cerles las singulares consideraciones de

Su distinguido aprecio.
M. J. Gandarillas.

202
M-

CONTESTACIÓN

Sr.. Ministro del Interior D. M. J.

Gandarillas.

Nada mas justo señor que termi

nar las personalidades que han apa

recido cn los periódicos con motivo de la

revolución del 24 del pasado; ellas, como

V. S. lo dice, solo sirven á hacer per-

Ser el crédito esterior, y presentarnos

ante todas las naciones en un estado

degradante y anárquico. Todo buen

Chileno conoce estos mides, pero la tai

ta de un gobierno estable y la prepon

derancia de algunas facciones han im

pedido el remedio. ¡ Quiera el cielo sean

estos los últimos momentos de nuestra

áésgraCia, y que el nuevo gobierno ten

ga la dicha de constituir el pais y ha

cer nuestra felicidad ! ¡ ojala nuestros

fcnelos puedan ayudarle !

Nosotros, á la verdad, no somos los EE.

del Telégrafo, este papel es solamente
una

recopilación de los escritos de unamultitud

de Ciudadanos residentes en este pueblo;
ñero como encargados de contestar la cor

respondencia de fuera, y en cumplimiento
dé nuestro deber, diremos á V. S. : que el

Telégrafo no debe ser incluido en esos

escritos llenos de personalidades y dé

acrimonia; sus producciones imparcia
les y enérgicas que lo componen ,

no

respiran mas que patriotismo; y si alguna
Vez éste se ha ecsaltado, no ha sido mas

^jtíe á la vista de los sucios renglonesde
un

periodista asalariado que se ha propuesto
fiacer la mas triste y denigrante pintura
de nuestras instituciones, atacaudo fa opi

nión de nuestra representación nacional,
é insultando á nuestros mejores ciuda

danos.

Los motivos que han asistido álos

que han escrito en defensa de los que
hicieron la revolución del 24, no son

otros que los de la justicia y compasión
con unos patriotas desgraciados, cuya

sangre se pedia de un modo el mas in

sultante á la humanidad. V . S. no des-

aprovará esta conducta de los habitan

tes de Valparaiso : ella será cn lo sub-

cesivo un ejemplo de filantropía para

el resto de la nación, y el castigo eter

no de ese periodista que no gritaba sino

para pedir horcas y cadalsos.

Los que hasta ahora han escrito

en Valparaiso, no dude V. S., consagra
rán en adelante sus medianos talentos

en el restablecimianto del orden : la jus
ticia y la libertad guian sus pasos, y

jamas podran desentenderse de la obli

gación que ellos mismos se han im

puesto, de atacar todos los abusos

que perjudican á la libertad publica,

y las preocupaciones que se oponen á

nuestros progresos.
Reciba V. S. las consideraciones

dc nuestro distinguido aprecio, y eleve

á S. E. nuestros votos por la prospe
ridad de su nuevo gobierno, manifes

tándole el respeto con que son de V.

S., S. S. Los Encargados de la

correspondencia del Telégrafo.

SS. EE. del Telégrafo.

En el iiiteligenciador nacional de

Washington del i 8 de Julio último, se

halla el articulo siguiente, estractado

de la Gaceta de Nueva-York.
" SS. Editores : entre los convi

dados que estuvieron presentes cn la

comida dada por la corporación de

esta ciudad el 4 del corriente ( Julio),
se hallaba el muy reverendo obispo de

Chile, que dio la vela el 5 rn el

paquete para el Habré de Gracia. (*)
Este venerable prelado se halla

en el año 73 de su edad, y estando

en delicada salud, no pudo quedarse

(*) Entre los pasageros que iban en el mismo bar

co, fueron el reverendo doctor Jarvír y su esposa,

hermana de la señora del ministro Plenipotenciario
de los Estados Unidos cerca del gobierno de Chile,
el honorable Hernán Alien.
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en la mesa hasta que se diesen los

brindis voluntarios : asi es que dejó el

siguiente para que se publicase ; y uno

de sus suscriptores será agradecido si

Vds. se sirviesen» insertarlo en la Ga

ceta.
" Señores : no puedo menos que

sorprenderme al verel admirable progreso
en las ciencias, artes, comercio, y todos los

demás ramos que constituyen la felici

dad de una República, y yo me felici

to de hallarme en este hermoso pais,
en este dia tan auspicioso-el jubileo
de su independencia. Me tomo la li

bertad de congratular á su Ecselen-

cia el Gobernador ; esta distinguida
corporación ; los valientes militares y
todos los habitantes de esta grande
Ciudad de un evento cuyo resultado ea

un testimonio irrefragable de la cele

bridad á que puede llegar un pueblo
libre cuando está regido por tales

principios, y cuando el interés y la

gloria de todos es la prosperidad de

su patria.
Participando los sentimientos ge

nerosos que se han espresado hoy,
seame permitido proponer por brindis

la eterna conservación y prosperidad
de los Estados Unidos de America."

Unos ciudadanos zelosos por la fe

licidad de su patria, pondrán en San

tiago un establecimiento completo de

imprenta, que ya ha llegado de los Es

tados-Unidos, bastante capaz de asu

mir todas las impresiones de Chile y
obras de consideración. Seria di

fuso dar el contenido de todo por la

multitud de útiles de que se compo
ne; pero bástenos decir que tiene 5000

libras de letra fuera de multitud de

figuras y dibujos, todas las cajas, erra-

imtiitas, armadores, tres prensas famo

sos de patente, de una nueva y
hermosa invención signos matemáticos,
y de almanak, multitud de tinta fina, y
todo cuanto útil se necesite para po
derla poner en uso en una hora. Con

siderando el triste estado de nuestias

prensas y el eesesivo valor de 18 pe
sos por pliego que piden en Santiago :

los nuevos empresarios con el fin de

que se incrementen las luces, y que ca

da ciudadano con la mayor libertad
^neda esplicar sus ideas, solo pedirán

10 pesos por cada pliego en hermosa
letra y con los adornos que se quiera,
por que su intento no es sacar utilidad
alguna sino servir su patria de algún
modo.

Para venta o flete.

La muy hermosa y nueva goleta
inglesa Sil» Yohn Kean,- de porte de
147 toneladas forrada y claveteada en

cobre el que quiera tratar por ellade uno ú
otro modo se servirá ocurrir á la casa de

Brittain Waddington y C.a

La muy velera fragata francesa
Cometta saldrá del 20 al 22 del cor

riente en derechura para Arica, tiene

muy buenas comodidades para los pa

sageros y puedo recibir para este des
tino cuatro ó cinco, quien quiera to

mar pasage en ella puede verse con el

capitán abordo ó con D. Juan Ber-

theaume, en esta.

El destino de este buque es Méjico,
tocando en Arica, Quilca, y Lima ; tam

bién puede recibir pasageros para San
Blas. Valparayso Febrero 16 de 1827.

Para el Callao en derechura.

El mui velero Bergantin, Eliza
saldrá dentro de diez dias, puede ad

mitir un poco de carga, y tiene todas

las comodidades que puedan desear los

pasageros; las personas que quieran
tratar por flete ó pasage, pueden verse

con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C.»1 1
Valparaiso febrero 16 de 1827.

Para el Callao
El muy superior bergantin Ameri

cano Antoneta recibe carga y pasage
ros, saldrá entro de 8 dias el que
quiera fletar ó ir de pasage puede
ocurrir á Alzop Wetmore y Cryder.
Valparayso Febrero 10 de 1827.

La muy velera fragata francesa
Consolación saldrá el jueves ó viernes
de esta semana en derechura para
Arica, tiene todas las comodidades que
pueden desear los pasageros quien
quiera tomar pasage en ella puede
verse con el capitán »á su bordo ó

con don Juan Bertheaume en su casa.

Valparayso Febrero 14 de 1827.

IMPRENTA DEL COMERCIO»



I telégrafo"1' "mercantil t\
t,A _-g^.:-. ■■■-..-í?„^--:.-..--x^_- -_ _■-_.-- ... ~<i. .-■ ... ...

..^ ^,.
.

... _, -. ... ........ .. ¿*

Núm. 57. VALPARAÍSO, FEBRERO 20 DE 1827. Tom. 1.

02e^^^2e2e^^^2g^2g2e^2t2£^.^2_.3
Este periódico que regularmente contendrá la estension de un plitgo, se vende

en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en el almacen tle los SS. Ai/eine
na y Compañia en esle puerto; y en Santiago en el almacén de D. Ignacio Vicuña,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscrijiciun
durará un mes, siendo su precio doce reales.

^^*3yB^aig»«^ai»ai__»í___f. s■xvjr-rjx»1J^'.K« lí»' '*?_ »». ■!_%•■..■•__.;í'j,™»«ii»»í raí' lin. .**' ;,ie ■«»™.vU5l,»i -i,-., ._

5¡ns¡ín¡í ^K_íneanR5ifSi^afMafss^_i^ñ.^^.ií*;r:_ií^ a..**.^

tsmpehatüra

.¡á /«í 9 rfe /a mañuna.

baróm. term.

Dia 17 30 70 S.O.

Dia 18 30 72 S.O.

Dia 19 29 9 (¡9 S.O.

ÉM BXASXTIX&A. iL'2-

ENTRADAS

Dia 17 el bergantín goleta lobe

ro Americano Washington, su capitán
Mr. Percivaf procedente del Callao con

29 dias de navegación su cargamento
cueros de Lobo.

Dia 17 el bergantin goleta Pe

ruano General La mar, su ca;iitan D.

Cayetano Luna, procedente de Lam-

bayeque con 33 dias de navegación su

cargamento tabacos.

Dia 19 la corveta de guerra de

S. M. 15. Volage, su comandante D.

Edmundo Gorge, procedente de Port

Jackson, con -15 dias de navegación.
Dia 19 el navio de guerra de

S. M. B. Warspite, su comandante el

honorable R. S. Dundas, procedente de

Port Jackson con 45 dias de navegación.

Salidas

Dia 1 6 a la tarde la fragata Ame

ricana Maria Tufton su capitán Mr.

Briard, con destino á Talcahuano en

lastre.

Dia 16 la fragata francesa Con

solación, su capitán Mr. Montano, con

dotmo al. Perü, su cargamento parte
de lo que trujo.

Dia 17 el bergantín Peruano 1
°

Ayacucho su capitán Mr. Melena, con

de.tino al Perú su cargamento del pais.
Dia 17 la fragata francesa Nue

va Alliance, su enjutan D. Juan Lnvig-
nae, con destino al Perú su cargamen
to parte de lo que trajo.

Capitanía del puerto, febrero 20 de
1827 Mal/et.

COMUNICADO.

El Congreso determino la libertad

de los revolucionarios del 24 j>or una

ley, y por la ambigüedad de uno de sus

artículos los entrega á la voluntad del

gobierno: he aqui una contralle ion

que no se debe dejar en el silencio

hasta aclarar cual es el espíritu de la

ley.
Nadie ignora que la voz amni--tia

significa un indulto absoluto de cual

quiera pena ; el Congreso la ha decre

tado, y aun la hace mas patente cuan

do dice ; póngaseles e i libertad ; sin du

da alguna, el espiritu de la ley no es

otro que la entera libertad, y pregun
temos ahora¿ un gobierno imparcial é in

dulgente y sin prevención alguna, podrá
valerse de una espresion equivoca é in

significante, para violentar el objeto de la

ley, y hacerla nula3 Esta es una cosa bien

difícil de creer, pero ía palpamos muy de

cerca para poderla ignorar. En 'este



caso los indultados por el Congreso
han perdido mucho con los favores que

se les ha querido hacer: se ven pe-

nai'os sin ser causados, y sufriendo

destierro sque quizá no merecen. ¿A quien
deberíamos culpar de este aconteci

miento, al Congreso por falta de cla

ridad en su espresion, ó al gobierno?
Yo r.»»» pondo que ni á uno ni á otro,

porque el Congreso es humano, y el

Presidente benéfico, y amigo de los

desgraciados ; ¿luego quienes serán los

autores de esto ?— la enemistad perso

nal, el espíritu de partido. &c.—de VV.

Un Metufisico.

OTRO.

policio.
En la calle de San Francisco hay

unas pulperías, que al lado de sus puer

tas mantienen continuamente una por

ción de leña. Los SS. encargados de

este interesante ramo, no serán vesinos

de esta quebrada, pues que tanto se

descuidan, y les importa poco nos rom

pamos las narices.

Se avisa á los transeúntes de es

te barrio, que en las noches oscuras

tengan el cuidado necesario para sal

varlas del golpe que les prepara la

policía con la leña.

El amigo de los dapoca vista.

BUENOS AIRES.

PROCLAMA.

El general en gefe al ejército de la Re

pública.
¡ Soldados !

Antes que el astro que brilla en

vuestras armas com luya hoy su carrera,

habréis picado va el territorio enemigo.
Que vuestra antigua disciplina no se

desmienta con una conducta in ligna
de vuestra gloria y del honor de la Re

pública. Al poner vuestras planta, so

bre el pais del estrangero, hallareis en

él una población inmensa agoviada ba

jo las cadenas del despotismo, á la cual
es preciso que demos una mano pro
tectora ; porque el deber del ejército de
la República es escarmentar á los ene

migos y libertar á los oprimidos.—Las

propiedades del habitante pacífico y la
borioso son sagradas como su honor

y libertad : soldados, respetadlas.—Vues-
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tro general esta satisfecho de la cons

tancia con que habéis soportado las

fatigas y privaciones en medio de un

clima abrasador; pero pronto saldremos
del desierto y hallareis la abundancia
en el pais que vais k ocupar.

—La ra

pidez de vuestra marcha ha sido para
el enemigo un rayo que le hirió por
donde menos lo esperaba : su vigilan
cia fue burlada y bien pronto tocareis

los efectos.—Soldados de la Rejmblica :

vuestro destino es pelear y vencer : qu^
el orden y la disciplina os anuncien en

tre los pueblos del Brasil, y el valor,

y la constancia entre las filas del ene

migo.—Cuartel general en marcha so

bre Tacuarembó, enero 14 de 1827¿

Carlos de Alvcar.

La Chacabuco hizo en su cruzer»

23 presas, de ellas hecho á pique 16,
una ha entrado á Patagones, dos se

han perdido en la costa, y de lascua-

tro restantes no se sabia nada cuando

salió el oficial que condujo este parte.

Por un.estraordinario.de nuestro»

amigos del Rio g.ande hemos obtenid»
las noticias siguientes.

La < mieratriz murió el dia 1 1 de

diciembre pasado : se ha dicho luego
que envenenada ( infundadamente segun
dicen algunos honrados ) por la mar

queza de Santos, amiga del emperador.
El siguiente dia 12 y 13 las tropas
Alemanas demolieron el palacio de la

tal n.arqueza, y esta dama se escapó,
é igualmente la duquesa' de Goiazes hi

ja del emperador y de la marqueza, to

do lo que obligó a que el emperador
se retirase en el momento mismo de

recibir la noticia, que fue del 20 al 2%

último.

Valparaiso 5 th Feby 1927.

Sir. We the undersigned Britisi»

Merchants and ohers resident in thii

Port, having been máde acquainted,
with the very essential service rendered

by captain Finch, the officers and crew

of the United States Ship of war

"Vincennes" to the ship "John Pal

mer ", á British Whaler, which vessel

while standing off and on thii Har-



bour, was driven sonear the shore that

had it not been for the very prompt
and active assistauce afforded by the

Jíoats of the " Vincennes " she would

have inevitably gone on shore.

Beg leave respectively to request

that you will have the goodness to

express to Captain 1 inch, the officers

and crew under his command how very

sensibly we feel this additional proof
of the anxiety which the officers of

the United States Navy have so frequen-

tly evinced upon this station to do wha-

tever lies in their power to keep up

that Harmony & Good will which so

happily exists between the trwo Nations.

We are, Sir. Very respectfully.
Your most obedient servants.

Brittain Waddington $- C.° —Geor

ge You.ng cp C.° —For Bunster &. Wid-

der.—James Duncan.—Augus Livings
ton.—For Thomas PatricL.sou.— It'illiam

K. Kennedy.
—Milchell Ashton.—Wil-

liam Henderson.—Henry T. Pearce.—

Gibbs Crawly & C." —George Thomas

Davy.—T. Roskell fr Crofl.—For Dick

son Price á- C.» —Thomus H. Beini.—

Andreu Blest.—Fudle Hutek Coil <£• C.«

—Liljwalch fr Burdon.—For Wylie Mil-

ler 4- C ° —James Clark.—For Tufor

K'nk &• C. « —John A. Walker.— W. H.

}l,)U>e.—H. B. M. Cónsul for the Fro-

vince of Coneeytlon.— John White.—H.

JB. M. Vice Cónsul for Chile.

To.

C. R. Nugent Esqr. H. B. M. Cón

sul General &.c. &c. &c.

BRITISH CONSULATE.

Valparayso Feb. 5 1827.

Rir Ihave the honor to request

you will be pleased to present the

enclosed letter to Captain Finche, the

officers and Crew of the U. S Sloop

of War " Vincennes ".

In the performance of this plea-

sing part of my duty Ibeg toadd niy-

fervent cp-ncurrence
to every expression

contaned in this Letter.

1 have the Honor tobe.

Sir, your obedient humble servant

C. R. Nugeut H. B. M. Cónsul Ge

neral for Chile.

To, M. Hogan Esqr. Cónsul of

the U. S. of North America, (s gutd).

U. S. Ship Vincennes,

Valparaiso, Bay 7 th Feby. 1827.

Sir. Ibeg leave to express, throngli

you, to the British residents at this

place, the very great gratificution
which is derived by myself, officers and

Crews, from their letter of the 5 th

Instant ; and to say that ivliatever

Service has been rendered in the case

roferred to, is more than requited by
the prompt and handsome acknowlcd-

genent. which has been tendered to us.

You will also confer á favour,

by assuring the British Residents that

whilst the Vineennes may continué

on this Coast, every opportunity
will be embraced, to evince an in-

terest in their behalf ; and to increase

the ingenuous fiiemiship which so proud-

ly subsisis hrtaeen the United State»

and Great Urirtain.

I will thai k )<>u te make my in

dividual acknou leiigonents to 11. B.

M. Cónsul general Mr. Nugeut, for

the Courtesy, ob: erved, in conveying
the Sentiiiicnts ol the British Rc-identa

to us ; and to receive yourself the de-

claration of the high respect and Con-

sideration which is er.terti.ined, by my

officers and self for your character.

With these Scntiiiienu.

I Jim

Your most obedient Servnnt

( signed) W. B. Finch

To

Michael Hogan Esqr. Cónsul of

the United States of America for Chile.

Valparaiso 8 of Feby 1827.

United States Consulate.

Sir. It is with great sat» factioa

I have the honour of Enclosing to you

á letter from Captain Finch expr< ».-.- ive

of his feelings and those of the officers

and crew of United States Ship
' Vincennes, under his command for the



handsome acknowledgement of the ser-

vice rendered by thein in siiving the

Eiigli-h Whaling ¡Ship lolin Palmer.

Being made the médium of re-

questing yon to convoy to the En-

gli>h Merchants the semiments cxpres-
sed. therein, la\al myself of the op-

portunity it afilaos, me to assure you,
that to cherish with pleasure, aud to

su|)|)ort with ardour as far as in my

po.ver, the fnendly relations happily
sub.-isting between our two Nalions,
has been, and will continué to be, á
most plessing part of my duty

With sentí. lienta of great respect
I have the honour, to be. Sir your

very obedient servant

(signed ) Michael Hogan.
To. C. R. Nugerl Esqr. H. B. M. Cón
sul genneral for Chile.

VARIEDADES.— tlazgo de. adulación.
El Director del convictorio de

Bo'ivar. (*) en i n di.-curso <¡ue pronun-
ci' cn la apertura Oe este nuevo estable

cimiento, concluy'i de e.-te modo bizarro.
" Al n oiii al j.uñal de unos ásennos

el ja-i,11er \ irrey
■

( el Marques Pizarro),
fur ai', con -ui-.-pada en el .uelo una ciuz

y la besó. ¡ Qu.' profecía! el juicio Je

D<:>- le hizo visibles los enormes atti t..-

do co nrtidos contra el inocente, é iude-
feiiso americano: er Dios justo le anun
ció que cuando e-incluyese el despotismo
y la opresión, un jenio beneiico cuyo ape
llido seria el de la Santa Cruz mantendría
e-tos paises tranquilos y asociados de los
hombres mas justos, mas prudentes, y dis-

pondria que la ilustración perpetuase
nuestra libertad."
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(*) Un nuevo colegio que se ha instalado en el Perü,

Para vema o flete.

La n.uy hermosa y nueva goleta
inglesa Sir Yohn Kean, de porte de
I-i/ toneladas forrada y claveteada en

cobre el que quiera tratar por ella de uno ú,
otro modo .e servirá ocurrir á la casa de

Biittain Wuddinglon y C.a

BAY DS VS2JTAT
tomo 200 quintales sebo colado,

purificado, v perfectamente acondicio
nado, que se dará á precio cómodo, y
si es

preci-o alg.m plazo, el que desee
co iprarlo puede verse con don Victo-
lino Cruz, quien dará razón de mi due

ño. Febrero 19 de 1827.

El bergantin peruano General Lá
mar el 4 del procsimo marzo dará la
la vela para el Callao recibe carga,
tiene comodidades para pasageros; para
lo que se podra ver á su capitán abor
do, ó en la tienda de D. José Maria Her
nández.

La familia de D. Francisco Za
mora, residente en este puerto de Val

paraíso suplica á los SS. estranges, ó
hijos del pais que supieren del destino
de la fragata Paz, se dignen el noti
ciarlo. Es capitán y piloto dicho D.

Francisco, su destino es viajar do Bor-

deaus, á Manila, y ya en dos años se

ignora su paradero.
SE VENDE

Una casa que está situada enfren
te de la Merced quien quiera comprar
la puede verse con la Rosario Araya,
que es la dueña. Vive en la calle dc
San ií-nario.

La muy velera fragata francesa
l ometta saldrá del 20 al 22 del cor

riente en derechura para Arica, tiene

muy buenas comodidades para los pa
sageros y puede recibir para este des
tino cuatro ó cinco, quien quiera to

mar pasage en ella puede verse con el

raiman abordo ó con D. Juan Ber-
thettuine, en esta.

El destino de este buque es Méjico,
tocando en Arica, Quilca, y Lima ; tam
bién puede recibir j.asageros para- Ssn
Blas. \ alparayso Febrero 16 de 1827.

Para el Callao en derechura.

El mui velero Bergantin, Eliza
saldrá dentro de diez dias, puede ad-

. mitir n n poco de carga, y tiene todas
las comodidades que puedan desear los

pasageros; las personas que quieran
tratar por flete ó pasage, pueden verso

con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C."

Valparaiso febrero 16 de 1827.

Para el Callao
El

muy superior bergantin Ameri
cano Antoneta recibe carga y pasage
ros, saldrá entro de 8 dias el que

quiera fletar ó ir de pasage puede
ocurrir á -tlzop Wetmore y Cryder.
Valparayso Febrero 10 de 1827.

--- »» »»uc-
.H.jj.íajou í-i-urero

IiflP«_fi*i'j_<a DEL COÜfflLRCIO.
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*r MAElETriüEA.

ENTRADAS

Ningunas.

Éñ

Salidas

Dia 22. La fragata americana Por

cia, su capitán don L. Trip|>, con des

tino á Coquimbo y los Estados Unidos,

en lastre.

Id. id. La fragata ballenera Ame

ricana Clarkson, su capitán don José

Alien, con destino á su pesca.

Capitanía del puerto, febrero 22 de

1827. Muffct.

COMUNICADO.

Apareció el segundo número del

Cometa, y sin duda sus editores son

animados de la mas sana filantropía, que
al tienijio que indica sus princi|>ios, ma

nifiesta las pruebas de su convencimien

to, 6 ilustra la materia de un modo que

el público pueda decidirse á la adop
ción de su sistema, si prosigue con el

juicio y liberalidad que hasta ahora le

caracterizan. ¿ Quien no piensa que las

ciicuiistancias de Chile, han mejorado

desde el suceso del 24 de enero ? El

Cometa lo sabe, y puede tjunbicn va

ticinar el porvenir, pues al remarcable

suceso debe su cesi.-tenein, y tal vez

su ilustración. ¡Cuantas otras ventajas
h;ai sido consiguientes I— El espíritu pú
blico, rompió el letargo de adormecen-

cia, y ya lo vemos dc» precursor dc nues

tra felicidad. Eas ideas del Congreso,
marchan de acuerdo con la opinión ; de

consiguiente, rn su seno se ha cstingui-
do la fuerza venal. Tenemos un gobier
no liberal que se esmerará en el cum

plimiento de su deber; y pronto arre

glará todefe los ramos de la administra

ción : protejerá la libertad de impren
ta, que es el instrumento mas digno de

la civilización, y el mas seguro recurso

para remediar los males: restringir los

vicios, y cortar el rápido huelo do los

abusos. Debemos lisongearnos al ver que
nuestras prensas están ocupadas en ha

cer [irbpagar las luces, por los diferen

tes periódicos que se publican, que aun

que á todos no convengí n por sus ideas,

son muy necesarios porque
esclarecen

las principales cuestiones que uos agi
tan. No habiendo venalidad en los es

critores, su tendencia y sentimientos son

acompañados de muy buena fé. No nos

persuadamos que haya esta buena cua

lidad en todos ellos : todavía no hay su

ficiente tiempo para conocer sus au

tores, (*) pero sus producciones son obra

de la mas sana razón.

(*) Hablo fie los periódicos publicados nltiinanien-

te, pucá de los antiguos conocemos al que
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OTRO

SS. EE. DEL TELÉGRAFO»

Sirvanse VV. dar un lugarsito en

su periódico al siguiente aviso, que es

en contestación á otro inserto en el

Verdadero Liveral número 11.

El autor de las breves insinuacio

nes sobre lo que motivó la rtco/ucioi

del 24 <yc. ; no solo está pronto a con

testar cualquier juicio que contra él

se entable ,
sino también á esplanar

mas sus ideas sobre lo que antes ha

dicho. Ll se propone ya que se ve

incitado á probar, que "tanto el estanco

ha sido ruinoso al estado y vicioso

en su oríjen medio y fin, como tam

bién los ministerios dedicados á su

servicio ; así espera de los ¿>\S. socios

que fueron, ó son, se dignen decirle

cuantos y quienes son los que com

ponen su sociedad para poderlos aplicar
a cada uno de ellos su respectiva
dosis. También desearía el autor que

este juicio después de concluido, se

diese a la prensa para satisfacción de

los socios, y para que el publico pue

da juzgar si serian estos los aproposito

para dirigir el estado como lo preten
den.

SS. Editores yo se que VV. pu

blicamente han anunciado no admitir

particularidades en su Telégrafo ; pe

ro con todo, yo me he visto en la nece

sidad de dirigirme ii VV. para respon

der á los ataques que se me hacen.

COMODOKO PORTER.

Se dice en el Registro de Rau-

ley del 29 de Agosto bajo la fé de un

c-orespondiente que ha visto una copia
d.» los artículos celebrados entre el go

bierno Mejicano y el Comodoro Porter,

que el gobierno ha consedido al Co
modoro el pago de su reclamo sobre

el antiguo gobierno Mejicano, de 50 á

60000 pesos, por haber destruido Corsa

rios. La marina se ha puesto bajo su

gobierno, escojo sus oficiales : se le ha

concedido una cierta cantidad de tie

rras en donde le paresca mejor, y le

van á dar el despacho de Almirante

al procsimo Congreso. Su sueldo de

be ser 24,000 pesos por año, que esto

se le está asegurado en todo caso de

enfermedad ó ausencia en sus asuntos

particulares en los Estados Unidos.

Y en el caso de su muerte ú otro ac

cidente, una renta está asegurada á so

familia.

Poco tiempo ha que la República de

Chile podia felicitarse con poseer la mas

respetable marina de todas las Repú
blicas del Sud America : ahora mu

cho sentimos en decir que aquella se

ha regresado á la mas inútil, y tiene

toda apariencia de volverse un cero

por falta de la protección y sosten del

gobierno.
En el año de 1819, tenia Chile

una escuadra de un buque de á 64

cañones, dos de a 44, dos corbetas,
dos bergantines, y dos goletas de gue

rra, todos bien tripulados; cuando a la

fecha, solamente tenemos armado un

bergantin mal tripulado, y peor pa

gado. No está muy lejos el dia en

que será muy sensible á Chile la

perdida de su marina, y el total des

cuido que se muestra tocante al sosten

de los muy pocos oficiales que toda-

bia permanecen. Acompaño una lista

de los oficiales que se han muerto en

guerras en el servicio
, desde el año

de 1818.

OFICIALES FORASTEROS DEL SERVICIO DE CHILE, QUE HAN FALLECIDO DESDE EL ANO
DE 1818 HASTA El_ PRESENTE.

Muertes. Fechas.

Cap. de fragata D. P. O'Brien Irl¡

I.I. de Navio D Guillermo Wilkinson Ingles
I11. de Fragata D. Jorge Esmond

l'l. ce Corbeta D. P Casey Irlandez
1.1. de 1.1. D. S. Ramsay luirles
Graduado H. D. P.O. Kelly Irlandez

C;i|>. de Fragata D. Juan Spry Ingles
Teniente D. N Bavley Id.
Id. D. id. Holnian Escocez
Id. D. Juan Howell Ingles
Id. D. Guillermo Curry Irlandez

es Bordaje de la frag. Esmeralda enfrente de Valp.
° Abril 1818.

Chavalongo en Valparaiso Octubre 1823.

Ahogado en el bergantin Sacramento id. 1824

Calentura á bordo la fragta Briton. id. 1825.

Id. en Lima. id. 1825.

Id. en Valparnise. Octubre 1826.

Fiebre y desvario en Guayaquil Diciembre 1825.

En pelea en el Callao
'

id. 1819

Ahogado en id id. 1819.

Fiebre en la M .na Isabel id. 1819.

id. en el San Martin id. 1810.



Teniente
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

1.1.

Id.

Id.

Id.

Id.

Alteres

Piloto
Id.

Id.

Id.

Pilotín

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

D. Guillermo Comptor Ingles

D. Id. Godfrey Escocez

D. Santiago Campbell Etds. Unidos

D. id. AiusJrong Irlandez

D.Juan Mulhews Ini-les

D. Juan JM. Yargukar Irlandez

D. Nataniel Gilbert Etds. Unidos

I). T.i.nas Monis Irlandez

D. Jon Beardin Id.

D. J. WickJiam Ingles
D. Santiago Gull l'l.

D. Edmundo Morris Irlandez

D. Edmundo Broum Est. Unidos

D. Juan Lee Ingles
D. Juan Addison Escocez

D. Santiago Steocas id.

D. J- Harrowcr Ingles
D. Freeman Hoxley Est. Unidos

D. David Wlliamson id.

id. Críiwford

i.i. Gardiner

Tomás Raines

S;intia<ro Jyrey
Juan HUÍ

Irliindez

Est. Unidos

id.

Es» osez

Ingles
d

id.

id.

1.1.

id.

Griffiths

llore astte

Gregory
Crockatt

Harris

M. Kinsey Escosez

Douglass id.

id.

id.

Ingles

Guardia marina Stevens

Cirujano
Id.

Id.

Id.

1.1.

Id.

Id.

Coronel

Capitán
Teniente

Capitán

Escocez

id.

id.

IrlandésThea. .

I). SanTlngoWalsh Ingles

D. Tot.ins Síi.tnders id.

D. Juan Rankin Escocez

Colín Sbarpe id.

Tomas Craig ul.

K;mt¡'iío Crockatt id.

I) N. Charles Ingles
I). Juan Wood id.

D. Jome Noyes id.

D. Jo!

Sargento Mayor D. Nicolás Young Irlandez

Presumido de haberse

Capitán de fragata D Enrique
- Cobbett In;

léase ingles, D. Juan M. \ ay ^
a os Um.

Sel Estados Unidos, D. Juan Lweiu, liWe*
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Herida casual en Valparaiso
Quemaron de pólvora en el rio Guayaquil
Kn pelea en California

Fiebre en Lima

Id. ahogado
Calentura en Valparaiso
M. en Guayaquil
D.L'.llaio en el Almendral de Valparaíso
Calentura tísica en Sar.tin_:o

Aho-'ado en el bergantin Sacramento

Id.
"

Id.

Calentura en Conuimbo

Fiebre en la Lautaro

Id. id.

Ahogado en la costa del Pen*

id. ><!
id "1-

bordage de una lancha en Chiloé

calentura en Valparaíso
ahogado

bordase de la Esnieral la en el Callao

ahogado en la Isla de
Mocha

calentura en Valparaiso

herida casual en la Lautaro

en pelea en el bergantín Maypú

id. '<;•
id. y\-
id. »d-

id.
ul-

una bala de Chiloé en el Galvarin»

fiebre en el Callao

id. id.

id. id.

en pelea en el Perú

id. id.

fiebre en Renca

id. en la Lautaro

id. en Vtdparaiso
locura en T;ilrahuano

pelea en el Peni

chavalongo en Q,uiríquina
muerte repentina on lu Lautav»

ahogado en un corsario de Chiloé

fiebre en Valparaiso

nerditlo en la Fragata Maria Isabel.

ries Teniente primero I>. Juan Goflf Ingles, ». Santiago Gol-

Ios

'

D. Manuel Claro Chile, Teniente segundo Jacobo Win-

/,'■/
)iciet»i>»re l°»*l.

1 -ji

Febro. I-»!»..

Febro. 1-1-J.

id. 1 .-;:!.

Julio l-;:t.

id. 1SJJ1.

i.i. 1->H.

id. 1 »■>:!.

id. 1.-J4.

id. ls>4'

Nnvieinb 1.--.4.

id. 1SJÍ4.

id. IX-14.

id. le-H.

id. l!-M.

id. 1. ■».->.

Fi-ero lt-'ll>.

Ü.'Uibre I.-ili.

id. \e.C

Nov.rmbre 1:400.

id. Iri i.

id. 1S¡1.

id. 1 »-> 1 .

id. 1S1S

id 1 SJ14.

id. id.

id. id.

id. ; i.

Diciembre 1S-J4.

id. 1H-34.

id. IS'O.

id. id.

id. i.-jn.

id. i-.1».

i. il.

i-.'i.

n-'j.">.

i »-'.>.->.

)H!>.

1 ^-»:t.

Ji—>1.

Jplio \e-¿0.

Atrasos»

Se vende o se arrienda

Una casa de altos» que se halla en el

Almendral, casi al frente Oe la del S>r.

Almirante Blanco al lado de la mar.

Esta casa es nuevamente construida

con maderas incorruptibles
de Guayaquil,

v es muy segura para
los temblores:

tiene en cl alto toda la comodidad

para vivir, y ab,p dos piezas
de do

ce varas para tiendas ó bodegas, ade

mas la rosina y un cuarto al patio, y

un corral de Sü varas con puerta a

la mar. Quien la quiera véase con su

dueño D. 'Manuel Garcia en la misma

casa, quien liar., toda la equidad posible.

Para venta o flete

La muy hermosa bergantín goleta

Inglesa Libertador, de porte de 153

toneladas, torrada y claveteada en cobre;

tiene dos cadenas de fierro, y esta bi

en aseado en todo lo necesario. Quien

quisiese tratar por eíla de uno ó de

otro modo, se servirá ocurrir a la ca

sa de—Scu-ll y Patrichson.

El sindico nombrado a los bienes

concursados del fallido don Federico

Hill, dá parte á sus acreedores para que

dentro de doce dias se presenten con

los documentos de su acreencia ¿- des

lindar sus acciones, apercividos que no

lo haciendo les pasará el perjuicio que

haya lugar. Valparaiso
febrero 22 de 1827

Manuel de Cifucnlcs



MARTILLO.

Fl jueves 1 ° de marzo, se ven

derá en publico remate lo siguiente.
Sables para caballería, carabinas,

pi-tolas para marina, y piedras de

fuego.

20J1

SE VENDE.

Una cantidad de sacos de buen

brin para trigo, que se pueden ver

en la casa del Martillo.

HAY DU. VENTA
Como 200 'quintales sebo colado

purificado, y perfectamente acondicio

nado, que se dar.', á precio cómodo, y
si e.- preciso algún plazo, el que desee

co nprarlo puede verse con don Victo

rino Cruz, quien dar?, razón de su due

ña. Febrero 19 de 1ÍÍ27.

AVISO

El bergantin peruano General La-

mar el 4 del prucsi.uo marío dará

la vela para el Callao recibe carga,
tiene comodidades para pasageros; para
lo que se podra ver á su capitán abor

do, ■', en la tienda ce U. José Maria Her

nández.

AVISO.

La familia de D. Francisco Za

mora, residente en este puerto de Val

paraiso suplica á los SS. estrangeros, ó

hijos del pais que supieren del destino

de la fragata Paz, se dignen el noti

ciarlo. Es capitán y piloto dicho O.

Francisco, su destino es viajar de Bor-

deaus, á Manila, y ya en do.s..años se

ignora su paradero.

SE VENDE.

Una casa que e^tá situada enfren
te de la Merced quien quiera comprar- I

la puede verse con la Rosario Araya.
que es la dueña. Vive en la calle de
San Ignacio.

AVISO.

La muy velera fragata francesa
Cometta saldrá, del 20 al 22 del cor

riente en derechura para Arica, tiene

muy buenas comodidades para los pa

sageros y puede recibir para este des

tino cuatro o cinco, quien quiera to

mar pasage en ella puede verse con el

capitán abordo ó con D. Juan Ber-

theaume, en esta.

El destino de este buque es Méjico,
tocando en Arica, Quilca, y Lima ; tam

bién puede recibir pasageros para S;.n

Blas. V'aluureyso Febrero 16 de 1827.

Para el Callao en derechura.

El mui velero Bergantin, Elizt,

saldrá dentro de diez dias, puede ad

mitir un poco de carga, y tiene todas

las comodidades que puedan desear lo»

pasageros; Jas personas que quieran
tratar por flete ó pasage, pueden verse.

con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browrn y C.a

Valparaíso febrero 16 de 1Í527.

Para f.l Callao

El muy superior bergantín Ameri
cano Antoneta recibe carga y pasage
ros, saldrá entro de 8 dias el que

quiera fletar ó ir de pasage puede.
ocurrir á -tlzop Welmore y Cryder.
Valparayso Febrero 10 de 1827.

Para ve.nta o flete.

La muy hermosa y nueva goleta
inglesa Sir Yohn Kean, de porte de
147 toneladas forrada y claveteada en

cobre el que quiera tratar porellade uno ü

otro modo se servirá ocurrir á la casa de>

Brittain Waddington y C»

ESIBLIÜ": £CA NACIONAL

s_._.i_l<jN CHILENA

XA£FR£tfTA EEIi COMERCIO.
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Este periódico que rcgulannn¿tctaa3^
na y Compañia en este pjh Ten laS° VV' dmaeen rff 'm &S' W«e-
9 en la tienda de don Mu i 'ir, AiílZaeg í,,T

e almuc™ d* »» ^"acio Vicuña,
durará un mes, siendo su precio dotZl"¡

"»*"•*•* «• «ía «Ai™,,, /.a suscripción
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TEMPERATURA

-á /a* 9 de la mañana,

bardm. term.
Bia 9.1 29 S) 7(1 S.O.
l'ia 24 89 9 71 S.O.

MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 23 La fragata Americana Heroína,
su capitán Mr. Bargas procedente de

Coquimbo con 12 dias de navegación
»u cargamento surtido.

Dia 24 l.a goleta nacional Espe
riencia, su capitán Bartolo Ginienes,
procedente de Maule con 4 días de

navegación su cargamento del pais.

Salidas

Ningunas.
Capitanía del puerto, febrero 24 de

1827—;

Muffet.

Precios de efectos de importación

estránger A.

Géneros de algodón.
Cambrai fino do 20 yds., pza. 10 á 1 1 ps.
Quimones según sus calidades, pza: 22
rs. á 7 ps.

Carlancanes de 28 yds., pza. a 5 ps.
Olanes de 12 yds., 14 rs. a 4 ps.
Muselinas 24 yds. de colores, 7 ps.
Id. blancas 10 yds.,' á 12 rs.

Id. adamascadas lo yds., 7 a JO ps;
Fieles arrazadas de colores, yda. 4 y

medio rs.

fd. blancas yda. 4 rs.

Id. asargudas yda. 2 rs.

Cocos de colores yda. 1 real.

Nanquines yda. 1 y 3 cuartillos rs.
Pieles pintólas yda. 2 rs. y n.clio
Cotonías dc colores id. 2 y 3 cuartillos rs.
locuyos blancos 9 octavas, yda. 1 y
3 cuartillos rs.

Id. prietos y,|a. 1 y cuartillo rs.

Madapolanes id. I y 5 octavos

Bramantes id. | y 3 octavos.

lanudos de colores 7 cuartas docena
o a 9 ps.

Pañuelos de narices docena 12 rs. á 26 rs
Medias dc mugef finas docena 6 a a ps.
Id. ordinarias docena 22 ¡\ 30 ra.

Id. de hombre finas 7 ú 9 ps
Id. ordinarias 3 á 5 ps.

Lienceria.
Platillas 7 á 9 ps.
Choleta 5 ps.
Creas 15 á 20 ps.
Bretañas anchas finas 4 ps: 4 rs.

Id. angostas 3 ps. á 30 rs.

Id. contraechas 12 rs. á 2 ps.
Irlandas finas, a 20 ps.
Estopillas bulto 5 ps.
Ruanes 5.5 varas, 14 ps.
Caserillos 14 rs. á 3 ps.
Bnnes arrazados 4 reales yarda.
Id. ordinarios 2 rs.

Si derlas.

Pañuelos de raso y levantinas, segus
su clase.
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Id. de terciopelo 20 ps.

Id! de felpa 14 ps.

Id. de punto, segun sus clases.

Bríos de id. 6 reales.

Pañuelos negros, paquete 5 ps.

Id. de colores de la India, 4 ps. 4 rs.

Id de espumilla 30 reales.

Rasos de la India, 22 ps.

Id. franceses yarda 10 rs.

Id. razetes 7 rs.

Sarga» negras, según su ancho.

Tafetanes negros 19 ps.

Id. de colores 22 ps.

Medias de seda de patente 28 á 36 ps.

Id. francesas 5 a 8 ps.

Pañuelos id., paquete 5 ps.

Lanas.

Paños superfinos á 8 ps. vara.

Id. regulares 5 á 6 ps.

Id. ordinarios i ps. a 2 y medio ps.

Id. de la estrella a 7 rs.

Casimires linos 20 rs.

Id ordinarios 14 á 16 rs.

Bayetas de pellón 65 a 70 ps.

Id. de dos trizas 35 ps.

AH'oaibras de tripe 10 ps. cada una.

Tripe 2 a 3 ps. yarda.
Cergones 12 rs.

PRODUCTOS DEL PAIS.

Metálico.

Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 ps.

Pl'ta de pifia, 9 ps. marco.

Pesos fuertes españoles, 9 y medio pf».
Id. cuño nacional, 8 y medio á 9 id.

Dinero á iuteres entre particulares, 1 á

1 y medio p-§ mensual.

Libranzas contra Santiago, 1 p-§.
Vales admisibles en la Aduana por la ter

cera parte de derechos, 20 pf-descuento
Certificados como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante, 20 pf-.
Id. por el segundo tercio no hay.

Cobre en barra, 16 ps. abordo.

Id. labrado, á 3 y medio rs. lbs. id.

Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal id.

Azogues, muy escasos.

Fi'.rro de Viscaya, á 5 ps. id.

Id. Ingles, á i y medio ps. id.

Acero de Milán, á II ps. id.

Id. mondragon, á 9 ps. id.

COMUNICADO.

Volvamos pues, á nuestro querido
federalismo y hagamos ver al vil adu

lador Chapuis, que en Valparaiso no

escriben Jesuítas como el lo pretende,
sino hombres que en todas ocasiones

sabrán reconvenirle de sus disparatados
principios. Va puede ir viendo como el

Congreso no se pone en receso: ya

puede saber que tendremos
*

ley, y ley
federativa, y no las del año de 23 co

mo él lo ha soñado. No es posible qu»
después de 16 años de Congresos cons

tituyentes quedemos otra vez huérfanos.

entregados a la voluntad de un man

datario, que si es bueno no hará otra

cosa que no hacernos mal, y si es ma

lo hará cuanto á sus caprichos con

venga. Desengañémonos pue?, que si

el Congreso se retira, Chile quedará co
mo antes en un estado puramente anár

quico : amenazado el gobierno: la opi
nión dividida, y todos los ciudadanos

siempre prontos a abrazar cualquiera
partido, que mejore su suerte.

En verdad un cuerpo legislativo
que cuenta un gran numero de miem

bros, no está esento de la fiebre que

producen tan diversas pasiones; él de

be ser pronto en legislar y según las

leyes nacionales reunirse periódicamen
te, porque investidos de un tan gran

poder degeneran ó abusan como todas

las cosas humanas, y hacen sus obras

imperfectas. Esta es una confesión in

genua, esto es hfiblar la verdad : pero

pretender que Chile en su lamentable

estado tome esta determinación es una

locura que hace vacilar nuestra liber

tad, es un paso antipolitico que nol

reduce á nuestras antiguas miserias,

El Congreso debe imitar al de Estai

dos Unidos en su permanencia heroica

hasta dar leyes á su patria : él deb«

desentenderse de cualquiera ataque que

padesca en su seno: él de|_e manifes

tar una frente serena á los enemigos
de los pueblos, y hacer caminar con

paso firme su obra principiada.
Mil anuncios funestos se nos hacen

si las pueblos se apoderan de aquel
poder que les confirió la naturaleza;

unos predicen la anarquía, otros un des

arreglo completo cu la aduiiiústracioa



tanto nacional como provincial- pero
examinemos si estas sugestiones las
inspira el patriotismo, ó las pasiones
de los obstinados en esclavizar los pue
blos. Casi me otrevo a

asegurar que no

hay un anti-federalista que no viera
con placer levantar en Chile un trono

y adorar un ¡nvécil amo : los principios
que hasta ahora han desplegado estos
ciudadanos son meramente monárquicos:
amigos de la centralización, es decir de
un gobierno qne de en mediode un pueblo,
dirija otros distantes 500 leguas, cuyas
costumbres y necesidades enteramente ig
nora, supliendo siempre e.».-ta falta un minis
tro ambicioso y cruel, que con un de
creto hace tanto en un pais que se di
ce libre, como el Sultán de Turquía en
•u imperio oprimido. A mas, todos es
tos ciudadanos que hoy se ostinan en

nuestro mal, los mas de ellos son no

bles
, que sin duda querrán ser du

ques. La constitución que habian for
mado el año de 23, bien que estaba lle
na de filantropía, no era en realidad
mas qne una constitución Aristocrática
con tendencia á la monarquía. Su des
trucción fue para ellos un rayo estermi-

Djulor que aniquiló sus esperanzas, de

las que aun no pueden desistir : ellos
se convencerán al fin, que los desca
misados que ellos llaman, harán mas

bien la felicidad de su patria; su po
breza no les es vergonzosa, cuentan mas

íen icios y sacrificios que cualquiera
de los que hoy viven en el seno de
las riquezas, que han adquirido en la

revolución. En adelante provaré que el

origen de los males que hoy esperi-
mentamos no pende de otra cosa que
del desorden que hubo al principio de

li revolución, en que los bribones y
ociosos absorvieron lo que otros habian

ganado con su trabajo.
SS. EE. El tiempo me es muy

precioso para mis ocupasiones, por lo

que dejo incompleto este comunicadito.

VV. dispensarán #»c.—El sobrino de

Calvariito.

BUENOS AYRES.

Estracto de un parte del coro

nel Rauch al ministro de la guerra.

Campaña enlre los barbaros.

Según anuncie-en mi ultima á V. E.,
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emprendí mi retirada y me acampé
en el arroyo Curamal donde tuve no

ticias que lis tolderías de los indios

estaban á corta distancia : dispuse que
la mitad de la fuerza al mando del

segundo gefe, marchara al otro lado
de la cierra. Cuando juzgué que ya
habria causado movimiento al enemi

go, me situé a la entrada del valle y

verifiqué el primer avance al amanecer,

cargando con el. mayor Ímpetu los

primeros toldos que estaban al pie
de la montaña mas elevada, y a don
de habian subido las cautivas chinas, y lo

mejor de la caballada. Ellos fugaban y
nuestros soldados á pie y acabado los

seguían con el mayor coraje, á pesar
de las grandes piedras que descolga
ban, y repetidos tiros de fusil. En
tretanto nos apoderamos de sus fortu

nas, y el Cacique Lineon fue obligado a

parlamentar con 200 hombres, convencido
que iba a ser destrozado. Poco después
encontramos una resistencia desespe
rada por algunos indios, pero pagaron
su osadía siendo todos pasados á cuchi

llo, y tomándonos las c;iutivas y chi
nas que alli tenían. Calcula los muer

tos del enemigo por mas de 200,
sin que de nuestra parte haya faltado
mas que uno.

Kste ataque ha puesto a los indiís
en la mayor confusión y sé que ios
indios Chilenos lansandose del otroiado
de la cierra se han dirigido á 1. par
te de Chile con lo que han podido
llegar. Me lisonjeo en decir & V. E.

que la campaña queda confluida, y
recomiendo á la atención d» V. E.
el valor de estos dignos íficiales y
soldados, que han adquiride una co

rona de Laurel.

Dios guarde a V. E. muchos años
Cierra de la ventana: ¿ñero 10 do
1 827,—Federico Rauch.

El Doctor Francia jue desde el

principio de la revolucior de la Ame
rica española gobernaba el Paraguay en

calidad de magistrado suprmo, ha re

nunciado la autoridad que ejercía en

favor del coronel Guaraní ; uas á con

secuencia de hallarse ausute dicho

gefe superior, el secretario le gobier
no D. N. Zepeda ha queiido encar-



gado interinamente del gobierno. En

2 de Agosto ultimo fue el dia en que

Fnincia hizo su dimisión y se cree

por el e.-tiulo quebrantado de su salud.
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Se vende en la Imprenta

El Cometa periódico que se pu

blica rn Santiago, y se reciben sus

cripciones.

SE VENDE

Un sitio que esta inmediato á la

recoba nueva que tiene frente al mar;

quien quiera puede verse con su dueño

D. Guillermo Mukc, que tiene su al

macen inmediato al resguardo.

Se arrienda

La casa de D. Diego Abneira situada

en el \lmendra!, tiene dos panaderías
corrientes y much:i comodidad. El que

la necesite puede verse con D. Diego

Duncnn, quien d;irá razón de su por

menor. Valparai.-o febrero 21 de I ¡¡27.

Sí: vende o se arrienda

Una casa de a ¡tos que se halla en el

Al nendral, casi al frente de la del Sr.

Almirante Blanco al lado de la mar.

Esta casa es nuevamente construida

;pn maderas incorruptibles de Guayaquil,

y
ti muy segura para los temblores:

tierfi en el alto toda la comodidad

para vivir, y abajo dos piezas de do

ce vaíis para tiendas ó bodegas, ade

mas li rosina y un cuarto al patio, y

un cofa! de 30 varas con puerta á

la mar. Quien la quiera véase con su

dueño D Manuel Garcia en la misma

casa, quiei hará toda la equidad posible.

1'ar. venta o flete

La muy' hermosa bergantin goleta
Inglesa Libertador, de porte de 153

toneladas, 1'orAda y claveteada en cobre;

tietie dos catenas de fierro, y está bi

en aseado ey
todo lo necesario. Quien

quisiese traflr por ella de uno ó" dé

otro modo, ¡se servirá ocurrir u. la ca

sa de—Seu'l y Patrichson.

El siálico nombrado a los bienes

concursada del fallido don Federico

Hill, dá pffte á sus acreedores para que
dentro di doce dias se presenten con

KátRiSNTA DEL COMERCIO

los documentos de su acreencia i. des

lindar sus acciones, apercividos que ne

lo haciendo les pasará el perjuicio que

haya lugar. Valparaiso febrero 22 de 1827

Manuel de Cifuenles.

MANTILLO.

El jueves Io de marzo, se ven

derá en publico remate lo siguiente.
Sables para caballería, carabinas,

pistolas para marina, y piedras de fuego.
SE VENDE.

Una cantidad de sacos de buen

brin para trigo, que se pueden ver

en la casa del Martillo.

HAY DS VENTA
Co;no 200 quintales sebo colado

purificado, y perfectamente acondicio

nado, que se dará á precio cómodo, f
si es preciso algún plazo, el que desee

comprarlo puede verse con don Victo

rino Cruz, quien dará razón de su due

ño. Febrero 19 de 1827.

El bergantin peruano Jeneral La-

mar: el 4 del procsiino marzo dará

la vela para el Callao recibe carga,

tiene comodidades para pasageros; para
lo que se podra ver á su- capitán abor

do, ó en la tienda dé D. José Maria Her

nández.

Para el Callao en derechera.

El mui velero Bergantin, Elizm,

saldrá dentro de diez dias, puede ad

mitir un poco de carga, y tiene todas

las comodidades que puedan desear loa

pasageros; las personas que quieran
tratar por flete ó pasage, pueden vers©

con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C.«

Valparaiso febrero 16 de 1827.

Socesó de Santiago.

El 22 del corriente á las doce y media de 1*

noche se incendió la tienda del señor Arfíandoiía,
y comunicó el fuego a los almacenes vecinos de lo»

SS. Aycinena y compañía, y á las otras dos tien

das del otro costado, y -upa- botica. Esta y la tienda

por donde principió el incendio, fueron los que per
dieron sus intereses y cuanto dentro habia; los al

macenes restantes salvaron todo.

En la misma noche, robaron la tienda de don AníP.

nio Fuentesilla. y se quemaron dos casas mas, una én I»

calle de la Compañía, y otra en la calle de San Die¿<»-
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TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

bartím. term.
-~> '-"» 9 7U S.O.
-* »10 69 S.O.

ENTRADAS

Ningunas.

Salidas

Dia 2.5. La fragata Francesa Co-
íretta su capitán Mr. Plassiard

, con

desuno al Puril su cargamento parte
de lo que trajo.

Id. El bergantin Americano Anto-

nette, su capitán Comodor Barney con

destino al Callao, su cargamento parte
dc lo que trajo.

Id. Goleta Inglesa Amelia su ca

pitán Mr. Roberson con destino á Pu
na su cargamento del pais.

Capitanía del puerto, febrero 27 de
11127. Muff'ct.

Estrado de la Gaceta Mercantil de Bue

nos Ayres.

AMERICA CENTRAL.
Canal de Nicaragua. El proyec-
de unir los cecéanos atlántico y

acifico por medio de un canal arti
ficial desde el golfo de Méjico hasta la

costa opuesta, ha sido por mas de u

siglo una especulación favorita de lo
ánimos emprendedores. Ea \a*ta eco
nomia de tiempo y p, 1 _>ro, que ta

proyecto necesariamente producirin, li
ha grangeado el

apoyo de muchos mu
talvez no serian atraíiidos tunto por I;
suerte ó probabilidades de sacar proie^
dios personales de el. Dc aqui c, ,,,«
apenas podemos dar con algun lil.,-c
que tenga relación con cto ,]j t.i;.'

que ahora se llama America Ce,, Ind.
siu que encomíenos en el un di. cu,-.
so sobre el asunto. En tiempos n,.-,.

recientes desde
que la dominación cs-

panela (baj-, la cual jamas pudo co- -

menzjirse ninguna empreza útil ,', .■ene,

rosa) se lia desaparecido, el .proyecto ,

se ha agitado otra vez con mat ores

probabilidades de suceso.

Hace dos ó tres años que se for
mó en Londres una compañía y ,j

embiaron agentes á tratar con el go

bierno de la America central. En la
misma época se in ti tuya otr;i socie

dad en los Estados-Unidos cuvas
pro

posiciones fueron sometí las, y Jim sido

aceptadas. Algunos periódicos que ha
blan con bastante segurida:! sobre datos:

muy escasos han afirmado que las pro
posiciones de la compañía en los Es
tados-Unidos fueron aceptadas por que
ha havido n.ayor confianza en sus, di
rectores y agentes. La compañía ingle
sa ec.-igió el privilegio de n negar" el
canal por 35 años con 'buques de va

por, y la mitad de la 'ganancia liquida



por ló años. La sociedad Norte Ame

ricana demando solamente 25 años

de priulegio, y 7 de la mitad

de las ganancias. Ademas las pri

meras proposiciones requerían que la

Ucpública reconociese el capital inver

tido en el canal como una deuda, y

pagarla á todo trance por contribucio

nes sobre el pueblo. Las otras conve

nían en que dos tercios de las ganan

cias responderían del capital inverti

do, y que el otro seria para inmedia

to beneficio de la República sin nin-

guní deducción, y que después ella

halda de recibir el total de las alca

balas. De lo espucsto consta claramen

te que los términos de la compañia
americana eran mucho mas ventajosos
que Ion de los especuladores ingleses.
Esta solamente fué la causa por que
fueron aceptados. Si algunos sentimien

tos de celos nacionales ó preferencia
nacional hubieran afectado al gobierno
republicano, las consecuencias proba
blemente hubiesen sido perjudiciales al

proyecto.
De las inmensas ventajas que han

de resultar á' la República y al co

mercio general del mundo no puede
caber duda. En la actualidad aqm Ha

y los distritos adyacentes á pesar de

ser remarcables por la salubridad del

clima y feracidad del suelo son total

mente improductivos. Los gastos y di

ficultades de conducir las producciones
al mercado son obstáculos insuperables
para el cultivo de los beneficios natu

rales del pais. Un pronto y enorme

aumento del valor de los terrenos será el

resultado de este canal. Las actuales

rentas deHondura y Nacaragua son in

suficientes para el sosten de estos es

tados. El déficit se llena por contri

buciones sobre el pueblo. Es casi

imposible divisar otro medio de aliviar

al pueblo y euriqecer estos estados

que llevar á debido efecto e-te nuevo

cjtnal para las empresas comerciales,

y este nuevo mercado para las pro
ducciones agricultoras.

La segunda cuestión que se ofre

ce es sobre su practicabilidad. No he
mos visto los planes ni el reconoci
miento ó ecsamen de la Compañia :

sin embargo una ojeado sobre el ma

pa y la lectura do dos ó tres obras
sobre la materia nos han convencido
de la posibilidad de llevarlo á ef;eto.
Desde el atlántico hasta el golfo de

Papagallo sobre el Pacifico hay como

1Ü5 á 200 millas. En todo este espacio
el campo generalmente es llano. Las

facilidades de comunicaciones se hacen

muy grandes por la concesión que tie

nen los muchos arroyos y lagunas.
El rio San Juan desee.boca en

el Atlántico 10.° 4.5 iu. de latitud sep-

tentional, y tiene su origen en el lago
Nacaragua. Corre un riachuelo desde

la estremidad occidental de esta lagu
na en el de León. Asi parece que en

todo este espacio hay comunicación

por agua. La boca del San Juan tie

ne algunos bancos de arena, pero hay
un paso de 25 pies de hondo, y aden

tro hay un fondeadero, de 5 ó 6 bra

zas. Goletas y bergiiiitines aun en el

dia navegan desde el Occeano hasta el

Nacaragua. Este lago tiene como 170

.millas de ..longitud y 85 de latitud, y
en su estension tendrá de 3 á tí bra

zas de agua.
El lago León es según creemos,

como 20 millas distante de él, y el

terreno por donde pasa el arroyo que
los une es muy llano. Este podría
hacerse navegable á muy poca costa.

De. León al Pacifico hay 13 millas.

Se conceptúa que el mejor lugar pa
ra abrir en el lado del Pacifico seria

c( rea del golfo del Papagayo. El fon

deadero aili es eeselente y hay bas

tante agua hasta la misma playa. So

bre las márgenes del Nacaragua se

hallan dos ciudades, León y Granada;

La primera tiene como ocho mil ha

bitantes ; antes fue la capital de la

provincia.
lle lo espuesto pueden nuestros

lectores formar un concepto de la na

turaleza .y ptobable resultado de este

proyecto.
New York Enquirer.

VARIEDADES.
El Arzobispo anterior al actual de

Burdeos fué distinguido por su toleran-

?..a y benevolencia. La siguiente ane-



docta es prueba de esta verdad. Un dia
se le acercó uno de sus familiares, y

■ le dijo. Señor, ahi viene una pobre á

pedir limo-n.i. Este, le preguntó, ;quo

quieres que haga por ella: que edad
'tiene.-' Setenta años, respondió el fami-
liar. ¿Se halla muy necesitada? Dice

que sí. Debe ser socorrida; dale 2.5 fran

cos. ¡2.5 francos! señor, cs demasiado,
tanto mas cuanto ella es judia. ¡Judia
e

'

Oh esto hace una gran diferencia.

D.iíe entonces 50 y las gracias por ha

ber venido.

OTRAS.

SONETO

AL MÉRITO y valor del general BROIVX,
POR UN CAMPESTRE.

Almirante inmortal, héroe Argentino,
Moderno Aquiles de mi Patrio suelo,
Sigue, sig.e con violento vuelo

L'u tu feliz estrella su destino:

Guirnaldas de Laurel yo ya imagino
Tejen las Ninfas con su rubio pelo,
l'arji darte en premio de tu zelo,
De tu excelso valor y honor divino.

Vive mil años Laudon Americano,
Y otros mil siglos viva el Nombre tuyo
A quien persiguiera la envidia en vano:

Que por el gran valor que en verte ar

guyo,
Ni el tiempo, ni la intriga, ni la muerte,
Podrán en tu carrera detenerte.

MÉJICO.

La Cámara del Senado ha pasado
á la de Representantes el siguente de

creto:

1.° Los Estados-Unidos Meji
canos no d;ir.\n oido á proposición al

guna que haga la España ó cualquiera
otra potencia, si no tiene por base el

absoluto reconocimiento de sü indepen
dencia bajo su actual forma de Gobierno.

2.° En ningún tiempo accederán

íí cualquiera demanda de indemnización,
tributo

, ó contribución que hiciere

el gobierno español, ú otra potencia á

su nombre, por la perdida de su sobe-

tania sobre estos paises.
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3." El individuo, ó individuos

sujetos á las leyes de la República
Mejicana, que propongan ó promuevan
de palabra, ó por escrito, pública ó se

cretamente, dentro ó fuera de la Repú
blica ir contra lo resuelto en el primer
articulo, se les tendrá como traidores,

y como tales ser.'n condenados á pena
de la vida; imponiéndoseles ocho años

de presidio a los que promovieren la

revocación de lo resuelto en el segundo
articulo.

(Public Adverliser of Jamaica.)

Precios de frutos del país.

Ps. Rs

Trigo blanco fancg i 1 5

Id. candial, id. 1 4

Alina blanca flor.

Id. id en oja, id. 2

Id. candial flor.

Id. id. oja, id. 2

Anis, id. 3

Cominos, id. 5

Semilla de alfalfa, id. 4

Cevada, id. 1 4

Frijoles blancos, id 2

Id. canarios, id 1 G

Lentejas, id. 3

Garvanza, id. 4

Agi, id. 1 2

Orégano, id. 3

Nueces, id. 4

Guindas, id. 17

Orejones, á 10 por peso.
Almendra, Quintal 16

Quezo de Chanco, id. 9

Id. ordinario, id. 6

Sebo quintal, 10 y medio á 11

Charqui, Quintal 5

Id, viejo, id. 4 -'i

Costillares, id. 6

Jabón de la tierra, id. 12

Id. de Mendoza, id. 14

Gr.'za botija, 5

Lenguas de baca, docena 2 ps. á 2 2

fueros de baca uno, 2 4

Id. de novillo id. 3 4

Mantequilla libra, 2
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Parí Arici Qrii.CA v el Callao.

,_l ber;:;]i'n ingles Courier, s;-l-

dra neutro da m lio días; por flete ó

¡i,.-age
véanse c-.'ii su.- con-i-,ii.:tarios

Gibbs Crairlty y C."

Valparaíso febrero 27 de 1¡¡27.

S IJ FLETA PARA CU .LQL'IER. PINTJ EN

TRE ESTE Y EL ClLLO.

La muy velera Goleta. H asp, el

que quiera lletarla puede Ocurrir á la

casa de

Gibbs Craivh ij y C ."

Valpataiso febrero 2i de i ¡ .27.

AVISO

Se vende la cje-a de doiia Ceci

lia de la Cruz siiujida en el cerro de

S. Frani'i-C). el que quiera co.uerar-

la puede verse con don Frailesco An

da •■'icrití. .

,

si; VEXDE

Un sitio que e ta inmediato á la
recoba nnev., qae tiene frente . 1 mar;

quij'ii (pilera p.iede verse con su din ¡"vi

1). Guillermo Maier, que tiene su al
macen inmediato al resguardo.

Si'. ARRIENDA

La casa de D. Diego Almeira situada
en el Almendral, tiene dos panaderías
corrii nti's y mucha comodidad. El que
Ij necesite puede verse con D. Dogo
Dnaetin. quien dará razón de -u por
menor. Valparaíso febrero 24 de 1827.

Se vende o se arrienda

Una c:isa de altos que se halla en el

Almendral, casi al frente de la del Sr.

Ü_<*__' R_a_wT.fi.

P...;a Coqiimiíii lia. seo v Londres.
El ,n, r, \elero bergantín Ingio-

Sceía, sjildiá dentro de ¡! días p'ira
d.ciios Puertos, teniendo lugar para ,VJ

a dll toneladas ee flete, y tac bien

ce elente- comodidades pira pasngi-.i. ..

"Veane con cl Sr. ü. E.;u.¡rdo x"cil en
S.,ntiago, con lis .-eí.o.-es Lia.i.s y
piilunume en esta, ó con el c.pit.ai
ab >rdo.

Almirante Blanco al Indo de la mar.
Lsta ca.-a es nuevamente construida
con maderas incorruptibles de Guayaquil,
y es muy segura para los temblores:
tiene en el alto toda la comodidad

para vivir, y ab jo dos piezas de do
ce varas para tiendas ó bodega-, ade-
ie;is la conn.i y un cuarto al patio, y
un corral de 3) varas con puerta á
la mar. Quien la quiera vc:;.-e con su

dueño U. Manuel García en la misma
cas ;, quien 'i irá toda la equidad posible.

P.HA VENTA O FLETE

La muy liej.i.o.a bergantin goleta
hulea Lil).?ríador, de porte de 153

t -li -l.iila-', forrada y claveteada en cobre;
tiene ¡lo.- cadenas de fierro, y está bi

en a-c ido di todo lo necesario. Quien
qiii-ie-e tratar por ella de uno ó de

otro modo, se servirá ocurrir á la ca

sa de—Sucil y Patrirhson.

Kl sindico nombrado á los bienes
concnrsados del fallido don Federico
H iil, dá parte á sus acreedores para que
dentro de doce dias se presenten con

los documentos de su acreencia L des
lindar sus acciones, apercividos que no

1 1 haciendo les pasará el perjuicio (pie

Haya lugar. Valparaiso febrero 22 dc 11.27

Manuel de Ciftientes.

MARTILLO.

El jueves 1 ° de marzo, se ven

derá en publico remate lo siguiente.
Sables para caballería,

'

carabinas,
pistolas para marina, v piedras de fuego.

S i; V EX DE.

l'na cantidad de sacos de buen
brin para trigo, que se pueden ver

en la casa del Martillo.

Para el Callao en derechura.

El mui velero Bergantin, Etizg
saldrá dentro de diez dias, puede ad
mitir un poco de carga, y tiene todas

i las comodidades que puedan desear lo*

pasageros; las personas que quieran
tratar por flete ó pasage, pueden verse

con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Broum y C."

Valparaiso febrero 16 de 1827.

BEL C0^2¡rX2Q.

BIBLiúTEf
BECC, j.»

'-HAL
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Este periódico que irgularuiriiir contendrá la esli nsion de un plugo, se vi míe
en la Imprenta del Comercio, y se reciben suscripciones en ti almacén de los SS. Ai/rine-
na y Compañia en este piarlo; yin Santiago eu ti almacen de D. Ignacio l'icurjt,
y en la tienda de don Martin Andonaegui, vendiéndose en isla ultima. La suscripción
será, por trece números doce ríales.
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TEMPERATURA

^4 /as 9 cíe /« mañana.

bartím. term.

Dia 27 30 60 S.O.

Dia 88 30 70 S.O.

Dia 1.= 30 IJ9 S.O.

MARÍTIMA.

ENTRADAS

Dia 1.° de Marzo La fragata Fran

cesa Lucullue, su capitán Mr. Latnp-

pie procedente de Montevideo, su car

gamento azúcar y yerva, con 58 dias

de navegación.
Id. De arribada El bergantin Ingles

Devonshire, su capitán 1). II. Tanner,

procedente de Arica, su cargamento

cascarilla, con destino á Inglaterra.
Dia 2 La goleta de guerra Nacio

nal Hoxsley, su comandante D. Juan

Willians, su porte 2 cañones proceden
te de Chiloé con 16 dias de navegación
con correspondencias para el gobierno.

Salidas

Día 28. L-a fragata Americana He-

roine su capitán Mr. Pangs, con desti

no al Callao su cargamento parte dc lo

que traja.
Dia 1." marzo. La fragata Prusia

na Princesa Luisa su capitán Mr. Harin-

sen, con destino á Coquimbo su carga

mento restos de lo que trajo.'
Capitanía del puerto, marzo 2 de;

ir,27. Maffit.

COMUNICADO.

Hace mucho tiempo quo esperá
bamos grandiosas reformas del nuevo

Gobierno quo hoy tenemos; pero por
una desgracia no aparecen sino las

que muchas veces se han repetido.
Destruido el poder central que de-de

Santiago disponía tanto de nuestra íor-

tuna, como ordenaba de nuestra policía,
ya era tiempo nos consagrásemos á

reformar ésta que ha ciado siempre
en el mayor descuido. . Es una lastin a

que Valparaíso' que hoy tiene unos

magistrados hijos suyos ha) a de que
dar siempre en el ini-u.o estado; las

inmundicias de las calles, los monto

nes de tierra, los escombros y basuras,
las aguas corrompidas, &c forman na

contraste muy' triste con su ci . ili/... cion

y adelantamientos. Cada casa que se

edifica hace barros en las calles,

recopila adobes desempareja los terre

nos, y es causa de otros inil desorde

nes, por desairigo ó, tolerancia de la

policía. Llega el invierno, y barriales

profundos encarcelan á un pueblo la-

boreoso en su casa, no solo el mo

mento dé la llubia sínó también algu
nos días después por las incomodida

des de un camino cusenagoso, dispare
jo &c.

Es ya tiempo pues, que nuestros

magistrados remedien estos niales man

dando empedrar á todos los vecinos

.us pertenencias no olvidándose tauípo-
co de impedir los otros abusos que



:tO]

dejo indicados. SS. EE. de VV. su

ai'ectiüimo.
Ln Jornalero.

OTRO.

SS. Editores del Telégrafo.

Dígnense VV. dar un lugarsito en

su periódico para el articulo siguiente,

que hemos leido en el papel n.° 4

del Insurgente : que los habitantes de

Valparaíso han hecho una suscripción
en favor de los revolucionarios del

2'., y que el ciudadano R. F. era uno

de los mas interesados en este ne

gocio : al momento he tratado de ins

truirme por los mismos interesados y

también de muchos sugetos, y me han

dicho que nada saben de tal suscrip

ción , pues no ha tenido efecto nin

guno hasta la fecha; y creo justo co

municarlo al publico para su satis

facción.

Soy de VV. seguro servidor que

B. S. M.

OTRO.

Preguntemos, ¿ quienes son los in

teresados en la disolución del Congre

go ? Antes de entrar en la discusión

de si conviene ó no á la República la

ecsistencia de este cuerpo, ecsaminemos

todos los sucesos que hemos visto, de-

duscamos las consecuencias, y después
fallemos acerca de lo que se pretende.

El actual Congreso desde su ins

talación, rio obstante el choque que

esperimentaba én. su seno mismo, se

declaró abiertamente contra todos los

abusos que perjudicaban la libertad

nacional y los intereses de los ciudada

nos. SU primer paso en vista de una

dilatada esperiencia, fue cortar de raiz

los males que cada gobierno nuevo-

aumentaba: todos conocíamos que la

centralización de la administración no

solo era un obstáculo & nuestro en

grandecimiento, sino también la causa

de las continuas revoluciones, del de^

sorden en los pueblos, de las vejacio
nes en las provincias; en una palabra,
de una Anarquía que sin hacer estre

pito impedia la realización de todo

plan benéfico. El gobierno del

General Freiré es una prueba de esto;

sus principios los mas liberales parece

deberían haber aquietado esta preven

ción que habia en los pueblos contra

todo acto de la administración: conti

nuamente las salas capitulares estaban

llenas de una multitud de pueblo, (jue

pedían la remoción de una tiranía, que

solo podía ecsistir en la agitada

imaginación de unos ciudadanos, que

unas veces por sus pasiones, y otras

en busca de una libertad que no acer

taban á encontrar, ardian sin que poder
humano pudiese estinguir este fuego

que los deboraba. Remontándonos á la

administración del general O'Higgins,
donde no había mas libertad que la

aguda punta de las bayonetas : leí

mos los procedimientos de un gobier
no central, recorramos las ciudades y

los campos de una nación oprimida, y

por todas partes veremos el triste silen

cio, -y la ignominia de tantos ciuda

danos verdaderamente héroes en la

revolución. El comercio monopolizado

por los estrangeros, los virtuosos que

habian emprendido su carrera por las

letras, religados en sus «asas por inú

tiles á las miras de un gobierno í,m-

bicio'so, los malos ciudadanos, los lison-

geros y los escritores venales, admiti

dos á una corte erigida con las ruinas

de nuestra libertad. No hay remedio,

el gobierno central de ningún modo

nos conviene; si el cae en manos de ;un

buen ciudadano que respete nuestra

libertad, muy pronto desgenera esta en

licencia y vemos repetirse las eesenas

de la administración del General Frei

ré, que hoy causan la risa á sus mis

mos autores, confesando, que no entien

den lo que entonces hallaron tan cla

ro. (1) Por el contrario si una desgracia

-(lí En varios dé los movimientos que se hicieron

contra el (general Freiré, son dignos de admirarse

los discursos ecsaltados y los. raros gobiernos que se

c'riavan.
'

Todo1 parecía Una farsa o comedia; de re

pente se aparecía ui<o de loa nuevos mandatarios y

le -decia, gue eldéra el primer freí©;: después venia

otro loco, y le' aren eraba en latin, y á todos se -ad

mitía del misino modo: á unos como Directores, y

,' á. otros, .cojg'tf £_CfiiPües_.. A eaíe ciudnrinno imite****



liga nuestros destinos á los caprichos
de un ambicioso, ya nada podemos
contar seguro , ni aun el

goce de
nuestras propiedades: nuestra libertad
continuamente atacada, no podrá resis

tir por mucho tiempo á los embates
de un ciudadano que se burlará de
las leyes mismas: las cadenas y
bayonetas serán el resultado de tantos

sacnücios y de tanta
sangre derrama

da por nuestra independencia, teniendo

que sufrir el desconsuelo de haber pe-
leudo para entronizar un nuevo amo.

Arrastrados por nuestra propia ima
ginación y por la multitud de pensa
mientos que se nos ocurren, parece nos

hemos apartado del fin que nos pío
pusimos, de ecsaminar si el ConTeso
actual debe destruirse ó no, y cu.d sea

la causa que mueve á los que solicitm
su destrucción. El Congreso como lie
vamos dicno, considerando que la cen

tralización del gobie.n. era el manan

tial de nuestras desgracias, destruyó es

te sistema y proclamó el federal como

el mejor, y el único que podia salvar
la nave del Estado; él vio. no ob tan-

te, el lamentable estado de las provin
cias arrumadas

por la guerra y casi

despobladas ; todo lo previo antes de
dictar la mejoi ley que se ha visto en

Chile. Los enemigos de este sistema

los debotos del despotismo, los aristó
cratas sobervios, se contentaban solo
con murmurar en silencio, sin atrever

se á conspirar : veían con dolor esta

blecida la igualdad, y que las provin
cias lejos de deteriorarse como lo ase

guraba su apóstol, (2) se ilustraban y

septiaii una nueva vida, con la consi

deración que ya no pertenecían á sá

trapas insaciables de sus miserables for
tunas. Por todas partes sonaban los ecos

de. federalismo : todos los pueblos se fe

licitaban de ver concluidas sus miserias,
y miraban en nada la débil oposición

debemos el espíritu publico que hoy se manifiesta
en loa Chilenos: el desarrollo de nuestras ideas tam

bién es obra suya: nuestro reconocimiento eterno se

ra su recompensa.

(2) Este apóstol decia que cada provincia nece

sitaba un obispo, un coro de canónigos, una Cate
dral con-e-poniliente, un I're-ilente bien réntalo, una

fSuprema (.'Junara judicial, otra de justicia, -los jueces
de letias: milairio que no citaba 'mil abogados, qui
nientos escribanos, y doscientos resetores.

22'í /4
tle una aristocracia impotente que La
bia visto desvanecerse Mis esperanzas.

Todo iba bien, ha-ta que el Con

greso por sati-facer la opinión pública
y ser consecuente á su deber, decreto

¡a destrucción de un privilegio esclusi

vo que perjudicaba nuestra libertad é

intereses. Los miembros ó empresarios
de este establecimiento, volaron á in

corporarse en lus banderas de la aris

tocracia, para ver modo de destruir el

Congreso y su mejor obra. Desde en-

tni.es acá una cruel oposición en el

gobierno que por de-gr;icia era aristo

crático, la Asa ubiea Provincial compues
ta de la ini-ma clase de ciudadanos,
nliunos n ienib'os comprados en el ( on-

gre-o, y nn periodista sin vergüenza co

mo sus anios, tren-tornaron ó al me

nos hicieron vacilar nuestra libertad.
Una revolución desordenada á fa

vor de los pueblos les pareció h dna

mejorado su causa, hoy piden l;i des

trucción del Congreso ; á los que se les

oponen llaman descamisados revolucio

narios: pero á los buenos patriotas na

da ii tímida : los pueblos serán los jue
ces de nuestros deseos y de nuestras

ideas: ellos reconvendrán algún dia á

los representantes que quieren dejarnos
sin leyes : la posteridad decidirá m es

tá en poder de ellos el retirarse ó

no, cuando los pueblos quieren su

reunión. (Continuará.)

SE VENDE.
Una casa en el cerro de Monte Ale

gre que aun no está acabada, pero hay
todo necesario para completarla en dieba

casa. El que guste verla puede ocurrir

á 1a carpihteria de D. Ricardo Kidley
éh la quebrada, de San Agustis, quien
flarft -ra_:oh,

'

ó tratará de su venta.

Para Arica Quilca v el Callao.

El bergantin Ingles Courier, sal

drá dentro de ocho dias; por flete ó

pasage véanse con sus consignatarios
Gibbs Crawley y Cfl

Valparaiso febrero 27 de 1827.



con maderas incorruptibles de Guayaquil
y cs muy segura para los temblores-
tiene en el alto toda la comodidad

para vivir, y abajo dos piezas de do
ce varas para tiendas ó bodegas, ade
mas la cosina y un cuarto al patio, y
un corral de 30 varas con puerta á
la mar. Quien la quiera véase con su

dueño D. Manuel Garcia en la misma

casa, quien hará toda la equidad posible.

Si: fleta paisa cualquiera punto EN

TRE ESTE Y EL C..LI.AO.

La muy velera Goleta Wasp, cl

que quiera fletarla puede ocurrir á la

casa de

Gibbs Craiclcy y C.a

Valparaíso febrero 27 de 1827.

AVISO

Se vende la casa .de doña Ceci

lia de la Cruz situada en el cerro de

S. Francisco, el que quiera comprar
la puede verse con don Francisco An

do laegui.

Para Coquimbo Huasco y Londres.

El muy velero bergantín Ingles
Scocia, saldrá dentro de 8 dias para
dichos Puertos, teniendo lugar para 50

á 60 toneladas de flete
, y también

ecselentcs comodidades para pasageros.
Véanse con cl Sr. D. Eduardo Neil cn

Santiago, con los señores Lebris y
Btrtheuume en esta, ó con el capitán
abordo.

SE VENDE

Un sitio que esta inmediato á la

recoba nueva que tiene frente al mar;

quien quiera puede verse con su dueño

L). Guillermo Moka, que tiene su al

macen inmediato al resguardo.

Se arrienda

La casa de D. Diego Almeira situada
en el \lniendra.,-' tiene dos panaderías
corrientes y mucha comodidad. El que
la necesite puede verse con D. Diego
Du. ican, quien dará razón de su por
menor. Valparaiso febrero 24 de 1827.

Se vende o se arrienda

TTná casa de altos que se -halla en el

Almendral, casi á| frentpde já del Sr:

Almirante BJá'ncb al lado de la mar.

fcsta casa es .nuevamente construida, (

Para venta o flete

La muy hermosa bergantin goleta
Inglesa Libertador, de porte de loo

toneladas, forrada y claveteada cn cobre;
tiene dos cadenas de fierro, y está bi

en aseado en todo lo necesario. Quien
quisiese tratar por ella de uno ó de

otro modo, se servirá ocurrir á la ca

sa de—Sewll y Putrichson.

El sindico nombrado á los bienes

concursados del fallido don Federico

Hill, dá parte á sus acreedores para que
dentro de doce dias se presenten con

los documentos de su acreencia u des
lindar sus acciones, apercividos que no

lo haciendo les pasará el perjuicio que
haya lugar. Valparaiso febrero 22 de 1827

Manual de Cifmentes.

SE VENDE.
:

Una cantidad de sacos de buen
brin para trigo, que se pueden ver

en la casa del Martillo. '

Para el Callao en derechura.

El mui velero Bergantin, Eli:*
saldrá dentro de diez dias, puede ad
mitir un poco de carga, y tiene todas
las comodidades que puedan' desear los

pasagerosjj las personas que quieran
tratar por flete ó pasage, pueden verse

con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y O

Valparaiso febrero 16 de 1827.
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TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Dia 9
.
30 «8 N.E.

Dia 3 30 67 N. lluvia

MARTILLO.

El día 15 del presente mes, se

venderán en público remate las sigui
entes propiedades, del difunto D. Jor

ge Cood—a saber.

Una casa situada en la plancha
da, ocupada por los SS. Dickson Pri

ce y C.°

Una Id. en Id. ocupada por el

Sr. Cónsul de S. M. B.

Una Id. en Id. de madera, ocu

pada por el Sr. D. Agustín Livingston.
Una Id. igual con balcón situada en

el Almendral, ocupada por eí Sr. D.

Enrique Burdon.

Una Id. con Id. situada en el Almen

dral al frente de la Calle, di ---cepa.la.
Una id. de adobe* con el mismo

frente, desocupada.
Una Id. de id. situada en la ca

lle atravezada.

Un cañón de bouc^as con j-iidin
eu la calle nueva.

Una casa con tejado de lata en

la misma calle.

Los términos de la venta se avi

sarán en la casa de remate.

SE VENDE

Una casa en el cerro de Monte Ale

gre que aun no está acabada, pero liuy
todo necesario para completarla en dlciía

casa. El que guste verla puede ocurrir

á la carpintería de D. Ricardo Kidley
en la quebrada de San Agustis, quien
dará razón, ó tratará de su venta.

Para Arica Quilca y ei.Cw.i.ao.

El bergantín Ingles Courier, sal

drá dentro de ocho dias; por flete ó

pasage véanse con sus consignatarios
Gibbs Crtucteij y C.a

Valparaiso febrero 27 de 11,27.

Se FLET . PARA CUALQUIER! PI VIO EN

TRE ESTE Y EL C'.LL'O

La muy velera Gol ta Wnsp, el

que quiera fletarla puede ocurrir á la

casa de

Gibbs Cutirley y C.°

Valpa^a'-o febrero 27 de l!;27.

AVI.sO

Se vende la c:isa#de doña Ceci

lia de la Cruz situada en ei cerro da

5". Francisco, el que quiera con pr: r-

la jnc.i" > ario con uuu Francisco An

do. tUt-UÍ.



P.RA COQUIMBO HlASCO Y LoNDRF.S.

El muv velero bergantin Ingles

Scocia, saldrá dentro de 8 días para

dichos Puertos, teniendo lugar para 50

á 60 toneladas de flete , y también

ec-clentes comodidades para pasageros.

Véanse con el Sr. D. Eduardo Neilen

Santiago, con los señores Labris y

B'ilheaume en esta, ó con el capitán
abordo.

Continua el Comunicado suepenso en el

número anterior.

tido contra quien se ha declarado la opi
nión pública.

Nosotros aunque nos vemos rodea

dos de la justicia y apoyados por los

ciudadanos' mas ilustrados y justos, no

pretendemos hacer valer otra cosa que

¡a razón que nos asiste. El general Frey-
re no habrá visto aparecer en nuestros

escritos insípidas adulaciones, de que

tanto abundan nuestros enemigos. El

lenguaje magestuoso de un republicano,
es el que nos ha distinguido ; con él

sabemos elogiar el mérito, y manifes

tarle el reconocimiento á que es muy
acreedor ; pero sin abatirnos jamas has

ta l.isongeros.
Puesto todo de este modo, noso

tros no pietendemos otra cosa del go

bierno, sino que dejando aparte cuanto

hoy nos aflije ,
se consagre desde lue

go, y se interese en que nos den leyes;
único medio de cortar los males, y con

solidar la administración, de un modo

que los ciudadanos nó puedan conspi
rar 'impunemente contra ella, ui el go
bierno por su parte pueda oprimirnos.
lis inútil indicar el sistema-de adminis

tración que solicitamos se proteja : un

buen gobierno sigue las huellas de la

opinión general, que nunca yerra; y es

ta hace t,empo se ha declarado por el

federalismo.

Estando ciertos que el único recur

so que resta para unir las facciones y
dar otra dirección á las pasiones que

hoy fermentan, es una constitución qiie
á todos nos ofrezca garantias que nos

hagan amar las leyes, y nb temer el

abuso de los magistrados: no dejaremos
con tantemente de reclamar por ella, 'y

por la 'permanencia del Congreso has

ta que concluya su obra.

(Conlinudra,).

OTRO.

La ChapusiaNa 1.a

Declamador sempiterno, miserable

aventurero, charlatán de profesión, ¿has
ta cuando dejaras de insultar nuestra

Patria ? ■ Hasta cuando serás la bocina

de los criminales? ;
—

¡pero que digo! ¿Tú
pisas nuestro suelo? ¿Tú gozas de noes-

Una revolución desgraciada, como

llevo dicho antes, puso á ios Aristó

cratas y c< m cañeros cn un estado de

altivez in-ulnble á los que pensábamos
con patriotismo, y desinterés. Las vic

timas que debían consolidar su triunfó,

eran pedidas para sacrificarlas á su

venganza, so protesto de escarmentar

en adelante á los revolucionarios; pe

ro guardemos un silencio sobre esto, ya

que un gobierno digno .

de nuestra con

fianza, se ha interesado en acallar es

tos sentimientos, que no son hijos de

las pasiones, como lo pretenden nues

tros enomigos; ,
sino la emanación de

nuestras ideas pacíficas, y liberales : ca

llemos sin recordar eesenas que deben

afligirnos, aunque se miren por los res-

p' ctos que se quiera; y limitémonos á

li blar con mas generalidad sin apoyar

el desorden de aquel suceso, ni repro-

var su objeto.
Por una consecuencia de los acon

tecimientos del 24 y posteriores, todo

sufrió un sacudimiento que varió la

ec ena política de Chile. Destruido el

gobierno del señor Eyzaguirre por el

nombramiento del general Freyre, vimos

aparecer un mediador entre los parti
dos que agitaban la patria, pero la im-

paciencia de los unos, ha querido alis-

. tirio en las banderas de su facción :

las bajas lisonjas de un periodista, cu

yo solo elogia, basta para denigrar al

que pretende favorecer, nos hace dis

currir de este u.odo, aunque jamas he
ñios podido alimentar por un momen

to la triste idea de que este ecselente

eiudadano pueda adherirse u un par-



tros hienes, y te has hecho á la vez,
el lis mgero délos gobiernos, y el de
tractor ue los. pueblos? ;No te basta
habernos regalado, tantas necedades, y
.haber dicho, que el militar a la razón

n u debe responder con la pluma, sino con

la espadad ¿V los hijos dc la libertad
han tolerado tanto crimen? Si, los oídos
nuestros son pacientes, y os sufren; te

has o!i-ecado en vuestras maldades, pues
ni ia reprobación de los buenos os de

tiene; ni la justicia, ni las razones os

conmueven.. ¿No ves que ya estas des-

Cidi(.»rto? ¿En que club os juntareis? ;Qué
medidas, que planes, ú advitrios tentareis,
jque el genio tutelarde Chile nodeje en el
nl"t.cio. ¡Oh tiempos! ¡oh costumbres!

L» Chilenos todo lo saben, no se les
oculta que tu eres una sombra mise-

íub'.e, de los que conspiran contra la

libert.nl: vuestro atrevimiento y la arro-

g ,.cia cjiii que inultais, nos hace ver

qne no es pequeño el número de los

conjurados; descorred cl velo, quitaos la

mascara, ¿ pero para qué?—Vivid quietos,
fulminad 'rayos; incendiad si os es po
sible cuanto os haga resistencia; gritad
contra los buenos; declamad contra un

siglo que no permite «rimh.es; haced

qne vue.-tra rabia y vuestros gritos to-

cl lo amenacen, y vere-JS que todo lo

vu tro es humo ó ecsalaciones, tan

y
• utas en sentirse como en destruir

te. Despreciado de todos nada valéis y
te- opinión alguna lo misino os es ha-

bnu quo cedar.

Fl Anli Charlatán.

01R0.

ss. EE.: por spgimifa'TeeTíre veo
- ■

en 1 preci-im de molestar la atención-"
'

de v v . con el siguiente comunicado,

que \\. insertaran cuando falte con

qm- lien. ,r el Telégrafo; pero recomen-

d. modo desde ahora para que no se

qeede en el olvido.

Ya no es tiempo de responder a

mu aciones ju-tas con voces y amena-

z :i ij.infieauíes, que no producen otro

electo que ulcerar mas las heridas de

que e :id<»|. ce. El autor de las bre-

b insinuaciones &.c., por momentos ha

e-i" r..do el juicio que se le anunció

para escur.iiciUarlo de sus falsas inipu-

J33-

tacionc?; él hubiera recibido con pla
cer este acto ju-ticicro, que habria abi

erto á mi Patria los ojos p;ira ver que

hijos la rodean: pero un silencio que

ya esperaba nos priva de una discu

sión que tanto me interesaba.

Los brabos socios han cantado

la palinodia; su silencio, ha otorgado
cuanto hemos dicho, y aun mas si qui
siéramos hablar. Esto nos basta para
hacerles ver que la razón sostenida

por la justicia siempre triunfa de ame

nazas insultantes, bien difíciles de apo

yarse, ni de intimidar á quien habla an

te documentos irrefragables.

Precios de efectos de importación

estrangera.

Géneros de algodón.

Cambrai fino de 20 yds., pza. 10 ps.

Quimones segun sus calidades, pza. 3
a 7 ps.

Carlancanes de 28 yds., pza. a 5 ps.
Olanes de 12 yds., 14 rs. á 1 ps.
Muselinas 24 yds. de colores, 7 ps.
Id. blancas 10 yds. á 12 rs.

Id. adamascadas 10 yds., 7 á 10 ps.'
Pieles arrazadas de colores, yda.
4 rs.

Id. blancas yda. 3 y medio rs.

Id. adargadas ydfi 2 fs.
Cocos de colores yda. I real.

Nanquines yda. 1 y 3 cuartillos rs.

Pieles pintadas yda. 2 rs. y medio.

Cotonías dc colores id. 2 y 3 cuartillos rs.

Tocuyos blancos 9 octavas, yda. 1 y 3

cuartillos rs.

Id. prietos yda 1 y cuartillo rs.

Madapolanes id. 1 y 5 octavos rs.

Bramantes -»id. .1 y 3 octavos.

PaTíue'Iós «fé colo'r'es 7 cuartas docena

8 á 9 ps.
Pañuelos de nari-es docena 12 rs á 26 rs.

Medias de muger finas docena 6 á Ü ps.
Id. ordinarias docena 22 á 30 rs.

Id. de hombre finas 7 á 9 ps.
Id. ordinarias 3 á 5 ps.

Lienceria,

Platillas 7 a 9 ps.
Chuleta 5 ps.
Creas 15 á 20 ps.
Bretañis anchas finas 4 ps. 4 re.

Id, angostas 3 ps. á 30 rs.
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segun

Id. contracchns 12 rs. á 2 ps.

Irlandas fina-, a 23 ps.

¡;.t.>piUas bulto jj ps.

Ruanes 55 varas, 14 ps.

Caserillos 14 rs. a. 3 ps.

Brines arrazados 4 rs. yda.

Id. ordinarios 2 rs.

Sederías.

Pañuelos de raso y levantinas,

su clase.

Id. de terciopelo 20 ps.

Id. de felpa 14 ps. ,

Id. de punto, segun
sus clases.

Belos de id. 6 reales.

Pañuelos negros, paquete
5 ps.

Id. de colores de la India, 4 ps. 4
rs.

Id de espumilla 30 reales.

Rasos de la India, 22 ps.

Id. franceses yarda 10 rs.

Id. razetes 7 rs.

Sargas negras, segun
su ancho.

Tafetanes negros
19 ps.

Id. de colores 22 ps. v

Medias de seda dé patente 28 a 36 ps.

Id. francesas 5 a 8 ps.

Pañuelos id. paquete 5 ps.

Lanas

Paños superfinos á 8 ps.
vara.

Id. regulares 5 á 6 ps.

Id. ordinarios 2 ps. & 2 y medio ps.

Id. dc la estrella á 7 rs.

Casimires finos 20 rs.

Id. ordinarios li a 16 rs.

Bayetas de pellón 65 a 70 ps.

Id. de dos frizas 35 ps.

Alfombras de tripe IU ps.
cada una.

Tripe 2 á 3 ps. jarda.

Gergonos 12 rs.

PRODUCTOS DEL PAIS.

Metálico

Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 ps.

Plata de pina, 9 ps. marco.

Pesos fuertes españoles, 9 y medio p

Id cuño nacional, 8 y medio a 9 id.

Dinero á interés entre particulares, 1 a

1 y medio pi mensual.

Libranzas contra Santiago, 1 pf.

Vales admisibles en la Aduana por
la ter

cera parte de derechos,
20 p-f descuento

Certificados como dinero efectivo por el

primer tercio
de sonante, 20 p-3 .

Id. por el segundo
tercio no hay.

Cobre en barra, 16 ps.
abordo.

Id. labrado, á 3 y medio
rs. lbs. id

Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal

Azogues, muy escasos.

Fierro de Viscaya, á 5 ps.

Id. Ingles, á 4 y medio ps.

Acero de Milán, á 1 1 ps.

Id. Mondragon, a 9 ps.

id

id.

id.

id.

id.

X2iHPRSNT.fi. BEL COMEaCIO.
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Este periódico que regularmente contendrá la estension de un pliego, se vende

en la Imprenta tlel (doutei cío, y se reciben suscripciones en el almacen de los SS. Aycine
na y Compaíaa tan esle puerto; y en Santiago en el almacénele D. Ignacio Vicuíia,

y en la ti. tula de don M/et/u Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
será por trece nittnaros doce nales.
... 'ií». H.X-. '^,1' ■r.ae'í'C 'ksí .',;»,■ 'L»;jyi:sj| a-a- -"sc-iísj- ^yi ii_-sn .-.:„i -i?s<> 'Kat it»,- m* -iísi iiíst >i;s<i hísji iiís. ijísj' '_si< iiísj' '^y ;'¿ste>ssji icsi, iK^sti i, y;*

5ú iK,„ iK di.r.r.: ,r.ri,,r..i. :._,. :.-.?.: .,;„, .«Ji; i.-.ti. r.-.t. ÑriJ Jk;1i iñn, J.n,',.^r,.J,nK^J',K.i, .n .r.n.'.i-.::. .,,„. Uxoria.' a.-. ,;.-iJ r... ,.n

'

.-.nJ.ns r. .», , -s "Jri

TZ3L3I':éni£lyZuZL.£¡.-

A las 9 de la muTtana.

hnrf'nn. term.

Dia 4 30 (■!) SO.

Día 5 JiO ?0 S.O.

Din U JO l¡8 S.O.

¿__2 raAr&iraiiinA. i^

ENTRADAS

Dia 4 El bergantín do guerra Fran

cesa Alacrity, su comandante Mr. Arris-

ty paliiere, procedente de Alontevideo

con 5? dias dias de navegación.
Dia 5 La goleta luja; a Courier,

su capitán D. P.íateo Storr, proceden
te de Liverpool con 97 dias de uave-

gj'.cion su cargamento surtid.o.

Id. La fragata de guerra Inglesa

Doréis, su comandante Sir John Sinclair,

procedente de Montevideo con 43 días

de navegación.
Id. La fragata Holandesa Gil'ermi-

na Maria, su capitán D. Jacobo Bue-

ler, procedente de Monte \ ideo con 59

dias de navegación su cargamento sur

tido. Vienen de pasage D. Filipe Gal-

vez, D. Pedro Nolasco Vidal y su es

pose, Dr. D. Luis Bartolomé de To

bo, y D. Manuel Antonio Garcia.

Id. El- bergantin Holandés Mercur-

rio, su capitán D. F. Smit, proceden
te de Antwerp con 122 dias de nave

gación su cargamento surtido.

Salidas

Dia 4 El bergantin Ingles Elizasu

capitán Mr. Morphew con destino al

Callao su cargamento del pais.
Dia 5 La goleta Inglesa Sir John

Keane, su capitán Mr. Newland con

destino á Intermedios su cargamento
un poco de fierro.

Capitanía del puerto, marzo 2 de

[827. Maffet.

FEDERALISMO VINDICADO.

La Constitución Federal que el

Congreso de Chile ha adoptado va á

remitirse á las Asambleas Provinciales

para su aceptación. Antes de haber

visto la luz fue minada por los aris

tócratas partidarios del sistema unita

rio ; y lo mas doloroso es, que fue ataca

da por el mismo gobierno, elegido ron

predilección por la representación Na

cional para la ejecución de tan bené

fico proyecto ; pero habrá otro vir

tuoso que enseñe á los demás á ser

rectos y liberalesr

Fastidian efectivamente las diatri

bas contra los verdaderos amigos de

la prosperidad nacional, y contra todos

los Pueblos de la República, á quie
nes desacreditan, presentaudolos al tea

tro del mundo político ineptos, igno
rantes, sin patriotismo, pobres

'

viciosos,

é inmorales. He aqui la falta de vir

tudes y aptitudes, por las que les decla

ran incapaces de tener deliveracion en

sus gobiernos; y he aquí lo que estos

mismos sancionarán en el momento



mismo que desechen la constitución que
%c les p»escnta.

Divino llaman los Unitarios al
sistema Federal, pero niegan, que pue
da ser adaptable á otros Pueblos, que
los de Norte America, por que allí ha
habido independencia, civilización, pa
triotismo, energía, Union, y todas las
demás virtudes, de que consideran tan
distantes á todos los Pueblos Chilenos.
Ah! S, se les seduce con improperios,
si se engañan con sarcasmos, si hii ¡en
rióles el honor son conducidos con un
desden insultante al

vengonzoso
punto de que confiesen ser efectiva la
taita de aquellas calidades, y por io
tamo indignos de mejorar sus destinos
tállenlo, y fírmenlo, de su propia mano.

Pobres. ¿ Quien llamará tales á los
poseedores del mas rico suelo de la
A ..erica? Una accidental escases de
numerario rio hace pobre á una nación:
mu -dios poderosos hay en la nuestra, y
no dej iran de serlo por la actual mer
ma de la circulación metálica ; tienen
muchos valores productivos d» rentas
que se emplean en la reproducción de
otros, y sistemado el orden en que
e -tamos empeñados se desarrollaran los
inmensos recursos que nos ofrecer
nuestra agricultura, v nuestras ricas
y vírgenes minas. Mas pobres f„eron
lo, Norte Americanos, cuando peleaban
por su independencia y libertad

Ineptos. ¿Sufrirán los Pueblos, se
repitan los ultrages, que ,es h; Clanelo, españoles en los momentos mismos
que juraban ,.er independientes y libre

*

ficabaenh^1V'dad°' <«ue Mos »°* "iil
ficaban tales, para tan altas pretensio
nes, que jamas podríamos pugnar con
aquella monarquía, ni atraernos
«<• su dominación, porque eramos
ignorantes del arte de la4 guerra '„
conocimientos de la política, „, de a
cenca del gobierno, sin caudales, gene-ales, armas, oficiales: ineptos paratodo, seriamos

siempre arrollados, cruel

mente castigados, y cubiertos de W

?'; I
de u™ infamia eterna.8 Yae^tan desmentidos, y va están „J

=s por los ]lb;e/ e^aslls-era^s

'a
"""•* P^a minar las mas j
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importantes instituciones, de las m.r.:
nms maquiabel.cas, de la duplicidad ^del obscuro manejo de aquellos, J
por sistema desean verles sumidos t,!
la

ignorancia, para hacer de ellos el
uso

que corresponda á sus mas sorel
dos intereses? Ignorantes, asi |cs qi,v,
ren, y que jamas se pongan en la car"
rera de gobernarse asi mismos

.,„

que asi pen anezcan uncidos al cano.
de sus caprichos, y no puedan ¡a,,,,,
elevarse al rango quo deben ocupar
en la nación, que tanto les |ia c0.
tado. Aceptando la constitución ha
ran ver, que estando yu on sus lm.
nos aquellos derechos sagrado* mil
veces hollados por la arvitrariedad' y cl
despotismo; asegurarán los caminos,.
que les conduzca á su felicidad, v

a su ilustración, á la que arribarán
an pronto como la misma Capital d»
la

nación, que solo en los tres últi
mos anos ha disipado las nieblas, quoe ofuscaban, efecto admirable de la
libertad, que se debe al genio mis,, o
que hoy nos precide.

na ,t" P°trioti*mo-
i fIaI>^ "na doce- .

na de pelucones. entre las ii m .n«i«

atonas de la libertad? Ya Genios
usto millares de estos ineptos é ino
rantes

eesonguea en el
campo de \l

deia;onUe ,CO"
Gl U,tÍ"10 alie"to nosde ,.,on el prer.oso legado de una

""dependencia absoluta, y de una Ii

Jertad
,,,,,,, ble . ¿ll faerT L

V-e en Chacabuco, Concepción, Mav-
P«. en el Perú, en los mares sierí-
Ze^n triunfi'r8- —p- ™ *-

sobre'ln
r°" cl PaM!o" n»=ion««sob.e los

campos de Marte, y sobre

Tá PaPtri-|0Hde.^ptUn0' ™^oron¿la Patria de glorias y de trofeos, y

dades f 'e''0n rS mas caras Pr«P¡e-
D„ L„,/ aseñora Aristocracia:

az»ñ«
"•" ",er'toS orgullosa sin

azanas, premiada sin servicios, hbre
sin sacrificios voluntarios, y r¡c' ¿

'

--de tantas ajenas perd¿7%r-

acusacfon^W¿' '^ T* VÍC1°S ha™ ,a

nf de Ti.- PUede Ser del f»nat«_no.

ha cl,,{\ P°Cre?a> 1ae tantos males

lirio; r , A T
Cl niUndo- y e« ^ re-

pereza ¿e p'a aV^CÍa' Serbia, gula,pereza &c. Porque i. e¡>tos vicios ja-



mas ha cuadrado bien la pobreza; mas

,..„!08. "T iT, ?e aqu'"os ,nas™
muñes a la debd humanidad, entenda
mos, que el robo de un pobre las mas
vces no pasa de la satisfacción de
una necesidad, cuundo |0.s que _ob^
■• lo caballero o niini.terialinc-nte no

de iTli" Al"0"
'a'S re'ltaS uni™«»Jee

de la ücpubhea mas rica.

Reasumamos pues lo dicho con

cluyendo, que la imaginaria falta de
virtudes no es el argumento que desauto
riza Ja adopción, que hemos hecho del
mas benéfico sistema de gobierno, si
no la ambición de los aspirantes á
una autoridad sin limites y universal;
prefiriendo el engrandecimiento de un
so,o pucbl.., al de todos los demás oue
muer- n mantener en la ingnorancia
a tm de que jamas conozcan sus dere-
c»ios ni sepan reclamarlos. Compatrio
tas, se pone en vuestras manos el sa
grado deposito de la libertad intima,
compañera de la ilustración, contra
et,s arrostran los liberticidas todas
tus maquinaciones, no os engañen con

tus astutas y falaces razones.

r-»i por desgracia de la nación no

tuviesen la en..i im necesaria para ven

cer nigunos obtaculos consiguientes á
t'ia reforma; y seducidos, adotaseis
«¡ sistema unitario, entended, que no

h,y lugar á vuestro arrepentimiento;
perqué lo (¡ue una Nación acepta con

conocimiento, plena libertad, y bajo las
solemnidades de un pacto social tiene
un carácter de firmeza, tal que una vez

sancionado es un crimen imperdonable
el de cualesquiera pueblo ó provincia
que intente variarlo, y el resto de la
íiuciou tiene un derecho de compelerlo
por la fuerza á sus deberes sociales.
De e- ta naturaleza son los intereses ge
nerales, y siempre deben ser preferen
tes : sin esto no hay representación na

cional, no hay centro de unión, no hay
Patria. Pasemos á otra cosa.

Un escritor francés fa) que por una

persona de bastante penetración, se ha
indicado de un espia revolucionario, y
no sin algún fundamento, se ha decla
rado abiertamente contra nuestras ins

tituciones federales sin duda escudado
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fa: El Verdadero Liberad núm. la.

por nuestros enemiga, segun la osadía
con que se atreve _. ¡multar á la mis
ma representación nacional, y á formar
proyectos de constitución por el siste
ma unitario. Este charlatán ¡menta ar

redrar á las provincias, persuadiéndoles
que por sa federación van á contraer
unas obligaciones superiores á su capa
cidad, y esfuerzos; y todo el gran fun
damento es: que componiéndose de ocho
provincias, y no guardando proporción nin

guna en su población y recursos, ¿ como
se podrá adoptar en estas circunstancias
una regla de contribuciones, que sie ido
adecuada ú todas

y á cada una de ellas,
convenga á las necesidades de. la Renü-
hlts-ai .... «■„-.......* O ,, ss . .

'Mica general ?
"
Otras veces han di-

cho, que como las miserables provin
cias podrán cubrir la deuda nacional,
y los gastos del ejército, marina, re

laciones esteriores, y toda la adminis
tración interior? Responded á esos cap
ciosos liberticidas; que estas obligacio
nes están al

cargo de la nación,' que
para todos estos gastos tiene las asig
naciones suficientes, como son aduana",
esti neo, diezmos, y muchos otros ramos,'
sin perjuicio de los que el Cangreso
puede acordar en caso de necesidad,
quedando intactas las propiedades indi
viduales de este rico y feraz suelo, que
no solo ha tenido fondos para vencer
a los vencedores de la Francia en Chi
le y en Lima, sino también para do
minar el Pacifico, emprestar millones al
rico Perú, y sostener ejércitos Chile
nos, y Argentinos con profusión y ma

gnificencia.
Si para las espensas de vuestra

administración provincial os falta de

presente, fondos la nación os lo pro
porcionará, mientras los hacéis y for

máis, para lo que se os presentarán
luego sabios proyectos ; pero advertid,
que en vuestros principios debéis proce
der con virtuosa economía, y una ad
ministración bien reglada, con la mac-
sima mas evidente, é infalible, que
vuestra riqueza provincial jamas con

sistirá en tener arcas llenas, ni ciu
dadanos descapitalizados; sino en que
todos ellos prosperen, en que todos
acumulen bienes, de este modo ten

drán un amor patrio desmesurado, y en

ellos hallareis siempre los recursos qua



aperezcnis. Garantías a las propiedades,
Con, (icio, y Agricultira, incubaci'jn en

la ilu tracion, destierro del ocio, y que

todas las acsiones de vuestros gobier
nas íean marcadas con el sello de la

rectitud, y de la justicia. No os deten

gan los primeros embarazos, ni las pri
vaciones. Estas sen indispdnsables para

adelantar en la cmera de la vida

civil, y aun en todos lo negocios in

dividuales : esto es evidente, y no nece

sitáis otra prueba, que la de remitiros

á vue. tra propia esperiencia.

El dia 1.5 del presente mes, se-

venderán en pábl.co remate las sigui
entes propiedades, del difunto D. Jor

ge ( 'ood—a saber.

Una casa situada en la plancha
da, ocupada por los SS. Dickson pri

ce y C.°

Una Id. en Id. ocupada por e>

Sr. Cónsul de S. AI. ü.

Una Id. en Id. de madera, ocu

pada por el Sr. U Agustín Livingston.
Cna Id. igual con balcón situada en

el Almendral, ocupada por el Sr. D.

Enrique Burdon.

lina Id. con Id. situada en el Almen

dral al frente de la calle, desocupada.
Una id. de adobe con el. mismo

frente, desocupada.
Una Id. de id. situada en la ca

lle atravezada.

Un cañón de bodegas con jardin
en la calle nueva.

Una casa con tejado de lata en

la misma calle.

Los compradores pagarán precisa-

BIBLIO"»
'

BSCClu.s

30

mente de contado la mitad del valor

de su compra y pueden i (tener Iuoji.i

mitad cn su poder por í¡ é> j r..c: es, pa

gando el interés correspondiente soe.io

I.i cantidad retenida, y dando fianza s<_-

tislac'ioi'ia para ei pago de principal y
inicies en el termino estipulado.

¿Á íí' »*!_ *¿ W £* J*.

To l;t for one Yenr, the house

now occupied by the íVimi.tcr Plcuipo-
tentiary oi iba United St..tes, for par-

ticuiai's apply to Michael llagan.
Valparaíso narch G 1827.

PAKA AKRE.NDAIISE

Por un año la casa actualmente

ocupada por ci Ministro Plenipotencia
rio cié los T, U. perteneciente á Mi-

i i-uel Hogan.—Valparaiso marzo G de

Iüj¿7.

Paka Montkvideo y Kio Janeiro.
El bergantin Ingles Perfección de

238 toneladas forrado en cobre y muy
veiero, para líete 6 pasaje véanse con

Ni.can M kal y C.a Valparaiso mar-

z de 1827.

-i. i'Ltli PARA CUALQUIER PUMO

EE LA COSTA

La goleta Carmen de porte de
92 tjmeladas, es nueva y de muy bmn
andar. El que necesite fletarla, podrá
verse con D. Diego Duncan.

Valparaíso Marzo, 6 de 1827.

SE VENDE

Una casa en el cerro de Monte Ale

gre que aun no está acabada, pero hay
todo necesario para completarla en dicha
casa. El que gu.-te verla puede ocurrir
á la carpintería de D. Ricardo Kidley
en la quebrada de San Agusti?, quien
dará razón, ó tratara de au venta.

iONAL

iiviParriTA sel comercio.
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en la Imprenta del Come, rio, y se reciben suscripciones en el almacen dc los SS. Aycine
na y Cotup. idiiu en ante puerto; y an Smli.igo cn el almacen de D. Ignacio Vicuña,
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será por trece números doce, ríales.

TEMFERÍ1TUS.Í;

A las 9 defála mañana.

Di. 7

Dia 8

banim.

30

30 1

t'rm.

1,11

SO.

S.O.

&
»

•

ENTRADAS

Ningunas.

Dia 6

"su capitán

Salidas

F.l bergantín ingles Currier
¡VI. Clobcr, con destino al

Perú su cargamento resto de loque trajo.
Dia 7. Bergantin Nacional Flora

su capitán don Miguel Noe, con des

tino al Huasco y Perú su cargamento
del pais.

Capitanía del puerto, marzo 8 de
1827 , Mnffet.

Continua el discurso comunicado

pendiente en el número anteiior.

Unos pretendiendo el imperio de
la ley y otros que no haya ninguna ;
lie aqui una cuestión para aclarar
nuestra justicia. Hasta ahora solo los
malvados han aborrecido y temblado
ante la ley, solo ellos son capaces de

oposición y de destruirla si es posi
ble ; mientras que los buenos ciudada
nos se gobiernan por el principio, la

/peor legislación vale mas que 'ningu

na, l'n efecto las leyes no son mas

que el freno que contiene el crimen

y la segundad del justo : desear su

imperio c instabilidad solo es obra
de los buenos; y por cl contrario opo
nerse á su ec-istencia, siempre han
sido las pretcnsiones de los que me

ditan maldades y crimines, que creen

deben quedar impunes por falla de
ellas. El partido aristocrático, y sus

compañeros han alzado el grito con

tra el Congreso, para envolver en sus

ruinas las leves que hemos \i.-to, y
que muy pronto debemos recibir: in

trigas y seducciones, se emplean pa
ra ello; pero ni esto, ni los gritos del
esclavo (1) vendido á sus caprichos,
podrán hacer nada: la justicia ha do

triunfar, hornos de tener leyes que con

tengan los malvados, y ha de per
manecer el Congreso hasta que nos

deje una constitución que asegure nues

tra libertiad.

En vista de las ideas de unos, y
las pretcnsiones de otros, cualquiera
puede determinar y decidir cuales son
los que llevan por obgeto la justicia.
Esta es una cuestión decidida hace

largo tiempo, y en nuestro apoyo te

nemos cl voto de nuestros propios
enemigos. (2) Antes solo sufríamos la

oposición de unos nobles estafermos

(t) El despreciable Chapuis.
i'-') El partido lijado á la Aristocracia siempre ha, i

pensado como nosotros , pero sus intereses par
ticulares los han llevado al estremo de unirse con
los pelucones que aborrecen, y hacerce hipócritas 7
(lubotos por solo agradarlo..



•y despreciables que se habian hecho el

ridiculo déla opinión; pero vicisitunes que
entonces no preveíamos, han dado á

ese partido un tono que nos hizo voi

ver en nosotros mismo hasta ponerlo
en derrota y hacerlo el desprecio aun

de aqellos que no piensan.
El odio y maquinaciones de esta

facción contra cl Congreso, no ha te

nido otro principio que ver en el nuevo

código la palabra igualdad: voz de ter

rorismo para su invecilidad y tristes

pretensiones. ¡Miserables! si ellos han

tenido alguna parte en la revolución

no ha sido con otro obgeto que su

engrandecimiento personal, y aun no

pueden sufrir la idea de que todos

sea nos iguales, después que ellos han sido
los estafadores de la fortuna de muchos

desgraciados que hoy viven en la men

dicidad.

¡Insensatos! No tiene mas de ma

lo el federalismo que el saber conte

ner vuestra ambición, y colocar á to

dos los ciudadanos en aquel engrande
cimiento que inspiran las virtudes: no

tiene mas de malo, que sugtar el

orgullo de esa capital que parece una

metrópoli, por el orgullo con que des

precia las otras provincias. Si, estos

son los vicios del federalismo, esta es

la decantada pobreza de las provin

cias, estos son los abusos de una liber

tad que desconocen los Pueblos: con-

fesadlos de una vez; decid que no con

viene á vuestras miras de opresión,
decid que el federalismo es el escollo

de vuestros crimines y ya dejaremos
de hablar á unos simulacros que no co

nocen otra vida para lograr sus inten

tos que el oro, las promesas que nun

ca cumplirán, y el engaño que es su

recurso favorito. ( Continuará.)

El charlatán í el rustico.

Lo que j; m is se ha visto ni se ha oido
Verán ustedes: atención les pido.
Así decia un charlatán (y ) famoso,
Cercado de un concurso numeroso.

En efecto quedando todo el mundo \

[*) Chapuis,

En silencio profundo,
Remedo á un cochinillo de tal modo,
Que el auditorio todo,

Creyendo que le tiene, y que le tapa,
Atumultado grita: fuera capa.

Descubrióse; y al ver que nada habia,
Con vítores le aclaman á porfía.
Par diez, dijo un patán, que yo promete
Para mañana, hablando con respeto,
Hacer el puerco mas perfectamente;
Si no, que me le claven en la frente.

Con risa prometió la concurrencia

A burlarse del payo su asistencia

Llegó la hora, todos acudieron:

No bien al charbitan gruñir oyeron
Gentes á su favor preocupadas, (*)
Viva, dicen, al son de las palmadas.
Sube después el rústico al tablado.

Con un bulto en la capa, y embosado

Imita al charlatán en la postura
De fingir que un lechon tapar procura;
Mas estaba la gracia en que era el bulto

l'n marranillo que tenia oculto.

líjale callandito de la oreja:
Gruñendo en tiple, el animal se queja:
Pero al creer que es remedo el tal gruñido^
Aqui se oia un fuera, allí un silvido,
Y todo el mundo queda
En que es el otro quien mejorr remedí
El rústico descubre su marrano:

Al publico le ensef a, y dice ufano:

¿ Así jusgan ustedes ?

/ 0 preocupación, y cuanto puedesí

COMUNICADO.

Si el ciudadano Cordovez ha esr

crito contrariando sus sentimientos ha

sido solamente porque desesperaba triun
fasen los hombres de bien. El se fué de

Santiago con la mas triste idea de lo

que podria sucedemos : él lamentaba

nuestras desgracias, y maquinaba pro

yectos por donde cortarlas. Uno fué e!

que indicó en su carta eligiendo de mu

chos males el menor ; pues no dudaba

que los viles intrigantes concluirian de

minar el Congreso, que habia visto co

mo precidido por los enemigos de los

pueblos. Yo fui testigo de sus conver

saciones ; yo le hoy declamar eontra los

l'l Loe tontos jielucoui*.



tfimina.es que se oponían a la carrera
magestuosa que había

pn._cip.ado el Con-
gnMo; el quena armarse del puñal de
Bruto, para concluir con I,- enemigosde su patria ¿Y ahora será él el qguese oponga al logro y consecuciónVe
unas ideas que tanto proclamaba ? L'na
larga distancia que todo lo desfigura y
aumenta males imaginarios, solo ha podido producir esos razgos que muy pronto veremos esplicados por el mismo quelos produjo, S,no es que ese periodista
lalsano los haya maquinado ; porque el
que tiene la poca vergüenza de apro
piarse las producciones de un filosofo
y sostener que son suyas, hasta provar-»ele con el mismo libro

que copió, y
después de convencido obligar á un de
pendiente suyo á apropiarse una acción
tan cochina para librarse él, es capaz
no solo de esto sino de mayores nial-
üades. J que defiende al que escri-
*e engaitado.

OTRO.

Carta á los EE. del Insurgente

Araucano.

Muy señores mios: la energia de
Vue t,. s produccions acompañadas del
mas sublime patriotismo dispiertan en mi
ese luego sagrado que os asiste. Ha
lles hablado verdades que no se os

pi'j en contestar, habéis abogado por los
de gradados defendiendo su causa ron

aquel valor que solo inspira la virtud
misma, y os habéis declarado por el
fr in esterna que procuran adoptar los
lueblos; segundad vuestros esfuerzos
y ayudadnos á levantar la opinión con-
t -

los enemigos de la patria descor-
Jd el velo

que los oculta repetidles
o que ya les habéis dicho que la jus
ticia encuentra defensores en seis plu
mas Chilenas, al paso que ellos se aver

güenzan
de escribir, y solo tiene por

a' tensor q,itz¿, un asesino, un bribón, un
tino declamador, un sin vergüenza
qae lina sus periódicos cou copias li-
taralrs de libros, un bajo adulador un
m,pi.lt, o charlatán en fin nn des-
.jnesiable indigno de asociarse sino es
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con precidarios y rrc.f,IS0S er¡mn e¡
Recibid un aprecioy consideración á-c.

Un Albaiiil de Valpaiso.

TRAFICO EN ESCLAVOS.

La Gaceta de Sierra León del 9
de Septembre hace mención de un he
cho de barbarie el mas atroz, cometido
por un capitán francés de un buque
del trafico en esclavos, nombrados
Ciblin. Este habia llevado de las Galli
nas como seis semanas antes, docientos
cincuenta esclavos, los cuales era su
ammo introducir clandestinamente en

Guadalupe. Habia logrado desembar
car todos menos sesenta y cinco, cuan
do observando que se le acercaba un
cúter del gobierno Francés, echó en el
mar estos sesenta infelices, para evitar
asi fuese descubierto el trafico en que
estaba ocupado!!! Se añade que el go
bernador luego que se descubrió ei cri
men por la aparición de los cadáveres
que salieron a la playa, dio ordenes
para que fuese aprendido el autor de
este hecho pero este ya se habia he-
cno a la vola y por consiguiente no tu
vieron efecto. La misma gaceta contie
ne la relación de un vigoroso ataque
que dio un bote perteneciente á un

buque de guerra ingles llamado el Maids-
tone contra una embarcación del trafi
co en esclavos que llevaba el pabellón
brasilero, la cual fue tomada despuésdc una acción empeñada por cerca de
o horas. Esta embarcación era un ber
gantín y se llamaba Le Prince de Gui
nea de la propiedad de un Portuguez
que residía en Whydah. Tenia á su bor
do 550 esclavos, una tripulación de 50
hombres y 9 piezas de artillería. El bo
te ingles solo tenia 20 hombres incluso
el teniente Tucker del Maidstone, quo lo
mandaba, y unos pocos indígenas. Por
parte de estos la desgracia consistió en
dos oficiales y un marinero levemente
heridos siendo uno de ellos el coman
dante. El bergantin tuvo doce hombres
muertos y 6 heridos de su tripulación,
y del infeliz cargamento dos muertos y
diez y seis heridos.

(Gaceta Mercantil de B. A.)
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Precios de frutos del

fanega
id.

Trio-o blanco

],». candial,

Alina blanca flor.

|d. id. en oja.
Id. candial flor.

Id, U» oja,
Anis,

Cominos,

Semilla de alfalfa,

('evada,

Frijoles blancos,

Id. canarios,

Lentejas,
tíarvanza,

Agí,
Orégano.
Nueces,

Guindas,

Orejones, a 10 por peso.

Almendra, Quintal

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

PAÍS.

l's.

1

1

2

2

'3

5

4

1

2

1

:;

4

i

3

4

17

id.

id.

10 y medio

Quinta]
id.

Quezo de Chanco,

U. ordinario,

Sebo quintal
Charqui,
Id viejo,
Costillares,

Jabón de la tierra

Id. de Mendoza,

Graza, botija
Lenguas de baca, docena

2 ps

Cueros de baca uno,

Id. de novillo id.

Mantequilla libra,

id.

id.

id.

Rs.

5

4

IG

9

ti

11

5

4

ti

12

14

5

a 2

2

y

2

4

4
o

MARTILLO.

El dia 15 del presente mes, se-

venderán en publico remate las sigui

entes propiedades, del difunto D. Jor

ge
Cood—a saber.

Una casa situada en la plancha

da, ocupada por los SS. Dickson Pri

ce y C.«

Una Id. en Id. ocupada por el

Sr. Cónsul de S. M. B.

Una Id. en Id. de madera, ocu

pada por el Sr. D. Agustin Livingston.
Una Id. igual con balcón situada en

cl Almendral, ocupada por el Sr. D.

Enrique Burdon.

Una Id. con Id. situada en el Almen

dral al frente de la calle, desocupada.

Una id. de adobe con el mismo

frente, desocupada.
Una Id. de id. situada en la ca

lle atravezada.

L'n cañón de bodegas con jaren

en la calle nueva.

L'na casa con tejado de lata en

la misma calle.

Los compradores pagaran precisa

mente de contado la mitad del valor

de su compra y pueden retener la otra

mitad en su poder por íí ó 9 meses, pa-.

gando el interés correspondiente sobro

la cantidad retenida, y dando fianza sa

tisfactoria para el pago de principal y

interés en el termino estipulado.

atufos»
Se vende en la Imprenta

El Indicador, cl Insurgente Arauca

no, y el Cometa; periódicos
de Santiago.

To let for one Vear, the housa

now oceupied by the Minister Plenipo-

tenffery
'

of the United States, for par

ticular apply to Michael Hogan.

Valparaíso march G 1827.

Para abrí ndarse

Por un año la casa actualmente

ocupada por el Ministro Plenipotencia

rio de los E, U- perteneciente
a íbi-

gua.l Hogan.—Valparaiso marzo 6 u»

1827.

Para Montevideo y Rio Janeiro.

El bergantín Ingles Perfección de

238 toneladas forrado en cobre y muy

velero, para flete ó pasaje véanse con

Nixon Makal y C.» Valparaiso mar

zo 6 de 1827.
_

Se fleta para cualquier punto

ee 1.1 costa i

La goleta Carmen de porte de

92 toneladas, es nueva y de muy
buen

andar. El que necesite fletarla, podra.

verse con D.' Diego Duncitn.
^

Valparaiso Marzo, 6 de 1 '■•-'-

;on uaicou miu«i« cu

___-

ikíil^'iA BEL COMERCIO-



E^ - ff-r?
_Bea. 1FO mercajvtílI:

S'ti^iI^IÜD,

Núm. 65.-

en /«

«a 1/

í/ en

lira

-Tom. 1.VALPARAÍSO, MARZO 10 DE 1,127.-

/»;,/c pcnothrt, que regularmente ron!,miró la est, usion de un plugo, 3c3<nde
Imprenta del Come, cto, y se reciben suscripciones en cl almacén de los SS diicine-
.Coinpa.va en este punió : y en Santiago en el almacén de ü. ¡cuntió Vicuña
la tanda de dan Mu Un Andonaegui, vendiéndose en esla ultima. La suscripción
por trece n: meros dore ríales. ¡pciou,

r.:.. .,-,',.,-,, ,rJHi',.... i.r, ri :A,k,,J.kxi'.,- - ■Nj-.i'-.d-.'-^.'-.'.-J

-nena.
■_-.,-;__

K,, ,.n, .r.-.i. r...: .r.a ,..,. rJ;í

TSUPSEiLTURii.»

A las 9 da. la maliuna.

Dia

Ui»

bartim. term.

SO.

s.o.

. l-'a

EEAStlTSEEA. lS_
ENTUADAS

Dia 8. La fragata Francesa An-

tonin, su cpit'ti Mr. Ilenieu proce
de j\

¡cien

¡a 9.

i.le d » ÍYó ntevii'eo o n 7r¡ dias de

u cargainento azúcar &c.

l.a lriigiitu Francesa Án

gel de Guarda, su capitán .Mr. (¡autier

procedente de Bordea us con LÍO dias
de navegación su cargamento surtido.

Id Bergantín Ingles Macarel, su

capd.n ,\!r Vv hite procedente del (a

lluoc, n 23 dias de navegación en lastre.
Día 10. La Goleta Holandesa Di

ligente, su capitán Mr. Petit proceden
te de Ant-.varjo con 100 dias de na

ve ración: tocó en Chiloó donde estu

vo ü dias, su cargamento surtido.

Salidas

Ningunas.
Capitania del puerto, marzo 10 de

1827 .17,,//,..

Chile el primero en dar libertad
Kl Perú, ve con el mayor placer ar

ruinada la servidumbre en que lo ha

bía puesto el tirano Simón. El habria

volado á librarlo do este amo intruso,
si circustancias muy tristes no lo hu-
bies(n impedido; pero de todos mo

dos ya no ecsiste ese ambicioso des
carado: cn sus ruinas ha envuelto to

dos sus secuases, y la America ya no

tiene á quien temer. La Nación ( hilc-
na congratula desde luego á los Pe

ruanos; y tanto como ha sido la ene

miga de sus opresores , es hoy la pri
mera en establecer sus¡antiguas» relacio
nes. El ministro que tanto tiempo lia
debíamos haber embiado, debe salir

prontamente á manifestar á aquella re

pública nuestro contento por su fe

licidad, y decir que si Chile no lo ha
bía mandado antes cs por que creya
indecoroso á un Pueblo libraAnundar
agentes ante un tirano. ^P

Este acontecimiento es uno de loa
mas grandes en la revolución America
na : el es la lección practica que de
be contener los ambJfcsos, y el que
ecsita el mas noble oWPlo á los Ame
ricanos que con un grito uniforme lian

jurado guerra á los tiranos, y morir
antes que sufrir la esclavitud. Que
gloria la de este hemisferio, que ape
nas cuenta una corona vacilante, que
muy pronto hemos de ver destuida: que
envidia causaremos á esos peninsula
res orgullosos, y á casi toda la Euro

pa oprimida. Que basto campo se pre
senta á los filósofos y políticos para
anunciar nuestra futura grandeza. To
do caminará ya por camino recto, y
aun los Chilenos mismos después do



Cuartel general en Chillan, febrero 90 de 1827.

Sr. MinisA Con fecha 24 de
enero último noticié á V. S. el plan de

campaña que me proponía eguir contra
las bordas de bandidos que se abrigan
en ías cordilleras, y las medidas que se

h buin tomado ya para darle su ente

ra jecucion Ahora tengo el honor de
d 'tallar á V. S. los movimientos de las

divisiones, y su resultado hasta el 10
del presente.

En conformidad, pues, a las orde-
nps

que se impartieron al señor coro
nel i.eam-Vff. se puso en ma-cha con
su duioion desde _a Invernada de los.

estnr ion largo tiempo divididos, se
¡

Uiin'.'u p.:'. trab,.j r en nuestro cngran

deciauento ; las p
, .-iones tienen .-u tor

il, inc y la Aristocracia se olvidará de

sus principios, que en un Pueblo libre

de nada sirven.

Congeturamos que todo este suceso

sea debitio al patriotismo del general
Santa Cruz, y á la mucha influencia

y opinión del general Santander; que

desde Colombia sostendrá el honor de

su patria. El tirano estaba en Bogo
tá y el Pueblo se oponía á que pa
sase á ver á Paez con quien est.ca

ligado: él sufrirá la suerte ue un itur-

vide, sino huye á esconder su vergüen

za en la Europa, donde se abrigan
los traidores que han oprimido su pa
tria. Los Peruanos han desplegado en

la »"usa una energín. que prutba ,¡uy
b n cuan abatido ,,ebc estar »,» opre-
s ■> ', que despreciado en Coló :.!,¡; . y

p»j.-cnpto en el Perú, ya no puede
esperar mas.

Los brabos gefes Colombianos que

lejos de su patra, y en un suelo es

trino le han atestiguado cuanto res-

f fin «us instituciones y sus leyes, son

d g os de los mayores elogios de to

do los que. aman las virtudes y el

heroísmo ; á ellos deben _.u libertad
los Peruanos, y Colombia sus k; es:
m» y otr por este medio han ro

to las cadenas que se les preparaban.

Parteargeneral en gefe del ejército
del Sud.

Girones el dia 23 tomando el camíu»
que e dinje al Cajón de Baque, ¡di; ;.e

incorporó el 28 con el gobernador An-
tecal de Malalque, el cacique Leviman
del Campanario, y 200 indios de am

bas reducciones. El 29 continuó so

marcha á las Barrancas donde encon

tró también varios caciques que lo es-

per, han con 100 mocetones dispuestos
a seguirle.

( (nociendo el coronel Beaucheff
la importancia de comprometer á Ion

uiiiios en los primeros sucesos de la

empaña, y aprovechándose de la bue

na dispo ¡cion que manifestaban, re

solvió que el dia 30 marchase el capi
tán Ruiz de Cazadores u caballo co»

100 de ellos, y 50 soldados de su re

gimiento á sorprender una partida ene

miga situada en la cordillera del Saco.

Ial 31 encontró dicho oficial en el ca

jón de las Palmas nueve hombres de

los cuales solo dos tuvieron la suerte

de escapar, tomándoles quince familias,
entre c!,a dos hermanas de Pincheira,
Ult) caballos, y 40 bi cas.

El l.°del corriente Se incorporó
el capnan Luiz, al comandante Bul
nes en la cuesta del Saco. Este ge
fe dos días antes de ponerse en marcha
de Longabi atacó una fuerte partida.
que al u ando de Pincheira habia sali
do á robar ganados en la montaña, lt

puso en fuga precipitada, les obligó a

dejar algunos animales que habian to

mado, y los miliciano les hicieron tres¡

prisioneros.— Lidia 2ci n una marcha for
zada de 16 leguas que hizo la división del,
coronel BeauchefF, consiguió unirse k,
la del comandante Bulnes para caer

ambos al amanecer del 3 sobre el cam

pamento de los bandidos, situado en

Casatrama ; pero la anticipada fuga de>
estos til otro lado del Neuquen, parar,
li ó los esfuer. os de nuestras divisiones. Se encargi
entonces á los indios aucsiliados de 25 cazadores par»
perseguirlos, aquellos no tuvieron bastante resolución
para la empresa, y regresaron el mismo dia ; fué pre
ciso nombrar al capitán Ruiz con 75 soldados, *n ea.
to se perdió mucho liempo y la persecución no tu
vo por consiguiente el sucese que se espejaba : sitt:
embargo en un camino estraviado que tomaron los
in.aos alcanzaron doce 'familias, y dieron la muerte
a seis bandidos, entre ellos á Paulino Arquiero
ayudante de Pincheira, que sirvió de sargento en

el batallón Chacabuco, y acaudilló la sublevado»
de tos granaderos.—El dia 5 regresó el capitán Rui?,"
y el 6 hi o alto la división á la derecha del Neu-

queá.
$1 (Juni.íi.anle Cajie.o que c*B_o_JBe (*



■is instrucciones debió salir el 28 del R . i

Antuca para llegar el dia Jl á la* ¡U1,f'
*'" « **

6',-, pasar alli el \euquen y que,! . ', , TT
corear la retirada a los bandfdo "atacados P„e .

°

te por el coronel Beaucheff, se vi' i i,/""•■dad verdaderamente de variar la ,ll.
•

,

ece"

ni-u-cha el 2» tomando e "a „in„ iría? "
""

ñas dc Epulauquen, en lugar de I». ,aji,LaSJ11-
IMuegue. El taoti.o que 1? delerJS '"T* 1'
este modo fue

segun el parte o ue ! ?■ °brIr, de
dc el campamento del P„T ! w '"*'" <les-

ele lo, md'ios de Trapatra™ vS^JV™"?
que en número de 150 se le lol3? „

y ^uayah,

^na,la por un correo U lt™r\tTducioues, anunciándoles que Alarilnan
■

u

err
'

vcT/,tme, c,,rreru verificó ■«««*£
di Sa ¿veína '"h ?"rÍT ," ^1°i r_

'- nuil n:uj al Nuil nnsnn o

t"T;r»?.elreve llegr" ;' »«»k£
¡ ;„,-"

da parte el coronel Beaucheff

I,-,,,, de,,', .^.j'""'"; ,

lia,ta caa fecha, reini-

v -mn tó 'o, Í- "T
Ú"d""s efermos cansados

í»i ,'¡o"l,ú:í oir, i1610" *"?" P"'lier,in mtopecer.. inonl,i,j.l parí el caso de persegir á Pinche!
Ja sobre las tierras del mulato.

° ""

_i-t-.n"pnP'«"",M I1'"'
''an >'1-"'1'"10 ,os bandidos con-

,'V«f 1

' "^.P"S.oneros, seis pasados yici., de fl hundías; asimismo seles han nmi._<lnc„
™m caballos, y ,00 y unta, caberas" 3™^

■

Las operaciones en esta parte de la cordillera se

Jan
reducen a mternar una división por el boqúYtede Ahco al mando de teniente p„™»l ,-

"u'l"<!le

«.andante del batallón cSllco,' c
™

e£t'£
wricIír.T1"1 y 1,W WoL mandad'
por el comandante Tupper. Su objeto ha sido ocupar

nlt„STKH P"-"t0 CM P«-c,so de saK
pura mantener las conmmcacones con el coronel Boau-

'

"Íw -i """" P°süc">n en ella, dejando antes establecido un punto fortificado en el repecho*>'
?.rac°' con 4(1 hombres por cuyo medio ?e ha

impedido absolutamente a los b.uidi.l.fs enancho n„?dichos cammos El dia 10 salió el primer combo/d"«veres para el coronel Beaucheff Je 70 car»»as y al!
junas bacas, y el 14 llegó á Robleguacho sin nove.

aue JuL1*,*'?-"* 1''"°™* de inf»nt«¡" y caballería

IZ.éZ T t^1'"^0 tmja vatir k montana han con-

TlFcnhiuT F" ","
VamS "nr^'m3 ^'e* como4(1 Caballos, de estos veinticinco ensillados, algunas

tercerolas, pedolas y sables, ,,ero la espesura de "o
aionero

"nDec'"10 t01nar hasta >!»>» un solo pri-

« ■¡■S'7i"í V-, S' ',0,,erI° en ri conocimiento de

.e„.imient„srea
"te ''e la ReP™i<;» V ^initir los

•entnruentos de mi mayor consideración y aprecio-Jasé Manad Borgono.-Sr. ministro de la ¿S
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Precios de frutos del país.

Trigo blanco
fanega {

id. candial) id. 1

Rs.

5

4

Arina blanca flor.
Id- id. en oja,
Id. candial flor.

'd, id. oja,
Anis,

Cominos,
•Semilla de alfalfa,
Cevada,

Frijoles blancos,
'd. canarios,
Lentejas,
Garvanza,
Agí,
Orégano.
Nueces,
Guindas,
Orejones, a 10 por peso

fanega
id.

Ps. Re.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

2

3

5

4

1

2

1

3

4

1

3

4

17

Quintal
id.

id.

10 y medio á 11

Quintal 5

id.

Almendra,
Quezo de Chanco,
Id. ordinario,
Sebo quintal,
Charqui,
Id viejo,
Costillares,
Jabón de la tierra,
Id. de Mendoza,
Craza, botija
Lenguas de baca, docena ? ps. a 2
Cueros de baca uno, 2
Id. de novillo id. 3

Mantequilla libra,

16

y

t>

id.

id.

id.

4

6

12

14

5

2

4

4

2

PRODUCTOS DEL PAIS.

Metálico.
Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 ps.
Blata de pifia, 9 pesos marco

Besos fuertes españoles, 9 y medio p|
Id. cuno nacional, 8 y medio á 9 id.
Omero á ínteres entre particulares, 1 ¡5

1 y medio p-f mensual.
Libranzas contra Santiago 1 p¡-.
Vales admisibles en la Aduana por la ter
cera parte de derechos, 20 p I-descuento
Lenificados como dinero efectivo por el
primer tercio de sonante, 20 pJ.

Id. por el segundo tercio no hay.

Cobre en barra, 16.ps. abordo.
d» labrado, a 3 y medio rs. lbs. id
Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal id.
Azogues muy escasos.

Fierro de Viscaya á b ps. id.
id. Ingles, á 4 j. medio ps. id.



.&t\
Acero de Müan, ú 11 p=.

id-

Id. inondragoit, a é) ps.
id.
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MARTILLO.

El' dia 15 del presente mes, se-

veinlei'j'iii en publico remate las sigui

entes propiedades, del difunto D. Jor

ge Cood—a saber.

Una casa situada en la plancha

da, ocupada por los SS. Dickson Pn

ce' v C.«

'Una Id. én Id. ocupada por el

Sr. Cónsul de S. M. B. .

Una Id. en Td. de madera, ocu

pada por el Sr. D.' Agu tin Livingston.

I na Id. igual con balcón situada en

el Almendral, ocupada por el Sr. D.

Enrique Biatlon.

Una Id. con Id. situada en cl Almen

dral al frente de la calle, desocupada.
Una id. de adobe con el mismo

frente, desocupada.
Una Id. de id. situada en la ca

lle atravezada.

Un cañón de bodegas con jardín
en la calle nueva.

Una casa con tejado de lata en

la misma calle.

Los' compradores pagarán precisa
mente de contado la mitad del valor

de su compra y pueden retener la otra

mitad en su poder por 8 ó 9 meses, pa-

,-nJo el interés correspondiente sobre

la cantidad retenida, y dando fianza sa

lí» lectoría para el pago de principal y

i'itcj'es en el termino estipulado.

Para Pisco

El Bergantín Columbiano 2.d° Ayá-

curlio, saldrá el 12 del que rige y re

cibe pasageros ; las persouas que gus

ten ir en él, pueden verse con

•■

Dubern Rejo y C.a

Valparaiso marzo 8 de 1827.

Un sitio de la Ciudad, situado en

ki desembocadura de la Quebrada de

Su n Agustín, y las casas de la antigua
cárcel, á la espalda de la iglesia ma

triz se vende cn remate»; quien quiera
ver .-u tasación la hallará en la escri

banía de Cabildo.

Para el Callao en derechura

El muv velero bergantín Holandés

Mercuir, si;!;irá para dicho puerto den

tro de 8 dias; tiene lugar para algu
nas toneladas de erectos, y muy bue

nas comodidades para pasageros: las

pet'soiuis que quieren tintar por
flete

ó pasage pueden vene -con su capitán

abordo ó con

T. mas Eduardo Broten y C.a

Valparaíso marzo 10 de 1827.

Para ii.lt. ii

Ll mc velero 1 ergsrtin Ingle
Macke e ■';■ ¡,. te de lób toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con »u capitán abordo ó con

Tomas Eauardo Broicm y C."

Marzo 10 de 1827.

To let for one Year, the house

now oceupied by the Minister Plenipo-

tentiary of the United States, for par

ticular» apply to Michael Hogan.
Valparaiso march 6 1827.

Para arrendarse

'

Por un año la casa actualmente

ocupada por el Ministro flenipotencia-
rio de los K, U. perteneciente á Miguel
Hogan.—Valparaíso marzo 6 de 1827.

Para Montevideo y Rio Janeiro.

El bergantin Ingles Perfección de

238 toneladas forrado en cobre y muy

velero, para flete 6 pasaje véanse con

Nixon Mtkal y C." Valparaiso mar

zo 6 de 1827.

Se fleta para cualquier punto ,

ee la costa

La goleta Carmen de porte de

92 toneladas, es nueva y de muy buen

andar. El que necesite fletarla, podrá
verse con D. Diego Duncan.

Valparaiso Marzo, 6 de 1827.

Aviso á los SS. suscriptores.
Con este número se enteran los

trece que corresponden a esta sus

cripción.

ULSB&JXTA. SSL COBffiEEtCIO.
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Día 1'! 30 i.a so.

l)ia 13 30 07 S.O.

M
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W^MMM:^^^3^^J33^3^33^3M^3^^333^3^M
Esle periódico que icattín,•mente contení!,, i la est, nsiun de un ¡tingo, se vi tule

en la Imprenta del Conu-táo, y se acriben sane, ipciones en el almacén tic los SS. Aipine-
nti y Compítala en este pinito; y

■ ■

n Samugo en el almacén tic D. Ignacio l'ícuha,
y en la tanda de don 11 1, lin Amioiiaegiti, veiuttendi.se en esta ultima. La suscripción
será por trece itciweos doce unes.

Si'!; "/ -* j"'."'-"iiS ViViV5,','"'",-''!Vj;:l--V-'V"'. ■ÍM^L-'"-'.'» -'(ií»','?»™ "=»'.'-'■(' yae,-?e-,-a' :>-•„ .,»•. es, ■■»»' -.-si' », ■ »'»»■■■ iu

TSMFE_tl^.Tl.Il_:l- i
ra I.. que nada le cuesta y aprovecha
a todos. Ahora es la época en que
\ mds. y todos los escritores del pi.is
deberían empeñarse en estimular la ad-

mini.-fracion, que tantos aguijones, si se

saben manejar, la moverían alcabo y
la lia ria n salir de su adormecimiento.

Nosotros no somos tan confiados, v te

nemos bastante esperiencia, para que
c. pelásemos grandes reformas que de-

niauden tartas y mutila ocupación : no

señore.i, c.tamos muv lejos dc desear

tanto, ni meternos tan á mayores, por

que seria morirse esperando ; pero al

menos queremos que no deje de ha

cer el bien que le vaya a las manos,

y para el que soloneceita abrir la bo

ca y d( cir fíat. Un ej ■■ m^lo demarcara

la linea hasta donde solo se csticndcri

nuestros deseos Sabemos que unos co

merá. -ntes hicieron propuestas ¡'Jira
construir un muelle, cuya faita hace (pie
ii primera \ ista se forme uua idea tan

desfavorable al pais y al gobierno. Es

te muelle, segun las propuestas, iba ._

construirse sin el menor gravamen a las

rentas fiscales, ni del comercio, porque
no se ecsigia ni un nuevo impuesto, ni
se pedia un real para aucsilio de la ebra:

después de cierto número de años el
muelle debia quedar á beneficio del

Estado, y á mas se le ofrecia dar una

cantidad anualmente desde la conclu

sión do dicha obra. Otro comerciente

mejoró esta propue=ta y quedo durmien
do hasta hoy el espediente. Dígannos
Yinds., señores Editores,

■ habrá" razón

Dia 10. El berg. ntin francos Al-

zire su capitán Mr. ¡l.u lue, proceden
te de Ma.seilie con lid'd, dias de nave

gación, .-ti cariiaiiK uto surtido.

Din 12. Kl bergantín frailees Ba

ronesa su capitán J\!r. Tiphaigne, pro-
c ■dente de Montevideo con 40 días de

navegación, su cargamento surtido.

Salidas

Ningunas.

Capitania del puerto, marzo 13 de

1827. Mafí'tt.

COMUNICADO.

Muy SEñortES Nuestros.

La plausible noticia que Vmds.

han dado al público por su alcance

al Telegrafe, ha sido celebrada en

Valparaíso acaso menos por su impor
tancia que por considerar que ella re

mueve hasta los te ñores que pudieran
detener los trabajos del gobierno, e im

pedir que se contraiga 4 hacer siquie-



nue pueda justificar esta conducta? i

•Tuvo el gobierno mas que haber ad

mitido las segundas propuestas ?—¿ O

no eran buenas porque las hizo 1 euro,

v no Juan? Ya estaría concluida la

obra, el fisco percibiendo la suma anual

que se le ofreció, salvadas las victimas

sacrificadas por su miseria en el duro

trabajo de recibir los tercios de la lan

cha, con la agua a medio cuerpo, y

contento el comercio todo con ver sa

tisfechas sus operaciones y libre de las

averias que sufren continuamente las

mercaderías que caen á la agua. Lo

mismo mas ni menos sucedió con otras

propuestas para abrir un camino carril

desde este puerto hasta la ciudad de

San Felipe. De estos ejemplos podría
mos presentar á Vmds. otros muchos.

¿ Que haremos señores Editores ?,

gritar por todo consuelo, y hacer en

tender siquiera, que conocemos las co

sas. Griten Vmds. pues, hasta desga

ñifarse, é invitar á sus co-escritores

para que les ayuden. Asi se los supli
camos encarecidamente sus servidores.

Los Hijos de Valparaiso

Ideas Federales en Buenos Ayres.

La república Argentina se halla

cn el mismo caso que nosotros, á ecep-

cion de la Capital y de uno ú otro

pueblo engañado: todos resisten la cons

titución que últimamente ha sanciona

do el Congreso, solo por ser unitaria.

i',o hay remedio, todas las repúblicas
de America han de adoptar este sico

ma (jue tanto favorece la libertad.

Méjico camina con rapidez a su engran

decimiento ,
Guatemala del mismo

modo, Chile se esfuerza por plantearlo,
Buenos Ayres se encuentra en la nece

sidad de admitirlo, como se puede ver

por el siguiente articulo inserto en uno

dc los periódicos de aquella república.

CONSTITUCIÓN.

Por las últimas informaciones que
tenemos de sujetos respetables en dife

rentes puntos de la República, y bajo
el carácter de la mayor imparcialidad

estamos inclinados á persuadirnos que

la constitución sancionada por el actual

Congreso, y mandada a los pueblos á

virtud de una resolución dada al efec

to por £1 mismo, para que se pronun

ciasen sobre ella, no será admitida por

la mayoría que debe haber para su plan
tificación.

Es á la verdad sensible que una

Constitución que enciena cn sí todo

cuanto puede haber de liberal en el

mundo político y civil no obtenga la

mayoría necesaria para su aceptación.
Los motivos quo se ajegun p;ira no

aprobarla es la base de ella, la Unidad.

Decididos por la federación en igual
dad de votos los pueblos re.-i.-ten el

sistema unitario, y creen que serán mas

felices bajo de aquel que de erte. En

este caso creemos que el tiempo úni

camente será el que manifieste resul

tados que justifiquen el mejor sistema:

pues en ambos se sabe que aparecen

argumentos coiicluyeiites que demues

tran poder ser felices los pueblos bajo
cualquier régimen. No.otros por nues

tra humilde opinión y en relación al es

tado actual de cosas, quisiéramos que

se siguiese la tendencia de algunos pue
blos que se han erigido en Apóstoles
de la federación, puerto que nuestro

grande objeto es el de constituirnos bien

sea bajo esta ó aquella forma. El Con

greso adoptando la medida de la fede

ración quizá haga poner en calma esa

agitación de los pueblos, y aunque dé.

un paso retrogrado siempre que tergj.

por objeto consultar la felicidad de ellos,
en nada habrá desmerecido para con

la opinión pública. Fsta justificará el

resultado de la forma de gobierno que se

adopta. Si la Unidad es tenazmente resis

tida, es claro que nada mas resta que.

entrar por lo que se reclama, federación.

Los Pueblos mismos cuando sientan los

efectos que pueda producir semejante ré

gimen, están en aptitud de ecsigir otro

orden, puesto que este no ha corres

pondido a sus esperanzas. Esta medi

da se hace tanto mas necesaria en la

crisis actual cuanto que parece que se

va introduciendo en el mundo de Co

lon una especie de inania federativa.

En esta virtud creemos que su adop

ción lejos de traer el desorden y con-



-ararla anarquía, extinguiría e?ta ó in-
troiluciría ln tranquilidad, cl orden y la

paz interior.

COLOMBIA.

Caria del Fice Pre.<ti:Lu!e de la República, al general

Bogotá 27 de agosto de lisio',

Mi apreciado jeneral:
Las esperanzas que tenia de que Vd. fuese el

primer ájente del restablecimiento del orden legal en
ese departamento, me las disminuye bastante la esti

mable caria de Vd. del Ki ii:: julio que me entregó
el cap; tan Martorell, en la cu;il me espresa no es;ar

en su poder reformar I09 atentados que se han co

metido desde el ;j') de abril. En las posiciones en

rpie por degrada de la República nos encontramos

Vd. y jo. ini respuesta debe sor poco prolija.
líe d¡>:!_o una ve.., que no he tenido parte en la

acusación contra Vd. ni directa ni indirectamente, ni

por vias publicas ni por ninguna secreta, y cuando
lo he asegurarlo á la faz de Colombia, es confiado en

que nadie puede presentar una prueva en contrario.

Cualquier dato que Vd. tenga en contrario es aparen
te y me seria sumamente fácil desvanecerlo, si se

tratase de ello. Me duele mucho que Vd. tenga una

idea tan n_,in •■ imiecurosa del Congreso, hasta su

poner rí. sus initiinln-.'-'i í-;ji la suüciente independen
cia y libertad pnra deliberar en las materias de su

resorte. Fl. iroinji-tMi coioi.ibm.no ha tenido en su seno

ciudadanos de mucha probidad y del mas recto juicio.
inraincí s de ceder al prestigio de la autoridad del

gob.en.o con perjuicio de la justicia y de la rar on.

rr-H-H'-c Vd. que los ultrajes de que se están va

liendo a íul.a de ra\on"s para justifir-.r la revelion,
no comprendan al cuerpo representativo de Colombia,

y que t^e conviertan todos contra 1111, qi!'- u\ tiu sov

un individuo so!o, que tengo basante nutrimiento v i.n

d.-jo de ser connriiio en el himn -io. Si );i n.estiou d-'l

a' ar.ii.e.ro |iror.¡ui('i:u!o en Vn.r.nci't cambiara de 1. 1-

turnle ra en honor de Colmnbia, por que yo hubiera

tenb'o ju'iüci: ia en la ncus:_c.(»n contra Vd., ne ( s-

teu. Ierra á desvanecer e.s.e t'nr»;n ; pero la insnr-

recc:i:i no deja de ser lo (¡ne lia sido, pirque yo

Inya feíinio ó rió parte en el asunto, ni porque sea

eu ;un''_;i. o ¡su enemigo. Mis fallas . orno hombre pi-ivado
n¡r> ;t ¡Lori ■; i. una revolución, y Ins fdt.as romo hombre

publico, solo podian haber autorizado la de Valencia,

en ''v;o de que habiéndose buscado todos los reme

dios en la misn.a- constitución por los términos que
ella prescribe, no se hubiesen hallado. Ignoro que
al c< 11 :ii.-so reunido en cuatro años succesivos hava

llegado queja ¡il<?una del pueblo de Venezuela con

tra la n-':"in:.5tracion ejecutiva, ni que se haya pro
puesto ninguna reforma conforme al articulo 1ÍH).

Hoy defensor dc la legitimidad, y esta es mi

Vínica glona; pero no de la legitimidad que en boca

de la aristocracia es el derecho de mandar perpe-
tume^te. á los hombres por la categoría ó antigue-
da l de una lamia, por haber heredado un cetro, ó

Íior
la usurpación del poder del pueblo, sino de

a legitimidad de los principios del orden social, de
las leyes que una vez ha estatuido la nación le-

gnliii'.'ii.e reunida, y de las sanns doctrinas libe

rales que ha enseñado la filosofía y sancionado la

ci\ ili -ación del si^lo. De esta legitimidad soy fa

nático rlefensor, y confio en que do cambiaré de

opiniones mientras corra sangre por mis venas. Vd.

tuvo ra;on por tanto de juzgarme por lo que he si

do constantemente.

No tengo hoy opinión ninguna privada acer

ca de las variaciones.' que se desean hacer eo el sis

tema : desde que la nación por el lejítimo órgano
He sus verdaderos comisarios y representantes me

impuso la obligación- de ejecutar, y hacer ejecutar

las leyes, hice el sacrificio ue mis opinkrre? amia

deberes. En el libro de la constitución están escri

tas las opiniones que debo tener como majistiado,
y el primer dia en que yo obrara de un modo

contrario, seria un gran tiaidor. En la proelema
adjunta que he dirijido á los pueblos, hui:,.ia \ d.

mi conducta de acuerdo con mis deben--.

Según las mas recientes noticias, el Libertador

Presidente llegara muy pronto, por que .'el l'l al á() do

julio debió embarcarle en el Callao. El no puede ser

indiferente al estado triste y calamitoso del depar
tamento de Venezuela, y esíov bien seguro de que

aplicará en tales circunstancian todo su c< ra; on, y
tuda su alma á curar las heridas que lia recibido

¡ Colombia depile el 30 de abril, procurando la

verdadera felicidad de un pueblo que es el ídolo a

quien ha sacrificado sus aúos, su reposo, sus inte-

ses y su pioriri, sin otra aspiración que la de ver

lo disfrutando de libertad, lie ¡rar. y dicha. Mi in

dujo en todo es imaginario: la ky y la ra; on son

las que lo deben ejercer, y Vd. viva seguro de que

sobre estas robustas columnas he procurado hacer des

cansar mis procedimientos desde que la suerte me

llamó á la vida pública. Una prueva de ello hallara

V. en el manifiesto publicado de mi orden, que le

acompaño.
Mi apreciado jeneral, ¿no pudo Vene?uela emi

tir sus deseos de reformas y mejoras de modo legal
y pacifico, sin romper la unidad de la República, y
sin insubordinarse á las leyes y al gobierno segun
lo han hecho Guayaquil y Maracaibo? Era preciso
y forzoso que se diese el escándalo que se ha dado

pre-iofi'ando la Kepublica ante el inundo cruelmente

herida v destro. acá ? ; Era indispensable cometer tan
tos atendidos contra el orden constitucional como los

que se han comeluio en ese departamento? Vo creo

que no todo pievie hacerse y aun lograrse sin pasar

por el dolor que toda alma patriótica ha sentido con

estos sucesos. Ninguno quir. á mas que yo ha esta

do tnu cruelmente afligido con las desgracias actua

les, uo porque me crea culpable de los cargos que
he visto consignados en los impresos salidos de ese

dep.;_*.a_.ieu.o, y menos por los ultrajes que he reci

bido, sino porque amo con todo mi cora on A Co

lombia, diirna de la mas dichosa suerte, liesisten-

I cia me faifa para sentir los males de nuestra pa

tria, su retroceso, su deshonra, esta gloria de 16

I aúos ocü
,
isa rhi, disminuida la eminente reputación

tan noble y justamente adquirida, la suerte futura

1 de los colombianos. . . que se yo cuantas cosas se

| agolpan á mi imaginación para atormentarme. Y V.,
! V, solo pnede evitar por medios pacíficos estos ma-

! les, volviendo en si, restableciendo el orden alte

rado, y ofreciendo en sacrificio al bien común

sus enojos, sus resentimientos y hasta su fortuna.
A una deliberación de V. tan honrosa y tan noble,
nadie se opondría, porque estoy bien asegurado de

que rl público de Venezuela y aun el ejército no

estin contento, con las variocionee que se han hecho

para dividir y partir á Colombia. La resistirían loa

principales autores de la insurrección, y ellos solos

podrian ser los que agusasen los puñales para asesi

narlo después de haberle tributado honores divinos;
pero la población de Venezuela lo defendería con

el entusiasmo y decisión que V. les supono para sos

tener el réjimen á que se le ha sujetado. La pobla
ción de Veneiuela no es traidora á las instituciones;
los pueblos no las han alterado, y antes de la asona

da de Valencia del 30 de abril, ninguno se ha movi

do, ninguno ha aLado la vo? para trastornar el ré

jimen constitucional. Si después del acto de la mu

nicipalidad de Valencia han mostrado adhesión y

prestan obediencia, es porque habiendo visto al ejer
cito sometido á sus órdenes, han temido, sin que

contaran con un apoyo inmediato del gobierno. Los

tres cadáveres presentados en Valencia á las puer
tas de 'la municipalidad fueron muy elocuentes oradores

en favor de bi obediencia -i la insurrección.

( (jareta Mercantil dc li. A., nüm. OtO. \
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MARTILLO.^
El dia. IJ del presente me?, se-

.mulerán en publico remate las si;;ui-

ei,to< propiedades, del difunto D. Jor

ge Cood—a saber.

Una casa situada en la plancha

da, ocupada por los SS. Dickson Pri-

cc v C.<"

L'na Id. en Id. ocupada por el

Sr. Cónsul de S. M. 13.

Una Id. en Id. de madera, ocu

pada por el Sr. D. Agustín Livingston.

Una Id. igual con balcón situada en

el Almendral, ocupada por el Sr. D.

Enrique llurdon.

Una Id. con Id. situada en el Almen

dral al frente de ia calle, desocupada.
Una id. de adobe con el mismo

frente, desocupada.
Una Id. de id. situada en la ca

lle atravezada.

Un cañón de bodegas con jardin
en la calle nueva.

Una casa con tejado de lata en

la misma calle.

Los compradores pagarán precisa
mente de contado la mitad del valor

dc su compra y pueden retener lu otra

mitad en su poder por 8 ó 9 metes, pa

gando el interés correspondiente sobre

la cantidad retenida, y dando fianza sa

tisfactoria para el pago de principal y

interés en el termino estipulado.

A'ilSO.

Un sitio de la Ciudad, situado en

la desembocadura de la Quebrada de

San Agu.-tin, y las casas de la antigua

cárcel, ii la e.-palda de la iglesia ma

triz se vende en remate; quien (¡mera

ver su tasación la hadará en la escri

banía de Cabildo.

Para el Callao en derechura

El muy velero bergantín Holandés

Para Arica

La muy velera fragata Holandesa

V.'hüíielmina &, Maria, saldrá dentro de

6 dias, puede recibir flete y pasageros;

pira tratar véanse con

Dubern Rajo y C.a

Valparaiso marzo lá de 1827.

Mercuir, saldrá pi

Para Pisco

El Bergantin Colunibiano 2.do Aya-
cur'ao, saldrá el 12 del que rige y re-

<"ibe
pasageros ; las perdonas que gus-

Li.n ir en él, pueden verse con

Dubern Rejo y C.a

Valparaiso marzo 8 de 1827.

II£PRJg2&T_fl_ BEL COMSB.CIO.

icho puerto den

tro de 8 dias; tiene lugar para algu

nas toneladas de efectos,)' muy bue

nas comodidades para pasageros
: las

personas que quieran tratar por
fiete

ó pasage pueden verte con su capitán
abordo ó con

Tomas Eduardo Broten y C."

Valparaiso marzo 10 de 1827.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles
Mackaie!, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Broicm y C."

Marzo 10 de 1827.

JPROÜUCTOS DEL PAIS.

Metálico.

Oro en pasta 20 quilates, 19 á 20 ps.

Plata de pina, 9 pesos marco

Pesos fuertes españoles, 9 y medio p-f
Id. cuño nacional, 8 y medio a 9 id.

Dinero á interés entre particulares, 1 á

1 y medio p-| mensual.

Libranzas contra Santiago 1 p|-.
Vales admisibles en la Aduana por la ter

cera parte de derechos, 20 p|-descuento
Certificados como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante, 20 p-f .

Id. por el segundo tercio no hay.

Cobre en barra, 16 ps. abordo.

Id. labrado, a 3 y medio rs. lbs. id.

Plomo bala, 7 á 8 ps. quintal id.

Azogues muy escasos.

Eierro de Viscaya á 5 ps. id.

Id. Ingles, á i y medio ps. id.

Acero de Milán, á 1 1 ps. id.

Id. niondragon, á 9 ps.
'' 'id.
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CARITIESA.

K\T!i\UAS
Día lí! ú la tarde. El bergantin

r.,e.oi,;:l
> ,, |>,.drjlo> S1I c )¡taii don

J1..111 ue Órbita procedente de Talca-
Innmo, cmi dos ,|,;,s de navcgacio», *u
cj.i'-aii.ciito maderas.

Día I t. La fragata Francesa Ame
lia, su

ea|„tan don Miguel Thebaud
pocedeme ,,,. Na„tcg (.OIi 1|() ^^^
D,ed ii-iiii su carga neto surtido.

' L
;
barca nacional Mapocho, su

ej»(»it ■„ ■ . Pablo Delano, procedente
de laiciuano con destino á Coquimbo, con 2 días de

navegación su car

gamento maderes.

I!. Eragjji, Americana Gulnere su

capitán D. V. Brocen, procedente de
Baltimor con 125 dias de navegación
su cargamem,. surtido.

Id La fagata inglesa Resolution,
ra -apitin ,lon Tomas lilnnas procedente , le rienií!llll con M7 d¡M¿
gauento surtido.
' '• La barca de guerra Rusa Moría,

í" «.vnandante Mr. Crispe, su porte
>" c»»on-.S r.„ccd,.„te del Ri0P Ja!

■ neuu cuu 48 uia* Ue navegación.

:*J^-*,'^-*>ea_Sa»]
J»'JK

Salidas

.;_.„

D'a ,4' La g0,eta nacional Expe
riencia, su capitán don R. Ximeneí
con destino al Huasco «i. 3é

'

to del pais.
' "

ca'Sa'»en-

nera|Idl',BMgantÍn g°'eta Peruano Ge
neral La Mar, su capitán don. Cayetano Luna, con destino al Callao su
cargamento del pais.

°' su

¡d. La balandra Nacional Dolores
su capitán D. E. Gordillo, con déstm<.a Arma su

cargamento del paf8
°

w, 'd;f
Ll Navi° de gucrra |n„|e3

i1';:! C°man

dfnte el "o-orabblí- h. Dundas, con destino á Europa.

.827C^-^;.pUen°'n--^cle

Precios de EFECTOs de importación
ESTRANGERa.

Géneros de algodón.

Cambrai fino de 20 yds. pza. 10 p»
Quimones según sus calides, pza. 3
a 7 ps.

'

Carlancanes de 28 vds n?¡, ■', t\

OIanesde,2yd,,[r;sPT.ld,ÍP9-Muselinas 24 yds. de colores 7 p3d. blancas 10 yds. h 12 rs
Id. adamascadas 10 yds, 7 á 10 nsPieles arrazadas de colores, yda. 4 rsd- blancas yda. 3 y medio rs.
la.

asargadas yda. 2 rs.

Cocos de colores yda. 1 real.
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Knird^fisyda.^yScua,
Toe^os^ancos 9 octavas, yda. 1 y

3 cuartillos rs.

í¡;,d^J£'.7^os-
Kbe^r^^docena
pluLsdScesdocena^rs^áier,
tedias de muger

timas docena b
a 8 ps.

id. ordinarias docena 22 a JOr».

Id. de hombre finas 7 a J ps.

id. ordinarias 3 á 5 ps.

Lienseria.

Platillas 7 á 9 ps.

Choleta 5 ps.

Creas lo a 20 ps.

Bretañas anchas finas 4 ps.
4 rs.

Id. angostas
3 ps.

a 30 rs.

]d. contraechas 12 rs. a 2 ps.

Irlandas finas, á 20 ps.

Estopillas bulto 5 ps.

Ruunes 55 varas 14 ps.

Caserillos 14 rs. a 3 ps.

Brines arrazados 4 rs. yda.

Id. ordinarios 2 rs.

Id. ordinarios 2 ps.
?» 2 y medio ps.

Id. de la estrella a 7 rs.

Casimires finos 20 rs.

Id. ordinarios 14 a 16 rs.

Bavetas de pellón 05 a 70 ps.

Id.' dé 2 frizas 35 ps.

Alfombras de tripe 10 ps. cada una.

Tripe 2 á 3 ps. yda.

Gergones 12 rs.

segun

Precios de frutos del país.

Trigo blanco

Id. candial,

Arina blanca flor.

]d. id. en oja,
Id. candial flor.

Id, id. oja,

Anis,

Cominos,

Semilla de alfalfa,

Cevada,

Frijoles blancos,

[d. canarios,

Lentejas,
Garvanza,

Agí,

fanega
id.

fanega
id.

Ps.

1

1

Rs.

5

4

Sederías.

Pañuelos de ra.o y levantinas

su clase.

Id. de terciopelo 20 ps.

Id. de felpa 14 ps.

1,1. de punto segun sus clases.

Reíos de Id. 6 reales.

Pañuelos negros, paqueteó ps.

Id, de colores de la India 4 ps.
4 r».

I<1 de espumilla 30 rs.

Rasos de la India, 22 ps.

Id franceses yda. 10 rs.

Id. razetes 7 rs.

Sargas negras, segun
su ancho.

Tafetanes negros
19 ps.

II de colores 22 ps.

Medias de seda de patente 28
a 36 ps.

Id. francesas 5 á 8 ps.

Pañuelos id. paquete
5 ps.

Lanas.

Paños superfinos a 8 ps. vara.

jd. regúlales 5 á 6 ps.

Orégano.
Nueces,

Guindas,

Orejones,
Almendra,

Quezo de Thanco,

Jd. ordinario,

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

10 por peso.

Quintal
id.

id.

2

3

5

4

1

2

1

3

4

I

3

4

17

16

9

tí

Sebo quintal, 10 y medio a 1

Charqui,
Id viejo,
Costillares,

Jabón de la tierra,

Id. de Mendoza,

Graza, botija

Quintal
id.

id.

id.

id.

5

4

6

12

14

5

Lenguas de baca,
docena 2 ps. a

2

4

4

%

Cueros de baca uno,

Id. de novillo id.

Mantequilla libra,

MOCIÓN.

La voz de un pueblo sacrificad.»

al furor de sus enemigos, y que
"

contranado con heroico patnotis.no
M

Lonales golpes del bárbaro español,
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scoiriporla primera vez penetrar has

ta ei santuario de las LL. : estas tie

nen por objeto la felicidad de los pue-
bl. n ; y el de Osorno humilde y sufri

dor, tiene un derecho, sino á pedir en-

¡_jl- ».n leciuiioiitos, al menos á evitar su

Chima ruina. En el año de 10 flore

cía, en el tiempo medio se ha marchi-

taio, hoy ha perdido la mitad de su

población, y si la nación no lo prote

jo, lue-Mi desaparecerá del catálogo de

los pueblos Chilenos. Las causas de su

decadencia están gravadas en su mis

mo enrizo., y éste fiel a sus sentimien

tos, no puede mentir cuando afirma que
en castigo de su patriotismo fulmina

ren lo- enemigos de la libertad, el fue-

pe. de.-tructor de su odio para

consumirlo; asi es que perseguido el ejér
cito español en el resto de la Repú
blica, busca siempre cn Valdivia, y Osor

no ¡a linea de su defensa : Osorno mas

co uprojuetid) llevo siempre la peor par

te. Sánchez depositó en su territorio to

da su caballería, y de alli sacó todos

los suicidios para mantener su infan-

terui y artillería en Valdivia; y cuando

fueron espelidos por el Lord Cochrane,

jaquearon en su fuga este desgraciado

pueblo, dejándolo mendicante, y con

duciendo --us pobrezas a Chiloé ultimo

ni 'o de los tiranos. Al poco tiempo,
de-de alli despacharon partidas de gen

te con numerosas manadas de perros

ds» ¡ivesa, enseñados al proposito para

aiiuinar nuestros ganados, y en pocos
días condujeron mas de 5000 ba-

ciij- de aquellas miserables haciendas.

Digámoslo todo de una vez ,
Osorno an

tes lisonge.'O, hoy miserable : una va

ra de cinta, una libra de azúcar, es

necesario andar 25 leguas en busca de

ella a Valdivia: pide ausilio, pide re

paración, y Osorno sabrá algún dia re-

co upensar con duplicados servicios las

gi acias que espera de la patria. Ln

obsequio de la justicia el diputado nom-

b.ado por Osorno, pide á la represen

tación soberana su apoyo en el siguien
te proyecto—

DECRETO.

Atendiendo al acendrado patriotis

mo del pueblo de Osorno, y de los

muchos sacriticios que ha lucho por
la libertad de la patria, se le conce

de por seis años la suspemion del pa

go de diezmos.

Santiago febrero 10 de 1827.

Manuel Garbullo.

Sala de sesiones, febrero 13 de 1827.

A la Comisión de Hacienda.

Fernandez.

Informe de la Comisión.

La Comisión de hacienda, cree jus
to se conceda la gracia que se solici

ta en favor del pueblo de Osorno ; sus

cribe en consecuencia al proyecto de

decreto presentado. Sala de sesiones

febrero Ití de 1827.—Santiago Muñoz

de Bezanilla.—Juan Altano.

SS. EE.

En un papel que VV. dicen per

tenecer al publico, no dudo admitirán

este comunicadito que nace de mi

amor á la verdad.

Hemos visto con satisfacción el

papel que ha dado al publico, en vin

dicación de su honor, Don Victorino

Garrido, quien ha manifestado con do

cumentos irrefragables las atroces ca

lumnias que le imputa el Insurgente
Araucano. Nos complacemos en anunci

arlo á los habitantes de esta Ciudad,
donde el Sr. Garrido, dio siempre prue

bas de su buena comportacion.
—El lm-

parcial.

El remate anunciado para el 15 del

corriente, de las casas del finado Don

Jorge Cood, se pospone para el dia 2.3

del corriente. Valparaiso Marzo 13 de

1827.

SE DAN PERDIDO

Dos pares de pistolas, un par de bron

ce, y el otro empavonadas ; quien las

tenga o supiese su paradero sírvase avi.
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sar cn esta imprenta, seguro de que

uo se le ,-eguirá ningún perjuicio, sea

de cualquier modo que las haya adqui
rido, y á mas se le dará una onza de

^ratificación.

Para Arica

La muy velera fragata Holandesa

Whilhelmina &. Maria, saldrá dentro de

6 dias, puede recibir flete y pasageros;

para tratar véanse con

Dubern Rejo y C."

Valparaiso marzo 13 de 1827.

Para Pisco

El Bergantin Coluinbiano 2.do Aya-
cucho, saldrá el 12 del que rige y re

cibe pasageros ; las personas que gus
ten ir en él, pueden verse con

Dubern Rejo y C."

Valparaiso marzo 8 de 1827.

AVISO.

Un sitio de la Ciudad, situado en

la desembocadura de la Quebrada de

San Agustin, y las casas de la antigua
cárcel, á la espalda de la iglesia ma

triz se vende en remate; quien quiera
ver su tasación la hallará en la escri

banía de Cabildo.

Para el Callao en derechura

El muy velero bergantin Holandés

Mercuir, saldrá pura dicho puerto den

tro de 8 dias; tiene lugar para algu
nas toneladas de efectos, y muy hue

llas comodidades para pasageros: las

personas que quieran tratar por flete

ó pasage pueden verse con su capitán
sbordo ó con

Tomas Eduardo Brown y C.a

Valparaiso marzo 10 de 1827.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles
Mackare', de porte de 150

.
toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C."

Marzo 10 de 1827.

Para Arica y el Callao

La muy velera goleta Inglesa Cou-

tier, saldrá para estos por el dia 23

IMBBJmTA. SEL COMERCIO.

del corriente mes. Quien quiera trata.
flete ó pasaje véase con su capitán
abordo ó con D. Tomas J'f'e ,on, su

consinatario.—Valparaiso Marzo 13 de
1827.

CARGAMENTO DE LA FRAGATA
Francesa Amelia.

Vinos y otros Liquidos.
Vino de Bordeaus en cajones, barri

les, y pipas.
Vino de muscatel.

Vino de Champagne espumoso blanco

Aguardiente de Cognac.
Aceyte de aceytuna muy fina.

Comestibles.

Azúcar en pan muy blanco y seco.

Legumbres en vinagre.
Anchovas y sardinas en aceyte y vi

nagre.
Varios géneros de especerías y droguerías,
Cera blauca en pan.

jabón de Marseilles muy seco.

Vela de sebo.
'

Crémor de tártaro.

Mana. . :

Esencia de trementina.

Pinturas de todos colores.

Aceyte de lino.

Alumbre.

Benjui.
Borrax.

Verdete.

Fierro surtido en barras y fierro par»
barriles.

Clavos surtidos de fierro.

Acero de Milán.

Muebles.

Adornos dorados para muebles.

Varillas y cornisas de madera dorada.

para salas.

Varios géneros de vidrio.

Servicios completos- de cristal.

Vidrios de ventanas^

Tubas de lamparas.
Espejos grandes y chicos muy buenos.

Geneíos de librería.

Registros de comercio.

Carteras de viaje y libros de memoria

de cordobán.

Libros surtidos en» español, muy bien

encuadernados.

(Continuará.)
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¿4 ¿«i 9 de di • .unía.

b-u-'-ti. it-rm.

?n ™ *> '» ?■» SO. vienta
<"" tf 30 i,rf ¡s.O.
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K \V¡Í.\ 0 .--

Dia 15. El biTganl,,! ¿o¡..ta Lo
bero American», V, a>lmi..t.n, r;,¡„,iin
l'ereivai, ¡.,o<j. dente ,;, .,„ ,, j c,1Jiall_

ri. /. con o días ,ie i:.;'., .,xi..m su car

ga. liento cue.o.» (!<■ L..íie.

Id. en la noche. Kl b-rguntin co

leta Americano Inca, c...,»i!-,i, r.,i'ik:,n..

procedente del Calla., con r.l días d"e
.navegación su ci¡rg,e„eaio azúcar y
Cacao.

Dui 16. El b rgiiüei goleta In
gles, ,|ary Alll)) ,.,,„.,„ ( .ibi.en.; pro-
ced 'i:ti- ilo EaliiKiu;:, con |_j.,| a, ls je

navegación, su cargamento ,-urtido.

Salí i, vs

Día 15. Ll bergantín de guerrra
Francca Alacnty. -u eo.iiandante Mr.
falliere, c n dest.n.i al Perú

Capitanía del puerto, marzo 17 de
18 27 Aiujjet.

C.niinuty la lista del eaigamiuto de la
I- engata Francesa Ana ha.

Servicios ,.n-.,l tos de porcelana fina
y i ,i .la. y „t,0. ,;c , ,

ürdinar¡a_
Cueros curtidos de Becerros.

^rmnmsmmcmmmmmm
Géneros de sombreria.

Sombreros finos para hombres y mu.

g res.

Gorras muy Bonitas para hombres y
nmos y otras para militares.

tomineros de cuero enserados para
marineros.

Paños de lana de primera calidad, muy
finos y de todos colores como azul
obscuro, azul celeste, azul flor, negro,
verde hermoso, oliva, Rronce, cobre,
ca.-tana, gris obscuro, gris mezclilla cía
ro, gris azul, plomo, cafe, flor de rome
ro, avellana, Carmelo, escarlata.

blanco, &r,.

Ceñiros de seda.
«a ¿os llanos de todos colores.
li.isos labrados.
Rasos labrados p^ra Zapatos.
•Sarga negra muy ancha

Gorgoran labrado negro.
Levantina llana y labrada.
Tafetán liso y lustrado de todos ca

lores.

Paños de seda negros llanos y labra
dos.

Labrados de todos colores,
Florencias escocesas muy bonitas.
Marcelinas escocesas.

Reps de todos colores.
Gros de Verano.

Crespón.
Crespón liso.

Terciopelo de seda de Lyon.
Gasa espolinada.
Punto de ilo de todos colores.
Blondas de seda negras y blancas»
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ync!1jí>» blancos V negros. .

¿orros de se»;.», negros para los pa

dres y las personas cabás.

Bu-os y lamas de seda muy ricas y

de varios colores, bordadas con oro

y plata, para vestidos de padre y

adornos de iglesias.
Pañuelos de raso muy dobles y anchos

con guardas muy ricas.

Pañuelos de crespón del Japón, arcoi-

11-, peruanos, y otros de una mo

da nueva.

Medios pañuelos de felpa de seda n

sada y otros de terciopelo de seda,

y de seda bordada con terciopelo.

Pañuelos de seda llamados punto de

nismes.

Bavaderas.

Maatillas y velos de punto negros y

blancos muy ricos.

Cintefia.

Li-tones muy dobles y muy bien sur

tidos de colores.

Cintas de razo de pico.
Cintas de razo de trama y finura co

lor de los pabellones del pais, y

otros colores.

Cintas escocesas labradas.

Cintas llamadas maribout.

Cintas mueradas de la ultima moda

para cinturas, cintas de relojes, &,c.

Vutias motiles titira Señoras.

Trajes de bayle y otros de la ultima

moda francesa, y de varios tejidos.
Vestidos de señoras para montar aca

nallo.

Gorras de paja muy finas y otras de

razo y de seda, turbantes de punto,

crespón, he
,
de la ultima moda.

Guarniciones de traje muy elegantes

para bayle.
Flores artificiales y guirnaldas.
Corsés muy bien hechos.

Pasameneria surtida.

Gu.<ntes surtidos muy finos para hom

bres y mugeres, de castor, gamo y

otras clases.

Botas y sapatos para hombre.

Tirantes de seda muy bonitos.

Perfumaría

Agua de Coloña legitima.
E cencías dc olor muy finas.

Aceyte de olor para el pelo.
.labon de olor de primera calidad.

Cajitas completan muy bonitas eon

perfumes para la compostura de»

las Señoras.

Opiata y polvo para los dientes.

Escubillas para dientes.

Hisopos para hacerse la barba.

A"ua para sacar las manchas de los

vestidos.

Pelucas para hombres, y risos pan.

el pelo para mugeres.

Efectos hechos para hombres.

Capas, Capotes, Vestidos, polonesas y

chalecos á la ultima moda para

montar acaballo, el todo de paño-

muy fino.

Electos de sillería.

Sillas de montar muy bien hechas,

husaras y otras para hombres y mu

geres con frenos al modo de Chile,

pistoleras, riendas, &c.

Pistoleras y riendas sueltas con le»

frenos muy ricos.

Látigos y Chicotes.

Malditas sueltas de Cuera.

Espuelas Plateadas.

Armas

Pistolas y escopetas surtidas.

Espadas y sables muy buenos.

Joyas de todas clases.

Peynetas de oro con piedras finas.

Pendientes y aretes, collares, prende
dores y sortijas de todas clases.

Cinturas y pulseras de pelo y otras

con piedras.
Cinturas de c mas muy elegantes con

hebillas de oro y piedras muy finas.

Hebillas sueltas de oro y de piedras.
Cintas de relox con sellos y llaves.

Cadenas de relox de oro y plata.
Mecheros de oro muy bonitos.

Péndolas de música muy buenas.

Pendientes y aretes, prendedores y sor

tijas de diamantes legítimos.
Instrumentos.

Guitarras y vihuelas eeselentes.

Órganos muy buenos tocando las aria»

nacionales del pais, contradanzas 'y
val-as.

Cuerdas para vihuelas.

Clavicordias.

Cómodas y Cajitas completas de viaje

para hombres.

Cajitas de costura y otras de Carey

muy bonitas con músicas tocando

las arias nacionales del pais.

Cajas de tabaco d« carey con pintura*»



Pevnetas de Carey y otras para mu

yeres, á la ultima moda.

Pe) ne- grandes para peinarse.
Abanicos surtidos muy buenos.

liandejas muy ricas con dibujos muy
. bonitos.

Laa. jiaras y arañas muy buenas.
Balanzas con los pesos para pesar oro

y phta.

Navajas tijeras, cortaplumas y cueros

para navajas.
Bol-as coa los instrumentos comple-
t i» para cirujanos y dentistas.

Gerniga.- ornarías y cajitas con gerin-
gas de nueva intención.

Palanganas, basenillas, candeleros y
tintaros de platina.

Braseros de cobre y bronce muy ri
cos y Braseritos, de platina para
fumar.

Muñecas muy bien vestidas á la ultima
moda francesa.

Machinitas de arena y otras cosas de

juego para niños.

Escuhillas de ropa y otras para el pelo.
L tampas de las ultimas modas fran
cesas.

Piedras de fisiles.

Ayer 16 lia fondeado el bergantin
Inca, y nada nuevo nos dice del Pe
ni : todo signe con calma preparando-
f los elementos para la formación del

Congreso La Caledonia que viene so

lo con el objeto de anunciarnos aquel
movimiento no» traerá los por, licuores
de c ta acontecimiento que hasta alió
la ignora .ios.

PROCLAMA
Al pueblo da Lima, sobre el nombrami

ento de sus elt clores.

Cun .DANOS.

Fn nuevo orden de cosas vá a

fiar para siempre nuestros destinos.

Después de tantos años de funestos
vaivenes somos libres al fin. Dueños
ai ora de nuestras propias fuerzas, sin
la i.nperio. n voz de ajenas huestes, sin
<¡a m da no», estimule y compela, va-

r i'r 'a primera vez á nombrar
1 ores, para que estos designen re-

f atantes dignos en el Congreso,
({a-, vá u ¿er el muro inespugnable dc

i.9

la seguridad nacional. Es este el pri
mer paso de la naciente libertad. In
felices nosotros si lo erramos. En la se

milla se encierra el veneno ó el balsa
mo de la planta que se de.-arrolla

después. Si la sabiduría preside al

nombramiento de los Electores, rectos,
prudentes, é integerriinos serán los Di

putados, que han de sancionar el Có

digo dc la Ley y protejer las garantí
as de los Pueblos. Temblemos al pres
tar nuestros sufragios, una caterva de
hombres desconocidos, sin discernimi
ento propio ni carácter, no merece ser

la depositaría de nuestra suerte. Re
cordemos cuan caro nos ha costado
otras veces una criminal apatía en es

te acto, que es el mas grande, y mas

solemne de un Ciudadano. Alecciona
dos por la esperiencia llenemos tan

sagrado deber, llenémoslos animados
de aquel noble entusiasmo que carac

teriza el amor de la Patru. Lejos de
nosotros el mesquino espíritu dc par
tido, lejos las fnbolas aspiraciones, y
las rencillas. El deseo de la pública
felicidad, sea el único norte que nos

dirija. En el bien comunal se encierra
el bien de cada individuo.

Compatriotas—Ahora pocos dias
mi vano cimulacro de libertad era el
único fruto que os quedaba después
de tantos afanes y sacrificios. Enmu
decisteis delante del héroe que os ha
bia libertado de los antiguos tiranos.
El honor y la gratitud luchaban en

vuestros pechos; cuando el Cielo que
velaba sobre vuestros destinos, el Cie
lo que os vio apurar la amarga Co

pa del sufrimiento os abrió por estraño

modo la senda de la felicidad que

aparecía cerrada para siempre ante

vosotros. El estado violento de las co

sas no pudo permanecer por mas tiem

po sin base; cesó la fuerza que lo

sostenía y se niveló según las Leyes
que en el orden físico, y moral rijeu
el universo.

Los bravos aucsiliares, que han
derramado tantas veces su sangre

por la libertad de la America, conse

cuentes á sus principios no podían ser

ministros de la opresión: os dejaron
en libertad, y en medio de la paz. y
del orden os habéis proclamado arbí-

/M
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trio? dc vuestra suerte.

i uebio grande, moderado, y

valiente, i'éaj.uo de los granees destinos

que te esperan! Tusólo podias en la

cri-is terrible, rocobrar tus derechos

sin derramar una sola gota de sangre

y in faltai á las Leyes que de ti ccsi-

gian la gratitud y cl honor. Entra pu-

nueva carrera animado de un

güilo, ejerce el primer acto de

ama sm coacción y

v- en l'.

noble o

tu robe

nombra tus El

que se dé en

un cue-ulo de

sin trabas,

atores. A un paso falso

los principios se sigue
desgracias irreparables.

Las naciones todas que

precaria suerte hasta el

Muéstrate digno de aquella libertad

que no has conocido ha.ta ahora sino

ta sombra.

han vi- lo tu

dia. reconocerán la Ujitimidad de tu

nuevo Gobierno, fundarlo sobre el es-

n .[itanco voto, y el a aor dc tantos mi

li, mes de habitantes prontos en todo

evento á derramar su sangre para sos

tenerlo.—El amigo del Pueblo.

OTRA

Del Com ndante jen, ral ú la división

Colombiana.

¡Soldados! listaba reservado á vos

otros el comí.overos en orden y paci
ficamente.—Vuestra moral y discipli
na carecen de ejemplo. El suceso de

nyer os ha cubierto de gloria, y á mi

de honor: á vosotros, porque sacasteis

de la tumba á nuestra patria, y á mi

porque me ha cabido la dicha de ser

Vue.-tro jefe
La libertad se ha asi guiado con

nuestra determinación, y por ella reci-

1 ionios los elogios de los hombres li

bres, v las bendiciones de nuestros her

íannos: ¡¡¡NO HAV MAS QUE APE

TECER !!!

Soldados : al ponernos sobre las

armas he nos abrazado la Constitución

que juramos, y repetido los votos de

obediencia á nue-tro Gobierno. Lo

sostendremos á todo trance, consecu

entes á nuestros principios y juramen
tes contra los enemigos del orden, y

conservando la unión, constancia y su

bordinacion que habéis manifestado, os

h»ieis invencibles. Lima enero 28 de

l"-7.— II Comandante Jeneral, José

-Builamunle.

A precio e jinodo y no al contado,
Una ca.-a situada en la calle principal
del Alnendral, al lado del Norte con

tigua cj n la de don Antonio Hamo?,
su frente de 22 varas, y 90 de fondo.

Uos casitas mas, pasado las casas

de don Amire- Blcst, al lado del suJ;

y otros va. rios sitios en la Quebrada do

Juan Con.es: todo de la propiedad de

don Antonio Manterola, el que necesi

te : gimo de estos fundos puede verse

con su hijo don Maitin en es-te puerto.

Par\ Lonuiiijs en Diana IILRA

P.l bergantín Ingles Dcvou. hire, saldrá

el 1 o dc abril, tiene comodidades es-

celentes, por pasaje véanse con el ca

pitán abordo ó con — Giub.sCraicley y C.a

Paha Arica

La muy velera fragata Holandesa

Whilhel.nina &. María, saldrá dentro de

6 dias, puede recibir flete y pasageros;

par i tratar véanse DubernconRtjo y C.a

Valparai. o marzo 13 de 1827.

Para el Callao em derechira

El muy velero bergantin Holandés)

Mercuir, saldrá para dicho puerto den

tro de 8 dias; tien" lagar para algu
nas toneladas de electos, y muy bue

nas comodidades para pasageros:
las

per.onas que quieran tratar por flete

ó pasage pueden verse con su capitán.
abordo ó con

Tomas Eduardo Broten y C."

Valparaiso marzo 10 de 1827.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles
Mackaiel, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Broum y C."

Marzo 10 de 1827.

Para Arica y el Callao

La muy velera goleta Inglesa Cou-

rier, saldrá para estos por el dia 23

del corriente mes. Quien quiera tratar

flete ó pasaje véase con su capitán abordo

ó con IJ. Tomas Jt/Krson, su conignata-
rio.—Valparaíso Marzo 13 de 1827.

._ COMIüíCIO-
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los hombres de juicio y de talento, to
da la juventud que conoce lo

que va

le ser libre, son los partidarios de este
sistema; y si atendemos á lo que pue
den las preocupaciones y el recuerdo de

algunos miserables privilegios, no pode
mos ni debemos culpar la obstinación
de los rico* y nobles en contrariarlo.
También conozco que nuestras razones

y argumentos nada valen para con ellos,
y que es inútil recargarlas prensas con

principios y discursos que siempre se

reciben con prevención: limitemos nues
tros discursos á ilustrar la juventud y
mostrarle el camino que nos solíala la
libertad: no ataquemos á esos bronces
in-ensibles aun á la misma verdad, de
jemos que el tiempo todo lo mude; y
que ellos vean que cuando su influjo se

haya acabado, la patria aparecerá bri
llante y llena de prosperidad. Decia
un político Argentino: La revolucio-i so
lo nuede ser concluida y gobernada por
los que nacieron en ella; principio muy
cierto y que lo acredita la esperiencia
de 16 años que llevamos de revolución.
Hasta ahora los que nacieron antes de
ella, solo han servido para retardar el

logro de nuestros fines : amigos de ser

independientes de la España no tenian
otro móvil para esto que la esperanza
de ser los primeros hombres en loa

empleos, y los únicos directores de la
administración, han tocado su desenca
ño y ya no les resta mas que conspi
rar contra la patria, y volver el gobier
no de un modo que solo á ellos per-

LNTRADAS

Ningunas.

Salidas.
Dia 17 El bergantin goleta nacio

nal Júpiter, su capitán don Francisco

Tenieyra con destino al Huasco, su car

gamento del pais.
Id. El bergantín Peruano 2.»1» Aya-

cucho, su capitán don George W. Spaiks
con destino á Pisco, su cargamento del

pais.
Dia 20. El bergantín Ingles Esco-

ei.i, su capitán don R. Dalí con des
tajo á Coquimbo, su cargamento parte
det lo que trajo.

Caoitania del puerto, marzo 20 de
1827 Maffet.

FEDERALISMO.

Cualquiera que ecsamine esa pro
pensión federal de todas las naciones
de América, encontrará su origen en

la libertad y en los luminosos princi
pios que dütiirgaeu este siglo. Todos
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Ue aqui los que se llaman antife-

derah-tas: he aqui los que recorren las

provincias intrigando, abusando ya (le

su poder con los que dependen de ellos,

ó derramando el oro para el que resi-te.

^-n/-*_- (Continuaréi).
SS. Euitores.

Hagan VV. saber á ese imparcial

que ataca al Insurgente, que los au

tores de él, jamas han hablado sino lle

nos de documentos. La pluma enérgi
ca que los distingue dice solo la ver

dad y lo que conviene á la patria ; las

ac a -aciones que hasta ahora ha hecho,
son una prueva de lo que afirma, y si

algún. i vez se han acalorado algún tan

to, no ha sido por otra cosa sino por

ridiculos insultos, que debian corres

ponderse del misino modo, aunque de

ninguna manera se debe creer que los

Er,. del ln-ur_rente, puedan nivelarse

•on sus detractores.

De VV. su afectísimo.

ESTERIOR.

PERÚ.

DON ANDRÉS SANTA CRUZ GRAN

Mariscal di: los ejércitos nacio-

nm.es, y Presidente uel Coiisejo

de Gobierno &.c.

¡nombrando ministro de Relaciones este

riores, gobierno y justicia.

Habiendo dimitido Don José Ma

ría P.inJo las Secretarias de Estado

en los Departamentos de relaciones

e-teriores, interior y de justicia; y si

endo preciso reemplazarle con perso
na de notorias aptitudes, integridad y
acreditado patriotismo.

He venido en nombrar interina

mente y hasta la reunión del procsi-
mo Congreso al I). D. Manuel Loren

zo Vidaurre presidente de la Corte

Suprema de justicia, para el despacho
de las mencionadas Secretarias.

El Secretario de Estado del des

pacho de Hacienda y negocios eclesi

ásticos, queda encargado del cu. ipli-
miento de este decreto y He ni n ,arlo

inipnmia publicar y circular á quienes

corresponde.—Dado en el Palacio del

Supremo Gobierno en Lima ñ'2í! de

Enero de 1827=8.° y 6..o—Andrés

Santa Cruz.—P. S. E. el S;»cretario

de Hacienda, José de Larrea y Loredo.

OTRO.

Nombrando Minislro de Guerra y Marina

Habiendo aceptado la dimisión dei

Ministro de Estado en los departa
mentos de Guerra y Marina, el Jene

ral de Brigada D. Tomas de Heres.

He venido en nonbrar para reempla
zarle en dicho cargo, al Jeneral de

Brigada Don Juan Salazar El Minis

tro de Estado en el 'Departamento de

Gobierno y Relaciones esteriores que
da encargado de comunicar este de

creto á quienes corresponda, y de ha

cerlo imprimir, publicar y circular. Da

do en el Palacio del Supremo Gobi

erno en la Capital de Lima á 2'¡ de

Enero de 1827. 8. ° 4ndres Santa Cniz.

P. S E.
—

José Minia de Pando.

NOTA. Lsfe Decreto e.-taba fir

mado por el tí. Pando untes de hacer
su dimisión

OTRO

Nombrando Prefecto para el depártamela
to de Lima.

Habiendo aceptado la dimisión qu»
ha hecho del empleo del Departamen»
to de Lima el coronel don José Ma«

ría Eguzquiza.
He venido en nombrar para reera»

plazarle en dicho destino al coronel

don Ignacio de Alcázar.

Kl Ministro de Kstado en los De

partamentos de gobierno y relacionen

esteriores, queda encargado de comu

nicar este decreto á quienes correspon

da, y de hacerlo imprimir, publicar jp
circular.

Dado en el Palacio del Suprema
gobierno en la' capital de Lima á 28

de enero de 1827.—Andrés Santa Cruz

—Por orden de S. E.—Manuel Vidaurre.

PRODUCTOS DEL PAIS

Metálico.

Oro en pasta 20 quilates 19 á 20 ph
Plata de puia 'J pesos marco.



Pesos fuertes españoles, 9 y medio p-¡
Id. cuño nacional, 8 y medio á 9 i<f.
Dinero á ínteres entre particulares 1 á

I y medio p-| mensual.

Libranzas coHtra Santiago 1 p|.
Vales admisibles en la Aduana por la ter
cera parte de derechos, 20 p-f descuento
Certificado como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante, 20 pJ.
Id. por el segundo tercio no hay.

Cobre en barra, 16 ps. abordo.
I 1. labrado á 3 y medio reales lbs. id
Plomo bula. 7 á 8 ps. quintal
Azogues muy escasos.

Fierro de Viscaya á .5 ps.
Id. Ingles, á 4 y medio ps.
Acero de Milán, á 11 ps.
Id. mondragon, á 9 ps.

2.5.1

Precios de frutos

oja,
flor.

Trigo blanco

Id. candial,
Arina blanca flor.

Id. id. en

Id. candía

Id, id. oja,
Anís,

Cominos,
Semilla de alfalfa,
Cevada,

Frijoles blancos,
Id. , canarios,
Lentejas,
Garvanza,
Agí,

Orégano.
Nueces,
Guindas,

Orejones,
Al. liendra,

Quezo de Chanco,
Id. ordinario,
Sebo quintal, 10 y

Charqui,
Id viejo,
Costillares,
J;ibon de la tierra,
Id. de Mendoza,
Graza, botija

del país.

Ps.

fanega
id.

fanega
id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

10 por peso.
'

Quintal
id.

id.

medio á

Quintal
id.

id.

id.

id.

5

3

1

1

I

3

4

1

3

4

17

18

9

tí

11

5

4

6

12

14

5

Lenguas de haca, docena 2 ps. á 2
Cueros de baca uno, 2

Id. de novillo id. 3

Mantequilla libra,v

id.

id.

id.

id.

id.

Rs.

3

4

4

6

2

4

4

a

TEATRO.
El jueves 22 del corriente, á be

neficio del Panteón se representa la
sublime tragedia cn tres actos, titulada:

EL CAÍN, O LA MUERTE DE ABEL.

Este ecselente drama, las diferen
tes vistas y decoraciones de la escena

en un ameno y delicioso bosque des
cendiendo fuego del cielo para admi
tir el sacrifeio de Abel, llenará el gus
to de los espectadores.

La sucederá una divertida tona
dilla á dúo—

LA SEÑORITA EN EL TOCADOR.

V concluirá con el gracioso Saynete

EL RECLUTA POR FUERZA.

La entrada será proporcionada á
la generosidad de cada uno, y destina
da á la obra pia.

AVISO.

La hermosa y muy velera fragata
Auriga, del porte de 150 toneladas, su

Capitán D. Tomas Walford : esta se

espera que ha de fondear en este

puerto de un momento a otro, en su

camino del Callao para Londres en

derechura. Su demora en este será de

una semana, á proposito para reci
bir flete en dinero ó pastas solamente.

Quien quiera tratar puede verse con

—Tomas Eduardo Broun y C."

Valparaiso 18 de marzo de 1827.

AVISO.

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llegó á este puerto el
16 del corriente de Londres, saldrá
dentro de pocos dias para seguir su

viaje á Arica y el Callao: tiena lugar
para un poco de flete, y buenas como

didades para pasageros, quien quiera
tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con—To
mas Edumdo Broun y C.a

18 de marzo de 1827



SL VENDE

Un sitio en la plazuela de San

Francisco, perteneciente á los herede

ros da Don Juan Prieto; el que quiera

comprarlo, se puede ver con dou Aña

dido Goñi. , .

SF VENDlé EN SANTIAGO

La casa número 100 en la calle del Mem

brillar, ( anteriormente déla Compañía)
perteneciente á la lestametaria del fi

nado D. Juan Enrique Rózales, el que

se interese por ella mande sus propues

tas á U.a Gertrudis Rozalcf, Cuiie de

Hierbas-Buenas, número 31.

Santiaga muzo 15 de 1827.

Su vende ó se ai.quii a.

Unas bodegas en la quebrada
de .lúa res, y unos molinos en Tabo-

1: n«/o, camino de aqui para Quillota,
actualmente arrendados por D. ..ico

las Izarnotegui: el que se interese p.or
uno ú otro puede hacer sus ofertas

á
"

IJ." Gertrudis Rózales en Santiago,
calle de Hierbas-Buenas numero 31.

Valparaíso Marzo 15 de 11127

.

B'E VENDE
A precio cómodo y no al contado,

Una casa situada en la calle principal
del Almendral, al lado del Norte con

tigua con la de don Antonio Ramos,
su frente de 22 varas, y 90 de fondo.

Dos casitas mas, pasado las casas

de don Andrés Blest, al lado del sud;

y otros varios sitios en la Quebrada de
Juan Gomes: todo de la propiedad de

dou Antonio Manterola, el que necesi

te alguno de estos fundos puede verse

con su hijo don Martin en este puerto.

Para Londres en derechura

F.| bergantin Ingles Devonshire, saldrá

cl l.o de abril, tiene comodidades es-

celent.es, por pasage véanse con el ca

pitán abordo ó con—Gibbs Crawley y C'

é>\

Para el Callao en derechura

Jd u uy velero bergantin Holandés

j Mercuir, saldrá para dicho puerto den-

¡ tro de 8 días; tiene lugar para algu
nas toneladas de efectos, y muy bue

nas comodidades para pasageros : las

personas que quieran tratar por flete

ó pasage pueden verse con su capitán
abordo ó con

Tomas Eduardo Broten y C."

Valparaiso marzo lOide 1827.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles
Mack.jea de porte de 150 toneladas

las pei'-onas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C.a

Marzo 10 de 1827.

Para Aricja y el Callao

La muy velera goleta Inglesa Cou-

rier, saldrá para estos por el dia 23

de. corriente mes. Quien quiera tratar

Hete o pasaje véase con su capitán abordo

ó con IJ. Tomas Jefferson, su consignata
rio.— Valparaiso Marzo 13 de 1827.

Se han perdido.

Dos pares de pistolas, uu par de bron

ce, y el otro empavonadas; quien las

tenga ó supiese su paradero sírvase avi

sar en esta imprenta, seguro de que
no se le seguirá ningún perjuicio, sea

de cualquier modo que las haya adqui
rido, y á mas se le dará una onza de

gratificación.

El remate anunciado para el 15 del

corriente, de las casas del finado Don

Jorge Cood, se pospone para el dia 25

del corriente. Valparaiso Marzo 13 da

1827.

AVISO.

Para el lunes 26 del corriente so

ha señalado el remate en arrendamien

to del sitio y edificios de la recoba si

tuada en el plan de la cordillera, los

que quieran arrendarlo ocurran á las

puertas del juzgado.

IMFRÜNTA DEL COMEUCIO.
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Sll.lDiS,

Ningunas.

.„„
^«I'itania de! puerto, marzo 22 de

1827 Ma¡jet.

COMUNICADO.

, Después de haberse analizado el
federalismo de una manera que hace
honor á sus partidarios, después de ver

el poco fruto que so saca de razonar

con esos preocupados aristócratas; pa
rece oportuno hacer algunas treguas con
wios bronces que si conocen la verdad,
lu minan ; y si se les reconviene callan.

^ o me dirijo por medio de este al

Insurgente Araucano, para entablar, si
es de su agrado, una corta correspon
dencia que e -clarezca algunas dudas que
lio me es fácil responder. Los EE. del

Telégrafo se me franquean á dar lugar
á toca, mis cuestiones, y aun á mas

si pretendo : oferta que he aceptado y
9grade*co por el solo placer de comu

nicar mis ideas con el enérgico Insur
gente, cuyo patriotismo y desinterés ha
cen su mayor elogio.

No es acerca del Estanco ni de
los aristócratas que yo pretenda hablar,
es acerca de muehos vicios y males

I que siento sin conocer su origen, es

ccerca dc los abusos de algunos ma

gistrados, de la débil condescendencia
del gobierno y de ese laberinto regla
mentario que tiene á todo el Estado
en confusión. La necesidad de remediar
estos males es lo que debe ocupar por
un momento tantos escritos luminosos
como han aparecido hoy, que aun les
resta bastante tiempo para lograr el fin
de sus tareas, y conseguir que sus su

blimes ideas sean las que rijan y dis

tingan la administración actual.

Preguntamos á nuestro amigo el

Insurgente, ¿qué viene á ser ese tri
bunal de cuentas, cuales sus atribucio
nes y su objeto?; porque no podemos
creer que un tribunal revisador de cuen
tas se haya apropiado unas facultades
que lo hacen la Inquisición tormentosa
del comercio, y el juicio irrevocable de
toda consulta: regalándonos de cuando
en cuando nuevos decretos, que sirvan
para completar el código que tenia por
principio destruir hasta los útiles del

comercio, como lanchas, botes kc. No
nos olvidemos de esta gran mácsima:
el comerciante en lo que puede perjudi
car al gobierno lo hace, y el gobierno á
su re: debe oprimirlo para curarlo de sus

malas intenciones, ,»Y los que se pro-
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jiuncían asi. son los que tienen influ

jo en nuestra hacienda ? Aparte de es

to el tribunal de cuentas es un tribunal ]
inútil creado quizá solo por agraciar á

alguno: la revisión de cuentas pertene

ce al ministerio de hacienda que es el

g, f ; de los demás tribunales ; lo demás

es poner la confusión en los negocios,

multiplicar gastos, y complicar las fun

ciones que cada uno debe ejercer, di

latando mas esa pesada cadena que opri
me al triste comercio de Chile.

¿Cuales son las entradas, los em

pleados, y los gastos de la casa de mo

neda? Esta es otra pregunta á nuestro

Insurgente.
Parece que el gobierno se ha pro

puesto hacer todo el u al posible á la

patria por mantener cuatro empleados

antiguos que de nada sirven sino para

ii f »rinar en favor de un establecimien

to que es enteramente inútil en toda la

provincia de Santiago. Bastante se ha

reo etido ya que el único punto á pro-

p-..ito para e-.to. es Coquimbo, donde se

poiria evit r la estraccion de toda la

plata de pina, y hacer circular por el

Estado los metales que, hoy dia escaseap,

y facilitar de este modo el cambio de

nuestras producciones; pero nO^ha de ser

así. !a nación ha de gravarse, el gobier
no ha de ser débil; y un establecimien

to que de nada sirve ha de mantenerse

s- lo por mantener empleados. No soy

injusto en mis solicitudes, y nada choca

ria mas con mis sentimientos que pre

tender se quitasen sus empleos á estos

antiguos ciudadanos. Dénseles los pre

mios que se quiera, que yo seré muy

gustoso, ó manténgaseles con su misma

renta; pero de ningún modo que sub

sista esta casa de moneda que nos

causa mil males solo por no estar

en Coquimbo.
¿Cual sera la causa del contra

bando? He aqui mi querido Insurgen
te una pregunta bien agena de vues

tro noble objeto; pero yo. os quiero te
ner como consultor en todos mis asun

tos.

Los continuos decretos del minis

tro han ido formando uua enorme ma

sa de contradicciones que ya superan
al primer reglamento: si fuelláis co-

jperctaote un grito de tabia habría sido

la respuesta a esta pregunta ; pero so».

tantas nuestras desgracia», que ya no»

hemos familiarizado con ellas. Algunos
que han tenido por especulación no

hacer otro negocio que el contrabando,
los vemos hoy llenos de comodidades,
al paso que lo» buenos ciudadanos, loe

que respetan en los derechos del co

mercio la propiedad de la adminis

tración, es decir aquella contribución

que todos debemos dar para sostener

el orden social, retroceden en sus ne

gociaciones por que ellos no pueden
vender al mismo precio un mismo efecto'

que ha pagado derechos en competen-
ci„ con el que no los paga. ¿Cual será

pues el origen de estos males? No es

verdaderamente otra cosa que ese seis por

Ciento de alcabalas para mandar los

electos en el interior: este decreto in

fernal es el motivo del contrabando, él

es la tuina del comerciante honrado,

y el que proteje á todo el que lo ha

ce. El ministro que fraguó un tan es

traño absurdo y sus sucesores, ¿como ea
-

que han dejado ecsista un decreto tan-

perver-o? No hay remedio, mientras

sean abogados los que dirigen nuestra

hacienda hemos oe ver los mismos ma

les, pues viviendo de enredos y de plei
tos se hacen incapaces de todo bien.

Póngase en este destino un comercian

te de luces y de providad, arranqúense
nuestros males de raiz, y no se prote-,

jan como hasta ahora á los contraban

distas. Absolutamente no puede dirigir
se la hacienda por otra clase de ciu

dadanos, sino es por los del mismo co

mercio, por el conocimiento que tienen

de sus resortes, y del giro que se le

debe dar. Pero lo peor está en que el I

ciudadano honrado que paga sus dere

chos, y manda sus efectos á Santiago,

paga otros derechos sobre el aumento'

de aquella plaza: este es otro decreto1

bárbaro dimanado de algún tirano que-J
se ha propuesto protejer el vicio y opri
mir la virtud : incesantemente repetireJ
sobre la destrucción de estos decretos,

y atacaré con energía a la administra-»

cion que los intente sostener: hablaré la .

verdad, y con la aprobación de todos

los buenos, nada podrá detenerme; es

te es el único modo de salir de desgra-
\ eitts que ya se.jUaulieelw xo^tufnbre,^



éí único iriedio de hacer llegar á lo
ados del poder los lamentables gritos
de un comercio estenuado de infortu

nios, no solo por la falta de protección
de los gobiernos sino por los decretos

que contra él ha fulminado.

Esperamos que el digno Presiden-
té que hoy se halla á la cabeza de los

negocios, sea tocado de nuestras justas
pretensiones para poner el remedio que
solicitamos y nos lisongeamos de creer

que sus ideas no desdicen de las nuestras.
Mi amigo el Insurgente tendrá la

bondad de decirme si he hablado la

verdad, y de ilustrarme sobre lo que hay
en Santiago tocante al tribunal de cu

entas, casa de moneda &c, que délo de

aqui podrá satisfacerle con el mayor
placer.

«Su afectisimo Q. B. S. M.—El

•jwe clama por justicia.

esterTor.
portugal.

tos refugiados de ese reyno que bus
caron asiiu en la España comandados

por los Marqueses Chaves y Monte-

alegre y la mujer del primero han in
vadido Tras-os-Montes, ausilíados por
el Gobierno de Femando. Habían lo

grado posesionarse de toda dicha pro
vincia, y estaban á pocas leguas de

Oporto. Llevan por divisa Viva Don

Miguel y mueran Jos ingleses, y se di
ce que son

^

favorecidos de la Reina,
quien intentó ponerse á su cabeza. Se
habia encargado al Poder ejecutivo
el proveer de la defensa del estado

por todos los medios que juzgase con

venientes. Con este motivo se habia

■su-pendido la libertad individual y se

estaban haciendo fuertes levas para
•organizar un ejército para marchar con
tra los insurgentes.

En este conflicto ninguno de los
Ministros tuvo bastante firmeza: todos

pidieron se les otorgase su dimisión.
Se. dice

qUe el Infante D. Miguel ha

espresado su desagrado por haber to-

m-.>uo ]os revolucionarios su nombre

para cohonestar sus procedimientos pe
ro se cree qne sea un embuste.

I>»GLATERRA.
El siguiente mensaje fué dirijido

Parlament0 P°r s\ M. wa uiotiso
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de los acontecimientos en Portucat.
Jorge Rev.

" S. M. pone en conocimiento da
la cámara de los Lores, que S. M.
ha recibido una empeñada solicitud
de la princesa regente de Portugal re

clamando, en virtud de las antiguas
obligaciones de alianza de amistad que
ecsisten entre S. M. y la corona de

Portugal, el ausilio de S. M. contra

una agresión hostil por parte de la

España."
"

S. M. se ha empeñado de algún
tiempo á esta parte, de acuerdo coa

el aliado de S. M. el Rey de Francia
en prevenir semejante agresión; y so

han dado repetidas seguridades por la
c«rte de Madrid, de la determinación
de S. M. C. de no cometer, ni permi
tir que se cometiese desde el territorio

de S. M. C. agresión alguna contra

Portugal.
" Pero S. M. ha sabido con profun

do sentimiento, que no obstante estas

seguridades, incuisiones hostiles en el

territorio de Portugal han sido concer

tadas cn España, y ejecutadas á la vis

ta de las autoridades españolas, por

reg.mientos portugueses que habian de

sertado á la España, y los cuales el

gobierno español habia convenido repe
tida y solemnemente en desarmar y ha

cer licenciar.
" S. M. no escusa esfuerzo alguno

para hacer ver al gobierno español, la»

peligrosas consecuencias de esta apa
rente connivencia.
" S.M. hace esta comunicación a la

cámara de los Lores con la plena y en

tera confianza, de que la cámara de

los Lores prestara á S. M. su cordial

concurrencia' y apoyo para mantener la

fé de los tratados y afianzar centra

hostilidad estrangera la seguridad é in

dependencia del reyno de Portugal, el

mas antiguo aliado de la Gran Bretaña.

Ambas cámaras se declararon es

tar acordes con los sentimientos de S.

M. y en su consecuencia fueron orde

nador embarcarse inmediatamente 5,000
hombres de tropa para Lisboa.

( Gaceta Mercantil de B. A., n. 986. )

Aviso.

El remate anunciado de las casas
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del finado don Jorge Cood, se pospo

nc hasta el lunes 26 riel corriente.

Marzo 21 de 1827.
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Para Montevideo v Rio Janeiro.

La muy velera fragata Lucullus,
saldrá para el 15 del que entra, tie

ne la mayor parte de su carga y pue
de recibir como 100 toneladas; quien
quiera cargar puede verse con la casa

de L,czica, hermanos, Izquierdo y C.a

""aviso
Un sitio de la Cuidad situado en la

de e bocadura de la Quebrada de San

Aun tin, y las casas de la antigua
c icél, a lu espalda de la iglesia uia-

tiaz se vende en remate; quien quiera
ver su tasación la hallará en la escri

banía de Cabildo.

Para Talcahuano y Montevideo

El bergantin Ingles Perfección, sal

drá en tres dias, aduite flete para el

primero, y pasageros para ambos pu
ertos. Véanse con Nixon Macall y C."

AVISO.

La hermosa y muy velera fragata
Auriga, del porte de 150 toneladas, su

Capitán D. Tomas Walford : esta se

espera que ha de fondear en este

puerto de un momento á otro, en su

camino del Callao para Londres en

derechura. Su demora en este será de

una semana, á proposito para reci

bir flete en dinero ó pastas solamente.

Quien quiera tratar puede verse con

-^Tornas Eduardo Broun y C.a

Valparaiso 18 de marzo de 1827.

AVISO.

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llegó á este puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro de pocos dias para seguir su

viaje á Arica y el Callao: tiene lugar
para un poco de flete, y buenas coino-

di.iedes para pasageros, quien quiera
tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con—To

mas Eduardo Broun y C.°

18 de marzo de 1827.

SE VENDE

tn sitio en la plazuela de San

Francisco, perteneciente á los herede^
ros de Don Juan Prieto; el que quiera
comprarlo, se puede ver con don Ana

cíalo Goñi.

SE VENDE EN S.-INTIAGO

La casa número 100 en la calle del Mem

brillar, ( anteriormente déla Compañía)
perteneciente á la testametaria del fi

nado D. Juan Enrique Rózales, el qua

se interese por ella mande sus propues

tas á D.a Gertrudis Rózales, calle de

Hierbas-Buenas, número 31.

Santiaga marzo 15 de 1*827.
,

Se vende ó se alqdii a.

Unas bodegas en la quebrada,
de Juares, y unos molinos en Tabo-

lango, camino de aqui para Quillota,
actualmente arrendados por D. Nico-'

las Izal'notegui: el que se interese por
uno ú otro puede hacer sus ofertas

á D.a Gertrudis Rózales en Santiago,
calle de Hierbas-Buenas numero 31.

Valparaiso Marzo 15 de 1827

SE VENDE
A precio cómodo y no al contado.

Una casa situada en la calle principal
del Almendral, al lado del Norte con

tigua con la. de don Antonio Ramos,
su frente de 22 varas, y 90 de fondo.

. Dos casitas mas, pasado las casas

de don Andrés Blest, al lado del sud;

y otros varios sitios eJn la Quebrada de

Juan Gomes: todo de la propiedad de

don Antonio Manterola, el que necesi

te alguno de estos fundos puede verse

con su hijo don Martin en este puerto.

Para Londres f.n derechura

El bergantin Ingles Devonshirc, saldrá.
el I.» de abril, tiene comodidades es-

celentes, por pasage véanse con el ca

pitán abordo ó con— Gil/bs Crawley y C»

Í*ÁR 4 FLETAR

El muy velero bergantin Inglea]
Mackarel, de porte de 150 toneladas,

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y Cd> ,

Marzo 10 de 1827.
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Este periódico que regulenmente contendrá la astinsion de un pliego, se v.ntíe
m la Imprenta del Comercio, y se reciban suscripciones an el almacen de los SS. ¡rcire-
na y Compañía en este puerto: y en Santiago cn el a!,miren de D. Ignacio llcuiía
y en la linda de don Marlin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima.''Lu suscripción
sera por trece ¡lameros doce reales.

TE^PERATUHil»

A las 9 de la mañana.

barcim. term.

Kn 23 30 66 S.O.
Día 24 30 1 66 S.O.

E3AE2.Í.TIH2A.

ENTRADAS

Ningunas.

Salidas.

Toa 22 á la tarde. La fragata Fran
ca- a Amelia, su capitán Mr. Tliebaud
con destino al Callao, su cargamento
parte de lo que trajo.

Id. id. Bergantín Holandesa Mer-

cuir, su capitán M. Smit con destino

al Callao, su cargamento parte de lo

que trajo.
Id. id. La goleta de guerra nacio

nal Hoxley su comandante Mr. Willians

eon destino á Chiloé.

Dia 23. La fragata Americana Gui

saré, su cnpitan Mr. Brovvn con desti-

fio al Perú su cargamento parte de lo

que trajo.
Capitania del puerto, marzo 24 de

1827 Maffet.

COMUNICADO.

SS. EE. : he visto las escandalo

sa? instrucciones que la Asamblea de

Santiago pretende dar a los represen

tantes de los pueblos de esta provincia;
he visto las miserables razones con que
el antiguo apóstol de la centralización,
ó mas bien de la tiranía, procura apo
yar una determinación que al paso de
amenazar nuestra libertad ha produci
do el grande efecto de descubrir las

pretenciones de esa horda ,de nobles ig
norantes, de fanáticos y de hipócritas,
tanto mas temibles cuanto mis delibe-,
raciones nacen de la obscuridad. No,
no es posible que ese cuerpo sin opi
nión levantado por la seducción y er

engaño se haya atrevido á formar el

proyecto de atacar de frente los dere
chos de los pueblos; seguran ente cuen

ta con algún otro apoyo muy distinto
de la opinión.

Nosotros que distantes de la capi
tal nada sabemos, haremos nuestras con
jeturas y animaremos á las enérgicas
plumas de tanto escritor Chileno; y vos-

otros EE. del Telégrafo que habéis ma-
nifestado el valor que solo infunde el
amor de la patria, ahora es tiempo qua
alze¡3 el grito contra nuestros enemigos:
ellos tientan los últimos medios, pero
sus esfuerzos serán vanos.

¿ De donde es que esa Asamblea

pretende hacerse soberana y dirigir á
los que decretaron su ecsistencia? ¿ Qué
resorte la mueve para procurar usur

par nuestros derechos ? ¿ De donde es

que ese cuerpo abatido, toma ahora el
brio de introducirse en la repic-i nta-
cion nacional, y hacer une su v. Imitad
deba ser forzosameute L do los pueblos?
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Raro eei'O'ia que rn pudo descubrir.

Es; i u duda j s algmi.i n.uemiza á nues

tra libertad, esa soebra de poder se

anea pura hacen.
o» mil niales : los pue

blas á utuis empuñ.-n el puñal de Bril

lara e"ft!í!er los derechos que les

¡aturaleza: por nuestra paite
se han tomado las medidas suficien-

El represen: lite en cl Congreso
ie retirados .-us poderes en caso que

intento variar el sistema federal.

'•taraiso ve en la Asamblea (ie Nin

.o uu cuerpo nulo que no debo ec

s: . tir: él cortará sin nuda las relacio

nes de provincia con la capital ; el pac

to (¡ue las unia esta enteramente di

suelto si Santiago no destruye c.-e cuer

po que sin conocer sus facultades ha

ataca io escandalosamente las leyes na

ción des. El objeto con que se instaló

soí-> fue para plantear el federalismo, ó

ui-nos dar su aprovacion por el ó

cu el momento que el lo contra-

cesan sus funciones, cesando su ob-

, y todos sus demás actos son nulos.

La España, la» miserable España
c el azote con que se nos amenaza:

I.i Ejjpaña en anarquía y dirigida de

un monstruo ignorante ,
la España sin

nn.un recurso, sin un buque, sin un

soi-.jido, ¿ volverá á reconquistar la Amé

rica, y señorearse en el Pacífico ? ¡Ideas
solo de un loco! ¡Producción igual á

la de una constitución que cuanto

brillaba en sus palabras era vacia, y

sin sentido. El pueblo de Chiloé, ese

pueblo de cuya ignorancia tanto se te

me, deberá ilustrarse bajo la protec

ción de un gobierno central : ese pue

blo que hoy nos manifiesta tanto pa-

trioti-:iio, ;será el traidor á la patria,
t. que dé asilo á los españoles? ¡Pen
samientos superficiales! Los gobiernos
centrales no atienden mas que á su

engrandecimiento, y á apropiarse el po

der de los pueblos ; estos son sus tra

bajos y querer que bajo ellos se ilus

tre un pueblo, es lo misino que pre

tender plantear de nuevo la constitu

ción de 23 ; creer que ellos puedan
traicionar sn patria, es una triste supo

sición que está desvanecida con solo

ecsaminar el estado do los españoles*
Por nue-tra parte opinnaios que

si el Congreso quiero la felicidad de i

este desgraciado pais, y que se cons

tituya inmediatamente, debe di-olver esa.

Asamblea que amenaza nuestra tran

quilidad, como también poner en públi
ca subasta todas las especies estanca
das. Esta última idea sue.ti, y hasta

ahora nueva, parece estraua; pero sin

la menor duda es la causa de los ma

les (¡ue sui'iia.os por los estanqueros.
De V\. su aíécti.simo. El Hiji

dc Valparaiso.

OTilO.

SrñoR Editor» <kl Telégrafo: sír

vase V. permitirlo un pequeño lugar ite

en su importante Telégrafo á la siguien

te suplica, que tengo el honor de hacer

le, y es.

En el registro de documentos del

gobierno número 60 del 14 del corrien

te marzo, aparece un decreto del So

berano Congreso, sobre que de la fecha

en seis meses, los cobres que se estra-

geren de la República, solo paguen
un peso de derechos, cn lugar de los

dos que se les ecsije. Esta soberana

resolución es tan sabia, como intere

sante al pais. Mi suplica es para que
V. tenga la bondad de darle á mi nom

bre por medio de su periódico, las

mas espresivas gracias á tan honora

ble cuerpo; pues ya veo que toma gran

de empeño en mejorar nuestra suerte

futura ; y siendo efectivo, convendrá

muy al caso que le alumbremos algo
de lo que necesita pronto remedio, y

que no debe de estar en su conocimiento

por que los miembros de aquel sobe

rano cuerpo, ni son comerciantes, m

empleados. En esta inteligencia yo por

mi parte me tomaré este encargo, que

no dejaré de la mano, si logro que

tenga buena acogida, surtiendo los efec

tos que en la minoración de los derechog

al cobre en su exportación . Por ahor^
solo me estenderé a hacerle la siguien
te observación.

Está vigente por ley la ampliados
al reglamento del libre comercio de

813, sancionada y aprovada por
el ec-

selentisimo Senado en 25 de, mayo
de

823. En ella se manda que la plata
fuerte y medios pesos, paguen en su es-

portación un 2 por ciento de áeieebo»



Precios de frutos del país.

Ps.

'

Trigo blanco
Id. candial,
Arina blanca flor.

Jd. id. en oja

jd. candial flor.
Id, id. oja,
Anís,

Cominos,
Semilla de alfalfa,

fanega
id.

fanega
id.

id.

id.

id.

id.

Rs.

3

4

2

3

5

3

y el oro sellado medio por ciento» «e
e- uno cobrando hasta el 18 de enero
de ,, b, en cuya fecha apareció un
decreto supremo, mandando oue la pla
ta V oro en su esycrtacion fuese | br„
de todo derecho : de

cuyo decrefo se han
ecaado a reír los

estrangeros, porque no

pe. ñutiéndose en
ninguna nación del

mundo estraerse la plata, ni oro sellado,
en Chile no solo.se les franquea la puer-

J a la aportación, sino que también
:>re de torio derecho. Yo creo al go-b no de buena i'--, como también al

1V1- u-tro con quien se consultó para
tiro- el decreto derogatorio del sancio-
Jn.c.o por el Senado, y que procediesen
de pura equivocación, en la inteligencia
de que la plata, y oro sellado fuesen
considerados como frutos del pai- mui
en ñora buena: pero no podré com
ía inrme en

que el país sufra por mas

tiempo un perjuicio tan notable por e-a

equivocación ó mala inteligencia. La
plita y oro sellado estraidos'en el año

y dos meses corridos desde que se es

pido ese equivocado supremo decreto,
en mi

concepto, ascenderán á dos mi
llones dc pesos, sino cs mas; y suponiendo que la mitad fuese en cada uno de
estos metálico-, los derechos uebian
ascender á 25 mil pesos, cantidad que
en un país escaso de dinero, es de
alguna importancia para no mirar
lo con indiferencia. Asi pues , ya que
no sea fácil la absoluta prohibición dé
la plata, y oro sellado, por cl ormino
de su periódico, suplico al soberano
Congreso se sirva tomar en conside
ración esta primera indicación antes que
el mal siga, adelante. Con este motivo
tengo la honra de ofrecerme á V por
su atento servidor Q. B. S. M.—El
mas adicto al Congreso.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.
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Cevada,
I Frijoles blancos,
Id.

canarios,
Lentejas,
Garvanza,
Agí,

Orégano.
Nueces»,
Guindas,
Orejones, á 10 por peso.
Almendra, Quinta
Quezo de Chanco, id.
'd.

ordinario, id.
Sebo quintal, 10 y medio á 11

Charqui, Quintal
*d

viejo,
Costillares,.
Jabón de la tierra,
Id. de Mendoza,
Graza, botija

/*f
1

1

1

3

4

I

3

4

17

16

0

ti

•í

4

6

id.

id.

id.

id.

■1

6

12

14

5

Lenguas de baca, docena 2 ps. a 2 2
Cueros de baca uno,
Id. de novillo id.

Mantequilla libra,

2

3

4

4

AVISOS.

Para FLETAR.

Para cualquier punto entre Chiloé
y .San Blas, la li anata nacional Ma
pocho aforrada en cobre, de 228 tone
ladas su capitán D. Pablo Dclano. Se
puede fletar por mes, tonelada, ó viaje-
no estando iletada el l.o de Abril reci
birá

carga para Talcahuano, y de allí
para Valparaíso, á un precio modera
da Los que mandaren efectos en
ella se sirávim marcar ios bultos

para
que no hayan equivocaciones y avi<ar-
o a sus corresponsales allí para que
les saquen inmediatamente; y no sea

necesario depositarles en almazenes á
costa de los dueños, como ha sucedi
do en los

viajes anteriores. Tiene bue
nas comodidades para unos pocos pa
sageros. Los que quieran tratar por
flete o

pasage ocurran al capitán abor
do o a la casa de martillo.

Para Baltlmore en derchcra
El nuevo

y muy velero bergantin
Inca, saldrá dentro de 10 dias, los que
quieran tratar sobro flete ó

pasage
véanse con su capit n á bordo ó con

Schcwtte Post y c.a

Valparaiso marzo, 2,j de 1827.
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Para Coqcimiío.

1 a fragata Inglesa Resolución, sal

drá para
dicho puerto en 15 ó 20 días,

pp'ra déte ó pasage véanse con los

SS Sewell y Patrickson.

Valparaiso marzo 20 de 1827.

Al ISO.

Para el lunes 26 del corriente se

ha señalado el remate en arrendamien

to del sitio y edificios de la recoba si

tuada en el plan de la cordillera, os

que quieran arrendarlo ocurran a las

puertas del juzgado.

El remate anunciado de las casas

del finado don Jorge Cood; se pospo

ne hasta el lunes 26 del corriente.

Marzo 21 de 1827.

bir flete en dinero ó pastas solamente.

Quien quiera tratar puede verse con

—Tomas Eduardo Broun y C."

Valparaiso 18 de marzo de 1827.

AVISO.

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llegó á este puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro de pocos
dias para seguir su

viaje á Arica y el Callao: tiene lugar

para un poco de flete, y buenas como

didades para pasageros, quien quiera

tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con
—To

mas Eduardo Broun y C."

18 de marzo de 1327.

Para Montevideo v Rio Janeiro.

La muy velera 'fragata Lucullus,

saldrá para el 15 del que entra, tie

ne la mayor parte de su carga y pue

de recibir como 100 toneladas; quien

quiera cargar puede verse con la casa

de Lezica, hermanos, Izquierdo y C.a

1 AVISO

Un sitio de la Cuidad situado en la

desembocadura de la Quebrada de San

A-aistin, y las casas de la antigua

cárcel, á la espalda de la iglesia ma

triz se vende en remate; quien quiera

ver su tasación la hallará en la escri

banía de Cabildo.

SE VENDE

Un sitio en la plazuela de San

Francisco, perteneciente a los herede

ros de Don Juan Prieto; el que quiera

comprarlo, se puede ver con don Añá

delo Goñi.

Para Talcahuano y Montevideo

El bergantin Ingles Perfección, sal

drá en tres dias, admite flete para' el

primero, y pasageros para ambos pu

ertos. Véanse con Nixon Macull y C.a

AVISO.

La hermosa y muy velera fragata

Auriga, del porte de 350 toneladas, su

Capitán D. Tomas Walford : esta se

espera que ha de fondear en este

puerto de un momento a otro, en su

camino del Callao para Londres en

derechura. Su demora en este será de

una semana, á proposito para reci-

SE VENDE EN SANTIAGO

La casa número 100 en la calle del Mem

brillar, ( anteriormente de la Compañia )

perteneciente á la testametaria del fi

nado D. Juan Enrique Rózales, el que

se interese por ella mande sus propues

tas á D.a Gertrudis tíozales, calle de

Hierbas-Buenas, número 31.

Santiaga marzo 15 de 1827.

Se vfnde ó se alquila.

Unas bodegas en la quebrada
de Juares, y unos molinos en Tabo-

lango, camino de aqui para Quillota,

actualmente arrendados por D. Nico

lás Izarnotegui; el que se interese por

uno ú otro puede hacer sus ofertas

á D.a Gertrudis Rózales en Santiago,

calle de Hierbas-Buenas numero 31.

Valparaiso Marzo 15 de 1827

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles

Mackarel, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar^ pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C."

Marzo 10 de 1827.

IMÍRUNTA PEL COMERCIO-
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Di 1 25. El bergantín nacional Ga

mo, capitán Sallaron procedente dc

Copiapó con 16 (das de naveaciom
Día 26. La corveta de guaira Ana».

ricana \'iuc .unes, cojaandaate Finch,
procedente del Callao con 13 días de

navegación.

Id. El bergantin Americano Colon,
capitán Ford procedente del Callao con

31 días dc navegación su cargamento
Cae.! o.

II. Goleta Americana Chilí, capi
tán Stanton procedente de Arica con

'22 días de navegación, su cargamen
to Tabaco.

Id. Fraeata Americana William &

Henry, capitán Low procedente de Pay-
ta con 38 dias de navegación, su car

gamento algodón.
Id. La fragata Francesa Viagera,

capitán Amanieu procedente de Guaya
quil con 30 dias de navegación, su

cargamento añil.

Id. La barca de guerra Ruso Se-

navin, comandante Luttke procedente

de Concepción coa 9 dias de navega
ción, su porte 10 cañones.

Salidas.
Dia 24 á la tarde. La goleta In

glesa Couricr capitán Storr, con desti
no á Anea, su cargamento parte de lo

que trajo.
Id. Bergantin goleta dc guerra na

cional Motczuma, coiiiandaiiteSalamaii-
ca, con destino al Callao.

Dia 25. l.a Ira ¡rata Holandesa Gui
llermina .Mana, capitán Huelen con des
tino á Intermedios, Su cargamento par
te de lo que trajo.

Dia 56. La barca dc guerra Ru
so Moller, con destino á las Lias do
0 .ahite.

Capitanía del puerto, marzo 27 do
1827. Mufct.

Instrucciones que la Asamblea tle San

tiago dá á los SS que representan
por la Provincia en el Gongtcso ge
neral.

Constituida esta Asamblea por los

pueblos de la Provincia con especial
encargo de ecsaminur, y aceptar las
formas gubernativas, que se hayan de
dar al Estado por el Congreso' <'ene-

ral ; no ha podido reconocer sin la ma

yor sorpresa cl proyecto de Asambleas
y Repúblicas Provinciales, que se ha

impreso, y presentado á mas dc la
constitución federal.



Esto obliga á la Asamblea á pre

venir como formal instrucción á los

miembros del Congreso que hablan

por
los pueblos de la Provincia de

¡■.antiago que de ningún modo presten

su asenso al dicho proyecto de Asam

bleas, ni á algún género de constitu

ción, ó ley parcial, que destruya la

unidad y consolidación de toda la Re

pública; y les hace responsables de

la violación de este encargo.

La primera reflecsion que ocurre

y choca á todos los ciudadanos es ver

que en el Congreso se presenten al

mismo tiempo la constitución del Esta

do, y el proyecto provisorio de Asam

bleas y repúblicas y su organización
están contenidas en la constitución

presentada, y forman la principal par
te de ella—Que el Congreso haya
declarado que en un mismo tiempo

y en el circulo de una época muy cor

ta va á discutir y aprobar el proyecto

provisorio y el permanente sobre un

nii-ino objeto
—Que últimamente se

larva querido desmenbrar de la cons

tiíiieion el titulo de régimen provin
cial para sancionarlo antes de ecsauju-

nar y aprovar las bases sobre que se

funda ese capítulo.
El lin todos lo conocen dema

siado Parece que ciertos los que lle

van el partido de la o ninosa federa

ción, de que ella ha de ser reprobada

por la mayoría, ó totalidad de las pro

vincias, y que casi ya no hay á quien
no choquen las formas y errores que

contienen el proyecto de constitución

presentando, que no hc:i suscrito sus

autores; convencidos de su reprobación

general quieren sorprender al Con

greso, obligándole u que por una ley

separada establezca la federación—Que

emancipe á las provincias de su unión

central—Y que constiyéndolas en una

horrible anarquía, sin poder organizar
se por falta de fondos, de hombres,

departamentos administrativos, y de una

constitución provincial; corra por los

pueblos la discordia, y talveZ la san

gre á torrentes. Que emancipadas é

independientes estas provincias, al mis
mo tiempo que les falta una constitu

ción general, que pudiera poner en

armonía el sistema central del gobier

no, no tenga éste una regla ni un

principio como poderse entender con

las provincias, ni la provincia conocer
los términos y autoridad del gobierno.
Solo en Chile pudiera ocurrir quo sin

estar sancionada la constitución gene
ral del Estado, se pusiese á las pro
vincias independientes y organizadas
en repúblicas.

Va se deja ver que el proyecto
es arrastrarnos al mismo grado de

discordia y convulsiones que sufren

las provincias del Rio de la Plata por

faltarles una constitución nacional, al

mismo tiempo que se hallan indepen
dientes dc hecho. La sabiduría del

Congreso no permitirá este abuso.

No es menos chocante uno de los

artículos del proyecto provisorio que

ofrece á las provincias que el tesoro

nacional sufragará á los gastos de su

administración provincial : bien saben

los proyectistas que el actual erario

de Chile no puede llenar siquiera las

cargas nacionales de la república mas

urgentes y de la mas alta gravedad=Que-
cuando no se pagan los empleados nacio

nales, ni se puede mandar un envia

do á las potencias cuyas relaciones de
ben decidir del comercio y política de
la líepública=Cuando el deshonor y ver

güenza de no poder satisfacer las esti

pulaciones del empréstito de Londres,
nos han constituido en la mayor de

gradación &c. : bien suben ( di cirros)

qne este erario no puede cargarse c( ¡1

los gastos de las administraciones pro

vinciales, que en la estrema moderación

y economía de los Norte-Americ nos

no baja de 50,000 pesos por los Esta

dos mas peqeños. Asi el proyecto se

dirije á que las provincias garantidas
por una ley de que serán socorridas

del tesoro nacional, no verificándose

esta promesa, se apoderen de los fon

dos nacionales que contribuya su res

pectivo territorio ( como ya lo ha decre

tado la Asamblea de Colchagua) y de

jen á la administración y gobierno cen

tral sin funcionarios, sin ejercito, sin

la menor organización, para que
la

nación sea presa del primer ataque

esterior, ó se verifique en ella la di

solución mas horrorosa.=La Asamblea

no puede considerar tau funestas como



ciertas consecuencias sin llenarse de
horror contra los empresarios de tantos
n.ales y de la ruina de la Patria.

¿Quien pudo crreer jamas que con
el ilusorio, y simple título de ley, ó
reglamento provisorio, se tratase de
sorprender al Congreso estableciendo
las bases fundamentales de unas repú
blicas independientes ? ■

Quien abusó ja
mas del nombre de reglamento, para
destrozar un Estado, establecer sobe-
ramas y declarar atribuciones legisla
tivas, independientes y supremas"?:::::
¿Quien i

jó jamás dar constitución por
trozos, y á presencia de una reclamación
te: .anante, cual la del 13 de noviem
bre ultimo, cuyos sólidos fundamentos
no han podido rebatirse ? Ese paso ha
debido ser una pauta de los represen
tantes a quienes se dirige la presente.

Utmiamcnte esa absoluta indepen
dencia óe los magistrados provincia
les respecto del gobieno, y esa in
mensa multitud de elecciones, sin una

ley que .-nacientemente les organize es

otra tea de discordia y convulsión, que
se quiere encender en la república pa
ra acabar con el orden y la tranqui
lidad. Pero la Asamblea no trata por
ahora do formar un análisis del re

glamento de Asambleas y régimen
provincial ni de la constitución federal.

Lo que dispone es, que los dipu
tados de los pueblos pertenecientes á
la provincia de Santiago en nombre
de éstos y de su Asamblea se opon
gan á toda disposición constitucional ó

parcial que establezca una formal fe
deración que destruya la unidad y con

solidación nacional—que al mismo' tiem
po reclamen por unas instituciones, que
conservando el sistema unitario pro
porcione á las provincias la facultad
de cuidar y entender sobre su econo

mía interior y el orden, libertad legal,
y prosperidad provincial—que la nación
directa ó representativamente iníluya
en la elección y destitución de los

supremos magistrados nacionales para
contener el despotismo y la tiranía; y
finalmente que las provincias tengan
una asamblea ó cuerpo repesentativo,
que sin estas ilusorias y peligrosas so

beranías parciales, pueda velar sobre
el orden» dirigiéndose no por sus leyes

265
/ys-

particulares, sino por las leyes unifor
mes y generales de toda la nación,
emanadas de los

cuerpos nacionales y
representativos que nombren los mis
mos pueblos. Santiago marzo 15 de 1827.

Precios de frutos del tais.

oja,

Trigo blanco
Id. candial,
Arina blanca flor.
Id. id. en oja
Id. candial flor.

Id, id

Anis,

Cominos,
Semilla de alfalfa,
Cevada,
Frijoles blancos,
'd. canarios,
Lentejas,
Garvanza,
Agí,

Orégano.
Nueces,
Guindas,

Orejones, a 10 por peso.
Almendra, Quintal
Quezo de Chanco, id.
Id. ordinario, id.
Sebo quintal, 10 y medio á 11

Charqui, Quintal 5

fanega
id.

fanega
id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

2

3

5

3

1

1

1

3

4

I

3

4

17

16

9

6

id.

id.

id.

id.

Id. viejo,
Costillares,
Jabón de la tierra,
Id. de Mendoza,
Graza, botija
Lenguas de baca, docena 2 ps. á 2
Cueros de baca uno, 2
Id. de novillo id. 3

Mantequilla libra,

4

6

12

14

5

AVISOS.

2

4

4

2

Para venta ó- flete.

El muy hermoso y velero bergan
tín Nacional Gamo de porte de 166

toneladas, forrado y claveteado en co

bre; tiene todo lo necesario nuevo y
bien acondicionado. Quien quisiese tra

tar por él de uno ú de otro modo,
se servirá ocurrir á la casa de Bunster

y Widder, en este ó en Santiago.
Valparaiso marzo 26 de 1827.
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Biir.ES DE VAIlt.lS CALIDADES,

y SACOS PARA TRIGO.

Se venden en la casa de Mal tillo.

Dos casas situadas en el puente de

San Juan de Dios, ambas pertenecien
tes á doña Mercedes Bargas, con quien

deberán tratar los compradores.

Para fletar.

Para cualquier punto entre Chiloé

V San Blas, la fia ..ata nacional Ma

pocho aforrada en cobre, de 228 tone

lerías su capitán D. Pablo Colimo. Se

puede fletar por mes, tonelada, ó viaje.
no e-tando ¡lutada (rl l.° de Abril reci

birá CJ'.raa para Talcahuano, y de alli

para Valparui-o, á un precio modera

do. Los que mandaren efectos en

ella se sirávini marcar los bultos para

que no ll ivan eqaivocaciomis y avisar

lo á sus corre ja a ailes allí para que

les s;iqu'»n inmediatamente; y no sea

necesario depo at»;. les en almazenes á

costa de los dueños, como ha sucedi

do en los viajes anteriores. Tiene bue

nas comodidades para unos pocos pri

sa ge ros. Los que quieran tratar por

líete ó. pasage ocurran al capitán abor

do ó á la casa de martillo.

AVISO

Un sitio de la Cuidad situado en la

de -embocadura de la Quebrada de San

AgCstin, y las cas:is de la antigua
cárcel, á la espalda dc la iglesia ma

triz se vende en remate; quien quiera

ver su tasación la hallará cn la escri

banía de Cabildo.

Para Talcahuano y Montevideo

El bergantin ingles Perfección, sal

drá en tro.- dia.-, admite flete para el

primero, y pasageros para ambos pu

ertos. Véame con Nixon Macall y C."

La hermosa y muy velera fragata
Auriga, del porte de 350 toneladas, su

Capitán D. Tomas Vi'alford : esta se

espera que ha de fondear en este

puerto de un moaiento á otro, en su

camino del Callao para Londres cn

derechura. Su demora en este será dc

una semana, á proposito para reci

bir flete en dinero ó pastas solamente.

Quien quiera tratar puede verse con

— Tomas Eduardo Broun y C."

Valparaíso 18 de marzo dc 1827.

Para Baltimore en derchura

El nuevo y muy velero bergantin
Inca, saldrá dentro de 10 dias, los que

quieran tratar sobre fíete ó -pasage

vanse con su capitán á bordo ó con

Schc.vtte Post y C.a

Valparaiso marzo, 23 dc 1827.

Para Coquimbo.

La fragata Inglesa Resolución, sal

drá para dicho puerto en 15 ó 20 dias,

para íiete ó pasage véanse con los

SS. Sewell v Patrickson.

Valparaíso marzo 20 de 1827.

ry

Para Mo.ntevidko y Rio Janeiro.

La muy velera fragata Lucullus,

saldrá para el 1.3 del que entra, tie

ne la mayor parto de su cargji y pue
de recibir como 100 toneladas; quieu
quiera cargar puede verse con la casa

de Lczica, hermanos, Izquierdo y C.a
. J 1 litto l¡ \a.~

,
iliprtl

aisu llliTlf.w .-i *.v

NOTA. Por un olvido no se han insertado unas notas á las atribuciones de la

Asamblea ; pero pasado mañana so publicarán.
IMPR¿_ilfT_& BEL COMERCIO.

AVISO.

El muy velero bergantin goleta Ma-

Ann, que llegó á este puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro de peces días' para seguir su

viaje á Arica y el Callao: tit na lugar

para un poco de flete, y buenas como

didades para pasageros, quien quiera
tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con—2 o-

mus Eduardo Broun y C."

18 de marzo de 1827.

Para ilutar

El muy velero bergantin Ingles
Mackarcl, de porto de 150 toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Brotan y C."

Marzo 10 de 1827.

Para Burdeos

La muy velera fragata Francesa Viajante
saldrá dentro de ocho dias; tiene ecselen-

tes comodidades para pasageros, los que

gusten ir en ella pueden verse con Dubern

Rajo ij C." Valparaiso marzo 27 de 1827.
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TEMPERATURA

^ /as 9 rfe /a mañana.

baróm. term.
Bis 38 30 60
Din 2!1 29 9 68

S.O. viento.

S.O. id.

MAFITIMA. 5ÉS>
ENTRADAS

Día 28 El bergantin goleta Ame
ricana Crvvoy, su capitán D. T. Gri-
mes, procedente de las islas de Sm
Divide, con 45 dias de navegación.
Su cargamento surtido de la India

Día 29. La fragata Inglesa Eliza-
beth, capitán Pawditch procedente del
Callao con 35 dias de navegación en
lastre.

Id. Ia barca Inglesa Auriga, capi
tán Walford procedente del Callao con
32 días de navegación; su cargamento
cueros de Lobo y Azúcar, Viene de
pasage don Guillermo Prunier y su fa-
ind.a, don Andrés Mons, y don Juan
rassingham.

El bergantin Colombiano Pacifico,
capitán Fehu procedente del Callao con
1 J días de navegación, su cargamento
botijas vacias. Viene de pasage don
Rafae Correa de Saa, don JostfMaria
Riquelme, don José Garcia, don José
Garate y don Felipe Santiago Pedrier.
Jd. Ll bergantín Ingles Olive Branch,

capitán Henderson procedente de la Ca
lifornia, con 81 dias de navegación. Su
<mrgamento cuerps y 6ebo.

Dia 20. La fragata Francesa Án
gel de Guarda, capitán Gautier, con
destino a Intermedios.

Capitanía del puerto, marzo 29 de
1 827 Mafct.

Oficio de la Asamblea de Santiago, al Di
putado por Valparaíso cn el Confieso
general Dr. D. Silvestre Lazo.

Santiago marzo, 17 de 18 '7

Acompaño á V. S. las instruccio
nes que esta IL Asamblea ha tenido
a bien dirigir á todos los que repre
sentan por la Provincia en el Congre
so general: cuyo objeto llenará V? S.
con el honor que corresponde.

Con este motivo el que subscribe salu
da á V. S. con toda su consideración
y aprecio— Jutai Eguua, Presidente
—Carlos Correa de Saa.

ALGUNAS OBSERVACIONES QUE
hace un federalista de este pueblo so

bre las instrucciones que la Asamblea
de Santiago ha dado á nueslro Di
putado, y á los demás de la Provincia.

ver _„üía
* eS

"""! doloroso i nuestro» enemipos que

r!L, „ i8'
d °r<!<"n federa1' » "b»'™te los

nste. pronósticos que maliciosamente nos hacían. I'e-

•erdade™ T
" intr0,lucir k <"»"<1"¡» entre los

ierjaderos ciudadanos, atacan vergonzosamente „n
proyecto que va á poner todas las proseasen ar
moma, yi sufocar desde lue_-o torlL ..conspira
ciones. .No teniendo las A-ambloas ninmmiLs atribu.
ciones conocidas, y obrando cada una seff.n s.,s prin
cpios, precisamente liubiamo. de espemnenUr uu £»„
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áesoríen en el i-e.-onocimiento Se laa leyes que se

no» lian .Je dar: c Jo es seyíiraaieilie loque querían

los en.snjeos de i..s pueblos; y he aqui su grande

empeño por destruir et proyecto que va á arreglar
toda la nación bajo un principio. La Asamblea de San

tiago, esa hoi.ia de ignorantes, como ya lo lia dicho

unáiijo de este pueblo, es la capitana de nuestros

enemigos.
,
Miserables !—que conociendo la nulidad de

vuestro poder, apenas os atrevéis n hacer encargos á

los Diputados! ¿De adonde os ha venido la facultad

de hacer responsables á los que no sean tle vuestros

sentimientos, y obligarles á adoptar vuestros capri
chos i» ¿ -V> confesáis que vuestro solo deber es, etna-

minar y aceptar tas formas gubernativas qne se nos

hayan de dar1} ¿A qué. introduciros ahora en cosas

que no son de vuestra incumbencia? ¿A que atacar

el código nacional antes pue Be os presente .' ¿ A que

oponerse tan escandalosamente a la voluntad de los

pueblo-, que todos a una proclaman el lé.Jeralismo ?

Veis destruirse esa unidad : esa consolidación bajo
la cual se han cometido tantos crimines : veis que la

ra .on y la justicia hacen desaparecer do este desgra
cia lo pais los privilegios que tantas veces os lian ser-

vi lo para oprimir la patria; todo lo veis, y en vues-

tr i rabia fulmináis rayos impotentes que van á morir

en el acero que se les preparó.
El Reglamento provisorio de Asambleas

es la herida mas cruel que esperimentan, espe

tan, ados siempre en ver destruirse nuestros

principios por una anarquía federal; asi es que na. a

les choca mas que ver presentarse en el Congreso la

Constitución permanente, y el pro/ecto provisorio del

régimen provincial. Le., provincias sin duda, (calcu
laban ellos ) no lienen una regla que dirija sus ope

raciones, atadas en la discucion del código nacional,
cada una tomara un distinto rumbo qne las haga apar
tar del fin a (pie aspiran, y de este mo Jo todo lo

veían concluido, sin quitarse la infernal máscara que

los cubría. Pero el reglamento, ese reglamento oue

ha descorrido el velo que ocultaba sus aspiraciones:
ese reylameoto que ha vuelto en si á los miserables

aristócratas, y pronostica la armonía y orden en las

provincias : ese reglamento debe destruirse para que

reine el desorden y triunfen los enemigos de la li

bertad "¿Que haremos de Roma? (decia Juvenal)(l)
Yo no se mentir:

"
lo mismo puedo decir de Chile mien

tras permanezca algún influjo ó poder en esos nobles

ignorantes, y en esa multitud de hipócritas lisonge-
ros que han abra ado su partido.

Un abogado que soñó ser un So-

Ion, y pasar á la posteridad como un

Mably, un Rousseau, un Locke ; formó

el proyecto de legislar á Chile, y por

nuestra desgracia él mismo se colocó

en este rango que cumplió tan mal.

Una constitución, aborto de cuanta lo

cura puede producir el espíritu huma

no, fue el producto de su grande afán :

elevado sobre si mismo, y desdeñando

los principios de igualdad que tanto

se proclaman en el síg >, se hizo el

órgano ó mas bien el favorecedor de

la nobleza y de las preocupaciones en

cuya ruina nos encontrábamos empe
ñados. Una constitución tal que choca

ba tan de frente con nuestra libertad,
tuvo el fin que debia tener : un grito

U) ¿Quid Roma faciam? Mentiré nesciti. Juv. _at. 3.

unánime decretó su ruina ; pero su au

tor cual otro Licurgo (2), hasta ahora

no desampara su proyecto dando do

cuando en cuando unos suspiros tan mo

nótonos que no producen efecto algu
no. De tal naturaleza han sido las ins

trucciones que han aparecido recordan

do lo que tantas veces ha dicho sobre

la federación, é insultando, á los auto

res del proyecto constitucional, sin du

da porque prevee que ellos serán lo»

legisladores de Chile, y que su cons

titución será sepultada en el olvido que
se merece. Nosotros que conocemos el

objeto de sus discufsos, bien quisiéra
mos provarle detenidamente que la ma

yoría de las provincias, y todos los

pueblos no aspiran á otra cosa que al

federalismo ; pero él lo sabe muy bien,
como también que los autores del pro

yecto provisorio guiarlos de un patrio
tismo sublime, han procurado evitar los

males en que nos intentaban sumir, po
niéndonos en anarquía. Sus declama

ciones sobre que las provincias quedan
como independientes, á mas de ser fal

sas, llevan el carácter malicioso de en

gañar á los que no piensan en los su

cesos, ni preveen los acontecim.antos ;

esos grites de disoi-icion completa, d«

horrible anarquía, de tonenlis desangre,
de falta de fondos y de hombres, son
otras tantas vaces insignificantes que
todos conocemos, y que solo prueban

que el objeto dei declamado»' es llorar

la falta de abogados en ías provincias.
A mas de esto se lamenta la falta d»

armonía que debe haber entre el go
bierno general y las provincias, no pu
diéndose entender en sus relacione»

por falta de una reg"a que uniformo

sus facultades y deberes : sin -duda el

que hace esta refleccion, ni lia leid»

el proyecto de constitución, ni cl re

glamento provisorio ; ,pórque intentar

atacar el federalismo por sus mismos

principios de bondad, solo puede ser

idea caprichosa de quien está resuelto

á combatir la verdad.

Se nos cita como un ejemplo ter

rible la actual situación de las provin-

(2) Licurgo, el legislador de Esparta, sufrió gran

de oposición para plantear sus leyes, perdiendo una

ve/, un ojo en un tumulto. El legislador de Chile,

¿también querrá perderlo?; pero á íe mia que jiadf.

conseguirá»



cías de la Plata que por falta de"cen-

tralizacion se ven en una triste anar

quía. Un ejemplo aislado nada prue
ba, mucho mas cuando podemos pa
tentizar que la división que se encuen

tra en aquella república, proviene mas

bien de la falta de federalismo. Todos

los gobiernos anteriores al de Riva-

davia, sino protegían las ideas fede

rales, á lo menos eran tolerantes : el

Congreso estaba decidido por ellas, y
si la paz hubiera durado habríamos vis

to á aquella república constituida bajo
este sistema; pero la guerra con el Bra

sil dio otro aspecto á su política, y la

opinión de Rivadavia arrastró á la ca

pital y al Congreso á sus ideas, ecepto
los pueblos que se opusieron desde el

momento. Las Provincias Unidas de la

plata ( podremos asegurar al autor de las

instrucciones), jamas se constituirán sino

por el federalismo: la capital tan ansio

sa de esta unidad que le da tanto po

der, no depirá de recordar la guerra de

la Banda Oriental, la de Santa Fé, la

de Córdoba, y la resistencia unánime

de las otras provincias, contra la cen

tralización.

Siempre el mas grande argumen
to que se cita en contra de la fede

ración son sus ingentes gastos en cuyo
número deben entrar Obispos, Catedra
les, Canónigos, Colegios, Cámaras ju
diciales, Senados, Jueces dc letras; y
una otra multitud de cosas iguales que
el legistadornato de Chile pretende sean

necesarias para cl arreglo de una provin
cia. La provincia mas pobre y des

graciada como la de Valdivia, solo nece

sita cuatro mil pesos; este es el calculo

que sacó uno de sus diputado, y ninguna
otra necesita mas. Se nos cita la es

cases del erario que no encuentra co

mo pagar el empréstito, ni como man

dar ministros á las otras naciones. ¿A
quien debe culparse de estos males ?,
no será al federalismo sino á esa tea

de desgracias, á esa centralización don

de se hacen tantos abusos, y donde

los ministros hacen contratas que ar

ruinen la patria.
En el número siguiente provaré

la falsedad de los grandes gastos de

los Estados-Unidos; y hablaré algo mas

sobre lo que el tiempo ahora no me

2G9 /W
permite, teniendo que atender í_

ocupaciones.
(Continuara.)

Precios de frutos del país.

mts

Ps. R«.

Trigo blanco fanega 1 5

Id. candial, id. 1 4

Arina blanca flor. fanega
Id. id. en oja, id. 2

Id. candial flor.

Id, id. oja, id. «

Anis, id. 3

Cominos, id. 5

Semilla de alfalfa, id. "i
4

Cevada, id. 1 4

Frijoles blancos, id. 1 6

Id. canarios, id. 1 4

Lentejas, id. 3

Garvanza, id. 4

Agí, id. 1 2

Orégano. id. 3

Nueces, id. 4

Guindas, id. 17

Orejones, á 10 por peso.

Almendra, Quintal H5

Quezo de Chanco, id. 9

Id. ordinario, id. 6

Sebo quintal, 10 y medio á 11

Charqui, Quintal 5

Id- viejo, id. 4 4

Costillares, id. 6

Jabón de la tierra, id. 12

Id. de Mendoza, id. 1-i

Graza, botija 5

Lenguas de baca, docena 2 ps. a 2 $

Cueros de baca uno, 2 4

Id. de novillo k 3

Mantequilla libra, 2

AVISOS.

Para venta 0 H.ETE.

El muy hermoso y velero bergan
tin Nacional Gamo de porte de 166

toneladas, forrado y claveteado en co

bre; tiene todo lo necesario nuevo y
bien acondicionado. Quien quisiese tra

tar por él de uno ú de otro modo,
se servirá ocurrir á la casa de Bunstet

y IVidder, en este ó en Santiago.
Valparaiso marzo 26 de 1827.
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BRINF.SDE VARIAS CALIDADES,
Y SACOS PARA TRIGO.

Se venden en la casa de Martillo.

Dos casas situadas tu ei puente de

San Juan de Dio*, ambas pertenecien
tes á doña Mercedes Bargas, con quien
deberán tratar los compradores.

Para fletar.

Para cualquier punto entre Chiloé

y San Blas, la fragata nacional Ma

pocho aforrada en cobre, de 22'd, tone

ladas su capitán D. Pablo Delano. Se

puede fletar por mes, tonelada, ó viaje.
no estando fletada el 1.° de Abril reci
birá carga para Talcahuano, y de allí

para Valparaiso, á un precio modera
do. Los que mandaren efectos en

ella se sirávirn marcar los bultos para

que no hayan equivocaciones y avisar
lo á sus corresponsales allí para que
les saquen inmediatamente; y no sea

necesario depositarles en ahnazenes á
co-ta de los dueños, como ha sucedi
do en los viajes anteriores. Tiene bue
nas comodidades para unos pocos pa
sageros. Los que quieran tratar por
flete ó pasage ocurran al capitán abor
do ó á la casa de martillo.

Para Baltimore en oerciiijka

El nuevo y muy velero bergantin
Inca, saldrá dentro de lü días, los que
quieran tratar sobre flete ó pasage
véanse con su capitán á bordo ó con

Schwtte Post y C.»

Valparaiso marzo, 23 de 1827.

Para Coquimbo.
La fragata Inglesa Resolución, sal

drá para dicho puerto en 15 ó 20 dias,
para flete ó

pasage véanse con los
SS. Sewell y Patrickson.

Valparaiso marzo 20 de 1827.

Para MojffeviDEo y Rio Janeiro.
La muy velera fragata Lucullus,

saldrá para el 15 del que entra, tie
ne la

mayor parte de su carga y pue
de recibir como 100 toneladas; qnicn
quieta ,cargar puede verse con la casa
de Lezica, hermanos, Izquierdo y C.a
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AVISO
Un sitio de la Cuidad situado en la
desembocadura de la Quebrada de San
Agustín, y las casas de la anti» u-

cárcel, á la espalda de la iglesia ma
triz se vende en remate; quien quiera
ver su tasación la hallará en la escri
banía de Cabildo.

Para Talcaiiua.no v Montevideo
El bergantin Ingles Perfección, sal

drá etr tres dias, admite flete para el

primero, y pasageros para ambos pu
ertos. 'Véanse con Nixon Macall y C.a

La hermosa y muy velera fragata
Auriga, del porte de 350 toneladas, su

Capitán D. Tomas Walford : esta se

espera que ha de fondear en este

puerto de un momento á otro, en su

camino del Callao para Londres en

derechura. Su demora en este será de
una semana, á proposito para reci
bir flete en dinero ó pastas solamente.
Quien quiera tratar puede verse coa
— Tomas Eduardo Broun y C."

Valparaiso 18 de marzo de 1827.

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, t[iio llega á c.ste puerto el
16 del corriente de Londres, saldrá
dentro de pocos dias para seguir su

viaje á Arica y el Callao: tiene lugar
para un poco de flete, y buenas como

didades para pasageros, quien quiera
tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con—To
mas Eduardo Broun y C.a

18 de marzo de 1827,

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles
Mackarel, de porte de 150 toneladas
las personas que quieran tratar puede»
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Broicm y C."
Marzo 10 de 1827.

Para Burdeos
La muy velera fragata Francesa Viajant*
saldrá dentro de ocho dias; tiene ecselen-
tes comodidades para pasageros, los que
gusten ir en ella pueden verse con Dubern

Rejo y C.i Valparaiso marzo 27 de 1 827.

IMPRENTA. DEL COMERCIO-
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Núm. 71. VALPARAÍSO,

Est, p. indi

MARZO 31 DE 1827. Tov.
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iilarminle contendrá laque regularmente contendrá ta isltnsion de un plugo, se ta iitie

en la ¡tupíenla del (Amneicto. y se recibtn suscripciones en el alunicen de los SS. Ai,ciiie-

na y Comp tilia en este patrio; y an Santiago en ti almacen de D. Ignacio lan,ai,

y en la linda de don 7.1 min Andonaegui, vendiendese en esla ultima. La suscí ijicion
si rá por trece números doce reales.
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fection capitán r\ickc
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A las 9 de la mañana.

Irtram. lerm.

Dia 30 Jül C.n S.O.

Día Jll JJU l.ii S.O.

"¿Ik VZAZllTZ.'SaA. $iÉ
E.VIT.ADAS

Dia 29 á la tarde. El bergantin
Tn'dos Aci'on ca]>it ,n Üriggs proceden
te del Callao con río días de naiega-

cion en lastre.

Id. I''ra_j;ita 11, .Hiñera Americana

Stanton capitán lio., Luid procedente
de la-' l-l:.s do (', I ipagos con \", dias

de naiegacioa, si: c rga ento -lf.llil Ba

rriles de acerté de Ualf-na.

Dia .'M. Goleta nacional Mercedes

capitán llocli ■■

procedente de Talca

huano c 'i i! dias de navegación, cur-

j miento
aradoras.

El i "etutin nuci >nal Infitig.ible

capitán i os:
,
»in c »•' a e de Pa;, ta con

2i dias de n. -yogui-ion ,-u carganiento

Cacao y Suelas.

Id. Ll b"i_r o-it'-i A •■ ericano Padang

capitán H .11 p.cecc'eut de \e\v York,

eon 110 eius de na\ cgacion, cargamen

to surtido.

^ w.tnvs.

Dia a". El b .¡rraiiin Ingles Per

no á Valdivia, cargamento surtido.

Capitanía del puerto, marzo 31 de

1827. Muffet.

ESTERIOR.

Proyecto da constitución para la Re

pública Viniana qua ¡insinla á la na

cion, el minislro da taludo, ciudadano

Manuel dc I ¡duune.

Nos

unidos \

potente,

i, con destino

á Talcahuan i v Kuropa.
Id. la! berg'ntin Goleta nacional

Maria hadet, capitán Arce con desti

tuí el pueblo peruano, todos

postrados ante el Ser Oi ni-

padre de las fices, forma

mos nuestros pactos .icialcs, para ase

gurar los derechos inviolables del hom-

brt, mantener su trampiilidad y soste

ner el cult») y la moral en el modo

mas conforme con el evangelio. Nues

tra caita no es perpetua, y puede al

terarse por una voluntad general legí
timamente representada, de.pues de diez

años de la presente fecha. Todos los

ciudadanos somos llamados á concur

rir con nuestros traluijos á la grande
obra que nos pioponemos. Ls el pac

to de todos, á que deben concurrir.

TITULO PRIMERO.

Art. l.« La nación peruana
es una,

indivisible, ineiuiL'i nable, imprescripti
ble: Ninguna persona, ninguna parte
del pueblo puede iq ropiar ela : al ti

rano que usurpa la soberanía lo pue»
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¡e matar cualquiera ciud alano, sin for

ma de proceso: esta acción es heroyca.

Art. 2.° La república del Perú en

ninaun caso se pondrá bajo la pro

tecci.ui de ningún otro Estado.

Art. 3° Jamás podrá tener un jefe

su rearo, ni ningún ministro de Esta

do, qi»e no sea peruano : no habrá

para
estos empleos nacimiento figura

do, ó de privilegio : por peruano se

entiende el nacido en el bajo ó alto

P ra,

1
-t. 4 o La repúblida del Perú, no

r iceder'i ja aas, cualesquiera que sean

1 rircun- tancias en que se halle, el

poder dictatorial á ninguna persona.

Vrt. 5.° La república del Perú ten

d por limites, los que señale el Con

greso.
Irt. 6.° La república se j'ivi'lrá en

d utamento-, int' n b-n ■'•■■ y ge.'ie-r-

n , con prefecto.-, iutiii..euu» , gobcr-
D. lores.

TircLO segundo: del gouierno del

Perl.

*.rt. I.° Nuestro gobierno es democrú-

ti ■• representativo, central.

A t i." Los poderes son tres: le-

gi jitivo, jndicial, egecutivo
Vrt. 3° Ninguno de estos tres po

d»»res debe mezclarse en las funcio-

n»» de los otro : si lo hace, el acto

sari no solo nulo, sino un crimen de

lesa-n x»ion.

Art. 4.° El pod' r legislativo comta-

E de dos cámaras, una de diputados,
otra de senadores.

Art. 5.° El judicial se compondrá de

lo jueces y tribunales designados en

e¡»ta Constitución.

Art. 0.° El ejecutivo de un presiden
te, in vice presidente y cuatro minis

tros ; á sabr»r : de relaciones interio

res v esteriores. guerra y marina, gracia

y justicia, y hacienda.

Art. 7.° Habrá un consejo de mi-

nitros en las materias graves, preci-
dido por el vice presidente.

Art. 8 o El nombre de rey, presiden
te perpetuo, o vitalicio, emperador, son

pro crii.tos eternamente.

Art. 9.° La nación no conoce per
sona inviolable : todos deben respon
der de _u. accione».

Titulo tercero : ciudadanos.

Art. 1 ° Son ciudadanos, todos.los ho»»¿-

bres libres nacidos en el' Perú, ins

criptos en la municipalidad, que hayaa
prestado el juramento cívico.

Art. 2.° Lo son los nacidos de pe

ruanos empleados fuera de la repú
blica, siendo hijos legítimos.

Art. 3.° Lo son los de estos e.n-

pleados casados con estraugeras.

Art. 4.° Lo son los de los particu
lares, casados con estraugeras, si ma

nifestaren legalmente la voluntad de

restituirse á su patria.
Art. 5.° Lo son los estrangeros que

casan con peruanas, y se hacen regis
trar cojeo ciudadanos.

Vrt. tí.0 Lo son los estrangeros que

compran bienes raices, se sitúan con

: Lun arte, industria ó comercio, y se

li.ceu regietrur.
Art. !■" Todos los ciudadanos tie

nen voz activa, eceptuando al ci'ijai-

n 1, al au ente, al menor de veinte, y
un años, v al religioso profeso.

Art. 8.° Para la voz pasiva se requiere,
tener modo de so-tenerse, saber ieer y
e cribir, haber cumplido los veinticin

co años.

Art. 9.° Los ciudadanos que fueron

estrangeros, sii n lo casados la tendrán

á los cuatro anos, no siendo á los seis.

Art. 10. Núes1 ros hermanos, los de

las otras repúblicas americanas, que

quieran radicarse entre nosotros, goza

rán de la voz activa y pasiva, desde

el momento en que se registren por

ciudadanos.

Art II. Cauo primero: Se suspen

den los derechos de la ciudadanía por

el proce»o criaiin: 1 resultando á lo

m'nos semiplena prueba del crimen.

Segundo : por la enfermedad tem

poral que impida el uso de la razón.

Tercero : por la separación vo

luntaria de la muger propia.
Cuarto : por el divorcio á que se

dio causa.

Quinto : por la correspondencia
pública ilícita, siendo casados.

Sesto : por tener casa en que se

reúnan jugadores.
Séptimo : por comprar votos pa

ta las elecciones : esta suspensión gtr
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til por cuatro nños.

Art. 12. Se pierde el derecho de
ciudadano:

Primero: por castigo impuesto en
tuerza de un delito que infame.

Segundo : por la separación de la

patria, con animo de no volver á ella.
Tercero : por la notoria impiedad

ó ateísmo.

Cuarto : por el proyecto de ven

der la patria, esclavizarla ó desmem
brarla

Quinto : por haber recibido dones
Ae algún otro Estado sin permiso del

■•

gobierno.,
Se-to : por la locura, ó amencia

;
perpetua, cmbí i'.gucz de costumbre,
abandono de la íámiáa.

Séptimo: por h berso negado á
'

servir á la patria en conflicto, pudien-
: do hacerlo.

OctJivo: por no haberle casado has

ta los cuarenta y cinco años.

Akt. 13. Ciudadano y no ciudada-
'

n >, todos son iguales ante la ley. To
dos son juzgados por la misma ley. Ln'

la aplicación de la ley uo se conocen

Ili privilegios, ni gerarqmas.
Art. 14. Quedan concluidos los ma-

jora/.gos, y patronatos de legos.
Art. 15. Los gozarán los actuales

poseedores in tiitegt iim,

Art. ltí. Después de su muerte, la

'mitad quedará á sus hijos, y la cara

niitad se repartirá entre los hcredeíos

del fundador, observándote la ley de

Jas herencias.

Art. 17. No nacerá en el Perú nin

gún ración;. 1 esclavo.

Art. 18. El año de 1840 quedará
enteramente concluida la e clavatura.

Art. 19. Al po e- ejecutivo se le

eonfia, el que u. e ue todos los medios

posibles y prudentes para facilitar la

introducción de estrangeros útiles en

el pais.
Art. 20. Todos los ciudadanos son

admitidos á los empleos sin otra dis

tinción que el talento y la virtud. Que
dan abolidos los títulos y distinciones

hereditarias.

Art. 21. El que ha perdido los de-

fechos de ciudadanía, ó los tiene en

suspenso, puede recuperarlos por accio

nes beroycas.
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Art 2?. A ningún peruano se le

obliga á permanecer en la república.
Art- 23. Son obligaciones del peiua-

no, obedecer las leyes y los poderes
legiti.ñámente constituidos.
Art. 24. Son derecho- : que se le

asegure su persona, sus bienes, la li

bertad de pensar, escribir y traficar.

Art. 25. El Perú admite en su seno

a todos los cristianos que quieran com

poner parte de su sociedad.

Titulo cuarto: religión

Art. l.o La religión de Cristo, es

la religión del Estado.

Art. 2.o A ningún hombre puede
acusarse por opiniones religiosas, á no

ser docmatizante cantra la religión del
Estado.

Art. 3.° Los párrocos y parroquias
serán sostenidos por los feligreses.

Art. 4° Los curas serán pre-ei fa
dos al obispo ú arzobispo por los fe

ligreses : el gobierno no tomar.', la me

nor parte en e.-tos non bramicntos.
Art. 5.o El clero rmyor, arzobispos,

obi po«, dignida.e, &c. serán dotados

por el Estado.

Art. tí. o Quedan suprimidos los diez
mos y priuricias.

(Se continuará)

BOLIVIA.

El Congreso Jeneral Constituyente de Bolivia, ha ,'_.
cretado lo siguiente.

Art. I.» Desile l.o ie enero <le 1827, todoi
los efectos de ultramar que ne introduiean en la Re
pública por los Estados limítrofes, pairaran nn diez
por ciento sobre el valor qne seíata el arancel Ce afo
ros aprevado en esta fecha ; y un doce por ciento
sobre el mismo valor, los lienn.s de ultramar oue se

fabriquen en el país.
2. ° Los artículos que no est¿n comprendidas en

el arancel, serán abaluados por los precios corrientes
de pía; a, y pagarán et mismo derecho.
3. ° Las producciones de los Estados límitro»os á

su introducción en las aduanas de esta Repúblira,
serán abalua.Jas á los precios corrientes de pía. a. y
pagarán un seis por ciento.
4 o

Las producciones de la República á su írtro-
duccion en las aduanas, serán abaluadas á los precie.
corrientes de plaja, y pairarán un cuatro por cíenlo.

5- ° Los efectos y artículos de ultramar f ue va

yan de tránsito por la República, pagaran el dos por
ciento.

6 ° Los derechos serán pagados en el modo y
forma que se practica hasta ahora, coniforme á lt_
circular de 23 de Mayo de 182U.

7.° No podra reclamarse la devolución de dere
chos por los efectos y artículos que habiéndose in

troducido en ]a República desde 1.° de Eaert» uo

Í827 ee estraigan de ella,



S. ° SV den], eran tos derooltoa que se hayan
cobra ;o » ou r.-u.ija ,;e .es j,„- ciento de los electos

y artículos min., lucidos ant, n.n.i.'nte que quieran re

tornarse a estiaerse ile ta República.
!' - Se admitir in por via de deposito en las adua

nas, todos los electos y artículos que se introdu can

de .,,»u ,e se poiJr.i retorn.r o estraer sin pairar otro

dees lio que el de medio real por bulto en cada mes
de 1 1 rj t.teina |e.
le.- 'todas las anteriores contribuciones indirectas

que no est:in espresawente derogadas, se cobrarán
hasta la resolución de la Legislatura uel aúo 2S.

Comuniqúese al l'o.Jer Ejecutivo para su publi
cación

y^ cumplimiento. Dado eu la Sala de Sesio
nes en Chuquisaca á ríl de Diciembre de 1SJ¿(>. .Ma
riano í.usin-m, Presidente.— Jos, Eustaquio Egunar,
Ui_>.ilaio Secretario.—Jos, Maria Salinas, Secretario.

Palacio le Ooiderno en Clitiquisaca a I = de
Enero ,¡c Iti-J; . K;»-e»ite.se -alntoiii, José de Sucre.—
Ial ..imistro de Hacienda, —Juan de Bernabé y Madero
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tes á doña Mercedes Bargas,

AVISOS
PAR 4 LONDRcASEN DERECHUR 1

La herniosa y muy velera fragata
Auriga, del porte de 350 toneladas, sal
do positivamente en ocho dias: tiene
lura,- para doce o quince toneladas de

flete, y buenas comodidades para un

pasagero; quien quiera tratar por uno

ú otro puede verse con su capitán abor
do ó con Tomas Eduardo Broun y C.a

Valparaíso 29 de marzo de 1827.

AL COMEIÍCIO
Se ha nombra. io al Licenciado

Don José» Alaria Villarreal, Diputado
de to.aercio de i» ta cimlad: y se

abrirá el Juzgado el lunes procsimo
2 !el entrante abril en su casa, mien-
tia- se

provee la sala del despucho, y
se dará audiencia desde las once déla)
mañana hasta la una de la tarde.

José Manuel Menares.

Para vent. ó flete.

Ll muy hermoso y velero bergan
tín Nacional >,amo ib» porte de'l66
toneladas, forrado

y chaveteado en co

bre; tiene todo lo necesario nuevo y
'

bien acondicionado. Quien quisiese tra
tar por ,1 de uno ú de otro modo,
se servirá ocurrir i. la casa de Biinstar

II id lar, on este ó en Santiago.
Valparaíso marzo 2G de 1827.

BIUNES DE VARIAS CALIDADES
> SACOS PARA TRIGO.

_3 u''"'en en la casa de Martillo.

,s,,s itnadas en el puente debd" Jüuüüu Uw, ambas perteneció,!

dcuer.n tratar los compradores.

con quieu

Lara fletar.

Para cualquier punto entre Chuca
y San Blas, la fia. ata nacional Aia-

pocho aforrada en cano, de r_2o tone
ladas su capitJín U. labio Lelirno. So

puede lietar por mes, tonelada, 6 viaje»"
no estando fletada el 1.-- de Abril reci
birá carga ¡lara Talcahuano, y de alli

para Valparai-o, á un precio modera
do. Los que mandaren e'jectos en

ella se sirá.irn marcar lo., bultos para
que no hayan equivocaciones y aviar

lo á sus corre-pon sales ideé, para que
les saquen inmediatamente; y no ¿¡ea
necesario debitarles cn almuzcnes á
costa de los dueños, coa. o ha sucedi
do en los viajes anteriores. Tiene bue
nas comodidades para unos pocos pa
sageros. Los que quieran tratar por
flete ó pasage ocurran al capitán abor
do ó á la casa de martillo.

Ll n.uy velero bergai tm goleta Ma-

ry Ann, que llego á ote puerto cl
Ib del corriente de Londres, saldrá
dentro oe pocos dias para seguir 'su
viajo á Arica y el Callao: ti. if: lu<rar
para un poco dc flete, y buenas como
didades pura pasageros, quien cuie.a
tratar por uno ú otro puede 'verse
con su capitán abordo ó con— To
mas Edtiuido Broun y C."

18 de marzo de 11127,

Par. fletar
El

muy velero bergantín Inslca
Mackarel, de porte de loó' toneladas
las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con'

Tomas Eanardo Brotan v C "

Marzo 10 de 1827.

Para Bébdeos
La muy velera fragata Erancesa Viajante
saldrá dentro de ocho dias; tiene ecselen-
tes comodidades para pasageros, los que
gusten ir en ella pueden verse con Dubern
Rejo y C.a \ alparaiso marzo 27 de I 827.

Para Coquimbo y Boston
El

muy velero bergantin America
no Colon, saldrá en G dias v adm.te
pasageros, véanse con Nixon 'Maaall u

<-■" Valparaíso marzo rJl úe 1¡527.

COittELtCEO.
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ENTRADAS

Día 31 de marzo, á la

fragata Americana Ballet i»r_
capitán Brayton procedente del pUer.
to de «an Francisco con cuatro me
ses de

navegación; su cargamento 1950
barriles de aceite de Ballena

Oía^ 2 de abril. La fragata Ame
ricana Sabina capitán íhmbel, pruce.
dente del Rio Janeiro con ó. días de
uaveír icion, su cargamento surtido.

Id. lie.,»amui Americano. Diana,
capitán Planchead, procedente de Bos
ton con 112 dias de navegación; su

cargamento surtido.

Salidas.
Día 31 de marzo, á la tarde. El

Bergantín Coleta- Americana Washing
ton, su capitán J. Percival, con del-
tino a Valdivia, su cargamento surtido.

Idjt'id. Bergantín' Goleta America
na Convoy, capitán Grimes con desti
no a ( aliao su cargamento lo que trajo.

•

. Día .de abril Eragata Francesa
«c guerra Antigone su comandante Mr
ftielie.it con destino k Talcahuano. ,

■>.. KX. ..Xl .r.nr.,-.!t. r.rCa.nir áfs

.

Id"
i(1; f'°leta nacional \Va«n ca-

p.tan Rutherford, con destino á PQuü-ca su
cargamento surtido.

Capitanía del puerto, abril
'"-' MuHit.

3 de

! COMUNICADO.

I baio e|en°S
Cnn,inado e" »a revolución

no el
principio constante que los ,'.„c-

| hlos
componen la soberanía, haciendo

¡
eNos mis,nos ,us convenciones' s

al n n ,,en;0
>

A¿
usurpación y tiranía, haciendo respon.-a-

rá me

"

TT'"0 crin!rn » «-.u.'.Iquie-« que pretenda usurpar los derechos
populares. La Asamblea de Sa t °d
ue r6, ^

"° ha hecho *™ ™a

n endo4T I

'

""^ ^-Pendad, oponiéndose a la opinión» general que in
cesantemente grúa poAus derechos.
Lon el escándalo mas inaudito ella
invoca en sus conspiraciones el bim
de los pueblos que detestan entrañable
mente, puesto que para conse-mi,!,, es
preciso establecer la igualdadf vt,;. de
error para sus pretericiones, y ridicu
los privilegios. ¡Oh federación !-tu eres
como un rayo ..<,„«, se desprende del
Ulmipo para castigar los malvado» v

protejer-los virtuosos: tu eres el eco

sagrado que proclama la justicia, y anun
cia, los dogmas- de la libertad, -que des
conocen los tiranos y hace temblar
a eaos nobles ignorantes: una cruel e,ie
rra. tp .preparan » nuestros i

enemigos, -¿0
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ha* on estafador, un vicioso que no se

h v.i ali-tado en las banderas enemi-

„,'s- el comerciante que hizo su fortuna

cl n algún tirano: el magistrado que

l„ ta ahora inpuneinente ha vendido

l! justicia: el que incidiosa ó venal-

n.ente hizo algún brillante negocio es

tancando lo que puede utilizar mas:

el ignorante rico que solo ha sabido

onrin.ir al miserable: la parte supersti

ciosa ó hipócrita del sacerdocio: el as

pirante: el joven insensato, sin talen

to y sin ideas, que no puede produ

cir sino lo que oye á sus padres : he

aquí vuestros enemigos, he aqui los

elementos heterogéneos que con ponen

e a Asamblea que se ha declarado vues

tra enemiga.
A la verdad , enemigos como estos

en un pais que r<»cit-nteim n*e va ¡sa

liendo de la esclaviiur, y superstición
no son despreciable.- : ¿ pe

-o que pue

den aquellos cuya conciencia los hace

c»ibardes? El re.cuer;io de sus cnaii-

Br-s y la triste idea que tolos los co

Hocen, los humilla al republicano ■• ¡r-

tuoso que muy luego les vedirá cm n

ta de sus acciones. Hoy heeen .sus ul

timas tentativas para oprimirnos, pero

ieis meses solo han bastado para ilus

trarlos pueblos y prevenirlos contra sus

incidio-jas pretenciones. Muchos ciuda

danos que nacieron antes de la revo

lución, la juventud generosa de ( hile,

el sabio, el virtuoso, el buen ciudada

Do ; son los que hoy defienden la cau

ca de los pueblos: las preña
no pro

ducen otras ideas; y si estas no surten

el efecto de doblegar la caprichosa
resistencia de nuestros enemigos, pon

dremos por diuisa, muy seguros de ven

cer, lo que pusimos contra los españo

les "por la razón ó la fuerza", único

piodo de escarmentar á los malvados.

(Continuará).

Precios de efectos de importación

esjtrangeba.

Cenefas de algodón.
Cambrai fino de 20 yds. pza. 10 ps.

Quimones segun sus calidades, pza. .3

a 7 ps.
Carlancanes de 28 yds., pza 4 ps. 4» rs.

Clanes de 12 yds., .14.«. á 4 pe.

Muselina!» 2-\ yds. de color -7 ps.

Id. blancas 10 yds. á 12 rs.

Pieles arrazada» de colores, yda. 4 re.

Id. blancas yar. 3 y medio rs.

Id. asargadas id. 2 rs.

Cocos de colores id. 1 real.

Nanquines yda. 1 y 3 cuartillos rs.

Pieles pintadas yda 2 rs. y medio.

Cotonías de colores yds. 2 y 3 cuar

tillos rs.

Tocuyos blancos 9 octavas, yar. 1 f

3 cuartillos rs.

Id, prietos yar. 1 y medio.

Madapolanes id. 1 y 5 octavos rs.

Bramantes id. 1 y 3 octavos

Pañuelos de colores 7 cuartas docena

8 á 9 pesos

Panudos de narices docena 12 á 16 rs.

Medias de mujer finas docena 6 á 8 pe,

Id. ordinarias docena 22 á 30 rs.

Id. de hombre finas 7 á 9 ps.

Id. ordinarias 3 á 5 ps.

Liencería.

Platillas 7 á 9 ps.

Choleta 5 ps.

Creas 15 á 16 ps.

BretJiñas anchas finas 4 ps. 4 i£

Id. angostas 3 ps. á 30 rs.

Id. contraechas 12 rs. á 2 ps.

Irlandas finas, 20 á 25 ps.

Estopillas bulto 5 ps.

Ruanes 55 varas 14 ps.

Caserillos 14 rs. á 3 ps.

Brines arrazados 4 rs. yar.

Id. ordinario 2 rs.

Sederías.

Pañuelos de raso y levantinas, sega*
su clase.

Id. de terciopelo, 20 ps.
Id. de felpa, 14 ps.

Id. de punto segun sus clases.

Pañuelos negros, paquete 5 ps.

Id. de colores de la India, 4 ps. 4 i»

Id. de espumilla, 30 rs.
■

Rasos de la India, 22 ps.

Id. franceses, yda. 10 rs.

Id. rasetes 7 r*.

Sargas negras, segun
su ancha.

Tafetanes negros 19 ps.

Id. de colores 22 ps.

Medias de seda de patente 28 a 30 p»
Id. francesas 5 a 8 ps.

i Pañuelos id. paquete & ps.



Lanas.

Zafíos superfinos á 8 ps. vara.

Id. regulares á 6 ps.
Id. ordinarios 2 ps. á 2 y medio ps.
Id. de la estrella á 7 rs.

Casimires finos 2 ps.

Id, ordinarios 14 rs.

Bayetas de pellón 60 á 65 ps.
Id. de 2 frizas 35 ps.
Alfombras de tripe 7 ps. cada una.

Tripe 2 á 3 ps. yda.
•ergones 12 rs.

PRODUCTOS DEL PAIS.

Metálico.

•ro en pasta 20 quilates 19 á 20 ps.
Plata de pina 9 ps. marco.

Pesos fuertes españoles, 9 y medio p §■
Id. cuño nacional, 8 y medio á 9 id.

Pinero á interés entre particulares 1 á

1 y medio p-| j "m-ual.

Libranzas contra Santr go 1 p-f.
Vales admisible.- en la A,''ian . por la ter

cera parte de de» cebos, 2-i p-|d:.» cuento
Certificado como dinero efectivo por el

primer tercio <!.- ensate. r_0 p-|.
Id. por el segundo tercio eo lu y.

877 MS*

id.

id.

id.

id.

id.

Cobre en barra, 16 ps. abordo.

id. labrado á 3 y medio reales lbs. id.

Plomo bala. 7 á 8 ps. quintal
Abogues muy escasos.

Fierro de Viscaya á 6 ps.

Id. Ingles, á 4 y medio ps.

Acero de Milán, á 11 ps.

íd. mondragon, á 9 ps.

ESTERIOR—BOLIVIA.

MI Congreso Jeneral Constituyente de Bolivia, lia san-

tñonatM, el siguiente arancel de aforos, que debe rejir
en ella.

ALGODONES.

P.

bramantes «le algodón finos anchos de sie

te ochavas, yar á

ordinarios id. de siete ochavas, yar. á,
finos angosto yarda, á

, , , , , ,

ordinarios id. yar.a k
, , , , , ,

•a-risetas de felpa algodón docena á
,

C .Uoimillos larffbS' dé algodón, docena á

Cambray de algodón del numero 5 al

.siete, piea, ,,,,,,,,,
•o, , s de seis cuartas finos lisos de

doce yardas pieza ,,,,,,,
ordinario id. id. pieza , , , ,

ocho cuartas finos id. pieza , ,

14

14

_?.*

2.

I
,

2

1.

—— ' -' "

*'
— " ' "

* Por la falta de quebrados en la imprenta se

lian sostituido: al cuartillo un punto; al medio una

ou» y á Im Um «uutüles un yunto' y comsj

ordinarios id. pie-a , , j ( , , 4

CVy,\- de colores de siete ochavas con 94 yar. 9
Cotics para colchones. yar , , ", ,

Cotonías blancas asargadas ordinarias, yar.

R,

id»
i id„

finas

rayadas .,,,.,,,
Cotonías de colores media colcha

acolchadas
.,.,,,,,

blancas acolchadas
,

Cotones blancos
,,,,,,,,

de colores
,,,,,,,

Colchas pintadas grandes , , , , ,

chicas
.».).),,,,

Choíeta de algodón, ,,,,,,
Sintas de hilera de algodón, pie a . ,

Encajes ingleses de algodón finos anchos
y angostos, yarda _.,,.,
ordinarios anchos y angostos, jar ,

Franceses finos anchos y angostos, yar. ,

ordinarios anchos y angostos. , , ,

Elefantes finos anchos de 22 yar. .

„
10

angostos de id. de 22 yar. „ 6

ordinarios
,,,,,,,,, „ 4

Guantes de algodón, do.-ena
, , , , „ 3

para mugeres largos, do/ena
, , „

5
Gazas lizas anchas finas de una y media varas ti

ordinarias una y media varas , , „ 5

angostas finas de una yarda .
, „ 4

ordinarias una yar. ,,,,,,„ 3
caladas, bordadas, y labradas finas una

y media varas ancho
..,,,„ 6

caladas, bordadas, y labradas ordinarias

1

4

3

una y media varas de ancho
, , „ 5

finas angostas ..»,,,,,„ 4

ordinarias angnstas ,,,,.,„ 3

Gorros de algodón blancos, do-ena , „ id

Golas para señora punto de algodón,
doi-ena
,,..».,,,,„

íí

de pita de red, docena
, * , „ G

Hilo de algodón en obülos en libras „ 3

Id. de sastre, a: ul. negro, blanco,
colorado. &¿.c.

,,,,,,,,, 3

Irlandas de algodón anchas finas
, , „ <;

ordinarias
.,,,,,,,, „

■1

angostas finas
,»,»,, , „

i>

ordinarias , , , , , ( , , , „
3 4

Montas de punto de pita de red
, „ 5

Madapolanes anchos finos, yar. , , „ 2

ordinarios, yar, .»,,,,, „

!;angostos finos, yar. ;»,»,,„
idem. ordinarios, yar. »>,,,„ i.

Mahones anchos amarillos , , , , , „
1 2

angostos amarillos, .»..,,,-, 1

ar-ules de die» y media varas
, „

2

Medias de algodón finas para hombre, doz. 10

para mujer ,,,,,,,',„ tí 1
rayadas para hombre , , , , , „

de cuchilla para mujer »»»>,,

11

8

risadas regulares ,,.»,>,_. 10

idem ordinarias
.,,,,.,„

'.)

Mucelínas finas blancas lisas
, , , „ 8

ordinarias ,,,,,,,,, „
(i

finas de colores ,.»,_,> ..
7

ordinarias ,,,,,,,,,,„ 5 t

Muselinas caladas ó bordadas finas , „
6

ordinarias , , , , , , , , , „ 4

Nanquines blancos anchos finos, yar. , „ 3,
ordinarios, yar. ,,,,,.. ..

2

angostos finos , , , ,
.

. , »

ordinarios , , , , , , , , , ..

2

1,
azules lisos ,)»».»)>« 2,
oscuros listados ,,,,,,,„ 2,

Oían de algodón fino ancho , , , , „
6

ordinarios ? *..>>*>) i
4

finos angostos ,,,,»),... 5

ordinario id. ,,,..»> > » 3 4

Pieles blancas asargadas finas, yar. , „ 4

«xdi&uios i f * f • i a i i i f »A



0,.rn, :..»-.v- f rRq. yar , t , , . „

or -.'■'
~

,

■ • > ' > ' » ' » »»

r,. i-nloj-fs lisas ,,,,,,,„

arrasa. ras ,,,,,,,,,,

Panas tinas a ules y negras yar. , , ,

on. manas ,.,,,,,,,,

Faíiuelí s muselina ce color ocho cuart. doc. 12

cintro cuartas, doceua
, , , , ,

-■>

blanco de yar do.eua ,,,,,, b

df cuco blancos id. rio_ena
, , , ,

3

pintrv -os do era ,,,,,,,, íí

df f_a a blancos finos do:ena , , ,
4

or» inarios <'o ena
,...». ,

•i

de algodón, tío ena , , , , , ,
a

pnui.os t*e una vara, docena.
, , ,

4

te ocho cuartas, do. ena , , , , ,
1-1

de madras
>
.........

1

Papel 'ie algodón ,,,,.,»_ ,
.i

para cartas
, , , , , , , , , ,

4

Sara as francesas anchas v finas
, , ,

12

angostas unas ,,,,,,,,,
-

oscuras de veintiocho yar. , , , ,
5

ver ;es veintiocho yar. , , , , , ,
■ i

bhncas pintadas ,,,,,,, ,
4

dt. colores regulares , , , , , ,
4

or imarias
,,,,,,,,, ,

3

* villetas inglesas do -ena
, , , , ,

4

&- i'üiisores de punto de algodón, do ena lll

Trabes de Mucelina borla >os blancos
,

3

P. R.

5

El

3

3.

a,
-1

3

con guarda de color
, ,

piíiM '.os ordinarios
, , ,

d<- ;a as reculares , , ,

de s ira a franceses finos

r^'ulaies
,,,,,,

fino- de colores , , , ,

re r nlarcs
,,,,,,

orumarios ».,.,,
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AVISOS

PoK FLKTF.

La fragata In.lesa Elizabeth del

parte de 2'íú tonola las, e-»t.\ pronta

para cualquiera parte ( e-ceptuando
EuropaJ : puede tomar una carga

granda, tiene un entre puente bueno

y es bien velera. Quien quiera víase

con el capitán abordo o con el sobre-

ego Don J. C. Fhelps ó Don Juan

K 'Aatoditch.—Valparaíso abril 2 de 1827.

SK VENDE.

Una Lancha, (la que necesita de

compostura) con sus reinos, anclote y
c ible. Quien quiera comprarla véanse

con Don Santiago Nuiti.—Valparaiso
abril 2 de 1827.

Auriga, de) porte de ¿51 ton» ludas, sal-
dr.' p< si-ivamente en ocho oías: tiet.e

lugar para doce ó quince toneladas 1.3

flete, y buenas comodidades para l:l!

pusagero; quien quiera tuitar por uno

ú otro puede verse con su cjipitan abor

do ó con Tomas Eduardo Broun y C'.°

Valparaíso 29 de marzo de I "27.

AL COMERCIO

Se ha nombrado al Licenciado
Don José Maria Villarreal, Diputado
de Co uercio do e-ta ciudad; y

'

se

abrir .i el Juzgado cl lunes proa- ano

2 del entrante abril en su casa, aiiea-

tras so provee 1 1 sala del despacho, y
se dará audiencia desde las once de la,

mañana hasta la una de la tarde.

José Manual Manares..

Para venta ó flete.

El muy hermoso y velero bergan
tin Nacional (íamo de porte de 1GG

toneladas, forrado y claveteado en co

bre; tiene torio lo necesario nuevo y
bien acondicionado. Quien quisiese tra

tar por él de uno ú de otro nio-'o,
se servirá ocurrir á la casa de Ijm.sier

y Witl lar, en este ó en Santiago.
Valparaíso marzo 2ü de 1827.

.

ea Tasraa
Una partida de sebo colado, jabón, y

paza moscatel. «El que quiera com

prar veasé con Don José María Her

nández; quien dan, razón de su dueño,
y se dará á precio cómodo.

PARÍ LONDRES en^derechUrí
La hermosa y muy velera fragata

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llego á erte puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro de pocos dias para seguir sa

viaje ;'i Arica y el Callao: tic na lugar
para un poco de flete, y buenas co no-

didades para pasageros, quien quiera
tratar por uno ú otro puede verse

c-n su capitán abordo ó con—To

mas Eduardo Brovn y C.a

18 de marzo de. 1827.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles

Mackarel, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Broivm y C." '.

Marzo 10 de 1»27.

Para Coquimbo y Boston

El muy velero bergantin Anierica-

uo Colon, saldrá en 6 dias y admite

pasageros, véanse con Nixon Maeall y
C.a Valparaiso marzo 31 de 11.27.'
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TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

barónt. term.

l>ia 4 Jlll lili N.E

Dia r, 30 06 N.E.

SSARITXI&A.

^

ENTRADAS

Dia 3 á la tarde. El bergantin na

cional Tueapel, capitán Quadra proce

dente de Talcahuano con 2 dias de

navegación, su cargamento maderas.

Salidas.

Dia 4. El bergantin Francés Alzi-

re capitán Darluc, con destino á Ári

da su cargamento parte de lo que trajo
Dia 5 El bergantin Ingles Devons-

hire, capitán Tanner con destino á

Europa su cargamento Cascarilla.

Id. Bergantin Goleta Americana

Inca, capitán Conkhng con destino á

ios Estarlos Unidos del Norte.

Capitanía del puerto, abril 5 de

1827. Mitffet.

ESTERIOR—PERÚ.

Continua el proyecto de Constitución sus

pendido en el numero primero del Dis

creto (periódico de Lima ).

TITULO ó.»

Poder Legislativo—Diputados.

Art. 1.° El Congreso se compon-

era de dos Cámaras.

•Art. 2." Las elecciones de diputa

dos se harán el primer domingo de

abril del año en que deba renovarse

el cuerpo legislativo.
Art. 3.° Las elecciones serán direc-»

tas, nombrándose los diputados por el

pueblo.
Art. 4.o Una ley reglamentaria se

ñalara el método, y evitará los desor

denes.

Art. 5.° Por cada mil ciudadano»

habrá un diputado.
Art. 6.° Los pueblos qu». no ten

gan mil ciudadanos, sí. unirán i, otros ;

salvo que pasen de ochocientos, ea cuyo
caso podrán elegir diputado.
Art. 7." Las elecciones se harán ca<

• da cinco años.

Art. 8.° No podra ser nombrado di

putado el que vive como sirviente, ba

jo la autoridad de otro.

Art. 9.° Para ser diputado se re

quiere, estar en posecion de la ciuda

danía con ambas voces, y no haber si

do jamas procesado ni sentenciado co

mo reo en causa criminal, tener vein

ticinco años cumplidos, y ser casado.

Art. 10. Los presbíteros estarán es-

cepcionados de la parte del anterior ar

tículo.

Art. 11. No podrá ser elector ni.

elegido, ningún empleado principal en

el poder ejecutivo, ó judicial.
Art. 12. Entiendense por empleado»

principales, primero, el Presidente :

segundo, el vice Presidente de la repúbli
ca; tercero, los ministros de estado; cuar

ta, los oficiales mayores de las secre*.



taríns : quinto, lo<? presidente» y voca

les de las Corte.- .upremas y superio
res.

Art. 13. Xo pueden del mismo mo

do elegir, ni ser elegidos los arzobis

pos, obispos, provisores generales, ni

los párrocos.
Art. 14. Los diputados pueden ser

reelegidos cuantas veces quiera el pue
blo.

TITULO 6.»

SENADORES.

Art. l.° Habrá una cámara de se

nadores

Art. 2.° Su elección será indirecta.

Art. 3.° Se nombrarán electores

por los ciuiladanos capaces de ser ele

gidos para diputados.
Art. 4° Cada pueblo nombrará un

solo elector, escepto la capital que nom-
br rá .los.

Art. 5.<> Estas elecciones so veri-

fanr-'n el domingo pivesiiuo á aquel en
qu" fueron no.i.brados los diputados.

•\"t. 6.» Todos los electores se teli

na n el primer domingo d»i junio en

1: capital del departamento, y elegi
rán á pluralidad de votos cuatro sena

dores.

Art. 7.° De estos uno solo podrá ser
eclesiástico.

,-Art. 8.» Los serán por nece-idad

prooietarios, y uno profesor de derecho.
.Ait. 9.» Pasarán de 36 años, y no

siendo presbíteros serán indispensable
mente casados.

^

Art. 10. Podrán ser reelegidos una,
6 muchas veces.

Art. 11. Fuera de los cuatro sena

dores nombrados por cada departamen
to, lo serán perpetuos los que hubie
sen sido presidentes ó vice presiden
tes de la república.
Art. 12. A los diputados y sena-

d^-es, se pagarán las mismas dietas,
que serán seis pesos diarios.

A t. 13. A los perpetuos la de su

grado, si son militares; y en caso de
n > ,erIo, el que corresponda á los je
nerales de división. /

Art .14 Ningún diputado ni senador,
podrá tener otro ascenso, que el de
escala en el tiempo de su lejislatura.

An. 15. Hacerla menor solicitud

fton el ejecutivo para la colocación eu

!80

empleo de alguna persona, será un dW»
hto que se castigue con la inmediata
separación del senado.

Art 16. Los diputados y senadores
prestarán el juramento que se hallara.
al fin de la Constitución.
Art. 17. Las causas criminales con

tra diputados y senadores, se juzga
rán, del modo que sigue.

Primera instancia: el vocal menos

antiguo de la corte suprema, y uno

de los fiscales de la superior.
Segunda ir tirncia: el presidente

de la corte superior, dos vocales y
dos diputados sacados á la suerte, y
el sejundo fiscal de la superior.

Tercera instancia: el presidenta
de la suprema, tres vocales los mas

antiguos, tres diputados á la suerte y
los dos fiscales.

TÍTULO 7. o

ATRIBUCIONES DF.l. i'ODER LEGISLATIVO.

Ait. l.o El Congreso se reunirá
el ¡rimero de septiembre: sus sesia-
nes durarán noventa dias, y no podrán,
pronoiiirse, sino en casos muy estra-

ordiia'nos, y de acuerdo con el eje
cutivo por treinta dias mas.

Ait i." l-.n caso de peligrar la

patria, podrá convocarlo el ejecutivo ó
la stnon permanente en cualquiera.
tiempo del año. El representante que
no concurra, será reo de lesa naciou.

Art. 3.° La principal atribución»
e- la de formar las leyes, interpretarlas.»
modificarlas ó derogarlas.
Ait 4.o La iniciativa la tienen am-.

bas cámaras, el poder ejecutivo y el

judicial.
Art 5. " Cualquier ciudadano pue-¡

de presentar el proyecto de ley, como;

venga apoyado de algunas de las au

toridades antes espresadas.
Art. G.o En las leyes eclesiásticas. ''*

la iniciativa corresponde también á loa

arzobispos, obispos y vicarios generales
Art. 7. » Toda autoridad que tiene

la iniciativa, tiene derecho á ser oido
en ambas cámaras, de palabra, ó por
escrito.

Art» 8.o Todo diputado, 6 senador
es inviolable por sus opiniones, y no

puede ser procesado por ellas, auuqu*
haya concluido »us funciones.



Art. 9.» Decretar el aumento, ó di
minución de las fuerzas de tierra v
navales.

'

Art. 10. Decretar la guerra con

audiencia del poder egecutivo, y bajo
su responsabilidad, si se opone al pa
recer de dicho po. er.

Art. 11. l'iopeniler á la paz siem
pre con consulta del poder ejecutivo.
_Art. \í. Aprobar, ratificar, ó re

chazar los tratados y convenios de
*.paz, alianza y comercio, que se hu
biesen hecho con naciones estranceras
sin cuyo requisito no tendrán vafor.

'

_

Art. 13. Decretar las contribuciones
impuestos y derechos para sostener
los gastos interiores y esteriores de la
república, y pagar la deuda nacional.
Art. 14. Aprobar, o desaprovar la

tarifa de los gastos públicos presenta
da por el poder egecutivo.
Art. 16 Señalar la repartición de

contribuciones entre los. departamentos
en proporción de su riqueza.
Art. 16. Ecsaminar, aprobar ó ta

char las cuentas presentadas por el

ejecutivo.
Art. 17. Determinar la moneda en

su peso y grabado; uniformar los pe
sos y medidas.

Art. 18. Arreglar los limites de la
república y de los territorios.

Art. 19. Decretar cuanto canduzca
á. alimentar, proteger y propagar la ins
trucción publica.
Art. 20. Crear establecimientos de

«anidad y benificencia.
Art. 2 1 . Decretar honores á la me

moria de los grandes hombres ; y á los
vivos, distinciones por virtudes emi
nentes.

Art. 22. Restablecer el orden del
Sol, y declarar los beneméritos que
deben obti nerla. •

Art. 23. Proteger la libertad de im

prenta, de modo que jamas pueda sus

penderse su ejercicio, ni mucho me

nos nboliree.

Art. 24. Prestar ó negar su con-

|entimiento para el ingreso de tropas
fstrangeras, y e.tasion de escuadras en

el territorio y puertos de la república;
previo el informe del poder egecutivo,
quien tomará las prevenciones necesa-

ria§ sn este caso.

281

Art. 25. Prestar o negar su con
sentimiento para la srdida de las .tro
pas nacionales fuera del territorio de
la república.
Art. 26. Tener la policía y gobier

no interior del Congreso.
Art. 27. Cada cámara será jues de

las elecciones de los miembros corres
pondientes á ellas.

Art. 28. Cada una llevará el dia
rio de sus trabajos.
Art. 29. Ni senadores, ai diputados

están esceptuados de ser reconvenidos
por sus deudas.

Art. 30. No se podrá solicitar em

préstito, hasta que la nación tenga un.

crédito suficientemente establecido en
la K'iropa.
Art. 31. Trasladarse á otro lugar, si

las circunstancias lo ecsijan, con

aprovacion del poder ejecutivo, y con
curriendo el voto de la mayor paite
de los diputados.
Art. 32. Solo de consentimiento de

las dos cámaras podrá suspenderse la.

ley del Habeos corpus. Esta suspensión
no durará mas que el tiempo muy
preciso y necesario para la salud de
la patria.
Art. 33. El poder ejecutivo de acuer

do con el judicial impedirá, que el

poder legislativo se mezcle en lo cor

respondiente á los otros dos poderes,
directa ni indirectamente.
Art. 34. Todo acto de esa especie

sería nulo ; y traidores á la patria los

diputados ó senadores que lo propusie
sen ó apoyasen.

TITULO 8.»
MODO BE FORMAR LAS LETES, T DEMÁS DECRETOS.

Art. l.o Se iniciará el proyecto dé

ley indistintamente ante cualquiera de
las dos cámaras.

Art. 2.° Se leerá allí tres veces con

tres dias de intervalo en las lecturas.

^

Art. 3.o O se aprovará, ó se repele-
Ta por el mayor número, ó se podrá
adicionar por cualquiera de sus miemr
bros.

Art. 4.o Las adiciones guardarán
para discutirse el mismo orden que loa

proyectos.
Art. 5.o Ningún diputado o sena»

dor podra hablar maa de una vez.
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Art. 6»° Si f"°:" aProv!U'a una '^

Das-ira á la otra cámara, donde de igual

modo se aprobará, rechazará
ó adicio

nará, guardando las formalidades an

tes insinuadas.

Art. 7.o Si una cámara aprobase

y otra adicionase, pasará la adición á

la cámara que remitió; pero esto «olo

podrá hacerse una vez ; con lo que

e-pusiese se devolverá á la cámara que

debe aprobar, y el acto será allí con

cluido.

Art. 8.° Si una cámara aprueba y

otra desaprueba, quedará el proyecto

en suspenso hasta la procsima legisla

tura.

Art. 9.° Si ambas aprueban, el

presidente con el consejo de ministros,

ó pondrá el cúmplase, ó manifestarán

los inconvenientes. En este caso se de

tendrá la resolución hasta la nueva le

gislatura que ecsaminará las razones de

aprobación ú oposición.
Art. 10. El poder egecutivo no po

drá negarse dos veces al cumplimien
to contra lo acordado p» r las c 'aliaras.

Art. 11. En las demás atribuciones

del cuerpo legislativo, la materia se lee

rá una sola vez, será discutida á los

tres dias, y se resolverá sobre ella.

Art. 12. Si en estos negocios hubie

se discordia entre las cámaras, la re

solución tocará al presidente con el con

sejo de ministros.

Art. 13. Concluidos los dias en que

debe trabajar el Consejo, quedará una

junta permanente, compuesta de seis

diputados y seis senadores, guardando
el orden de las cámaras.

Art 14. Sus atribuciones serán :

Primera: \elar sobre la observan

cia de la constitución.

Segunda : convocar el Congreso es-

traordinario en caso de estar en peli

gro la salud de la patria.
Tercera : aprobar los tratados que

no admitan dilación.

Cuarta : celar que los poderes ju
dicial y ejecutivo no se turben en sus

funciones.

\rt. 15. A estas juntas se les dará

una entera obediencia por los ciuda

danos, eu lo que cs de sus atribucio

nes.

(Se continuará)
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Por flk.tf.

La fragata Inglesa Elizabeth del

porte de 240 toneladas, está pronta

para cualquiera parte ( esceptuaudo

Europa^ : puede tomar una carga

grande, tiene un entre puente bueno

y es bien velera. Quien quiera veas»

con el capitán abordo ó con el sobre

cargo Don J. C. í'helps. ó Don Juna

K. Pawditch.—Valparaíso abril 2del827«

MARTILLO.

El lunes 9 del corriente se rema

tarán á las once de la mañana.

Tres pares de piedras francesa»

para molino, y varios utensilios para»

id. ; los que o podrán ver en la ca

sa de Martillo

El mismo dia con plazo de dos,

tres, ó cuatro años—

La casa de don Alejandro Rossj
situada en el Monte Alegre.

Valparaiso abril 3 de 1827.

Tá1^1^wíiTréseñ~derechur t
La hermosa y muy velera fragat»

Auriga, del porte de 350 toneladas, sal

drá positivamente en ocho dias: tien»

lugar para doce ó quince toneladas d»

flete, y buenas comodidades para uu

pasagero; quien quiera tratar por uno

ú otro puede verse con su capitán abor

do ó con Tomas Eduardo Broun y C'

Valparaiso 29 de marzo de loll.

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llego á este puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro de pocos dias para seguir sa

viaje á Arica y el Callao: tiene lugar

para un poco de flete', y buenas como

didades para pasagero>. quien quiera

tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con
— lo

mas Eduardo Broun y C."

18 de marzo de 1827¿

Para fletar

El muy velero bergantin Ingle»

Mackarel, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar puede»
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C"

Marzo 10 de 1827.

juiili CGMiMictCIO-
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IRATURA-

.á /«s 9 rfc /et mañana.

barom. term.
Pin 8 i» (ili
Oii a ;¡() (iS
Dia 10 Jlll «i

JSAItlTIBS'A.

E\TR\D.\S

Ningunas.

Salidas.
,

T)ia 7 á la tarde. La fragata Ame
ricana Sabina, capitán Ilubbel conde-
tino al Callao su cargamento io que

trajo.
Dia 9. La Barca Inglesa Auriga,

einitan \\ • I lord con destino á Euro-

| sn cargamento lo que "trajo de la
I'» i i.

Id. id. Fragata Ballenera America-
H

' Cir i es, capitán Rrayton con des-
t o . los K-tados ('nidos del Norte,
to cargamento 19ó0 barriles aceyte de
J. llena

< apitania del puerto, abril 10 de
Id2Í Moffet.

COMUNICADO.

¿ Consultaría el Sr. Ministro de Ma
rina I) 1, aaas Obejero la economia de
nuestro pobrisimo erario, cuando el 10
del proc-i -o marzo nombró coman

dante eu comisión de la fragata Lau-

■>

!pjt-J,ie

taro, al capitán de Navio I) Roberto
1-oster, qne estaba desea.bateado v á
medio sueldo- ¿So contrariaría el' es
píritu de las orrienanzas generales al
embarcar un gefe de esa graduación
en un buque que c.-tá completamente
desarmado, que no tiene á su bordo
ninguna clase de pertrechos, v que con
quince hombres y un oficial subalterno
hasta para conservarlo, como se ha he
cho hasta e-e dia?

¿ Dará lugar á que
pueda creerse

que ,». ta medida ha sido
esclusjva,mente con el objeto dc ere
el indicado gefe gozo del sueldo inte
gro, sm que h.ya necesidad? Ademas
¿no etará cn opo.» icion con abnina.s
providencias relativas al desarmo "do la
escuadra, que se espidieron anterior
mente, no solo por el .Supremo go
bierno, sino por una junta celebrada
eu esta capital del departamento p

De
searíamos obten, r una ilustración en
el particular para disipar las dudas
qne ocurren á muchos; pu,,s qile so.

mos celosos del buen crédito del Sr.
Ministro.

OTRO.
SS. EE.

Ecsaltado por una sentencia qne
he creído demasiado injusta, yo dije al
juez qu, apelaría ul tribunal de la opi
nión, superior ., di

p„r cualquier respec
to. Estas palabras fueron dichas con
el calor del resei.tiiripnto qne ii e da
ba la certidumbre de nu justicia : aun-



^p,8

que después pensando con calma, me

deter.aiii»' á guardar silencio sobre un

a-unto que creí no tendria una trans

cendencia peligrosa acia todo este pue

blo: pero desengañado de esto por va

lia.- reílecsiones, me veo al fin en la

necesidad de esplicar lo sucedido sin

atacar de modo alguno la opinión del

que engalladamente ha sentenciado con

tra mi. La materia es tan de poca im-

portj.ncia, que no merece la pena de

at er la atención ; pero previendo los

funestos resultados de este, juicio c< n

tra todo el comercio ya se hace inte

resante por esto medio.

liará como dos años que entre

varias cosas que puse en el martillo pa

ra venderse públicamente, iba un par de

se;!os : yo los tenia por de oro. pero

ni guardé de decirlo á la casa del

ni .¡■tillo por sor una cosa de tan corto

v..lor y quü me importaba muy poco

el precio qne podia sacar de ellos. Des

pues de algunos dias, me pasaron la

cuenta de mis efectos rematado.., y en

ella venia el precio de los sellos iuo

inferior al costo que me tuvieron, al

ni n>s igual. Desde entonces acá, ha

bía perdido casi la memoria de esta

friolera ; cuando ayer se me aparee n

de la casa del martillo con los selles,

cobrándome su valor por orden del juez
de comercio : estuve vacilante en m de

bería entregar el dinero para evitar

cualquiera incomodidad, ó debia diri

girme al juez para provarle la inju ti

cia de su sentencia. Al fin me resolví

í, esto ultimo, y mi primer pregunta

fu » en que razón se habia fundado pa-

r , aquella determinación , que me

Libia parecido tan estraña, y la con

testación fue: que la ley tal de Castilla,

decía qua la lesión enorme tenia cuatro

años de termino para reclamar , y

lu enormísima 20: en vista de tal

fundamento, yo no pude conservar mi

natura! indiferiencia por la mala apli-
cicion de aquella ley, que iba desde

luego, á destruir desde su< cimientos

todo el comercio, y favorecer la mala

fé. Le hize ver el largo tiempo que

habia pasado de aquella venta, le

mostré lo maltratada que e-taba la

especie del uso continuado que se

'babia hecho de ella por dos años, le-

manifesté que aunque los sellos no eran

de un oro .-olido: con todo, con quince pe
sos que habian importado, apenas se pa

gaba su hechura, y un grabado que tenia

una de las piedras; todo lo que podia
sugerirme la ju-ticia le dije; pero el

juez inecsorable me respondió que cl

hacia lu justicia.
Vo he escrito para demostrar a

este juez, que si persiste en juzgar por su

ley, ya no hay contratas, ni buena fé:

el hombre de bien mañana será sacri

ficado por el malvado que invocando

una ley tan barbara, recibe del juez
la misma aplicación que hoy ha tenido

conmigo. _ Que sosiego podrá esperi-
mentar el comerciante cuando vend»

y después de cuatro ó 10 años, puede
devolvérsele la (»»p ; Que efecto

hidirá que después de 2, 4, ó 6 años,

no haya esperimentado una notable di

ferencia ? ¿Cuantos se destruyen antes

de llegar un año ? Si el juez hace es

tas reilecsiones, si él ecsamina las fa

tales consecuencias que puede ocasionar

esta ley al comercio, si él vé que en

galladamente proteje al bribón, segu

ramente ó debe renunciar de sus prin

cipios ó tomar otra providencia eo

que el comercio no se sacrifique.
Vo he cumplido con lo que se.

ordena lie dicho se ocurra por el im

porto de los sellos; pero siempre recla

maré por la injusticia, siempre diré al

juez que vive engañado, y que ha prp-

tejido la mala fé; que las leyes del co

mercio no son las de Castilla, sino la.

ordenanza de Bilbao, que debe estudi

ar-e incesantemente y olvidar jas que

se hicieron en los tiempos barbaros deja
feudahdad.

NOTA

Después de estar en la prens»

el articulo anterior lo retiré porque»

nunca se creyera que un resentimiento

me impelía á escribir; pero no ha sida

posible resistir á la continua solicitud

de muchos que se interesan por .su

impresión culpando mi patriotismo sin»

lo hago. Debo también advertir, qu»

ninguno de e-t >s señores lo hace por

parcialidad, sino que sabedores del raro

modo con que se me ha hecho justicia,
se interesan en que no se repitan eese-

nas tan tristes, y que ..Unto degrades



nuestras instituciones.

Qutda de los SS. EE.
»fectísin_o.

289
/4r

suyo su

Santiago—Capitulo de Carta

Vamos á otro asunto que agregará
V. al catalogo de nuestros infortu
nios, y que admirará no menos por sus
resultados, que por la omisión ó apa
tía con que los magistrados de la na-

eton desatienden sus obligaciones, prin
cipalmente las que tienden á la seguri
dad personal. ( ada momento oímos
decir de atentados- que se cometen en
lo.» caminos con los transeúntes; y al
gunos me aseguran que en el periodo
de dos días han sido salteadas cinco perso
nas, en diferentes puntos del camino al
norte inmediato á la Capital, y muer
tos del modo mas cruel.

REMITIDO.
Cuanto se ha escrito en el panfleto titulado el▼erdadeio Liberal se l,a impugnado difámeme po»s periódico, del fede.ali_.no 3hemos S»ni,l_.el cmdado de remitir á las Asambleas honorables de o_

Pueblos, centenares de ejemplares Por la estafeta •

«ero uesgraciadamente hemos sabido, no han llegadt,i sü destino: una de dos, ó hay una falta nota-
ole en las administraciones de correos, ó se inter-
oeptan ce otro modo los papeles luminosos, q„0
puedan ilustrar . los pueblo.. Iil panlleto antedicho,
61, circula por todas parles, sin duda tiene protección!
"jala los Gobiernos pro, .acales hiciesen una

averii.uae.on sobre este hecho tan remarcable
apremiando a los administradores ¡i que declararen
lo que había en el particular, v se dim-.-en remi
Or sus resultados 4 I„s del Telégrafo,0 para hacer
el uso que corresponde.

También el autor de la Aveja Chilena, pareceta tomado la pluma dc nuevo para desacreditar el
sistema federal, cuyos procesos le afectan de una
«ruel hl.l_on.vi»; no tensa cuidado, que le curara
au enfermedad el físico Americano, y otros que ins
truidos en sus principios, aprendieron en sus escri
tos eruditos, á. atacar las causas de este mal, y á
aplicar los remedios a esla dolencia. La lucha míe
suevamente ha emprendido nuestro antagonista des
de el distinguido puesto que ocupa, le sera infruc-
.luosa, aunque apure los restos de su retorica, y
oc aquel lenguaje alucinador; tan próvido en decla
maciones, i' ilusiones fantásticas, como vacio de
aquel espíritu sentimental, que domina al entendi
miento, y conquista la voluntad. Prosíoa en hora

• miena a ajando ¿ la Aristocracia, y á todos los aficio
na los al absolutismo: alucine á los incautos, que al
Un todos conocerán el engaño, como aquellos cal
culistas, que declarando pérfidas y punibles las as

piraciones de los americanos á su emancipación, é
m' epenoenc.a, vieron ( aunque les pese eternamen
te 1 superadas todas las dificultades, derrocadas sus

presumptuosas opiniones contra nuestras aptitudes
y al fin sostitmdo y triunfante el sistemado liber
tad , que en Chile un corto número de ciudadanos
emprendió con tanta, gloria, y ha consumad» cou
crtntíe dignidad.

■oeí*u_í,^™;n.o?n,,r¿r'"-',»''™inw?
único camino qñe ,

. le
'' °' ' " '°

-

' J'"»<™°» >stl

cons.iiuunos por el . "?'' /', ''^-" "i0S

Cuasia _q„ihaJ„^i's,s;--^^'.^juguete ,,e sus malmétanos: han ,„„„.:„ „„rw

ren. Leí lejisWoresTo^:'^ ICTéZen las aspiraciones Ce los pueblos, que «¡,, „ ,,, .

"

anelado a consonar en si mismos los el ,,',,. ',"
su engrandecimiento, ilustración y «.l¡r , ,,i

'

íoso pupilaje en que de intento se |,„ |,n te, '."oU prurito de despotizar lie.-, ¿ ,,.rsl, „„
„, .t.°[

ee la representación nacional y asi sien., re Iraca
saron nuestros mas caros inte, eses. Los '.'obieñmsnv.taban a los pueblos á la union: umen' me e

.todos sus términos, „„ , e_,a significar "„-. Vé!.
que una sum,..„,, de obediencia 'á to, o ™«
mandaba en la Capital: umonqae .„,;,,,

'"

eraá fa.or de ,,,, „ran pueblo, y sus intereses uue,
no ha habido jamas tal unión; hemos vi.,,,, ," ™„Tdos en el gob.erno unita.io, protestando _,c„.n.e 1.
fuera, y solo ,.„. CI bien „„.,',„, (.

" " P'6 la

vac.on presentamos alas veces cierta unan
bren ,l.r,., aquella unidad de acción .'.cesar ', ,

• ,-!
salvar la palria en los peligros; pero a,.,-, as .'.; ,,'„

'"

de ellos que tomaban la mi,ma brea to, -s i-

'

y los pueblos a su pesar veia,, la crtin,,.' con' de susmales y la humillación ,'e su susp,ra„a lb,.,f„.
Llego er. fin la época en que esta debía ocupar

a on'"v ■i'l'Vs, Úf
"n° le

rmí,""h" <"' s" »™°

'"

ra on, } el a¡j >!e ,r0 (|<¡ p.,.. ^ ^
hr. de una regeneración ; esta na,.l.aK„ „ „.,,, 1 ,.s „
la predominante habitud del gran pueblo <■,»_ centro
o de aquella anslocracia , ue completad» bajo la ¿.rec
elen de nuestro «ulagonista, dio !, !,,_ la c, lebro o ns-
tituc.on por el sistema de unidad central, con talo.i-
ginahuad, que lo menos que preceptuaba . ,-a eue la
ma» pudiese la nación unirse en Congreso ,-a." 3,s
mas importantes deliberaciones, y ,,„c -J 7,.]p „;',"
ar,st,cratas se confiase el régimen repre -enla-i.o áe
la República, aunque este nombre estaba ,„o,.,_. o
er. dicha constitución.

Sucedí,', el Congreso del ano de
•)• en que triunfantes siempre |¡,s in-
ngas aristocráticas, introdujeron un sis
ma horrible cn la misma reino emo

ción nacional; esta
por fin decretó . u

disolución, y el gobierno fij, do en el
empeño que la nación h;,|,i¡, de cons

tituirse, preparó inmeduitan.ente otro

Congreso: aqui ardió Tn.yn, y -i al,,,,.
na vez asomó una anarquía íbrn.idf.ble
fue esta; porque llegó ú tal punto la
ecsaltacion de los ari t'cratas, con la
aprocsimacion del aborrecido Congre
so, que apenas juntaron los Diput;'»'os
de la Provincia de Santiago que tra

taron de reponer al gobierno imsno,
que en el año anterior ellos proscri
bieron de acuerdo con todos los pue
blos. Entonces todo ciudadano cni-o,
é interesado en el bien genern!, calcu
ló que la de-unida unidad en tantos añ.-s

siempre produjo los mismos efectos:
que las facciones y rivalidedes partid n

desde, el centro en todas direccienes.
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y qnf
las prn

»»s demasiado signiie

n< cer lo que
,

l,, e-, (pie
i

duder.ur.cnte entendían;

ari.-tocratas querían una

unidad dé enhiesto, que no piid.iesi.it cor

tar los pueblos, para que iue-in siem

pre
nucidos al erro triunfal de sus

aspiraciones. (Coiitiuu.rá).

AVISOS.

P\RA Ni UVA HOI.ANDS.

La liar, ta Inglesa Llizabeth del

te tle 24.) tonelada», est,'. pronta pa

ree ibir carga v pasageros nene buo-

ro ,,o;lida. e-,'y saldrá dentro de 10

s con libertad de tocar '., Ia> Islas

u \ia¡e. (¿uen quiera, véase con

c;ipit.in abordo ó cou el sobre-

gi Don J. C. Vhel-.s, b con Don

■a K. l'uioditch—Valparaiso abril 9

pol
la

ni»

di i

en

el

c

Ji

de

Se vende en Santiago
Tres cusas de poco precio y aun

que chicas con mucha comodidad parí

biu-t:mte familia, situadas en a catira

de Chacabuco, alias de Santo Don in-

go, ni.m. Ul, 123 y 12.3: la primera
e> de esquina, (¿uién quiera tratar por

alguua de ellas puede verse con

Miguel de Arza.

Una partida lie sebo colado, jabón, y

paza
moscatel. Cl que quiera com

prar véase con Don José Maria Her

nández; quien dar.", razón de .u dueño,

y ^e dará i, precio cómodo.

1827.

l'.Vi. EL Cu.l.AO EN DERECHURA.

La muy velera fragata iv c,,nal

JUmerv;,, -ale para dicho j,unto el 2 i del

actual; para Hete ó pasage pueden verse

con , . Franci-co Bargas. Lste buque

h ; i io careiuido y forrada en cobre, y

(: ir tener dos cámaras ofrece las me-

j ;"s comodidades para pasageros.

Par. Arica.

Sabir.', el día 12 la goleta Cb

quien quiera ir de pasage w»a»e co:

Dubiru, Rajo y C.

Para Burdeos.

La mny velera fragata Francesa

Viajera saldrá dentro de 4 dias: qRien

quiera ir de pasage véase con

Dubern, Rajo y C "

Valparaiso ebril 10 dc 1!!27.

Para Talcahuano y Montevideo.

Ll muy velero bergantín Acteon,

dará la vela en ocho días |>ara los di-

ch is puertos : por flete ó pasage véan

se con el capitán abordo, ó con los

S> Seictll y P ln l;son.

V'alpa aso abril 10 de 1827.

ro!^

SK VENDE.

Una Lancha, (la que necesita d»

compostura) con su.- remos, anclote y

cable. Quien quiera comprarla véanse

con Don Santiago Naiti.—Valparaiso
abril 2 de 1¡¡¿7.

Ll muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llegó á este puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro de pocos dias para seguir su

viaje á Anca y el Calkio: tiene lugjtr

para un poco de fíete, y buenas como

didades para pa-ageros, quien quiera
tratar por uno ú otro puede veno

con su capitán abordo ó con—To

mas Eduardo Broun y C.a

lí! de marzo de 1K27.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingles
Mackurel, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar pueden
verse con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Brtncm y C."

Aviso á los SS. Suscriptores.
Con este numero se completan los

trece de la suscripción: se suplica no

se enfaden con el nuebo repartidor,

porque ha sido preciso mudar al qne

había: y también que hagan el favor

de |)ag;irle luego para evitar las equi
vocaciones.

tSSIBJOPSA BEL COMSRCIO.
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Este periódico que regularmente conten/Irá la estension tle un pliego, st vind

en la Imprenta del Comercio, y se reciban suscripciones cn el almacen de los SS. Aycine
na y Compañia en este /cierto; y an Santiago en el almacén de D. Ignacio Vicuatti

y en la tienda de don Marlin Andonaegui, vendiéndose en esta ultima. La suscripción
será por trece números doce ítalas.
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TEMPERüTURÜ»

A las 9 de la mañana.

bartím. tn-m.

I»ia 11 :¡o 1 IM

U,a Ir! 2!) 9 IX

MARITSBEA.

ENTRADAS

Dia 11 La goleta nacional Asis(n)
fa Perla, capitán \ Morete procedente dc

Coquimbo con 5 dias de navegación,
eu cargamento maderas.

Dia Id. La fragata Inglesa de guer

ra Blanche, comandante Menns proce
dente del Callao con 28 dias de nave

gación.
Salidas.

Ningunas.
Capitanía del puerto, abril 12 de

1827. Maffet.

Continua el discurso Remitido suspenso
en el número anterior.

Con tan bien convinados concep

tos, y abandonando el camino por don

de tantas veces habian errado; creyeron
necesario oponer un obstáculo á la pre

ponderancia de Santiago, dividirla enor

me porción de su territorio, y balancear

el poder de sus riquezas: empresa á la

verdad atrevida, atendidas las relacio

nes é influjo de tantos propietarios . j

de tantos soberbios que se complacen
en ver siempre sumisos á todos los pue
blos á sus ordenes y deliberaciones : asi

formaron Asambleas Provinciales en Co

quimbo y Concepción, aspirantes á en

grandecerse, ilustrarse, capitalizarse, y
driiiar por si mismas todos los e-tJiír e-

cimientos que pudiesen serles útiles : y
el gobierno fiel observador de tan vir

tuosas aspiraciones , dio riendas a

sus deseos, apesar de los inconvenien

te- que presentaban algunos actos fe

derativos cou el sistema unitario prce-
sistentc.

En estas circunstancias se formó rl

año de 2G el actual Congreso con ti-

tuyente; y con los relacionados datos,
no dilató un momento en decidirse por
la voluntad no presunta, sino espresa
de las Provincias; y dictó la ley de que
sobre las bases del sistema federal pre
sentase la Comisión un proyecto de

constitución, que discutido y aprobado
por los representantes se pasase á las

Asambleas Provinciales para su acep
tación : se dictaron otras leyes prepa
ratorias y provisorias, que fueron muy
bien recibidas de los pueblos.

Desde entonces los enemigos del

federalismo han jurado que la nación

no se ha de constituir por él : han apu
rado sus recursos : han asalariado plu
mas para que lo convatan ; y empeña
do sus resortes, para que las diputacio
nes de las Asambleas recaigan en ellos:

vimos en las elecciones de Santiago se
ñoritos principales pernoteando, eo la$



A*\
tabernas, en solicitud de votos á favor

d .. i',*li_tion. De esta u.aiiera, enl.'e

2 1 i ocales electos para la Asamblea de

Siiitiago, se cuentan Jd tle los alistó

os. tas.
■

Que no podrá el oro, el pa-

I,' aiato, y el fanatismo .' En algunas
o'r.ts .'\-aiuhlei.s han introducido también

sus Apóstoles á promotor el descí ..di

to de la federación. ¿ i que sacarán

de tan insiriiosas ínaquinacioncs ? Nada

ras que una anarquía; porque pensar

que los pueblos renuncien sus fortunas,
8 derechos, y que cedan a! capricho
<J ios septarios del gobierno unitjoio,

( arinque se les presenten los proyectos
u; ,s liberales) es un engaño; por.ue
los pueblos de dia en dia se iiu trun

y mejoran sus idea., saben que las pro
mesas y leyó- unitarias faltan, y se

da truycn á la voluntad de los absolu-

t, tai, porque no tienen otro apoyo,
otra firmeza, ni otra garantía (¡ue de

uno ó alguno aii-toci ,tus unido..; al

contrario la courtitucion federal está

garantida por todos los pueblos de la

nación, ante quienes debe humillarse

to i;t autoridad subait rn r. y obedecer

bus preceptos, como dictado, tle su -o-

Iiaraniji inalienable. Esta s, ,q,le es se

guridad, e-tJi es garantía sólida. Sed

virtuosos Chilenos, tendréis el gobierno
nías perfecto

La liepublica Megicana compues
ta de nieto millones de habitantes,
marcha con magostad, eclipsando el

brillo de .monarquías antiguas, y de

vh'jos tronos carcomidos, que la domina

ron antes: pasó del sistema unitario

al federal, sin que esta trancision le

haya sido violenta y contraria á la na

turaleza del orden reguLr; fué unita-

rii, deshizo su unidad, y formó su fe

deración, que ha constituido una unión
mas perfecta, mas solida, y mas garan
tula: su gobierno sistemado

,
se ocupa

en el sosten de su orden admirable:

su comercio, es opulento: -ti agricul
tura, ri-méña: sus minas, arrojando rique
zas: su ejercito imponente: su marina

brillante; v sus contribuciones iíiiinita-
rn "lite menores, que su antiguo sistema

unitario.

La República de Centro America,
cano na por el mismo si-tema: enjuga
ya las lagrimas que le hicierjüu verter

los esfuerzos de la Aristocracia: se.

con. líela .ubre las ruinas dc tí. ;•'•»!-

v,olor, esperando su reedificación. ¡Ali!
¡Evitemos por Dios hermanos, iguales
catástrofes en nuestra Patria, cspuesu
en el dia al mismo dolor, por la cruel

opo.-.cioü que se hace al sistema di

vino, llamado asi por el mas sabio do
los filósofos modernos! Sistema nece

sario, porque, si cn la política do-
Atuerica hay, ó ha do haber algún
pronostico fijo ó inevitable, es que toda
ella se ha de gobernar como los Es

tados Unidos del Norte.

Abisman los prodigios de la magnifi
cencia de esta República bien aven

turada. L'na sola de sus Provincia*
es hoy infinitamente mas rica que
Chile, mas poblada, y mas respetable.

■

Y ayer que fue
-

Ved la historia de
Nueva Yorck. El comercio Norte Ame

ricano, es un canal inagotable de rique
zas. Tremola su bandera en veinte mil

buques mercantes, y en mas de ciento

de guerra entre Navios, Eragatas, Cor

betas, y olios buques menores; siem'^»
lo mas admirable, que las dos cuicas»

entradas nacionales, á saber, A ti ti nns

y I'.staíetas, han producido este ultimo
año veinte millones de pesos. Admirad
mas Chilenos: en la guerra ultima con

Inglaterra, se gastaron en veinte y tr.ñ-
tos meses, cien millones de pesos, sin

que hubiese sido necesario buscar uno

fuera do la República: aquel gobierno
encontró todos los recursos en ¿u Pa

tria, y en muv poco tiempo ha amortiza
do lo mas de esta deuda interior, sio
d jar por esto de «star acrecentando

su fuerza diariamente, por mar con Na

vios hermosos, y por tierra con una

base respetable, para nn ejercito de

ciudadanos de quinientos mil guerreros,
si alguno osase atacar á su Nacior_.

A mas de esto, se han abierto cana

les navegable de c »ntenares de leguas
desde lo interior; y solo la Provincia de

Nueva Yorck ha impendido hueve mi

llones eh uno que ultiman-ente act,ba

de, sacar. Hoy esta.i empeñados, y hacen

contratas, para unir el Pacificó con el

Atlántico por el Istmo de Panamá, o en

otro punto, para todos les -obran caud;:les.

¡O Nación ! ¡ O- genio sublime de Ge-

(ffersonl; jjua en oposición del gran Pa-



«r.ofa y benemérito Adores, rnnrclmste«'" frente, quitando todo o.^tacu 0 „
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■f> ejemplo del
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'''ge- ," ejc-npio del fedeíaíis-
*n que virtud s.i.ri-te- los insu|-

.l^i:^^-'-1 ¡^nque serenidad
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"'" ■" • i-o menos oue

""i1" tuih<"""-Fodl.j,ro„, fue llan?ar-
tci.nn.cen, y tu .inmortal nombre será
eu

^oel ,,llim!o ,, 11!0miJ^^
marchó" > ¿':>ed" '■''' e"te hsroe J™>asmarcho a medias entre los partidos»
penque conoció

quo CMu P¿£
y e- efecto, ^adelt^lXX
yunma,m;„tTs,,sgoblei,10íVl0],ie::
c I in" V

d° r"'Z Cl (lilf'°> cu'¿ la
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,v i'""
e" "l"6 sc iba consu-

n.tciu.o aquel nu, vo ,.h.ntc-l; y hoy llenosele gratitud aq,,, ¡¡os íblrcesplieblosjevtan los ojos al cielo, cuando se acuerdan

de que hoy disfrutan. Tocio. jOF >Vl¿ ™?
ta su memoria, tiene sU anive, -ario en uue
se llena de flores la lapida q ,e cub e
sus

cenizas; y am rn„' ,„ ,' -

,

_,-•.,,,.,._ i i
} pagan los ojos os

tnbutos del corazón.

..
gobiernos enea, gados de la ejecu-

Thaced lTrÍDyeB0»^^c\Jn(Z,í haced felices á vuestros paisanos»en vosotros, v e„ ,,„,, ..,,.

'
,.

u-

rnns.'v.o „i
y VlK.tros e-tuerzos

con,, e
H¡ c,)ng,jniv

ni- dÜnC,1rr,
6 '""•"r ™SUo" «Je siste-

.nia, diametralmente
opuestos, es una

.pinera:
s, soisa.n.gos de ía liberta"

lo P,,é
'

-°n ^<l" la grandeza de
,1o- lucblos: si sois federales, lejos «Je
■A '-'-ros todo lo qua os sea contrario.
írtaunl vtlea gente á vmstro lado to-

„aa ietleral noba smt omina. Los iede- I
..ralos, ni ofenderá,, ., esos destituidos,
-ni' dejaran de ser iguales á todos. Está
esla ecselencia del sistema, en la cual
viven s,„ teirmo, y serán fel,cesf¡
atmepe no se amen: el odmserá tran
sitorio, pero el amor sera eterno, cu-
Bando .se e jporimenten los benignos !
.resillados do um, con rancia virtuosa, I

l del.ll'»"o.,i tema que ha sancionado ,''a ley. Mas vale cualesquiera coa-fin
en, que mngumr; y si Ja federal esta ¡

provada por tan sagrados ejemplos,

f's^ arri^gsrse r, quedar «.constituí.

Asambleas: |a constitución que ,-e
a p, «te n0 es desechable; sino la
adoptáis, vendrá otro Congre.-o á cons

taros, porque ]as opini¿lt,s de,

"*

senté fueron proscripta Pe har.', e ra
eonsmucon unitaria, ;V quie„ afe„lln?
que sea aprobada por "los otras A- m-
bleas que a efecto se han de nombrar?

Asambleas: no creáis
quc debéis

permanecer: todas deben acabar con e
m smo Congreso que os ha instituido.
.

l entretanto quien padecer—la Patria.

„
NOTA.

Honorables Asambleas, Ilustres Mu-
mcipahdades: s, mnnog' di™

™U

interceptado los i„finito9
™

¡»»- han remitido por el correo 'rerXllos Editores del Telégrafo, os remi ,'„
en losubcesno con mus seguridad .os ,,"
nue7o.nma"- íntimos «,' e| triunfo 'dc
nuestros

enemigos, porque es muv ..raudo no se
sepa del federalismo lo que en

senaba tanto papel luminoso.
H

Pre:ciOS DE FRUTOS DEL P..IS.

Trigo blanco

'«••. candial,
Arma blanca flor.
'•'• id. en oja
Id. candial flor.
Id, id. oja,
Anís,

Cominos,
Semilla de alfalfa,
Cevada,
Frijoles blancos,
'd.

canarios,
Lentejas,
Gnrvanza,
Agb

fanega
id.

faneca

ld.°

Ps.

1

I

Rs.

5

-4

"Orégano.
Nueces,
Guindas,
Orejones,
Almendra,
Quezo de Chanco,
'''■

ordinario,
»^ebo quintal, 10 y
Charqui,
'"•

viejo,

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

10 por peso.

Quintal
id.

id.

medio á

Quintal
id.

2

3

5

2

I

1

1

3

4

I

3

4

17

16

9

6

II

5

4

4

-i

G

4
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quintal P-

Costillares, «j-
6

Jabón da la tierra, id. 1-

IJ. tle Mendoza, id. 14

(.¡raza, botija _ ;~>
Lenguas de baca,

docena 2 ps. a
-

.Cueros de baca uno, £
Id. de novillo id. °

Mantequilla libra,

R.

2

4

Metálico.
r

Oro en pasta 20 quilates 19 a 20 ps.

Plata de pina 9 ps. marco

Pesos fuertes españoles, 9ynicdiopr

Id. cuño nacional, 8 y memo a 9
ui;

Dinero á interés entre particulares i a

1 y medio p| mensual.

Libranzas contra Santiago 1 p-l •

Vales admisibles en la Aduana por la ter

cera parte de derechos,
20 p-f descuento

Certificado como dinero efectivo por el

primer tercio de sonante, 20 ps.

Id. por el segundo tercio no hay.

Cobre en barra, 16 ps.
abordo.

Id. labrado á 3 y medio reales lbs i< •

Plomo bala. 7 á 8 ps. quintal id.

Azogues muy escasos.

Fierro de Viscaya a ó ps.

Id. ingles, á 4 y medio ps.

Acero de Milán, á 11 ps.

Id. mondragon, á 9 ps.
"

AVISOS.
'

• - Para Nieva Holanda.

La fragata Inglesa Elizabeth del

porte de 240 toneladas, esta pronta pa

ra recibir carga y pasageros:
tiene bue

nas eomodidades, y saldrá dentro de 10

días con libertad de tocar á las Islas

en su viaje. Quien quiera, véase con

el capitán abordo ó con el sobre

cargo Don J. C. Phelps, b con Don

Juan K. l'awditch—Valparaíso abril .9

de 1827.

Para Arica..

Saldrá el dia 12 la goleta Chile í

quien quiera ir de pasage vease; con

Dubern, Rijo y C.a

Para Burdeos.

La mny velera fragata Francestv-

Viajera saldrá dentro de 4 dias: qR.ea

quiera
ir de pasage véase con

Dubern, Rajo y C.«

Valparaiso ebril 10 de 1827.

[ . ».

Par y Talcahuano v Montevideo.

El muy velero bergantín Acteon,

dará la vela en ocho días para los di

chos puertos : por flete ó pa.-age véan

se, con el capitán abordo, ó con los

SS. Seivcit y Pnliitkson.

Valpara.so abril 10 de 1827.

id.

id.

id.

id.

1—

Para el Callao en derechura.

La muy velera fragata nacional

Minerva, sale para dicho punto el 20 del

actual; para flete ó pasage pueden verse

con u. Francisco Bargas. Este buque

ha sido carenado y forrada en cobre, y

por tener dos cámaras ofrece las me

jores comodidades para pasageros.

Se vende en Santiago
Tres casas de poco precio y aun

que chicas con mucha comodidad para

bastante familia, situadas en la calla

de. Chacabuco, alias de Santo Domin

go, núm. 121, 123 y 125: la primera

es de esquina. Quien quiera tratar por

alguua de ellas puede verse con

Miguel de Arza.

Una partida de sebo colado, íabon, Jr

paza moscatel. El que quiera com

prar véase con Don José Mana Her

nández; quien dará razón de su dueño,

y se dará á precio cómodo.

El muy velero bergantin goleta Ma-

ry Ann, que llego á este puerto el

16 del corriente de Londres, saldrá

dentro dc pocos dias para seguir su

viaje á Arica y el Callao: tiene lugar

para un poco de flete, y buenas como

didades para pasageros, quien quiera

tratar por uno ú otro puede verse

con su capitán abordo ó con—To

mas Eduardo Broun y C.a

18 de marzo de 1827.

Para fletar

El muy velero bergantin Ingle*

Mackarel, de porte de 150 toneladas

las personas que quieran tratar puede»

v*á» con su capitán abordo ó con

Tomas Eduardo Browm y C*

IaV£PB.SMTA BEL COMBE.CIO.
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Núm. 80. -VALPAP.VISO, ABiílL 16 DE 1827. To».,. 1.

/'.'s'íc periódico que regula, uu ule aonli -ndra la tstt iisioii di un plugo, se cmíe
en la Imprenta del Coma ció, y se reciben suscripciones en el almacén de los SS. y,¡,i ..>
na y Compañía en este ¡mirlo; y tu Santiago eu 1 1 alunicen de D. Ignacio liaría,
y en lali.ndu de don Mmlin Aielou.aegai, candiéndose cu esta ultima. La suscripción
será por trece números doce nales.

r.-.*. r, «,s»*.T.-,f.^,>;rw(r,K^,Jjí,.,r.í.-,,r/í.'..',^.-,.r^,,.^,^r.;¡J.r.;r,J;i,.r,iJ,-.,",^.i^,,

r-gi -j,ufíw T7-Z71 "JT, _a ert^-'ee- ^
x _ui ■_,■■ ___ ¿___\__í2_ _. o ¿l¿i'

A las .9 de /« maliuna.

:. VS'tu "_y 'u-a1 '.y

líisl. .lía, Jk.»., Jna. ...t,1,

Dia

Diu

baróm. term.

13 2¡1 0 UO

14 ÜU 9 07

En'TíADAS.

Dia 12 E. ..erguntin Ingles Alice,

su capitán Pawditch procedente de Li-

V""i;ool con 133 dias de naiegacion su

c .rgamento suitido.

Id. Id. El bergantin nacional Ele

fante su capitán Kennedy procedente
de Chiloé con 9 dias do navegación
eu cargamento maderas.

Dia 13 en lu noche El bergantín
Ingles Alcrt su c;i;.itan Esteban Kicard--,

procedente de Paita con 29 dias de na

vegación su cargamento Algodón y Ca

motes.

Id. Id. El berganfn Peruano Flor

del Mar, su capit; n Don Francisco Ro

dríguez procedente de Lambaycquc con

27 dias tle navegación su cargamento
Azúcar y Tabaco.

Día I i La lancha Carmen procedente
de Maule con 9 dias de navegación
bu cargamento Maderas y quezos.

Salidas.

Dia 12 a la tari," El bergantin ame

ricano Colon, su capitán Ford con des

tino á Coquimbo.
Id. Id. El bergantin goleta Ingles

Libere, or su capitán Mr. Gleshen con

destino á puertos Estrangeros su car

gamento del pais.

I .",

Capitanía del

7 AJafél.
puerto, abril 14 de

REMITIDO

Cuanto . e lia escrito en el panfle
to titulado el Verdadero Liberal, se ha

impugnado' dignamente por los peno li

eos Uel federalismo: lien.o- tenido el c i-

dado de remitir a las Asimibf. as h uor,_-

blcs de los Puebl »s, centenares de ejem

plares por la estafeta; pero desgracia
damente hemos sabido no han ¡legado
á su destino: una de dos, ó b.iy una

falta notable en las ailm'nitraci.mes de

correos, ó se iuterceptan t_c otro modo

los papeles luminosos, que pueden ilus

trar á los pueblos. El panfleto antedi

cho, si, circula por tod s
, >artcs, sin du

da tiene protección. Ojala los Gobier

nos provinciales h c "sen una averigua

ción sobre c.»te hecho tan remarcable,

apremiando á los admini-tradoioi á que
declarasen lo que había en el particu
lar, y se dignasen remitir su» remítanos

á los del 'lelegrafo, para hacer el 4o

que corresponde.
También el autor de la Aveja Chile

na, parece ha tomado la pluma de nue-

to para desacreditar el sistema fede

ral, cuyos pr, g <.-os le afectar, de una

cruel hidrofobia: no tenga ciudado, que
le curara su enfermedad el físico Ame

ricano, y otros que instruidos cn sus

principios, aprendieron en sus escritos

eruditos, .', at. car las c; usas' de e.-te

mal, y á aplicar los remedios á cita
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dolencia. La lucha que nuevamente ha

emprendido uin stro antagonista Oesde el
|

distinguido puesto que ocupa, le sera

infructuosa, aunque apure los rotos de

bu retorica, y de aquel lenguaje aluci-

nador; tan próvido en declamaciones,

é ilusiones fantásticas, como vacio de

a -uel espiritu sentimental que domina

al entendimiento, y conquista la voluntad.

Prosiga en hora buena alagando ., la Aris

toaracia, y a todos los aficionados al abso

lutismo: alucine á los incautos, que al i.n

todos conocerán el engaño, como aque

llos calculistas, que declarando pérfi
das y punibles las aspiraciones de los

americanos á su emancipación, é in

dependencia, vieron (aunque les pese

eternamente^ superadas todas las difi

cultades, derrocadas sus- pre-umptuosas

opiniones contra nuestras ajititudes, y al

fin sostituido y triunfan!, » el sistema

de libertad, que en Chile un corto nu

mero de ciudadanos emprendí', con tan

ta gloria, y ha consumado con tanta di

gnidad.
La federación que ha sancionado

el Congreso no es una teoría, no un

proyecto quimérico, es el único cami

no que debemos seguir, si queremos
constituirnos por el sistema mas firme

de la libertad. Chile hasta aqui bajo
el sistema central hacido el juguete de

Bus mandatarios : han sucedido gobier
nos á gobiernos, Congre»os á Congre
sos ; zosobrando siempre las esperanzas
de llegar á un termino feliz. Los legis
ladores no fijaron sus observaciones en

las aspiraciones de los pueblos, pue siem

pre han anelado á consignar en si mis

mo los elementos de su engrandeci
miento, ilustración, y salir del vergon
zoso pupilaje en que de intento se les

ha tenido. El prurito de despotizar lle-

g it á verse en el seno de la represen

tación nacional, y asi siempre fraca

saron nuestros mas caros intereses. Los

gobiernos invitaban á los pueblos á la

unión: uní >n que entodos sus términos,
lio debia slgiificar otra cosa que una

sumisión de obediencia á todo cuan

to se mandaba en la Capital : unión

que solamente era á favor de un gran
pueblo, y sus ínteres : unión ... no ha
habido jamas tal unión ; hemos vivido

desunidos en el gobierno unitario, pro
testando siempre la fuerza, y <olo por
61 bien natural de uuastra eonseavacioa

presentamos ;i las vaces cierta unión*.
ó mas bien dirá, aquella unidad da
acción necesaria para salvar la patria
en los peligro ; pero apenas salíamos
de ellos que tomaban la misma forma
tolas las. cosa;, y los pueblos á su

pesar veían la continuación de sus ma

les, y la humillación de su suspirada
libertad.

Llegó en fin la época en que es

ta debia ocupar el tono que cada uno

le preparaba en su mismo corazón, y
el 28 de enero de 823 fue el augureo
feliz de u.a regeneración ; esta nafra-

gó á impulsos de la predominante ha

bitud del gran pueblo del centro, ó do

aquella aristocracia que complotada ba

jo la dirección de nuestro antagonista,
dio á luz la celebre constitución por el

sistema de unidad central, con tal ori-

jinahdad, que lo menos que preseptua-
ba era, que jamas pudiese la nación

unirse en Congreso para sus mas im

portantes delibiraciones, y que solo a

7 aristócratas se confióse el régimen
representativo de la República, aunque,
este nombre estaba prohibido en dicha
een titucion.

Sucedió el Congreso del año de 24 en

que triunfantes siempre las intrigas aris

tocráticas, introdujeron un sisma hor

rible en la misma representación nacio

nal ; esta porfía decretó su disolución,
y el gobierno fijado en el empeño qua
la nación había de constituirse, prepa
ró inmediatamente otro Congreso : aquí
ardió Troya, y si alguna vez asomó

una anarquía formidable fue esta; por

que llegó á tal punto la ecsaltacion

de los aristócratas, con la aprocsimacion
del aborrecido Congreso, que apenas

juntaron los Diputados de la Provincia

de Santiago que trataron de reponer
al gobierno mismo, que en el año an

terior ellos proscribieron de acuerdo

con todos los pueblos. Entonces todo

ciudadano culto, é interesado en el bien

general, calculó que la desunida unidad

en tantos años siemgre produjo los mismos
efectos: que las fascion y rivalidades par
tían desde el centro én todas direcciones,

y que las provincias demasiado signifi
cadas en sus insinuaciones, daban á co

nocer lo que verdaderamente entendian;

esto es, que los aristócratas querían una

unidad de cabreslo, que no pudiesen cor

tar los pueblos, para que fuesen
'

sieíti*



jire nncidos al carro triunfal de bus

aspiraciones.
Con tan bien convinados

concep
tos, y abandonando el camino por don
de t:mtas veces habian errado; creyeron
imcesario oponer un obstáculo á la pre
ponderancia de Santiago, dividirla enor
me porción de su territorio, y balancear
• I poder de sus riquezas: empresa á la
verdad atrevida, aten lidas las relacio
nes é influjo de tantos propietarios y
de tantos soberbios que se complacen
«n ver siempre sumisos á todos los pue
blos á sus ordene., y deliberaciones : asi
formaron Asambleas Provinciales en Co
quimbo y Concepción, aspirantes á en

grandecerse, ilustrarse, capitalizarse, y
fbrmar por si mismas todos los e-table-
cimientos que pudiesen serles útiles ; y
el gobierno fiel observador de tan vir
tuosas aspiraciones ,

dio riendas á
sus deseos, apesar de los inconvenien
tes que presentaban algunos actos fe
derativos con el sistema unitario pree-
eistente.

En estas circunstancias se formó ti
año de 26 el actual Congreso consti

«lyente; y con los relacionados datos,
no dilató un momento en decidirse por
la voluntad no presunta, sino csprc«a
do las Provincias; y dictó la ley de (¡ue
eobre las bases del sistema federal pre
sentare la Comisión un proyecto de

eotistitucion, que disentido y aprobado
por los representantes se pa-ji.-e á las
A ■. nbleas Provinciales pura »u ncep-
t cion : se dictaron otras leve- prepa-
r¡t , un- y provi.-ori.s, que íueron muy
tic:, recibidas de los pueblos.

Desde enf-nce., los enemigos del

federalismo han jurado que la njicion
no se ha de con-tituir por él: han apu
rado sus recursos: han asalariado plu
mas para que lo com tan; y empeña
do sus resortes, para que las diputacio
nes de las Asambleas recaigan
«n ellos : De esta manera

, entre

24 vocales electos para I.i Asamblea de

Santiago, se cuentan 20 de los aristó

cratas. ¿ Que no podrá el oro, el pa

tronato, y el fanatismo? En algunas
otras Asambleas lian introducido también
sus Apóstoles á promover el descrédi
to de la federación. ¿ Y que sacarán
de tan iusídiosas maquinacienes ? Nada
mas que ir: . anirqui i; porque pensar

que los pueblos renuncien sus fortunas,
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sus derechos, y que cedan ni capricho
de los sej.tarios del gobierno unitario,
( aunque se les presenten los provetos
mas htteralos ) es un engaño; porque
los pueblos de dia en dia se ilustran

y mejoran sns ideas, saben que las pro
mesas y leyes unitanaa faltan, y se

destruyen á la voluntad de los absolu

tistas, porque no tienen otro apoyo,
otra firmeza, ni otra garantía que'tie
uno ó algunos aristócratas unidos: al
contrario la constitución federal esta

garantida por todos los pueblos de la

garantía por todos los pueblos de la

nación, ante quienes debe humillarse
toda autoridad subalterna, y obedecer
sus preceptos, como dictados de su so

beranía inalienable. Esta si que es se

gundad, esta es garantía solida. Sed
virtuosos Chilenos, tendréis el gobierno
mas perfecto.

La República Megicana compues
ta de nueve millones de habitantes,
marcha con magostad, eclipsando el
brillo de monarquías antiguas, y do

viejos tronos carcomidos, que la domina
ron antes: pasó del sistema unitario
al federal, sin que esta trancision le

haya sido violenta y contraria á la na

turaleza del orden regular: fué unita

ria, deshizo su unidad, y formó su fe

deración, que ha constituido una uniojí
mas perfecta, mas solida, y mu» garan
tida: su gobierno sistemado

, se ocupa
en el sosten de su orden admirable:
su comercio, es opulento: su agricul
tura, risueña: sus minas, arrojando rique
zas: su ejercito imponente: su marina

brillante; y sus contribuciones infinita
mente menores, que su antiguo sistema
unitjrio.

La República de Centro America.
camina por el mismo sistema: enú

ya las lagrimas que le hicieron veí

los esfuerzos de la Aristocracia:
consuela sobre las ruina de S Sa.

vador
, esperando su reedificación.

¡ Ah !
¡ Evitemos iguales catás

trofes en nuestra Patria, espuesta
en el dia al mismo dolor, por la cruel

oposición que se hace al si-tema di

vino, llamado asi por el mas si bio de

los filósofos modernos! Sistema nece

sario, porque si en la política de

America hai, ó ha de haber algtin
pronostico fijo é inevitable, es que toda

ella se ha de gobernar como los Es-

/¿&

CI Mil,

C_' ,. I *
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rble.

de

tados I'nidos de1 Norte.

Vbisiiitin lo- prodigios dc la magnifi

cencia de esta República bien aven

turada. Ull. sola de sus Provine as

e-, hoy infinita, nente mas rica que

Cilrie, mas poblada, y mas respet.
■

Y ayer que fue ? Ved la hi»

í.aeva Vorck. El comercio Norte Aue-

ricino, es un canal inagotable de rique

zas. Tremola su bandera en veinte 1..1I

buques mercantes, y en nías de ceuto

d» guerra entre Navios, Pruga'.r.-;, Cor-

b ras, y otros buques menores; sien, o

1 ., mas admirable, que las dos únicas

entradas nacionales, á saber, Aduanas

y .-'...tafetas, han producido este ultimo

a;"!o veinte millones de pesos. Admirad

roas Chilenos: en la guerra ultima con

Inglaterra, se gu-taron en veinte y tan

tos meses, cien millones de pesos, sin

que hubiese sido necesario buscar uno

fuera de la República: aquel gobierno
encontró todos los recuisos en su Pa

tria, y en muy poco tiempo ha amortiza

do lo mas de e.-ta deuda interior, sin

d jar por esto de estar acrenentaudo

su fuerza diariamente, por mar con Na

vios hermo.-os, y por tierra con una

base respetable, para un ejercito de

ciudadanos de quinientos mil guerreros,

si alguno osase atacar á su Nación.

A mas de esto, se han abierto cana

I ntvegables de c -menares de leguas
d s,ie lo interior; y solo la Provincia de

3\tieva Yorck ha impendido nueve mi-

.
Ht__.es en uno que últimamente acaba

d,i sacar. Hoy están empeñados, y hacen

contratas, para unir el Pacifico con el

Atlántico por el ¡..trno de Panamá, ó en

otro punto, para todos les sobran caudales.

¡
O Nación ! ¡ O genio sublime de Geffcr-

son!; que en oposición del gran Pa-

tripta y benemérito Adams, marcha tse

frente, quitando todo obstáculo, que

oponía á la sabia constitución que

h tv les rige. ¡O ejemplo del federalis

111,1! ¡Con que virtud, sufriste los msul

tos de la Aristocracia! ;C0n que serenidad

desechaste, y arrojaste del Gabinete

Ministros, Majistrados, y cuantos fun

cionarios te atacaban ! Lo menos que

contra tu honor produjeron, fue llamar

te presuntuoso, liberticida y ladrón. Hoy
te bendicen, y tu ¡inmortal nombre será

en todo el mundo el monumento mas

firme de tu gloria. Si, este héroe jamas»
marchó á medias oj.oc los partidos;
porque conoció, oue esta conducta

era la conservadora dc bis facciones:

y en efeto, nada adelantó aquella Re

pública mientras sus gobiernos la obser

varon. Cortó de raiz el daño, curó la

cruel inanición en que se iba consu

mióla! i.tqual nuevo plantel; y hoy llenos

da y.-at tud aqu 11 js f.l.ces pueblos, levan-

tai, lus ojos ai cielo, cuando se acuerdan

¿por qué arriesgarse á quedar inconsüti_i-

dos d

Asambleas: la constitución que se

os presenta no es desechable; sino la

adoptáis, vendrá otro Congreso á cons

tituiros, porque las opiniones del pre

sente fueron proscriptas: se hará otra

constitución unitaria, ¿ y quien asegurará

que sea aprobada por las otras Asam

bleas que al electo se han de nombrar.*

Asambleas: no creáis que debéis

permanecer: todas deben acabar con cl

mismo congreso que os ha instituido.
■

\ entretanto quien padecer
—la Patria.

NOTA.

Honorables Asambleas, Ilustres Mu-

■nicipalidav.es: si manos diestras han

interceptado los infinitos papeles que

os han remitido por el correo general
lo» editores del Telégrafo, os remitirán

en lo suhecsivo con mas seguridad los que

se impriman. Sentimos si, el triunfo de

nuestros enemigos, porque es muy gran

de no se sepa del federalismo lo que en»

señaba tanto papel luminoso.

AVISO AL PUBLICO.

La imprenta ha parado a otro do^

minio, sin saber hasta ahora cual sea

su dueño; pues se me ha comprado por

medio de un amigo, sin duda compro-

1 retido al secreto, no queriéndome de

cir quien es el comprador. Yo quedo con

la lis,ngera esperanza de que siempre

permanezca la misma libertad de im
prenta que hasta el presente ha habi

do, y que sus nuevos dueños consul

tando la opinión nacional, protejan loa

escritos por donde siempre se hacen oír.
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Rusa.

con

Día 15. La barca de o,,

Senavir, su conian.ia.ute i.i
destino á Otahiti.

Jd. Goleta nacional Chile, -u ca

pitán Costa, con destino a Anca -u car

gamento surtido.

,00_CaPitania do1 puerto, abril 17 de
lo./ —

Mafjet.

AVISO DE LOS EDITORES

Con haber variado de Editores el Te
légrafo mercantil desde cl pre.-ente nú
mero ha dejado t.mibien de fer polí
tico. El Comercio será en adelante el
esclusivo objeto de este papel. Las cau
sas oe su actual decadencia, los mo
flios de hacerlo

prosperar: las LL.

nic n

liado.

que conduscan & iste fin : IM mpdidal)
ntc-unis a contener los abusos tan
'".M-CKdes que se han introducido enel (omerco, por un efecto del desorden
'«las rema-, y de las instituciones

I ,¡f'f J"S ,,0,;ClaS qUP P""1"» e>"i»'u-
„

''• «'"Prender, y que sirva,, al co-

a,llrte I"™1 <">■*»■ his especulacio
nes, los

precios corrientes de nue-tij s
pinzas y ,'etodas aquellas ,.obre

'

tlnlc mantiene algún tral: cst;,s

°

'

r;1?;: >■ todr
li,s ^ "■».^> «..«io.*

ideu^senal eonautio, s.,,in(loiilS(i;e1 el I eegraío mercantil. Si se con u-
cn el alg„lu:s ntüeias, ,', uove.

políticas, ser,',, ,„!„ ;.( u:¡ls
«'Ivi-rtan al comerciante de la se, ',,.
dad „ r,c-.„ de sus especulación/»,.
»^o se publicará m admitirá n¡„..„„
comunicado

q„e sC ,e,,are de los ob
jetos propuestos, y los

que lo, lr. j_
Hesen

siempre que quieran ocultar .-„s
nombres pueden contar c.„ rl „ -,.,

riguroso sijilo; cuya falta lun.c_it.uio>
hasta hoy en estos casos.

—

<»**<H^@^|<X9».).__

Valparaiso es sinduda el punto de
'a República llamado con preferc,c,a
a la pro pendad, y ni engrr.ndecii. .mi
to. Asombra la comparación do lo v.o.
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es hov, V d> Io que era ?eis años I
arm-: si --Us jiogrc-os

continuasen en

nroporciou solo necesitaría el curso de

<>j años para
ser la primera población

de Cine. Todo lo debe así misino, o

diremos mejor á aquel cierto orden na

tural con que las cosas marchan sin

que seles haga marchar. La circuns

tancia de ser el Puerto mas inmediato

a las poblaciones donde están los Ca

pitales y el consumo, le hacen el mas

concurrido, y la concurrencia llama

todos los dias hombres laboriosos, y

cucos capitalistas que radican en el

mucha parte de sus fortunas, lo que

a.-egura sino tanrapidos progresos,
al

menos la permanencia en su actual

estado de prosperidad.
El dia que se restablesca el or

den y que el gobierno trabaje en la

felicidad de los Pueblos, y en provér
i, sus necesidades, veremos llenar á la

qiie siente Valparai.-o de algunos es

tablecimientos; tan útiles como indispen

sables, y que e>c!uciva¡iiente penden,
de la voluntad del Gobierno; entre

tanto tenemos el placer de anunciar que

algunos señores de esta vecindad y

comercio, promueven el establecimiento

de una Lonja donde se reúnan los ne

gociantes que hoy se halla.i como ais-

hrilos ó di-persos digámoslo así. Las

ventajas de e,-te establecimiento son

«lemaoado conocidas : mediante el, las

operaciones se multiplican, y suceden

rápidamente, se facilitan los centra tos,

se descubren nuevas empresas, se uni

forman los precios de las cosas, cuan

do hoy vemos vender á 10 lo que el

vecino vende á 8 cn lo que influye la

falta de comunicación entre los comer-

ci mes. Se crearán corredores cuya

ajeucia vivificará sin duda el giro, y

cutos contratantes intermedios evitaráp

con su testificación los continuos recla

mos', que es uno de los vicios de que

adolece hoy nuestro comercio. Todos

los dias vemos venir á Valparaiso muchos

labradores sin relaciones que no encuen

tran donde dirigirse á proponer la ven

ta Je sus cosechas : establecida la Bol

ea, no tendrán masque presentarse en

ella afijar sus avisos, y con dificultad

dejará de haber u!g' no entre tantos

«oi-currentes, que solicite comprar lo que

el Labrador quiere vender. Debemos i» s-»

cusamos el trabajo de manifestarlos bie

nes tan notorios de este establecimiento.

Esperamos que no abandonen tan lau

dable proiecto los que actualmente le

promueven, y que no habrá un comer

ciante que no contribuía á porfía con

cuanto este asus alcanses para realisnr

lo. Nosotros prometemos dar a luz

un reglamento para el orden del Esta

blecimiento, que podrá ser admitido ó re-

chasado según lo crean convenir los en

cargados de hacerlo ;pcro de todos mo

dos" habremos logrado facilitar sus tra

bajos á este respecto

Al fin veremos partir en la presen

te semana al Enviado de Chile

cerca del gobierno del Perü. Los intere

ses de ambos Estados clamaban por una

misión que segun todos aspectos debe

producirles tan favorables resultados. El

Perú, y Chile, no pueden estar desuni

dos, la naturaleza los llama, y parece

que los obliga á la mas estrecha frater

nidad y unión. Cada uno de estos esta

dos necesita de las produciones, del otro,

y he aqui el vinculo mas fuerte- el co

mercio. Son á mas limítrofes, congenian

sus habitantes, y Chile ha dado constan

temente las pruebas mas relevantes de

la predilección, y delinteres con que-

mira la suerte del Perú: siempre que la

ha vi.-to en riesgo, en cada conflicto lp

ha prodigado sus tezoros, y su sangre

con un desinterés que no tiene ejemplo-
Chile le llevó la libertad á costa de in

mensos sacrificios, Chile ha sabido so

focar y olvidar generosamente justa»

quejas por el bien de una unión que le

es tan cara, de una unión áque han te

mido tanto los tiranos del Perú, y que
es

tudiosamente se han empeñado en rom

per- con provocaciones que solo podían

estar en su política; pías hacien

do justicia a los Peruanos, cs necesario

confesar que la conducta de sus mjindo,-

nes con respecto á Chile hasidocory

traria á los votos del pueblo que ha?

despotizado.
Todo presagíalas felices consecueB,

rias de e.*ta misión. Las aptitudes

y el tino del Ministro nos hacen espe*



yar el -mas honroso y satisfactorio de

sempeño de su encargo : su celo, su

amor á la patria su ecsactitud están bas

tante acre;litados eu las diferentes comi
siones y destinos que ha ocupado en

su pais, y cuyos sen icios le recomien
dan tanto á sus conciudadanos. Va a en-

oontrar ul Perú libre, y presidido por

peruanos que aman asu patria, y que
eonocen sus intereses. Se dice que lle
va instrucciones para celebrar un tra

tado de comercio, y afortunadamente
favorece este importante objeto la cir

cunstancia de hallarse en la adminis-

tr,cion el hombre de principios, el que
ha consagrado su vida á las tareas lite

rarias para hacer honor á su pais, el

mismo que ha dicho., detestemos los celos,
los derechos ecsesivos, liinitaciones. reco

nocimientos ligia osos, Attuaii'is pesadas y
molestas. Todos intc.st os frutos entren con

tai derecho pequeño igual enlodas las Re

públicas nueva:, y salgan.sin ninguno; ano
ser el oro, y plata sillada, ó en pasta.
Yo mc abansaria ú decir que no se pa-

¡ruseii dertchos por las mutuas introdu-

cíones tle frutos americanos. Auncuando

no fuera tan celebre y tan conocido

el autor de este rasgo, por él solo for

maríamos el mas alto concepto de sus

luces en la ciencia económica. Sin du

da alguna el tratado de comercio entre

el Perú y Chile debe llebar por base

la reciproca absoluta libertad de dere

chos al menos en la importación de

sns producciones ¿ Acual dolos dos Es-

-tados aproveche mas este pacto ? será

una cuestión que ofrecemos ventilar en

uno de nuestros siguientes números.

Por ahora diremos solo que esta medi

da es la única capaz de restablecer la

agricultura del Perú, cuyos atrasos cau

sados por la guerra, y por la interrup
ción de su comercio con Chile en di

versas épocas son por su naturaleza de tan
difícil recuperación. Las haciendas del

Perú necesitan muchos brasos que no

pueden sostenar los hacendados, asi

por el actual menoscabo de sus fortu

nas, como por el capital que necesitan

invertir en la manutención del jorna
lero .Si el gobierno estimula el interés

del comerciante, y le llama con ventajas
verá siempre concurrido el mercado, y

«1 consumidor necesitará emplear la uu-

■S

tad ó la cuarta parte del Capital rjiiit
necesitaria ejnplear para vivir -m esa

concurrencia: el hacendado mantendría

por consiguiente en la abundancia seis

ú ocho jornaleros con lo que en la os

eases solo alcansaba á nn no.ner do8

ó cuatro ; y he aqui duplicado ó cua-

triplcado el trabajo, y duplicada, ó cua-

triplicada por consiguiente la produci-
on que siempre tendrá demanda ; por

que la absoluta libertad de derechos eu

la importación al paiz consumidor le
haria solicitar con preferencia.

Precios de frutos de h coSTt.

P. R
Añil surtido libra ú 2

Asucar entera, tiene demanda. 9

Arros. quintal 8

Sombreros chicos de jipijapa, do
cena, tienen demanda á 21) i
Id. Guarapones Id. 18

Id Media tarea ni los hay
Id.Machitos Id.

Pita floja, tiene demanda libra 5
Id. Torcida id. I 4
Zuelas de Guayaquil 2 7

Cordovanes de la Provincia de

Trujillo. docena 9
Cacao quintal a

Mantequilla de cacao libra 0 6
Zarsa parrilla quintal 18
Estaño no lo hay
Chancaca no la hay
¡Miel tiene demada IS

Palo brasil quintal 5

Cascarilla 28

Precios de frutos del país.

Trigo blanco

Id. candial,
Arina blanca flor.

Id. id. en oja,
Id. candial flor.

Id, id. oja,
Anis,

Cominos,
Semilla de alfalfa,
Cevada,

Frijoles blancos,
Id» canarios,

Ps. R».

fanega 1 5

id. I 4

fanega
id. 2

id. 1 G

id. 3

id. 5

id. 2

id. I 4

id. 1 5

ÍA. i *



l^entejis, id. 3 I

(iar.anza, id. 4

Agi, id. 1 2

Orégano. id. 3

Nueces, id. 4

Guindas, id. 17

Orejones, á 1C por peso.
A! iciidra, Quintal 16

(¿lazo de Chanco, id. 9

Id. ordinario, id. tí

Sebo quintal, IU y medio ;' 11

Charqui, Quintal 5

Id viejo, id. 4 4

Costillares 5 4

Cueros de novillo 3

Id. de baca 2 2

Lenguas 1 7

Mantequilla 3

Z. lelas 2 4

Cordobanes 9

Y_os no lo- hay
Huesillos Id. d.

Siruelas 11

C'.'ñanio 9

Vio decnrtt S Ui

Id. Acairelo 11

Cocos. 7

AVISOS.

La muy velera fragata francesa

Telégrafo, debe llegar aquí dentro de

](' á 15 días pasará por Coquimbo ó

Copia |,'ó para recibir parte de su car

gamento en cobre \ seguir su viage
para fruncía en derechura; todas las

comodidades que pueden desear los pa

sageros, se hallan «unidas en ella,
Quien quiera tomar pasage para este

de-tino pueden verse con Don—Juan

Baaithetiume.

Valparaíso abril II de 1827.

Para arica v Quilca.

El muy velero B< g atin Alice,
saldrá dentro de tres o euatro días,
debiendo demorarse en el primer pun
to s,.|0 tre lia», n c ite carga para uno

u otro; ademas tiene ec-elentes como

didades para pasajeros los SS. qtife
quieran pasaje ó _:. tes pue.ieu verg»

con sus apoderados— Gibbs Cmule y C.a

Valp, r.iso abril 1? de 1827.

El bergantin Olive branch de porta
de 104 toneladas forrado en cobre
saldrá en toda la píasete semana"con
destino al Callao en derechura : los qué
quieran pasage, ó remitir aigima parga
pueden verse en este Pueito ó eu

Santiago con Biiltam Waddtnglon
» alparuizo Ab.iil 1¡. de id. 7.

P>RA QUILCA

El muy velero Bergantin Alice, sal-
(Ira dentro de quince ó veinte días)
recive carga para dicho punto y ade

mas tiene comodidades para pasajeros,
Pos S.S. qne gusten, por uno u otrs

pueden verse con t>us apoderados Gi
bbs Craul y C.a

AVISOS.

El Birlocho que corre Miguel Men
doza está listo para salir á 6'untiago: el

q ae nececite asiento ocurra á la caba

lleriza de ,a plazuela de San Agustio

SE DECEA.

Comprar dos tornos de mano -y
bien entelados, y con sus cajone. bien

acondicionados para sernir harina : el

que los tenga y quiera venderlos ocur

ra á la oficina de la Imprenta del

comercio donde se dará razón.

SE l : ENDE.

Una partida de guantes para seño

ras y para hombres, el que c,i, era

comprarlos, ocurra á la oncina ue la

imprenta del comercio donde se dará.

razón del bendedor

«A»¿^« ■-S-..-, e*M-«á %'Vmm'».»*»'* W*
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Dia '19 Cl Be. g,m,n Ingles Eli-
mi capitán Mor:.|,e,v, procedente
«-«".io con 20 días de navegación
lastre.

Id. 20 Bergantin Ingles M-mches-
su capitán Thomson, procedente del
'«o con 21 días de

navegaco., en
w.- tro.

Id. Id. Fl Bergatin Ingles Catali-

»¡V<»». capitán U.Mver. procedente de
Weürn.ie-con 20' d,ac de navcgac.dn»u

cargamento Algo.i,,,, S.c,
Id. Id. El Berg.i.»:,, Goleta Imdes

Z "P: ■?' clM»t'"i E.rreit, -ooerlcnte

^ »,'mlca con IO dras de navegación
WJ crgamentó Latía. >• '■.';.

» Id. d\ Fl Bergantín Goleta Ameri-
et"'. Bolívar, su capitán' Uv/ick, p,0.

5[
"te d° V 1!1»'"' -■■"-■.i- Ln,.t. co,,;»

¿."i
rtf "'""-'eionaj car-amento asü-

Gener,'.''*"
E' ,5prS'intin A, nene, no

t?. 'laVeSac,°» su
cigamento A ,u.

W: Id. El herimntin InWes Y- Al.)™
capitán ITorloek ¡, , „ede,T,e deV '"•

!'rae° COn3l(i—'c
navegación t!^

.

'<!■ Id. La fra„ata r,.nc r

DonMaul^ts^^-T'
" CapÍtaQ

Día Id. La fragata drg ierra Francesa Antigone, su comun.JanteMel h
"

procepente- de Talcahuano con 2 díasde
navegación.

-rtoDc' ■,'9' L»'^t« ^ncesa Via-

Bonmau:P
a"

a"leme,V' C°n derfin° *

-1 l)ón-'d' Fragata de ^,erra '««-I-
.« Lion.,, su comandante Sir johi.
anclan», con destino al Callao.

snel ', "'/"S?*" F"'"cesa Lucullug

tno Janeiro -„ cargamento del |-»al,
'

Id. -jd. Bergantín goleta Iim|ü6„
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Marf Anr, capitán Clibbeus, eon des-

JÜTa Ar.ca. ¿u cargamento parte
de

Jo
,luJ.atrdJ°-ü> K, bergantin America-

BO Diana, su capitán Blanchard, con

desuno á Kamaskatka, su cargamento

parte de lo que trajo.
Dia ''0. Bergantín Americano 1 a-

dan", capitán Hall, con destino al Pe

rú "su cargamento parte de lo que trajo.

Día 22 El bergantín de guerra

Anudes, su comandante Wooster con

destino al Callao, conduce á su bordo

e| Sr. Ministro Plenipotenciario de Chi

le cerca de aquel gobierno.
Id. Id. El bergantín Ingles Alert,

su capitán E- Rickards cou destino á

Coquunbo lastre.

Capitanía del puerto, abril 17 de

1827. Muffel.

COLOMBIA.

Han terminado felizmente la discordia

Via guerra civil que habia prendido en

Venezuela, y agitaba á Colombia toda,

ei el Libertador Presidente consigue
alian

Bar la tranquilidad que ha logrado por

ahora, haciendo intervenir su peligrosa

inlnencia en la reunión y deliberacio

nes de la gran Convención nacional,

creemos que la paz interior de Colombia

será el principio de las agitaciones
del

Perü. Por la intima relación que tie

ne nuestro comercio con la suerte de

eta República debemos instruirle de

un acontecimiento, que le intereza de

maciado, por los siguientes documentos.

DECRETO DEL LIBERTADOR^!
S/WO.V BOUVAR LÍBERTAÜOk
PRESIDENTE £c.' frc. frc.

CónsíderÁndo :

Primero: que Ja situación de Ve

nezuela es la mas calamitosa por los

partidos que se combaten mutuamente:

•egundo que estoy autorizado para sal

var la patria 'pi r Vas facultades estraor

dúiarik y los. votos nacionales : ter

cero que la paz uorrástica, es la saluít

de toaros y la gloria de la República j-

Decreto.

Primero: nadie podrá ser persegui

do, ni juzgado por los actos, discursos

í. opiniones que
se hayan sostenido con

motivo de las reformas. Segundo: las

personas
bienes y empleos de los com- .

prometidos en la causa de las refor

mas son garantidas m ecepcion al

guna. Tercero: el jeneral en jefe José

A Paez queda ejerciendo la autori

dad civil y militar bajo el nombre de

jefe superior
de Venezuela, con las fa

cultades que han correspondido á este

destino. V el jeneral en jefe Santi rg«

Mando será intendente y comandante

¡■■neral de Maturin. Cuarto : inmediata

mente después de la notificación del

presente decreto se mandará reconocer

y obedecer mi autoridad como Presi

dente de la República. Quinto: toda

hostilidad cometida después de la noti

ficación de este decreto será juzgada

co no delito de estado y castigada se

gun las leyes. Sesto: la gran convea
'

cion nacional, cera convocada conforme
'

al decreto de 19 del pasado, para que

decida de la suerte de la República.

Dado en el cuartel general Liber

ador en Puertocabello á 1.° de Ener»

de 11127— 17.° de la independencia firma

do de mi mane, sellado con el sello

de la República y refrendado por el

Secretario de Estado y general de mt

áesp3.cho.—fi>mado-S¡MON
BOLÍ

VAR— Por el Libertador Precidente

El Secretario de estado y general de .S.E-

—José Rafael Revenga.

República de ■ Colombia.—Josí Antonio,

Paez Jefe Supeiior de Venezuela frc. frc.

Habiendo ofrecido á los pueblos». dtf

Venezuela -. en mi proclama- de _

15 d«

disiembre ultimo que garantizaba co»,

mi vida, horlor y propia, sangre que

S E. el Libertador. Prudente,-! «¡»

la República se acercaba á nosotros cafl

los brazos abiertos para estrecharnos, e»

su corazón: que veuiu ai trat*í><* '*P«*



'f restablecer la confianza cerenando con

su' autoridad, influjo y poder nuestras

Jicenciones domésticas, y dar á la obra
de las reformas la perfección mao con

teniente á nuestra dicha y bien-estar fu

turo; y por cuanto á las 12 de la no

ehe del dia de ayer he recibido el de
creto de primero del corriente, dado

por S. E. en su cuartel jeneral liberta
dor de Puertocabello vengo en decre
tar y decreto: 1.= Publíquese por ban
do con la debida pompa y solemnidad
•1 espresado decreto que á la letra es

©orno sigue. ( Aquí et decreto anteiior )
2. ° desde este momento queda reco

nocida y será obedecida en toda su es-

tencion la autoridad de S. E. el L,

Bektador en calidad de Presidente
de la República; y el decreto anterior

será cumplido en todas sus paites: 3.°
debiendo S. __. el Liuektadou Pre-
■idente en corforinidad de su decre
to del 19 del procsinio pasado en Ma-
racaibo convocar, en la ciudad de Ca

racas la gran convención nacional, que
•e ocupará de las reformas recia unidas

por lo» pueblos para decidir de la suer

te de la República, quedará sin electo
mi decreto espedido en 13 do diciem

bre ultimo para la reunión de la repre-
ientacion de Venezuela en esta ciu

dad de Valencia, por que aquella debe

«oncurrir á la gran contención en el

tiempo y lugar que fuere convocada:
4..° habiendo decretado el Congreso
Constitucional los honores del triunfo

para cuando S. E. regresase del Pe

rú al seno de la Pütria; y siendo

«demás un deber dulce y sagrado para
Venezuela tributar este homenaje al hi

jo mas ilustre de su amor; los pueblos
Me su transito deberán prepararse á re

cibirlo con la pompa majestuosa corres

pondiente a una ceremonia inventada

Í>ór
la antigüedad en demostración de

a gratitud nacional justamente debida

é. los héroes bien-hechores del linaje
humano y fundadores de la libertad:

Jk. ° , Imprimase, y circúlese el presente
decreto,por.secretaría á todas las autori

dades cwiles y militares para que en su

puntual observancia y ejecución lo hagan
publicar por bando en todos los canto

nes, pueblos y lugares de sus res

pectivas provincias, ]

"I /f¿.
Dado en el cuartel jeneral de Vst_

lencia á 2 de enero 'de 1827—17
Joeé Antonio Poez.

José Nuñez Caceres,
secretario jeneral.

(Gaceta estraordinaria de Colombia del
juevs 21 de enero de 1827.)

El comercio clama por la construcios
de un muelle que evitándole las conti
nuas averias y perdidas que está sufri
endo en el desembarque, haga expedi
tas las descargas, y nó se parausen las

operaciones, como sucede hoy, en los
días que la mar está un poco picada, de
que resulta la demera perjudicial, y per-

I manencia de los Buques en Bahía, gas.
tundo sin provecho, y espuestos a los funes
tos resultados de fuertes temporales cn

un puerto sin abrigo. Por otra parte la
humanidad se reciente de una falta que
cuesta casi tantas vidas, cuantos son loe
hombres destinados á recibir la carga
de la Lancha con la agua hasta el pecho.

En diversas ocaciones, y por varioe
conductos se ha hecho presente al ejecu
tivo general la necesidad de esta obra.
El Telégrafo mercantil y político lo
ha reclamado inútilmente, y el Telégra
fo mercantil está mui lejos de hacerlo;
ya por que espere sacar igual frutó
de sus reclamos, ya por temer que ellos

produscan el triste efecto de volver al
Gobierno paloma de campanario ; ó ya
en fin (y esta es la principal razón)
por que crea que nó debe ocurrir á él

para pedir un bien que está en las facul
tades del poder munisipalde Valparaiso.

En efecto nosotros opinamos que
el ejecutivo general solo debería in
tervenir en la construcion del muelle
cuando en ella se hubiesen de invertir ren
tas ó fondos generales y cuando perjudi
case á los intereses ó á esas rentas genera
les: De otro,modo no debe conciderarse
sinó-como una obra de Ciudad: como la

que por ejemplo empreude todos los
años ,1a de Valparaiso con sus propios
para refaccionar el Camino de la Cruz
de Reyes coitado en casi todos los

temporales. Para el muelle no se ne

cesitan ni la ereacion d« nuevos *_«.



nle ni la mioosirbn de derechos, ni

c,!s, algcnade Es que por
..orres-

,. nier a los otros poderes
e-tan lie.

g ,,0s j1 municipal («) Eu Livor de

et» esti en nuestro caso la auton-

<t : ca un re- ta'ui J político nue.-tios

Alice: )
= Ea dirección de los ne

Joñas Jetados pertenece ó todos, es decir

¿ ,,,< ,.,,.'....s',,(Miiíe.v, ,/ delégalos ; p'XO

lo ene no ¡ult reza sitié a una junción,

(_■,.' I -i llrse ■,.'»■■ />»?« .tit-uii fracción iy

E- inuegabl- que á Vaí,,araisJ, libere

sa particularmente la construcion de
'

muelle por que los comerciantes en el

e tablecidos son ios primeros intioduc-

tores, y los qu" recib-n los perjuicios

'que resultan de -n f.ilta, y !»»- ucti

lea.»», qne ella sacrifica pertenecen tam

bién á la fracción de Valparaiso.

Esperamos que el Observador des

tino algunas de .us pajinas á tratar

et.» cuestión que a 'csar de ser tan

'suena de musirá prof, cion nos henos

.a eiido A tocar etmulatos <ie los m-

"t .-es del Comer- i,; si desgraciai a

I,', uto no lo lince, cree, o i » Ui c < i.te

ime-tru indicación p:oa que el (.:!.:. .o

e ocupe en elia -cria acate \ cn lu

.envidad y c.-lo que acostu.. bra.

t>\ El Sr Is,"i-r)o tiene present.v'os al gotiier-

»., enlajas ,irn -i,.»-'-» ram ol rn'.elle en .,.,.! »

4.a* -1, i.onstuiirlo son sus ton í.,s imculeí s, ,n»-ie

s ...,.r„r su llura, :„i imr „n ... neo :e ¡nos •un

cí eriiMe, y erogar '/.i mímente certa cartean se

ii, s <|in» «¡rviriin paca aumentar los <•
'

eu pro

¡. ,i. de k Ci" 'a'i -ie Valparaíso. Hoto >', ■

:■ •»„

r, ■itucion el go e de los un not.,- ;l ,■.'.. l.c

,,..,- 10 añoa. v Mr.V.i-.r el .■,—,- .',. . r..-„. lo mismo

y .„in menos (pie lo ,mc ne pa.a.
. ', il ma p. i

c -i bulto al jornalero que entra ti tgua a rec,

,-1! ISAS

'.',' bergantín Oliie branch de porte

de lui, 'tonel idas forrero en cobre

sal Irá en toda la pre.-"iite se nana con

de 'mo aM.allao en derechura: los que

p¡¡, .Rn pn n;;c, ó res itir alguna caiga

y. ,,.,'. n cpise en este Puerto ó en

S 'iitáig > -'ou Hittaii iV.iehiingion. y Ca.

V,Jü,.-ara,?,o Ah.il 1¡. de 1827.

PMi . QUILCO y CALL\U.
■■ ,

-

I.I n-iiy viere i '■ riraiitm Alice, sal-

di dentro de qm ce ó veinte dias,

r '■'!•-!. wr;i eicho punto y ade

ptas ü.us oii.i.ij.'iubi íes para pasajeros.'

Los A5!.,que gustan: por uno u otr$.

pueden ver^e co .-u» i,uijr ado'sGl-

bbs Craitl y C.a ]

La muy velera fragata f. dice a

Telégrafo, debe llegar aquí dentr¡> de

10 d 15 dias pasará por Coquimbo ji

Copiapó para recibir parte de su. car

gamento en cobre y seguir bu viage

parí Francia en derechura; todas lis

comodidades que pueden desear los pa

sageros, se hall in reunidas en
. ella,

Quien quiera toaiar pa -age para Cote

destino pueden verse con Don—Juan

Bcillicuiime.

Valparaiso abril 11 de 1827.

PaIIA ARICA V Ql'Il.eA.

El muy velero Li. g ntin Ale^t,

sr-ldrá dentro de tres ó cuatro oi. s,

debiendo desdorarse en (I prie.er pun:

to solo tres día-, ¡ c be carga para un»

u otro: ademas tiene ec- elentes como-

i idades para pas .] ros, los S.S. que

qii,eriii pasaje ó iletes pueden verse

con us apoderados— Gibbs Crnule y C.
*

Valp.. r.tiso abril 17 de 1827".

SE VENDEN

Diez mil cueros buenos la mayo?

parte de macho ,
de muy buena cali

dad , quien quiera comprarlos ocurra a

la casa de— Biitticin. Wu-itinigton y C.«

Valparaíso aviil 23 de 1827.
..

1'tH. COQUIMBO V QUILCA.

La i
-

ii v velera goleta \sis nacim-

ni. 1 f alias,; ;a Perla dará la vela con

de.-t ,no á nichos puertos el jueves ¡5

del corriente: tiene capacidad para 0

toneladas el que quisie e fletarla pue »

verse en Viilparaiso con—Judas T , l ó

/.,«/.«....—Va!pnr..i.-o Abril 23 de 1 21.

PARA FLETAR-

El bergantin Ingles Ysabel, dé

porte de 150 tonel, das, los que quieran

ttr tai pueiini icrse con su capitán

!.,(( i m--'Jiiia Eci.iii.o Broten

tj C.a iutpuiuizo,
23 de Aó.tldt 182.

.¿-iÜ-Xl XS2. «CSOSSlGi



g TELÉGRAFO MERCAD

^íÍScü'^?' ÜD^

Núm^S. VALPARAÍSO, LEXES ABBIL 30 DE 1,^7—Tou

¿aíe periódico saldrá da nrdlr,„,;„J^,^^^<3^^y^~-í^--£ »>■ ;i

TEMPERATURA

A las 9 ¿e la mañana.

bartím. term.
■M tx

23 9 66 N. E.
2!) 9 ni;

.')0 (¡i i

3U 65

3U 64

00 61

Día 21

Dia a..

Dia 2,1

Día 27

Illa 28

Di;, 211

Dia 3(1

£rfe periódico saldrá da ordinario
■ves: se venda y ,-,-eiven suscripcl^T est'¿"Vl ,/V"""". 7"""' ■*"'«-meo Ando liteg„.i, y en la imor.nt,, di

U '""''" ''<' D i'-an-

^tó /,K.í _4/m. ftmo rfe /„ snl"' ,3^
inainto hornos, y Ueiida de !).

cedente de Kio Janeiro con (A, <:,iis
de navegación su ci.rgai: ento se.,. ¡„

Día. Ai. La Krag ta Era,,,,-;;
leleirralo. n Capitán bou.v, proeven
to de (viu ca con l-j ,;ja, de m_.e-

| gaciotí su cargamento lanas.

Dia 21 A la tarde 'la ITrno-riM \,,„,.
.

ncaiia Wilhnm £ Henry „,. editan iio-
pes con destine á Coqniu b .

.
Id- id La Fragata \nie,i,:ana .,', ,,r

gra Piek't, su capitán Ervvin, con d.- ¡,-
no al Callao, conduce á ,u bul,, »|
encargado de negocios cerca d.l .. ,.

bienio del Peni. p„, el -obienio C,le
los Estados Lnalos del Norte I). ,-..

mes ( eoley- t,u cargamento parte , '«•[
que trajo

Uia 25 El Bergantin Francés >li fi

nesa, su capitin 'I'é!iii_rne coji de li
no á Ri . Janeiro su carga, u aito I ,|
pais.

Dia 27 El Bergantín Ingles Acteon
su capitán Briggs con destino á Tal
cahuano.

Día Id. La Pr - ' ■ !,erle. r, I!

«%5&£ marítima.
ENTRADA...

Dia. 23 A la tarde El Bergantin
Americano Cadet, capitán Lewis, proce
dente de .Montevideo con 46 dias de

navegación su carmento surtido.
Id. 26 La Barca de guerra France

sa, la Baionesa comandante Goarunt de

Tromelin, su porte 18. cañones III
hombres de tripulación, procedente del

Rio-Janairo con 56 dias de navega
ción.

27 El Bergantin Ingles Telégra
fo, capitán Gibbs, procedente de Chi
be con 17 dias de navegación su car

gamento maderas

Dia. 28 El Bergantín Ingles Lau

ra, Capitán Buckitt procedente de Lon
dres con 1 15 dias de navegación su

cargamento surtido.

Id. El Bergantín Goleta Ambur

$uesa Paradis, su Capitán Adam, pro

itancion su c

quimbo.
Día Id. El 15

re!, su capitán

n y c a, de- i o

-ol,,.

' o.

Ciuloe.

r".n can In.'les Uaol-.i-
\\ inte con declino á



Pin Id. El ^rganíin Ingles Cat

li.-rme, .-u caj.uai. i_o„cr.-., con desti

no a 'I uicuiuiano.

lírá 2¡> La Barca Nacional Ala-

poeiio, su i apitau Delano, coii destino

a iuic.ru tuo.

RE.Uí II DO.

SiTiohes EE. del Telégrafo.

Muí serióles mios : he visto con

saí;s¡. ,xión el articulo de -u peí iodico en

que se ¡inun.-ia la creación .1.» una Con

ja en Val,,.a, o-o : coma ncilo
p, r la

e . r rien-ia ie i.t ut Inlad le o le estabie-

C' .1» ni i, ne tr.tilo uiuc.ias veces de

| .overh. y trabajo para pl .iitearlo
de qn d.| i.-rr :0 i i, se.;uro de que una

v ■•'/. .', i ,o ;, las su»; v »atjj is se emp, iia-

ti '',.c iz líente el co.-n.cio en llevarlo

á ■, pen 'ccion. Su ,aber que ais-unos

S aeres se ociiea , ,, de este importan
te ijiiet,,, liabia tundo repetirlas .;on-

ft -uicias cui un recomendable estrau-

j' »

que tlece tillo íempre ser proiicuo
ai país (|in; pi..a con ngró sus dótelos

pira etiblecer la i!o:.-;t de Quebec: su
i . i'iiencja, su dedicación, sus noto-

ri is aptitudes y su amor á Chile deben

6,1» mui c inv mientes al e tablj.ciaien

ío de nu.istra. Lonja, y sus progresos.
De Jieiurr.lo con él he rcuelto dirijir-
Ui" a v. V. p.»:i tomarme la libertad de

d ■■•irles que ¡eb.'ii ahorrarse el traba

jo ,it» hacer el reglamento que prouie-
t;»u d:,r ', Lz en su citado articulo, y que
li»! n mayor se, vicio en concurrir con

s : noticias á la formación de el que
h
-y; de dar la comiciou que ha de

i, •> .ibi-.irse por lo su-criptores para és

te electo, para » recaudación é i n-

v ruon de la- suscripciones, para el
< .i y economía de la Lo j. ¿»c Por

ahora creemos mas con -mente que
s,. 'ta la suscripción, ii.j.i ciert.is ba

ses que son pre -isas y generales á to

co e-tal, leci aliento de esta- clase; has
ta que habiendo un suficiente numero

d ■

-uscri. toros puedan reunirse, y nom

ina- de entre ellos mismo-, la comí i >n

d'r c ora '<• la Lonja. -si los Sed: res

que »e hairan «a este empeño 1« iiw>

I»

nerr í bien pueden fijarse las siguientes.
1.a La suscripción será de una on

za de oro al año.

2.a En llegando el número de, sus
criptores á bl). se reunirán para nom

brar la unte dicha comisión, y para
acor. lar lo mas presiso y urjente al es
tablecimiento de la Lonja.
3 a No podrá entrar en ella, el

que no sea suscripto.
Lo demás es obra de los suscripto-

res, y de la comisión.
•

tratarlo por á
h, ra, seria demorar, y acaso entorpe
cer la creación: lo que conviene es que
esta se verifique ; su arreglo y mejora
se consiguen lacilmente: VV. que han
manifestado un loable interés por la

Lonja, se servirán poner esta mi carta
en el couoci-nii uto de dichos Señores,
para que re . ueivan sobre su contenido

y den ir.pulso al prometo aproveclum-
do la fehz dispociuion que en favor
de ei se nota en todos los comerciantes.
Vo eo no uno de ellos et-turé siene

pronto a contribuir con cuanto

te ds alerii-.s.

Soy ie I '/•'. 5'- toreí

B- S. M.—E. _•,.

re

té

E. E. S. S. $

—<-s s 0*>v—

CONTESTACIÓN.

Sr. D. E. N.

Muy Sr. nuestro: cuando nos pr»i
piísimo- y anu. ciamos formar y publi
car o:, regla nento para la Lonja fue

ju ta., cute !>.,jo las mismas roelas pro
puestas en Quebec, por ese recomen

dable caballero que V. ha indicado, y
cuya interveí cioti en el e,-tab'eeiii.in,io
de la Liitij'i ser.féiii duda atüdos lo»

interesados en ella de mucha esperanzi»

y patisficeio.il. Vo -era menos la que
ten-ramos de pros, :,* ,r oportunamente.
á la comitáon, nuestras pequeñas noti

cias, conformándonos con los deceoi
de V.

Quan'o nos disponíamos a solici

tar algunos de les .--eñoies que pro
mueven la Lonja, para poner en su

conoci niento e| e ntcnido dé la cana

de V hemos reí -'a el aviso que in-

wrtamos á coátumucioB. Lu sü vista"



puede V. ocurrir á fos señores es- ocurrir a] Almacén de los*..5. Aicoi-

presudos en él, y contribuir con su nena v C.a en este I'uljo» \ ¡I de

ayuda á verificar el proyecto.—Somos de ¡). Martin Andt m.e-ui en N-ñtii <',,.

V. S. S. LL. EE. : :

Vna comicion compuesta de los Se

ñores D. Tomas E.tírotvm, D. .losé

Luis Ayccinena, D. Jossue Wadiünrjt.n,
D. Ramón José Diaz, I). 'Pomas Pa

rickson, D. Francisco Purga-, D. Ju

an Crider, y D. Luis A Blanco se ha

encargado de recoger, y solicitar las

Suscripciones, de acordar y de prac
ticar dimito sea necesario, y relativo á

dicho establecimiento, hasta la prime
ra reunión de los suscri|itores. Los

Señores que por algún olvido no fue

sen solicitad.».;, y quieran suscribirse,

pueden dirigirse á cua'quiera de los

individuos de dicha comicion.

OTRO.

Se trata de imprimir un euader

■o, que contiene el índice general
por el orden alfabético de todos los

Decretos, senados consultos y ordenes

que se han espedido desde el año de

lili 7 hasta la fecha, y ln mayor par

to de los que salieron en lo- anos de

Ulo y 814. La persona que lo ha

trabajado no se ha propuesto otro in

t ¡ es que el bien público, y este ser-

v ció es sin dula en nuestras circuns

tancias mui importante e p »í»i,d¡iieiite

á los comerciantes á quienes segun la

confucion de tantas ordenes y Deere

tos unos derogados, otros en contradi

Cion &JC. sé liquidan sus facturas y co

bran derechos indab'idos muchas ve-

ees sin culpa de los empleados pues

ello» mismo, no se entienden. La

espresada obt es también de mu

cha importancia ¡ a a los E tipleado
Abogados y Juece-» : para impri
mirla solo se espera completar una

suscripción, que baste á pajar los eos

tos do la imprecion : aquella ser.', la

de sinco pesos por cada ejemp a : los i

señores que quieran suscribirse puedeu

se v~i;~-z.'?í-

T: blas de alerze, A'd '6.

(¿Hurtónos de buen tamaño, l ■>,,).

Guiones itl id. I o 1 7.

I al, Iones de momia l ¡»

Madrinas .'. ">.

Lurmis I l.

Tablones de rdc-ze 2_'ü.

Los que quier li comprar toda ,'■ al

guna parte de e.-t.i n,,.,;"ia. uno, leu

verse, con D. Guillermo i zoo,,-.

SE VENDE

El Bergantin goleta au ericJiíio. "o-

livar, de por, ee 15 i. touei., la- a

ly ne.-e- de con-truido ,'e i»e ,, , io ■ s

materia le-- de |oS litados I nulo, to.o

son rolde mo y c, iiv, ,;.\ di. i
•

n

de col-re. y tórrido en lo n ise o. '.'. [¡i

su jarcia
e. de ¡at, nt' lie la mis ti-

perior c.liu.d y cn,e i cnl;¡ : cent
•

nue-

V;. Dicho bueno o uno de los neo to

lero-» d" lo- i. • os l'in o y eco, li ■lii.-í

inarineros. I,,, |ue teng u'eferta- >,ue
bao r ocurra ñor el., los S. s. Ai aip
\i' Itíiore

y C incr.

1' . it \ fí r. r \ ií

El Heroantin ingl»»« V-alu»!, .-le

porte de 1..'. tonel da-, lie qu-:.» que :in

tratar pictlen tere con su <a"ii,r_

á bordo, ó con— Toina-, Eainudo li nxai

y C.a

SE VE VDEN ó Al.qilL.ÍN

Sd'-W. Eas Casas niiebas de la perte-
ríen -i a de I) Juan .jorge Eray situ t-

(I s en él ceiro de carrete, qui n

quiera co iipiarla- ó aiqcih.ria i--.i»a

ceii su dueño, ó con II Juiiii i». Ji-

beu en la quebr da de Salí A^iist,,i.

PAR 4 FLETAR

El Bergantín 1 niílo= Ejízi del nor-

t" de 15,1 toneladas, los que quiera ■> tr .

tar pueden ver«e con .-u c;i|,it n á

boido ó con Tiau "r E. li.ou-ii.



P.R. r:r.

La

rv.r : ac cn i»rr.::rnri>A.

12

muv velera Goleta nacional
ó luopa saldrá dentro de ft. ó ]ü dias
\ puede admitir alguna caiga para
aquel Puerto ,', los de intermedios: las
V :-on;is qué quieran fletar pueden ver-
¡sJ »->:i su caoit-o, D. Joaquín Blanco,
o can I). Josa (;,;.■<•.«.

P.lllA LL C.ALLtO L.N DEKLCHPKA.

El
muy velero Bei-antin america

no Cadet sale,,', dentio de pocos di-
a • admite porción de

carga y tiene
ce cientos comodidades

para pasadero-.»
las personas que quieran tratar po de
tJJ o pasage, pueden tener inteligencia
con su capitán á bordo, ó con Fe
derico Huih Cois y C.a

PARA ARICA y QUILCA.

Saldrá dentro de seis dias él
Rergintii. colomimno Ayacucho: los
que quieran carpir á líete, pueden
verse cou—Dubern Rajo y Qa

•SE FLETa!
La Fragt., francesa Antonin de

porte de 300 toneladas, los que quie
ran tratar pueden verse con-Dubem
Rijo y C.a

El
„„,y velero Bergantin Peruano í

Flor del Mar, saldrá á principio del
mes entrante

para los puertos del
f allao, Guunchaco, Pacasmayo, Lan,- I
breque y Gii.,w.qnil, |og sujPtos
ñutían mandar

carga, ó tomar posare.
pneu -»n ver-e con s„ capitan k bor(f
» <"di Don Luis Flotas en Santiago.

Gene

(lias;

Hete,

Para Coquimbo.

1 mui velero Bergantin Americano
al sucre, saldrá entro de 15

jos que tengan que tratar por
o
pasage ocurran á los Señores

Alsop Watmore y Cryder.

REMATE
El sábado 5 del corriente ■', .

.

de ln mañana se venderán n

nheo remate todos los bienes
" PU-

endos de D. FadaricoHiU-cT^'
bles, Virlocho, y p)ata ^S^TJ ambicn se venderá l„

' t'
D. Alejandro Rofs «.£* ¿ ™%.d°te Alegre.

n ei J'lü«-

Para Acapulco E\ „r„„

Saldrá n„
• MRECi-rjRA.

jaldía poetn-amente el dia 15 del corlíente ii.es ol i. . _■-, .
COr"

ncuna "oh,, h""
G°'eta Ame"

de allí

"

l

'

• ? SUper.°r antlar' des-

go.fo de C -'rVlrÍl-Para.
°" PU6rt0S del

une „
C:iliío''n,a ; los que tengan

rj*£ P-fl^e ó
pasaje ocurra"

SS.—Alsop Welmore.
y Cryder,

AVISO LM'ERESANTE

Los Señores Richard yBois hortelanos, floristas y arbolistas
de París, han llegado á este Puerto en
la trágala francesa Correo, con un
surtimiento ds semillas y plantas de
dores de todas clases y de arboles
ru tales de Europa, todos injertos, de
los que carece Chile.

Estarán en Santiago dentro de ocho
días se han persuadido de que los pro
pietanos de terrenos en esa Capital
no deparan de aprovecharse de tan bue
na oportunidad para enriqueser sus hu
ertas.—Juan Bertheuume.

Este numero que debió salir al
ultimo jueves, fué postergado hasta hoy
por Jaita de Impresores: esta será reme
diada muí p.onto según nos ha asegura
do el Administiador de la Imprenta
y la ¡salida del Telégrafo- será enton
ces mas segura y ecsacla que lo há
sido hasta aquí—Los Editores.

SRL .iLC, :jí_,^A1
tEoClOM CHILENA
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L'í./e periódico saldrá de ordinario das dias en lu siman:! I tunes, i: ¡ne

nes: se vende, y reciben sasceipcioiit s cn esle Puerto cn la lienilu t'.c. D. ,'rtia-

tisco Ando nugui, t¡ an la imprenta del comercio: y ru Santiago cu il alma

cén dc D. Martín Atiilunuegiii, esquina de D. Anlonio Humos, ij lien ét dc D.

-.Jase Luis Aléis. Precio de lu svscupcioii doce ranl.s por cutía trice pliegos.

I VV. y la principal parte de la comu

nidad mercantil de esta plaza toman en

i el establecimiento de una Lonja cn

! Valparaiso por las grandes ventajas
! v facilidad (¡un ofrecerá para las di

ferentes transacione.i de comercio, las

I cuales debiendo ser bien conocí, las á

la mayoría de los comerciantes, onu-

I tire detallarlas; perniitanmn \\. que

| observe que la 2e' bjtso sobre mío ¡;,o-

MARXTIHIA. ¿^_> i pone fundarla su r,.rr onsil «lo. VV

f-v*i»i» ■ ')t* i »V '■• es ent.-raiiu lite i ¡ntrarui ,t el

.

'

,'
'"

, r> ,'„ ii = '> Une se practica en las dile.rení"»¡

Dia 29 A la nuelm el Bergantín ^ <1(j

'

,,! x¡> os ,,.„„,,

Ingles Margarita Capital, JobisO.,, .

-.^ c ^^ S();„-,.ea,-»pO», v otras

procedente otle Valdivia con .. día» o. i

i^^ '^ v.,
, v,r,i;,.n ,)la.

navegación su curgmento minUrrn». ,

Td. rül A la noche el Bertjaníin

A las 9 de la mañana.

liarían, l.rm.

nía 1 m, I cn

Dia ■> JJU U-!

Um 3 :« i u-i

Dia 4 no e,->

Do 5 W 9 Cl N.E.

Día 0 ¡TU «¡J N.O. L'.i'.a

Dia 7 J!(l Ci

riaincute (la este Puerto encárganos

i de a untos de comercio sena del ná-

! mero de los subscriptos, y por consi

guiente no gozarán de las ventajas que

les ofrece el e.-l.,bleci uienfo (¡ue so

propone. Ademas do o-tt clase tle in

di, idtios también se encuentran en el

mismo caso los dependientes de casas

de co Hercio á quienes no siendo sii'o-

criptores no se les permitirá entrar eu

la Lonja, aunque vayan
á diligencias

y transaciones
de sus patrones sii»cii;i-

; toros. En vista do los inu'iierahlcs incoii-

venientcs á que darla lugar la eccpcion

cutrsc propone po- la uielia 2.n base.

Creo ouo serán VV. de mi opinión (ie

i que deban
ser admitidos sin ccepcion to-

„™ l-, ta cln^e de individuos de este comí r-

I\T,,i Señores míos : veo con la ! ea ciasi. «c ■
.

1
ció y forasteros de la misma clase m-

Frances Bolívar, Capitán .V.or.taiie,

procedente dc Bordeaux, con i'ó días

t'e naven-acion sn cargamento surtido.

Dia. 30 La Fragata Holandesa

Kumbang Tatú, capitán Staous, proce

dente de Santos y Panlagua, y del

ultimo punto con 89 días dc nava-

iTacion ,
su cai'gamonto azúcar y yerva.

Canitania

"

del Puerto, mayo 5

de 11)27 Mítffci.

—««eo-e»»—-

\f.» TrtyipT' '»'.■■' j>ír,fi'' 7\

SufiORF.s Editorijs del Telégrafo.

Muí Señores mios : veo con la

mayor satisfacción cl empeño con que



cluyendo en cptos últimos ii los capi
tanes de buqíic"S. No creo que haya
una Lonja en ninguna plaza de co

mercio en que no se admita toda

clase de individuos de comercio, y es

el único modo que el publico disfru
te de las utilidades que ofrece seme

jante establecimiento— Soy de VV.' SS.
L n Forastero.

Señor Eorastero.

La carta del Sefior E. N. no es

mas que una carta en que su autor

espresa su opinión á cerca de la Bol

sa, y sus primeros fundamentos. Sí asi
como crei.á conveniente escluir de la
concurrencia a los que no fuesen sus

criptores, se le hubiese antojado opi
nar por que la suscripción fuese de
12 onzas de oro por año ¿ se habria

fijado esta suscripción ? No, por que
seria decir que no hubiese tal Lonja;
pues asi tampoco se establecerá la es-

clucion del que no sea suscripto. Esta
resolución toca á los suscriptores : sien
do V. uno de ellos podrá proponer
lo que jusgue mas conveniente al es

tablecimiento : entonces acaso se acuer

de que el que no esté suscripto pague
un tanto por la entrada, pues de otro
modo no habrán fondos suficientes pa
ra los gastos que demanda la Lonja
para plantearse y sostenerse, y acaso

en esa 2.a base del Sr. E. N. que
V. inpugna se propuso estimular para la

suscripción temiendo que esta fuese tan
corta que dificultase la empresa. Em

péñese V. Señor Forastero, en ajitar-
la : veamos la realizada sea como fuese y
la esperiencia irá haciendo las reformas.

Somos de V. S. S. —L.L. E.E.

AVISOS.

Una comicion compuesta de los Se
ñores D. Tomas E. BroVVm, D. José
Luis Ayccinena, D. Jossue Waddington,
D. Ramón José Dias D. Tomas Pa-
tnckson, D. Francisco Bargas, D. Ju
an Crider,- y D. Luis A. Blanco se ha
encargado de recoger, y solicitar las
suscripciones, de acordar y de prac-ticar cuanto sea necesario, y relativo á
diciio establecimiento hasta la prime-

14

ra reunión de los suscriptores. Lo.
Señores que por algún olvido no fue-
seo solicitados y quieran suscribirse,
pueden dirigirse á cualquiera de los
individuos de dicha comicion.

OTRO.

Se trata de imprimir un cuader
no, que contiene el índice general
por el orden alfabético de todos los
Decretos, senados consultos y ordenei
que se han espedido desde el año de
1817 hasta la fecha, y la mayor par
te dc los que salieron en los años dé
813 y 811. La persona que lo ha

trabajado no se ha propuesto otro ín
teres que el bien público, y este ser

vicio es sin duda en nuestras circuns
tancias muí importante especialmente
a los comerciantes á quienes segun la
confusión de- tantas ordenes y Decre
tos unos derogados, otros en contradi-
don &c. so liquidan sus facturas y co
bran derechos indebidos muchas ve

ces sin culpa de los empleados pues
ellos mismos no se entienden. La

espresada obra ds tanbien de mu»

cha importancia para los Empleados
Abogados y Jueces :

para impri
mirla solo se

espera completar una

suscripción, que baste á pagar los cos
tos de la imprecion : aquella será la
de sinco pesos por cada ejemplar : los
señores que quieran suscribirse pueden
ocurrir al Álmasen de los S. S. Aycci
nena y C.a en este Puerto' y al de
D. Martin Andonaegui en Santiago.

Para Acapulco E.\ derechura.

Saldrá positivamente el dia 15 del cor

riente mes el Bergantín Goleta Ame
ricano Bolibar, de superior andar, des
de alli se dirijirá para los puertos del

golfo de California ; los que tengan
que tratar por flete ó pasaje ocurran

a los SS.—Alsop Wetmore y Cryder.

Para Coquimbo.

El mui velero Bergantin Americano
General Sucre, saldrá dentro de 15

dias; los que tengan que tratar por
flete, ó pasage, ocurran á los. Señores

Alsop Wetmore y Cryder.



e. AVISO.

El muy velero 'Bergantín Ingle"
Laura, que acaba de llegar de Lon

dres, procederá en pocos dias para el

Callao, en derechura, tiene lugar para
una parte deflete, y buenas comodi

dades para pasageros: quien quiera tra

tar por uno ú otro véase con su Car

pitan á bordo ó con—Tomas Eduar
do Brown y C.1

Se urnde ó alquila.

liOM.l'na casa situada en el almen
dral en la calle principal, tiene todas

comodidades, con su huerta, arboleda &.c.

(¿uien la necesite puede verse

Con el dueño que es—Guillermo Hirest.

Para el Callao en derechura.

El. muy velero Bergantin america

no (.Jidet saldrá dentro de pocos di

as, a¡¡ inte porción de carga y tiene

ecselentes comodidades parn pasageros:
las personas que quieran tratar por fle

te ó pasage, pueden tener inteligencia
con su capitán á bordo, ó con Fe

derico lluth Cois y C.a

El muy velero Bergantín Peruano
Flor del Mar, saldrá á principio del

mes entrante para los puertos del

í'allao, Guanchaco, Pacasmayo, Lam-

h'iycque y Guayaquil, los sujetos que
quieran mandar carga, ó tomar pasaje

pueden verse con su capitán á bordo,
ó con Don Luis Flotes en Santiago.

PARA FLETAR

La Fragata Holandeza Kurnbang
Jatie Capitán Francis Havers, del por
te de 250. toneladas fondeada ahora

eu el puerto de Valparaiso; se puede
fletar para los puntos siguientes: Luna

ó mas al Norte, .Manila, Ysla de Fruí.-
ció Nueva Holanda y Java, para tra

ti ocurran á D. Ramón de las Carre

ras quien vive en casa de D. Fruncico

Bargas.

15 -.

SE I ENDEN ó ALQUILAN

Imffl Las Casas nuevas de la perte
nencia de D. Juan Jorge Ernv situa

das en él cerro de carretas, quien
quiera, comprarlas ó alquilaras véase

con su dueño, ó con U Juan K.-ti-

• ben en la quebrada de San Agu-tin.

Para Fletar.

El Bergantin Ingles Ysabel, de

porte de 150 tonelada.-, los que quieran
tratar pueden verse con su Capitán
á boido, ó cou—Tomas Eduardo Brotan

y C.a

SE VENDE

El Bergantin goleta americano, Bo
lívar, de porte de 150. toneladas de

18 meses de construido de los mejores
materiales de los Estados Luidos como

son roble vivo y cedro, caviilau.en

de cobre, y forrado en lo mismo. Toda

su jarcia es de patente de la mas su

perior calidad y cuasi enteramente nue-

v;i. Bicho buque es uno dc los mas ve

leros d" los E-ta os Unido-
y ecselentcs

marineros. Los que tengan ofertas que
hacer ocurra por el á los S. S. Alsop
Wetmore y Ceider.

SE VSNDEBr.

Tablas de alerze, 4"0fi.

Qunrtoiies de buen tamaño, 1Ü,1.
Guiones ¡d. id. lol7.

Tablones de inorma ] !).

Madrinas ,s ',

Eumas ],(,_
Tablones de alerze 2."i.
Los que quieran comprar toda ó al-

gun.i parte de esta madera, pue., a

verse, con D. Guiller.io Denn.

sa AiQai¿A_~

li'iffl Ena casa en la calle principal
que actualmente habita L). Francisco

Bargas, unas bodegas en la quebrada
de Juares, y unos Moli»os eu el ca

mino de Quillota en Tabolango. Cl

que se interese por alguna de estas po-
cesiones, véase con D.« Gertrudis Ko-



Id

srdes en Santiago calle de Yerbasbue-

llas.

1'OXr.XS PÚBLICOS,

Billetes del 6 por ciento, 67 á 63

por ciento.

Id. del 4 por ciento, proporcionalmen-
te.

Letras sobre Inglaterra 18 peniques

por ps.

1.1. sobre los E U. 43 por ciento prc-
:,io.

Letras sobre Monievideo 150 á 160

por ciento.

Acciones del banco nacional 90 por
ciento.

Dinero á descuento en el banco á me

dio por ciento por mes.

Dinero á interés por letras entre par
ticulares 2 por ciento.

ESPECIES METÁLICAS.

(t?* Valor autentico.

Onsas de oro 48 á 50 ps.

Pe-os fuerte^ 195 por c unto.

Macuquina 186 por ciento.

Cobre 75 por ciento.

Plata en pina, de ley II ds. 18 grs. 23.

Oro en l'asia de 18 á 20 quilates 14

á 15 rs

PRECIOS CORRIENTES.

Espumillas pza. de 18 raras 20 á 21 ps.

Terciopelo francés, buena calidad 6 á 7

Id. id. para chaleco 6 ps.
Razo de patente ancho, la vara 6 ps.
II id. angosto id. 3 ps.
Tules, la una 1 ps. 2 rs.

CaeÍ!!»'.nirts id. 4 ps. 4 rs.

id. id. 6 cuartos

id. id. 30 rs.

Capotillos id. 45 ps.
Pañuelos merinos 6 cuartas

de ana 40 ps.
Pañuelos merinos 5 cuartos id. aula

uno 24 ps.
\ etilos merinos, bordados c. u. 4.5 ps.
Levantinas la ana 3 ps. 2 rs.

Barajas, grueza 25 ps,

Bretrñas de Francia, anchas 16 ps.
Id. id. angostas 12 ps.
Platillas hamburguesas, finas 30 ps.
Id. id. inferiores 25

ps.
Medias de ceda de patente

para hombre, docena 90 p?.
Id. dozena para muger 50 á 60 ps.
Id. Ii-as francesas de muger 3!! ps.
Vestidos de Espumilla, cada uno, 12

á 1 4 ps.
Pañuelos id. 12 ps.
Hilo de obillos libra' 8 á 4 rs.

Id. de Carretilla docena 3 á 4 ps»

Zapatos de tafilete franceses,

[Xo. 1 á 1,)] dozena 30 ps.
Id. de cabretila ingleses 40 ps.
Seda de coser española, libra 16 á

18 ps.
Paños linos 1.a calidad muy
escasos á 24 ps.

Id. id. segunda calida 16 ps.

Bayetones ingleses anchos 4 ps.

Bramantes de algodón 7 á 8 rs.

Lienzos de algodón americanos

anchos á 7 rs.

Id. id. angostos 6 rs.

Harina del Norte barrica 34 á 36 ps.
Té perla, libra 3 a 4 ps.

Papel Haretc español, ., resma 18 ps.
1(1. medio florete id. 15 á 16 ps.
Florete Cenotes 16 á 18 ps.
Id. medio florete id, 12 á 13 ps.

Papel de Estraza 7 á 8 ps.
Azúcar de la Havana blanca, arr- 16 ps.
Id. id. terciada 13 ps.
Azúcar del Brasil blanca 13 ps.

Id. id. terciada 10 ps 4 rs.

Cacao quintal 30 ps.

Calí», quintal 32 ps.

Aguardiente de España, de mayor

prueba, pipa 650 á 700 ps,
Id. de 18 grados 400 ps.
Caña de 18 grados 450 ps.
Ginebra de Holanda de 20

grados pipa 450 ps.
Id. en frasquera de 12 medios

frascos 14 á 16 ps.
Id. id. de 15 tercias

frascos 19 á 20 ps.
Vino Malaga dulce 250 á 300 ps.
Vino Carlon 290 "L 270 ps.
Vino de Mendoza barril á 30 ps.
Cerveza blanca, docena piimera
calidad 10 ps.

Trigo superior, fanega 16 á 18 ps.

:nt:K&aiu\¡i &3£ c^ismei©*
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Este periódico saldrá de ordinario dos dias en la («.»„„

, -i
•

#.
oetuutiti i tunes, u lue-

ves: se vende y reciben suscripciones cn esle Puerto en la tienda de D r,
cisco Andonaegui, y en la imprenta del comercio; y en Sanliiio-o en i '/""'"
can

^

de 1). Martin Andonaegui, esquina de D. Anlonio Rumos^y tienda de "d
Jasé Luis Alvis. Precio de la susnipcion doce reales por cada luce ul'

TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

Dia 8

Dia 1)

Di. 1(1

baróm.

29 9

30

30 1

term.

63

114

N.E. 'lluvia

ENTRADAS.

p

,.

.»■

Ul.

capitán Rope
coi, Ji

'JiO co

Henry'rn ¡.rata Vt illiam

procedente de Coquim-
lias de navegación su carga-
es.

oía. 9. La Balandra Inglesa Lavi-

na, capitán Ileath, procedente del Ca-

22 dias de navegación enllrto (

lastre

Id. Id. El Bergantin Americano Ca

nadá, su capitán Martin, procedente de

Paita con 28 dias de navegación su

cargamento surtido.

SALIDAS.

Dia. 9. El Bergantin Goleta Na
cional Aurora, su capitán Blanco con

destino al Callao su cargamento del

pais.
Id. Id. La Fragata Nacional Miner

va stí capitán Bosa con destino al Ca

llao se cargamento del pais.
Id. Id. La Balandra Lobera Nacio

nal Valparaíso su capitán Pierport, con
destino a Juan Fernandez á su pesca.
Id. Id. El Bergantin americano

Cade, su capitán Lewis con destino
al

, Callao tu
cint_.iti.tG isite <e

que trajo.
Id. Id. La Balandra Nacional nues

tra Señora del Carmen su capitán
Bontaneda con destino a A aldivia su

cargamento del pais.

Señores Editores del Telégrafo.

Mui Señores nios.»
El aguacero del dia seis del cor

riente mo- ha causado ¿¡.aves averi
as en los. efectos depositados en ahí a-
cenes de aduana. Otras ocaciones han
sufrido algunos comerciantes igual con

traste sin atreverse á repetir sus da

ños, sabiendo que para ello tienen que
entrar á un juicio en que á mas de ser

eterno van á lidiar con los mismos

empleados, y jueces, que con poco res

peto á sus destinos y á su conciencia soio
llaman al comerciante con el honroso

epíteto de ladrón, y otras veces vico

por un eeseso de caridad. Tal preven-



cion les pone muv distantes^ de la im- I

parcialidad de un juez: así es que

despucs de pronunciado el tallo nías

injusto quedan muy tranquilos ó quie

ren tranquilizarse con el consuelo de

que han indemnizado al Fisco de la

trampa que el comerciante su conten

dor le ha hecho, ó de la que está por

hacerle. Xo faltan otros que sin pro

ponerse
el objeto de acreditar su ze-

lo por los intereses de la Nación y

sin prevención decidida contra el co

merciante pronuncian siempre su sen

tencia ó su dictamen fundados en la pode
rosa c incontrastable razón de que la guer

ra del Fisco és la de uno contra mil y que

para equilibrar esta gran desventaja
se preciso degollar á todo el que caiga
en sus manos. El que escribe ha oido

con escándalo á algunos de estos fun-

c- onarios tratar de condecendientes y

d'e malos Empledos á los muy pocos

que llenando estrictamente su de

ber dan á cada uno lo que es suio

con una justa imparcialidad, á que tal

vez les obliga el convencimiento de

que si algunos comerciantes se cstra-

vian y defraudan las rentas fiscales, casi

siempre lo hacen por una represalia
ó buscando la compensación de per

juicios que les han inferido la arbitra

riedad de los oficiales del Gobierfto, ó

la mala fé del Gobierno mismo.

Se mejante conducta h'i infundido al

comerciante tal horror á litigar con el

Fisco, que prefiere abandonar sus accio

nes mas justas, y sufrir en silencio cu

alquier quebranto, por no envolverse

en un laberinto de tramitaciones fati

gosas, de informes atrevidos, soezes

indecorosos, y peregrinos, y por evitar

las humillaciones que se padecen cn

el curso de estos juicios purificatorios

ya por el ceño áspero y grave con

que acostumbran recivir algunos fun

cionarios, ya por las groseras despedi
das de otros subalternos que sin la me

nor educación se creen colocados en su

puesto para ejercitar al qne fuera del

apenas se atreverían á mirar. Teme

siempre en fin el comerciante recoger

por fruto de estas penalidades y tra

bajos la perdida de lo que reclama, y
á mas la que le haya originado en sus

negocios la distracción de ellos para

l.a -

-,-,...,, .

r

atender á su pleito y vivir en los '..'tri

bunales, y en las oficinas pldieTítlo hu

mildemente por gracia un pronto des

pacho, ó alguna otra cosa que se le

debe de justicia.
Todos los dias oimos al comer

ciante quejarse de menoscabos, y con-

ciderables faltas de los efectos que ha

introducido en Aduana; mas no se atre

ve a vertir sus quejas sino muy en pri
vado allá entre sus amigos, temiendo

disgustar á los empleados responsables,

que podrían impunemente hacerles sen

tir el peso do su disgusto retardán

dole maliciosamente el despacho de sus

negocios, entorpeciéndolo con frivolos

pretestos, ó perjudicándolo con otros

procedimientos arbitrarios de que no

puede reclamar el comerciante, por que

los que debían reprimirlos, los atribuyen

siempre aun laudable zelo, y jamas al

verdadero motivo.

El dia 7 fué dia sereno, y no se

permitió que descargase ningún buque

por que se estaban sacando tercios

de la Aduana para ponerlos al Sol, y dis

minuir ó contener las averias que á

pesar dc esta medida se calculan en

40.000 pesos. El 8 fue dia lluvioso

y de temporal : si este hubiese sido

de aquellos que hacen venir los bu

ques á la plaia como sucede casi todos

los años
■

quien debería haber sufri

do la perdida de los valores que pu

dieron salvarse sin esa prohibición pa

ra descargar rSirvanse V.V. S.S. Edi

tores ocupar algún número de su pe

riódico en resolver esta cuestión, y en

denunciar al Gobierno estos y otros tan

graves males, que están pidiendo un

eficaz remedio, no menos que en de

cirnos quien será el responsable á la

espresada perdida de 40.000. Déjense
V.V. de Lonja y otros objetos de nin

guna ó menor importancia : contraí

ganse eselucivamente á llamar la aten

ción del Gobierno sobre nuestras cui

tas, y habrán servido así mejor al co

mercio que parece ser su proposito.

Soy dc V.V. Señorea S.S.—Justo

Claro.

Comerciante.

—<■*♦<>♦»»—
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AVISOS.

CONTESTACIÓN.

Señbr D. Justo Claro.

Mui Señor nuestro. Para resolver

las dudas de V. era necesario quo se

hubiese tomado el trabajo de averi

guar y decirnos si los almacenes en

que se depositó la carga averiada

eran tan seguros que prudentemente
no dejaban temer la inundación que

han sufrido : si en el caso de no ha

llarse en tan buen estado, lo represen

taron ó no al Gobierno los Empleados
á cuyo cargo corren ; o si estos están

facultados para hacer loa gastos de re

facciones sin necesidad de ocurrir al

Gobierno : sabiéndolo, podríamos echar

la responsabilidad sobre este i, sobre

dichos Empleados; mas nunca sobre

el comerciante á quien se obliga á de

positar sus mercaderías en Almacenes

de Aduana y á quien por ello se le

cobra un ecsorbitante almacenage. So

lo en un caso fortuito deberia sufrir tal

perdida el comerciante ; pero en aquel

que pendió de la mano del hombre,

debe padecer cl daño el que estando

obligado á prevenirlo no lo hizo, el

queD debiendo ser solicito no lo fué.

Este mismo seria en nuestra opinión

eí responsable á ciertos perjuicios

que
se hubieran originado de un

temporal en el dia ocho por aque

llo de c/uod est causa causae &-c. ; pues

la prohibieion de descargar nació de

la ocupación que V. asegura, y esta

de la culpa que
causó la averia.

En obsequio de la verdad permí

tanos V. decirle, L», que el calculo

del valor de las averias nos parece muy

inecsacto v ccsajerado : 2.° que no ha

sabido graduar la importancia de la

Lonja cuando la llama ninguna ó me

nor: sino conoce las muchas notorias uti

lidades que ella presenta, debió
advetir

siquiera la de que
los comerciantes reuni

dos reclamarán los agravios ó perjuicios

que se les irroguen con mejor ecsito y

acuerdo que lo
harían hoy : que si los su

fren como V. afirma y nosotros cree

mos, acaso su mismo aislamiento

les retrae de quejarse ante quien deben.

Somos de V. S. S.—.L. L. E.E

Una comicion compuesta de los Se

ñores D. Tomas E. BroWm, D. José

Luis Ayccinena, D. Jossue Waddington,

D. Ramón José Días ü. Tomas la-

tnckson, D. Francisco Bargas, D. Ju

an Crider, y D. Luis A. Blanco se ha

encardado de recoger, y solicitar las

suscripciones, de acordar y de prac

ticar cuanto sea necesario, y relativo a

dicho establecimiento hasta la prime

ra reunión de los suscriptores. Los

Señores que por algún olvido no fue

sen solicitados y quieran suscribirse,

pueden dirigirse á cualquiera de los

individuos de dicha comicion. 3P-

El muy velero Bergantin Ingles

Laura, que acaba de llegar de Lon

dres, procederá en pocos días para el

Callao, en derechura, tiene lugar para

una parte defiete, y buenas comodi

dades para pasageros: quien quiera tra

tar por uno ú otro véase con su Ca

pitán á bordo ó con—Tomas Eduar

do Brown y O
2p'

PARA FLETAR

La Fragata Holandeza Kumbang

Jatie Capitán Francis Havers, del por

te de 250. toneladas fondeada ahora

en el puerto de Valparaiso; se puede

fletar para los puntos siguientes: Lima

ó mas al Norte, Manila, Ysla de Fran

cia, Nueva Holanda y Java, para tra

tar ocurran á D. Ramón de las Carer-

ras quien vive en casa de D. Francico

Bargas.
2p'

SE VENDEN ó ALQUILAN

t
Las Casas nuevas de la perte

nencia de D. Juan Jorge Fray situa

das en él cerro de carretas, quien

quiera comprarlas ó alquilarlas veas*

con su dueño, ó con D. Juan Esti

ben en la quebrada de San Agustín.
3p.
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Para Fran(

La mui velera Fragata Francesa
ieiegraío, saldrá dentro de 8 á 10
(has para Burdeau.x en derechura: qUien
quiera pasaje véase con el Capitán
Koux a bordo ó con—D. Juan Ber-
tcuume.

j

Para Aricj QtlILC.

El muí velero Bergantin Francés
Bo ivar saldrá dentro de 8 dias paradicho, puertos. Tiene ecselentes como
didades para pasageros; y tambien
puede recibir como 50 toneladas de
Hete. Los que necesiten uno

pueden verse con el Capitán á
o coa—Juan Berteuume.

ti otro

bordo

PARA FLETAR

Ingles
de l.«

El mm velero Bergantin
Telégrafo aforrado en cobre y <
clase se fleta para qualquier puerto delPerú, Co ombia, ó costa de Medico» su
porte de 150 toneladas. El

q„o lo ^coiito
rease con Dubern Rejo y c~

PARA FLETAR.

iP.

del por». ,E,1?„ergantln Ingles Eliza
te de loO toneladas, los que quieranrata.» pueden verse con su' capitán ábordo o con-7W Eduardo "¿Zn.
P^A Acapulco En derechura.^'

Saldrá positivamente el dia 15 del .„

rt;'7i.A",,?;«,Ld<
SE VENDED

Tablas de alerze,

Sisr de

¡r tarño>
labl°nes de morma

que tengan
ocurran

V Cryder.

4068.

1070

1017.

169.

Madrinas
Luirías ^05

Tablones do alerze 1°**
-Los

que quieran comprar toda ó 1|
g«na parte de esta madera, pueden
verse, con D. Guillermo Dumi

3p.

Para CoQuiwno.

El muí velero Bergantin American»General bucre saldrá dentro de 15
üias; los que tengan que tratar por
neto, o

pasage ocurran á los Señores
Alsop Wetmore y Cryder. 2r

SE AEQBZX.A.

_

Una casa en la calle principal
que actualmente habita D. Francisco
■Bargas, unas bodegas en la quebradade Juarcs, y unes Molinos en el ca
mino de Quillota en Tabolango. El
que se interese por alguna de estas po-
cestones, véase con D.« Gertrudis Ro
ncales en Santiago calle de Yerbasbue-
as-

2p.

á JÜ rr°ÍTr Mas0ni ha )!e^°a esta Ciudad, y tiene él hono? de
anunciar a los Señores aficionados á
a música que el sábado procsimo prola noche ( si el tiempo lo permite)dará una función en el Teatro

Precios de frutos de la costa.

P R
Añil surtido libra k
Asucar entera, tiene demanda
Arros quintal
Sombreros chicos de jipijapa, do
cena, tienen demanda á

Id. Guarapones Id.
Id. Media tarea no los hay
Id. Machitos Id.
Pita floja, tiene demanda libra
Id. Torcida _¿.
Zuelas de Guayaquil
Cordovanes de la Provincia de

Trujillo docena
Cacao quintal

2

7

8

20 4

18

1

mmmm'& ®m mmmmm.
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Esle periódico saldrá de ordinario dos dias en la semana l t\ui]337vte-
ves: se vende y reciben suscripciones tn este Puerto en la tienda de D IA,»
cisco Andoiaegu,, y en ta imprenta del comercio; y an S,,,a„,,0 e,i ,/' at'a
C,'3 ,

P ,,:t''tl" Alldunaegui, esquina de D. Antonio Ra,ñus, '",/ ti,.,,,/., ,¡/"n
Jase Luis ,-l!vis. Precio de la siisctipcion doce reales por cada 'trece pl,.;3ns

'

Sf.KC. ,r..a. ,:.,. ..;. r.a ,..-.-...-..,. .,-,,.„.,. ñ^.f.^.K?, r.a. ,:.-,.'.,.,. ',;.„ re,

'

,11, .V .

'

,- -,

'

,.
-

' '

..,,'..
'

.

'

" »'

,,..,, ...... ...,i, ,r.j,, ir.r.i ,s. „n, i-.a, .raí. r.-.t: r.s. ,.,, ,r r. Si

TEMPERATURA

A las 9 de la mañana.

bartím. term.

Dia 11 Jlll 1 «4

lüa 12 30 1 l ¡4

Dia 13 30 (Jf.

Dia 14 30 (14

DZAStXTZB_rA,.

ENTRADAS.

Día. 10. A la tarde la Goleta de

guerra Montesuma, su comandante Sa
la nanea procedente del Callao con

21 dias de navegación
; Id. Id. La Goleta Inglesa Sir Jo-
Ku Kean su capitán Newland proce
dente de Arica con 18 dias do nave

gación en lastre.

id. id. El Bergantin Ingles Rob-

Róy su capitán Clygg procedente de

Londres con 110 dias de navegación
su cargamento surtido.

id- id. La Goleta de guerra Fran
cesa L

'
Adow su comandante üublt

procedente del Rio Janeiro con 55
dias de navegación.
id. id. El Bergantin Ingles Clobe

su capitán Dixson procedente de Ham

burgo con 1 1 1 dias de navegación su

cargamento surtido.

Día. 12. La Era-ata Ameríc
Emilia su capitán Copland procede]
del Rio Janeiro con 75 dias de ¡

vegacion su cargamento azuca y efect
Día. 13 El Bergantín America

capitán Lonbard proceu.
Janeiro con 66 dias

su cargamento azúcar

William su

te del Rio

navegación

efectos.

na

te

ui-

:is.

i,0

i.e

y

SALIDAS.

D,a. II. Ll Bergantin Peruano
del Mar su capitán Rodríguez con

tino al Callao su cargamento d»»l
id. id. El Be:g min Colo.al

Ayacucho su capitán tíason cor, ,\,,
á Arica, su cargamento parte del

trajo.
Dia. 12 El Bergantin Nacional-,

Pedrito su capitán Orbet;, con de
a Coquimbo su cargamento del p;

Capitanía del puerto Muy
de 1827 Muffcl.

Elor

país.
U'IIIO

-tieo

(pie

San

-lino

■lis

o -11

—

■<•««<>»*>..—

WM,MlTé3IdD^

Seüorf.s Editores del Telégrafo»

Muí Señores mios :ne el núomero
4 de su periódico he visto las obscr-



vnciones de un Forastero sobre uno

de los artículos fundamentales propues

tos para el establecimiento de la Lonja
en esta Ciudad en cl comunicado del

Señor E. N. que se lee en el núme

ro 3. Para evitar la condición que se-

vá notando en esta asunto, acaso por

falta de noticias me ho resuelto hacer

las siguientes esplicaciones.
Se propone establecer una Lonja

mercantil donde los comerciantes de

este vecindario puedan reunirse por

una hora todos los dias para hacer

sus negocios, dar y recibir reciproca
mente noticias interesantes : donde el

estrangero é hijo del pais pueda ver

asu llegada de una vez á todos los

comerciantes dol lugar, saber los pre
cios y estado de la plaza á cerca de

los artículos que trae á vender, ó quiere
comprar : adonde el joven comerciante,
ó dependiente pueda ver en practica
lo que sabia en teoría ó apren ido

inijerfectajuente en la oficina &_c.,\la

Bolsa debe acompañar una pieza en

que se encontrarán los principales im

presos de Europa y America, pre
cios corrientes &»c. fec. para instrucion

y entretenimiento de los suscriptores,
y dc sus amigos estrangeros é hijos
del pais que concurran á este puerto
con otras reglas y conveniencias que
faciliten sus negocios al comerciante y
al Agricultor, las que serán detalla

das á su debido tiempo.
No se propone fundar la Lonja

sobre teorías, sino por la esperiencia,
y practicas de otros paises que hemos

vito prorlucirlos mejores resultados. Es
te establecimiento será la obra de los

suscriptores hecha y sostenida á su

propia costa y por su misma conve

niencia para fomentar el comercio y
la agricultura, para promover, y esten

der empresas y negocios de utilidad

general, y al mismo tiempo para au

ciliar al gobierno con noticias inte
resantes al mejor acierto en su mar

cha con relación al comercio y agri
cultura.

Como los primeros subscriptores
llegando á cierto número serán los

que hayan de reunirse para discu
tir y establecer las reglas por que ha
de regirse la Lonja, me 'ha parecido

corm.nicntedesnt;er algunas equivocacio
nes que ha padecido cl Señor J'óras-
le.ro en su comunicado, para evitar
ae sea prevenido con ellas el juicio
e los subcriptores.

No deben concurrir á la Bolsa du
rante la hora de la reunión ; sino los

subscriptores, y aquellos transeúntes

que no es posible ccsijirlcs se subscri
ban por solo dos ó tres veces que ten

gan que presenciarse en la Lonja segun
el corto tiempo que van á residir en

Valparaiso. Si como quiere el Señor Fo
rastero hubiesen de ser admitidos indis
tintamente y sin eccepcion todos los
individuos del vecindario ; de donde
sacaiiamos los fond<>3 necesarios pa
ra el sosten del Establecimiento ?
Pocos habrán dispuestos á gastar su

dinero por la conveniencia de su ve

cino que tiene con que pagar lo mis
mo que él. Por otra parte la curio
sidad natural al hombre, bastaría para
llenar el lugar de gentes que no lleva
sen negocios algunos, con perjuicio
dc los que los tienen. Los incon
venientes quo cita el Señor Foras
tero para la esclucion de los no subscrip
tos están salvados 1." por que el subs

criptor que no quiera ó no pueda
concurrir á la Lonja será facultado

para mandar cn su lugar á un Depen
diente, que desempeñe sus negocios,
y si le conviene mandar á todos, subs

críbase por todos. 2.° por que se

gun se ha dicho los transeúntes como

Capitanes de Buques, sobrecargos, y
otros comerciantes estrangeros ó Hijos
del Pais respetables á quienes seria

temerario ecsijir que se subscribiesen,
serán admitidos á la Eorija por la in

troducción de sus amigos subscripto
res sin mas paso ni condición que el

sentar el nombre del introducido, el

lugar de donde viene &c. en un libro

tenido al proposito, y que el subs

criptor que lo introdusca quede res

ponsable por su buena conducta en

tro del Ettablecimento, por cuyo me

dio la respetabilidad de este instituto

será sostenida aquí lo mismo que lo

ha sido en otros paises bajo reglas
ecsactamente iguales.

Sin duda que el señor Forastero

querría hablar solamente de las Lonjas



de Europa quo han sido establecidas

y se sostienen con fondos nacionales

ó con los que han legado á este fin

algunos inlividuos, com») sucedió con

la Lonja de Londres que fué dotada

con bienes suficientes para su sosten

por un comerciante qua quiso luicer

esto impártante servicio á su gremio.
Debemos confiar que enpocos años

cuando cl gobierno y la nación palpen
la grande utilidad . do la Lonja cn Val

paraiso que es el punto principal del

comercio, proporciono los fondos nece

sarios para sostenerla, y cn tonces las

puertas podran abrirse al publico en

cuinto el establecimiento será va na

cional. Y no parece demaciado espe

rar quo el Uustrisimo Cabildo de esta.

ciudad consultando sus mejores intere

ses se empeñe en proporcionar un sitio

aparento para el edificio qu ha de ser

vir á la Lonja.
Sirvanse V V. S S. EE. hacerme

el favor de dar un lugar en su perió
dico á estas sencillas observaciones

de S. S. Q. B. S. M.

Un comerciante.

—==.i6t8l^^^)«ieic=—

Core esta fecha se nos ha pasado
por el Señor Gobernador cl siguiente
oficio para que imprimiéndose llegue
ií noticia de los Estrangeros residen

tes en esta Ciudad.

,,Deceoso el Gobierno dc tener un

conocimiento ecsacto de todos los es

trangeros eesistentes actualmente en

Chile, y los que puedan venir en lo

sucesivo, ha espodido el decreto in

serto en el Registro de documentos

número 66 que tengo el honor de

acompañar a V. S. para su ecstricto

cumplimiento en la parte que le toca.

Al verificarlo debo prevenir á V. S.

que convendrá establesca un libro

espresamente para los efectos indi-

endos en el mencionado decreto, y

cn el cual deberá sentarse los nombres

y el apellidos por orden alfabético,

nación y lugar de nacimiento, profecion,
estado de casado ó soltero, lugar don

de fija su recidencia, y el nombre de

la calle y casa de la habitación de ca

da ct-trantrero ; reseí bando un margen
en el mismo libro para anotar los que

llegasen á fallecer ó sacasen pasapor
to para salir fuera del rcijio.

Verificada esta operación en los

términos que cxp. »sa el decreto (laque
se h ibla, deberá V.S. pasar á este

.Ministerio un e-tado conforme al mis

mo libro de todos los e-ínnige.o.j, v

á quienes haya provisto dc la coirn.-

petente licencia de que se hace refe

rencia en el mLmo decreto ; verificando

lo mismo en lo sucesivo de seis en

seis meses, para el conocimiento del

Gobierno.

A fin de evitar toda falsificación
ó fraudo en fas indicadas licencias de

berán llevar estas la media iir.ua de
V. S. legalizada por el secretario, y

estampado el sello de ese gobierno.
Como pudiera admitir interpreta

ción la cláusula del decreto del gobier
no en que so encarga á los intenden

tes la eespedicion dc las licencias de

que deben proverse los estrangeros;
advierto á V. S. que se oc.-optuan los

recidentes cn Valparaiso, los cuales

solo deberán sacar la de V. S. á fin

de evitar la molestia que los ocasio

naría el tener que recurrir á la Capi
tal para cons.'guirla del Intendente.

Dios guarde á V. S. muchos años

Santiago mayo 3 de 1ÍJ27.

M. J. Gandarillas

Al Gobernador )

de Valparaiso. _

■A M/"i» ■»* r»^

.--i, i ,1.5* U»j

Valparaiso Muy 11 de 1227.

The Government of Chile huving
issued tí decrce datad the 2d> of Alan 1 !i21

that Foreigners musí anroll their ñamas,

nation and vocations in the oflica of
the accredited agants of their ris/iectire
nations within J'orly days from lia: da

te thercof, under ti p-nally of 100

dollars or othcricise be. aeraste d lili Clai-

med by such agents, His Britannic

Mttjesty's subjeets are hrrcby luftumcd
that él Registcr is tiiuu at the Briiisl: Con-

1

sulate for the aboce parpóse, -irlicrc tí



Iranslation of the dacrce may be scen.

John ll'hilc

i ice Cónsul S. M. B.

for Chile.

El muy velero Bergantin Ingles
Laura, que acaba de llegar do Lon

dres, procederá cn pocos dias para el

Callao, en derechura, tiene lugar para
una parte defiete, y buenas comodi
dades para pasageros: quien quiera tra

tar por uno ú otro véase con su Ca

pitán á bordo ó con—Tomas Eduar
do Broun y C.a 3p.

PARA FLETAR

La Fragata Holandeza Rumban"
Jatie Capitán Francis Havers, del por°
te de 2o0. toneladas fondeada ahora
en el puerto de Valparaiso; se puede
fletar para los puntos siguientes: Lima
o mas al Norte, Manila, Ysla de Fran
cia, Nueva Holanda y Java, para tra
tar ocurran á D. Ramón de las Carer-
ras quien vive en casa de D. Francico
Bargas. 3p.

Para Coquimbo.

El muí velero Bergantin Americano
Genera] sucre saldrá dentro de 15
días; jos que tengan que tratar por
Hete, o pasage ocurran á los Señores

Alsop Wetmore y Cryder. Sp-

Para Acapulco En derechura.

Saldrá positivamente e] dia 15 del cor

nea Tt-
Cl

^erSantln Go'e-a Ame-

de am , ?r— superior andar' dos-

ir 1 r'ífa'para,l0s pucnos del
coi,o (le California; los que tengan

rgratar por flete ó pas¿ ^io, sz.—Alsop Wetmore y Cryder.
■ip.

JKKPLVIRV

PARA FLETAR.

El Bergantín Ingles Eliza del por
te de 150 toneladas, los que quieran
tratar pueden verse con su capitán á
bordo o con—Tomas Eduardo Broten.

3p.

PARA FLETAR

El mui velero Bergantin Ingles
telégrafo atorrado en cobre y de I.a
clase se fleta para cualquier puerto del
feru, Colombia, ó costa de Medico- su
porte de 150 toneladas. El que lo necesito
véase con Dubern Rijo y C" . j

Para Coqimbo.

El Bergantin Calder, saldrá do la
tha en oeno días recibe carga y tiene
buenas comodidad», para pasageros.
ror ríete o pasage véanse con su ca

pitán á bordo ó con Bunst.r y Widder.

£1 Bergantin Olive Branch, de
porte 204. toneladas forrado en cobre
saldrá en toda la presente semana, con

destino al Callao, los quo quieran pa
sage. o remitir alguna carga pueden
verse en este puerto 6 en Santiago con

Britlam Waddington y Cfl

PARA FLETAR.
Para cualesquiera punto la muy

velera balandra Inglesa Lavinia. Los S -

S. qne quieran fletarla pueden verse con
u capitán abordo ó con . sus apodera
dos Gibbs. Crauley C* ip.

SS AEQKIEA.

IlMUm casa en la ealle principal
que actualmente habita D. Francisco

Bargas, unas bodegas en la quebrada
Juarcs, y unos Molinos en el ca

de

mino de Quillota en Tabolamro. El

que se interese por alguna de estas po

cerones, véase con D.« Gertrudis Ro
sales en Santiago calle de Yerhasbue-

'.'A!.' 'l'í ?í» .> TlTítTf»
«üiiiS c©-aaai<B3t<D,
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Núm. 7 VALPARAÍSO

TEMPERATITRA
A las 9 de la mañana.

MERCANTIL.

Di»

Di»

Día

bartím. term.

15 30 i,5
ln 8!) ¡) 1:7

17 29 í, (7

.-. cerne

Maule

carga-

EiNTRADAS.

Día 16 La G„l,.ta Nacional
Capitán Banefor procedente de
con ■_. días de navegación su
monto quesos y madera.

r,„.'nd r»7
E1

Be/Sílr'tin americano An-
n»'an fapit;in t(ve]) ocedc
Talcahuano con 5 dias de navegación
■u

cargamento surtido del Norte

SALIDAS.

Pía 14 Fl Bergantín Nacional Ga-
™ ".pitan Silveson, con destino al
t-dllao

cargamento del pais.
id. 15 La Corveta de guerra ame-

oestmo a Coquimbo.

Ando.utfgui, v en lu im„r,Z, 7, U('t0 (n la ""'¿« ^ ¿>» /Wivo-

^0^/,^: ti A^íirz:io!T:"T^É^r-de D ««3

reparar en las graves concecuencas de
tal conducta, todo lo alteran , Varr. ti
atrepellando la bueno fee. les p»,rt,',s
mas sagrados, las mas solemnes pro,- e-

vaHey!
e'Credlto

nf'"° ^1 gobierno
y de la ÍNaciou. Será muí raro el de
creto espedido para variar el derecho
de una mercadería ó algún orden t.» la

cado, que no concluía prometiendo;o que no sera alterada la ,„leva dlJ
posición, o que para P(.r|o ^ av]<.|rá
con una anticipación de tantos ,,,,-^s

■

v cuantos dc ,,.,„, decretos bemo- vi»!
to c„„.p:,des? Diliciimr.t, po,;,t. os
sinalar uno. i.,,., establecido .1 .mia-
cen franco

por exemplo, b. jo tale- re

glas inalterables según el decieto que la,
hjo, y aparece otro con, obido, .-ten
dido y mandado á los Ministros de
Aduana con el mav. r sigilo para sor

prender al comerciante, en el que se
ordena una innovación sustancial co
mo ser la de que los efectos depo- ira
dos en almacenes de trai.cito cn el
plazo de ocho meses para internarlos
o ecstraerlos, se despachen et, el acto

pagando l0f, derechos de internación,
o se reembarquen pagando los ,„■ tra li
cito. JN-o nos paremos en demostrar los
perjuicios a que en este y otros ca-oa

semejantes queda , espuesto el cor er-
ciante por él capricho, o arbitrariedad
de un Ministro: tales novedad,- y r.'es
violencias desconciertan míen mente sus

combinaciones y sus cálculos, y á na,'»e
pueden ocultarse los daños que deben
nacer de este transtomo.

En el catalogo de nuestros Miiih-
tros ( lo decimos con sentimiento, v con

vergüenza) acaso no se encentran n
tres de ellos que bavan sido c» ..med

entes con su palabra, y que hayan es-

Capitanía del puerto
1827

Maffel.
mayo 17

Un£ Kt^ADE los atrasos
VE NUESTRO COMERCIO

Ha sido una constante mania de
nuestros gobiernos ó de nuestros Minis
terios que cada Ministro há de desha-
ter io que há hecho su antecesor: sin



-„ ;..-'.,
- ■ lor 'a buena lee,

invado en fu j. ..-■'' ---y1 ..
■

-1 i,onor v ci'.dito oel rrobicnu Ca-,

\{d, |.n 'cedo <,J:e ¡os coiiil.ctos y

'pnro. del iceao »•* antorcha para

c'i. ,. J, .,,; coismrouusos, sm entender

.'.
"'

r-„.' cuulíict'o.», se luii origmauo

,!!", _„e„renj mi misma inconccqucn-

¿¿ \- '.i,1: fu marcha doble con que

Lñ inft,u.ru:o átotlos
ima justa descon-

Lnza. La ruborosa historia de Ul

tras del .-obierno o I ilkns es la n.e

or prue'-a de loque dejamos espumo.
(a/ todos los M.M. han estrenado su

^•o haciendo en los villetes alguna

no edad, con que perdiendo
de su va-

Z"han atacado a cara descubierta

a propiedad de los tenedores. Se emi

ten villetes en que
se espre»-i,

tervir para

proo de toda clase de derechos: el que

Jo^rc-ibe, trató con el gobierno, y
los

recibió bajo este concepto, y con esta

condición, pero al tiemqo
de irlos a amor

tizar á la aduana se encuentra conque

no son admisibles en pago de almacé

nales v. Sí- V derechos de estracci

on por que
el Tribunal de cuentas

ha dicho que
estos ..o son derechos,

<=int> envelas o impuestos. Sigue el Mi

ni-tro dando villetes de esta cla»e, y

estudiando al mismo tiempo el modo

de entorpecer su amortisacion en ia

Aduana para
recibir alguna pnrte

de

esta renta en dinero efectivo, ordena

que se agregue la calidad de que el

villete no pueda ser endosado, para que

si el tenedor no tiene derechos que pa

irar guarde su letra para
cuando los

temía ; mas al fin espide tantas que

las Aduanas no pueden hacer en Teso

rería general entero alguno cn dine

ro sonante, y siendo esta la principal

renta y estando las (lemas empeña

das también con igual anticipación,

eo encuentra el Ministro sin numera

rio para el pago del ejercito y otras

deudas que no pueden saldarse
con

^

papeles y entonces lejos de ocurrir a

los verdaderos remedios de sus angus

tias, á los reculos solidos que señala

la ciencia en que debió cjersitarse antes

de ocupar el puesto, apela á otros

con que, aumentando el descrédito, rea

grava la enfermedad que piensa curar:

uno de, estos recursos y el mas frecuen

te es el de mandar que los. -villetes

. con qu» el introductor podía pa-

¡j.tr todos 10.? derechos que adeu

dase, solo sean admisibles en pago
rie la í.díad de ellos y que la otra

mitad se satisfaga en dinero efectivo:
es consiguiente que siendo menos la. nece
sidad que hay entonces de o. tas letras,
debe ser menos la demanda y menos

también su valor ; pero al Ministro na

da importa ese perjuicio que infiere

á los tenedores, l'asa algún tiempo y

aparecen nuevos villetes que se llaman

de plata efectiva y sirven para pagar
la mitad que se ínandó satisfacer eh

dinero: se vuelve a emitir gran can

tidad de estos, se cspcrimeñta de nuevo

la falta de entradas en numerario, y
vuelve á eespedir el Ministro otro Decre

to para que se pague nna parte de

los derechos eti dinero efectivo y al

poco tiempo se deja ver otra nueva

clase de villetes con alguna esprecion

que los diferencia de los demás, y que

sirven para pagar esa parte en efectivo.

Necesitaríamos un prolijo estudió y hacer

muy difuso este artículo para deta

llar las alteraciones que han -sufrido

las letras del gobierno siempre con

el mismo objeto quo hemos dicho, y

siempre con las mismas invasiones á

In propiedad, á la buena fé.

Ue lo espuesto resulta que no

pudiendo el comerciante descansar en

las resoluciones del gobierno, se re

trae de especular bajo las que rijeh

hoy, temiendo que mañana se varíen.

Sabemos de muchos que hon pensado

emprender ciertas negociaciones qué

prometían considerables ventajas, y ol

vidaron sus proyectos por la ihcefti-

dumbre ó el temor de que á su vuel

ta podían encontrar con algún nuevo

derecho, sin almacenes de transito, o

con alguna otra alteración que malo

grase sus empresas. Es pues induda

ble que esta conducta del Gobierno es

una de las causas de la parálisacioil

y atrasos de nuestro comercio.
. ,

I©-*»»—

UNITED STATES CFNSULATE.

The undersigned having recejved

from the Minister. Plenipotentiary
ot

the united States á decree, of this



Gevernment of the 2 nd. instant which

ha been publíshed, á Translalion there

oí is to be seen in this office, with

a Coopy of the Conditions, required by
our Mmister in coniplirince tberewith.

The under signed for the more ex-

tencive circulation ofthat information 'o

cur fellow Citizens residing in this, and

other districts, of Chile, deenis it his

duty to place before them by means

pf the pubhck pri'nt the Contlitions

lso required, to the tud, that no per-

aon sTiall plead ignorance of the same.

Valparaiso 14 th : of may 1 827.

á provisión for ,' de=cription
rt >W:

pe-son
of the appl'.cm.t, v.iii

^

he 1'/-

warded to you in á lev d;.\-, 1"

vour ínfoiiiiatiO!!-—

fíeman AAi.c

To

Michael Hagan F.sqr.

Cónsul of. the Uniltd States af

America.
\ alpannso»

Miguel Hogan

Legatio of the United Satos of America.

Santiago de Chile 5 of May of le'27.

Sir

1 have the honour of enclosing

to you herevvith, an official copy ol á

decie of the Goverment of Chile,

recuiring under á certain penalty, the

cnrolment of the ñames of all Forcig-

n( rs with the resident diolomatick

ar/ent of the country to which they

hi!¡y respcctivcly belong, within á term

therein limited, and makiug further

provisión respecting Mastcrs of Mer-

clunt vessels áhd passengers arriving
therein deserters, fc:

To the end therefore, that tha

Clíízens of the United Satesof Ame

rica, reciding in Chi'c, may be sub-

jected to as littte inconvenience and

exjiense as posisble, by the opera-

tion of this decree I hasten to inform

ycu that certificates of entolment,

v.ill bé freely gfanted and forwarded at

this Legation, on the vvritten applica-
tion of such Citizens, stating their

Bames, state. ( meaning whether mar-

ried or single) and profession witheut

the necessíty of their personal atten-

dance, but in cases whete said citi

zens are not personally known. á certi-

Écaté of such faets ad of their

hational character, by some respectable

person,
will be required. A forrn of

tne certifícate of enrolment. containmg

Legation of the United of Ame

rica in Chile.

I the under.-igned hereny cu-

tifv that the bearer hcieoi

á citizen ol the l i.iocri

States of America, lia this m.y pie
>"

ted hiniself in the oflice. of ih¡- Le

gation, and that bis ñame. Mate ;.:o

profession, are inscribed on lue le ■

thereof, in confoimity to the det
-

of the Government of Chiie, ol ,t¡J

2 nd. of may 1 H 27.

Given in Santiago de Chile, tl.is

day of ltj¿7.

;De.»cription of the person of the Lta.e.

Age years

Stnture feet

Colour of han-

do of compcccion
do of Eyes

State

Profession

Smnature of the bearer.

inches

Valparaiso Muy 11 de U27.

The Govanment of Chile her-t. g

issved tí decree dan ti lite 2A oj Muy H--t

tha Foreigntrs musí emolí litan nenas,
^

nalion and votoiions ni tha ¡fot "J

the accradittil agants of thur ri./ui-te

nutioiis inlhin foity days Juan the uu

te thtreof, under á penalty ój loii



JoU-iis or othmcist- be arrestad lili Clai-
'ifi-d ba s„c/,. ,.,,,. ,,,..,, His Biilttnnic
.•I jtsly s su'ijrcls are hereby info,med
test ti Registe!- is open at the British Con-
su t :te for i'ie aboce parpóse, ichere á
tiiiitslultim of tha ¡lacree may be sccn.

John Whíte.

Vite Cónsul l\. Al. Q.

for Chile.
2p

BB&ííS

1 A TALCAHUANO Y CHILOÉ

F^ 1 Bergantín Olive Branch de forte
Sl-Mc. 200 toneladas dará la vela para
los puertos n.encionados dentro de 8. ó
1" (has, y admito carga ó pasigeros
para cualesquiera de ellos. El que quie
ra puede verse con su capitán abordo
o con Ricardo Dewn.

1

PARA CtA¿li_,l¿JCr~y LONDRES.

El Berj.mtin lngle_ Margarita
su capitán Johnson saldrá positivamen
te para el pr m r destino el 26 del
corriente donde se va á cargar co
bres tiene lugar para unas toneladas
oe electos livianos como son cueros &..
El que quiera embarcar dichas

espe-
cos para Londres ó qualquier efecto
para Coquimbo puede verse con su

capitán abordo o con Dickson Pike y

PARA ELETAR.

Para cualesquiera punto la muy
velera balandra Inglesa Lavinia. Los S.-
S. que quieran fletarla pueden verse con

su capitán abordo ó con sus apodera
dos Gibbs Crauley y C.a a

PARA FLETAR

El mui velero Bergantin Ingles
Telégrafo forrado en cobre y de 1.a

clase se fleta para cualquier puerto de]

Perú, Colombia, ó costa de Megico: su

porte de 160 toneladas. El que lo necesite
véase con Dubern Rejo y Ca. q„

SE VENDE

Una partida de almendra dulce en

pepa, el que la necesite puede verse

con José Santiago Viscaya

Manifiesto del be

WlLUAM, PROSEDE.NTE DEL RlOj.NAIR,
Y FONDEADO ES ESTE PUERLO EL 13 DFI
CORRIENTE. CONCUÑADO A LOS S. s A

KTMORE Y CRIEDR

870. Piezas sanas

760. I i. Mamodies.
960 Id. Garras.
150. Id. Mamodies asules.
20. Pipas canal de mar.-ella blanco
100. Cajones asucar blanca.
12. Pipas miel.

7.5. Cunetas manteca.
220. Cajonsitos pazas.
16. Barriles Id.

80. Barras fierro.
31. Fardos cera blanca
1 . Cajón badanas.
22. Id. Pañuelos de chapas.
5. Id. Tafetán listados escoceses.
8. B.'trriles clavos de comer.

3. Cajones peinetas.
3. Barriles miel.

Manifiesto por uaior dft
bergantín annauan W£ fo,d,o
EN ESTA BAHÍA EL DIA DE LA FU..

COCIGNADO A LOS S.S. ALSOP Wet.IOKE
V '

RIDER.

1500. cajones velas de esperma
60. fardos tocuios y porción de

marquetas de cera.

_L_a Imprenta 'de este periódico,
o del Comercio se ha transladado á
una pieza del Combento de S n

Agus
tín de esta Ciudad, lo que se pre
viene para evitar á los Señores que
la necesiten el trabajo de ocurrir al

lugar donde estaba antes-

El Administrador de la Prenzá;

BIS'-IOTTt"''» "■" '" ' ■ '•* 'h\?

IíCCíín Clía-SNA



TELÉGRAFO
Núnt.

MERCANTIL

Andonaegui, esauina de '"n"""~/*" \u"ímw', h

¡y¿¿^r^WÍÍ "tXTZu Alais. Paeeto

TEMPERATURA I '■"*"»™«*-«*^w,«Ajftl.'il/í

SALIDAS.
A las 9 de la mañana.

bartím. term.

Dia 18 30 63
Dia 19 30 (14

Jiía 20 21, 9 (15
Du 21 2!, 9 f¡5
Dia 29 29 !, 64

ENTRADAS.

ccsDC. J8 E' BerSant¡n de guerra fran
cés c gne su comandante Mainvncaux

ir*:.
"• c"'"> "- *> £ s.

lalcuhuano cor 7 rl¡-.« rió „-.

c„ „„

las I6 navegación
su cargamento maderas.

ni .*• ., f;,La Go,eta Colombiana ar
píente del Mar su capitán Mermo procedente de Guayaquil con 32 dias de
navegación su calamento asucar y añi-

'"f.; ^enfn ^ pasaje D. Juan Pablo IV
quit D. José López y D. Juan José Lu
co Comunican la noticia que el dia 17del mes pasado la tropa de Artillería
unida con el Pueblo depuso las auto™
dades que fugaron abordo de los bu
ques de guerra que se hallaban en el Rio.
W siguiente día se reunieron en Cabildo
y proclamaron la constitución de Colom
bia en lugar de la de Bolibia y nombra
ron al señor La-Mar de General y Go-

¿rnad?l \ la saIida d(? «"cha Goleta quedaba el Pueblo tranquilo.

ld» 21 L) Bergantin Ingles Alice,»"
capitán Po.vditeh con "destino aPerú
cargamento parte de,

que t°¿'"• im hl Bergantín ..,r|e« vi

¡3 cea,r,;;i,tré,.orlock
con dcst- » &

id ¡u Ca/ga'n°"to 'Ji"'te ''el que trujo.id. id La fr,tga,a francesa f„rl ,

'

capitán Pollet, con destino al Pe ú u
cargamento parte del q„e trajo

de I827apitania
de' Puert°

y AI"yo24

REMITIDO.

SS EE. del Telégrafo.

r.,,1 ,Mui,s:ñorcs nuestros. El señor Di
putado al Congroo D. José Miguel Yri-fente ha tenido la arrogancia de ase
gurar en sala, y de VQz en c(|e||o

-°

los Empresarios de estanco habian co.„-

prado s,nco
imprentas para estancar

n 1 ,aS, lu-,es> es ^cir hübian co,„-

prado todas las imprentas, pues no son

mas que smco. ¡Vosotros no estraña-



so

mos la impostura por que yú es

tamos acostumbrados á oír c-tos ata-

<:„os peregrinos; pero
si es muy de es

toma» en' el edo del Señor U. José

Miguel y su buena disposición para acu

sar! oue no hi:ya denuncni. o al Ahms-

tro que vendió la de la Biblioteca o del

J -trido, emo iu.po'te lo ha echado en

su bolsa ese Ministro, pues no aparece

partida alguna dc entero en la lesote-

ria "enera! por cuenta de la venta, y

nosotros tacharemos de falso el celo del

señor D. José Miguel mientras no le

veamos lmccr la acusación an forma.

Por lo que h;jce á la Imprenta

de D. R- Rcngiib él se vindicará smo

quiere llevar la notí de mtnopol.su tle

luces. La de la V ndependeucia si que

puede haber sido comprada por
los

Estanqueros, y para afirmarlo ha teni

do sin duda cl S, D. José Miguel la

incontestable prueba de qne en ella se

imprime el Inssurgente Araucano Apo

logista incansable del Estanco, y de los

Empresrios. El S. Chapuis es regular

que nos diga algo sobre la del Verda

dero Liberal, y nosotros viéndonos en

la nececidad de desmentir al S. D. José

Miguel declaramos que los Empresarios

de E-ta:icj no tienen inteies en la del

Comercio, y por lo que respecta al

Estanco de luces en esta Impréntalo?

siguientes documentos confirmaran la

verdad del aserto del S. D. José Miguel

OFICIO DEL CABILDO DE ESTA

CIUDAD

Valparaíso Abbril 19 de 1827.

Cr-El Cabildo ha acordado saver de

V. si con la alteración que ha sufrido

el Telégrafo limitándose á solo mer

cantil como lo espone
V. mismo en

su aviso del primer número, com

prende á toda su prensa,
ó si podrá

no obstante imprimi-se otro periódico

que trate sobre cualesquiera materia.

Saludamos a V. con el aprecio

con que somos obsecuentes servibo-

rcs.—Aquí las firmas.

SeTior Editor del Telégrafo. ,

CONTESTACIÓN
DEL ADMINISTRADOR Y

UNO DE LOS DUEÑOS DÉLA IMPRENTA.

Seüores del M. Y. Cabildo.

83°= Facultado por los Editores del Te

légrafoMercantil para abrir su corres

pondencia, he visto la honornhle nota

que
VS. se ha servido dirijules con

fecha de ayer ,
la que contesto yó

como administrador do la imprenta del

comercio, por que según su contenido,

á mi y no a ellos toca su contestación.

VS. sabe que el que lleba un

periódico es arbitro de admitir en él

las producciones agenas que tenga á

bien, así como lo es de no admitir

ningunas, y cuando los Eritores del

Telégrafo, no quieren que se impri
man en este periódico otros comunica

dos que los que traten
del comercio, obran

conforme á esa justa libertad, y solo

podran ser recomí nidos para que ad

mitan tal clase de remitidos, en fuer

za de la promesa y del compromiso que

coutiajeron poi su anuncio.

Al encargarme yo de la impren

ta del comercio no ha sido mi animo

limitar (.u libertad, nadie mas empeña

do qne yo cn que se difundan las ideas

y las luces, y en que cada uno ex

prima su opinión buena ó nuda, for

esta razón á pesar dc ser esta una

imprenta particular y una propiedad

mia de que puedo disponer a im an

tojo, quicio renunciar la facultad que

me dá un derecho de imprimir, ó no

imprimir de admitir ó no admitir cual

quiera escrit» , y me coi. proír- t
-

-en

tras ec.-i-ta la prcu.-a
en mi 1 1 der a

recibir tantos escritos cuantos se a.can

een á trabajar segun las proporciones

que ella precnta, siempre que se me

trai";jn con las condiciones y garantias
necesarias según lo ecsije la ley del

caso-

Con esta oca cion t-ngo el honor

de saludar al M Y. Cabildo, y ofrecer

le mis cmi-ideraciones y respetos.

Valparaíso Abril 20 de 18-7.

Sírvanse VV. Señores Editores permitir
la inceici. n en su periódico de esta

nuestra espocicion, atendiendo
a que no

hay otro cn el día, pues el Observador de

Valparaiso segun las apariencias
no vol

verá á dejarse ver,

Somos de VV. Señores.

Los dueños de la Imprenta-^

AVISOS-

Valparaiso Muy ll de 182'.

77ie Govanment ef Chile having



31

issucd á decree datad the 2A of Voy l"21

tila Forugncrs musí aurotl iheu umitas,

nation attit vocalions in lite office o/

tila uccreiiiltd agenls of their ris/iccujve
'ntilions teitliin fioily dnys from the du

te thcreof, uinter o ¡rnulty of K'O

dolíais or olliaruéise ba tu aislad lili Clui-

tnetl by such agenls, His Britunnic

M jestifs subjeets na hnaby afot ntad

ti,.. I á Rrgister is opal ut lile British
C'oíi-

siilate for lite ubi, re purpo.se,
ic'nere a

translaliun of lite ¡lacree may be scen.

John IVhile

Vice Cónsul IL ,1/. B.

for Chile. 3p.

UNITED STATES CONSCLATE.

The nndersigned having received

frem the i\un.-ter Plcnipou ntii.ry of

the united States a (leeree, of this

C-vernmeiit fo the 2 nd. in.-tant which

h. been published, W Tran.-lation therc

oi is to be seen in tlús office, «ith

s Coopy of the < onditions, required by

bur lVnnister in con pli; uce tberewith.

1 he under signen io. ii»«. ,*.~*°
.»■-

tencive circulation oftbat inlormation '0

cur fellow Citizens resiiling in this, and

other distncts, of Chile, deems it bis

duty to place bcfoie tiiem by n,e„ns

of the publick priut the tomín ,ons

la, required, to tile end, that no pel

eón shiill pleud ignorance
ol the same.

Valparaiso 14 th : of nmy
l¡¡-7.

Miguel Hogan

Legatio of the United Sates of America.

Santiago de Chile 5 of May of 1827.

Sir

1 have the honnnr of Pnclo=ina

to you herev.ith, an official ropv
of &

decre of the Go verment of ( hile,

recuiring under á certain penalty, the

enroln.ent of the nan.es of nll Fore.g-

n.rs with the resident di»»lomat,ck

agent of the countrv to which tney

may respective!* belong, within a t'»rrn

therein limite,!, and nmkiug "'^
"■'

provisión íespecting
Masters of Alw-

ch-nt vrssels and pnssengors arrinng

therein (¡e-erters, rv:

'i o the end therefore, that tl.e

Ciíízen- of the Uinted >at' sil Ae.e-

rica, reciilmg in Chile, may be su >-

jecteil to as littte inconvciueilCe and

expense as posisbie, by th- opeía-

tio'n of this decree I ha-ten to in.or.u

you
that c» i to. cates oi emolí, ,. i.i

,

will be freelv granted and for, -.anteo at

this Legatión, on the written ap¡ be
:-

t,on » f

"

such Citizens, siating lie ir

uan.es, sl; te, (meanmg Vwicther mar-

tried or sm.le) and prole.-si.ui v, üiuut

he necessity of th< ir per.-oi.ul . t" u-

dance, but in cases uhere saul . ,,i-

zens are not per-mi ,11. knomi. á c»»iti-

ticj.te of such lacts ni ol Unir

national character, I.) oni
»

ic»[C< t I ie

person,
will be repine.

. \ for, of

tne certifícate of cnrolment. c n. .un.ig

á provisión for ó dcscuption ol i.ie-

pe»son
of the applicai.i. will he .or

wardeil to you
ni * lew Uays, ior

your
inforiiiation—

Heman Alien.

To

Michael Hogan Esqr.

Cónsul oft the United States of

Ame,ÍCa'
Valpara^o»

3.o

Lcgation of the Ur.ited of A

rica in (.hile.

| the undersigned hereby

tify that the bearer hei eof
1

í, citizen of the l i

«tales of America, has this di, y pr<

t0,l himself m the office of th.H

gi,,,on.
and that bis non.c, MU

*

..fr-sion, are insenbed on he b<

hc.e„f, in coiifo'.m.y to the d.

0f the Government ol Chile, ol

2 nd. of muy »»27.

Given in Santiago de Chile,

day of \'o¿'i-

ine-

cer-

led

en-

nd

,ol; J

(1-0

the

this



-Seccription of the person of the bear

Age yearj

StJiture

Colour of

do of

do of

State

Profession

Signatura of the bearer.

feet

hair

compeccion
Eyes

inche*

REMATE.

T? L sábado 26 del corriente ; se ven--■^«lera en público remate El njt
g-'t.n Goleta Americano Uilfen. de

^toneladas construido en el aío
en ei Tmí0rraHd0 °n cobre nuevamente

%S:¿rf--
-«ena, qnatro V̂dT"»^
e.].mverioserápr^Íeibr

BY AUCTION

rican hermanho..? .

'«c nuction the amo-

d-n .09 oí"
"e

«»ng.Waii,l„ bur-

«rgo; built in "isas3"68/ ^
coppered last ¡anuárv J** ■ n.cw1'
í»e condition h™,

7' She Is in *

"to «f «a £ two hg °n~b0ilrd tw°

* chain oné four 1 CableS and

boats An 'ú^enjí; ^^ nand tw?
on the day ofsale.

Presented

parITlITI^
"

Ve!er^baln¿a',|lTÍera, PUnt° la
^

S- W° qulZ tfT LaVmia' Los »•-

dos^, c;;e;
°

c¿:
sus apodera-

TelegraÜ, 71,7^° %"*■" ingles
clase se fleta n

*" C°bre Y de 1.»

Perú, Colombia P6r*CUa,q,UÍer P"«to del

P'«e de 160 tonelada,
de ™*egico: «"«

véase con Dubern^ ?/^ i° necesite

Para cualesquiera de elloT Fl
pasager°»

ra puede verse con ,„
■
qUe í'uie-

0 ^n Ricardo DeZ ^ ab°rdo

%■

se

^W^Tir^-™-
Pe'ue«a ctuadas en Ta Tlf* ? °'ra

d?l almendral fre„*e it ""."f P™0**1
fuede la Merced !| íg'ecia I™
"**- en esta con' O Tn r»

"eCe*¡te

TT
SE VENDE

"~

p.pV-eiT'v^S™;*'..

7J?n la Imprenta de este .,_,

•

_.»■^en la planchada tienda de n^?' *
w*co Andonaegui se

de D- Fran-
to-s en castellana an""" conosi™en-

d
Prec,°s cómodos.

ÍL¿a

»íi'fi£',í<'S»vr?,7T
~ I

.

id-
manteca de

za,
^I Convento "1°

» u"a P¡«-
«*»» Ciudad, Jo n,,?

.

Agnstm de

7""
a los Señort 0UP T"'6"6 Para

el
trabajo de ocurrí!» Vi h

necesitcn
taba antes-

"" al JuSa' donde es-

M"-lmb!an^ment°dé 'a Ge

Procedente Tn» ^erPlente del Mar
^ dueños que S0„ya?nU"' c°»ngi-»do a

572 fardos asnear
1
cajón con Caray40 Sacos de Cacao

25lfdUrrranf"b— de p¡fa
1 id con Pita

I^antec^de Cacao



S3
"H

0 3t tí

*.

) M

TELÉGRAFO ¿
•y M3RCAXTIIILi.

Júu. 9. VALPARAÍSO,

~?3MMM33
Este periódico

EEXE.S M.YO. OR 10,27. Tom. C.

&£^igL&.<&J&3¿rwd
«.¿(.rá de ordinario dos dias tu la semoao I 1,3'

*e vende y reciben su.se,-ipei, nes tn esle Pac,,,, ni la en la de Ld

'

/
''"'"

¿«d»*.^., y e„/a im/..-,..... del comercio; y en Sai,,„a0 en e ma » de Á""v'V':
Audonaegui, esquina de D. abilonio Ramos. ,, tienda J ¿Jo, i <■

de la. sus-aipcion doce reales por cada ir, ,e pllZ
""'"'• '" "°

s;staeay!_!!usi!ij6=o^s«s^»K^a^ajis» us»' i'-»- ■** ■*■■ ■>• v ■* ,,.„. ,." .,

S«ift,ife*lftiO,'ñ\,ej,iÉ/tj.(.|;., e\»-,»J, ..»«»_■,■.,._.«,,,„, s,. 5, ... „,,, .„,.,,

«&t,,B,íJlai;ai,1„i „.-,,',-.-,, kS¡:; s.- „.,--.;». -^

columnas á tratar materias políticas, asi por que o„i-

n.os .leer ,-i lodus que vá les tenia cansa, 'os la cen
tinela de estanco. Ansio ratas, ie-leracion. todo
aristócratas, esianio por acti.a v por [ias,.:. J. <¡i< ,.

y «' lostro, como por que s, ..,">- decidiamos por i

opinión ee la mavoria de los pueblos nos , — _v, ,.■■,.

ii los no muy finos uta.,...», ,1o ni, can n lo .,e-

r.oust.is, y i, entrar cn ellos en una clase ¡o lid
que sin traer provecho alguno la ¡uscnMos , c-.-on-
sosa y perjudicial al pais en el estalo ;, que lijan
reduelo no sabemos si los fedoralitas, si los con' -.-

hstas, ó si los duendes del o

lar que quiera el señor Dipni-i
Finalmente sc¡,a me a pesar de nuestro anun

cio para que no senos remitiesen arlirulos ,,,„< „o

tubiesen relación con el comercio,- se „o.s I,,,. dirijido
muchos que conforme á nuestro proposito no l.e,,i,,s
querido publicar; pero apañan luíais ,le el por la
única ve» por complacer al señor . Oui" a 'o pu'd c ice-

nos el sumiente remitido que se nos .lineio lineen li
.lias: lo aseguramos que todos los que liemos reci
bido sobre materias politicas se le d:'n mucho aire

n^
este, y esperamos que después de leido se .,r,a

Diputado d. c rnos si será ó no mejor que
alo sea solo mercantil.

TEMPERATURA»

A las 9 de la mañana.

baróm. term.

Dia 2.. Sil 0 i;-,

Du, re; '.;., a 04
Dia 27 SI) ¡1 64 Temporal

ENTRADAS.

Dia 25 El Bergantín ingles Jane

Ciniy:ii|uil
su caroa-

ijo. como es re.u-

cnpitan Walsh procedente de

con ,'Í4 días de navegación:
inento cacao.

SALIDAS.

Dia 2,1 La Fragata de guerra fran
cesa Antigonc, comandante Aielient con

de-tmo á Coquimbo.
id. id. La Fragata f mcesa Telé

grafo comandante Romg con destino á

Coquimbo: en lastre.

Capitanía del Puerto y Mayo 2!i
de 1327

3

Maffet.

el Tele

—■

<»»*<»|^í

o,

Us
LOS EDITOUIJJS

N Señor Diputado del Congreso que tiene la
mama de culpar á lo que llaman estanco en to.to lo
qne acóntese a su pesar, delirando en eno de sus

raptos recurrió i ese fantasma para atribuirle la di
solución del c,,„_-rcso que se discutía en aeuol acto
V continuando en su' delirio dijo, oue el folp«ra'o
Mercantil de Valparaiso habia .levado de ser politice
desde que se redactaba por tos estanoíeros que ene
rían serlo hasta de las luces. No podrian-o. menos !.„e
Calificar do maliciosa, y doble tal aserción, si el Se
>,or Diputado hubiese estado en su sano juicio -

por
que el conoce bien . los que apellida E-lane,.eros
y sabe que nincruno de ellos tiene ni catad, ,'r, ,,",.'
periodista, y que la carrera que hm seo-uc'o moiuce
escritores, como publicistas y políticos el estudio delas Pandectas, de las Partidas, y -del Aven,
,

. Sepa pues el señor Diputado cíe la pobre re
dacción de este peno rico aun siendo tan pobre no es

«? o-os señores: -e.,a este iniJ.ti;. •,!,!,. señor ene „o
üemos querido destinar hasta hoy una sola dc .us

SS. EE del Telégrafo
Mui Señores míos. Alo he encon

trado en una reunión de sugeti» re

comendables que teniendo i la vi ta

algunos periódicos y cartas de sus corres

ponsales en Santa, go trataban sobre
el estado agonizante de nuestro ( on-

2,1-0. y la sitm cion del Pais: cu-

fundidos y angustiados de buena lié:

decian. I'.s cierto que la muerte, del Con-

gre-o será cl iris de paz, a- i con, o

la in.lisiieiisable convocación de otra

Asamblea será la voz de alara.a I.i

Ejecutivo caminara indudablci. cute sin

los obstáculos, que una Legislatura des

pótica, omnipotente, y , iciuda le oponía
íi cada pa o; pero la n.i-n.a falta

(¡■i e>a Legislatura le liara tropezar
en su marcha: y la d( rendía uno

quiere que mis resoluciones vaian n,ar-

cnilas con nulidades in.-ub-íuinhlc-'. -No

pode -oís ir :,Víante, ni »n \ nernos

tal voz fciii gra-iüo. y genérale.», refor-



ma?. \ sin una completa organización
en todo.- ramo- ; para e-la obra quo

las circunstancias hacen tan difícil,

se necesitan levantamientos de nuevas

rentas sin las que no podrá conseguirse

la balanza del Tesoro, crear empleos,

aumentar la dotación de algunos, su

bir unos derechos, bajar otros, pre

miar á los empleados civiles y mili

tares que ó no nececitainos, ó son

ineptos, pero recomendados por sus

mismos malos y largos servicios, ins

tituir fondos públicos fcc &c_&c ¿ Y con

que autorización procederá el Ejecu

tivo á actos de esta naturaleza, cui.'i

sanción toca esclucivamcnte á otro poder?
Con la del Senado3 sea este cuerpo

acordado y elegido por el Congreso, ó

por las legislaturas provinciales sino es

nulo, su legitimidad es mui cuestiona

ble» Sí se quiere absolver tal nulidad

dándole el titulo de provisorio, deja-
ri . de serlo si su duración se estendie

se á todo el tiempo que el gobierno
necesita para organizado todo con su

cooperación, en que tampoco puede fiar-

s , por que aunque los miembros

del senado sean pocos, y los que se

jusgen mejores, al cabo será cuerpo

representativo de Chile ancioso dc poder,

que nunca se sujetará á sus atribucio

nes, ni marchará por esta causa cn ar

monia con los demás poderes. Si dura

tan poco como debe ,que habrá alcan

zado á hacer ? Nada. "Sera preciso con

vocar otro congreso que sobre poco mas

ó menos venga á ser lo quo han

sido los anteriores, á terminar como

ellos, y á dar á todo el Mundo un

nuevo solemne testimonio de nuestra

puericia y de que solo la casualidad ó

las circunstancias pudieron proporcio
narnos una Independencia que somos

incapaces dc sostener y conservar. ; Que

hacer pues? Si cu el siglo 19 somos'

gobernados sin una Legi.-latura, aunque
todos palparan las ventajas, se nos cri

ticaría justamente, y perderíamos mu

cho, por que esto debia atribuirse ó

ú un desconocimiento de nuestros dere

chos ó á una incapacidad dc interve

nir en nuestro misino bien, en nues

tra felicidad, y cualquiera de los dos

motiv os nos hacen por cierto poco aire.

Por otra parte ¿ quando nos constitui

remos ? Y sin vernos constituidos ; nos

reconocerán independientes las ¡Nacio

nes, que tanto nos observan para de

cidirse, y que parecen temerosas de

comprometerse en un reconocimiento,

á ,¡ue no dá lugar hasta ahora nuestra

conducta?

Asi, SS Editores, discurrían estes
Caballeros y retratada la angustia en

el semblante de los unos, y ]a (]e»

sesperacion cn el de los otros se dis--

ponian á abandonar la tertulia, pro

poniéndose como por consuelo no voi-

ver á tratar en ella materia tan de

sagradable por no divisar el remedio

á nuestra situación rodeada de incon

venientes y de peligros, cuando uno de

ellos que liabia guardado el mayor

silencio, tomó la palabra y como son-

riendose les habló asi con poca di

ferencia. "Señores ! Eav .r cidos de la

fortuna y en una carrera, que no ..5

deja aspirar á empleos ni a otras

concideraeiones que las que
se dis

pensan á las riquezas y á su buen

uzo, al espresaros en el m°do que

lo habéis hecho no debéis ser moví-

dos por otro interés que el gener'l, y

los sentimientos que habéis manifes
tado no pueden ser sospechosos siendo

proferidos por vuestra hoca. Por esto

hé mirado con indecible placer vues

tra noble agitación, que calmareis fa-

cilmente queriendo deteneros un me

mento en comparar los males q<>8

la causan y elegif prudentemente 'es

menores.

Habéis confesado, y confesamos

todos la nececidad de que se disuel

va el actual coi.g eso ; pero os asusta

con fundamento la reunión de otro

que venga á empeorar nuestra condición, si

puede ser, y os sonrrojais al mismo

tiempo del único medio entre estos

dos mortales estfemos, á saber el que
seamos gobernados sin una legislatura.
Yó me decidiré siempre por este mal

como el menor, mientras no vea cal».

mallas las paisones, estendidas las lu

ces y qne un verdadero patriotismo suc-

ceda al simulado con que la Demagogia

pretende seducir á los Pueblos. Si no me

decido por el Senado es por que siendo

nulo importa como sino lo hubiese, ó por

que os aconpaño en el temor de que en

trando en choque con el Ejecutivo, pro

ducirá los mismos f utos que nos hacen

maldecir á los congresos. Una estéril as

piración á presentar el pais alos ojo*

de nuestros vecinos y del Mundo ente

ro en el estado á que no podrá llegar

antes de un siglo, una pueril presun
ción que os hace mirar como indeco

roso el deber á un solo hombre o

á un gobierno los bienes que no pudo

lograr el pais todo representado tantas

veces, y mas que esto un inoportuno

y eesesivo celo por las legitimidades

políticas que solo servirán para
acá-
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hamos .de perder, son los motivos por que I

se difieren nuestras opiniones en este caso;

pero
estoi cierto que ellas se unirían si

queréis convenceros
de que nuestro actual

estado nos obliga á procurar el bien sin

cuidar mucho de los medios, ni de

la reputación de nuestras aptitudes,
Deceais la organización del pais y su

prosperidad estáis convencidos por expe

riencia, que esta nó será obra de una

legislatura, y la esperáis con sobrados

motivos de un hombre ó de un gobier

no,
■

como podéis trepidar para decidi

ros ? Seamos felices y hada importa el

que se diga que no pudimos serlo por

nosotrosmismos ¿ que jusgarias de un hom

bre mirerable que rehusase la fortuna con

que sele brindaba solo por que no se

dijese que era incapaz de adquirirla por

si mismo r Sin duda que era un loco;

pues permitidme deciros que no lo se

réis menos si consentís en permanecer

desgraciados por no confesar una ine

ptitud bacante conocida ya. I'or otra

parte ¿en quo podemos fundar esa pre-

Bumpcion. ? ; llu estado en nucítras ma

nos haber nacido de Españoles ? ¿ Nos

era dado rasgar la venda con que la

barbara politica de la Metrópoli cubría

nuestros ojos? Podrá culpársenos de la

educación que recibimos, de las habi

tudes á que nos forzaron cl ejemplo,

el temor, el mandato ? ¿ Seremos repren

sibles por que en el corto tiempo de

nuestra emancipación ocupados cn sos

tenerla con las armas en la mano, no

nos hemos hecho politicos, financieros

&c ni adquirido las luces que refrenan

las pasiones ¿ Son. muchas las razones

que disculpan nuestro atrazo y que^
harán

callar una imprudente critica á este

respecto.
Me repondréis que entregándonos

á' discreción á la persona quo haya

de gobernarnos quedamos espuestos
a ser

tiranizados. Es cierto; pero reflccc-onad

que la suerte de los Despotas de Ame

rica presenta ejemplos recientes que

le apartarían hasta de la tentación de

serlo, y que ese mal cs probable, y

ciertos los que tratamos de remediar

con este riesgo. Al entrar en sociedad

espone su vida el asociado sometiéndose

á la Ley cuia transgresión es castigada

con pena capital ; pero la espone
a

este riesgo, como el medio de conser

varla, preservando la de otro mas proc-

simo como es el cuchillo del mas tuer

te, del asesino impune ¿ y por que noso-

/¿V»

tresno podremos también e=poncrmic?,rf_

libertad á un peligro remoto, para ¡.oaerla

á cubierto de otro iniineun..' ; Cu ais

acaso que el presente desorden vá i, ¡.ro
ducir precisameut» un tirano y un tirano a'icrre,-„io ene

vomita vengan, as, y que hará reílu,,' su tiranía cn

solo su propio provecho ? Podría decir rainl.icl, cae

uo tienen otro designio todos los empeJiaJos en i-i.t,)-

kOner la anarquía y el desoí' Jen ;C'ua;,j"s actos , ,1

mas horroroso despotismo vimos ejercer i i-- i ■
■

loas proclaman la libertad y las garantías en ^ lo

lis ¡comentos que duró la revolución ue! »11 ,!e ¡Jucior

V esto es que los revolucionario, se vejan aislado--,

sin c,j ..ion, vacilantes, convencidos ,!e su íncapac a!,

y es¡., rando desaparecer de un insl-tute a olro .- To

dos esos apostilles de libertad, y derechos no bari m

otra cosa a. su vez: en la aprobación posterior Ce 1,

conducta de aquellos encontramos la me or pruc.a: mi

rad quienes fueren sns mas exaliad,
is defensores. ^01

Ademas si tenéis noticias .lesapacicnadas ■:■■!

que es llamado y debe gobernarnos disuelto ct

actual congreso sin una legislatura que le reemplaso,
si conocéis su Índole, hallareis en elía la garantía

de nuestros derechos, y os penetrareis de <:ue le ros-

tana una gran violencia el invaüii-los, quan.Jo no tiene

que esforzarse para respetarlos.
Podréis oponerme también, que no hay una se

guridad de que ese gobernante hará el b,o», d.» que

nos há-n alejado los congresos, y que acaso nuestras

esperanzas quedarian burladas, como han quedado tas que

nos há hecho concebir cada uno que ha sido llama. !,l

al mismo puesto ó al ministerio, lle!,ere contestaros

que est', en favor de sus aptitudes el voto general,

que su dedicación, y .loceos de hacer cl bien. e;,;id

yá probados y que le facilita el camino la cualn'a-

singular entre nosotros de reunir la opinión de Ion

partidos. Sobre todo si convenimos en la ce.ti_»i,n.

bre de que no obtendremos ese bien con l.i'.islatú.

ras, nada perderemos aventurándonos á buscarlos sis

ellas, que si este enzayo no corresponde a los 'ren

comunes, el mal será mas remediable, pues al fin ese

gobernante sé sugetaria menos en la silla que .se su

jetan nue-iros Diputados en sus bancos, hasla qne

roas cunetas y mas generalizadas nuestras n!ea« y no

ticias ei. política hagan huir cl prestigio y la ilusión

en que se pretende mantenernos mirando a los con

gresos como divinizados mientras están traicionan o

S afligiendo á sus representados con todo genero ,1b

desgracias causadas no de buena fee. Es verdad que

no hemos visto realizadas en el todo las eslieran, as

que fundamos en los talentos y disposición de .algu
nos individuos de nuestras pasadas administraciones ¡

pero les haremos justicia ai examinamos las épocas

én que han funcionado, y los obtaculos ci-u insu

perables, con que las facciones, y las legislaturas

mismas han contrariado su marcha y la overu.-,,...

de sns recomendables trabajos: si en algo son cu.ni-

blcs si son reprensibles por digo, sen, solo por stl

poca constancia, por la facilidad con que lian aban

donado el puedo que debieron disputar pdum a

palmo haciendo á la patria cl completo sacfczio ,13

si mismos. .
:

He aqui, Señores, he aquí el único mal que in

dias temer no sin undamento la falta de to»on

y de firmeza para vencer las contradicionos, la .ana

de paciencia para acabar una grande obra; peo Vo

ni ann esto temo por que se que los estuoivos se

hacen en proporción de los peleros, y une

forzado, y mas constante en salvar el ba-jel "• I,'

tempestad el que va i perder como ciento que el
-me

iba á perder como uno
.

Por ultimo desesperáis de ser reconocí, ra a-

depondientes por las Nacidcc y justamente

una de las causas que me .... ligan a opinar
o, ,»,

1 beis oido. No ncgar-J que nos recomen'. ¡ma

el estar bien constituidos y estarlo en Iraní'
^.

-,

pero sino podemos alean/arlo y cada vez

.ye
,,

tentamos, ofrecemos i. su vista nucos molr. ,.-•

les retraigan de ese reconocimiento, es nesc-u

nirar á el, v merecerlo por ot,-,. calmeo. I.,,
^

Estado organizado por un lote, que prov:,- a

cesitlades

'

de los pueblos, que los e-tuca, y
'-

para quo ellos mismo, se den leyes uuanlo c»



i'.o~. que
rinva li .-i

.peri.ln.l de

I.- ¡sht'ir;

i OpilCSlr

¡r, li

nao im

t,'IO

ilc hiiecilo, v iiarcvlo con acierto, que pa<rne

íainrní.í -us i.<m»'"*. qm? nhscnr sns nacío>\ ó

Im j-a subsi-i^u'i's pus resoliifionep. que

1 i r ;i i. v e fin que le con :usca á la

sea .^.-«-epiible. y 'otro que con )
ca la. :"t]-'¡,'t Ilch:i«e tina marcha en

ci;a] ,V los ('o- querrían alternar ;

i>s ? Mucho pudiera il' ciros ¡i este respecto;
-■> avan aii'i, y adema cl cambio dc vu-

;es ma annn?ia un ron-, c ieii_ liento tal

n de ulteriores rcuVrcionus; sin embargo
omitir.'- cn otra noclie,,

(¿lip.l.imn, SS. ICE., tan tranquilos, tan con.-o-

r,(]r,*, v tan contentos mi"s'ros tertulios, que lexes

i't* replicar, cuino vo esperaba, se cii,pefi;.rnn en que

*■» rednetn^e la sesión y s-i remitirse 'i VV. por in

'■ oiTUiiiicado: se opuso :i este proyeio el qcc acababa

,!.-• bnblar, diciendo qne sus reHcccionos eran las mas

irivinli's v que no habia un hombre de buena feé oue

!;'i pensase como el : que por lo miemo eí habria
• ^niilo mucho que estraíiar al oirlos discurrir cm.'u

|,i habian hecho, sino hubiera conocido que su error

ú su falta de acierto nacia solamente de aspirar á lo

(■■virtió q nando no podian concernir lo bueno &¿c.

VI'üi'o su resistencia ocurrieron á mi [tara cometer-

!, ■■ h red;i'-.TMi, le< o;mse lo que el otro y á mas

í"'t> VV. no ¡i ! iiifinnn tal comunicado según el anun-

(■;.> que haliiJinio.-i vito en sn periódico; pero hada

ii-i -i'> á retraerles do su pensamiento, y tuve que ce-

[■■•;■ a su tenar-, emptítlo . Les flebe la redacción á la

/■ Tii¡onto noche, y después de quexarse de ñus mu-

n'ns omisiones, convinieron en que la mandase á VV.

a-i, como lo hago por complacer á aquellos señores.

Aseguro á VV. que soi S.S.

1*. U.

Por justas concidcraciones he omitido la triste y
cierta pintura de nuestra presente cituacion, que hi¿o
el terlulio en e-te lu^r

UNITED

AVXSOS-

STATES CONSULATE

The undersigned having receivde
from the Minister l'lenijtotentíary of
the united States á decree, of this

Geveinn.ent f the 2M instant wlnch
ha been pub; he á Translation tlierc
of is to be ee in this office, with

aCoopy of the . onditions, required by
our IVlinister in compli.mce therev.ith.

The nnder signed for the more ex-

tencive circulation oftlmt information to

c,,í fellow Citizens residing in this, and
other tlistricts, of Chile, deems it his

duty to place before them by means

of the publick print the Conditions
lso required, to the end, that no per-
son shall picad ignorance of the sanie.

Valparaiso 14 th : of may I "27.

Maanil 1 o tía

Lega tio of the United Satos of America.

Santiago de Chile 5 of M ay of 11,27.

Sir

1 have the honour of enclosina
to you here.iith, an ofl'icial oopy of á
<h 'Ci

-y of the Goverinent oí" Chile,
recuirrng under á ccrtuin penalty, the
enrolmeiit of the ñames of all Foreig-
ners with the rer-ident dioloniatick

agent of the countrv to which they
may respectively heloñg, \.-ithin á term
therein hmited, and makiug furthej
provisión respecting Maste.s °of Mer-

«s*..»^^ »¿-í^=i»=,t -e, ^^

nt

vecéis
and

paasengera -ai»fiving
ein descriéis, Ik: s

chnnt vessels

thcrcii

To the end therefore, that the
C ííizens of the United Sntesof 4

rica, reciding in Chile, may" be sub"
jected to as littte inconvenienco and
expens as poMsblc by the

opcra.
tion of this decree I hasten to infonn
you that certifícate s of

enrolnient
will be freely granted and forwarded at
this Legation, on th written apphca-
tion of such Citizens, stating thei
ñaues, state, (meaning v.hether mar-

tried or single) and prof.. sion withotu
he necessity of their personal atten-

üance, b„t in cases w Iierc said citi
zens are not personally kno-.vn. a certi

fícate of such faets ad of their
national character, by some respectab'.e
person, will be required. A fonn of
tne certifícate of enrolnient. contamino
á provisión for ó descrir'' > ■ f the?
peson of the applicant, will b for
warded to you in á fev. ü..>.i, for

your information-. Hernán Alien.

Ta

Michael Hogan E: '!''■

America

Cónsul oft the United States of

3."

Legation of the Urrited of Amé
rica in Chile.

I the undersigned hereby cer-

tify that the bearer hereof

á citizen of the Unided
States of America, has this day presen-
ted himself in the office of this Le

gation, and that his ñame, state and

profession, are inscribed on the booksj

thereof, in confo>mity to the decree

of the Governeíont of Chile, of the

2 nd. of may 1827.

Given in Santiago de Chile, thi.

day of 1U27.

De.-cription of the person of the bearer

Age years

feet inche

hair

compeccion
Cves

Stjittire

Colonr of

do of

do of

State

Irol'es.-ion

Signature of the bearer, jp.

SE VENDE

Una partida de almendra dulce cn

pepa, el que la necesite puede vers0

con José Santiago Viscaya 2pj

•y^M.taUi-ÜU.'&J* BIELiOTEC'i '.-.CIONAL

r J JCON CHILENA

. ., ,. I,1T
-

V...I»

\í.it.,:0tl CCNTÍ


